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Presentación de Benjamín Nahum a la 
edición uruguaya de 1993

Eduardo Azcuy Ameghino es investigador del Instituto de In v es tig ad o  
nes de Historia Económica y  Social y  profesor de grado y posgrado de H isto
ria Económica A rgentina en  la Facultad de Ciencias Económicas de la Uni
versidad de Buenos Aires. Se ha  dedicado a investigar tem as de h istoria  
colonial, especialm ente los vinculados a la tie rra  y  las form as de su apro
piación en la cam paña de Buenos Aires.

Cuando leí este libro po r prim era vez, hace dos o tres años, me im pre
sionó la fuerza de sus convicciones historiográficas, la pasión con que es
taba escrito y  la visión que sobre Artigas ten ía un  h istoriador argentino  
contem poráneo.

Le m anifesté al au tor el in terés de Ediciones de la Banda Oriental po r 
una versión más reducida de la obra, que prescindiera de un  anexo docu
m ental frondoso y  m uy conocido en  el medio uruguayo. Azcuy contestó 
un  año después con una  nueva versión, sin apéndice docum ental, pero, a 
la vez; sin n inguna reducción apreciable de tam año (los au tores poco se 
com padecen de los editores), aunque con la m ism a dosis de erudición y  de 
pasión que en  la prim era.

Me parece valioso que esta obra se lea en nuestro  país po r m últiples 
razones y por eso la damos hoy a conocer al público uruguayo. Pero ta m 
bién tendrá distribución en  A rgentina, exponiendo tem as de discusión que 
parecen candentes en ese m edio historiográfico.

En esencia, el libro cuestiona «la visión oficial, conservadora, sincró
nica de ía h istoria  rioplatense entendida como una recta de ajuste ascen
den te  por la que se llega al estado actual de las cosas: tal pas'ado para tal 
presente». Frente a esa «historia de los que ganan, de la razón de los que ga
nan», fundam enta ta necesidad de estudiar y  analizar otras posibilidades,
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otras alternativas históricas, tan  coherentes como aquella, pero que que- 
daron «derrotadas por quienes lograron concentrar m ayor poder de fuego 
a la hora de las definiciones».

Más allá de lo que se presiente como una honda polém ica dentro  de la 
historiografía argentina, es m uy lógico el deseo de buscar «otra historia», 
de tra ta r  de escuchar a quienes no tuvieron voz entonces y no pudieron 
dejar docum entado para el futuro (nuestro presente) su opinión y aspira
ciones. A no ser que ellas se reflejen en cierta m edida en los docum entos 
provenientes de quien asume la representación de esos sectores sociales 
y tra ta  de que desem peñen ese papel histórico, por sus propios derechos. 
Aquí es donde surge Artigas y la razón de este estudio.

Al m argen de que el in ten to  de Azcuy esté logrado o no, nadie podrá 
negarle legitim idad historiográfica. Es tan  válido su derecho a esa postura 
reivindicativa como la de quienes se quedan con enfoques más «oficiales».
Y m ucho más, por supuesto, que quienes usaron la historia para «en te
rrar», como dijera Mitre, a sus adversarios ideológicos. Su argum entación, 
a veces, y  sobre todo la pasión con que la p resenta, puede llevar a confun
dirla con cierto ofuscam iento. Pero superada esa reacción inicial, ei lector 
encontrará que la lectura calm ada y reflexiva de lo que este historiador ex
pone lo to rn a  razonable, com partible en m uchas partes y convincente en  
muchos argum entos. Porque todo ello tiene, además, una base de seriedad 
que debe destacarse: está sólidam ente fundam entado en una am plísim a se
rie docum ental, fuentes prim arias y  secundarias que, de este lado del río, 
me atrevería a decir que agota lo que se ha publicado hasta  ahora en  esta 
tem ática.

Habiendo honestidad en su postura historiográfica, racionalidad en  su 
argum entación, superabundancia de docum entación probatoria, ¿es ju sto  
que le reprochem os su pasión, que podem os encontrar a veces excesiva?

Si ella condujera a afirm aciones sin fundam ento, por supuesto. Pero no 
es el caso. Azcuy cree firm em ente que la historia se hace con docum en
tos. Y son muchos los que aporta  para asen tar su convicción principal: sin 
Artigas en el centro de la escena, no se entiende la historia argentina.

No se debe subestim ar lo que ta l aserto contiene de reivindicatorío pa
ra la historiografía uruguaya, desde Carlos María Ramírez a Pivel Devoto 
y Lucía Sal, que m odesta, pero persisten tem ente señalaron la decisiva in
fluencia de Artigas en  el nacim iento y difusión de las ideas federales en  el
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Plata. Y no digo que es una reivindicación del propio Artigas, porque su 
figura hace m ucho tiem po que está más allá de todas las reivindicaciones,

Tampoco creo que ese haya sido el objetivo de Azcuy. Sí, en  cambio, el 
replanteo del verdadero federalism o que - a ú n  en  estos tiem pos de Mer- 
cosur -  puede dar lugar a una P atria  Grande digna, como la concibieron y 
por ella pelearon los caudillos federales de la cuenca p latense y, prim ero 
entre  sus pares, don José Artigas.

Que este planteo venga hoy de un  h istoriador «porteño» debe a len ta r 
tan to  a uruguayos com o a paraguayos y provincianos argentinos, y segura
m ente contribu irá a que se m ultip liquen los esfuerzos de los historiadores 
y estudiosos del te rrito rio  p latense, para reencon trar el cam ino de la «uni
dad en pie de igualdad», tarea  que aún  perm anece incum plida.



«a r t íc u l o  I o Se dec la ra  a D. José  A rtigas in fam e, p r ivado  de  sus 
em pfeos, fuera  de  la ley, y e n e m ig o  de  la Patria.

a r t íc u l o  2o C om o tra id o r  a la Patria  será pe rsegu ido  y m u e rto  
en caso  de  re s is ten c ia ... Se recom pensará  con seis mil pesos al 
que  en tregue  la pe rsona  de  D. José  A rtigas v ivo  o m uerto».

Gervasio A. Posadas (Director supremo)

«Los dos, usted y yo, hem os te n id o  la m ism a p re d ile cc ió n  p o r 
(as g randes figu ras  y las m ism as repu ls iones p o r  tos bárbaros  
deso rgan izadores  c o m o  A rtigas, a qu ienes hem o s  en te rra d o  
h is tó ricam en te» .

Bartolomé Mitre a Vicente Fidel López

Este libro es una versión corregida y  aum entada del que fuera o p o rtu 
nam ente publicado en Uruguay por Ediciones de la Banda Oriental, am 
pliación a su vez de un  bosquejo inicial im preso po r Corregidor a m ediados 
de los ochenta bajo el títu lo  de Artigas en ¡a historia argentina. Largam en
te agotado, y con una circulación restring ida en  nuestro país, entusiastas 
amigos en am bas orillas del Plata m e enfren taron  a la necesidad de una  
reedición. Lo cual no resu ltó  una ta rea  sencilla, n i breve, ya que al re leer 
el texto dos conclusiones se hicieron evidentes. Una alentadora, en ta n 
to  prom etía cierta econom ía de esfuerzos: en  lo fundam ental perm anecía 
fiel a los conceptos fundam entales orig inalm ente expuestos; y  otra, al con
trario , que dem oró largam ente la iniciativa, toda vez que bu ena  parte  del 
libro no podría volver a escribirla de la m ism a m anera, tanto ' por razones 
de form a com o por la necesidad de afinar en varios puntos su  contenido, 
corrigiendo algún erro r y sum ando nuevas argum entaciones.
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Según la in terpretación  que proponem os, un  punto clave para pensar 
el significado del artiguism o reside en la com probación de que a p artir del 
25 de Mayo no hubo una  única línea u orientación política en tre  los revolu
cionarios de Buenos Aires. Al respecto he insistido en postu lar la existencia 
de dos grandes corrientes, que no fueron dem asiado orgánicas, ni hicieron 
sus congresos, ni eligieron autoridades, y  aún así las percibim os como di
ferentes. Una es la que se podría llam ar continuista, la más asociable al 
principio de revolución sí, pero hasta cierto punto, O sea, revolución anticolo
nial sí; cambios socioeconóm icos de fondo, no. Revolución para expulsar a 
los españoles y  reem plazarlos en la cúspide del sistem a heredado, pero sin 
m odificar ese sistema.

Pese a que las h istorias oficiales la han  desdibujado u ocultado de diver
sas form as, den tro  de la dirección de Mayo existió otra corriente, que tra tó  de 
articu lar la lucha antiespañola con posturas críticas de aspectos im portan
tes del orden colonial. No se tra taba  desde ya de un símil de la burguesía 
francesa, inhibido por la ausencia de capitalism o, pero sí de dirigentes con 
ideas avanzadas, que conocían lo que estaba pasando en  otras partes del 
m undo, y  participaban en  diferentes m edidas de las ideas revolucionarias 
de esa época de ascenso del capitalism o, com o fue el caso de, entre  otros, 
Moreno, Castelli, Vieytes y  Belgrano

Esta tendencia -  a la que hem os denom inado corriente democrática de 
M ayo- existió y, aunque ninguno de sus represen tan tes llegaría tan  lejos 
como lo hizo Artigas, bregó en el seno de la Prim era Jun ta  po r llevar ade
lan te la lucha antiespañola aunada con la crítica y  reform a de aspectos im 
po rtan tes de la econom ía y  la sociedad precapitalista que se heredaba de 
la colonia.

Es conocido el centralism o au toritario  y  antidem ocrático que hacía 1811 
se im pondría en la dirección de la revolución, profundizándose luego con 
el accionar de triunvira tos y  Directorios; pero no lo es tan to  el hecho de 
que no fue esa la orientación predominante m ien tras el sector encabezado por 
M oreno y Castelli m antuvo la hegem onía en la ju n ta . Así lo acreditan, entre 
num erosos testim onios, algunos textos dirigidos a establecer las condicio
nes y características de la unidad y  organización de los pueblos y  provin
cias que participaban de la rebelión anticolonial, en tre  ellos las proclamas 
de Castelli en el Alto Perú a comienzos de 1811 o los escritos de Moreno 
-co m o  su artículo «Sobre la m isión del C ongreso»- publicados en la Ga
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ceta de Buenos Aires, el principal instrum eríto  de agitación y p ropaganda de 
la revolución. Partiendo de que se realizaron los máximos esfuerzos para 
su difusión en todo  el v irreinato , con destinos prioritarios com o la Banda 
Oriental, es difícil pensar que el m ensaje m orenista no haya llegado a co
nocim iento de Artigas, au to r posteriorm ente  de un  sim ilar concepto doc
trinario . Nos aproxim am os así a uno de los más in teresantes problem as de 
in terpretación  e investigación anudados en to rno  a la lucha po r la inde
pendencia rioplatense, el de caracterizar las relaciones entre Mayo y  Artigas.

Si la revolución iniciada en Buenos Aires en  1810 es visualizada esen
cialm ente m ediante los contenidos políticos e ideológicos expresados en  
las acciones de Sarratea, Rívadavia, Posadas, Alvear, Pueyrredón y Ron
deau, como resum en de la orien tación que com enzó a predom inar en la 
capital a m ediados de 1811, nos hallam os sobre te rren o  conocido, y  las re 
laciones básicas en tre  ella y  el artiguism o deben ser sin duda caracteriza
das - a u n  reconociendo el trasfondo antíespañol que co m p arten -  como 
radicalm ente antagónicas. O sea que si las vinculaciones positivas las bus
camos alrededor de la dirigencia que «ganó» en  su enfrentam iento  con el 
m orenism o, resu ltará difícil enco n trar trazos de continuidad en tre  Mayo y  
el proyecto artiguista.

Pero en la m edida que se acepte la vigencia y proyección -  hasta fines 
de diciembre de 1810 -  de u n a  línea patrió tica y radical en Buenos Aires, el 
proceso abierto  en  febrero de 1811 p o r el pueblo de laBanda Oriental, luego 
sintetizado program áticam ente en  abril de 1813 m ediante las Instrucciones 
a los diputados orientales a  la Asamblea Constituyente, puede y  debe ser 
considerado -  en ambas orillas de l P lata -  como la reaparición y  profundiza- 
ción en otras circunstancias, con otros m atices, pero  con el m ism o con te
nido de fondo, de la co rrien te  m ás progresista de la Revolución de Mayo.

Artigas se sum ó explícitam ente ai proceso liberador iniciado en Buenos 
Aires adhiriendo a las consignas de la primera hora, las que serían puestas en  
práctica y enriquecidas bajo su dirección por el pueblo orien tal reunido y 
arm ado. Así, la esencia del proyecto político del artiguism o, desde el inicio 
de la insurrección en Asencio, pasando por Las Piedras, el sitio de M on
tevideo y el p rim er punto  de las Instrucciones del Año XIH, fue su carácter 
definidam ente independentista  y  dem ocrático.

En este sentido, aun cuando algunos hechos puntuales que ocurrirían  
en  la Banda O riental puedan desdibujarlo u ocultarlo en alguna medida, el
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eje en to rn o  a la lucha antiespañola nunca dejó de estar planteado, cons
tituyendo un com ponente relevante de la visión estratégica de Artigas, 
quien debió sin em bargo ajustar sus tácticas en v irtud  de la am enaza -  tran s
form ada luego en in v asió n - de otro colonialismo, el portugués, que se 
constituyó hacia 1816 en el enem igo principal de la libertad por la que 
venían luchando los orientales. Lo cual ocurriría  a favor de la inacción p ri
m ero, y  la com plicidad después, del Congreso de T ucum ány los Directorios 
de Pueyrredón y Rondeau, quien hacia 1919 invitaría al com andante de las 
fuerzas lusitanas a «acom eter al enem igo común».

Asimismo, desde la perspectiva del artiguism o, para llevar adelante la 
lucha anticolonial, ya fuera contra España o Portugal, era necesario ade
más constru ir un sistema dem ocrático de unidad e integración de pueblos 
y  provincias, d iferente al centralism o hegem ónico practicado por la aris
tocracia de Buenos Aires. Este sistem a concebido por Artigas - p o r  el que 
lucharía hasta el final de su actuación política -  ten ía  po r corazón la plena 
vigencia de la soberanía particular de los pueblos, que debían darse vida política 
constituyendo sus gobiernos inmediatos, y  sobre esta base establecer una liga 
defensiva y  ofensiva que sum ara todas las fuerzas disponibles para la lucha 
con tra  los colonialismos, al tiem po que prefiguraba una fu tu ra  confedera
ción.

Más allá de las necesidades de las historias oficíales y  de otras ingenie
rías in terpretativas que apuntan  a un  Artigas anacrónicam ente «urugua
yo» estirando los contenidos autonóm icos de la doctrina, cabe rem arcar 
que ni este proyecto, ni su inspirador principal, fueron separatistas. Al res
pecto, el líder oriental se ocupó expresam ente en diversos docum entos y 
negociaciones de explicar cuál era su posición; así en 1813 diría: «Esto ni 
por asomos se acerca a una separación nacional, garan tir las consecuen
cias del reconocim iento no es negar el reconocim iento». Y más claram ente 
aún afirmó en 1814: «Esta independencia no es una independencia nacio
nal, po r consecuencia no  debe considerase como bastante  a separar de la 
gran m asa a  unos y a otros pueblos, ni a m ezclar diferencia alguna en los 
intereses de la revolución». Y nuevam ente en 1815: «La Banda O riental en 
tra  en el rol para form ar el estado denom inado Provincias Unidas del Río 
de la Plata. Su pacto con las dem ás provincias es el de una alianza ofen
siva y  defensiva. Toda provincia tiene igual dignidad, iguales privilegios y 
derechos y  cada una  renunciará al proyecto de subyugar a la otra».
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Como puede observarse, y  lo sufrirían  en carne propia los Directorios 
porteños, la espada artiguista  cortaba con dos filos agudos y com plem en
tarios. Uno, el de la autonomía; el otro, el de la unidad. Así cuando el gobierno 
de Buenos Aíres tra tó  de im poner su hegem onía chocó contra la defensa de 
la soberanía particular; y  cuando desesperando de som eter a los orientales 
les ofreció la independencia absoluta, recibió como respuesta  la ratifica
ción de la necesidad de la un idad m ediante la liga ofensiva y defensiva. De 
este modo, Artigas se constituyó en el principal referente de¡ federalismo revo
lucionario, tendencia  que en  A rgentina m oriría en lo fundam ental en 1S20, 
luego de su d erro ta  e in ternación  en  el Paraguay.

Artigas fue un gran d irigente político anticolonial y  tam bién, en  su tiem 
po y  circunstancias, un im portan te  reform ador social, bastando para fun
dar esta últim a caracterización su crítica práctica del viejo orden virrei
nal, tal como se expresa en la expropiación y posterior reparto  de muchos 
grandes latifundios o rien tada por el principio de que «ei m ás infeliz fuera 
el más privilegiado» -  con lo que se ganaría  por décadas el desprecio de la 
elite uruguaya -  y en las políticas activas que im pulsó para incorporar al 
indio a la lucha sobre la base de reconocer que los originarios ten ían  «el 
principal derecho». Es por todo esto que Artigas debe ser considerado co
mo uno de los in tegran tes m ás destacados -  sino el más -  de la corriente 
dem ocrática que se expresó en  el seno de la revolución rioplatense.

En consecuencia, se puede afirm ar que la in terpretación  de la historia 
a rgentina del período (y tam b ién  algunas versiones de la uruguaya) varía, 
sufre un desplazam iento, reposicionando de hecho a sus actores y prác- 
ticas, al incluir a Artigas en  ella, reponiendo en plenitud  su poderosa in 
fluencia en los sucesos de la época. Si efectivam ente entre 1810 y  1820 no 
existe historia argentina ni uruguaya, sino rioplatense -  incluyendo en ella a 
los pueblos del antiguo v irre inato  -  m uchos son los reajustes conceptuales 
que se im ponen.

Así como ju n to  con las épocas o m om entos históricos suelen cam biar 
los juicios y  valoraciones sobre hechos y  personajes al adaptarse a los h u 
m ores intelectuales y  políticos inheren tes a los intereses y  tendencias co- 
yunturalm ente  hegem ónicas, algunas actitudes políticas que décadas atrás 
fueron consideradas en tre  los m éritos m ayores de Artigas -  com o aceptar 
el desafío de enfren tar la invasión portuguesa sin resignar las banderas re- 
"olucionarias -  suelen ser catalogadas en  la actualidad como expresiones
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de «falta de flexibilidad, actitudes im políticas, tozudez, intransigencia», 
Pero lo cierto es que, m ás allá de las tácticas que deben ser siem pre fle
xibles, sus principios doctrinarios fueron inamovibles e inquebrantables: 
lucha anticolonial soberanía particular de los pueblos y  liga ofensivay defensiva. 
Ni más, ni menos.

Artigas no eligió las circunstancias que debió enfren tar al fren te de los 
orientales: ni la resistencia española, ni la invasión portuguesa, n i la tra i
ción del Directorio, ni la defección de m uchos de sus com pañeros de lucha. 
Solo las afrontó con dignidad en defensa de la independencia y  del sistema, 
prefigurado fugazm ente en la Liga de los Pueblos Libres. Y así se lo seña
ló, llegada la hora de Ía deslealtad y la derro ta, a su antiguo lugarteniente 
Francisco Ramírez: «Desengáñese usted, mí conducta es siem pre uniform e. 
Mi in terés no es o tro  que el de la causa, si es injusta en sus principios no 
debió Ud. haberla adoptado».

Bocetada la idea central e hilo conductor de esta Historia de Artigas y  
la independencia argentina, deseo por últim o agradecer a todos quienes a lo 
largo de tan tos años han  contribuido de una u o tra  m anera para que esta 
nueva versión de la obra se halle hoy a disposición de los lectores riopla- 
tenses.

Recuerdo en tre  ellos a Waldo Ansaldí, quien en 2004 m e invitó genero
sam ente a retom ar el tem a como contribución a su Calidoscopio latinoame
ricano. Igualm ente, tam bién la destacada historiadora uruguaya Ana Frega 
supo estim ular m ediante un diálogo am istoso e iniciativas concretas mí 
antiguo in terés por la figura del líder oriental, incentivándolo asimismo 
m ediante sus valiosos aportes al m ejor conocim iento del fenóm eno del a r
tiguismo.

Guardo asimismo un  recuerdo especial para m uchos docentes y  alum 
nos del Institu to  de Profesores Artigas (IPA) que consideraron útil mi m i
rada sobre Artigas y  su relación con la h istoria  argentina y m ucho colabo
raron a su difusión. Similar agradecim iento debo a la Asociación de Profe
sores de Historia del Uruguay (APHU), que en  m ás de una  oportunidad me 
invitó a exponer en  sus congresos, publicando adem ás el tex to  de dichas 
intervenciones.

Reconozco igualm ente eí in terés -  c iertam ente m ovilizante para quien 
im agina que sustenta un punto de vista tan  científico como popular en  el 
estudio del pasado -  que en diferentes m om entos han  m anifestado distin
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tas organizaciones sindicales y universitárias que, en M ontevideo y otros 
departam entos del Uruguay, me convidaron a exponer y debatir con ellos 
la historia y eventual actualidad del artiguism o.

Doy afectuosas gracias una vez m ás al profesor Benjamín Nahum, cuya 
predisposición y esfuerzo h icieron posible a comienzos de los noventa la 
publicación en Uruguay de la an te rio r versión de esta Historia de Artigas.
Y como toda edición necesita difusión, cómo no m encionar a mis amigos 
orientales Alicia Fernández y  Ricardo Cohén, quien es además de desparra
m ar la obra por los más diversos rincones de su país, ya sin  ejem plares 
disponibles no se cansaron de abogar por la necesidad de este nuevo libro.

Un renglón aparte , que puede llam ar la atención en  virtud de la recono
cida fama del grem io, lo reservo para resa ltar el entusiasm o y  com prom iso 
de mis arriesgados editores, Alejandro Falco y A lberto Moyana.

Finalm ente, el últim o reconocim iento lo reservo para mis colegas y  am i
gos de la cátedra de H istoria Económica y  Social A rgentina y del Centro 
Interdisciplinario de Estudios Agrarios, ambos de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad de Buenos Aires, m i lugar de trabajo  desde 
hace más de tre in ta  años.
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m m : Museo Mitre.



Capítulo i

La Revolución de Mayo

«La A m érica  en n in g ú n  caso puede  considerarse  su je ta  a 
a que lla  o b lig a c ió n ; e lla  no ha c o n c u rr id o  a la c e leb rac ión  del 
pac to  soc ia l de  que  derivan  los m onarcas e spaño les  los ún icos  
tí tu lo s  d e  la le g it im id a d  de su im p e rio . La fuerza y  la v io lenc ia  
son la ún ica  base de  la conqu ista , q u e  agregó estas reg lones al 
tro n o  españo l; c o n q u is ta  q ue  en tresc ien tos  años no  ha 
p o d id o  b o rra r de  la m e m o ria  de  los hom bres las a tro c id a d e s  y 
horro res  con q ue  fue  ejecutada».

Mariano Moreno. Gaceta de Buenos Aires, 1810.

Introducción

El pronunciam iento revolucionario de 1810 inauguró un largo y to rtu o 
so período histórico orien tado al logro de la independencia de los pueblos 
y provincias que form aban parte  de! virreinato del Río de la Plata, para 
cuya consecución fueron necesarios catorce años de guerras libertadoras, 
hasta el quiebre definitivo del poder colonialista sancionado po r la derro ta  
española en los campos de Ayacucho.

La indudable prioridad del objetivo independentista, que era  la con
signa unificadora del heterogéneo fren te  político antiespañol, no  debe sin 
em bargo ocultar que solo un  avance decidido en la transform ación dem o
crática de la vieja sociedad podría garantizar ia creación de las bases socio
económicas indispensables para  la consolidación de la plena soberanía de 
los nuevos estados en gestación.

Enfrentando a esta alternativa, el continuism o del núcleo esencial de 
las relaciones de producción precapitalistas y  de los sistemas coactivos de 
organización del trabajo instaurados por los conquistadores - ju n to  al des
potism o político que les era  inheren te  y  necesario para su reproducción -
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fue la respuesta de los grupos sociales que, con la eliminación de la do
m inación m etropolitana, alcanzarían el predom inio y el poder den tro  de 
una estructura  económico-social que, más que transform ar, se proponían 
aprovechar sin la in terferencia de los tu to res e interm ediarios españoles.

Si bien este rum bo, im pulsado por los grandes m ercaderes y te r ra te 
nientes porteños {crecientem ente asociados con los com erciantes ingle
ses, franceses y de otras naciones europeas), logró finalm ente im ponerse, 
solo lo hizo luego de derro tar y /o  neutralizar (en este sentido el Tratado 
del Pilar resu lta  un  parteaguas) a quienes procuraron articu lar la lucha an
ticolonial con la introducción, de reform as profundas en diversos planos de 
la arcaica sociedad que se heredaba.

Entre los hitos fundam entales em ergentes de este cauce patriótico de
m ocrático, que reunió a las m anifestaciones y  expresiones más avanza
das de las potencialidades transform adoras liberadas por la Revolución de 
Mayo, identificam os tres ciclos histórico-políticos, tan  heterogéneos como 
bien definidos:

1. El morenista, desarrollado en tre  mayo y diciem bre de 1810, m ientras 
M ariano Moreno orientó la m archa del gobierno de la Prim era Jun ta .1

2. El artiguista, desplegado en tre  1811 y 1820, del que nos ocuparem os 
en el capítulo II.

3. El paraguayo, iniciado con la revolución anticolonial de 1811 y pro
fundizado a partir de 1814 bajo la dirección de José Gaspar Rodríguez de 
Francia.2

1 -  Rodolfo Puiggrós. La época de M ariano Moreno. Buenos Aires: Sophos, 1960,
2 -  Respecto a esta controvertida experiencia, en buena m edida ocultada y deform ada  
por las historiografías oficiales sudam ericanas, cabe puntualizar que el Paraguay fue 
la prim era provincia en proclam arse de  hecho república independiente , luego de ha
ber sido precursora de la organización confederal de los pueblos que participaban de  
(a rebelión anticolonial. Después de  la m uerte  de G aspar Rodríguez de Francia en 1840, 
durante los gobiernos de Carlos Antonio  López y Solano López se continuaron c im en
tando  tos pilares de  un desarrollo  económ ico asentado sobre la base de  una efectiva  
soberanía. Foco de contagio y punto de referencia para el resto de los pueblos de la 
región, el Paraguay independiente  solo fue derro tad o  tras  seis años de guerra, durante  
los cuales las tropas de  la Triple Alianza -  con el apoyo británico -  devastaron sus re
cursos y población, favoreciendo la restauración de l poder de las viejas aristocracias  
nativas. Oscar C reydt. Formación histórica de la  Nación p arag u aya . 1963. Julio  C. Cha
ves. El suprem o dictador. M adrid: Atlas, 1964. Richard Alan W hite. La prim era  revolución 
radical de América. P arag uay  1811-1840. Asunción: La República, 1984. León Pomer. La 
guerra del P araguay. Buenos Aires: Caldén, 1968.
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Todos ellos, con m atices y  aun con diferencias profundas en tre  sí, for
m an parte  de la tradición histórica popular sudam ericana, y  salvo la tan  
breve como perdurable experiencia m orenista, sólo fueron derrotados m e
díante invasiones externas y  luego de largas guerras de resistencia, cuya 
pertinacia no hizo más que poner en  evidencia el alto grado de consen
so y  adhesión que las políticas que expresaron a la corriente dem ocrática 
habían conquistado en tre  los pueblos.

Indudablem ente en 1810 se abrió una nueva e tapa en la h isto ria  riop la
tense, determ inada po.r el hecho fundacional de Mayo. Dada esta im por
tancia raigal, y como in troducción al estudio del artiguism o, p resen tare
mos una visión sin tética de las causas, desarrollo y  alcances de la ru p tu ra  
revolucionaria, precedida de un breve análisis de los contenidos económ i
cos, sociales y políticos definitorios del tipo de sociedad en la que se fueron 
gestando las contradicciones que engendraron la crisis final del m undo vi
rreinal.3

La sociedad y el estado colonial

Al iniciarse el siglo x ix  dos grandes cargas pesaban sobre los am erica
nos: la prim era era la sujeción y explotación colonial; y  la segunda, en tre la
zada con la anterior, el régim en socioeconómico de producción im puesto y 
sostenido por los conquistadores. Basado predominantemente en  la ex trac
ción compulsiva del plustrabajo de un  cam pesinado sujeto, heterogéneo y 
sum am ente extendido -  desde los originarios de los corregim ientos y  m i
tas altoperuanas hasta los criollos pobres forzados a peonar y /o  feudar en

3 .-  Una síntesis m ás am plia  de  nuestras investigaciones sobre la sociedad prerrevo- 
lucionaria puede consultarse en: Eduardo Azcuy Am eghino y  Gabriela M artínez D oug- 
nac. Tierra  y  g a n a d o  en la  c a m p a ñ a  de  B uenos A ires según los censos de  h a cendados  
de 1789, Buenos Aires: IIHES, 1989 Gabriela Gresores y Carlos Birocco. A rre n d a m ie n to s , 
desa lo jos  y  s u b o rd in a c ió n  ca m p e s in a . Buenos Aires: García Cam beiro, 1992. Gabriela  
M artínez Dougnac y Gabriela Gresores. «En to rn o  a ¡a econom ía y ja sociedad riop la
tense en el siglo XVIII: debates historiográficos actuales». En: Ciclos, n.° 3: Buenos Aires 
(1992). Eduardo Azcuy A m eghino. E! la t ifu n d io  y  la  g ra n  p ro p ie d a d  c o lo n ia l r io p la te n s e . 
Buenos Aires; García C am beiro , 1995. E duardo Azcuy Am eghino y Carlos Birocco. «As 
colonias do Río da Prata e o Brasil: geopo lítica, poder, econom ía e sociedade». En: H is 
to r ia  Do Cone Su/. Comp. por A m ado Cervo y Mario Rapoport. Brasilia: Universidade  
de Brasilia y Editora Revan, 1998. Eduardo Azcuy Am eghino. La o tra  h is to r ia . E conom ía, 

i es ta d o  y  so c ie d a d  en e l Río de  la  P la ta  c o lo n ia l. Buenos Aires: Im ago M undí, 2002.
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las cam pañas ríoplatenses -  f  dicho régim en determ inó un paisaje social 
que se to rnaba aun m ás regresivo por la fuerte  presencia de la esclavitud.5

Estas cargas oprim ían de d istin ta  m anera y  con diferente intensidad a 
la población local. De esta m anera , las grandes m ayorías de indígenas, ne
gros -  esclavos y  libertos -  mestizos, m ulatos y  blancos pobres, sufrían el 
peso de ambas. En cambio, las elites locales hispano-criollas solo soporta
ban algunas trabas económicas y lim itaciones políticas que les im ponía la 
dependencia colonial. La im agen propuesta ayuda a com prender un hecho 
clave: según quiénes encabezaran la lucha em ancipadora, así serían los ob
jetivos del m ovim iento y  el apoyo popular al mismo.

El poder español, por su parte , se hallaba concentrado en el estado co
lonial, donde se expresó a través del virrey, la Audiencia y una amplia bu
rocracia -  acrecentada luego de la creación del régim en de intendencias -  
siendo su principal sostén la fuerza arm ada, como quedó dem ostrado por 
la resistencia que M ontevideo, plaza fuerte  y sede del apostadero naval es
pañol, opuso al poder p atrio ta  hasta m ediados de 1814,

Las particularidades del dominio m etropolitano en una región que, co
m o la rioplatense, tuvo duran te m uchos años un  carácter m arginal y fron
terizo den tro  del im perio español, incluyen grados de debilidad relativa de 
la estructura  estatal colonial en distintas áreas y m om entos. Sin em bar
go, este rasgo -n o to r io  y  agudizado en  Buenos Aíres en  las vísperas de la 
revo luc ión- no debería oscurecer el hecho de que en el v irreinato quien 
legisla, gobierna y juzga, en definitiva, es la corona española, principal be
neficiaría del plusproducto am ericano.

El estado colonial sostuvo las trabas al libre comercio, el cierre de deter
m inados puertos, la prohibición de realizar algunos cultivos (vid-olivo), o 
determ inadas crianzas de anim ales (merinos), así como garantizó la vigen
cia del m onopolio en  beneficio de la corona y  los com erciantes españoles 
habilitados para centralizar y  acaparar el tráfico m ercantil del virreinato.

Un buen reflejo de esta  política m etropolitana son las instrucciones que 
el rey dirigiera al virrey Loreto en 1784: «A todos los virreyes se les ha en
cargado, en  las instrucciones que se les han  dado, tengan  m ucho cuidado 
de no consentir en esas provincias se labren paños, ni p lan ten  viñas ni oli-
4 . -  AS respecto, véase Eduardo Azcuy A m eghino. «Sobre e l feudalism o colonial tardío». 
En: Reflexiones sobre historia social desde nuestra Am érica. Com p. por G abriela Greso- 
res, C laudio Spiguei y Cristina M ateu. Buenos Aíres: Editorial G enito res, 2014.
5 .-  Rolando M ellafé. La esclavitud en H ispanoam érica. Buenos Aires: EUDEBA, 1984,
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vares, por m uchas causas de gran  consideración que a ello obligan, y  p rin - 
cípalm ente porque habiendo allí provisión bastan te  de estas cosas, se m i
noraría el tra to  y  com ercio con estos reinos, y  con ser este negocio de los 
más im portantes que se pueden  ofrecer, pues en  efecto es m edio por donde 
se provee a todo lo tocan te a la predicación evangélica, defensa y  conser
vación en ella de los naturales; he sabido que no solo no se ha tenido la 
mano tan  apretada en  esto com o conviniera, sino que -  como si no hubie
ra prohibición -  se ha excedido notab lem ente en  ello, y más en  particular 
en lo de las viñas, que van en  g rande aum ento».6

Al mismo tiem po, el poder colonialista im pulsó la lucha con tra  el con
trabando y  las dem ás m anifestaciones de la expansión comercial portugue
sa e inglesa, potencias que d isputaron crecientem ente a España el control 
de sus posesiones, prolongando aquí los enfrentam ientos librados en Eu
ropa.7 En un  plano de sim ilar im portancia, tam bién fue ta rea  de las au to 
ridades dependientes de la m etrópoli sofocar los vientos de la  incipiente 
rebeldía am ericana.

Ambos objetivos confirm an el significado de m odernización y  reforza
m iento del aparato estatal colonial que revistió la creación del virreinato 
del Río de la Plata en 1776, como quedaría  patentizado por la recuperación 
de la Colonia de Sacram ento y  la colaboración que prestó la fuerza m ilitar 
enviada desde Buenos Aires e n  la represión  de la rebelión de Túpac Amaru.

Hemos referido la com posición del núcleo del poder pen insular expre
sado en el estado colonial, sin  em bargo este no debe ser considerado solo 
como exponente de aquellos in tereses. Jun to al cen tro  estatal (represen
tación de las clases dom inantes en España, expresadas en la m onarquía) 
se in tegraban o tras instancias, que aunque secundarias, resu ltan  decisivas 
para la m ejor com prensión del funcionam iento de la sociedad virreinal.
Y sobre todo para  el análisis del proceso revolucionario y de las distintas 
fuerzas gravitantes en él, incluidas sus perspectivas y  objetivos m ediatos e 
inm ediatos.

Así pueden reconocerse instituciones estatales secundarias urbanas, 
como los cabildos y consulados; y rurales, como las alcaldías de herm andad,

6 .-  M ariano Berro. La a g r ic u ltu ra  c o lo n ia l. M ontevideo: Biblioteca Artigas, 1975, 
pág. 94.
7 .- Carlos Assadourian, G uillerm o Beato y José C. C hiaram onte. H is to r ia  A rg e n tin a . De  

i la  co n q u is ta  a la  in d e p e n d e n c ia . Buenos Aires: Raidos, 1992, pág. 282.
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milicias, com isionados y o tras.8 En todas ellas no es el in terés puram ente 
m etropolitano el que se expresa, sino que las aristocracias m ercantiles lo
cales de am ericanos y  españoles afincados -  con intereses perm anentes 
en el país, y  familias establecidas en la región -  ocupan posiciones dom i
nantes en la ciudad; m ientras que en  la cam paña las funciones estatales 
son básicam ente ejercidas por los principales te rra ten ien tes y otros indi
viduos estrecham ente vinculados con ellos m ediante redes de parentesco 
y negocios.

Esta perspectiva de análisis contribuye a restring ir cualquier in te rp re 
tación que postule un grado exagerado de contradicción de las elites te n 
dero pastoriles con el régim en socioeconómico im puesto por la m etrópoli. 
Para estos grupos, con excepción de la m ayoría de los m ercaderes m onopo
listas, una cosa era la dependencia colonial -  que oportunam ente cuestio
narían  -  y o tra  los modos de producción y la organización social vigente, 
de los que indudablem ente se beneficiaban, con la sola lim itación que les 
im ponía su som etim iento a la m etrópoli.

Estos son los sectores a los que, objetivam ente, les bastaba elim inar el 
centro estatal -  a España en la cúspide del s is tem a- para alcanzar, en ton 
ces sí, todo el poder. No debe ex trañar pues, que la perspectiva política con 
que dirigirían la lucha por la independencia pueda resum irse en el lem a 
«revolución, sí, pero hasta  c ierto  punto».9

Guiados por estas precisiones es posible indagar la composición del vas
to  y heterogéneo conglom erado político y social que conform aría, en  los 
hechos, el frente antipeninsular, donde se expresaron distintos sectores, due
ños cada uno de sus propios in tereses y puntos de vísta.

Un grupo que cobró creciente im portancia y  que tuvo un  papel signifi- 
cativo en la estructuración de la sociedad posrevolucionaria fue el com
puesto  por el núcleo de una clase te rra ten ien te  en form ación y expan
sión,10 in tegrada esencialm ente por hacendados criollos, que sobre la base
8 -  Eduardo Azcuy A m eghino. «Hacendados, p o d e ry  estado virreinal». En: P o d e r te rra - 
ten ien te , re lac iones  de  p ro d u c c ió n  y  o rd e n  c o lo n ia l. AAW . Buenos Ai res: García C am bei- 
ro, 1996.
9 . - José Barran y Benjam ín Nahum , Bases económ icas  de  la  re vo lu c ió n  a r t ig u is ta . M on
tevideo: Ediciones de la Banda O riental, 1989, pág. 101.
1 0 ,- Los terra ten ientes , la m ayoría grandes hacendados, pese a las restricciones eco
nóm icas y políticas que les im pon ía  el régim en colonial, fueron, en relación a los peo
nes, agregados, arrendatarios, libertos y en general frente  a las diversas categorías de 
cam pesinos que se hallaban bajo su fuero, verdaderos «señores». Desde esta perspec-



l a  r e v o l u c ió n  d e  m a y o 7

de m ercedes reales, repartos, composiciones, rem ates y  com pras particu 
lares, se fue constituyendo en propietaria  de la mayor p arte  de la tie rra  
útil por entonces -  en  lo que son los orígenes coloniales y  precapitalistas 
del latifundio - ,11 subordinando sobre la base de esta propiedad a los po
bladores sin títulos ni fo rtuna  a través de una compleja red  de vínculos de 
dependencia p e rso n a l12

En relación con el relevante rol económico de este sector corresponde 
recordar que el cuero y  otros productos de origen vacuno, que todavía en 
1851 constituían el 89 % de las exportaciones efectuadas desde el puerto  de 
Buenos Aires -  el resto estaba com puesto por lana -  ,B ten ían  su origen en 
un espacio agrario controlado en lo fundam ental por los grandes propie
tarios territoriales.

Un segundo agregado social que tam bién alcanzó posiciones de re le
vancia fue el conform ado por los comerciantes que fueron asociando sus in 
tereses con los de otras potencias colonialistas rivales de España, fu erte 
m ente vinculados al contrabando y  ligados a nuevas rutas de exportación- 
im portación, quienes fueron acrecentando sus contradicciones con la frac
ción que perm anecería  m ás fiel a su condición de consignatarios de casas 
m etropolitanas.

Una característica de estos m ercaderes fue su afinidad con  los dueños 
de tierras y ganados -  cuando estas dos personalidades económ icas no se

ti va, su hegem onía en el proceso em an cip ad o r llevó a preservar en ío fu n d am en ta l el 
antiguo régim en de producción. Asim ism o, ios sectores de m ercaderes que com par
tirían  - e n  una relación de unidad y lucha con Sos te rra te n ie n te s - el nuevo b loque  
social en ei poder, desligados de la agricultura y las «industrias», y concentrados en ía 
im portación de efectos europeos, usufructuaron el sistem a socioeconóm ico precapi- 
talista vigente, resultando ia acción de ese com ercio {por su subord inación-asociación  
con ios terratenientes y com pradores extranjeros, in teresados en m an ten er el estado  
productivo colonial de estas regiones) m ás conservadora que revulsiva de l m odo de  
producción dom in ante . Al respecto sigue resultando útil consultar: Horacio Ciafardini. 
«Capital, com ercio  y capita lism o. A propósito  del llam ado  “capita lism o com ercia l”». 
En: M odos de  p ro d u c c ió n  en A m é rica  L a tin a . AAVV. Buenos Aires: Pasado y Presente, 
1974, págs 111-134.
11.- Eduardo Azcuy Am eghino, «La prop iedad de la tierra en los cam pos bonaerenses  
y ei censo de hacendados de  1789», En: C ic los , vol. 1, n .D 1: Buenos Aires (1991).
12.- Rodolfo Puiggrós. De la  c o lo n ia  a  la  re vo lu c ió n . Buenos Aires: Partenón, 1948, 
pág. 143. Ricardo R odríguez Molas. H is to r ia  s o c ia l d e lg a u c h o . Buenos Aires: Marú, 1968, 
pág, 171.
13 -  W oodbine Parish. B uenos A ires  y  las P rov inc ias  d e l Río de  lo  P la ta . Buenos Aires: 
Hachette, 1958, pág. 512.
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reunían  d irectam ente en  los mism os sujetos -  así como con el com ercio ex
terior, resultando m uy débil su ligazón con la agricultura y las artesanías 
locales; rasgos que com partían con otros com erciantes de origen extran je
ro instalados en  el país.14

Jun to  con estos, y a m enudo subordinados po r diversos vínculos m er
cantiles y  financieros, form aron parte  del bloque antiespañol las distintas 
categorías de mercaderes, tenderos y  aun pulperos que, aunque de m enor en 
tidad económ ica que los grandes com erciantes interm ediarios, sufrían a l
gunas de las consecuencias del m onopolio de «los em isarios locales de la 
econom ía m etropolitana» ,15 por lo que su im posibilidad de acceder a los 
circuitos principales los llevó a adherir -  con algunas excepciones -  a la 
principal bandera con que la elite rioplatense m archaría hacía la lucha in- 
dependentista: la libertad  de comercio. Sin perjuicio de que para algunos 
de ellos esto significaría posteriorm ente la crisis y  la quiebra a m anos de 
nuevos y más poderosos com petidores.

Fuera de los sectores ya m encionados, es indudable que la fuerza so
cial principal, m ayoritaría, que participó de la reivindicación anticolonial 
estuvo constituida por el campesinado en todas sus fracciones: acomodados, 
m edianos, y sobre todo, cam pesinos pobres y  cam pesinos jo rnaleros.16

Muchos de ellos, productores directos -  pastores y /o  agricultores, ne
gros, indios, blancos, m estizos y  m u la to s-  dependientes y  oprim idos, en 
m ayor o m enor m edida, por te rra ten ien tes, m ercaderes y  usureros, vieron 
en la revolución en ciernes la esperanza de una vida mejor, toda vez que su 
difícil condición socioeconómica les resultaba inseparable del sistem a de 
dom inación y organización de la producción establecido y  controlado por 
España.

La m ención a num erosos cam pesinos agricultores, la m ayoría de los 
cuales solo sobrevivían con sus cortas sem enteras y  escasos anim ales, alu
de a la relativa extensión que habían alcanzado las labranzas a fines del 
siglo x v n . Sin em bargo, las aproxim adam ente 10.000 toneladas de trigo

14 .- La m ayoría de ellos eran ingleses: «A ta orilla orien ta l llegaron en 1807alred edor de 
2 .0 0 0  com erciantes venidos a bordo de setenta barcos m ercantes». Ricardo Piccirilli. 
San M a rtín  y  la  p o lí t ic a  de  los pueb los . Buenos Aires: Guré, 1957, pág. 41.
15 .- Tulio Halperíri Donghi. R evo luc ión  y  g u e rra . F o rm a c ió n  de  u na  e lite  d ir ig e n te  en  la  
A rg e n tin a  c r io lla . México, DF: Siglo XXI, 1979, pág. 49.
16 .- Azcuy Am eghino, La o tra  h is to r ia , véase cap. 9 «Algunos problem as teóricos y  m e
todológicos en el análisis de las relaciones de producción en el cam po bonaerense».
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cosechadas en «años buenos» en Buenos- Aires -  producto de los sudores 
de campesinos, peones locales y m igrantes, esclavos y  otros trabajadores -  
apenas bastaban para el consum o de la  ciudad, el m ucho m enor de la cam 
paña, la resiem bra y, en años de abundancia, para  pequeñas extracciones 
fuera de la provincia.17

El dominio te rra ten ien te  de buena parte  de las tierras y  el abrum ador 
predom inio de la ganadería en  el uso del suelo -  las siem bras no  abarcaban 
más de 20.000 hectáreas -  constituyeron un  factor gravitante en  la incierta  
situación de los labradores, que en  su gran  m ayoría carecían de la propie
dad de los terrenos, por lo que se vieron forzados, en  especial en  los campos 
de antiguo poblam iento, a tr ib u ta r  u n a  renta (generalm ente equivalente a 
la semilla sem brada) a quienes controlaban el m edio de producción fun
dam ental. Lo cual, sum ado a los im puestos coloniales y la u su ra  de p res ta 
m istas y panaderos, contribuyó a la pobreza general de estos cam pesinos; 
y  tam bién a su condición subordinada en la sociedad y a su p rácticam ente 
nula capacidad de acum ular dinero u otros patrim onios.

En estas condiciones el régim en colonial despreció la prédica que m u
chos futuros patrio tas -  e incluso algunos funcionarios españoles -  reali
zaron a favor de la agricu ltu ra y sus benéficas consecuencias: arraigo y c re
cim iento de la población, am or al suelo y  desarrollo de un m ercado in terno  
siempre decisivo para la construcción de una nación.18

No m uy diferente fue la situación de la «industria» rioplatense, toda  
vez que España, carente en  lo esencial de desarrollo m anufacturero, fue un 
lugar de paso, no solo de los m etales preciosos que obtenía en  las colonias, 
sino tam bién de las m aterias prim as requeridas po r la pu jan te  industria  
fabril inglesa. Lo que no im pidió que un  aspecto relevante de su política 
en América consistiera en  prohibir todas las producciones que resu ltaban 
com petitivas con las que regularm ente in troducía la m etrópoli, aun cuan
do en muchos casos no fueran de origen peninsular. A pesar de ello, favore
17.- « la s  fanegas del consum o para esta C apita l se regulan en setenta m il, catorce m il 
más para el de ia cam paña, y doce m il So m enos para la siem bra», ACBA. § III. Tom o X I, 
pág. 351.
1 8 .- Entre las principales referencias, se puede m en c io n are! Sem anario de Agricultura, 
Industria y  Comercio, aparecido en Buenos Aires entre  1802 y 1807 por in iciativa de H i
pólito  Vieytes, dond e se expresó lo esencial de  su pensam iento  económ icp social. O tro  
aporte  significativo fue e l realizado por B elgrano, quien p iasm ó su concepción renova
dora en las M em orias leídas en el Consulado y en ios escritos en ei Correo de Comercio, 
entre  m arzo de 1810 y abril de  1811.
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cida por las frecuentes in terrupciones que las guerras im ponían al tráfico 
m ercantil español, se desarrolló en  el in te rio r del. v irreinato una industria 
artesanal, sem idom éstíca, que em pero bastó para cubrir en parte  las ne
cesidades in ternas de cada región y  tam bién abasteció algunos rubros del 
consum o de Buenos Aires y M ontevideo.19

En vísperas de la revolución su situación era m uy com prom etida, por la 
progresiva liberalización del com ercio externo y por la siem pre eficaz ac
ción del contrabando. La com petencia ruinosa con m ercancías im portadas 
ilustra el com pleto desinterés de la m etrópoli por el desarrollo de este tipo 
de producción, toda vez que crecida al am paro de las restricciones m er
cantiles que afectaban al m onopolio español, el interés colonialista estaba 
cifrado en  dicho m onopolio y no en su progreso, que como tal resultaba 
un em ergente de las propias carencias de España como proveedora de sus 
m ercados am ericanos.

De esta m anera la «industria» local subsistió favorecida por las insufi
ciencias e in terrupciones del com ercio colonial, y en el m arco de una gran 
separación y aislam iento regional, fru to  no solo de los factores geográficos 
y coloniales sino tam bién del grado de dispersión em ergente del propio ré 
gim en socioeconómico predom inante; de m odo que «en la misma form a en 
que no podem os hab lar de la existencia de un m ercado nacional, tam poco 
parece posible hacerlo de m ercados regionales».20

Una gráfica dem ostración de los problem as que afrontaba el desarro
llo de las artesanías, tan to  como de su nula relación con el gran comercio, 
son las afirm aciones del síndico del consulado al defender en 1799 la con
tinu idad de los intercam bios con Europa vía las naciones neutrales: «De 
una falta tan  grande, que de día en día recrece, han  de resu ltar la inopia, la 
m iseria, el desabrim iento, la decadencia de las fábricas españolas, el atraso 
del com ercio, y la m ejora de muchas m anufacturas que se van in troducien
do en estos reinos a vista de la falta de las europeas. Pues aunque no rinden 
estas nuevas fábricas el congruente a la escasez, sino que algo la suple con

19 .- Juan C. N icolau. A nteceden tes  p a ra  la  h is to r ia  de  ¡a In d u s tr ia  A rg e n tin a . Buenos  
Aires, 1968. Juan Álvarez. Las g ue rras  c iv ile s  a rg e n tin a s . Buenos Aires: EUDEBA, 1976. 
Adolfo D orfm an. H is to r ia  de  la  In d u s tr ia  A rg e n tin a . Buenos Aires: S o lar-Hachette, 1970. 
Pedro M artínez. Los in d u s tr ia s  d u ra n te  e l v irre in a to . Buenos Aires: EUDEBA, 1969. Juan  
C. Garavaglia. «Los textiles de ia tie rra  en el contexto colonial rioplatense». En -.Anuario  
IEHS, n.°1: (1986).
2 0 ,-  José C. C h iaram onte. M ercaderes d e l l ito ra l. Buenos Aires: FCE, 1991, pág. 47.
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estim ación dem asiada sobre su calidad im perfecta, es de creer que se m ul
tipliquen los elaboratorios y  m ejoren las m anufacturas en tan to  grado que 
no sea posible después exterm inar las fábricas extendidas y  arraigadas sin 
que esta novedad ofrezca un  grave inconveniente político; después que po r 
o tra  parte  haya ocasionado la decadencia de la industria  europea, en cuya 
prevención y para  dar fom ento al com ercio español de América son las le
yes económicas m unicipales, reglam entos y  órdenes prohibitivas de tales 
m anufacturas en estos reinos, que la dura necesidad actual h a  obligado a 
disim ular y  to lerar» .21

A ia luz de estos conceptos, resu lta  evidente que los intereses asociados con 
las artesanías rioplatenses, y  la población vinculada de una m anera  u o tra  a 
esta actividad, ten ían  sobradas razones para sum arse a la lucha antiespa
ñola, y de hecho en  su m ayoría así lo hicieron.

Otro sector de singular im portancia que form aría parte del proceso a n 
ticolonial fue el constituido po r los esclavos de raza negra, los cuales además 
de hallarse forzados al ejercicio de la servidum bre dom éstica, cum plían 
un rol significativo en su calidad de productores directos urbanos -  don
de constituían la m ayor p arte  del artesanado -  y, secundariam ente, rurales 
en chacras y estancias. Jun to  con el cam pesinado, esta clase ocupó un lugar 
destacado desde el punto  de vísta de lo que represen taba com o fuerza so
cial, en circunstancias que su condición de víctim as del régim en esclavista 
establecido y sostenido por la dom inación peninsular facilitaba su incor
poración al m ovim iento revolucionario.

También los indios, aunque relativam ente poco num erosos en el área 
específicamente rioplatense, acuñaban ancestrales razones para  sum arse 
al frente antiespañol, lo que adem ás de posible era necesario, como en su 
m om ento lo dem ostraría Artigas al contarlos en tre  sus tropas m ás fieles y 
valerosas.

Igualmente, la oposición al dom inio peninsular se expresó activam en
te entre  los intelectuales, el clero y  los empleados urbanos, entre los cuales sólo 
una ínfima m inoría, generalm ente europea de origen, logró acceder a p re 
rrogativas y rentas de im portancia, resu ltando la mayoría «condenada a 
un alejam iento perpetuo de los prim eros cargos».22 Muchos de los criollos
2 1 .-AGNA. C onsu lado  de  B uenos A ires. A ntecedentes, ac tas , docum en tos . Tom o IV. Bue~ 
nos Aires; Kraft, 1947, pág. 259.
2 2 .- Enrique C orbellin i. La R e vo luc ión  de  M ayo. Tom o I. Buenos Aires: Lajouane Edito- 

i res, 1959, pág, 35.
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así postergados cum plieron luego un  im portan te  papel en la organización 
y conducción de la revolución.

Por últim o, aunque no m enos im portante, cabe rem arcar el papel de las 
mujeres, que desde roles y situaciones m uy diferentes -  cam pesinas, pulpe
ras, amas de casa, esclavas y  aún te rra ten ien tes -  sufrieron en com ún un  
lugar subalterno, la opresión de género y la desvalorización de sus acciones 
y  trabajos. El orden social fuertem ente  patriarcal y su expresión jurídica 
ataban a las m ujeres a la po testad  de los varones de la familia, obstaculi
zando perm anen tem ente  su autonom ía,23 lo cual sin em bargo no impidió 
que m uchas de ellas se sum aran activam ente a la causa independentista, 
ocupando lugares públicos y  visibles en la política y la guerra.

En suma, a favor de la crisis general que afectó al poder colonial a par
tir  de las invasiones inglesas -  y con m ayor agudeza desde la irrupción na
poleónica en la m etrópoli -  se fue constituyendo en los hechos una  am 
plísim a unidad antiespañola, a la cual sum aron su concurso, en distintas 
m edidas y m om entos, desde republicanos hasta  m onárquicos y desde el 
patriciado hasta  esclavos. C oncurrentem ente, tam bién represen tan tes de 
otras potencias colonialistas, que dispu taban con España el control del es
pacio virreinal y  sus riquezas, se em boscaron en tre  quienes constituirían 
el fren te pa trio ta  procurando orien tar el m ovim iento que se iniciaba en 
favor de sus in tereses com erciales y  geopolíticos.

Como se desprende de lo expuesto hasta  aquí, difícilm ente el destino 
final del m ovim iento em ancipador dejaría de depender de la hegem onía 
de uno u otro  sujeto social, de unos u otros actores políticos, de lo que re
sultarían  m uy diferentes objetivos, program as y  métodos.

La revolución y ios revolucionarios

La época de comienzos del siglo x ix  estuvo fuertem ente influida por 
las revoluciones francesa, industrial inglesa y de la independencia no rte 
am ericana; y  particu larm ente en  Hispanoam érica, por las insurrecciones 
que a  p artir  de 1780 conm ovieron la colonia, sobre todo la encabezada por 
Túpac Amaru.

2 3 .-  Gabriela Gresores. «Mujeres de  la colonia: sostén invisible, principio ordenad or e 
im pulso d inám ico». En: XiV jo m a d a s  In te rescu e las / D epartam entos de H istoria. M en
doza, 2013.
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El m ovim iento liderado por José Gabriel Condorcanqui expresó, en  lo 
esencial, la resistencia de grandes m asas de productores directos indios y 
m estizos oprimidos por el régim en feudal de la encom ienda, la m ita, los 
tributos, etc. En consecuencia resu ltaba inevitable que la m ás grande re 
belión social en la h istoria  de las tres Américas chocara v iolentam ente con 
la dom inación colonial, soporte y garan tía  de la institución de la servidum 
bre indígena.

Así parece reflejarlo el denom inado «bando independentista», en el cual 
Túpac Atnaru proclama: «Por cuanto es acordado en  mi Consejo por ju n ta  
prolija, por repetidas ocasiones, ya secretas, ya públicas, que los reyes de 
Castilla m e h an  tenido usurpada la corona y  dom inio de mis gentes ce r
ca de tres siglos, pensionándom e los vasallos con insoportables gabelas, 
tributos, piezas, lanzas, aduanas, alcabalas, estancos, catastros, diezmos, 
quintos, virreyes, audiencias, corregidores y  dem ás m inistros; todos igua
les en la tiranía, vendiendo la justic ia  en alm oneda con los escribanos de 
esta fe, a quienes más puja y  a quienes más da, entrando en  estos em pleos 
eclesiásticos y seculares sin tem or de Dios; estropeando com o bestias a los 
naturales del reino; qu itando las vidas a todos los que no supieron robar, 
todo digno de más severo reparo. Por eso y por los demás clam ores que con 
generalidad han  llegado al cielo, en  el nom bre del Dios todopoderoso, o rde
nam os y m andam os que n inguna de las personas dichas pague ni obedezca 
en cosa alguna a los m inistros europeos intrusos».24

Sin perjuicio de que la investigación histórica sobre el tem a continúa 
abierta, y de que son m uchos los factores que pueden haber operado en 
to rn o  al m ovim iento, sin perjuicio tam bién de la veracidad de la proclam a 
transcrip ta  -  cada vez m enos cuestionada - ,  es indudable que la in surrec
ción conducida por Túpac Amaru «conmovió los cim ientos del edificio es
pañol en  las Indias, y constituyó uno de los jalones más im portan tes en  el 
camino hacia la Independencia de Hispanoam érica».25

Así lo consideraron, aunque en la m ayoría de los casos expresaran in 
tereses sociales bien distin tos, los principales dirigentes de Mayo, com o 
Saavedra, quien al referirse a los sucesos de 1810 señaló: «La historia de 
este m em orable suceso arranca su origen de las anteriores; que la América

2 4 .-  Julio C. Chaves. Túpac A m aru . Asunción, 1972, pág. 140.
2 5 .-  Bolesíao Lewin. La insurrección de Túpac Am aru. Buenos Aires: EUDEBA, 1972, 
pág. 100.
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m archaba a pasos largos a su em ancipación era una verdad m uy constan
te, aunque m uy oculta en los corazones de todos. Las tentativas de Túpac 
Amaru, de La Paz y  de Charcas, que costaron no poca sangre, y  fueron in
m aduras, acreditan esta  idea».26

Cabe rem arcar q u e  Tupac Am aru encabezó un m ovim iento de indios y  
mestizos, pero procuró incorporar a los esclavos - lo  cual constituyó un 
punto  avanzado de su program a -  y  aún a criollos pobres, condición que 
revestían varios de los curas que lo acom pañaron en distintos m om entos 
de la lucha.

En este sentido, m ás que cuestionar los vínculos de la revuelta tupam a- 
ra con el pronunciam iento antíespañol criollo,27 lo que corresponde enfa
tizar es que la dirigida por Túpac no fue la últim a rebelión quechua -  o de 
indios y mestizos en general -  sino la últim a dirigida y  orientada programá
ticamente por ellos mismos,2S que no eran o tra  cosa que una m uy num erosa 
fracción del cam pesinado colonial, integrado por las castas más sum ergi
das y explotadas.

En adelante, cuando en diversas ocasiones los naturales se sum en a la 
lucha libertadora, solo servirían de trop a  de m aniobra y  carne de cañón en 
el m arco de las políticas orientadas por las aristocracias am ericanas, con 
poquísimas excepciones, que, como en el caso de Andresito Artigas, serían 
largam ente denostadas por los «desmanes» -  según la calificación acuñada

2 6 .-  BM. T o m ó n , pág. 1056.
27.- Dichos cuestionam ientos, en m uchos casos debidos a la subestim ación del hecho  
decisivo de la dom inación  colonial, se expresan de diversas m aneras. Así, por e jem plo , 
Cbaunu ha afirm ado que «la rebelión de Túpac A m aru I I . .. es la ú ltim a rebelión q u e
chua y por una verdadera aberración se la anexa a las m anifestaciones precursoras 
dei levan tam ien to  criollo». Cabe agregar que, a diferencia de esta in terpretación , en e! 
m ism o texto  que citam os V ilar p lantea que ia insurrección antic ipa la independencia, 
aunque solo «revele a lguno de sus co m p o n en tes ... (ya que) en e l espíritu del prom otor  
se trataría  más bien de una revuelta anticolonial». Fierre Chaunu. «In terpretación de la 
independencia de Am érica Latina», y F ierre Vilar. «La participación de las clases popu
lares en los m ovim ientos de independencia de Am érica Latina». En: Lo independencia  
de América Latina. Buenos Aires: Nueva Visión, 1973, pág, 15 y 51.
2 8 .-  Seguram ente el lector com prenderá la im portancia  de esta caracterización en un 
libro que tiene por eje al artiguism o, en especia! fren te  a la necesidad de no perder de 
vísta el fren te  antiespañol conform ado en los hechos en 1810, ni ai heterogéneo con
ju n to  de sujetos sociales con intereses socioeconóm icos y políticos específicos e irre 
ductib les -  aunque coincidentes en rebelarse contra el colonialism o - que form arían  
en él.
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por ía elite local -  que sus tropas indias-habrían producido en  la ciudad de 
C orrientes.29

Otra razón de la relevancia del estudio de las rebeliones de Túpac Ama- 
ru, Tomás Catar!, Túpac Catari, etc, como un antecedente -  m ás o m enos 
lejano si se quiere -  del proceso abierto  en Mayo, es que ha tom ado fuerza 
una in terpretación historiográfica que cuestiona el hecho de que la volun
tad de independencia precediera largam ente a su efectiva realización. Por 
ejemplo: «la generación de Mayo hizo la revolución sin saberlo ... un g ru 
po que obra casi a ciegas, movido por vientos externos, poco hay de acción 
proyectada... la generación de Mayo solo pudo presidir el derrum be del 
orden an tiguo ... ».30

Al respecto, para fundar nuestra  opinión crítica sobre esta  y  otras for
mulaciones que esfum an el papel de los revolucionarios y m inim izan el 
papel decisivo de los factores o causas in ternas,31 realizarem os una breve 
revisión de los hechos m ás relevantes producidos al in terior del virreinato 
que contribuyeron al éxito de la que M oreno denom inara «nuestra gloriosa 
insurrección».

En Buenos Aires, existen  evidencias de que ya desde 1804 se tram aba 
contra España, como se ha  dem ostrado a través del estudio de las relaciones 
entre  Castelli y  el agente inglés Burlce.32

2 9 -  Es interesante al respecto la im agen propuesta por Chiaram onte: «En el caso de  
Corrientes el dom in io  artiguista había ¡levado el p rogram a igualitario  a insólitos g ra 
dos de concreción. Los ya c itados Robertson describen asom brados la falta de to d a  
“disciplina social” en las cam pañas correntines hacia 1815, cuando era im posib le llevar  
los peones ai trab a jo  y cuando estos consum ían despreocupadam ente , según su ver
sión, la existencia ganadera de los propietarios. No sería necesario recordar los e je m 
plos de igualitarism o de un lu garten iente  de Artigas, e l fam oso ind io  Andresito, que  
obligó a carpir ¡a plaza principal de Corrientes a sus m ás acaudalados vecinos, a n te  
la vigilancia de sus desharrapados soldados y que obligó, asim ism o, a b a ila r con ellos  
a las hijas de las fam ilias m ás distinguidas, todo esto en respuesta a ciertos desaires  
aristocratizantes». C h iaram onte, M ercaderes d e t l ito ra l, pág. 117.
3 0 .-  Luis A lberto Romero. «La generación de Mayo». En: Todo es H is to r ia , n,° 242: B ue
nos Aires (1987).
31.- En la m ism a dirección, véase Eduardo Azcuy A m eghino. Trincheras en la  h is to r io . 
H is to r io g ra fía , m a rx ism o  y  d e b a te s . Buenos Aires: Im ago M u n d i,2 0 0 4 , cap. «La revo lu 
ción que cayó del cielo: un d eb ate  con las “m odernas” teorías interpretativas del p a 
sado argentino».
3 2 .-  Carlos Roberts. Las invas iones  ing lesas  d e l Río de  la  P la ta . Buenos Aires, 1938, 
pág. 54.
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En 1806, en ocasión de la prim era invasión inglesa, es innegable que un 
grupo de criollos tuvo esperanzas -  tram posam ente alentadas por los em i
sarios de aquella nación -  en la posibilidad de acceder a la independencia 
con el apoyo de los recién llegados. Fuerte sería su desilusión, y relevante 
su aprendizaje, al constatar que los colonialistas ingleses solo pretendían  
reem plazar a España en el dom inio de estos territo rios, toda vez que ape
nas ocupada la ciudad los invasores procuraron apoyar su dom inio en el 
viejo aparato  estatal, en las jerarqu ías de la burocracia gobernante civil y 
eclesiástica; y no en  aquellos grupos de am ericanos inquietos por el destino 
de su tierra , que aunque de m om ento no pudieran verlo to ta lm en te  claro, 
representaban, tam bién para los ingleses -  al m enos m ientras su objetivo 
fuese perpetuar los estatu tos coloniales -  un adversario potencial.

Al respecto, Belgrano produciría el concepto que sin tetiza el espíritu 
con el cual a partir de entonces los iniciadores de la actividad antiespaño- 
la encararían la lucha contra la nueva dominación: «amo viejo o ningún 
amo»,33 Y si bien podría tra ta rse  de una reflexión artificiosa, propia de al
gunas autobiografías, no parece ser este el caso, toda vez que en el m em o
rial que Beresford envió a su gobierno duran te el transcurso  mismo de los 
hechos se afirma con toda claridad: «quien espere ayuda de ellos (los crio
llos) para llevar a cabo sus propios deseos m uy poco ios conoce y  p ron to  se 
desilusionará... aunque el pueblo am ericano no desea soportar el yugo de 
España, menos aún quisiera soportar el de o tra  nación»,34

Es decir que en el m arco de las invasiones inglesas, la reconquista y 
la defensa de 1807, se fueron conform ando grupos políticos, más o m enos 
secretos, que podrían, aceptando provisoriam ente el lenguaje epocal, de
nom inarse «partidos».

No solo el encabezado por Castelli, que por entonces contaba en tre  sus 
anim adores a Belgrano, Vieytes, Beruti y Nicolás Rodríguez Peña,35 sino 
tam bién un  grupo de españoles con intereses arraigados en el v irreinato  
acaudillados por el alcalde M artín de Álzaga, que tom aban rápida concien-

3 3 .-  BM. Tom o li, pág. 963.
34.-- Julio C. Chaves. Castelli e i a d a lid  de Mayo. Buenos Aires: Leviatán, 1957, pág. 86.
3 5 .-  Los lazos de Saturn ino  Rodríguez Peña con las orientaciones políticas inglesas, 
aunque en diversos aspectos contradictorios, resultaban m uy estrechos, hallándose  
probado que recibía instrucciones y financiación por parte  de las autoridades britá 
nicas en Río de Janeiro. Al respecto véase la carta de Lord Strangford ai m arqués de 
W ellesley, del 12 de m arzo de 1810. MD, Tom o XI, pág. 124.



l a  r e v o l u c ió n  d e  m a y o 17

d a  del pobre papel que el centro  estatal español -  en representación de 
la m etrópoli -  y su fuerza arm ada habían desem peñado en  la  lucha con tra  
los británicos, de la que ellos se sentían  principales y privilegiados p ro ta 
gonistas.

De las invasiones inglesas, adem ás de la tom a de conciencia realizada 
por los am ericanos de sus posibilidades y su fuerza -  vale recordar que un 
cabildo abierto  depuso al virrey Sobrem onte y  designó a Liníers - ,  quedó 
como resultado más significativo la estructuración de un nuevo cuadro mi
litar, engrosado por los cuerpos de criollos que en form a de milicias se hab ían  
organizado de urgencia para el com bate, los que com enzaron a desequili
brar en su favor la balanza del poder (que brota de la punta  de los fusiles) 
en la Capital, con las consecuencias que más adelante se analizarán.

Contra lo que podría creerse desde una perspectiva de análisis que su
bestim e a la revolución com o resultado de una historia an te rio r -  y a los 
revolucionarios como su ingrediente in su s titu ib le -, 1808 fue un año de 
gran ebullición política en  ambas orillas del Plata, con referencias tales co
mo: la m isión del enviado napoleónico Marqués de Sassenay y la confusa 
posición del v irrey  Liníers; el desconocim iento de su autoridad por la ju n 
ta  establecida en M ontevideo por el cabildo abierto del 21 de setiem bre y  
presidida por el gobernador Elío; la ju ra  de Fernando VII; la febril actividad 
de la corte portuguesa establecida en Río de Janeiro en procura de aprove
char la crisis española para expandir su influencia hacia el Río de la P lata y 
los manejos ingleses con igual finalidad alentando diversas com binaciones. 
En suma, una situación de caos político en la que operaban crecientem ente 
los griipos políticos locales, algunos de los cuales -  como ei orientado p o r 
Castelli, pero tam bién el de Álzaga donde participaba M oreno -  procura
ban perfilar, con distin tas m odalidades, motivaciones y objetivos, las vías 
de aproxim ación a la conquista del poder controlado por los rep resen tan 
tes de la metrópoli.

El clima efervescente de la coyuntura bonaerense queda b ien  re tra tado  
en las preocupadas palabras de u n  agente como Felipe Contucci, dirigidas 
en noviem bre de 1808 al m in istro  portugués Sousa Coutinho: «puedo aven
turarm e a asegurar a V.E, que cualquier retraso en  su ejecución (de uno de 
los planes en  danza que consistía en coronar al infante Don Pedro de Bor
tó n )  puede provocar a S.A.R. la desgracia de soportar en la m ism a vecindad 
de su familia una república violenta, que por cierto se establecerá allí, sí la
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reacción de los habitantes del Perú es análoga a los sentim ientos del p arti
do revolucionario en  Buenos Aires, los jefes dei cual desde el m es de agosto 
últim o han escrito con frecuencia y  enviado em isarios a la gen te m ás p ro
m inente en el in terio r de esos territo rios» .36

M ientras tan to , los hechos que se iban sucediendo en España (m otín de 
Aranjuez, reclusión de Carlos IV y Fernando VII, invasión francesa, nom 
bram iento del herm ano de Napoleón como m onarca, y la insurrección de 
M adrid del 2 de mayo) irían determ inando un salto cualitativo en la si
tuación de crisis de dom inación en que había ingresado ostensiblem ente a 
partir de de 1806 el poder m etropolitano y  su estado colonial.

La acefaiía borbónica no solo alentó ías rebeldías locales, sino que crea
ba inm ejorables condiciones para el desarrollo de iniciativas políticas por 
parte  de potencias rivales de España dirigidas a increm entar su influencia 
en la región, estim ulando igualm ente las ambiciones de quienes se ima
ginaban con derechos al trono de los reyes cautivos. Este fue el caso de 
la princesa Cariota -  esposa del m onarca lusitano y herm ana de Fernando 
VII -  que com enzó a operar com o  postulante, por sucesión familiar, a la 
regencia de la América española.

Tanto portugueses como ingleses apoyaron inicialm ente este in ten to, 
aunque con disputas en tre  sí - y  con Carlota - , todos recelosos respecto a 
los beneficios que cada parte  podría ob tener de la operación.

En el virreinato, si bien los posicionam ientos eran bastan te inestables, 
los funcionarios del centro  estatal y  aun los sectores interm edios -  como 
los nucleados en to m o  al cabildo -  resistieron en su gran m ayoría, con dis
tin tas m otivaciones, la propuesta carlotista.

En cambio, el grupo criollo encabezado por Castelli -  en el que predo
m inaban tendencias favorables a la m onarquía constitucional -  creyó ver 
una nueva oportunidad para avanzar hacia la independencia, para lo cual 
se constituyó en un activo prom otor de la regencia. Ellos dírían, con traria
m ente a la princesa que pretendía que el cargo le correspondía por derecho 
propio, que el nom bram iento de Cariota -posib le  debido a la crisis insti
tu c io n a l-  se asentaba en la voluntad de ios pueblos. En otras palabras, los 
conspiradores (en esta iniciativa liderados por Belgrano) proponían que 
ella reine pero no gobierne; es decir, am pararse en una m onarquía «bor
bónica» para facilitar e! tránsito  h a d a  «una América independíente o au

3 6 .-  MD. Tom o iV, pág, 195.
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tónom a»,37 sobre la base del convencim iento generalizado de que España 
estaba perdida.

Sin que ello clausurara su vigencia, el proyecto de Carlota pronto perde
ría el apoyo inglés -  en la m edida que lo tuvo a través del alm irante Sidney 
Smíth - ,  toda vez que la alianza antinapoleónica acordada en ju lio  de 1808 
por esa nación con la. España invadida implicaba un com promiso político 
directo con los intereses expresados en  la ju n ta  Suprema, enem iga decidi
da del plan de regencia.

En estas circunstancias, se redoblaron las presiones del em bajador b r i
tánico en Río de Janeiro -  Lord Strangford, quien desde el p rim er m om ento 
se había opuesto a la in ic ia tiva- sobre Carlota y la corte portuguesa. Por 
esos días, posiblem ente m otivada por la necesidad de fortalecer su credibi
lidad y lealtad a la corona borbónica en tre  los españoles de am bos lados del 
océano, la princesa -  aunque form al beneficiaría de la m isión -  procedió 
a denunciar ante el gobierno virreinal el viaje hacía Buenos Aires de Die
go Paroissíen, quien era p o rtado r de num erosos docum entos enviados por 
Saturnino Rodríguez Peña a diversas personalidades porteñas, entre  ellas 
Castelli y  su herm ano Nicolás.

En nota a Líniers, la p rincesa m anifestaba su preocupación por la exis
tencia de «cartas para varios individuos de esa capital, llenas de principios 
revolucionarios y  subversivos del precedente orden m onárquico; ten d ien
tes al establecim iento de una im aginaria y soñada república, la que desde 
siem pre está proyectada por una pequeña porción de hom bres m iserables 
y de pérfidas intenciones».38

Debido a esta denuncia, Paroissien fue apresado al liegar al Río de ia 
Plata,39 perm aneciendo en  prisión hasta  1810, cuando sería liberado por 
orden del gobierno revolucionario. Sin perjuicio de las sospechas y perse
cuciones que afectaron a todo  el grupo «carlotista» y en especial a Nicolás

37 .- Roberto Etchepareborda. Qué fue el carlotismo. Buenos Aires: Plus U ltra, 1972, 
pág, 76. Vale destacar el testim o n io  de Saavedra -  que no había com partido  en su m o 
m ento  este p ian -  en ocasión de  sus declaraciones en e! ju ic io  de residencia que se le  
efectuara en 1814: «El fin y ob je to  de estos conatos e ideas no era otro que hacer a la 
América independiente de la España europea, y constituirla en estado». Revista H isto
ria r¡.° 18, Buenos Aires (1960),
38 -  MD. Tom o IV, pág, 159.
3 9 .-  Paroissien era un m édico inglés v incu lado con Francisco Miranda y la Logia Lauta
ro. En 1812 ejerció su profesión en ei Ejército del Norte, sum ándose iuego ai Ejército d e  
los Andes, acom pañando a San M artín  a! Perú, donde tuvo una actuación destacada.
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Rodríguez Peña,40 es necesario remarcar el elevado nivel de conciencia política 
(que gobernaba sus acciones por sobre Jas situaciones personales, incluido 
el agravio inferido por la princesa, que al .menos form alm ente se disim u
laría) y  la decisión de los hom bres reunidos ju n to  a Castelli de aprovechar 
las circunstancias coyunturales propicias, in ten tando  acum ular fuerzas y 
generar estrategias de aproxim ación al objetivo independentista.

Expresando esta orientación, todavía en agosto de 1809, en el marco 
del enfrentam ien to  a la designación del nuevo virrey Cisneros, Belgrano 
continuaría dirigiéndose a la princesa Carlota insistiendo en que avance 
en su decisión de. reclam ar la regencia, para lo cual le recordaba su obliga- 
ción de defender «los reales derechos de su augusta casa para destru ir la 
usurpación que de ellos ha hecho la Jun ta  Central».

La argum entación de Belgrano era tan  vehem ente como punzante: «Si 
se opone la Inglaterra, si se opone el Portugal, está  visto que sus in tencio
nes no son otras que las del in te rés ... y entonces direm os, francam ente, 
que siguen las ideas de Bonaparte de acabar con la Real Familia de Bor- 
bón». De m odo que esas potencias «deben auxiliar con todas sus fuerzas 
la venida de V.A.R... pero si así no fuere, tal vez valiéndose de pretex tos 
frívolos, que lo son todos cuantos hasta  aquí se han expuesto, y que nos 
han escandalizado, aun de los que se ha  valido la Inglaterra para celebrar 
un  tra tado  de paz con la España, sin con tar con V.A.R., olvidándola de p ro
pósito y casi haciéndola caer en desprecio de sus vasallos; todavía quedan 
medios para burlar la am bición de esas co rte s ...» .

Difícil creer que se trata de hombres que no saben ¡o que están haciendo, ni 
cómo lo están haciendo. La coyuntura está dinam izada por los sucesos euro
peos, es cierto; pero cómo ignorar la acción de un  «partido» que se perm i
te  aconsejar a la potencial regente del reino en  térm inos tan  inequívocos: 
«válgase V.A.R. de las arm as que le p resta  su sexo, recuerde a su digno espo
so el am or filial... convénzale de la necesidad que hay de apersonarse en
4 0 .-  Entre los docum entos de le c tu ra  o b lig a to r ia  que testim onian  los interrogatorios  
que debieron afron tar m uchos de ¡os involucrados p o r la denuncia de Carlota, se desta
ca la explicación que da Nicolás Rodríguez Peña respecto a sus relaciones con CastelSi, 
a quien solo «lo ve de ta rd e  en tarde  con m otivo de que cuando viene de su chácara  
deja su caballo en la casa jab onería  que corre a cargo del dicho Vieytes». Nótese q ue  
m uy poco tiem p o  antes habían firm ado  ju nto s la representación d irig ida a la princesa. 
Eduardo Azcuy Am eghino. N u e s tra  g lo r io s a  insu rrecc ión . La re vo lu c ió n  a n tic o lo n ia l de 
M ayo de  1810. Tram a p o lí t ic a  y  d o cu m e n to s  fu n d a m e n ta le s . Buenos Aires: Im ago Mundi, 
2010, pág. 40.
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estos dominios, y aproveche esos m om entos para  trasladarse a ellos, sin 
tropas ni séquito, si es que no repele las acechanzas de la in triga  o de la pu 
silanimidad. Deje V.A.R, que todos los cargos que puedan h acer los ingleses 
recaigan en su Real Persona, ninguno puede ser ju s to ... No es esta una fan
farronada, nosotros creem os que en  V.A.R. está nuestra  libertad, propiedad 
y seguridad, y  es una consecuencia natural que la sostengam os.,. ».41

Si bien las pretensiones de la princesa y  las diversas operaciones po 
líticas que la contaron com o protagonista  relevante se extendieron hasta  
por lo m enos 1812, sus posibilidades fueron decreciendo progresivam ente. 
No soio por los recelos opuestos al proyecto po r ei gabinete portugués, y  
la aún más decidida oposición de los ingleses a un  «carlotism o» resistido 
por la ju n ta  gobernante en  España -  su aliada - ,  sino tam bién porque n u e 
vos sucesos ocuparían la a tención de los revolucionarios, am pliando sus 
posibilidades de actuación.42

A fines de 1808 la situación del v irrey  Liniers, cada vez m ás atacado p o r 
su condición de francés y  po r algunas actitudes políticas p o r  lo menos am 
biguas,43 se to rnaba sum am ente complicada. P ronto los sectores españolis- 
tas más ruidosos, estim ulados por el ejemplo de la ju n ta  m ontevideana,44 
cuestionarían su poder al que p re ten d ían  reem plazar por u n a  «junta com o 
en España».

Efectivamente, el I a de enero de 1809 se produjo una asonada dirigida 
visiblem ente po r el grupo encabezado por el alcalde Álzaga, que contó con 
el apoyo del cabildo y  de los cuerpos m ilitares de com posición predom i
nantem ente española.

Todos los «partidos» que habían ido cobrando entidad a partir de las 
invasiones inglesas partic iparon  más o m enos activam ente en  este even
to  extraordinario , que sería evocado en  1826 po r la Gaceta Mercantil del si
guiente modo: «Los sucesos en  la pen ín su la ... abrieron los ojos sobre sus

41.- MD. Tom o ¡X, pág. 210.
4 2 .-  El sentido de opción táctica pensada com o aproxim ación al o b je tivo  estratégico  
de la independencia que revistió  e l carlo tism o para el g rupo de Castelli y  otros conspi
radores, quedaría  m uy bien re fle jado  - y  confirm ado -  pocos días después del 25  de  
Mayo de 1810, cuando m iem bros de la Junta reunidos con em isarios de  ja  princesa les 
hicieron saber que «ya se hab ía  perd ido  el m e jo rtie m p o » .
4 3 . - MD. Tom o XI, pág. 208 .
4 4 .-  Sobre ía actuación am b iva len te  de Liniers y  el significado, a m en u d o  subestim a
do, de ¡a Junta instalada en M on tevideo  en 1808, véase Azcuy A m eghino, Nuestra g lo 
riosa insurrección, págs. 22 -30 .
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derechos a los am ericanos, excitaron a los españoles a im itar a sus herm a
nos de Europa, y a ponerse en guardia con tra la política del héroe de la 
Francia, cuyos em isarios se insinuaban en tre  los am ericanos con las dul
ces caricias de la libertad. Todas estas causas produjeron un  m ovim iento 
el día 1 del año 9 en que estuvieron de acuerdo los prim eros padres de la 
patria, porque creyeron con justic ia  que dado el p rim er paso, se salvaba el 
escándalo y  la independencia com enzaba en  el suelo am ericano. Entonces, 
como dijo Castelli, se ganaba perdiendo, y  se ganaba si se ganaba, porque 
debiendo dar el resultado la fuerza que consistía en las milicias urbanas, si 
se form aba la Jun ta  y no era puram ente  am ericana, por la influencia que le 
dio su existencia, se h aría  que acabase y  com enzaría ei gobierno indepen
diente y  del país; y  si las milicias se oponían y preponderaban, a la som bra 
de su poder podía trabajarse para  que sin m áscara se elevase el gobierno 
patrio»,45

Como es sabido, solo el apoyo de los jefes m ilitares criollos perm itió 
que Liniers pudiera re ten e r el poder, toda vez que los am otinados -  que 
quedaron relativam ente aislados políticam ente -  debieron ceder en su in
ten to  ante una  relación de fuerzas m ilitares que les era m anifiestam ente 
adversa.

Frente a  estas circunstancias, afinando la perspectiva in terpreta tiva  que 
proponem os, im porta  resa ltar la acción de las fuerzas político-m ilitares 
concientes que operaron entonces, con perspectivas y m otivaciones no ne
cesariam ente idénticas -  la m ism a Gaceta Mercantil desliza que una cosa 
eran «los padres de la patria» y o tra  «las milicias» pero sí acumulando 
fuerzas, como producto de sus prácticas políticas, en  un  sentido que, evidente
m ente, im plicaba la creación de una m ayor cuota de poder criollo. No otra 
cosa significó la casi absoluta suprem acía m ilitar que obtuvieron las tropas 
am ericanas -P atric ios, Arribeños, Húsares, Granaderos, e tc .-  en la capi
ta l del virreinato , como consecuencia de que inm ediatam ente después de 
la rebelión fueron desarm ados los cuerpos de Gallegos, Vizcaínos y  Catala
nes.

Es m uy posible que el m ovim iento del- l e de enero com partiera m ás de 
un com ponente con el posterior del 25 de Mayo. Además de que M ariano 
M oreno aparecía ya en 1809 propuesto como secretario de la ju n ta , el «alza-

4 5 .-  Gaceta M ercantil, 25 de m ayo de 1826, E jem plar conservado en la Biblioteca de la 
Universidad de la Plata.
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guism o» se anticipaba a la to ta l pérdida dé la m etrópoli a m anos francesas 
pretendiendo, como afirmó Saavedra, plasm ar «la idea de fo rm ar otra Es
paña am ericana en la que ellos y los m uchos que esperaban em igrasen de la 
Europa, continuarían  m andando y dom inando».'56 Belgrano, po r su parte , 
caracterizaría estos sucesos señalando que «los mismos europeos aspira
ban a sacudir el yugo de España por no ser napoleonistas. ¿Quién creería 
que don M artín de Álzaga... fuera uno de los prim eros corifeos?».47

En este contexto puede com prenderse m ejor la táctica con la que m u 
chos de los incipientes actores políticos criollos enfren taron  los sucesos, 
expresada con palabras atribuidas a  Castelli: «se ganaba perdiendo, y  se 
ganaba si se ganaba». En todos los casos, la diferencia radical en tre  el 1 de 
enero y  el 25 de mayo tiene que ver con quiénes hegem onizaban cada una 
de las iniciativas: «los europeos vamos a  pasarla m al, y como los yerros de
ben confesarse creo que la oposición que estas tropas hicieron el día 1 fue 
porque no había hijos del país m ezclados que pudiesen m ejorar de fortuna, 
y que ahora es a la inversa ... »,48

En efecto, aparecían entonces enfrentados u n  sector p redom inan te
m ente de españoles, con Álzaga a la cabeza, que eventualm ente pudo rec i
bir el apoyo de los restos del grupo sobrem ontista -  con alguna fuerza en  
la burocracia del estado -  y  la m ayoría de los revolucionarios criollos.

Un tercer gran actor político, clave desde fines de 1807, fue el integrado 
por los jefes m ilitares - e n tr e  los que se destacaba Saavedra- quienes da
das las circunstancias, y  po r concen trar el poder de fuego, adquirieron la 
capacidad de influir decisivam ente sobre el curso de los sucesos que ten ían  
lugar ek Buenos Aires.

Sobre ellos (en general un  grupo de hom bres de pensam iento político 
moderado, reunidos en to rno  al rol diferenciado que les tocaba cum plir co 
mo «militares») operó perm anen tem en te  el núcleo independentista am e
ricano más decidido, sosteniendo una relación de unidad y lucha en to m o  
a los tiempos y  m odalidades de avanzar hacia un objetivo que presum ían
-  con algunas dudas, es cierto  -  les era  común.

Este últim o concepto se verifica en  el modo como Belgrano recuerda 
su participación en el in ten to  de resistir la asunción del v irrey  Cisneros:
4 6 .-  BM. Tom o II, pág. 1041. i
4 7 .- BM. Tom o II, pág. 963.
4 8 .-  Carta de Ramón M anuel de Pazos a Francisco Juanicó, 26 de m ayo  de  1810. BM. 
Tom o V, pág. 4301.
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«... no desesperé de la em presa de no adm itir a Cisneros, y, sin em bargo de 
que la diferencia de opiniones y otros incidentes, me habían desviado del 
p rim er com andante de patricios, Cornelío Saavedra; resuelto  a cualquier 
acontecim iento, b ien  que no tem iendo de que m e vendiese, tom é el p a rti
do de ir a entregarle  dos cartas que ten ía  para él de la in fan ta Carlota: las 
puse en sus m anos y le hice ver que no podía p resentársenos época m ás fa
vorable para adoptar el partido  de nuestra  redención, y sacudir el injusto 
yugo que gravitaba sobre nosotros».49

Saavedra tam bién se refirió a esta  entrevista, definiendo a nuestro  ju i
cio acertadam ente -a u n q u e  m uchos años d esp u és-  la posición política 
de los com andantes que lo seguían: «Signifiqué a Belgrano mí conform i
dad con sus ideas; m as excusándom e de dar la cara para prom overlas, ni 
propagarlas, asegurándole que no sería opositor a ella y sí me conduciría 
por el cam ino que los demás llevaran»,50

C iertam ente se puede afirm ar que en ju lio  de 1809, con la llegada del 
nuevo virrey a M ontevideo, se produjo o tro  in ten to  por instalar un go
bierno independiente. Como señalara entonces el tesorero  general del vi
rreinato , «pasada la prim era sorpresa del relevo a Liniers, hubo de repre
sentarse la fatal escena de sostenerlo en el m ando, que él mismo eludió, 
em barcándose secretam ente a la Colonia del Sacram ento»,51

La situación política se había vuelto a recalentar. El agente portugués 
Contucci inform aba po r entonces a  Liniers: «hoy se reúnen  en casa de Puey- 
rredón, French, Vieytes, Castelli, Beruti, la m ayor parte  de los com andantes
4 9 .-  BM. Tom o II, pág. 964.
5 0 .-  BM. Tom o II, pág. 1104.
51 .- BM. Tom o V, pág. 4249. El tesorero en cuestión era José María Rom ero, hijo del ri
quísim o m ercader español Tom ás A ntonio  Rom ero. Para este cronista el 22 d e  m ayo se 
«votó ai gusto de  la chusm a», ia ju n ta  de l 24 fracasó porque «no acom odó a los incen
diarios»; y luego d e  verse obligado a ju ra r lealtad a! poder revolucionario  no dejó de 
aclarar que «mi plan es hacer una guerra sorda al g o b ie rn o ... continuando con m i plan 
de discordia entre  los facciosos». En particu la r afirm a h aber fo m en tad o  «la enem istad  
de Saavedra con Larrea y Moreno; la separación de este sanguinario secretario y el in
greso de los d iputados forasteros al gobierno». Con respecto a Tom ás Romero, señala: 
«Mi respetab le  p a d re ... ha sufrido indecib les m ortificaciones y Sos perjuicios de  h allar
se en torpec ido  el pago de cuantiosos réditos; ab ru m ad o  de contribuciones y e m prés
titos  forzosos hasta ser arrastrado por ellos a una in m un da prisión; despreciadas sus 
reclam aciones judiciales y reducido cuasi a la m end ic idad , después de agotados los 
restos de  su antigua fo rtu n a , sin ten er ni el consuelo de ia queja o natural desahogo, 
porqu e aun las respiraciones y gestos se espiaban com o delito  de  leso sistema». BM. 
Tom o V, págs. 4252-4255.
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de los cuerpos, una porción de frailes y clérigos... y  hay posibilidad de que 
se tra te  de independencia»,52

A su vez otro  testigo anónim o anota: «hace días que am anecen varios 
pasquines en las puertas y  ventanas. Piden ju n ta  y otros disparates que solo 
sirven a indisponer los ánim os de los partidos m al contentos» .53

En suma, si bien el conato no prosperó debido fundam entalm ente a 
la defección de Líniers -  que aparecía como una figura insustituible para 
«legalizar» el m ovim iento -  constituyó un nuevo y  avanzado ejercicio político 
en el que todos los grupos y personalidades avanzaron en la com prensión 
de los contenidos y  ias form as propias de las situaciones que enfrentaban, 
concertando iniciativas a llevar adelante fren te a un Cisneros que no po
dría prescindir de sus presiones, toda vez que, com o señalara el conde de 
Lucar, «el nuevo virrey está  cercado de las m ismas tropas que al principio 
hubieron de no recibirlo».54

En este contexto vale la anécdota que relata un  observador español de 
los sucesos, José Romero, sobre que al desem barcar la nueva autoridad en 
la capital ~ el 29 de ju lio  -  en tre  las aclam aciones de sus partidarios, «oyó 
pocas de las tropas y  n inguna del cuerpo de patricios».55

El gobierno de Cisneros fue precedido por los sucesos que conm ovieron 
Chuquisaca el 25 de mayo de 1809, y  sobre todo por la insurrección de La 
Paz, iniciada el 16 de ju lio  -  ya arribado el virrey al Río de la P lata -  con la 
deposición de las autoridades españolas y  la instalación de u n a  Jun ta  Tui
tiva encabezada por Pedro Murillo. Esta Junta, según el juicio de un  testigo 
realista, era el centro  político «donde se fraguaban todas las infam ias... se 
ha determ inado m andar com isionados para persuad ir a los indios y dem ás, 
a que hagan causa com ún para sostener este alzamiento».

Los sucesos de La Paz ilustran  la m adurez de las condiciones que no sólo 
en Buenos Aires favorecían la acción revolucionaria, y como esta  resultaba 
inescindible de la existencia de grupos relativam ente organizados -  com o 
el de Murillo -  convencidos de la necesidad de elim inar la dom inación p e 
ninsular.

En relación al docum ento lim inar de la rebelión, el anónim o inform ante 
antes citado señala en su diario  que «aún no ha salido a luz el nuevo plan de
5 2 .-  E tchepareborda, Qué fue e l cartotism o, pág. 159.
5 3 .-  Roberto M arfany, Vísperas de Mayo. Buenos Aíres: T heoría , 1960, pág, 73.
5 4 .-  BM. Tom o V, pág. 4272. 

i 5 5 .-  BM. Tom o V, pág. 4250.
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gobierno que ofrecieron el día 20, pero sí anda con libertad una proclam a, 
que no deja duda de las ideas de estos rebeldes, por m ás que las disfracen 
con aquella incesante voz de viva Fernando VII».56

Su bellísimo tex to , más que m uchas especulaciones historiográficas, 
ilum ina el sentido de! m ovim iento de La Paz: «Hasta aquí hem os to lera
do una especie de destierro en el seno m ismo de nuestra  patria; hemos 
visto con indiferencia por más de tres siglos som etida nuestra  prim itiva 
libertad al despotism o y tiran ía  de un usurpador injusto, que degradán
donos de la especie hum ana, nos ha reputado por salvajes y  m irado como 
esclavos: hemos guardado un silencio bastante parecido a la estupidez que 
se nos atribuye por el inculto español, sufriendo con tranquilidad que el 
m érito de los am ericanos haya sido un presagio cierto de hum illación y 
ruina. Ya es tiem po, pues, de sacudir yugo tan  funesto a nuestra  felicidad 
como favorable al orgullo nacional del español. Ya es tiem po de organizar 
un sistem a nuevo de gobierno, fundado en  los intereses de nuestra  patria  
altam ente deprim ida por la bastarda política de Madrid. Ya es tiem po, en 
fin, de levantar el estandarte  de la libertad en estas desgraciadas colonias, 
adquiridas sin el m enor título y conservadas con la m ayor injusticia y tira 
nía. ¡Valerosos habitantes de La Paz y de todo el im perio del Perú! Revelad 
vuestros proyectos para la ejecución; aprovechaos de las circunstancias en 
que estamos, no m iréis con desdén la felicidad de nuestro  suelo, ni perdáis 
jam ás de vista la unión que debe re inar en tre  todos, para  ser en adelante 
tan  felices como desgraciados hasta  el p resente» .57

La feroz represión de que fue objeto el levantam iento, que llevó al patí
bulo a Murillo y otros dirigentes, m ostró a ojos de todos los actores rebel
des de la política rioplatense las reglas y los riesgos a los que de allí en más 
deberían atenerse.

No solo sabían entonces lo que hacían, sino también cuáles eran las consecuen
cias en caso de persistir. Muchos de los dirigentes revolucionarios -  como 
Castelli, Moreno, Paso, M onteagudo y  otros -  se habían form ado en la Uni
versidad de Chuquisaca, en contacto  seguram ente con más de uno de los 
ajusticiados en La Paz; por lo que no puede dejar de ponderarse a la hora 
de sum ar las causas de los sucesos de 1810 el hecho mismo del enfrentamien
to creciente, que aportaba una dinám ica propia y  específica, increm entada

56 .“ BM. Tom o IV, pág. 3165.
57 -  Enrique Finot. Nueva historia de Bolívia. La Paz: Gisbert y Cía, 1964, pág. 143.
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por la sangre derram ada, a la escalada'de contradicciones que oponían a 
españolistas y  am ericanos.

Así lo reflejaría M onteagudo en su «Ensayo sobre la Revolución del Río 
de la Plata desde el 25 de mayo de 1809», al recordar la m em oria de los 
caídos en La Paz y a sus verdugos: «Yo los he visto expiar sus crím enes y 
me he acercado con placer a los patíbulos de Sanz, Nieto y  Córdoba para  
observar los efectos de la ira de la pa tria  y bendecirla por su  triunfo. Ellos 
m urieron para siem pre y e! últim o instan te  de su agonía fue el prim ero en 
que volvieron a la vida todos los pueblos oprim idos»,58

De poco sirvió que Cisneros procurase contem porizar con los grupos 
que cuestionaban, su legitim idad, ni la autorización del com ercio con los 
ingleses que dispusiera a fines de 1809: una sola chispa podía incendiar la 
precaria estabilidad virreinal.

Por esos días el agente portugués Contucci inform aba sobre la situación 
en los siguientes térm inos: «Después que llegué a esta  capital hallé un gran  
partido por la independencia abso lu ta ... ».59

Al respecto, rem arcando la antigüedad del m ovim iento, el coronel es
pañol Fornaguera -  ocho m eses preso por participar del m otín  de Álzaga -  
recordaría en 1811 «los síntom as de la insubordinación e independencia 
que los insurgentes ten ían  ferm entado en secreto m ucho tiem po antes del 
m emorable día l s de enero».

Decidido a oponerse al m ovim iento patriota, este m ilitar se había reu n i
do con Cisneros a efectos de proponerle  los m edios que creía  adecuados 
para enfren tar a los rebeldes, pero «por desgracia despreció entonces el 
virrey tan  oportuno como saludable aviso... porque estaba en  la creencia 
falsa de que aquellos sujetos que urd ían  la conspiración eran  los am antes 
del orden, y  que los europeos, por el sentim iento que les había causado el 
comercio libre, eran los que no querían  virrey; mas no tardó ia experiencia 
en hacerle conocer su error, y  la verdad de la inicua tram a prem editada 
cuando ya no ten ía el fácil rem edio que antes de quitarse la m áscara, pues

5 8 .-  M ártir o U bre  n.° 9 ,2 5  de m ayo de 1812. BM. Tomo VII, pág. 5905. «Hay m uchos hijos  
que v iviendo en ia m ism a casa con sus padres españoles, no les ven ni los hablan, y les 
dicen frecuentem ente  que darían  ía vida p o r sacarse la sangre española que circula  
en sus venas». O ficio de José S alazar al secretario de Estado y M arina. AA. Tom o III, 
pág. 374. 

i 5 9 ,-  MD. Tom o IX, pág. 273.
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el 19 de mayo de 1810 los m ismos que según suponía habían sostenido poco 
antes la autoridad, le in tim aron  que hiciera dimisión del v irreinato».60

Los sucesos de Mayo de 1810
No es el objeto de este trabajo profundizar en el análisis de la sucesión 

de hechos in ternos y externos que conducen al pronunciam iento del día 
25, incluidos aquellos que hab itualm ente se engloban bajo el rótulo de se
m ana de Mayo;61 por lo que sólo nos referim os a ellos desde la perspectiva 
de m ostrar como, efectivam ente, la voluntad de independencia precedió a su 
realización. También tratarem os brevem ente algunos de los problem as de 
in terpretación  que definen los contenidos y  el sentido de la insurrección 
anticolonial,

A comienzos de 1810, según inform a una copiosa variedad de fuentes 
docum entales, la actividad de los conspiradores se m ultiplicaba. En nota 
del 3 de enero a sus superiores en España, Cisneros daba cuenta de «la fer
m entación en que últim am ente se había puesto este pueblo, prom oviéndo
se especies sediciosas contra el gobierno de que públicam ente se hablaba 
en los cafés y  tertu lias, me puso en la precisión de establecer un  juzgado 
de vigilancia a cargo del activo y celoso fiscal del crim en de esta Real Au
diencia»,62

Dadas estas circunstancias, y con el an teceden te de La Paz, la actividad 
política criolla debió disim ularse y  aun tornarse clandestina, para evitar la re
presión virreinal. Por ese entonces, recuerda un testigo, «la casa del señor 
Vieytes en ía calle Venezuela y  la de Nicolás Rodríguez Peña en la de la 
Piedad, servían frecuentem ente de punto  de reunión a los iniciados en el 
pensam iento de form ar un gobierno independiente de la antigua m etró 
poli. Se inventaban excursiones al cam po y  partidas de caza para disfrazar 
el verdadero in ten to  de este figurado pasatiem po».63

La crisis orgánica de la dom inación colonial solo necesitaba, una  vez 
dados los factores objetivos, que la subjetividad de los sujetos destinados 
a com andar y /o  participar de su resolución revolucionaria los decidiera a 
en trar en acción. Y había un elem ento, una noticia m uy aguardada, que
6 0 ,” AGNA. ¡X, 10-8-5.
61 .- El proceso político que se extendió entre  1806 y 1810 lo hem os analizado con m ayor 
d eten im ien to  en: Azcuy A m eghino, Nuestra g loriosa insurrección.
6 2 -  MD. Tom o X, pág. 327.
6 3 .-  BM. Tom o V, pág. 4311.
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todos, realistas y  am ericanos, sabían que sería el disparador de esa acción. 
Una noticia que al decir de Saavedra, indicaría sin lugar a dudas que las 
«brevas» ya estaban m aduras.64

Efectivamente, la llegada de un  navio inglés con inform ación acerca del 
triunfo napoleónico en la península ya no dejó lugar a m ás dudas: estas 
«noticias de España sirvieron de pretex to  a un corto núm ero de hom bres 
para poner en ejercicio un  p lan  de independencia que ten ían  m editado y 
conferido m uchos tiem pos hace. Ganaron a los com andantes de los cuer
pos voluntarios predisponiendo su tro p a ... Am enazaron después al cabildo 
con terribles conm inaciones para que prestase su nom bre y  rep resen ta 
ción».65

El día 18 de mayo el v irrey  inform ó oficialm ente a la población sobre 
las derrotas españolas; de allí en más los sucesos se precip itarían: el 19 se 
le reclam a a Cisneros la convocatoria a un  congreso general; el 20 el virrey 
consulta a los jefes m ilitares sobre cuál sería su actitud fren te  al in ten to  
por deponerlo, y estos se m anifiestan a favor de que abdique el cargo; el 
21 el cabildo recibe com unicación de Cisneros aceptando la convocatoria a 
una asamblea general para resolver sobre su continuidad en el m ando.

Pero la situación se dilata, el ayuntam iento m aniobra procurando e n 
friar el sentim iento general. En estas circunstancias, -  según el relato que 
hace Ramón Pazos a Francisco Juanícó -  «French, Beruti (oficial de las ca
jas) y un Arzac que no es nada, fueron a la plaza como represen tan tes del 
pueblo y  repartieron re tra to s de Fernando VII y unas cintas blancas que 
la tropa traía en el som brero y  otros atadas en los ojales de la casaca, que 
decían significaba la unión de europeos y patricios, pero yo a n ingún eu 
ropeo la he visto, y  ayer ya  había una cin ta roja encim a que m e dicen que 
significa guerra, y  la blanca paz para que se escoja».66

A la luz de testim onios com o este, llam a la atención la tergiversación de 
que han  sido objeto en la «historia oficial» sucesos y personajes, de m anera 
tal que dos de ios más decididos revolucionarios, líderes civiles de cen te 

64 -  «A la verdad, ¿quién era en aquel t iem p o  et que no juzgase que N apoleón triu n fa 
ría y realizaría sus planes con la España? Esto era io que yo esperaba m uy en breve, la 
oportunidad o t iem p o  que creía conveniente para dar e! grito  de libertad en estas p a r
tes. Esta era ía breva que decía era útil esperar que m adurase». BM. Tom ó li, pág. 1050.
6 5 .-  BM. Tom o IV, pág. 3236.
6 6 .-  Revista cleí instituto Histórico y  Geográfico del Uruguay. M ontevideo. Tom o XII 

1 (1936), pág. 96.
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nares de adherentes al m ovim iento de Mayo, se ven transform ados en dos 
inofensivos d istribuidores de cintas celestes y blancas, en  un  marco que de
ja  de ser el del dram a revolucionario para transform arse poco m enos que 
en un a  fiesta dom inguera.

Muy distinta era la realidad: «am anecieron el lunes 21 en la plaza Mayor, 
bastan te  porción de encapotados con cintas blancas al som brero y casacas, 
en señal de unión entre  am ericanos y europeos, y eí re tra to  de nuestro 
am ado m onarca en el cintillo del som brero, de que vestían a todo el que 
pasaba por allí. Comandábalos French, el del correo, y  Berutí el de cajas. 
Eran seiscientos hom bres, bajo el títu lo  de legión infernal: en efecto todos 
estaban bien arm ados y era m ozada de resolución»,67

Otro docum ento precisa que cuando se com enzaron a repartir cintas 
blancas entre  los adheren tes al m ovim iento, «ninguno les decía nada m o
tivado a que ellos ten ían  Sa fuerza, y  para dar este golpe habían tenido m u
chas ju n tas  secretas en una casa donde se ju n taban  y tra tab an  el plan para 
ello».68

Finalm ente, el día 22 se concreta el cabildo abierto en el cual la m ayoría 
de votos decide la destitución de Cisneros. Sí bien son conocidos los deba
tes que precedieron la decisión, es necesario enfatizar otras dimensiones 
de análisis de este congreso. Tener presente, por ejemplo, como destaca 
un m ilitar español a propósito de su in ten to  de a traer votos en favor de la 
postura realista, que este esfuerzo «de nada sirvió, porque el asunto no de
pendía ya de los votos sino de la fuerza, y el fuego había tom ado dem asiado 
increm ento para sofocarlo, por m anera que Cisneros fue depuesto».69

El cabildo abierto del 22 fue un hecho político en to rno  al cual se tensa
ron las fuerzas e iniciativas de todas las fracciones en pugna. Casi un  quin
quenio de ejercicios políticos, de fragua y en trenam iento  de una dirigencia 
revolucionaria en m edio de las in tentonas y los conflictos abiertos a partir 
de la prim era invasión inglesa, com enzaba a m ostrar sus m ejores frutos.
6 7 .- BM. Tom o IV, pág. 3203.
6 8 .-  AGNA. X, 2 -3-9 .
6 9 . - AGNA. IX, 10-8-5. En un d iario  anón im o de los sucesos se retrata  la jo rn ad a  del 22 
de m ayo con los tonos elocuentes de la perspectiva realista: «Se citaron con esquelas  
quin ien tos vecinos, y p o r tem o r de las vio lencias que esperaban solo concurrieron dos- 
cientos, y entre ellos m uchos pulperos, m uchos hijos de fam ilia , ta labarteros, hom bres  
ig norados... Se les obligó a v o ta re n  público y al que votaba a favor del jefe , se ¡e escu
pía, se le m ofaba, hasta ei extrem o de haber insultado al obispo, y gritándole chivato  
al prefecto de los betlem itas». BM. Tom o ¡V, pág. 3238.
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Nada es casual aquí: las qu inientas invitaciones que se cursan son p ro 
ducto de disputas y  negociaciones, la asistencia de solo poco m ás de dos
cientos cincuenta participan tes en las deliberaciones, tam bién responde 
al modo como los sectores independentistas lograron general el tem or de 
muchos convocados, que seguram ente habrían acom pañado con su voto la 
perspectiva española en alguna de sus variantes.

En suma, creemos que debe ponderarse suficientem ente el rasgo deci
sivo de la coyuntura, bien re tra tado  po r una de las varías crónicas que la 
registran: «... habiéndose notado (el 22 y 23 de mayo) que un a  parte  cre
cida de patricios estuvieron arm ados de pistolas y  puñales debajo de sus 
vestidos los cuales sostenían se depusiese al virrey, y aunque no hubieran  
sido suficientes votos por este principio, hubieran seguido el grito  en con
secución de sus depravadas ideas».70

El voto m ayoritario (92 sufragios) estableció que debía depositarse el 
m ando del virrey en el cabildo de Buenos Aires hasta  que se form ara la ju n 
ta  o corporación que de allí en  más gobernaría, reservándose a los mismos 
cabildantes la ta rea  de su nom bram iento; este fue el p lanteo encabezado 
por Saavedra, quien agregó que «no quede duda de que el pueblo es el que 
confiere la autoridad o m ando».

Este voto difiere en un  punto  del de Castelli, quien era partidario  de 
que el nuevo gobierno fuera elegido d irectam ente por el pueblo, sin la in 
term ediación del cabildo; lo cual m uestra  uno m ás de los m atices que dife
renciaban a las corrientes patrio tas que confluían en la lucha anticolonial.

Por otro lado, aunque m inoritarios, tam bién se expresaron num erosos 
votos Í66.I a favor de la con tinuidad del virrey; y  otros tantos que por tem or, 
prudencia o duda, propusieron -  contribuyendo objetivam ente a desviar el 
sentido de la rebelión -  la separación de Cisneros y  la entrega del poder al 
cabildo, que podría decidir cualquier solución que cum pliera con la condi
ción de elim inar form alm ente la figura institucional del virrey.

Esta breve puntualización es necesaria porque ei cabildo, erigiéndose 
en árbitro  de la situación, produciría una propuesta política que si en lo 
formal pretendía sin tetizar las tres posiciones expresadas en la asam blea, 
en realidad confería nuevam ente la hegem onía a los elem entos españo- 
listas; así se designó la denom inada Ju n ta  del día 24, en la que, reaparecía 
Cisneros -  sin su calidad de virrey -  como presidente, acom pañado de dos

7 0 .-  BM. Tom o ¡V, pág. 3209.



32 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

peninsulares, Sola e Inchaurregui, y  de un par de los más connotados refe
ren tes  del bando am ericano: Castelli y  Saavedra.

Sin em bargo, más allá de la confusión que introdujo, la m aniobra sería 
firm em ente resistida por la m ayoría de los patriotas. En un inform e del 
oficial español Francisco de Orduña, de agosto de 1810, se lee: «Aquella 
m ism a noche (del 24) reunidos los facciosos en el cuartel del cuerpo urbano 
de patricios, convinieron y  pusieron en  ejecución, ayudados de lo ínfimo 
de la plebe alucinada, el deshacer la ju n ta  publicada el día anterior, y a 
consecuencia de un  escrito que presentaron  al cabildo, forjado por ellos 
y firm ado por los jefes y varios oficiales urbanos, todos naturales de acá 
y por otros individuos de baja esfera, arm ados todos, pidiendo a la voz y 
con am enazas la deposición del presidente y  vocales de la ju n ta , y que se 
reem plazasen con los que ellos nom braban, así hubo de hacerlo el cabildo 
y  se publicó el día 25 la nueva Jun ta  m uy a su gusto, y  con dolor de los 
sensatos y más honrados vecinos».71

Eran esas las horas en que personajes como el padre com endador de la 
Merced, fray Aparicio, era visto, como señala un testigo, «predicando en  los 
corredores del cabildo la Libertad y la independencia, y correr a los cuar
teles a caballo, con pistolas al cinto, anim ando y  sublevando las tropas».72

La larga noche del 24 fue escenario de febriles reuniones de todas las 
partes y  tendencias involucradas en el conflicto, y  solo después de arduas 
discusiones y disputas los rebeldes lograrían unificar su propuesta política. 
Ella sería expresada el día 25 por la alocución que, ante el cabildo, p ronun
ciara Antonio Beruti: «Señores, venim os en  nom bre del pueblo a re tira r 
nuestra  confianza de m anos de ustedes. El pueblo cree que el ayuntam ien
to ha faltado a sus deberes y  ha traicionado el encargo que se le hizo; ya no 
se con ten ta  con que sea separado el virrey, bien inform ados como estam os 
que todos los m iem bros de la Jun ta  han  renunciado. El cabildo ya no tiene 
facultades para sustituirlos por otros, porque el pueblo ha reasum ido la au
to ridad que había transm itido , y  es su vo luntad que la Jun ta  de Gobierno se 
com ponga de los sujetos que él quiere nom brar... Y hago esta declaración 
pro testando  de que sí en el acto no se acepta pueden ustedes atenerse a los 
resultados fatales que se van a producir, porque de aquí vamos a m archar

7 1 BM.  Tom o V, pág. 4326.
7 2 .-  E tchepareborda, Qué fue et cariotismo, pág. 224.
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todos a los cuarteles a tra e r  a la plaza las tr&pas que están reunidas en ellos, 
y que ya no podem os ni debem os contener,

Y continúa esta verdadera proclama revolucionaria: «Señores del cabil
do, esto ya pasa de juguete; no estam os en circunstancias de que ustedes 
se burlen de nosotros con sandeces. Si hasta  ahora hemos procedido con 
prudencia ha sido para evitar desastres y  efusión de sangre. El pueblo en cu
yo nombre hablamos está armado en ¡os cuarteles, y  una gran parte del vecindario 
espera en otras partes la voz para venir aquí ¿Quieren ustedes verlo? Toquen 
la campana, y  si es que no tienen  el badajo, nosotros tocarem os generala 
y verán ustedes la cara de ese pueblo, cuya presencia echan de m enos, ¡Sí 
o no! Pronto señores, decirlo ahora m ismo porque no estam os dispuestos 
a sufrir dem oras y engaños, pero si volvemos con las arm as en la m ano no 
respondem os de nada».73

Como es sabido, el cabildo no perdió tiem po en atenerse a  tan  im pera
tivo discurso, y el día 25 fue im puesta -  por vía revolucionaria -  la Prim era 
Junta de Gobierno,

Con palabras de un testigo del bando realista: «Ya se declaró la  indepen
dencia a favor de ellos, pues nosotros ya no com ponemos nada p o r haberlo 
hecho ellos todo po r la fuerza de las arm as y  procurar tener a su partido a 
los europeos y  esto no lo h an  de conseguir en m uchos años, y ta l  vez pue
de que les cueste caro este atropellam iento a todos los que han  nom brado 
para com poner la Junta, Son tupam aros».74

Testimonios como este resu ltan  por demás elocuentes y p erm iten  eva
luar no solo la naturaleza de los hechos que se sucedían, sino tam bién la 
conciencia que de ellos ten ían  sus actores; véase por ejemplo com o caracte
rizaba Cisneros la conducta de los patriotas, al señalar que fue «el concepto 
que form aron de la to tal pérdida de esa m etrópoli, de donde en consecuen
cia no podían esperar prem ios, n i tem er castigos, lo que los decidió a un tan  
escandaloso atentado, cuyo objeto es ei de una absoluta independencia de 
estas Américas».75
73 .- Moyo, su filo so fía , sus hechos, sus hom bres. Concejo D eliberante, Buenos Aires, 
1960, pág. 277.
74.-AG HA. X, 2-3-9.
7 5 .- M em orias  de  ¡os V irreyes d e l Río de  la  P la ta . Buenos Aires: Bajel, 1945, pág. 582. En 
ju lio  de 1819, el m arqués de  Casa irujo afirm aba: «El partido  de  la independencia que  
por sus deseos h a b ía  a n tic ip a d o  y  e s ta b a  p re p a ra d o  p a ra  c u a n d o  llegasen  n o tic ia s  d e  
esta n a tu ra le z a , alborotó  ei pueblo  haciéndole creer que ya no existía po líticam en te  la

{m etrópoli» . MD. Tom o XI, pág, 328.
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Los oidores de la Audiencia -p ila r  del viejo centro e s ta ta l-  tam bién 
m anifestaron su im presión, luego de ser expulsados de Buenos Aires: «He
mos visto la alegría de sus sem blantes y los regocijos con que publican su 
soñada felicidad; hem os oído sus agrias quejas del gobierno español, los 
pronósticos de sus futuras ventajas y  sus particulares atrevidas insinua
ciones; hem os presenciado sus resentim ientos por los castigos de La Paz, 
su desafecto a las dem ostraciones de la nación, su intim idad con los ex
tran jeros más sospechosos, y el anhelo con que se busca y estudia la Cons^ 
titución de los Estados Unidos. Y todo nos hace recelar, con fundam entos 
que tocan ya en evidencia, que difícilm ente desistirán de un pensam iento 
form ado por algunos desde la invasión de los ingleses y adoptado en el día 
por el deseo de todos los revolucionarios».76

Basta para el objetivo propuesto en este estudio. Creemos que queda 
suficientemente ilustrada, sino demostrada, la hipótesis que se ha sostenido: el 
núcleo índependentista  y otros grupos afínes, aunque heterogéneos, sa
bían que estaban haciendo una revolución. Su actividad es con den te  y con 
arreglo a tácticas políticas, que procuran adecuar a los vaivenes que les va 
planteando una coyuntura donde la situación in ternacional era sin duda 
fundam ental, pero no decisiva por sí misma. La acción proyectada de muchos 
revolucionarios es, al fin, la que define el quiebre institucional y  crea las condicio
nes para avanzar m edíante un largo proceso de guerras libertadoras, que 
recién catorce años después lograrían elim inar definitivam ente al colonia
lismo español de suelo americano.

Como señaló uno de los más minuciosos m em orialistas de los sucesos 
de Mayo sobre el desenlace del día 25: «esto se estaba coordinando hacía 
algunos m eses... si el cabildo del 1 de enero hubiera coordinado la cosa 
como al presente lo hubiera conseguido».77

Agudizada pues la crisis del dominio m etropolitano por la invasión fran
cesa en España y  la prisión de los m onarcas, la razón que explica que en 
Buenos Aires, en Mayo de 1810, se produjera el pronunciam iento que abrió 
el cam ino de la guerra  anticolonial liberadora en Sudaméríca, no es otra

7 6 .-  Roberto Levillier. O rígenes Argentinos. Buenos Aires: Fasquelle, 1912, pág. 183. La 
reproducción facsim ilar de los inform es de! virrey y los oidores puede consultarse en: 
Carlos Pueyrredón. La Revolución de Mayo. Buenos Aires: Peuser, 1953.
7 7 .- BM. Tom o IV, pág. 3763.
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que el grado de m aduración allí de los fáctores in ternos favorables a la re 
belión.78

Evidentem ente no bastaba, como suelen p roponer quienes subestim an 
el papel decisivo del factor subjetivo en  la historia de las revoluciones, que 
los am ericanos se aprestaran  a «presidir el derrum be del o rden  antiguo», 
sino que debían organizarse política y m ilitarm ente para garantizar ese 
derrumbe; ya que este, p resen te  como posibilidad en  toda H ispanoam érica, 
solo se concretaría allí donde a los «vientos externos» se le sum aran los 
definítorios vientos de la rebeldía interna.

Algunos problemas de interpretación

Sobre la base de lo expuesto, cabe detenerse brevem ente sobre dos in 
terrogantes que necesariam ente se renuevan - y  lo continuarán haciendo 
en el. futuro -  cada vez que se pone en  discusión el contenido y la n a tu ra 
leza de la Revolución de Mayo: sí fue realm ente una revolución y sí se tra tó  
de un m ovim iento «popular».

Es en este tipo de cuestiones cuando la intim idad de las relaciones en tre  
la ciencia histórica y la política -  am bas practicadas desde ideologías con
cretas y generalm ente contradictorias -  se to rn an  más evidentes, dem os
trando la eficacia de la relación activa pasado-presente. Y está  bien que así 
sea, ya que como enseña P ierre Vilar, «es deshonesto proclam arse objetivo 
cuando se ha tom ado partido , y es to n to  creerse objetivo si se es partidario  
(¿y quién no lo es?)». O como señala Ruggiero Romano: «¿Puede perm itirse 
el historiador em itir un “ju ic io”? ¿Puede “tom ar p a rte ”? P regunta ociosa, 
puesto une siem pre se juzga y siem pre se toma p a r te ... ».79

78 .- La relativa falta o inm adurez de estas condiciones internas -  inclu ida la ausen
cia de núcleos revolucionarios preparados en com plejas luchas políticas p re v ia s - es 
parte relevante de la explicación de por q u é  en esos días no se produjeron pronu ncia
m ientos sim ilares en M ontevideo, Córdoba o Asunción.
7 9 .- Ruggero Romano. Los conquistadores. Buenos Aires: H uem ul, 1978, pág. 93.
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La quiebra del dom inio español y  el acceso de nuevos grupos sociales al 
control del poder estatal -  del centro estatal - 80 determ ina en form a prác
tica la existencia del hecho revolucionario.

Más precisam ente, la de Mayo fue una revolución anticolonial, una revolu
ción dirigida al logro de la independencia de los pueblos y provincias que 
in tegraban el antiguo virreinato.

Esta caracterización resulta consistente con el objetivo esencial de la 
rebelión, toda vez que su program a básico se dirigió a rom per las relaciones, 
de sujeción que encadenaban el desarrollo de las fuerzas productivas, de 
la política, y de Ja sociedad en general, a los in tereses y necesidades del 
sistem a colonial español.

La Revolución de Mayo com parte así im portantes puntos de contacto 
con la revolución norteam ericana iniciada en 1776, dado que se tra ta  en 
ambos casos de sociedades coloniales donde se conform a un vasto movi
m iento político, socialm ente heterogéneo, cuya acción se orien ta a la eli
m inación del dom inio y la explotación de una m etrópoli europea y  al logro 
de la independencia.

Por o tra  parte, ía principal diferencia en tre  ambas experiencias anti
coloniales radica en que com ponentes significativos del régim en capitalis
ta, absolutam ente extraños en Hispanoam érica, ten ían  ya cierto peso en 
Angloamérica. Este hecho otorgó allí a las corrientes dem ocrático revo
lucionarias un contenido burgués relativam ente sólido, en tan to  el sujeto 
social que históricam ente las inspiraba tuvo, aunque de m anera incipien
te , existencia real. Y aun cuando no logró vencerlas en  lo inm ediato, pudo 
coexistir con tradictoriam ente con las tendencias precapitalistas de los su

s o .-  La alusión ai centro estatal, concepto que hem os explicitado al com ienzo de es
te  cap ítu lo , apunta a destacar el pape! del núcleo duro del estado virreinal donde se 
condensaba ia representación del poder colonialista, en tan to  m anifestación de los 
intereses de las clases dom inantes en España, expresados po r la m onarquía borbó
nica. Es la destrucción de este centro estata l y  su reem plazo p o r otros grupos sociales, 
ahora am ericanos, ia  que define e ihecho revolucionario. Por cierto, estas nuevas clases 
dom in antes  d isponían ya -  com o aristocracias iocaies de m ercaderesy terratenientes  
subord inadas a los dictados de la m etrópoli -  de una cuota de poder estata!, derivada  
de las funciones que cum plían en instituciones secundarias com o cabildos, alcaldías  
de herm andad , consulado, etc.
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jetos sociales portadores de la esclavitud y el señorío, a los que finalm ente 
derrotaría pasada la M itad del siglo x ix .81

Definido su contenido anticolonial, es necesario precisar que la de Ma
yo no fue una revolución social, n i logró con tribu ir de m anera significativa a 
aproximar las condiciones favorables a una transform ación de ese tipo.

No lo fue porque no logró a lterar el núcleo esencial de las relaciones 
sociales de producción predom inantes -  aun cuando se crearon las bases 
para la eliminación de la esclavitud -  en  el período colonial, sostenidas por 
el bloque de grandes com erciantes y  hacendados que finalm ente hegem o- 
nizaron la lucha antiespañola en su exclusivo provecho.

Los dirigentes y  fuerzas políticas que in ten taron  reform ar, m oderada
mente o en profundidad, aspectos significativos de la vieja sociedad fueron 
derrotados, como ocurriera con Moreno, Castelliy -  en otra coyuntura h is
tó rica - Artigas.

Dicho de o tro  modo, los cam pesinos y  artesanos -  criollos, indios, n e 
gros y mestizos -  los pobres del cam po y la ciudad, los esclavos, y los in 
telectuales revolucionarios que en cierta  m edida p retendieron  incorporar 
algunas reivindicaciones populares en  el program a de Mayo, perdieron la 
lucha por la dirección del m ovim iento. Por lo tan to  ninguna revolución so
cial, nada parecido a la Revolución francesa, podía com enzar a ten er lugar.

A su vez, ia v irtual inexistencia de un a  burguesía local,82 coheren te con 
el precario grado de desarrollo económ ico y  frustración de las fuerzas p ro 
ductivas del virreinato, im pidió que se crearan condiciones m ás favorables 
para el desarrollo del capitalism o, como sí ocurrió en  Estados Unidos, aun 
cuando f llí recién en la década de 1860 -lueg o  del triunfo del norte  in 
dustrialista en la guerra civil ~ lograría consolidarse definitivam ente su 
supremacía.83

81.- A lian Kulikoff. TheA grarían  Orígins ofA m erican Capitatism , University Press of V ir
ginia, 1996, pág. 265.
8 2 . - Al respecto resulta necesario no c o n fu n d irá  «ia burguesía», una clase de propieta
rios de m edios de producción q u e  obtiene su ganancia -  valoriza su cap ita l -  m ed ian 
te la explotación del trabajo  asalariado  libre, con los m ercaderes y usureros insertos  
en el sistema colonial y funcionales con la conservación de los modos de,producción  
precapitalistas q u e  le eran inherentes.
8 3 .- Karí Marx y Friedrich Engeis. La g u erra  civil en Estados Unidos. Buenos Aires: La 

} Rosa B lindada, 1973.
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Hemos afirm ado que las corrientes dem ocráticas fueron derrotadas; lo 
cual no debe confundirse con su inexistencia, como verem os más adelante, y 
en general a lo largo del estudio del artiguism o.

Un aspecto que suele m encionarse para cuestionar la caracterización 
de Mayo como revolución es la aparen te  falta del ejercicio de la violen
cia que históricam ente acom paña este tipo  de fenóm enos. Sin embargo, 
el hecho de que el pronunciam iento del 25 resultara incruento, al menos 
inicialm ente, se explica -  tal como lo hem os expuesto -  tan to  por la cri
sis profunda del centro estatal colonial en la capital virreinal, com o por 
los sucesos previos que crearon una relación de fuerzas m ilitares desfavo
rable a los sectores españoles. Estos, más que miedo a combatir, tuvieron 
la certeza de que en caso de hacerlo serían derrotados, lo cual los llevó a 
ejercer una oposición cautelosa, ganando tiem po, m ientras incentivaban 
la resistencia realista en el no rte , el Paraguay y la Banda Oriental.

Ilustrando estos argum entos, resulta m uy gráfica la descripción que el 
20 de mayo hiciera M artín Rodríguez sobre la situación de Cisneros: «qué 
podría hacer este pobre hom bre que no contaba con m ás fuerza que el re
gim iento Fijo y Dragones que estaban en esqueleto; y que m ientras tanto 
teníam os sobre las armas cinco mil hom bres».84

La aparente ausencia de la violencia revolucionaria tam bién llamó la 
atención en  el m ism o m om en to  de los sucesos, aun cuando no generara 
mayores dudas respecto al contenido subversivo de la sedición. Así, por 
ejemplo, Lord Strangford inform aba al Foreign Office: «su señoría estará 
sorprendida considerando la anim osidad violenta y  rencorosa que existe 
en tre  los españoles europeos y el pueblo de Buenos Aires, que esta revolu
ción se haya efectuado de un  m odo tan  pacífico. Pero esta circunstancia es 
explicable fácilm ente por el hecho de que el ejército está en teram en te  en 
favor del nuevo gobierna y com andado por sus principales m iem bros, en 
consecuencia toda resistencia de parte  de los españoles hubiese sido inútil 
e Insuficiente».85

En este sentido Mayo es solo el inicio de un proceso en el cual no sería preci
samente sangre ¡o que se habría de economizar: Córdoba, Salta, Tucum án, Las 
Piedras, Suipacha, Huaqui, son solo unos pocos ejemplos.

8 4 .-  AGNA. VI!, 6-7-12. BM. Tom o 1!, pág. 1520.
8 5 . - MD. Tom o XII, pág. 21.
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En relación al carácter popular de la revolución, o tro de los tem as trad i- 
cíonalmente en  debate, cabe reconocer que se tra ta  de un a rduo problem a 
de in terpretación, con distin tas alternativas y dim ensiones de análisis. Al 
respecto resu ltan  de utilidad las precisiones anteriores sobre el contenido 
político de los sucesos, en  tan to  la aspiración independentista  resultaba 
consistente (como se vio al describir la com posición y  reivindicaciones del 
frente anticolonial) con los intereses inm ediatos del conjunto de los sec
tores populares, toda vez que el colonialismo había sido hasta  entonces el 
responsable fundam ental -  y garan te  -  del som etim iento y  explotación de 
las mayorías sociales. Desde esta  perspectiva, el pronunciam iento de Mayo 
puede considerarse como de contenido popular,

Por o tra  parte , en la destitución del gobierno virreinal e instalación de 
la P rím era jun ta  am ericana resu lta  innegable la participación, directa o po r 
vía de acom pañam iento, de u n  conjunto num eroso de personas, bien refle
jada por Beruti al señalar -  refu tando argum entos del cabildo españolista -  
que «el pueblo, en  cuyo nom bre hablam os, está arm ado en ios cuarteles, y 
una gran parte  del vecindario espera en  otras partes la voz para venir aquí».

Alrededor de cinco m il hom bres movilizados y  armados, sobre una po
blación que en Buenos Aires rondaba las cincuenta mil almas, no es una 
proporción poco relevante; sobre todo teniendo presente la naturaleza de 
las milicias criollas que, aunque habían elegido m uchos de sus jefes en tre  
cuadros pertenecien tes a la aristocracia local, ten ían  una composición y un  
origen indudablem ente popular.

Sin embargo, desde el pu n to  de vísta del program a político que predo
m inaría en la capital desde fines de 1810, expresión de los grupos m ercantiles 
y terra ten ien tes que ganaron una clara hegem onía por entonces, es dificul
toso caracterizar como popular un  proceso que si bien m antendría  la lucha 
por la independencia, lo h aría  centra lm ente  en beneficio de u n  m inúscu
lo núcleo aristocrático com prom etido con la continuidad de las relaciones 
sociales propias de la vida colonial, reproduciendo los antiguos métodos 
compulsivos de sujeción y explotación económica de las grandes mayorías 
de criollos, m estizos, indios y  negros.86
8 6 .- Sin perjuicio de esta caracterización, no se nos escapa que la liquidación del d o m i
nio colonial -  incluidos los efectos dísruptivos de  la revolución y la guerra r  no dejaría  
de repercutir sobre la estructura social heredada del antiguo régim en, contribuyendo  
al lento desarrollo de los procesos de acum ulación o r ig in a r ia  de capital q ue , articu ia- 

j dos con Sa creciente subord inación com ercial a las potencias más activas de la época
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En ningún m om ento los cam pesinos, artesanos y  esclavos, pudieron 
form ular un  program a, proyectar una dirigencia; y m enos, im ponerlos en 
la dirección del m ovim iento. Al respecto, el contraste  con la rebelión en
cabezada po r Túpac Amaru, raigalmente  popular, puede ayudar a pensar 
las limitaciones sociales del proceso de lucha anticolonial abierto por el 
pronunciam iento de Mayo.

Las cuales se agudizarían a partir de diciem bre de 1810 con la derro ta 
del ala radical del m ovim iento patrio ta , luego del corto  período en  que la 
vigencia del Plan de Operaciones revolucionarias elaborado por M oreno, ju n 
to  al accionar de dirigentes como Belgrano y  Castelli, perm itió  la expresión 
program ática de algunas reivindicaciones populares. El cuestionam iento 
de aspectos significativos del orden social colonial presente en esta pro
puesta es el que le otorga su sustancia dem ocrática, y  se asocia con el apoyo 
prestado ai m ovim iento por buena parte  de la población durante sus pri
m eros meses. Esta es precisam ente la perspectiva que se revitalizaría, pro
fundizándose, cuando el artiguism o com enzó a transform arse desde fines 
de 1811 en una nueva m odulación radical de la insurrección anticolonial.

Conservar o reformar: ios dos caminos de Mayo

A p artir  del 25 de Mayo se abrió un nuevo período histórico en el cual, 
adem ás de la independencia, se puso en discusión sí, m ientras se procuraba 
elim inar la sujeción colonial, se desarro llaría o lim itaría el peso de los mo
dos de producción precapitalistas que agobiaban a la m ayoría de las clases 
y castas que form aban parte  de la población virreinal, Dicho con otras pa
labras: si sólo se sustitu iría a España en la cúspide del poder (m anteniendo 
el sistem a anterior) o, contrariam ente, se buscaría a través de profundas 
reform as económicas, sociales y políticas, un a  dem ocratización y m oder
nización de la sociedad heredada de la colonia.

En suma: dos caminos para la revolución anticolonial, m ediante los cua
les Mayo revela el enfren tam ien to  de una perspectiva aristocrática, anti
popular y  conservadora del orden social del antiguo régim en, con o tra  de

- y  m ás ta rde  al im peria lism o -  conducirían a la form ación del régim en capitalista de
pendiente  que com enzaría  a p redom inar en ia A rgentina m oderna , especialm ente  en 
la región pam peana , hacía fines del siglo xix. Eduardo Azcuy Am eghino. H ip ó te s is  y  p ro 
b lem as  p a ra  una  a g e n d a  de  in v e s tig a c ió n  sobre  ios o rígenes y  d e s a rro llo  d e l ca p ita lis m o  
en A rg e n tin a . Buenos Aíres: Ediciones de l PIEA, 2011.
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signo dem ocrático y popu lar que, aunque,derro tada, prefiguró un a  vía idó
nea hacía si m ejor de los futuros en tonces posibles.

Con el propósito de con tribu ir a  la identificación e ilustración de las 
líneas en pugna, ellas m ismas heterogéneas, no siem pre orgánicas, y  en  
algunos casos form alm ente desconectadas respecto a las iniciativas que 
producen, procederem os a realizar u n  breve contraste  en tre  algunos de 
los principales problem as políticos, económ icos y  sociales del m om ento y  
los modos en que fueron abordados po r la dirigencia patriota.

Teniendo en  cuenta que las problem áticas sobre las que se debió fyar 
posición fueron num erosas y  complejas, hem os seleccionado cinco cues
tiones clave en  to rno  a las cuales la indagación histórica perm ite cap tar 
el contenido político e ideológico - y  el sentido de la acción™ de las re s
puestas que a ellas dieran distin tos grupos y personalidades, plasm ando 
en concreto diferentes tendencias y  cam inos al in terior de la revolución 
anticolonial:

a) La lucha por la independencia. Este es un punto  revelador en  tan to  p e r 
mite determ inar las posturas fundam entales de unos y  otros. Aquellos m ás 
decididos a dem ocratizar (aspectos de) la sociedad colonial generalm ente 
sostuvieron las posiciones independentistas más radicales, em peñándose 
en ello con la m ayor firm eza y  constancia. Tam bién hay ejem plos de este 
tipo en actores program áticam ente indefinidos y  relativam ente distantes 
del reform ism o social, pero  que hacían de la cuestión m ilitar del enfren ta
miento antiespañol la esencia de la resolución del proceso anticolonial.87 
Se diferenciaban de este m odo de o tros grupos interm edios, o directam en
te conservadores, que prefiriendo alcanzar la independencia -  por resu l
tarle más conveniente a sus perspectivas sectoriales - ,  sólo m archarían h a 
cía ella en tan to  los sacrificios y los riesgos no am enazaran con cuestionar 
su propia estabilidad y  patrim onios.

Entre las expresiones más tem pranas de que no todos los dirigentes e n 
cararían las labores revolucionarias con la m ism a decisión y  profundidad,

87.- Así, por e jem plo , Saavedra afirm aría : «llegará el caso, no de que nos rindam os, 
sino de que Buenos Aires sea dada a ias llam as y desaparezca de la faz de la tie rra . 
Sí, prim ero sucedería esto que variar de sistem a ni dar paso atrás retrógrado en nues
tra causa, prim ero serem os víc tim as del cuchillo  que entregarnos a nuestros antiguos  
opresores y fin a lm en te , prim ero nos m atarem o s unos a otros, que reconocer a Elío, a 
la Carlota ni a ningún otro am o que a nosotros m ismos». C itado en: Chaves, Castelli e l 
adalid  de Mayo, pág. 230.
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se destaca el ejem plo de lo acontecido en ocasión de que las fuerzas pa
trio tas lograran aprehender a uno de los líderes más destacados de la reac
ción realista. Así lo relataba M oreno en  carta  a Feliciano Chíclana del 17 de 
agosto de 1810: «Amigo del alma: parturíent montes, nascetur ridiculus mus* 
Después de tan tas  ofertas de energía y firm eza p illaron nuestros hom bres 
a los malvados, pero respetaron sus galones, y  cagándose en las estrechí
simas órdenes de la Jun ta  nos los rem iten  presos a esta Ciudad. No puede 
Ud. figurarse el com prom iso en  que nos h an  puesto, y  si la fortuna no nos 
ayuda veo vacilante nuestra  fortuna por este solo hecho. ¿Con qué confian
za encargarem os obras grandes a  hom bres que se asustan de su ejecución? 
¿Qué seguridad tendrá  la ju n ta  en unos hom bres que llam an a exam en sus 
órdenes y  suspenden la que no les acomoda? Preferiría una derro ta a la 
desobediencia de estos jefes, y no perm ita el cielo que continúen una con
ducta que al fin podría arru inarnos a todos».88 La expresividad del texto 
exime de mayores com entarios, cabiendo solo agregar que Moreno envió 
inm ediatam ente a Castelli para hacer e jecu tar sin vacilaciones las órdenes 
de la Jun ta ,89 de resultas de lo cual sería fusilado el principal referente con 
que contaba la contrarrevolución en  la región rioplatense.

Aparte de estos eventos, en tre  las referencias más ilustrativas que per
m iten  analizar las diferentes m aneras de encarar la lucha independentista 
se cuenta el m odo com o se posicionaron las distin tas tendencias y  dirigen
tes fren te a la política denom inada «actuar bajo la m áscara de Fernando 
VII», que se aplicó antes y  después del 25 de Mayo. Es sabido que a la Pri
m era ju n ta , com o señaló Saavedra, «por política fue preciso cubrirla con el 
m anto del señor Fem ando VII, a cuyo nom bre se estableció y bajo el cual 
expedía sus providencias y m andatos».90 Moreno, por su parte , planteó que 
«el m isterio de Fernando es una  circunstancia de las m ás im portantes para 
llevarla siem pre por delante, tan to  en la boca como en los papeles públi
cos y  decretos, pues es un  ayudante a nuestra  causa el más soberbio; por

“ Parieron los m ontes y nació uo insignificante ratón".
88.-- M ariano Moreno. Selección de Escritos. Buenos Aires: Concejo D eliberante, 1961, 
pág. 288.
8 9 .-  «Vaya Ud. dijo el doctor Moreno d irig iéndose ai vocal Castelli, y espero que no 
incurrirá en ¡a m ism a deb ilidad  que vuestro general (O cam po); sí todavía  no se cum 
pliese la determ inació n  to m ad a  irá el vocal Larrea, a quien pienso que no fa ltará re
solución, y por ú ltim o  iré yo m ism o si fuese necesario». M anuel Moreno. M em orias de 
M ariano Moreno. Buenos Aires: C arlos Pérez Editor, 1968, pág. 163.
9 0 .-  BM. Tom o II, pág. 1055.
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que aun cuando nuestras obras y  conducta desm ientan esta apariencia en  
muchas provincias, nos es m uy del caso para con las extranjeras, así para 
contenerlas ayudados de m uchas relaciones y exposiciones políticas, com o 
igualmente para con 3a m ism a España, po r algún tiem po, proporcionándo
nos, con la dem ora de los auxilios que debe prestar, si resistiese, el que 
vamos consolidando nuestro  s istem a,,. ».91

Ahora bien, este modo de com prender y aplicar la política sólo fue p rac
ticado por un sector de la dirigencia, en tan to  distintos grupos y perso
nalidades tuv ieron  otras in terp retaciones sobre lo que debía significar «la 
máscara de Fernando». Por esta razón, ju n to  a la línea revolucionaria pro- 
puesta por Moreno, se m anifestaron actitudes que iban desde la in tención 
de sectores interm edios y dubitativos de utilizar la táctica m ás allá del lo 
gro de los objetivos que la reclam aban, hasta la postura de m uchos otros 
que solo adherían al nuevo curso en tan to  se sin tieran  seguros de que Fer
nando VII continuaría en cautiverio y España bajo dominio napoleónico.

Para ellos 110 parecía im portar que se gobernara en nom bre de aquel 
rey poco m enos que indefinidam ente, puesto que creían que de esta m a
nera sus negocios y seguridad estarían  a  cubierto, aun en la poco probable
- entonces -  circunstancia de que los Borbones recuperaran  su corona y 
volvieran a reinar en América.

En suma, así como hubo quienes propusieron desecharla luego de h a 
berla utilizado como un artilugio coyuntural, útil sólo en los prim eros m o
mentos para confundir al enem igo y expandir el m ovim iento, otros d iri
gentes tra taron  de conservar «la m áscara» como una salida de em ergencia 
ante cambios adversos en  la situación local o internacional, e incluso fren te 
a su propia flaqueza subjetiva.

Algunos ejemplos -  no tan  curiosam ente concentrados du ran te  la ges
tión del Prim er T riunvirato en  el que fue notoria la Influencia de Rivada- 
via -  de esta desconfianza en  la fuerza de la revolución, que inevitable
m ente determ inaba una política vacilante, fueron: la firma, en  1811, del 
Tratado de Pacificación con el virrey Elío; las reiteradas reconvenciones a 
Belgrano cada vez que desplegaba la fu tu ra  bandera argentina; y  el ju icio 
que se le siguió a Castelli en  1812, po r haber alentado posiciones pública

91.- M ariano M oreno. Plan revolucionarlo de Operaciones. Buenos Aires: Plus U ltra , 
1965, pág. 41.
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m ente favorables a la independencia en ocasión de su je fa tu ra  en  el Alto 
Perú.

O sea todos sucesos que en trañ aban  contradicciones extremas en tre  je 
fes y dirigentes que, sin em bargo, com partían ei actuar a nom bre del rey 
cautivo. De m odo que bajo «su m anto» se podía en tregar a los orientales a 
sus enem igos o ayudar a  su resistencia; levantar u  ocultar la bandera pa
trio ta; convocar a la lucha por la independencia a las masas altoperuanas 
o llamarlas a defender un  rey odiado; castigar o estim ular las experiencias 
revolucionarias m ás avanzadas.

En 1812, desde las páginas de Mártir o Libre, M onteagudo se refirió a esta 
cuestión, p reguntando hasta cuándo pensaba el gobierno seguir «fernan- 
deando»; y agregaba, «sigamos con la m áscara de Fernando VII, dicen algu
nos: las circunstancias no perm iten  o tra  cosa; ¡oh circunstancias, cuándo 
dejaréis de ser el p retex to  de tan tos males!» Y para que su postura no ofre
ciera la m enor duda enseguida escribiría: «sería un insulto a la dignidad 
del pueblo am ericano el probar que debem os ser independientes».92

Lo que debe entonces destacarse es que los dos caminos de Mayo se di
ferenciaron y  enfren taron  -  con distin tas intensidades y e n  diferentes m o
m entos -  en to rno  al modo sobre cómo acceder a la independencia: si en 
calidad de objetivo principal a conquistar fundam entalm ente con la lucha 
arm ada (de ser necesario en dos frentes, como planteó Artigas en ocasión 
de las invasiones portuguesas); o po r la vía de las tendencias que «eventual
m ente», y sobre la base de negociaciones diplom áticas, se acom odaban a 
los espacios que les o torgaría alguna potencia europea a la som bra de nue
vos m onarcas que se coronarían en  el Plata, sin descartar la conciliación 
con la propia España, ni el protectorado inglés, francés, o portugués.

La visión indiferenciada del Mayo liberal y  librecam bista, que ocultó ce
losam ente la lucha de líneas políticas, antes y  después de la revolución, en 
to rn o  a sus contenidos, m odalidades y  perspectivas, colocó en el panteón 
de los «proceres», en tre  otros, a dos jóvenes m ilitares que en 1812 re to rna
ron  a Buenos Aires para sum arse a la revolución.

Poco im porta desde este punto  de vista -  que es indudablemente el de los 
que ganaron- que San M artín, desesperado por las dem oras del Congreso 
de Tucum án, clamara: «¿Hasta cuándo esperam os para declarar nuestra  in
dependencia? ¿No es una cosa b ien  ridicula acuñar m oneda, ten e r  pabellón

9 2 .-  Bernardo M onteagudo. Escritos políticos. Buenos Aires: Rosso, s i ,  pág, 105.
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y cucarda nacional, y  por últim o hacerle ía  guerra  al soberano de quien se 
dice dependem os, y  no decirlo, cuando no nos falta más que decirlo? Los 
enemigos {y con m ucha razón) nos tra ta n  de insurgentes puesto que nos 
reconocemos vasallos»,93

Contrariam ente, un año antes, en 1.815, el d irector suprem o Aívear, frus
trado por no lograr derro tar al artiguism o, se entregaba a los ingleses soli
citándoles su protectorado: «Estas provincias desean pertenecer a la Gran 
Bretaña, recibir sus leyes, obedecer su gobierno y  vivir bajo su influjo po
deroso. Ellas se abandonan sin condición alguna a la generosidad y  buena 
fe del pueblo inglés, y  yo estoy resuelto  a sostener tan  ju sta  solicitud para 
librarlos de los males que los afligen».94

En síntesis, dos posiciones alrededor de la independencia. Una histo
ria oculta en otra, que necesariam ente debe deform arse: Artigas enviaba 
sus diputados en 1813 a la Asamblea Constituyente; ellos debían pedir la 
declaratoria de la independencia, pero sus poderes fueron rechazados por 
defectos form ales...

b) También en torno a ¡a democracia, en  su significado elem ental de p a r
ticipación de la m ayoría de la población en la ta rea  de la lucha por la inde
pendencia, em ergieron diferencias insoslayables.

El núcleo revolucionario de Mayo -  Moreno, Castelli, Belgrano, etc. -  
impulsó, como se planteó en  el Plan de Operaciones, que se d ictara «el regla
m ento de igualdad y libertad entre  las distintas castas que tiene el Estado, 
en aquellos térm inos que las circunstancias exigen, a fin de, con este paso 
político, excitar más los ánimos; pues a la verdad siendo por un  principio 
innegable que todos los hom bres descendientes de una familia están ador
nados de unas mismas cualidades, es contra todo principio o derecho de 
gentes querer hacer una distinción por la variedad de colores, cuando son 
unos efectos puram ente adquiridos po r la influencia de los climas».95

Otras corrientes políticas, finalm ente hegem ónicas, sostendrían un a  
perspectiva díam etralm ente opuesta, denostando -  como puede leerse en

9 3 .-  Barto lom é M itre. H is to r ia  d e  S an M a rtín . Buenos Aires: ES Ateneo, 1950, pág. 257.
9 4 .-  Carlos Pueyrredón. H is to r ia  de  la  N ac ión  A rg e n tin a . Tom o VS; G estiones d ip lo m á t i
cas en A m érica . Buenos Aires: E! A teneo, 1961, pág. 381.
95.~ Moreno, P lan  re v o lu c io n a r io  de  O perac iones , pág. 40.
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una Gaceta de 1811 -  a los «hom bres fanáticos que inflam an a la gente sin 
experiencia... in troduciendo una furiosa dem ocracia».96

Estas perspectivas contrapuestas se vinculan con ei hecho de que la 
movilización amplia de las clases y  castas m ás oprimidas tra ía  aparejado, 
inevitablem ente, el resquebrajam iento, en  alguna medida, de la disciplina 
y  el orden social colonial. Las relaciones coactivas, de dependencia perso
nal, eran en muchos casos disueltas por los fenómenos propios de la revolución y  
la guerra, como los reclutam ientos de soldados -  casi siem pre forzados -  y 
de cuadros m ilitares superiores y  medios; es decir campesinos, cam pesi
nos peones, patrones y  capataces de acuerdo con los roles que desem pe
ñaban en la yida económ ica norm al de la cam paña. Todo este sistem a de 
relaciones se fue sum iendo en una profunda crisis, en particular en la re
gión rioplatense, e implicaba un desafío para la dirigencia patriota, toda 
vez que podía significar tan to  peligro como oportunidad. En este contexto 
debe pensarse el contenido de la form ula m oreníana sobre «excitar más 
ios ánimos».

Pero no todos los jefes estuvieron de acuerdo con correr el riesgo; algu
nos, «agobiados por el peso de! conflicto dejan de pensar por sentir, y no 
encuentran  sino desorden en el orden m ismo de las revoluciones».97 Por 
eso, a la práctica de la dem ocracia se le opuso la lucha contra la «anarquía», 
tari tem ida por la aristocracia tendero  pastoril porteña.

Artigas, encabezando el éxodo oriental o incorporando a los charrúas 
y guaraníes a la lucha, contrasta así, por ejemplo, con el abandono del ca
m ino altoperuano a Lima ante los riesgos de poner en pie de lucha a pueblos 
a ios que no se pensaba redim ir de su explotación ancestral.

Inicialm ente la Prim era ju n ta  se planteó com binar el envío de una ex
pedición m ilitar con el alzam iento de ias m asas norteñas, principalm ente 
indígenas, que eran convocadas a resolver, sum ándose a la revolución, m u
chas de sus más urgentes reivindicaciones; «¿No es verdad -  las arengaría 
Castelli -  que siem pre habéis sido mirados como esclavos y tratados con el 
m ayor ultraje sin más derecho que la fuerza, ni más crim en que hab itar en 
vuestra  propia patria?».98

9 6 .-  Gaceta de Buenos Aires. Junta de Historia y Num ism ática Am ericana, Buenos Aires, 
1910. Tom o II, pág. 277.
9 7 .- Bernardo M onteagudo. M ártir o Ubre. n.° 4 , 20  de abril de  1812. BM. Tom o VII, 
pág. 5877.
9 8 .-  BM. Tom o XIII, pág. 11844.
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Es precisam ente el caso de Castelli en  el Alto Perú uno de ios que m e
jor m uestra ¡os límites de clase ~ políticos, ideológicos, sociales -  del sector 
más dem ocrático de la dirigencia patrio ta: nótese que de día ordenaba «re
formar los abusos introducidos en  perjuicio de los indios, aunque sean con 
el título de culto divino, prom oviendo su beneficio en todos los ramos y 
con particularidad sobre repartim ien to  de tierras»; m ientras que de noche
-  paradójicam ente -  podía participar de los bailes y agasajos organizados 
por la elite local, beneficiaría principal de la explotación de los pueblos 
originarios y blanco, por eso, de las m edidas progresistas de Castelli.

Se to rna evidente en  estas circunstancias la inexistencia de una b u r
guesía - y  del grado de desarrollo socioeconómico que hubiera perm iti
do su em ergencia- en la cual pudieran  apoyarse con mayor asidero estos 
intelectuales revolucionarios, que de u n  modo u otro , tom ando ideas del 
capitalismo en ascenso en Europa y Estados Unidos, expresaban esta pers
pectiva sin poder te rm inar de corporizarla o anclarla en un sector social 
concreto; aunque naturalm ente, en  ú ltim a instancia, siem pre alguna frac
ción o grupo de m ercaderes, usureros y /o  hacendados -  todos n ítidam ente 
precapitaiistas -  te rm inarían  siendo aceptados, si se quiere po r algún fu r
tivo rasgo progresista, como referentes de clase.

De modo que en  relación con la actividad revolucionaria de Castelli, los 
sectores aristocráticos tend ían  a creer que el poder colonial garantizaba 
más eficazm ente sus privilegios am enazados por la política «jacobina» del 
hijo de boticario italiano enviado po r la Junta de Mayo. Al mismo tiem 
po, dram áticam ente, los pueblos no alcanzaban a sentirse expresados por 
un discurso que -  sí bien les hablaba de libertad -  adolecía del mal de la ex
terioridad respecto a su experiencia y  prácticas concretas, razón po r la cual su 
protagonism o resultaría restringido.

El contraste m ilitar de Huaqui -  condicionado y  facilitado por la derro 
ta  política del m orenism o -  puso fin, aún  con las limitaciones apuntadas, a 
uno de los más im portantes esfuerzos por incorporar dem ocráticam ente a 
las mayorías cam pesinas en  la construcción de una sociabilidad diferente 
a la im puesta por el antiguo régim en español.

C iertam ente, el abandono del cam ino altoperuano de insurrección in 
dígena, propuesto  por Castelli para atacar el bastión realista de Lima, sig
nificó, más allá del éxito de los ejércitos y la ru ta  sanm artin iana, no so
lo una elección geográfica, sino, fundam entalm ente, una opción política y
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social. El precio de movilizar irrestric tam ente  a las masas más oprimidas 
de la sociedad resultó dem asiado alto para los dirigentes directoriales; so
lo el artiguism o lo pagaría, rescatando con ello el cam ino dem ocrático de 
integración de las mayorías sociales en la lucha independentista.

c) La oposición entre el régimen centralista y  un sistema federal, como m o
dos de unir y organizar los distintos pueblos y  regiones que com ponían el 
antiguo virreinato.

La hegem onía de la capital o el respeto  a la soberanía de las provincias 
constituyó un enfrentam ien to  que tuvo vitales consecuencias en la form a
ción de mercados, ya para las producciones in ternas, ya para las m ercade
rías extranjeras. Asimismo, la perspectiva antidem ocrática que justificó e 
im puso el dominio de Buenos Aires sobre el resto  dificultaría por largos 
años la form ación de la nación, y  aun los procesos de unificación te rrito 
rial.

También la separación del Alto Perú, Paraguay y la Banda Oriental de 
su antiguo tronco virreinal, tuvo que ver -  además de con profundas con
tradicciones regionales forjadas en doscientos años de colonia ~ con la de
rro ta  de las propuestas de unidad federal que apuntaban a fortalecer una 
integración sudam ericana más resisten te  al «dividir para reinar» practica
do por las potencias europeas.

Con respecto a la política bonaerense, debe aclararse que la perspec
tiva del centralism o a ultranza, aunque recoge la tradición virreinal y se 
expresó en alguna m edida en sesgos y tendencias que se m anifestaron en 
los gobiernos previos, se consolida y  establece definitivam ente con la ins
talación del Prim er Triunvirato en 1811.

Aunque la visión tradicional de la historiografía oficial argentina haya 
pretendido confundirlos, una cosa era un liberal m oderado como Rivada- 
via -  casado con hija de virrey -  y o tra  bien diferente un dem ócrata rous- 
soníano y partidario  de la Revolución francesa como Moreno.

Qué tan  distin tas resultan estas perspectivas que sería un dirigente de 
masas, un caudillo agrarista como Artigas, quien mejor expresaría, continuan
do y  desarrollándola, la línea morenista.

¿O no podría haber firm ado el jefe oriental estas m anifestaciones de la 
política del núcleo dem ocrático y  radical de Mayo?: «Aspirar al m ando ex
clusivo de las dem ás provincias y  renovar en nuestro continente el sistem a 
m etropolitano, adoptado por la antigua España sería un  erro r con trarío  a
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los principios que sirven de base a nuestra  constitución, y a  nuestro  pa
triotismo sería un problem a, más claro no haríam os más que im itar a los 
mismos tiranos que detestam os».99

¿Y no suscribiría, acaso, el ideal proclam ado por el m ism o Castelli en 
su m anifiesto a los pueblos in teriores del Perú?; «corresponderá el suceso 
a mis deseos, y toda la América del Sur no form ará en adelante sino una. 
numerosa familia, que por medio de la fraternidad pueda igualar a las más 
respetables naciones del m undo antiguo».100

Contrariam ente, la perspectiva rivadaviana (como luego, con los m a
tices que se quiera, Posadas, Alvear, Pueyrredón, Rondeau, M artín Rodrí
guez, el m ismo Rívadavia, Rosas..,)  no haría m ás que reponer las antiguas 
prerrogativas coloniales por las que Buenos Aires obtenía su rango, no solo 
de capital, sino de centro de poder económico, político, m ilitar y  adm inis
trativo.

Esta línea o tendencia sería finalm ente responsable, como verem os o p o r
tunam ente, del estallido de la guerra  civil que en tre  1814 y 1820 enfrentó  
a las autoridades porteñas con los pueblos y provincias acaudilladas po r la 
Banda O rien tal

Otro ejemplo, tan  poco difundido como aleccionador, de las posturas 
que se m anifestaron en  to rn o  a com o un ir y  organizar las provincias que 
se liberaban del dominio español, es el de Paraguay, que habiendo realizado 
su revolución el 14 y 15 de mayo de 1811, se sum ó al ciclo de Mayo enfa
tizando que su pronunciam iento «no ha ten ido  por causa y por objeto el 
entregar o dejar esta provincia al m ando, autoridad o disposición de las de 
Buenos Aires, n i de o tra  alguna, y  m ucho m enos el sujetarla a n inguna p o 
tencia extraña; y que (¡os m iem bros del nuevo gobierno) m uy distantes de 
semejantes ideas no han tenido ni tienen  otra que la de con tinuar... u n ien 
do y confederándose con la misma ciudad de Buenos Aires para  la defensa 
común y  para procurar la felicidad de ambas Provincias y  las demás del 
continente bajo un sistem a de m utua unión, am istad, y conform idad, cuya 
base sea la igualdad de derechos».101

Sobre algunos elem entos conceptuales que se destacan en  e! texto, se 
debe tener en cuenta que en estos prim eros m om entos «los revoluciona-
9 9 -  BM. Tom o XII!, pág. 11498.
1 0 0 - AGNA. VI!, 3-6-17.
101.- Benjam ín Vargas Peña. Paraguay-Argentina, Correspondencia dip lom ática: 1810- 
1840. Buenos Aires: Ayacucho, 1345.
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rios paraguayos piensan en una confederación general am ericana, pues 
usan el térm ino “con las demás del continente". No hay que olvidar que 
es línea m arcada por Castelli en sus proclam as del Alto Perú. Y está proba
do que el doctor Castelli m antenía correspondencia con dos proceres pa
raguayos: el doctor Francia y  M ariano Molas».102

En o tra  nota, del 20 de ju lio  de 1811, la ju n ta  paraguaya se dirigió a su 
sim ilar porteña, inform ándole que «su voluntad decidida es unirse con esa 
ciudad, y demás confederadas, no solo para conservar una recíproca amis
tad, buena arm onía, comercio y correspondencia; sino para form ar una so
ciedad fundada en principios de justicia, de equidad y de igualdad».

En el mismo texto , surgido de la plum a de Gaspar Rodríguez de Fran
cia, se enfatiza que «la provincia del Paraguay por sí m ism a y a esfuerzos 
de su propia resolución, se ha  constituido en libertad y en el pleno goce 
de sus derechos; pero se engañaría cualquiera que llegase a im aginar que 
su in tención había sido entregarse al arb itrio  ajeno, y hacer dependiente 
su suerte de o tra  voluntad. En ta l caso nada nos habría adelantado, ni re
portado otro fruto de su sacrificio, que el cambiar unas cadenas por otras, y  
mudar de amo»,103

Se transparen tan  en este  discurso político los más de doscientos años 
durante ios cuales ai soportar la explotación colonial de los españoles, la 
provincia tam bién debió sufrir la in term ediación y  el control ejercido por 
los factores de poder instalados en Buenos Aires.

Sin embargo, el espíritu  de unión se m antiene, y preside el tra tado  que 
el 12 de octubre de 1811 firm aron los represen tan tes paraguayos y bonae
renses -  una de las últim as iniciativas producto de las orientaciones revo
lucionarias de la prim era hora, diligenciada personalm ente por Belgrano - 
estableciendo una «federación y alianza indisoluble», m ientras se acorda
ban pautas de intercam bio económico equitativas para las partes, dando 
satisfacción aviejas reivindicaciones paraguayas.

El 14 de octubre el gobierno de esa provincia anunció en  Asunción la 
firm a del tra tado  por medio de un bando que finalizaba diciendo: «Ya no 
hay ni debe haber división en tre  una u o tra  Provincia. Los hijos de Buenos 
Aires son y deben reputarse del Paraguay, y  los hijos de esta provincia son y

1 02 .- Julio C. Chaves. H is to r ia  de las re loc iones  en tre  B uenos A ires y  e l P a raguay . Buenos 
Aires: Nizza, 1959, pág. 139.
103 .- MM, Documentos d e l A rch ivo  de B e lg ra n o , Buenos Aires, 1914. Tomo III, pág. 385.
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deben tam bién m ostrarse como patricios de Buenos Aires. Serán nuestros 
enemigos todos los que se declaren contra aquel pueblo amigo y aliado; y 
B ueno s Aires se sacrificará tam bién a fin de perseguir y exterm inar a los 
que se declaren enemigos nuestros» .104

Esta línea acuerdista e ín tegradora, que expresa el antecedente fundacio
nal del federalismo rioplatense, fue frustrada por el creciente autoritarism o y 
centralismo de las nuevas clases dom inantes porteñas, en particu lar al im 
poner un im puesto de tres pesos por arroba de tabaco paraguayo, en franca 
violación del acuerdo del 12 de octubre.

A partir de entonces, el doctor Francia con una política, y Artigas -  que 
retom ó y  perfeccionó la inicial fórm ula paraguaya -  con otra, enfren tarían  
el despotismo directorial. Ambos, a su m anera, expresaron la continuidad 
dei camino dem ocrático propuesto por los revolucionarios m ás avanzados 
de Mayo.

d) Proteccionismo o librecambio. La vigencia de la libertad de comercio 
conquistada al elim inar el m onopolio español, articulada con el fom ento 
de las artesanías o la aplicación a fondo del .librecambio de cueros y otras 
materias primas por todo tipo de m anufacturas im portadas del extranjero, 
definen los térm inos de una de las principales contradicciones que dividen 
los rumbos económicos abiertos a p a rtir  de 1810.

Así, sobre la base de que la oposición comercio libre o com ercio colonial 
fue resuelta de hecho, «en el desarrollo de la revolución nos encontram os 
con otra cosa, con o tra  contradicción: líbre im portación versus proteccio
nismo aduanero».105

Expresando dicho conflicto, m uchos patriotas bregaron po r la libertad 
de comercio al mismo tiem po que sostuvieron -  con diversos m atices -  po 
siciones proteccionistas con respecto a las producciones am ericanas, ya  
que «la labranza y el com ercio proporcionarán la comodidad; pero  a la opu
lencia no se llega sino por m edio de la industria».106

Sin embargo, en el análisis de este tem a se ha tendido a confundir bajo 
un mismo y único significado la libertad  de com ercio con el librecambio, 
olvidando que una  cosa era la ru p tu ra  de un m onopolio m ercantil im pues
104.- Vargas Peña, P ara g u a y -A rg e n tin a , pág. 65.
105.- Lucía Sala de Tourón, Nefson de la Torre y Julio Rodríguez. A rtig a s : 't ie rra  y  re v o 
lución. M ontevideo: Arca, 1974, pág. 20.
106.- Manuel Lavardén. N uevo a sp e c to  d e l com erc io  en e l Río de la  P la ta . Buenos Aires: 
Raigal, 1955, pág. 174.
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to  coercitivam ente, y  o tra  la política especifica que bajo el nom bre de li
brecam bio im pulsaban algunas potencias com erciales en ascenso en sus 
tra tos con las regiones periféricas y  atrasadas respecto al capitalism o que 
se consolidaba en Europa. Dicha asim ilación de conceptos decididam ente 
diferentes solo se explica en función del predom inio del in terés particular 
de los grandes m ercaderes y  te rra ten ien tes, que im pusieron su perspectiva 
librecam bista com o núcleo program ático de la revolución.

Pero no fue esta la orientación de muchos de los dirigentes de la co
rrien te  dem ocrática. Belgrano, por ejemplo, p lantearía  un camino protec
cionista para las artesanías locales: «ni ia agricultura ni ei comercio serían, 
casi en ningún caso, suficientes a establecer la felicidad de un pueblo si no 
entrase a su socorro la oficiosa industria; porque ni todos los individuos de 
un país son a propósito para desem peñar aquellas dos prim eras profesio
nes, n i ellos pueden sólidam ente establecerse, ni p resen tar ventajas cono
cidas, sí este ram o vivificador no en tra  a dar valor a las rudas producciones 
de la una, y m ateria  y pábulo a la perenne rotación del otro».107

Estos conceptos, estam pados en el Correo de Comercio -  en tre  m arzo de 
1810 y  abril de 1811 -  son ratificados reiteradam ente por el pensam iento 
industrialista de Belgrano: «La im portación de m ercancías que im piden el 
consum o de las del país, o que perjudican al progreso de sus m anufacturas 
y de su cultivo, lleva tras sí necesariam ente la ru ina de una nación ... La 
im portación de m ercaderías extranjeras de puro lujo en cambio de dine
ro, cuando este no es un fruto del país, como el nuestro, es una verdadera 
pérdida para el estado».108

Esta perspectiva fue defendida, con distintos m atices, por muchos de 
los revolucionarios de Mayo, destacándose los aportes de Vieytes -  él mis
mo un  «industrial» a cargo de una «fábrica» de velas -  realizados en ias 
páginas del Semanario de Agricultura, Industria y  Comercio.

Tocaría sin em bargo a Mariano M oreno brindar el más acabado ejemplo 
de cómo era posible intentar conciliar la ruptura del monopolio comercial con el 
fomentoy desarrollo de las artesanías o «industrias» coloniales.

Luego de haber sido eficaz abogado en  la lucha por obtener la libertad 
de com erciar librem ente -  escribiendo la Representación de ¡os hacendados - 
planteó, en el Plan de Operaciones, que «se prohíba absolutam ente que nin-

107.- M anuel Beigrano, Escritos económicos. Buenos Aires: Raigal, 1954, pág. 119. 
í 08  -  Ib íd., pág. 201.
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gún particular trabaje m inas de p la ta  u  ero, quedando el arb itrio  de b en e 
ficiarla y  sacar sus tesoros por cuen ta  de la nación»; pues, de qué servirían 
-a f irm a -  quinientos o seiscientos m illones de pesos en po der de indivi
duos particulares, «si aunque giren, no pueden dar el fru to  y fom ento a 
un estado, que darían puestos en diferentes giros en el m edio de su cen
tro, facilitando fábricas, ingenios, aum ento  de la agricultura, e tc ... En esta  
virtud, luego de hacerse en tend er m ás claram ente mi proyecto, se verá que 
una cantidad de doscientos o trescien tos m illones de pesos, puestos en  el 
centro del estado para la fom entación de las artes, agricultura, navegación, 
etc.; producirá en  pocos años un  con tinen te  laborioso, instru ido y v irtuo 
so, sin necesidad de buscar ex terio rm ente nada de lo que necesite para  
la conservación de sus habitantes, no hablando de aquellas m anufacturas 
que, siendo com o un vicio corrom pido, son de u n  lujo excesivo e inútil, que 
deben evitarse principalm ente porque son extranjeras y se venden a m ás 
oro que lo que pesan»,109

¡Y pensar que cierta historiografía continúa hasta  hoy sosteniendo que 
Moreno era un preclaro librecambista!

Se confunden textos, fechas y  m om entos políticos: una cosa es, aun sin 
tener en cuen ta que se tra ta  de un trabajo  por encargo, un pedim ento del 
gremio de hacendados -  dirigido a un  virrey español -  solicitando com er
ciar sin trabas m onopólicas y  otra, un p lan  revolucionario de gobierno des
tinado a encauzar la econom ía del nuevo estado en  gestación,

Solo la resistencia -  com prensible por las necesidades de la  historia ofi
cial -  a aceptar la in tegración arm ónica de la reivindicación del com ercio 
líbre con una actitud proteccionista de las producciones locales, como lo 
hizo la vanguardia de Mayo, puede explicar tam aña deform ación in te rp re 
tativa.

Nótese, por o tra  parte , que el cam ino propuesto  por dirigentes com o 
Vieytes, Belgrano y  M oreno, fue el que, en  sus condiciones históricas espe
cíficas, seguirían los «librecam bistas» europeos para  desarro llar sus pode
rosas m anufacturas; por m ás que en  el Río de la Plata sus rep resen tan tes 
comerciales y diplom áticos se quejaran -p resion ando  para asegurar sus
109.- M ariano Moreno, Escritos políticos y  económicos. Buenos Aires: -OCESA, 1961, 
pág. 298. El texto com pleto  de! Plan de Operaciones puede tam bién  consultarse en: En
rique Ruiz Guiñazú. Epifanía de la  libertad. Buenos Aires: Nova, 1952. Este autor realizó  
una acabada dem ostración d e l origen m oren ian o del P ían , poniendo fin  a viejas p o lé 
micas historiográficas.
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in te re ses-  porque «los derechos im puestos por la aduana sobre las m er
caderías im portadas son en algunos casos tan  excesivos como para que re
sulte ten tad or el contrabando»,110

Al igual que en otros tem as polémicos, tam bién se percibe aquí la ín
tim a vinculación existente en tre  los análisis conceptuales y los intereses 
m ateriales sectoriales, tal como se m anifiestan en los juicios y opiniones 
de figuras relevantes en el ám bito económico. Así, Belgrano, que pensaba 
como posible y  necesario el desarrollo de la «industria» local, razonaba en 
consecuencia: «Si una nación navega por otra, o hace el m onopolio de sus 
m ercaderías -  que viene a ser lo m ismo -  la agricultura y  las m anufacturas 
de estos serán restringidas o aniquiladas, según el in terés que encontrara 
en ello la prim era; es decir, que el trabajo del pueblo y desde luego la po
blación y  los recursos del estado vendedor estarán  en  manos de! estado na
vegante. Por la m ism a razón, si el pueblo dependiente tiene necesidad de 
m ercancías extranjeras, no recibirá sino la cantidad que convenga a! otro 
proveerle, o a los precios que a él agrade, En esta posición... los intereses 
políticos del pueblo dependiente estarán  subordinados por la necesidad a 
los in tereses del pueblo navegante».111

Muchos años después, ilustrando un ejem plo inverso, un ex encarga
do de negocios ingleses en la Argentina, Woodbine Parish, al analizar el 
estado del com ercio en tre  su país y  las Provincias Unidas, diría: «Con ra
zón debe el Río de la Plata considerarse como el m ás im portante y  rico de 
todos los m ercados que se nos han  abierto desde la em ancipación de las 
colonias españolas, si consideram os no solo la cantidad de nuestras m anu
facturas y  efectos que aquel país consum e, sino las grandes cantidades de 
m aterias prim as y productos naturales con que nos retorna, proveyendo de 
esta suerte  a nuestros m anufactureros de nuevos medios de reproducción 
y  provecho. Tam bién ha resultado singularm ente ventajoso para nuestros 
in tereses m arítim os, en razón de no ten e r hasta  ahora los hijos del país bu
ques m ercantes de su propiedad, obteniendo de esta  m anera bajo nuestro 
pabellón y  en  nuestros buques la conducción y flete de ida y vuelta»,112 

Se tra ta , como puede observarse, de la reiteración de argum entos esgri
midos tradicíonalm ente por los librecam bistas locales y otros m ercaderes

110 -  AGNA. Correspondencia de Lord Strangford. Buenos Aires, 1941, pág. 218
111.- Belgrano, Escritos económicos, pág. 271.
112,- Parish, Buenos Aires y  las Provincias del Río d é la  P la ta , pág. S36.
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extranjeros com o los R obertson,113 que fa rish  difundía bajo el aspecto de 
un análisis pretendidam ente objetivo: «En cuanto a las m anufacturas del 
país, sería inútil esperar que las haya en  un país ta n  poco poblado, en donde 
lo que hace falta son brazos y en donde estos pueden  dedicarse a un objeto 
diez veces más provechoso aum entando sus recursos naturales y  sus m e
dios de producción, tan  im perfectam ente desarrollados hasta  ahora».114

El mismo cuadro económ ico autorizaría, sin em bargo, o tras  opiniones: 
«Considero la libre concurrencia -  afirm ó Pedro Ferré en 1831 -  como u n a  
fatalidad para la nación. Los pocos artículos industriales que produce n u es
tro país no pueden soportar la com petencia con la industria extranjera. So
breviene la languidez y  perecen  o son insignificantes. Entonces se aum en
ta el saldo que hay contra nosotros en la balanza del comercio exterior. Se 
destruyen los capitales invertidos en estos ram os y se sigue la miseria. El 
aumento de nuestros consum os sobre nuestros productos y la m iseria son, 
pues, los frutos de la líbre concurrencia» .115

En este sentido, la industria  local, sem idom éstica, a trasada y precapíta- 
lísta, llevaba en  su seno las condiciones potenciales de un fu tu ro  desarrollo, 
frustrado por el ingreso masivo de m ercancías europeas: «Haber a len ta 
do su progreso, dotándola de m aquinaría y técnicos especialistas, y  haber 
desarrollado la im plantación de cultivos que le sirvieran de base, haber 
profundizado su arraigo, ta l debió ser la política de una clase progresista 
de la surgente Nación A rgentina».116

No ignoram os que el estadio artesanal de la industria nativa resu lta
ría en So fundam ental destru ido, com o se verificó h istóricam ente en todos 
los cases de desarrollo de una  industria  m oderna, por el avance de la p ro 
ducción capitalista. Pero ta n to  histórica como teóricam ente resu ltan  cosas 
bien distintas que esta desestructuración  se produzca por la fuerza de u n a

!13.~ John P. Robertson y W illiam  P, Robertson. C ortas de  S udam érica . Buenos Aires: 
Nova, 1946.
114 -  Sin duda e l pensam iento  de Parish, fru to  de su lógica de com erciante y d ip lo m á ti
co inglés, expresaba b rillan tem en te  los intereses y necesidades m ercantiles de su país  
-  las cuaíes resultaron funcionales y fueron  com partidas por muchos te rra ten ien tes  y 
comerciantes criollos -  lo cual no significaba que deb iera constituirse en guía d e  ia  
política económ ica de los gobiernos am ericanos. 1
115.- Pedro Ferré. M em orias  1821-1845. Buenos Aires: C laridad, 1990. R oberto Zaiazar. El 
b r ig a d ie r Ferré y e !  u n ita r is m o  p o rte ñ o . B uenos Aires: Plus Ultra, 1965, pág. 95.
116.- D orfm an, H is to r ia  de  ¡a in d u s tr ia  A rg e n tin a , pág. 48.
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producción in te rn a  superior, que por un comercio que no respondía a una 
industria local «sino a la acum ulación capitalista de allende los mares».117

En el contexto analizado, puede agregarse que la tendencia finalmen
te  hegem ónica en Buenos Aires se reforzaría por el m onopolio aduanero y 
portuario , lo que dificultó la form ación del m ercado nacional y una inte
gración más igualitaria de las provincias y regiones, condenando a muchas 
de ellas a una  m arginación económ ica largam ente perpetuada.

En suma, tam bién en to rno  al desarrollo de la producción y el comercio 
se enfren taron  las dos perspectivas políticas alum bradas por la revolución; 
tr iu nfan te  el librecam bio y exaltado a quintaesencia del pronunciam ien
to independentista, quedaría firm e, sin em bargo, la tradición democrática 
que afirmó un rum bo proteccionista, basado en las propias fuerzas y re
cursos de los am ericanos. Su experiencia m ás avanzada solo pudo ser de
rro tada, a sangre y fuego, en 1870, luego de la destrucción del Paraguay 
independiente.

e) Reforzar o reformar el régimen latifundista de ocupación del espacio rural. 
Es decir, la consolidación de la gran  propiedad colonial p resentada como la 
unidad de producción más adecuada para el desarrollo agropecuario, y la 
consecuente dependencia de los hab itantes del campo respecto a los prin
cipales terra ten ien tes; o la crítica al m onopolio de la propiedad de la tie
rra , la postulación de repartos de terrenos a quienes quisieran trabajarlos, 
el impulso de la agricultura y la aplicación de políticas de auténtica co
lonización, como lo p lantearon, en tre  otros, Moreno, Vieytes, Belgrano y 
Artigas.118

No es necesario insistir en la im portancia clave de esta problemática 
en el m arco de una  sociedad em inentem ente agraria; en  este sentido, la 
apropiación te rra ten ien te  -  en  grandes extensiones -  de los terrenos se 
correspondía con la existencia de un  cam pesinado en buena m edida sujeto 
y  dependiente de aquellos «señores».

La posibilidad abierta por Mayo de avanzar en la dem ocratización del 
régim en de dom inio de la tierra, to rnaba tam bién plausible la creación de 
las condiciones para que al m enos una  parte  significativa de aquellos cam

117.- Eugenio Gastiazoro. Historia Argentina. Introducción a l análisis económico-social. 
Tom o 1. Buenos Aires: Agora, 1986, pág. 195.
118.- Una síntesis del m odo com o la corriente dem ocrática de Mayo abordó e! proble
m a de  la tierra , inclu ido el program a arligu ista , se desarro lla en el cap itu lo  V.
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pesinos adquiriera una m ayor estabilidad y cobertura ju ríd ica  para su in 
formal dominio útil del m edio de producción fundam ental.

El otorgam iento de tie rras  en propiedad o en arrendam iento  perpetuo 
_ o a muy largo plazo ~ como propusieron distin tos dirigentes de la co
rriente dem ocrática, operaría así com o un factor favorable a la disolución de 
a que llas  relaciones de dependencia personal que vinculaban a la m ayoría de 
los campesinos con los propietarios te rra ten ien tes de las condiciones de 
producción.

De esta m anera, como se insinuó con la aplicación del Reglamento de tie
rras prom ulgado por Artigas en 1815, se podía luchar para rom per el círculo 
vicioso del desarraigo y  la sujeción constituido por: 1. el asentam iento p re 
cario del cam pesino en la tie rra  realenga o de dueños desconocidos; 2. la 
posterior denuncia que algún poderoso hacía de dichos te rren os apropián
doselos,119 cuando no se tra tab a  directam ente de tierras «de semilla» (de 
particulares) donde el a rrendam ien to  era forzoso; 3. la consecuente dis
yuntiva en que se colocaba al p roductor directo, obligado a  subordinarse 
al terra ten ien te  o ser expulsado de su posesión;120 4. el potencial encuadre 
posterior del cam pesino desalojado en  la figura delictiva de la vagancia y  
el mal entretenim iento , y  finalm ente la represión estatal que ello solía e n 
trañar, incluida la im posición del peonaje obligatorio. Y vuelta  a comenzar.

Este ciclo perverso fue parcialm ente cuestionado, creándose condicio
nes para avanzar en su lim itación, tan to  por las form ulaciones doctrinarías 
de los revolucionarios porteños, como, sobre todo, por el reglam ento a r ti
guista de tierras.

Enceste sentido, el tem a  teórico e in terpreta tivo  subyacente en la ex
posición es la cuestión de las vías de aproximación del tránsito al capitalismo a 
partir del régim en feudo-esclavista im peran te en los campos virreinales, y 
cómo la acción estatal -  corporizada y  concretada por Artigas, en la única 
experiencia práctica de este  tipo  -  podía llegar a favorecer, m ás allá de la 
conciencia con que los grupos d irigentes com prendieran el asunto, el desa
rrollo de factores socioeconómicos y  políticos consistentes con el proceso

119.-«P oderoso» en concreto, es decir -  en este caso -  en relación con la masa cam p e
sina y las castas que poblaban los cam pos, sin derechos legales, d inero , ni contactos  
en el estado colonial y con la e lite  de  la sociedad. :
120.- Un e jem plo  su m am en te  ilustrativo de este tipo de situaciones, en: Eduardo Azcuy  
Ameghino. «¿Oferta ilim itada de tierras? Un análisis de  caso: Navarro, 1791-1822». En: 
Ciclos, n.° 6: Buenos Aires (1994).
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de form ación originaria de las clases sociales fundam entales del m odo de 
producción capitalista.

La dem ocratización del acceso al derecho de propiedad aceleraría en
tonces la ruptura, siquiera parcial, de los tradicionales vínculos patrón-campesino 
peón y  terrateniente-campesino arrendatario, tejidos en to rno  a la tierra , limi
tando la eficacia de algunas de las diversas trabas económicas y extraeco- 
nómicas que frustraban  la form ación de un m ercado de fuerza de trabajo 
libre por un lado, y la extensión de la categoría de propietarios por el otro, 

Al respecto, en el capítulo V analizarem os en qué m edida estos procesos 
pueden ser vinculados con la experiencia de] Reglamento de Artigas, y cuál 
es el balance de su aplicación.

Un diagnóstico crítico sobre el estado social de los campos riop laten
ses ya había sido form ulado en el período virreinal -  po r Azara, Sagasti, 
Lastarría, De la Rosa, De la Quintana, etc, - m  y sería ratificado por mu- 
d ios dirigentes revolucionarios. Los latifundios, el predom inio ganadero, 
la subordinación relativa y falta de fom ento de la agricultura, el n ingún es
tím ulo al poblam iento y la colonización de la cam paña, eran  rasgos de una 
situación conocida por todos los observadores atentos.

Frente a ella, los dos caminos de Mayo -  aprovechar el sistem a socio
económ ico heredado de la colonia o reform arlo más o m enos dem ocrática
m ente -  tuvieron una vigencia real: a la solución artiguista de confiscación 
y  reparto  gratu ito  de buena parte  de la tierra , de modo que «los más infe
lices fueran los más privilegiados», se le opuso en am bas bandas del Plata 
la solución terrateniente, por la cual, como decretaría  en Buenos Aires el go
bernador Oliden, «todo individuo de la cam paña que no tenga propiedad 
legitim a de que subsistir será declarado de la clase de sirviente».122

En síntesis, en  to rno  a la independencia, la dem ocracia, la organización 
de las provincias, el librecambio o el proteccionism o, y  la cuestión de la 
tie rra  y  el tipo de sociedad, hem os procurado p resen tar nuestra  in terp re
tación de las que en últim a instancia fueron las dos tendencias políticas 
fundam entales que pugnaron por conservar o reformar lo esencial de la for
m ación económico-social colonial.

121.- Azcuy A m eghino, El latifundio  y  ¡a g ran  p ro p ied ad  colonial rioplatense, pág. 125 y 
ss.
122.- Rodríguez Molas, Historia social det gaucho, pág. 199.
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No hemos hablado de «partidos» hom ogéneos, o de algún program a 
totalizador. La corriente dem ocrática que se desarrolló en tre  los revolu
cionarios de Mayo dio origen a ciclos históricos -  m orenista, artiguista y 
paraguayo -  claram ente d iferenciados, y aun en  el in terior de cada uno de 
ellos la heterogeneidad doctrinaria  y  las disputas in tern  as fueron  notorias. 
Sin embargo, com o se ha visto, las posturas e iniciativas políticas que los 
expresaron en distin tas m edidas y m om entos resu ltaron realm ente signi
ficativas.

Ellas estuvieron sostenidas por los dirigentes m ás avanzados, quienes a 
la sombra de sus grandes m éritos tam bién tuvieron importantes limitaciones 
políticas e ideológicas, ias que seguram ente se v inculan con ei hecho de que 
se trataba de jefes que no provenían, ni form aban parte, de las mayorías 
sociales integradas por ios distintos tipos de productores directos; po ten
cialmente interesados, ellos sí, en llevar hasta el final la ta rea  de rem over 
los rasgos básicos de la sociedad heredada del coloniaje.

Por esta razón se conform aron -  an te  la ausencia de una burguesía asi
milable a la que encabezaba la lucha contra el feudalismo en Europa -  con 
apoyarse principalm ente en aquellos sectores de m ercaderes y  te rra ten ien 
tes que im aginaron en alguna m edida dispuestos a sostener sus am biciones 
transform adoras. Artigas com prendería  en carne propia, a la  hora de los 
máximos sacrificios, los lím ites de ese tipo  de com promisos com probando 
definitivamente que era en tre  las m asas oprimidas y  m arginadas donde se 
hallaban sus más leales soldados.

Igualmente, en  1820, el doctor Francia debió fusilar o encarcelar a lo 
más granado de la aristocracia paraguaya, como condición p ara  llevar ade
lante la política soberana que oportunam ente habían avalado mil delega
dos indios y m estizos de todos los pueblos de la provincia.123

Mariano Moreno: ¿la senda de Rívadavia o de Artigas?

No cerraríam os adecuadam ente este  capítulo sin profundizar breve
m ente el análisis del papel político e ideológico que le cupo al principal 
referente de la corriente dem ocrática de Mayo en  Buenos Aires, cuestión 
sin duda de gran im portancia no solo para  los argentinos sino tam bién para 
los uruguayos, dado que una  de las afirm aciones principales este libro
123.- Francisco W isner, E! d ictador de! P arag u ay  José G aspar de Francia. Buenos Aires: 
Ayacucho, 1957, pág. 74.
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es que en buena m edida su doctrina resu lta  consistente con el posterior 
accionar del artiguism o.

En la historiografía rioplatense se ha afirm ado a m enudo -  como ala
banza o crítica, según la perspectiva de los distintos autores -  que Moreno 
habría sido: a) precursor del librecam bism o; b) fundador del unitarism o; c) 
un dirigente proínglés.

Nos hem os referido ya a la p rim era im putación. Con respecto a la cues
tión  del unitarism o, en tan to  discurso y práctica política de la hegem onía1 
porteña sobre las provincias, la asimilación de M oreno a la tendencia que 
Rivadavia encarnaría  m ejor que ningún otro dirigente, solo es factible in
troduciendo equívocos y tergiversaciones en el análisis histórico.

La trayectoria revolucionaria de M oreno fue oscurecida duran te  m u
cho tiem po en v irtud  de que la h istoria  oficial -  liberal, m itrista -  no pudo 
o no quiso com prender el papel de una de las corrientes de opinión y  ac
ción o «partidos» que desde 1806 com enzaron a m anifestarse en con tra del 
dom inio m etropolitano; el denom inado akaguismo.

Además de que Moreno fue duran te  un  tiem po asesor legal del grupo 
encabezado por Álzaga, especialm ente en el plano de su actuación capitu
lar,124 existen otros hechos en que ambos personajes aparecen vinculados 
de alguna m anera, destacándose en tre  ellos los sucesos del 1 de enero de 
1809 -apoyados por M oreno y Larrea, futuros in tegran tes de la Primera 
ju n ta -  sobre los cuales vale recordar la posición, ya analizada, del grupo 
dirigido por Castelli.

Al decir de este, Álzaga en 1809 daba el prim er paso «y la independencia 
com enzaba en suelo am ericano», y  luego, diferenciándose políticam ente, 
agregaba; «si se form aba la ju n ta  y  no era puram ente am ericana se haría 
que acabase y com enzaría el gobierno independiente».

Im porta recordar que el poder colonial desterró a los am otinados, y 
más tarde el nuevo virrey m antuvo a Álzaga en prisión -  m ientras se le 
sustanciaba una causa por ten ta tiva  de in d ep e n d e n c ia -125 circunstancia 
todavía irresuelta cuando se reclam ó su asistencia ai cabildo abierto del 22 
de mayo. Así consta en un inform e de un testigo español: «Álzaga no quiso

124 -  Eduardo Durnhofer. M ariano M oreno inédito. Sus m anuscritos. Buenos Aires: Par
do, 1973, pág. 62.
125 .- AGNA. iX, 23-4-2 .
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asistir por estar arrestado aunque los patricios lo fueron a convidar»;126 
finalmente, apenas instalada la P rim era jun ta , se dictó su libertad,

Moreno seguram ente com partió con el alzaguismo las críticas a la ad 
ministración m etropo litana de tiem pos de Carlos IV y Godoy y  a la defec
ción del centro estatal colonial en  ocasión de las invasiones inglesas; tam 
bién es conocida su adm iración por el sistem a republicano, que de algún 
modo veía prefigurarse en  las ju n tas que en España dirigían la lucha con tra  
el invasor francés.

Moreno no coincidía po r entonces con la perspectiva m onárquica con 
que el grupo de Castelli y  Belgrano encaraba sus trabajos, y  no form ó p arte  
activa de ese núcleo revolucionario, lo que sin em bargo no inhibe su pasa
do de severo cuestionador del sistem a colonial, como se observa tem p ra 
nam ente en las entrelineas de su «Disertación sobre el servicio personal de 
los indios», escrito en 1802 m ientras estudiaba leyes en Charcas.127

El irreductible españolism o de Álzaga y el desprecio por las posibilida
des de los am ericanos - s u  profundo sec ta rism o - fue alejando a M oreno 
de aquel núcleo, hasta que confluyó en 1810 con la fracción de Castelli y 
otros revolucionarios, conform ando una  alianza política de la que ráp ida
m ente ganaría la dirección, produciendo el Plan de Operaciones destinado a 
orientar la acción de la Ju n ta  revolucionaria.

Sería así el máximo demócrata de Mayo, con todo lo que ello implicaba en  
una sociedad que él m ismo caracterizaba como «un hum illante estado co
lonial», de elites aristocratizantes y castas oprim idas crecidas en el seno 
de un régim en absolutista y  com pulsivo.128 Su posición quedaría bien re 
flejada en una nota dirigida a la corte  portuguesa por uno de sus agentes 
en Buenos Aires: «No es necesario hab lar de la Ju n ta  y  de sus principios. 
Moreno es el Robespierre del m om ento. Todos ju n tos pre tenderán  fundar 
una República sobre el terro rism o y por lo menos han  conseguido propagar 
este»,129
126.- BM. Tom o V, pág. 4300 .
127.- Moreno, Selección de Escritos, pág. 15.
128.- A! respecto, cabe plantearse que si los m ercaderes y terratenientes -  que hege- 
m onizarían ei proceso ab ierto  en Mayo de 18 1 0 - .to leraron por un breve período  la 
línea m órenista, fue porque com prendieron  su eficacia para garantizar lá instalación y 
desarrollo del m ovim ien to  antiespaño!; es decir, porque circunstancial v o m ita d a m e n 
te  les convenía. Y tam bién , y habría  que graduar el peso de una y otra d e term in ac ió n , 
porque no pudieron evitarlo hasta el golpe político del 18 de d ic iem bre de 1810.
129.- MD. Tom o Xil, pág. 203.
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No estaba del todo errado el inform ante, toda vez que por esos días Mo
reno h a d a  publicar El contrato social, de Juan Jacobo Rousseau, al que cali
ficaba como uno de «aquellos libros de política que se han  m irado siempre 
como el catecismo de los pueblos libres».

En su prólogo, al recordar las dificultades que habían encontrado los 
españoles para poder erigir un gobierno que m ereciera su confianza, y  for
m ar una constitución que los librara de la anarquía con que se conducía 
su lucha antifrancesa, Moreno escribiría; «Tan reciente desengaño debe 
llenar de un  te rro r religioso a los que prom ueven la gran  causa de estas 
provincias. En vano sus intenciones serán rectas, en vano harán  grandes 
esfuerzos por el bien público, en vano provocarán congresos, prom overán 
arreglos y atacarán  las reliquias del despotism o; sí los pueblos no se ilus
tran , si no se vulgarizan sus derechos, si cada hom bre no conoce lo que 
vale, lo que puede y  lo que se le debe, nuevas ilusiones sucederán a las an
tiguas, y después de vacilar algún tiem po en tre  la incertidum bre, será tal 
vez nuestra  suerte  m udar de tiranos, sin destru ir la tiranía».130

¿Cómo se com padece esta clarísima orientación revolucionaria con el 
avasallam iento de la soberanía de los pueblos y provincias in teriores que 
enseguida ejecutarían los unitarios porteños?

El equívoco ha  sido largo y  profundo, y por eso mismo no puede dejar 
de señalarse que M oreno luchó, de mayo a diciem bre de 1810, por la con
vocatoria de un congreso de delegados de las provincias que, al reunirse, 
d iera form as institucionales estables al nuevo estado en gestación.

De este modo, y aun cuando se pueda continuar discutiendo la claridad 
de su definición federalista, resultaba coheren te con su vocación dem ocrá
tica que se inclinara -  como efectivam ente hizo -  por una solución de ese 
tipo para la unidad y  organización constitucional de las provincias rebel
des.

M oreno escribió sin cortapisas en la Gaceta que «disueltos los víncu
los que ligaban los pueblos con el m onarca, cada provincia era dueña de sí 
misma, po r cuanto el pacto social no establecía relación en tre  ellas direc
tam ente, sino en tre  el rey y los pueblos».131

Nótese que estas opiniones circulaban im presas por todo el virreinato, 
y  con cuan ta  m ayor razón y facilidad por la cam paña oriental. De modo que

130.-- Sergio Bagú. M ariano Moreno. M ontevideo: Marcha, 1971, pág. 27.
131.- M oreno, Escritos políticos y  económicos, pág. 261.
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tal vez no se deba buscar dem asiado para  determ inar el origen de algunas 
de las ideas fundam entales de un Artigas que por entonces reflexionaba y 
se inform aba con vistas a su inm ediata definición anticolonial. Y aun si este  
no fuera el caso, nos parece razonable afirm ar que el contenido de las p á 
ginas m orenianas se corresponde tan to  con la m asa doctrinaria  artiguista  
como se aleja de las coordenadas políticas de triunviratos y  directorios.

Volvió a escribir M oreno en la Gaceta: «No hay, pues, inconveniente en 
que unidas aquellas provincias a quienes la antigüedad de ín tim as relacio
nes ha hecho inseparables, tra ten  por sí solas de su constitución. Nada te n 
dría de irregular que todos los pueblos de América concurriesen a ejecutar 
de común acuerdo la grande obra que nuestras provincias meditan para si mis-

132mas..,»/
Agrega enseguida M oreno que, aunque form alm ente correcta, conside

ra impolítico propender a sem ejante reunión, lo que ha sido e rróneam ente  
in terpretado en el sentido de negar su perspectiva federal; p o r eso hem os 
resaltado en  el texto el concepto clave -  y coheren te con m uchos de sus 
d ichos- de que ese sistem a debía circunscribirse a unidades políticas que 
no fueran más allá de los viejos espacios virreinales, resultando irrealiza
ble a su juicio la reunión de «todos los pueblos de América», pero  no la de 
aquellos a «quienes la antigüedad de íntim as relaciones» sí se lo perm ite; 
es decir, lo que «nuestras provincias m editan para sí mismas».

Asilo sugiere tam bién la aparición entre  los papeles de M oreno de una 
traducción suya de la Constitución Federativa de 1787, corregida de m odo 
tal que el original norteam ericano pudiera eventualm ente adaptarse a la 
realidad rioplatense, po r qué no en vísperas del congreso ya convocado, a 
cuya concreción dedicaría sus m ejores esfuerzos.133

No puede olvidarse a la hora de in te rp re tar el pensam iento de M oreno, 
que tam bién en la Gaceta -  es decir públicam ente -  había afirm ado que el 
gobierno provisorio «debe inspirar a los pueblos herm anos la más profun
da confianza en  esta du dad , que m iró siempre con horror la conducta de 
esas capitales hipócritas, que declararon guerra a ios tiranos para ocupar 
la tiranía que debía quedar vacante con su exterm inio».134

132.- Moreno, Selección de Escritos, pág. 263.
133.- Dum hofer, M ariano M oreno inédito, pág. 85,
134.- Moreno, Escritos políticos y  económicos, pág. 250.
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Vale reiterarlo , creem os que M oreno se inclinaba por una constitución 
que garantizase plenam ente una represen tación federal, y que esa era la 
postura que sus escritos indican que sostendría en el congreso por el que 
bregara tan  activam ente; aún así el tem a es opinable, en tan to  se tra ta  de 
in te rp re ta r textos que siem pre pueden leerse de modos divergentes. Sin 
em bargo, el m ejor argum ento en el sentido de aquella perspectiva de uni
dad interprovincial, es la ya postu lada vocación dem ocrática del secretario 
de la Junta.

Es precisam ente por esa inequívoca postura que parece adecuado re
afirmar sus tendencias federalistas, en tan to  que difícilm ente se pueda des
m entir el hecho de que tal solución institucional era a. todas luces la que 
más y m ejor contem plaba los derechos de todas las provincias y pueblos del 
viejo virreinato. «Buenos Aires -  afirm aba M oreno -  no debió erigir por sí 
sola una autoridad, extensiva a pueblos que no habían concurrido con su 
sufragio a su instalación. El inm inente peligro de la dem ora y la urgencia 
con que la naturaleza excita a los hom bres a ejecutar, cada uno por su par
te, b  que debe ser obra sim ultánea de todos, legitim aron la form ación de 
un gobierno que ejerciese los derechos que im provisadam ente habían de
vuelto al pueblo, y que era preciso depositar prontam ente, para precaver 
los horrores de la confusión y  la anarquía; pero este pueblo, siem pre gran
de, siem pre generoso, siem pre ju sto  en sus resoluciones, no quiso usurpar 
a la más pequeña aldea la parte  que debía ten e r en la erección del nuevo 
gobierno; no se prevalió del ascendiente que las relaciones de la capital 
proporcionaban sobre las provincias; y estableciendo la ju n ta , le im puso la 
calidad de provisoria, lim itando su duración hasta la celebración del con
greso, y encom endando a este la instalación de un gobierno firme, para que 
fuese obra de todos lo que tocaba a todos igualm ente».135

Esta página de la Gaceta perm ite in troducir una nueva y a nuestro juicio 
decisiva dim ensión en  el análisis del problema: la postulación federalista y 
la necesidad de una dirección revolucionaria centralizada constituían una 
contradicción que debía manejarse con sumo cuidado, toda vez que el desarro
llo unilateral de cualquiera de los dos aspectos implicaba necesariam ente 
o in staurar una pura dictadura en nom bre de pueblos a los que no se tenía 
de n ingún m odo en  cuenta, o reclam ar form alm ente un régim en de organi
zación política sin a tender a la necesidad de una m uy firm e y centralizada

135.- M oreno, Escritos políticos y  económicos, pág. 249.
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dirección política de la insurrección y  de la guerra que com enzaba, opo
niendo en este caso el federalism o a la revolución, lo que paradójicam ente 
implicaba negar la condición básica que perm itiría  im plantar este  sistem a 
de unidad dem ocrática en las condiciones concretas de 1810.

No casualm ente los españolistas in ten taron  dem orar las distin tas d e c i 
siones revolucionarias enfatizando la necesidad de consultar a las más ale
jadas provincias en los más diversos asuntos, ganando tiem po m ien tras el 
e n e m ig o  preparaba la contrarrevolución. Igualm ente, postergar en nom 
bre de la dirección centralizada la consulta a ios pueblos, no era  más que 
prolongar la hegem onía porteña.

Aquí es cuando ¡a síntesis moreníana alcanza su máximo significado: go
bierno provisorio y  convocatoria inm ediata al congreso, que juzgaba «de
jaría defectuosa su obra si se redujese a elegir gobernantes, sin fijarles la 
constitución y  form a de gob ierno ... el hecho de establecerlo es el de fijar- 
le las condiciones que convengan al instituyente, y  esta obra es la que se 
llama constitución del estado».136

Por último, no puede dejar de señalarse que se están estudiando y de
batiendo sucesos revolucionarios.

Esto implica que la in terpretación  de este pasado difícilm ente pueda 
escindirse de la carga ideológica con la que el h istoriador partic ipa  de las 
coordenadas que definen, en  general, u n a  perspectiva revolucionaria, toda 
vez que el abanico de posibilidades expresadas en  los hechos revisados no 
deja de m anifestarse en las opciones y  oportunidades que b rin da  el p re 
sente, frente a las cuales nadie puede prescindir -  aun más allá de las in 
tenciones -  de tom ar activam ente partido. Acaso sea esta la razón  por la 
que Moreno, Artigas y m uchos otros personajes históricos perm anecen vi
vam ente instalados entre  nosotros

Resta por fin analizar la relación entre la actividad política de Moreno y  los 
intereses ingleses en el Río de la Plata, Con esta finalidad, y  para  com pletar 
la visión de Mayo que se h a  ido trazando, harem os una breve m ención a 
los contenidos esenciales que caracterizaron la actitud  inglesa en  aquellos 
momentos.

Desde 1808 el centro de la política in ternacional británica consistió en 
impulsar el fren te o alianza antinapoleónica ,y d e  acuerdo con esta prioridad 
diseñó sus estrategias de penetración y  disputa en la región rioplatense.

136.- Moreno, Selección de Escritos, pág. 251.
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Todavía en 1815, Lord Strangford inform aba a sus jefes en Londres que 
había tenido siem pre sumo cuidado en atender las quejas de los diplomá
ticos españoles en  Brasil, «y evitar en cuanto pude todo motivo para las 
mismas, fiel como siem pre m e m ostré al principio -  que constante y pú
blicam ente proclam é por igual a los ingleses, portugueses y españoles -  de 
que Gran Bretaña no podía jam ás descender a la infam ia de desem peñar 
un doble papel, estim ulando la traición en una parte  de la m onarquía es
pañola, m ien tras la  conservación de sus derechos e integridad constituían' 
en o tra  el objeto de todas sus preocupaciones y  esfuerzos».137

Aún cuando efectivam ente se tra taba  de una actitud  doble y  solapada, 
es cierto que en v irtud  de aquella definición esencial -  que adopto la for
m a de una política de mediación en tre  España y sus colonias rebeldes -  los 
ingleses p lan tearon  que Buenos Aires debía «aprovechar la prim era opor
tun idad  favorable para dar el ejem plo a las otras regiones de la América 
Española uniéndose cordialm ente a sus herm anas en Europa, en el recono
cim iento de su lealtad a su soberano legitim o, Fernando VII, y contribuyen
do bajo los auspicios de su nom bre a los esfuerzos que se están haciendo 
en Europa para conservar la in tegridad de la  m onarquía española... solo 
m ediante esta línea de conducta podrán esperar alcanzar prontam ente los 
beneficios de la paz y  la seguridad».138

En v irtud  de esta  orientación, el gabinete inglés recom endaba -  en julio 
de 1814 -  a su em bajador en Río de Janeiro: «V.E. les expondrá cuanto más 
honorable y  ventajosa sería esta po lítica... que la política de separación 
de la Madre Patria que los dejaría con un a  independencia nom inal, pero 
expuestos a ser, tras un largo período de guerras civiles e insurrecciones 
in ternas, la presa de sus propias facciones y conciudadanos ambiciosos o
de invasores extranjeros».139

En verdad esta había sido la política inglesa desde el mismo día de la re
volución: Gran Bretaña, si bien procuró reem plazar a España en el dominio 
de sus posesiones am ericanas, solo alentó, en relación al proceso abierto el 
25 de Mayo, la actitud  de una parte  de la dirigencia patrio ta  que se confor
maba con el m argen de libertad de acción que proporcionaba obrar bajo el 
nom bre de Fem ando VII, oponiéndose firm em ente a las tendencias loca-
13 7  _ charles  K. W ebster. Gran B retaña y  la  independencia de América Latina, 1812-1830 
Tom o I. Buenos Aires: Kraft, 1944, pág. 245.
1 38 .- Ib íd., pág. 119.
139.- Ibíd., pág. 120.
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les que pretendían -  como Moreno a través del congreso constitutivo que 
impulsó -  dar formas institucionales orgánicas y estables a la m utación 
política que acababa de im ponerse con la instalación de la Prim era Junta.

Uno de los docum entos m ás elocuentes respecto a la postu ra  inglesa 
es un inform e de Strangford fechado en Río de Janeiro el 10 de ju lio  de 
1810, donde refiriéndose a los revolucionarios rioplatenses, señalaba que 
«es igualmente evidente que en el estado actual de las circunstancias en  
España europea, sería im político y poco apropiado darles dem asiado alien
to», indicando luego que les había hecho saber que «solo dos cosas podrían  
ocurrir que im pedirían a Inglaterra presentarse como eficaz amigo y p ro 
tector de las colonias españolas; a saber, un intento prematuro por parte de 
esas colonias de declararse independientes... o que se preste cualquier d a se  
de atención a las propuestas que pudieran em anar ya sea de la Francia, y a  
sea de otras potencias bajo su c o n tro l He hecho esta declaración clara y 
reiteradam ente... ».140

Nótese que bajo el concepto de potencia subordinada a Francia, el em 
bajador se esta refiriendo principalm ente a los Estados Unidos, respecto 
a los cuales plantea que «a Inglaterra le incum birá excluirlos, por todos 
los medios, de tom ar cualquier in tervención en los asuntos de las colonias 
españolas».

En la misma no ta  Strangford re ite ra  que no dejaba de aprovechar to da  
oportunidad para enfatizar al gobierno de Buenos Aires que «el más m íni
mo acto de precipitación o im prudencia por p arte  de los hispanoam erica
nos podría ocasionarles la perdida de todo derecho a la fu tu ra  protección 
y apoye-de la Gran B retaña».141

En 1814 la posícion no habla variado: el em bajador inglés inform a a sus 
superiores que ha  utilizado todo el peso de su influencia «con el fin  de p e r
suadir a ese gobierno que aproveche la situación creada por la restauración 
del rey de España al trono  de sus antepasados para enviar a ese m onarca 
diputados encargados de po ner a sus plantas la expresión inequívoca de su 
deseo de retornar a su fidelidad».142

Vale no olvidar que m eses antes la Asamblea del Año XIII había recha
zado a los diputados orientales, que en sus Instrucciones planteaban: «Pri-
140.- Enrique Ruiz Guinazú. El presidente Saavedra y  el pueblo  soberano. Btienos Aires- 
Estrada, 1960, pág. 592.
H 1 .- Ibíd., pág. 593.
142.- Webster, Gran Bretaña y  la  independencia de América Latina , 1812-1830, pág. 132,
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m eram ente pedirá la declaración de la independencia absoluta de estas co
lonias, que ellas están  absueitas de toda obligación de fidelidad a la Corona 
de España y familia de los Borbones y que toda conexión política en tre  ellas 
y el Estado de la España es y debe ser to ta lm en te  disuelta».143

Esta postura revolucionaria, que aju icio  de Strangford y de la mayoría 
de la Asamblea resultaba indudablem ente «precipitada e im prudente», se 
arm oniza a nuestro  juicio de un  modo natural con la senda trazada por 
Moreno, Castelü y otros jefes independentistas.

Con respecto al pretendido carácter «pro-inglés» de los dirigentes que 
orien taron la actividad de la P rim era ju n ta , y de Moreno en particular, nos 
parece im prescindible m encionar algunas de sus opiniones políticas, no 
siem pre tenidas en cuenta al valorar el sentido de su m ílítancía y doctrina.

Véase, por ejemplo, su Memoria sobre la prim era invasión inglesa: «Yo 
he visto en la plaza llorar muchos hom bres por la infam ia con que se les 
entregaba; y  yo m ismo he llorado más que otro alguno cuando, a las tres 
de la tarde del 27 de junio  de 1806, vi en tra r 1.560 hom bres ingleses que, 
apoderados de m i patria, se alojaron en el fuerte y dem ás cuarteles de la 
ciudad».144

Otra ocasión -  acaso la más reveladora -  en la que el pensam iento de 
Moreno sobre el carácter de la acción del colonialismo inglés quedó ínte
g ram ente reflejado, fue cuando en un artículo publicado en la Gaceta de 
Buenos Aires, el 16 de setiem bre de 1810, afirm ó a propósito de la conduc
ta  del capitán inglés Elliot: «Los pueblos deben estar siem pre atentos a la 
conservación de sus intereses y derechos, y no deben fiar sino de sí mis
mos. El extranjero no viene a nuestro  país a trabajar en  nuestro bien, sino 
a sacar cuantas ventajas pueda proporcionarse. Recibámoslo enhorabue
na, aprendam os las mejoras de su civilización, aceptem os las obras de su 
industria, y  franqueém osle los frutos que la naturaleza nos reparte  am años 
llenas, pero m irem os sus consejos con la m ayor reserva, y  no incurram os 
en el e rro r de aquellos pueblos inocentes que se dejaron envolver en cade
nas, en medio del em belesam iento que les habían producido los chiches y 
abalorios. Aprendam os de nuestros padres, y  que no se escriba de nosotros 
lo que se ha  escrito de los habitantes de ía antigua España respecto a los 
cartagineses que la dom inaron; “Libre, feliz, España, e independ ien te / Se

1 43 .- M .  Tom o XI, pág, 87.
1 4 4 .- M oreno, Escritos políticos y  económicos, pág. 88. i
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abrió al cartaginés in cau tam en te / Viéronse estos tra id o res / Fingirse am i
gos para ser señ o res / y  el com ercio a fec tando / en tra r  vendiendo para salir 
mandando”».145

Este docum ento es sin  duda de un  gran  valor in terpretativo , toda vez 
que se tra ta  de un  escrito público, elaborado en ocasión del bloqueo al que 
un m arino inglés al fren te de sus naves som etió al puerto de Buenos Aires. 
Más allá del análisis de las causas de tal suceso y  de su pron ta resolución, la 
anécdota estim uló a M oreno a tran sp aren ta r sus hum ores políticos e ideo
lógicos más profundos: los ingleses «no vienen a nuestro país a trabajar en  
nuestro bien, sino a sacar cuantas ventajas puedan proporcionarse».

Este convencim iento estuvo, indudablem ente, en  la base del pensam ien
to del sector hegem ónico en  la Prim era ju n ta  cada vez que diseñó e in s tru 
m entó las diversas iniciativas políticas y diplom áticas destinadas a ganar 
el apoyo británico para el m ovim iento antiespañol en curso.

No era nuevo el conocim iento que este  núcleo ten ía  de la naturaleza co
lonialista y expansionísta de la po tencia inglesa, por lo que Vieytes -  o tro  
acusado de proinglés -  pudo escribir a comienzos de 1807 sobre la propa
ganda británica: «Su sistem a decidido es ganar el corazón de los incautos, 
más por sus falsas persuasiones, que po r el débil im pulso de las armas. No 
se escuche jam ás el eco de sus falsas prom esas lison jeras...» .145

Por último, in teresa recordar algunas consideraciones que realiza Mo
reno en el artículo séptim o dei Plan de Operaciones acerca de las relaciones 
con Portugal e Inglaterra.

En las instrucciones a los agentes y  enviados an te  esas dos naciones in 
dica que su actividad debe orien tarse  a ganar «la protección que necesita
mos, principalm ente de la Inglaterra, m ediante a que conocemos en dicha 
nación, en p rim er lugar, ser una de las m ás in trigan tes por los respetos del 
señorío de los m ares, y lo segundo po r dirigirse siem pre todas sus relacio
nes bajo el principio de la extensión de miras m ercantiles, cuya am bición 
no ha podido disim ular nu nca  su carácter, y  bajo estos mism os principios 
han de ser los que dirijan nuestras em presas hacia sus consecuciones en  
aquella corte».147

145.- ib íd., pág. 202.
1 4 6 .-Juan Hipó lito  Vieytes. Anteceden tes económicos de la  Revolución de Mayo. Buenos 
Aires: Raigal, 1956, pág. 34.
147.- Moreno, Plan revolucionario de  O peraciones, pág. 69.
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Probablem ente ningún otro  estadista de aquellos años fundacionales 
analizó la naturaleza de las relaciones en tre  Portugal e Inglaterra con la 
claridad que lo haría  M oreno, al señalar que «si Portugal entrase a profun
dizar con más política, cuál es el abatim iento en que la Inglaterra lo tiene 
por causa de su alianza, p resto  hallaría la refinada m aldad de sus miras 
ambiciosas, pues no debe creer que aquel in terés sea por el auxilio de sus 
tropas, ni de su m arina porque claram ente se deja en tend er que sus fines 
no son sino chuparle la sangre de su estado, extenuándolo de tal suerte qué 
tal vez sus colonias am ericanas se conviertan en inglesas algún d ía ... »,14s

También resulta esclarecedor del pensam iento m oreníano el conteni
do de otro punto  del Plan de Operaciones, donde se propone «em prender 
la conquista de la cam paña del Río Grande del Sud, po r medio de la insu
rrección. .. ».149 Esta iniciativa, planteada en 1810, afectaba directam ente a 
Portugal -  más que aliado, tu telado por Gran Bretaña -  y resultaba absolu
tam en te opuesta al in terés y  las necesidades políticas de los ingleses. Todo 
lo dicho resulta am pliam ente confirm ado po r el agente portugués Guezzi, 
que inform ando sobre los planes de la Prim era Jun ta, decía: «Entre sus pro
yectos favoritos se cuenta el de llevar la revolución al Brasil. Ya la dieron 
por realizada a comienzos de diciem bre, no sé en base a qué noticias y su 
regocijo fue enorm e».150

Como no tará el Sector -  sin negar la im portancia que Moreno, como 
Artigas después, asignó al apoyo inglés -  las relaciones de la dirigencia re
volucionaria de la prim era hora de Mayo con los represen tan tes de Gran 
Bretaña se guiaron, con aciertos y  errores, por el fin de lograr una autén
tica independencia rioplatense, sin dejar de ten er presente que se trataba 
de llevar adelante relaciones políticas y diplom áticas con una potencia que 
caracterizaban como solo guiada por la «refinada m aldad de sus m iras am
biciosas».

Por todo lo expuesto es que sostenem os la opinión de que las Instruc
ciones artiguistas del Año XIII y  el Plan de Operaciones de M oreno -  ambos 
docum entos largam ente ignorados por la historiografía oficial argentina -  
no solo resu ltaron decididam ente contradictorios con las necesidades po-

1 48 .- M oreno, Plan revolucionario de Operaciones, pág. 70.
149.- Ibíd., pág. 71.
150.- MD. Tomo XI!, pág. 203.
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ííticas británicas, sino que constituyeron las expresiones programáticas más 
avanzadas que produjo la corrien te  dem ocrática de Mayo.



Capítulo íi

Historia de Artigas y la independencia 
argentina

«P rim e ram en te  ped irá  la d e c la rac ión  de  la indepe n d e n c ia  
a bso lu ta  de  estas c o lo n ia s , que  e llas están absu e lta s  de  to d a  
o b lig a c ió n  de  f id e lid a d  a la co rona  de  E spaña... A rt. 2° No 
a d m itirá  o tro  s istem a q u e  el de  C on federac ión  para eí pacto  
recíp roco  con ¡as p ro v in c ia s  q u e  fo rm e n  nuestro  estado».

Instrucciones artiguístas a la Asamblea de 1813

Artigas en la historia argentina

La actuación revolucionaria de José Artigas en  el complejo escenario 
de las luchas po r la independencia rioplatense se extendió desde su incor
poración a la causa pa trio ta  en febrero de 1811, hasta  septiem bre de 1820, 
cuando comenzó su larga in ternación en  el Paraguay de Gaspar Rodríguez 
de Francia; sitio en  el que falleció en 1850, sin conocer el «Uruguay inde
pendiente», fru to  de la frustración de su program a de unidad sudam erica
na.1

Esta década de vigencia del artiguism o es parte  inseparable de la h is
toria «argentina» del período, la que resu lta  de m uy difícil com prensión, 
o decididamente tergiversada, si -  com o han hecho tanto la h istoriogra
fía liberal tradicional como la revisionista -  se recorta  el papel de Artigas 
como conductor de la principal co rrien te  de oposición y  a lternativa a los 
proyectos políticos de las dirigencias porteñas.
1 .-Artigas nunca aceptó que la defensa de las autonom ías provinciales se tran s fo rm a
ra en separatismo o a is lam iento , enfren tándose  con quienes dentro d e  la dirigencia  
oriental plantearon posiciones segregaciónistas. Como se analizará m ás adelante , es
ta postura fue expresam ente rea firm ada  en num erosas oportun idades, espec ialm ente  
en ocasión de las m isiones d ip lom áticas  A m aro-C andioti y Pico-Rivarola.
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Por o tra  parte , algunos autores han m anipulado interpretativam ente 
la figura de Artigas, aprovechando que su condición de hacendado y  líder 
ru ra l perm ite -  al m enos form alm ente -  analogías con otros caudillos ar
gentinos. En este sentido, se pretendió  que Artigas fuera considerado como 
prefiguración y  anteceden te de Rosas, uno de los m ás im portantes terra
ten ien tes precapitalistas de su tiem po: «Artigas, precursor del federalismo 
argentino, en  cuyo ejemplo hubo de inspirarse nuestro  Juan Manuel»,2

Al practicarse la asim ilación de ambos personajes - y  como condición 
de su posibilidad -  se debe inevitablem ente separar a Artigas del Mayo de Mo
reno,y enfrentarlos. Se debe ocultar que en m ateria  de unidad y organización 
de las provincias, uno bregó diez años por constituirlas democráticamente; 
y el otro, por m ás de veinte años, sostuvo la inm adurez de los pueblos para 
darle un orden definitivo a la nación en construcción.3

Rosas hizo de la propiedad te rrito ria l un factor de privilegio y poder, 
m ientras Artigas produjo un Reglamento de tierras, política y doctrinaria
m ente contrario  a las concepciones señoriales del gobernador porteño.

Asimismo, el orden social seriam ente alterado por el estallido revolu
cionario significó para Artigas una posibilidad abierta para in troducir re
form as profundas en el entram ado colonial; para Rosas, en cambio, se trató 
de un desorden y  una «anarquía» que debía rem ediarse cuanto antes: «Es 
imposible el o rden  sin que lo respeten  y lo tengan los que habitan la cam
paña; y  es imposible se consiga esto m ientras las funciones de los jueces 
no sean aliviadas y  descansen con las bien desem peñadas de una policía 
rural».4

En otro docum ento, presentado al gobierno de Buenos Aires diez años 
después de la revolución, Rosas afirmó: «La debilidad individual, y la co
m ún necesidad de seguridad son objetos que ofrece la cam paña al que la 
observa; los bienes de la asociación han  ido insensiblem ente desaparecien
do desde que nos hem os declarado independientes. Todo m enos derecho y

2 . -  Federico Sbarguren. José A rtigas , a d a lid  de  ia  in d e p e n d e n c ia  a rg e n tin a . Buenos Ai
res: Theoría , 1964, pág. 14.
3 ."  John Lynch. J u a n  M a n u e l de Rosas. Buenos Aires: Emecé, 1984. Mirón Burgin. As
p e c to s  económ icos  d e l fe d e ra lis m o  a rg e n tin o . Buenos Aires: Sotar, 1975.
4 . -  AGNA. X, 9 '7 -5 .
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civilización se encuentra en la c a m p a ñ a .Los tiempos actuales no son los de 
quietud y  los de tranquilidad que precedieron a 25 de Mayo».5

El mismo Rosas descubre la clave in terp reta tiva  del asunto cuando es
cribe desde Southam pton en  1868: «En más de cincuenta años de revolu
ción, en esas Repúblicas, hem os podido ver la m archa de la enfermedad po
lítica, que se llama revolución, cuyo térm ino  es la descom posición del cuerpo 
social».6

Esta perspectiva reaccionaria se expresó tam bién, entre  o tras ac titu 
des y opiniones, en la crítica que efectuara a las posturas antiesclavístas de 
Lincoln en la guerra civil estadounidense; o a la supuesta «falta de m ano 
dura», en tan to  razón que explicaría porque Inglaterra  «perdió» a los Es
tados Unidos. Dentro de este  orden de razonam ientos, resu lta  lógico que 
Rosas haya sido considerado el «restaurador de las leyes» y del orden so
cial -y a  sin España -  propio de la colonia.

Artigas, en cambio, fue un acérrim o partidario  de la revolución -  en  
gran medida un  producto de esta  -  y  aceptó el desorden social como una po
sibilidad abierta para comenzar la democratización del antiguo régim en: «los 
elementos que debían c im en tar n u estra  existencia política se hallaban es
parcidos entre las mismas cadenas y solo faltaba ordenarlos p a ra  que ope
rasen»»7

De todos m odos, sin perjuicio de las puntualizaciones anteriores, el p rin 
cipal escollo que ha  im pedido la plena integración de la figura de Artigas 
en la historia argentina fue y  es la visión oficial, oligárquica y liberal, com 
prometida desde sus mismos orígenes con las dirigencias que enfren taron  
y sufrieron su actividad revolucionaria.

Solo ese com promiso con los sectores hegem ónicos de ia elite te rra te 
niente-m ercantil, y  con sus continuadores en el tiem po, puede explicar el 
acuerdo explícito de historiadores com o Bartolom é Mitre y  V icente Fidel 
López para denigrar al caudillo oriental: «Los dos, usted  y yo, hem os tenido 
la misma predilección por las grandes figuras y  las mismas repulsiones por

5 .- Alfredo Montoya. H is to r ia  de  los  s a la d e ro s  a rg e n tin o s . Buenos Aíres: Raigal, 1956, 
pág. 41. Carlos Ibarguren. J u a n  M a n u e l de  Rosas. Buenos Aires: Frontispicio, 1955, 
pág. 35.
6 .-  Juan M anuel de  Rosas. C artas  d e l e x ilio  1853-1875. Buenos Aires: Alonso, 1974, 
pág. 105.

17.- AA. Tom o VI, pág. 78.
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los bárbaros desorganizadores com o Artigas, a quienes hem os enterrado 
históricam ente».8

Desde o tra  m atriz historiográfíca, estudiosos como Saldías tam bién de
nostaron  a Artigas y  su «pretendida federación, en la que no cabían más 
que él y su sangriento despotism o».9

Más recientem ente, en especial duran te  las dos últim as décadas de! si
glo x x , las grandes corrientes in terpreta tivas tradicionales fueron parcial
m ente relegadas, sobre todo en  los ám bitos académicos, por un a  nueva vi
sión del pasado -posib ilista , justificadora y  conservadora- que en nom
bre de una renovación historiográfíca de tem as, problem as e interrogantes, 
en m uchos casos no representó más que la puesta  en  línea del estudio del 
pasado con un tiem po signado por la derro ta  de las experiencias revolu
cionarias, la globalízación y el neoliberalism o, N aturalm ente, tam poco en 
este contexto Artigas ha logrado recuperar p lenam ente la esta tu ra  histó
rica que surge de su acción y su doctrina.

Enfrentando pues a las visiones tradicionales, y  lejos de las indefinicio
nes de m uchas elaboraciones «renovadoras», la in terpretación que susten
tam os en este libro afirm a sin equívocos que Artigas recoge, expresa y  desa
rrolla la mejor tradición de Mayo,

La doctrina de la corriente democrática de Mayo

«Aspirar al m a n d o  exclus ivo de  Sas dem ás p rov inc ias  y  renovar 
en nuestro  c o n tin e n te  el s istem a m e tro p o lita n o , a d o p ta d o  por 
la an tigua  España, seria un e rro r c o n tra rio  a los p r in c ip io s  que 
s irven de  base a nuestra c o n s titu c ió n , y a nuestro  pa trio tism o  
sería un p ro b le m a ; m ás cla ro : no  ha ríam os m ás que  im ita r a 
los m ism os  tiranos  que  detestam os».

Juan José Castelli

Producida la revolución, el concepto de «soberanía popular» estuvo en 
la base de su fundam entación doctrinaria, ya que prisionero el rey español 
de Napoleón, se rom pía el «pacto social» por el que los pueblos se subordi-. 
naban a su autoridad, recuperando de ese m odo sus antiguos derechos.
8 .-  Eduardo Acevedo. José Artigas. Jefe de los Orientales y  Protector de los Pueblos Lh 
bres. M ontevideo: Barreiro y Ramos, 1933, pág. 13.
9 . -  A doífo Saldías. Historia de la  Confederación Argentina. Tom o I. Buenos Aires: EUDE- 
BA, 1978, pág. 93.
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Sobre la base de este argum ento, la Prim era Ju n ta  revistió el carácter 
de provisoria hasta que se reunieran  los representan tes de todos los pue
blos;10 del m ismo modo las expediciones m ilitares despachadas desde Bue
nos Aires se titu laron  «auxiliadoras», pues -co m o  lo enfatizó Castelli en 
el Alto P e rú -  si la capital virreinal se lim itara a reproducir respecto a las 
provincias un sistem a de poder como el que hasta  entonces había im pues
to el colonialismo «no haríam os más que im itar a los mismos tiranos que 
detestamos».11

El máximo exponente de esta doctrina fue M ariano M oreno, quien la 
planteaba así: «La disolución de la Ju n ta  Central restituyó a los pueblos la 
plenitud de sus poderes, que nadie sino ellos m ism os podían ejercer, desde 
que el cautiverio del rey dejó acéfalo el reino y sueltos los vínculos que lo 
constituyen centro y  cabeza del cuerpo social, En esta dispersión.,, cada 
pueblo reasum ió la autoridad que de consuno hab ían  conferido ai m onar-

19ca».
Estos conceptos son doctrinariamente idénticos a los postulados por Artigas 

al estipular en 1813, rechazando las pretensiones hegem ónicas del centra- 
lísmo porteño, que «la soberanía particu lar de los pueblos será precisa
mente declarada y ostentada, como objeto único de nuestra revolución».13

Como sí presin tiera el rum bo político que predom inaría tiem po des
pués, Moreno advirtió sobre los peligros del despotism o al señalar que Bue
nos Aires debía ten er una conducta capaz de «inspirar a los pueblos herm a-
10.- Escribiendo en ia Gaceta, M oreno dejó c laro  su pensam iento  respecto al papel de  
ia capital virreinal: «Buenos Aires no deb ió  erig ir por sí sola una autorid ad  extensiva a 
puebios íjue no habían concurrido con su sufragio a su instalación. El in m inente  p e 
ligro de la dem ora y la urgencia con que la naturaleza excita a los hom bres a e jecu 
tar, cada uno por su parte, lo q u e  debe ser obra sim ultánea de todos, leg itim aron la 
formación de un gobierno q u e  ejerciese los derechos que im provisadam ente habían  
devuelto al pueblo , y que era preciso depos ita r pron tam ente  para precaver los horro 
res de la confusión y  la anarquía; pero este pueblo , s iem pre grande, s iem pre generoso, 
siempre justo en sus resoluciones, no quiso usurpar a ia m ás pequeña aldea la parte  
que debía tener en la erección del nuevo gobierno; no se prevalió del ascendiente q u e  
las relaciones de la capital p roporcionan sobre las provincias; y estableciendo la Ju n 
ta, le impuso la calidad de provisoria, lim itan d o  su duración hasta la celebración del 
Congreso, y encom endando a este la instalación de un gobierno firm e, para que fuese  
obra de todos lo que tocaba a todos igualm ente». M ariano Moreno. Escritos políticos y  
económicos. Buenos Aires: ÜCESA, 1961, pág. 249.
11- BM. Tomo XII!, pág. 11498.
12,- Moreno, Escritos políticos y  económicos, pág. 246.
1 3 .-AHDU. pág, 89.
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nos la m ás profunda confianza en esta  ciudad que m iró siem pre con horror 
la conducta de esas capitales hipócritas, que declaraban guerra a los tíranos 
para ocupar ¡a tiranía que debía quedar vacante con su exterm inio».1'1

Vale destacar que estas opiniones -  tan  filosas, tan  claras -  no eran con
fidenciales, o de circulación restringida; al contrario, fueron publicadas por 
la Gaceta y  difundidas en todo el virreinato.

Se trataba de una concepción ideológicay un  camino político que -  aso
ciado a los nom bres de Moreno, Castelli, Belgrano y otros p a trio ta s -  pre
dom inó en las acciones de la Jun ta  hasta  fines de 1810, resultando su ex
presión m ás acabada el «Plan de Operaciones que el gobierno provisional de 
las Provincias Unidas de! Río de la Plata debe poner en práctica para con
solidar la grande obra de nuestra  libertad e independencia».15

Durante ese período, el contenido del pronunciam iento anticolonial de! 
25 de Mayo es el que ordena y  jerarqu iza  los diferentes puntos de vista, 
definiendo los campos enfrentados: patrio tas am ericanos y españolistas.

Las revoluciones se producen en m om entos históricos excepcionales, 
y difícilm ente las ideas dom inantes hasta entonces en la sociedad resul
tan  adecuadas para in terpretarlas, razón por la cual solo parcialm ente el 
historiador hallará allí sus respuestas.

Ilustrando este concepto, con el agravante eventual de localismos y 
«nacionalismos», algunos autores acaban proponiendo -  incluso en con
tradicción con su propia visión más general -  explicaciones que reprodu
cen los argum entos de la reacción colonialista: «En realidad, el programa 
revolucionario concebido en su más am plia expresión se encuentra en el 
criterio defendido por los propios españoles». ¿Y cuál era ese criterio? Pues 
que la revolución podría realizarse «solo después de oídos todos y en vista 
de su conform idad».16 El problem a era que entre  los «todos» que debían 
p resta r su conform idad se encontraban los realistas de Córdoba, Paraguay, 
Alto Perú, la Banda Oriental, etc. Sin duda uno es el sentido de lograr k  
igualdad de las provincias con la capital en boca de Cisneros, Elío o Goye- 
neche; y otro en  la de Artigas, Francia o Moreno. Y es la revolución la que 
otorga los sentidos,

14 -  M oreno, E scritos p o lític o s  y  e conóm icos, pág. 250,
15 ,- M ariano Moreno, Pían re v o lu c io n a rio  de O peraciones. Buenos Aires: Plus Ultra, 
1965,
16 .- María J .A rdao  y  Aurora Capilla de Castellanos. A rtig a s . M ontevideo, 1951, págs. 14-
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Está absolutam ente fuera de esta discusión la justeza y pertinencia  de 
las polémicas y  conflictos que las dirigencias patrio tas provinciales -  sobre 
la base de com partir e im pulsar el p ronunciam iento de Mayo -  sostuvieron 
al resistir las políticas centralistas y  hegem ónícas.

Pero aun así, no podem os com partir que se enfatice que «las expedicio
nes de Ortiz de Ocampo y Castelli al Alto Perú y la de Belgrano al Paraguay, 
fueron cam panadas de alarm a».17 ¿Alarma para quién? Secundariam ente p a 
ra los pueblos a los que no se les planteaban con claridad y  sin  reservas 
las propuestas revolucionarias; pero alarm a, principalm ente para  Liniers, 
Nieto, Velasco y  otros reaccionarios, que tra taron  de confundir ei in terés 
colonialista que defendían con el de los pueblos y  provincias.

La in terpretación propuesta, basada en la aceptación de la necesidad 
y prioridad del despliegue de la iniciativa revolucionaria -  acicateado po r 
«el inm inente peligro de la dem ora» -  la creemos válida para el período en 
que la política porteña se guió por la línea de Moreno, que por sus contenidos 
democráticos garantizaba, hasta  cierto punto, la igualdad y libertad  de los 
pueblos y provincias.

Derrotada esta orientación en diciem bre de 1810, y tras el período - y a  
sin Plan de Operaciones -  en  que el peso de las provincias in teriores en la 
composición de la ju n ta  Grande perm itió  que en  alguna m edida todavía 
encontraran expresión los puntos de v ista regionales, se impuso una orien
tación unitaria y centralista con la instalación del Prim er Triunvirato.

Comenzaba a  quedar claro que la aristocracia te rra ten ien te  y  m ercantil 
bonaerense no iba a ir m ás allá de desem peñar el papel que an tes cumplía 
España el sistem a colonial, frustrando los in ten tos de m odificar aspec
tos relevantes de la estructura  socioeconómica heredada m edíante refor
mas profundas de contenido dem ocrático.18

17.--Julio C. Chaves. Historia de ias relaciones entre B uenos A ires  y  e! P arag uay. Bueríos 
Aires: Nizza, 1959, pág. 217.
18 -  En la Gaceta Extraordinaria  de Buenos Aires del 15 de abril de 1811, el redactorse  la 
m entaba de que por la acción de «hom bres fanáticos que in flam an a la g en te  sin expe
riencia. .. hace tiem p o  que hem os visto, no con poco sen tim ien to , irse in troduciendo  
una furiosa dem ocracia», ju n ta  de Historia y N um ism ática. Buenos Aires, 1910. Tom o II, 
pág. 277. Este texto  refleja el sen tir de los hom bres que el 5 y 6 de abril hab ían  liqu ida 
do Sos restos del m orenism o; quienes p aradójicam ente, el 23 de septiem bre -  luego de 
contribuir a e lim in a ra  la corriente más revolucionaria -  sufrieron las consecuencias de 
no haber sabido d istinguir entre esta, dem ocrática y am ericanista, y las d irigencias que  
expresaban sin cortapisas el crecien te centralism o y despotism o porteño.
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De esta m anera, a partir de m ediados de 1811, fue cada vez mayor el peso 
de los consejos y  presiones de la diplomacia británica, con traria -  según el em
bajador Strangford -  a «todo in ten to  prem aturo  po r parte  de esas colonias 
de declararse independientes». En igual sentido influyeron sobre la política 
del Triunvirato la suerte  adversa de las cam pañas m ilitares y  la creciente 
dificultad que encontraba para con tener bajo su dom inio a las distintas ex- 
presiones de la movilización de los pueblos, que estimulados por la lucha 
contra la m etrópoli pretendían  tam bién afirm ar la autonom ía de sus pro
vincias y  m ejorar sus condiciones de existencia, aspiraciones que en más de 
una ocasión serían m otejadas por las elites hegem ónicas con los nombres 
tem idos de «anarquía» y «federalismo».

En relación a la influencia de los vaivenes de la guerra, debe señalar
se que si bien la derro ta  de Huaquí y la am enaza portuguesa en  la Banda 
Oriental suponían serios peligros -  y duras pruebas al tem ple de los revo
lucionarios -  tam bién se contabilizaban sucesos favorables: en  las Piedras 
se había inflingido una im portan te  derro ta  a las fuerzas de Elío; en el Pa
raguay, la revolución del 14 y 15 de mayo había eliminado el poder espa
ñol en una región de gran im portancia estratégica, lo que no podía dejar 
de inquietar a los portugueses. Finalm ente, el entusiasm o y el valor de los 
hom bres convocados por la defensa de su patria  se presentaban -  y de ese 
m odo lo com prendió Artigas -  como factores decisivos para el triunfo.

Sin em bargo, para las dirigencias que dictaban la política del momento, 
todo debía adecuarse a la consecución de la estabilidad de su gobierno, y 
al acompasarme nto -  y  adaptación -  de la situación local a los vaivenes de 
la lucha en Europa, facilitando m ientras tan to  la profundización del libre
cambio de los cueros vacunos por las m anufacturas im portadas.

Este modelo im ponía m an tener bajo control las situaciones provincia
les, razón por la cual se tendió a concentrar cada vez más en Buenos Aíres 
el ejercicio del poder y ía dirección del proceso abierto en 1810, reafirm án
dose al efecto Jas prerrogativas que como capital virreinal le habían corres
pondido en el antiguo régim en.

El localismo de m ira estrecha y  algunas poco honorables negociaciones 
diplom áticas fueron tam bién consecuencias de la regresión programática de 
la conducción patriota, elocuentem ente plasm ada en el T ratado de Pacifi
cación de 1811, en el protectorado inglés propuesto por Alvear en 1815, y
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en las gestiones directoriales relacionadas con la invasión portuguesa de 
la Banda Oriental en 1816.

Así, a los pocos meses de producirse, el pronunciam iento de Mayo cris
talizaba -  com o se expuso en el capítulo I -  tendencias políticas con tra
puestas que, aunque coincidentes en  lo antiespañol, se caracterizaron p o r 
su contenido más dem ocrático y radical una, y  por su creciente au to rita 
rismo conservador la otra. Es decir, dos caminos, dos perspectivas y  dos modos 
de comprender ia revolución, sus fines y  objetivos.

Sobre esta base sostenem os que José Artigas, tan to  por su firmeza in 
dependentista como por los contenidos reform istas de su pensam iento so
cioeconómico, fue el principal con tinuador de lo esencial de la doctrina 
inspirada por Moreno.

Aunque tal afirm ación queda dem ostrada por el sentido y  contenido 
de su propia acción política, vale no olvidar que el líder orien tal «era lec
tor de la Gaceta, órgano oficial del poder revolucionario del Río de ía Plata. 
Párrafos de la oración de abril, como los que aluden a la veleidad de los 
hombres y al freno de la Constitución, revelan inequívocam ente el influjo 
de los artículos que en ella había escrito  M ariano Moreno».19

También según las palabras de un  protagonista  de aquellas jornadas, 
Artigas «proclam aba la federación porque fue la clase de gobierno que se 
le hizo en tender al principio de la revolución que nos convenía. Estas eran  
las doctrinas del finado docto r Don M ariano M oreno».20

Tan «argentino» como el que m ás, la incorporación del d irigente o rien
tal en nuestra  historia significa u n a  d u ra  prueba p ara  todos los personajes 
del pasado, quienes deberían estudiarse -  contrastados y rein terp retados -  
a la luz de una realidad que recupera, con Artigas, la totalidad de sus con
tenidos.

19.- Eugenio Petit Muñoz. A rtig a s  y  su ideario a  través de seis seríes docum entales. Mon
tevideo: instituto de Investigaciones Históricas, 1956, pág. 104.
2 0 -  Ramón de Cáceres. Reseña histórica e im parcia! de algunos acontecim ientos en e l 
Estado Oriental p o r un contem poráneo. MM. Contribución docum ental p a ra  ia historia  
del Río de la P lata . Tomo V, pág. 258.
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Dei Grito de Asencio a ia «marcha secreta»: 1811-1814

«El fuego  p a tr ió tico  e lectrizaba los corazones y nada era 
bastan te  a d e tene r su rá p id o  curso, tos e lem en tos  q ue  debían 
c im e n ta r nuestra ex istencia  p o lítica  se ha llaban esparc idos 
en tre  las m ism as cadenas y s ó lo  bastaba o rd e n a rlo s  para que 
operasen».

Artigas, 18.11

José Artigas desertó de las fuerzas al m ando del virrey Elfo en vísperas 
del Grito de Asencio.21 Este suceso, «extraordinario para la m archa de la 
revolución de 1810»,22 se produjo el 15 de febrero de 1811, cuando el en
tonces oficial del cuerpo de blandengues m archó hacia Buenos Aires para 
form alizar su adhesión a la lucha con tra ei colonialismo español.23

Llegaba convocado por las consignas de la prim era hora. Su incorpora
ción al m ovim iento revolucionario había sido prevista por Moreno -  en e! 
Plan de Operaciones- como un aporte  decisivo para el éxito de la insurrec
ción en la cam paña oriental: «Sería m uy del caso a traerse a dos sujetos por 
cualquier in terés y prom esas, así por sus conocim ientos, que nos consta 
que son m uy extensos en la cam paña, como por sus talentos, opinión, con
cepto y respeto, como son los del capitán  de dragones don José Rondeau, y 
los del capitán de blandengues don José Artigas; quienes puesta la campaña 
en este tono, y concediéndoseles facultades amplias, concesiones, gracias 
y prerrogativas, harán  en poco tiem po progresos tan  rápidos, que antes de 
seis meses podría tra ta rse  de form alizar el sitio de la plaza».24
21.- El 28 de febrero de 1811, en las proxim idades del arroyo Asencio, se inició la insu
rrección antico lon ial en la cam paña oriental. El m ovim ien to  de Mercedes fue conduci
do por Ramón Fernández, Pedro V iera y Venancio Benavides. Uno de los nom bres -  ei 
m ás despectivo -  con que los calificaron las autoridades españolas fue e! de «tupam a
ros», es decir ém ulos de Túpac Am aru.
2 2 .-  Ricardo teven e . S ig n ific a c ió n  h is tó r ic a  de A rtig a s : c a u d illo  de la  In dependenc ia  y  
de la  L ib e rta d . M ontevideo, 1952, pág, 6.
2 3 .-  Artigas, nieto de uno de los fundadores de M ontevideo y d e fa m ilia d e  hacendados, 
supo en su ju ven tu d  participar activam ente  del m undo de los changadores y coram
breros, siendo retra tado en un sum ario  de 1796 com o «Pepe Artigas contrabandista y 
vecino de esta ciudad», AS poco tiem p o , acogiéndose a un indulto  d ic tado por las au
toridad es m ontevideanas, se sum aría  al cuerpo de blandengues, donde continuó pro
fundizando su conocim iento de los hom bres y la geografía de la cam paña oriental. AA. 
Tom o IV, pág. 483.
2 4 .-  M oreno, Escritos políticos y  económicos, pág. 283,
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En las antípodas de Moreno, tam bién los españoles de M ontevideo su
pieron aquilatar la trascendencia del suceso, com o lo ilustra la opinión del 
jefe de su apostadero naval: «En resum en, las principales causas de la revo
lución en la cam paña fueron las providencias del virrey, sus disposiciones 
pueriles para contenerla y la deserción del capitán  José Artigas, sin la cual 
y a pesar de todo no se verifica»,25

Artigas regresó de la capital con una corta ayuda, el rango de coronel 
y la prom esa de estrechar el bastión realista en  el Plata a la sola in fluen
cia de sus m urallas, Carlos Anaya, protagonista y  m em orialista de aquellos 
sucesos, anotó al respecto: «EÍ brioso com andante don José Artigas, corres
pondiendo a la alta estim ación de aquel gobierno, aseguró que regresado 
a su patria con aquel auxilio, no dudaba que todos sus blandengues que se 
encontrasen libres se le reunirían , así como los habitantes, vecinos y ofi
ciales se incorporarían a sus fines contra el enem igo com ún; y que bajo 
tales principios ofrecía y aseguraba al gobierno, dar por sitiada la plaza de 
Montevideo, como lo cum plió exactam ente».26

Efectivamente, esto ocurriría luego de la g ran  victoria de Las Piedras, 
que Artigas dirigiera personalm ente. En el parte  que envió a la ju n ta  lu e 
go de la batalla, destacó el papel que le cupo al entusiasm o revolucionario 
de sus paisanos en el desenlace de la lucha: «la superioridad en  el todo de 
la fuerza de los enemigos, sus posiciones ventajosas, su fuerte  artillería y 
particularm ente el estado de nuestra  caballería, en  su mayor parte  arm ada 
de palos con cuchillos enastados, hacen  ver indudablem ente que las ver
daderas ventajas que llevaban nuestros soldados sobre los esclavos de los 
tiranos estarán  siem pre selladas en sus corazones inflamados del fuego que 
produce el am or a la patria».27

Más allá de una lectura superficial de estas líneas, que solo fíje su a te n 
ción en la exaltación dei patriotism o, es posible apreciar la relación que Ar
tigas establecía entre el hombre y  el arma: una «técnica» superior en m anos 
de «los esclavos de los tiranos» podría ser derro tada por soldados m ental 
y afectivam ente com prom etidos con la causa po r la que com baten y  los 
dirigentes que la expresan.

25.- M .  Tomo IV, pág. 369.
26.- Cartas Anaya. Apuntaciones históricas sobre ia revolución oriental. Tomo XX. M on
tevideo: Revista Histórica, 1954, pág. 48.
27.- Gaceta de Buenos Aires. Tomo II, pág. 581,
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A lo largo de toda su trayectoria  política y  m ilitar, esta concepción -  cier
tam ente popular -  se m antendría  inamovible, resultando el secreto último 
de más de uno de sus triunfos y, fundam entalm ente, de la pertinaz resis
tencia opuesta a la invasión del colonialismo portugués entre  1816 y 1820.

Luego de las Piedras y  de concretado el sitio sobre M ontevideo -  con lo 
cual Artigas cum plía rápidam ente los com promisos contraídos -  nuevos 
sucesos com plicaron el panoram a de las fuerzas revolucionarias: en juiio 
de 1811 un  ejército «pacificador» portugués ingresó en la Banda Oriental 
en apoyo de Elío, quien en n o ta  a su com andante -  el general Diego de Sou- 
za ~ afirmaba: «Estoy seguro que con la llegada de V.E... y  com binación de 
nuestros planes y m edidas dirigidos a un propio objeto, desaparecerá como 
el hum o esa gavilla de bandidos ignorantes hasta  del m anejo de las armas, 
y sólo m uy a propósito para la seducción y com eter traicioneram ente otros 
atentados».28

Resulta evidente que el jefe español subestim aba la fuerza de sus enem i
gos, tan to  como se engañaba con la supuesta ayuda enviada desde Brasil, 
detrás de la cual se ocultaba mal el antiguo expansionism o 1 usitano.

Frente al hecho consum ado de la presencia m ilitar portuguesa, el eje
cutivo de Buenos Aires, desoyendo la opinión en contrario  de Artigas -  que 
se opuso a «abandonar a la furia y  saña de los españoles tan tos orientales 
como había com prom etido» - 29 juzgó imposible m antener el sitio de Mon
tevideo y ordenó la evacuación de las tropas. Esto se concretó luego de la 
firm a de un Tratado de Pacificación -  rubricado por el T riunvirato el 20 de 
octubre de 1811 -  por e! cual los realistas com pensarían el retiro  porteño 
gestionando la m ism a actitud  por parte  de los portugueses, asegurándose 
nuevam ente el control de la cam paña uruguaya.

Con referencia a este tratado, debe recordarse que el 2 de septiem bre 
ya se había concertado un Acuerdo Preliminar, el cual sin em bargo no sería 
luego ratificado por la ju n ta  Grande debido a la resistencia de los orienta
les,30 reforzada por diversas m anifestaciones de oposición registradas tam-
2 8 .-  AGNA. P o lítica  lu s ita n a  en e l Río de  la  P la ta . Tom o II, pág. 367.
2 9 .-  Ram ón de Cáceres. Reseña h is tó r ic a  e im p a rc ia l de a lg u n o s  a co n te c im ie n to s  en el 
E stado O rie n ta l p o r  un  c o n te m p o rá n e o . MM. C o n tr ib u c ió n  d o c u m e n ta l p a ra  la  h is to ria  
d e l Río de  la  P la ta . Tom o V, pág. 254.
3 0 .-  El 22 de  septiem bre se constituyó el P rim er Triunvirato, e! cual luego de un breve 
período de disputas políticas con el sector re ferendario  en Saavedra y ei Dean Funes 
ordenó -  el 7 de noviem bre -  fa d isolución de la Junta Grande y el posterior abandono  
de Buenos Aires por parte  de ios d iputados del in terior, afirm ando  el in flu jo de  la di-
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bien en la capital. El cabildo, por ejem plo, propuso que el con tro l de la Ban
da Oriental, que se establecía quedaría en m anos de Elío, fuera  limitado a 
la plaza de M ontevideo «y en lo que alcance el tiro  de cañón, por no ser 
propio, ni regular, que se en treguen  bajo su dom inación a tan to s vecinos y 
habitantes que poseídos del más puro patriotism o, se han declarado po r la 
justa causa, de que podrían resu ltar consecuencias dem asiado tristes» .31

Atendiendo a sus contenidos fundam entales, el Tratado de Pacificación 
establecía el reconocim iento de Fernando VII, y  «la unidad indivisible de la 
nación española, de la que form an p arte  in tegran te  las provincias del Río 
de la Plata en unión con la pen ínsu la ...» .

Se convenía tam bién enviar inm ediatos auxilios a España y  u n  diputado 
a las Cortes Generales. A su vez, en el artículo sexto -  de incalculable tra s 
cendencia en la génesis del artiguism o -  se acordaba: «Las trop as de Bue
nos Aíres desocuparán en teram en te  la Banda Oriental del Río de la P lata 
hasta el Uruguay, sin que en  toda ella se reconozca otra autoridad que la 
del Exmo. Sr, Virrey». En el séptim o se establecía que «los pueblos del A rro
yo de la China, Gualeguay y Gualeguaychú, situados entre  ríos, quedarán de 
la propia suerte, sujetos al gobierno del Excmo. Sr. Virrey». A cambio de to 
das estas concesiones, Elfo se com prom etía a que «las tropas portuguesas 
se retiren a sus fronteras» y  a levan tar el bloqueo del puerto  bonaerense.32

No resulta difícil descubrir que de trás de la concepción y  ratificación 
de este acuerdo, se movilizó activamente la influencia de la diplomacia inglesa, 
interesada en m antener un status quo que favoreciera su política de «m e
diación»,33 y  con ella el libre acceso de sus barcos a todos los puertos y

rigencia porteña en un gobierno que se pretend ía expresión de las Provincias Unidas. 
Tuíío Halperín Donghi. De la revolución de la  independencia a  la  confederación rosista. 
Buenos Aíres: Paidós, 1980, pág. 80.
31.- ACBA. § IV. Tom o IV, pág. 544.
3 2 .-  AGNA, X, 1-5-10.
3 3 .-  A pesar d e  la prioridad q u e  otorgaba Gran Bretaña a su aiianza con la resistencia  
española ante fa invasión francesa de ia península -  en ta n to  en el en fren tam ien to  con  
Napoleón se d irim ía  la hegem onía europea y sus proyecciones in te rn a c io n a le s -, esta  
potencia nunca perdió  de vista el objetivo de  afianzar sus lazos e in fluencia com ercia l 
con tas colonias españolas. Para ello , luego de producida ¡a insurrección de Mayo, y 
sobre la base de presionar para q u e  la d irigencia riopiatense no m entara  «prem atu ra 
m ente» la cuestión de la in dependencia , practicó una política de m ed iac ión  asentada  
en ei supuesto -  poco creíb le, pero fo rm a lm e n te  sostenib le ante un gobierno  español 
extrem adam ente d éb il y necesitado de ayuda -  de que el conflicto q u e  enfrentaba a 
Buenos Aires y M ontevideo era una lucha e n tre  vasallos del mismo rey, cuyo d o m in io



86 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

m ercados del Plata. Esta afirm ación se ve confirm ada por la nota -  del 22 

de noviem bre -  de Strangford al secretario de Estado inglés Lord Wellesley, 
inform ando que con el convenio habían sido removidos todos los obstácu
los al com ercio británico ,34

Artigas por su p arte , en oficio a ía ju n ta  del Paraguay, juzgó el Tratado 
con extrem a severidad: «por él se priva de un  asilo a las almas libres en 
toda la Banda Oriental, y  por él se entregan pueblos enteros a la dominación del 
mismo señor Elío, bajo cuyo yugo gimieron. ¡Dura necesidad!».35

Fue en ocasión de estos hechos que distintos grupos de orientales -  en- 
tre  los que se contaban num erosos hacendados y m ercaderes creciente
m ente distanciados de la cúpula de la elite local que perm anecía en Monte
video fiel a España -  protagonizaron sus prim eras reuniones políticas for
males, conocidas por los sitios en  que tuvieron lugar como de la Panadería 
de Vidal y  de la qu in ta  La Paraguaya,36

En ellas se consagró la je fa tu ra  m ilitar de Artigas, y  se tom aron las re
soluciones que poco después harían  al pueblo oriental protagonista de una 
de las páginas m ayores de la em ancipación am ericana: la emigración o éxodo 
(la «redota») de la población p a trio ta  hacia el Entre Ríos -  donde acampa
ron en el Salto Chico occidental y  luego en  el Ayuí, cerca de Concordia-  
huyendo de las consecuencias de la «pacificación»,37

am bas partes re ivindicaban, aun cuando discreparan en ei m odo de d efender sus de
rechos (jun ta  com o en España u obediencia  ai consejo de regencia). Por c ierto  que con 
esta política lograban ingresar con sus m ercaderías en am bos puertos y m antenían  
abiertas  sus opciones estratégicas en la región, sin descuidar el eje antinapoleónico  
de su accionar global.
3 4 .-  AA. Tom o V, pág. 424.
3 5 .-  AA. Tom o VI, pág. 78.
3 6 .-  Frente a la posición oriental d e  m an ten er el s itio -  expresada en la Asam blea de la 
Panadería de Vidal -  el v irrey Elío, contrariado, a firm ó  que «un en jam bre  de egoístas, 
de necios charlatanes y de solapados h ipócritas ... declam aron a ltam ente  contra las 
saludables reform as tra tan d o  de acom odar el gobierno a sus antojos», Blanca París 
y Q uerandy Cabrera Piñón. Artigas y  el p rim er sitio de Montevideo. M ontevideo: El País, 
1960, pág. 50,
37 .- «Poco después de la separación de las tropas de  Buenos Aires, e m prendió  Artigas, 
desde el arroyo G rande, lo que llam am os e l Éxodo del pueblo  o rienta l com o merecido 
hom enaje  a quienes lo realizaron a costa de los más crueles padecim ientos». Clemente  
Fregeiro. Estudios históricos sobre lo Revolución de Mayo. Tom o i. Buenos Aires: Junta 
de H istoria y N um ism ática, 1930, pág, 131.
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Respecto a esta  iniciativa fundacional del m ovim iento político a rtiguis
ta, i n f o r m a  Anaya, algo exageradam ente ,38 que «la expedición se com puso 
je  900 carretas con familias y hab itantes, llegándose a form ar un padrón  
¿e 16.000 almas en el p u n to  del Salto del Uruguay donde se estableció el 
ejército oriental»,39

A pesar de las prevenciones que incip ientem ente com enzaban a m a
nifestarse en Buenos Aires respecto a la conducta de los orientales, el 15 
de noviembre de 1811 el T riunvirato  nom bró a Artigas «Teniente Gober
n a d o r ,  Justicia Mayor y  Capitán de Guerra» del departam ento  de Yapeyú, 
con la misión de organizar la fuerza militar, disciplinarla y  ponerla en. es
tado de obrar. Nótese que en  v irtud  de este nom bram iento , que facilitaría 
el arraigo de su influencia política en  la región, Artigas form a parte  de los 
gobernadores argentinos legalm ente constitu idos.40

El año 1812 se inició para  los orien tales bajo el signo del exilio y la re 
flexión sobre un destino que aparecía ta n  incierto como peligroso. A rtigas 
buscó por entonces un en tend im ien to  con el Paraguay41 al tiem po que tejía  
múltiples lazos con los pueblos del Litoral m esopotám ico, que conocieron 
y respetaron la constancia y  fidelidad a la causa revolucionaria del pueblo 
emigrado.

Mientras tan to , las tropas portuguesas -q u e  habían hecho poco caso 
del tratado de Pacificación -  sostenían frecuentes escaram uzas con los des
tacamentos orientales que las hostigaban.42 Finalm ente, tal com o aconse
jaba la diplomacia británica, el 26 de mayo de 1812 se firmó el Armisticio 
Herrera-Rademaker,43 que alejó, al m enos por un  tiem po, la am enaza lusi
tana en el Plata.

38 .- Un inform e portugués hace referencia a más de cinco mi! hom bres a los que se 
sumaban las fam ilias em igradas. AA, Tom o V il, pág. 384 . Por su parte Artigas m en c io 
na «el padrón q u e  se ha fo rm ad o  de las fam ilias  que siguen a este e jérc ito  cuyo to ta l 
asciende a 4301 almas». AA. Tom o VI, pág. 96.
3 9 .- Anaya, Apuntaciones históricas sobre la  revolución o rien ta l, pág. 59 . Para una c u an - 
tificación mas ajustada de las fam ilias y carruajes involucrados en la «redota», consul
tar AA. Tom o Vi, págs. 98-154.
40 -  AA. Tom o VI, pág. 29.
4 1 .-AA. Tom o X, pág. 70 y ss.
42 .- Daniel A ntokoletz. Historia de  ¡a Nación Argentina. T om o V (2da parte): Lo d ip lo m a
cia de la Revolución de Mayo y  las prim eras misiones d iplom áticas hasta  1813. Buenos  
Aires: El Ateneo, 1961, págs. 216 y 255.
43 .- AA. Tom o V III, pág. 256.



88 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

Por esos días, el Triunvirato había decidido enviar un  nuevo ejército 
sobre M ontevideo, designando a uno de sus m iem bros -M anuel de Sarra
tea  -  como com andante suprem o, a cuyo m ando deberían subordinarse las 
fuerzas orientales.

Las relaciones de Artigas con este jefe -  que llegó al Ayuí en  el mes de 
ju n io -  y  la copiosa correspondencia que in tercam biaron a propósito de 
cuestiones políticas y doctrinarias que hacen a la esencia de la insurrección 
de Mayo, son reveladoras de que, luego de un  sem estre de discrepancias y 
conflictos,44 a fines de 1812 las posiciones tal com o se sustentaban eran 
inconciliables.

El núcleo de la discusión se sin tetizaba en definir si el ejército bonae
rense era de «operaciones» o «auxiliar»; si los orientales eran  un pueblo en 
arm as con los mismos derechos que cualquier o tro -  incluido el de Buenos 
Aires -  o si solo constitu ían  divisiones m ilitares que se diluirían escalafo- 
nariam ente en tre  las tropas dependientes de la capital. «El plan de Sarratea 
-  explica Pivel Devoto -  consistía en  in iciar ías operaciones con el grueso 
del ejército a sus órdenes, separado de las fuerzas de Artigas; reducir a este 
a un  papel secundario, prescindir de él si fuera posible: asum ir en el mayor 
grado personal la conducción de los sucesos».45

Practicando una  política tortuosa, el general porteño «trató de desmo
ralizar el ejército de Artigas y de deshacer esa unión que constituye la fuer
za; al efecto em pezó por reducirle los jefes de m ás capacidad que aquel 
tenía, ofreciéndoles oro, charreteras y  galones, que Artigas no podía dar
les».46

Agrega el cronista que en relación a la defección de algunos de sus 
principales cuadros -  muchos de ellos m iem bros de prom inentes familias 
orientales -  Artigas «quedó resentido por la conducta de unos hombres 
en quienes había depositado su m ayor confianza, y  desde entonces, quizá 
tuvo cierta predilección por los gauchos, pues, le he oído decir, que había

44.™ W ashington Reyes Abadie, Oscar Bruschera y Tabaré Melogno. El ciclo artiguista. 
Tom o I. M ontevideo: S ilberberg, 1977, pág. 265 y ss.
4 5 .-  AA. Tom o IX, pág. XII.
4 6 .-  Ramón de Cáceres. Reseña histórica e im parcia l de algunos acontecimientos en el 
Estado O riental p o r un contem poráneo. MM. Contribución docum ental p a ra  la  historia 
de! Río de lo P la ta . Tom o V, pág. 255.
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encontrado más v irtud  o constancia en ellos que entre  los hom bres de edu
cación».47

Que el conflicto iba m ucho m ás allá de un  choque de personalidades, 
quedaría dem ostrado por el hecho de que ya en  ju lio  de 1812 el gobierno 
porteño le hab ía ordenado a Artigas que «se p resen te  sin pérdida de tiem 
po en la capital», lo cual fue posteriorm ente notificado a Sarratea, a quien 
se le otorgó «poder discrecional» para  que hiciera cum plir la orden u tili
zando «su autoridad y  todos los recursos hasta el de la fuerza».48 Aunque 
compartía absolutam ente el espíritu  de la iniciativa, Sarratea consideró 
oportuno suspender su cum plim iento por considerar im político «atacar
lo abiertam ente», al tiem po que ratificó su decisión de con tinuar m inando 
la influencia del líder orien tal de todas las form as posibles.49

La decisión de Sarratea de acabar con Artigas lo llevó a u rd ir  distin tas 
maniobras, tram ando su prisión, e incluso, el asesinato. Según un testigo  
del intento, «Santiago Vázquez de acuerdo con Sarratea m andó al joven  
donjuán José Aguiar cerca de dicho com andante (Otorgues) bajo prom esas 
muy im portantes, para que asesínase a su parien te el general Artigas, rega
lándole unas ricas pistolas para realizar el crim en político. Otorgues era un  
hombre lego pero tan  astu to  que sorprendía: se prestó  a llenar su com isión 
de sangre bajo ponderadas recom pensas; y Aguiar anticipó el aviso p o r u n  
billete con tin ta  sim pática, señalándole el día en que el com andante O tor
gues ofrecía dejar el hecho consum ado. Don Santiago abrió el billete con 
suma curiosidad, le pasó el líquido para  descubrir la escritura, y  enterado 
exclamó “ya somos felices", m ontando a  caballo y  precipitándose al cu a r
tel general del Sr. Sarratea, con las albricias de que Artigas -  o anarquistas 
como ellos llam aban -  ten ía  ya contados los pocos días que le quedaban de 
vida. La carta, su abertu ra  y  contenido, yo lo he presenciado».50
4 7 -  Ramón de Cáceres. Reseña histórica e im p a rd a l de algunos acontecim ientos en  el 
Estado Oriental p o r un contem poráneo. MM. Contribución docum ental p a ra  ia  historia  
del Río de la  P la ta . Tom o V, pág. 256.
48 -  AA. Tom o IX, pág. 19.
4 9 .- Como parte de esta p o lítica  Sarratea lograría «arrebatarle  al gerterai Artigas las 
mejores divisiones y fuerzas de línea de su e jército  provincial, entre los q u e  se hallaba  
el regimiento de b landengues, seduciendo a su je fe  don Ventura V ázquez, y en seguida  
a las fuerzas de m ilicias a las órdenes de don  Venancio Benavides y don  Pedro V iera  
con grandes halagos de ascensos y regalos para que entraran  a fo rm a r parte  del e jé r
cito nacional, reconociendo com o su au to rid ad  superior al gobierno de Buenos Aires». 
Justo Maeso. Los prim eros p a trio tas  orientales de 1811 M ontevideo, 1888 , pág. 173.
50 .- Anaya, Apuntaciones históricas sobre la  revolución oriental, pág. 65,
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Sin olvidar estos Intentos, una línea de análisis más general de la situa
ción pone en evidencia que la actitud  del ejecutivo de Buenos Aires dividía, 
de hecho, a las tropas patriotas, toda vez que en las circunstancias descrip
tas las fuerzas al m ando de Artigas resistían incorporarse al sitio.

Este escenario fue claram ente percibido po r los jefes m ilitares orienta
les, que com isionaron a fines de agosto a M anuel M artínez de Haedo en ca
lidad de apoderado para presen tar sus dem andas an te  el T riunvirato. Con 
una lógica de hierro, y ubicados en  el meollo del problem a político qué 
se ventilaba, en una misiva dirigida al gobierno desde el cam pam ento del 
Ayuí abordaron sin cortapisas el debate acerca del carácter que debían re
vestir las tropas provenientes de la capital virreinal: «Si vienen a destruir 
el despotism o en  la Banda Oriental, nosotros somos los que la habitamos, 
sobre nosotros es que se osten ta  ese exceso de generosidad, ¿pero cómo 
conciliar objeto tan  digno con el abandono a que nos han reducido? Los 
orientales pueden haberse equivocado en eí motivo y  modo de sus quejas, 
pero después de haber sabido ser por sí libres, no dudan ten d rá  V.E. la dig
nación de declararles: si el pueblo de Buenos Aíres quiere destru ir por sí 
la tiran ía en los pueblos de la América y  constituirlos según su modo, o si 
p resenta un  auxilio a los pueblos, con el que reclam en su libertad y  puedan 
constituirse».51

Fechada al igual que la an terio r el 28 de agosto, una segunda nota -  des
tinada al cabildo bonaerense -  expresó la m aduración del pensam iento po
lítico de los orientales conducidos por Artigas, que tras el hito m arcado por 
las resoluciones de las asam bleas de fines de 1811 avanzaban en la afirma
ción - y  fundam entación -  de su autonom ía: «Vuestra excelencia no puede 
ver en esto sino un pueblo abandonado a sí solo, y que, analizadas las cir
cunstancias que le rodeaban, pudo m irarse como el prim ero de la tierra, 
sin que pudiese haber otro que reclam ase su dom inio, y  que en el uso de 
su soberanía inalienable pudo determ inarse según el voto de su voluntad 
suprem a. Allí obligados por el tratado convencional del Gobierno Superior quedó 
roto el lazo - nunca expreso - que ligó a él nuestra obediencia, y allí, sin darla 
al de M ontevideo, celebram os el acto solemne, sacrosanto siem pre de una 
constitución social, erigiéndonos una cabeza en  la persona de nuestro dig

51.- AA. Tom o ¡X, pág. 46.
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nísimo conciudadano Don José Artigas, para el orden m ilitar de que nece
sitamos».52

Sin duda esta  actitud soberana de los orientales no dejó de causar a lar
ma en Buenos Aires, como se desprende del revelador testim onio de Nico
lás de Vedia, quien había sido enviado a explorar las intenciones de aque
llos dirigentes: «inform é al gobierno que Artigas m anifestaba los m ejores 
sentimientos a volver sobre M ontevideo, que ten ía  poca gen te  arm ada, y  
que sus soldados m aniobraban diariam ente y hacían  el ejercicio del fusil y 
carabina con unos palos a falta de estas armas; y p o r últim o que cuantos le 
seguían daban m uestras de un  entusiasm o el m ás decidido con tra los go
dos, La viveza con que p in té  al gobierno las buenas disposiciones que yo 
había notado en él y la m ultitud  que le circundaba, fue oída con som bría 
atención, y  después supe que el gobierno no gustaba de que se hablase en 
favor del caudillo oriental» .53

De este m odo, afirm adas las partes en  sus respectivas posiciones, el es
tado de las cosas no podía sino em peorar. Divididas las fuerzas que debían 
confluir en la lucha anticolonial, separados los orientales del resto  del e jer
cito sitiador de M ontevideo, y atacado sistem áticam ente su liderazgo, po 
cos meses después -  el 25 de diciem bre de 1812, a orillas del r ío  Yi -  Artigas 
expresaría la agudización de la crisis política en los siguientes térm inos: «El 
pueblo de Buenos Aires es y  será siem pre nuestro  herm ano, pero nunca su 
gobierno actual. Las tropas que se hallan  bajo las órdenes de vuestra  exce
lencia serán siem pre el objeto de nu estras consideraciones, pero  de n ingún  
modo vuestra excelencia. Yo prescindo de los males que puedan resultar de esta 
dedamáón hecha delante de Montevideo; pero yo no soy el agresor, ni tampoco el 
responsable».54

El docum ento dirigido a Sarratea concluía con la solicitud de su in m e
diato retiro, a efectos de facilitar la unidad de los dos ejércitos. Lejos de 
aceptar estos térm inos, el com andante porteño replicó el 2 de enero de
52 .- AA, Tom o ¡X, pág. 48 , Nótese com o resuenan en esta declaración algunos d e  ios 
conceptos básicos que M oreno había d ifu n d id o  m ediante la Gaceta de Buenos Aires; re
sultando tam bién  significativa la fam ilia rid ad  que guarda con expresiones provenien
tes del discurso francista.
5 3 .-AA. Tomo IX, pág. 335. Este testim o n io  resulta p articu larm ente  valioso por provenir  
de un conocido enem igo d e  los contenidos políticos y sociales de! artiguism o, con el 
cuai -  según Vedia -  «principió una época que nos degradaría  si se hiciese deeü a  una  
mención circunstanciada».
5 4 .-AA. Tomo ¡X, pág, 172.
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1813 declarando al jefe oriental fuera de la ley, a través de un bando en el que 
se enfatizaban «los graves perjuicios que ha experim entado este territorio 
por la bárbara sediciosa conducta del tra idor a la patria  José Artigas».55

En la misma dirección, el 26 de enero Sarratea afirmaba: «nada resta 
que hacer sino adoptar m edidas vigorosas que reduzcan a este genio sus
picaz a la senda de sus deberes, y  hagan el debido deslinde de sus extra
víos»,56

Seis días antes Artigas había reiterado claram ente cuáles eran las exi- : 
gencias que a su ju icio debían satisfacerse para lograr la unidad con las 
fuerzas bonaerenses.57 Estas pretensiones, que constituían de hecho un 
program a político, se condensaron en las pautas que se le otorgaron a To
más García de Zúñiga para su m isión ante el gobierno de Buenos Aires.58

En el punto  octavo de los reclam os orientales aparece com pletam ente 
plasm ado el concepto esencial de la doctrina artiguista: la soberanía particular 
de los pueblos, es decir la base sobre la cual cada provincia podría avanzar 
hacia una liga ofensiva-defensiva, y  de allí a la confederación.

La situación, si bien se prolongaba en tre  negociaciones y  chicanas, era 
cada vez más insostenible; finalm ente, el 21 de febrero, un m ovimiento de 
tropas encabezado por Rondeau y French, con el apoyo de contingentes 
orientales, im puso el alejam iento del cuestionado Sarratea.

Las circunstancias de su desplazam iento fueron relatadas por un  actor 
de los sucesos, Nicolás de Vedia: «Tratábamos de hacer toda clase de sacri
ficios para que se verificase la tom a de una plaza que podía im pedir con 
el tiem po los progresos de nuestras armas, y  adem ás conservábam os a la 
patria  un ejército que estaba a pique de aniquilarse si no nos conformá-

5 5 .-  AA. Tom o IX, pág. 245.
5 6 .-  AA. Tom o IX, pág. 230.
5 7 .- Por esos días, antic ipando lú c idam ente  sucesos que todavía  no se hallaban en el 
centro de las preocupaciones artiguistas, la Junta Gubernativa de Paraguay -  de la que 
form aba parte  Gaspar Rodríguez de F ra n c ia - se dirigió al líder oriental rechazando  
de plano que la Asam blea C onstituyente que estaba por in iciar sus sesiones pudiera 
«ser ju e z  de las relaciones que hayan de fijar el destino de los pueblos Si esto no 
viene a reducirse más q u e  a hacer una ilusión para a lucinar para dar un valo r aparente, 
afirm ar sus ideas y llevar adelante  sus in tenciones, lo juzgará el m undo im parcia l. Pues 
Buenos Aires, con todos sus pueblos depend ientes , no puede considerarse sino como 
una sola provincia, por consecuencia incapaz e insuficiente para te rm in a r negocios de 
otra provincia ig ua lm ente  soberana e independiente» . AA. Tom o IX, pág. 210,
58 -  AGN-U. Fondo ex Archivo y Museo Nacional, e l0-1813.
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barrios con las peticiones de un jefe que'era el ídolo y  dueño de la tierra que 
pisábamos».59

El 26 de febrero de 1813 -  precedidas por un piquete de indios cha
rrúas -  las tropas artiguistas se incorporaron al segundo sitio, concretán
dose así la unidad de las fuerzas patriotas.

El pensam iento político de Artigas aparecía por entonces estructurado  
y definido: a los elem entos provenientes del reform ism o español (recuér
dese que colaboró con Azara en  la fundación de San Gabriel de Batoví y en  
los repartos de tierras a los pobladores), les agregó el conocim iento de la 
historia y las fuentes constitucionales de los Estados Federados de N orte 
América;60 tam bién la Gaceta de Buenos Aires del tiem po de M oreno ejerció 
una fuerte influencia al sum ar fundam entos doctrinarios decisivos ju sto  
en el m om ento que Artigas reflexionaba sobre la conveniencia de su inm i
nente pronunciam iento revolucionario.61

La mezcla heterogénea de todos estos elem entos ideológicos, y  aun de 
otros menos m encionados -  como los textos em anados de la Jun ta  del Pa
raguay entre 1811 y  1813- estuvo presente en la fragua de las ideas de 
Artigas que, en su originalidad y especificidad, pueden básicam ente consi
derarse como una síntesis de la experiencia práctica del pueblo oriental y  la línea 
que orientó esa práctica, ofreciéndole un  program a político índependentista  
y, en varios aspectos, dem ocratizante del viejo orden  colonial.

Mientras las tropas artiguistas retom aban su lugar en el asedio de M on
tevideo, la Asamblea General reunida en la capital virreinal hab ía dado co
mienzo a sus sesiones el 31 de enero de 1813,62 y  poco después el ejército 
sitiador recibía la orden de ju ra r  acatam iento a la nueva autoridad.
5 9 .- AA. Tom o !X, pág. 337.
6 0 .-  En m ayo de 1816 Artigas Se escribió al cabildo de Corrientes: «Tengo para re m itir  
a V.S, el com pendio de la historia de N orte  Am érica, ansioso de que sus luces basten  
a esclarecer las ideas de esos m agistrados y to d o  contribuya a fijar nuestra  ad e la n ta 
m iento», Conceptos sim ilares se reiteran en notasal cabsido de M ontevideo y Andresito  
(ver capítulo IV). AA. Tom o XXIX, pág. 183.
61.- Si bien se tra ta  de una hipótesis po lém ica, cabe m encionar que tam b ién  se ha  
postulado que «la revolución artiguista responde en buena parte de su contenido a 
las vertientes del pensam iento francés y de ¡a Revolución francesa». M ario Dotta. El 
artiguism o y  la Revolución francesa. M ontevideo: FCU, 1991, pág. 116.
62 -  La Asam blea había sido convocada luego de que el 8 de octubre d é  1812, bajo la  
presión de San M artín , Alvear, la Logia Lautaro  y la Sociedad Patriótica, fuera rem o vi
do el Prim er Triunvirato -  m uy in flu ido  por Rivadavia - ,  e l cual fue reem plazado  p o r  
otro (Paso, Álvarez J o n te y  Rodríguez Peña) de sim ilares características institucionales,
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El general Rondeau inform ó de ia novedad a Artigas, quien respondió 
que estando aún pendientes de resolución los reclamos orientales elevados 
por vía del com isionado García de Zúñiga, había sin em bargo dado orden 
para que se convocase un  congreso de los pueblos de la Banda Oriental que 
se reuniría a comienzos de abril.

En estas circunstancias, y  sin negarse explícitam ente, Artigas afirmaba 
que era conveniente suspender provisoriam ente el reconocim iento y jura 
de la Asamblea, e invitaba a Rondeau a im itar su actitud  a fin de poder 
verificarlo ambos ejércitos jun tos en un  futuro inm ediato.

El análisis de la actitud del jefe oriental debe ten er en cuenta la grave
dad del com promiso que se le solicitaba, y las dificultades que entrañaría 
«realizarlo sin previo acuerdo popular -  ya que los sucesos pasados exigían 
garantías futuras -  desde que los pueblos orientales carecían de represen
tación en el seno de la Asamblea de Buenos Aires».63

Con la presencia de delegados de 23 pueblos de la Banda Oriental, el día 
4 de abril inició sus sesiones el Congreso de las Tres Cruces - e n  la zona del 
actual barrio  m ontevideano que conserva este antiguo nom bre -  o Congre
so de Abril, con una Oración Inaugural en la cual m ediante un  discurso de 
innegables resonancias m orenianas - y  luego de enfatizar que «mi autori
dad em ana de vosotros y  ella cesa por vuestra  presencia soberana» -  Arti
gas fundam entó doctrinariam ente el problem a de decidir si se reconocería 
a la Asamblea antes del allanam iento a las pretensiones orientales aún sin 
respuesta: «Ciudadanos. Los pueblos deben ser libres. Ese carácter debe ser 
su único objeto y form ar el motivo de su celo. Por desgracia, va a contar tres 
años nuestra  revolución y aún falta una salvaguarda general al derecho po
pular. Estamos aún bajo la fe de los hom bres y no aparecen las seguridades 
del contrato . Todo extrem o envuelve fatalidad, por eso una desconfianza 
desm edida sofocaría los mejores planes; ¿pero es acaso menos tem ible un 
exceso de confianza? Toda clase de precaución debe prodigarse cuando se 
tra ta  de fyar nuestro  destino. Es m uy veleidosa la probidad de los hombres; 
solo el freno de la constitución puede afirm arla. M ientras ella no exista es

que funcionaría  hasta enero  de 1814, cuando dejó ei poder en m anos de un ejecutivo 
unipersonal encarnado por la figura de  un d irector suprem o.
6 3 .-  H éctor M iranda. Las Instrucciones d el a ñ o X III. Tom o I. M ontevideo: Clásicos Uru
guayos, 1964, pág. 26.
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preciso adoptar las m edidas que equivalgan a la garantía preciosa que ella 
ofrece...»-64

Sobre esta base conceptual el congreso debatió sobre si debían recono
cer a la Asamblea por obediencia o por pacto,65 inclinando Artigas los sufra
gios en favor de la fórm ula contractual, con la aclaración -  m uy im portan te  
para la historiografía del artiguism o -  de que «esto, ni por asomos, se acerca 
a una separación nacional: garan tir las consecuencias del reconocim iento no 
es negar el reconocim iento».66

Al respecto, nótese com o el jefe oriental utiliza el concepto «separación 
nacional», m ostrando com o si bien la construcción de las naciones riop la
tenses era todavía una ta rea  pendien te , en térm inos ideológicos y políticos 
se manejaba la idea de una  «nación» que reuniera, como lo hab ía p lanteado 
Moreno en La Gaceta, lo esencial del viejo virreinato. Esta po tencial «patria  
grande» iría resultando fragm entada po r poderosas fuerzas concurren tes, 
como la diplomacia de las potencias colonialistas, los in tereses sectarios 
de las elítes de m ercaderes y  terra ten ien tes, y  la centenaria  herencia de 
desintegración económ ica y aislacionismo geográfico m alam ente paliada 
por la creación virreinal.

Como p arte  de sus actividades, el 20 de abril el Congreso decidió p o r 
mayoría de votos la creación de «un cuerpo m unicipal que entendiese en 
la adm inistración de la ju stic ia  y dem ás negocios de la econom ía in terio r 
del país»,57 según se lo define en el acta de su constitución. Esta adm inis
tración provisoria de la provincia Oriental -  o Gobierno Económico -  cons
tituía, según el ju icio crítico de Favaro, «un gobierno m ixto, unipersonal 
y colegiado, en form a de cabildo, que era una negación de los principios 
sustentados por la m ism a congregación, no existiendo en él la división de 
poderes ejecutivo, legislativo y  judicial».68

6 4 .-  AA. Tom o IX, pág. 69.
6 5 .- La orientación política p red o m in an te  en el Congreso, plasm ada en las Instruccio
nes, tam bién se expresó en los tratados firm ados por Artigas y Rondeau -  que serían  
desconocidos por e l gobierno de Buenos A ire s -  titu lad os «Pretensiones de ¡a p rovin 
cia Oriental», «Pretensiones de las tropas orientales» y «Convención de  la provincia  
Oriental», todos reproducidos en AA. Tom o X I, pág. 117.
6 6 .- MM. a 1-C 2-1813.
67.- C lem ente Fregeiro .Artigas. Estudio histórico. M ontevideo: Barreiro y Ramos, 1886, 
pág. 172,
6 8 .- Edm undo Favaro. El Congreso de las Tres Cruces. M ontevideo, 1957, pág. 136.
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Desde o tra  perspectiva de análisis se ha señalado que «llama la atención 
el hecho de que en  el m om ento que la revolución, que había tirado abajo la 
adm inistración colonial, se vio abocada a la organización de un gobierno, 
lo haya hecho tom ando por modelo precisam ente una institución colonial. 
Ello se explica teniendo en cuenta que los cabildos fueron dentro de aquel 
régim en, una corporación em inentem ente popular».69

C ontradictoriam ente, aunque a  tono con una época signada por la agu
dización de la dialéctica de cambios y  continuidades, la fórm ula de jura
m ento utilizada al asum ir los m iem bros de la nueva institución estaba to
m ada de la Constitución de M assachussets.

En relación con ios problemas de in terpretación  que indudablemente 
se p lan tean  en to rno  al carácter del Gobierno Económico, resulta difícil com
p artir  el calificativo de «popular» que se asigna a los cabildos, antes y des
pués de 1810. Estas instituciones fueron sin duda órganos de expresión po
lítica, social y económ ica de los sectores de españoles y am ericanos -  con 
preponderancia criolla luego de la revolución -  que controlaban lo esen
cial del comercio, la tie rra  y el ganado. Es decir los pilares sobre los que 
la aristocracia te rra ten ien te-m ercan til asentó su poder, a la som bra de la 
hegem onía m etropolitana prim ero, y  luego en el m arco de las nuevas ins
tituciones creadas por la revolución.

Que estos sectores se hayan hecho independentistas es una cosa, que fueran 
populares otra muy distinta: popular era el cam pesino, el artesano, el escla
vo, el indio, el peón, el gaucho... Y aun considerando que un compromiso 
decidido de lucha por la independencia -  la principal divisoria política de 
aguas en aquella coyuntura histórica -  podía otorgar dicho carácter, salvo 
excepciones no fue ese el caso de las elites rioplatenses, tal como quedaría 
dem ostrado, en tre  tan tos ejemplos, por sus actitudes ante la invasión del 
colonialismo portugués en la Banda Oriental.

Otro producto del Congreso de Abril -  el más trascendente -  fue el con
ju n to  de orientaciones y  principios político doctrinarios condensados en 
las Instrucciones dadas a los diputados que m archaron a incorporarse a la 
Asamblea General Constituyente.

Entre sus postulados fundam entales, en el artículo prim ero se solici
taba la «declaración de la Independencia absoluta de estas colonias»; en el

6 9 .-  María j .  Ardao. El gobierno artiguista  en la provincia Oriental. M ontevideo: Eí País, 
1960, pág. 108,
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segundo, se indicaba que «no se adm itirá ótro sistem a que el de Confedera
ción para eí pacto recíproco de las provincias que form en nuestro  estado»; 
finalmente, según el tercero , los diputados debían prom over «la libertad  
civil y religiosa en toda su extensión imaginable». Otros diecisiete artícu 
los, algunos de sum a trascendencia como se verá al analizar los aspectos 
económicos del artiguism o, com pletaban el todo de las Instrucciones.70

En suma, a lo largo de las deliberaciones se había ido plasm ando el con
tenido de las concepciones políticas que Artigas sostendría hasta  el final 
de su actuación pública, condensado en un avanzado program a revolucio
nario, que en adelante ocuparía el vacío dejado por el abandono del Plan de 
Operaciones de Moreno,

Estas Instrucciones -  de origen provincial, pero de alcance mucho m ás 
vasto- fueron rechazadas por la Asamblea del Año XIII,71 que puso así de 
manifiesto las serias limitaciones de la fracción política que la hegemonizaba, es
pecialmente al dejar de lado la declaratoria de la independencia y al resig
nar la posibilidad de organizar dem ocráticam ente la unidad de los pueblos 
sudamericanos,72 es decir, abandonando los objetivos que al fin de cuentas 
habían constituido la razón original de su convocatoria.

Quedaba tam bién en evidencia que «el valor esencial de las Instruccio
nes es de carácter político, Y porque eran  la expresión de un  m ovim iento 
político, de una fuerza política, se rechazó a los represen tan tes de esta Ban
da»,73

El contenido «nacional» am ericanista -  extensivo a la geografía del v ie
jo virreinato -  que había alcanzado por entonces el pensam iento político 
de Artigas, se m anifiesta con toda su envergadura en  la com unicación que

70 -  AA. Tomo XI, pág. 103.
71.- El redactor de ia Asam blea del sábado 12 de jun io  de  1813, pág. 4 0 . Reproducción  
facsimilar.
7 2 .- Una clara m uestra de cóm o entendían  el Triunvirato y ia Asam blea la unidad y or
ganización dem ocrática de pueblos y provincias se expresa en un acuerdo secreto de l 
poder ejecutivo instalado en Buenos Aires, fechado el 6  de abril de 1813: «H abiendo d e 
morado ei general D. José Rondeau la ju ra  y reconocim iento de ¡a Asam blea Soberana  
G. C, y del Suprem o R E. de las Provincias Unidas que se le había prevenido, a v irtud  
de la convocatoria que e! coronel Artigas prom ulgó en ios pueblos orienta les  com o  
diligencia previa antes de la ju ra , se acordó extrañarle su conducta bajo dé! grave fu n 
dam ento de que Artigas jam ás podía acred ita r la personería pública y representación  
legítim a para convocar a los pueblos de la otra banda». AA. Tom o XI, pág. 94.
73 .- Ariosto González. Las prim eras fórm ulas constitucionales en ios países del P la ta . 
Montevideo: Barreiro y Ramos, 1962, pág. 278.
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dirigió el 17 de abril de 1813 a la Jun ta  dei Paraguay, invitándola a concu
r rir  a la asam blea con una posición com ún, independentista  y confederal: 
«Orientado V.S. de las miras de esta provincia podrá concluir tam bién su 
plan, decidiéndose a sus resoluciones consiguientes, si le parece bien equi
librado el juego de los sufragios en la Asamblea con seis diputados nuestros, 
siete de esa provincia grande, y dos del Tucumán, decididos al sistema de 
confederación que m anifiesta V.S, tan  constan tem ente».74

En relación con estas previsiones acerca de la correlación de fuerzas en 
la Asamblea, resulta verosímil suponer que el conjunto de diputados que 
enum era Artigas, sum ados a los influenciados por San M artín -  partida
rio de declarar la independencia -  y  a los indecisos que podían arrastrar, 
hubiera constituido un poderosísim o factor de poder, capaz de d isputar la 
hegem onía del Congreso.

Analizado el tem a desde esta perspectiva, el rechazo de los diputados 
orientales resulta com prensible, toda vez que -  como señalara la Jun ta  del 
Paraguay en no ta  a Artigas -  «la llam ada Asamblea no ha de ser compuesta 
sino de súbditos y dependientes del mismo gobierno de Buenos Aires, y 
de consiguiente som etidos a todas las m iras y  a los caprichos del propio 
gobierno».75

Al no ob tener el reconocim iento sobre n inguno de los puntos resueltos 
en el Congreso de Abril, Artigas expresó la posición de los orientales, en
ju iciando «el desprecio inferido a su Gobierno Económico por la Asamblea 
Constituyente al no haber contestado a su prim era única comunicación del 
8 de mayo; el hecho de haberse negado la incorporación a sus diputados... 
Esta provincia está alarm ada contra  ei despotismo; sí sus prosélitos se han 
m ultiplicado, ella no es m enos libre. Sería m uy ridículo que no mirando 
ahora por sí, prodigase su sangre al fren te de M ontevideo, y m añana ofre
ciese a otro  nuevo cetro  de fierro el laurel m ismo que va a tom ar sobre 
sus m urallas. La provincia oriental no pelea por el restablecim iento de la 
tiran ía  de Buenos Aires»,76

En su respuesta a Larrañaga -p o r ta d o r  del docum ento recién citado- 
el poder bonaerense argum entó que «la voz de don José Artigas no está 
legalm ente reconocida como la del pueblo de que se dice representante».77
7 4 .- AA. lo m o X f , pág. 114.
7 5 .-  F reg e iro .A t/q o s , pág. 186.
7 6 .-A H D U . pág. 110.
7 7 .-A H D U . pág. 116.



HISTORIA DE ARTIGAS Y LA INDEPENDENCIA ARGENTINA 99

Sobre la base de la derro ta  de las posiciones sustentadas po r San M artín  
y la renuencia paraguaya a enviar sus represen tan tes,78 el predom inio del 
grupo alvearista ratificó el rum bo político m edíante el cual la dirigencia 
porteña se alejaría cada vez más de ios tiempos y las doctrinas de la P ri
m era Junta. A m ediados de 1813 era indudable que el unitarism o, con u n  
estilo más despótico que ilustrado, prevalecía com o la tendencia principal 
de la aristocracia dom inante de m ercaderes y te rra ten ien tes, cada vez m ás 
adaptada a las presiones de la diplom acia británica.79

Así, el 18 de julio, una carta  anónim a enviada desde Buenos Aíres a A rti
gas, le advertía sobre las acechanzas políticas que am enazaban a los o rien 
tales y  a las demás provincias interiores, debido a las m aniobras de la Asam
blea y el Triunvirato: «Hasta aquí no se ha form ado la constitución que fue 
el fin de la convocatoria, y  de esta reunión que se han  hecho de ellos m is
mos, y ya no hay quien no  conozca que este aparato de la Asamblea no ha  
sido sino un arbitrio  para engañar ( ...)  para llevar adelante su proyectada 
república una e indivisible; para subyugar a los pueblos si la resisten, si la 
conocen y pen etran  sus m iras, para m antenerse ellos en el m ando a rb itra 
rio de Sos pueblos. No m e equívoco cuando le aseguro que el subyugar a 
Ud. y a todos los hab itantes de esa Banda es el plan m editado: a este fin se 
fortifican y son sus m edidas».80

Confirmando estos vaticinios, se urdió con el consentim iento de la Asam 
blea un nuevo congreso en la Banda Oriental, con el objeto de desconocer 
las resoluciones de abril, im poner una  línea política pro-porteña y elegir 
nuevos diputados a la C onstituyente.81

Formalmente la iniciativa se presentaba como un  paso necesario para  
recomponer la situación creada por el rechazo de los represen tan tes o rien
tales electos en Tres Cruces, y  una vez puesta en m archa debió ser consen
tida por Artigas, quien procurando neutralizar la m aniobra im pulsó la re a 
lización del congreso dividida en dos fases: ia prim era en el cam pam ento 
sede de su alojam iento, donde los d iputados deberían exam inar «los resul-
78.- La actitud paraguaya, au n q u e  no com partida , no sorprendía a la dirigencia a rt i
guista, como se desprende de los dichos de José M onterroso en nota d irig ida  a M iguel 
Barreiro en enero de  1816: «El Paraguay ya es visto que no sale fuera de  sus fronteras». 
AA. Tomo XXIV, pág. 125,
79 -  Charles K. W ebster. Gran B retaña y  ía  independencia de América L atina , 1812-1830. 
Tomo I. Buenos Aires: Kraft, 1944, pág. 123.
80 ,- MM. Contribución docum enta l p a ra  la h istoria de! Río de la  P lata. T om o II, pág. 283 .
81.- Reyes Abadie, Bruschera y M eiogno, El ciclo artiguista , pág. 429 y ss.
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tados de las actas del 5 y  21 de abril próxim o pasado, para que no procedie
sen a ciegas»; y  la segunda, de acuerdo con las form alidades exigidas por 
Rondeau, en la que se a tendrían  a las prim eras deliberaciones,

De este m odo se creó una situación, que sería cada vez m ás reiterada 
en  los años y sucesos por venir, en la cual se ponían a prueba los vínculos 
de quien había em ergido a! calor del pronunciam ien to anticolonial como 
jefe de los orientales y  los m ercaderes y  te rra ten ien tes  que aspiraban a he~ 
gem onizar la causa patrio ta . Al decir los vínculos, hacem os referencia a 
las coincidencias y contradicciones en tre  la línea fijada por Artigas y las 
orientaciones em ergentes de los in tereses de dicha elite, cuyos integran
tes al calcular sus conveniencias sopesaban cuánto ganaban y perdían con 
cada opción táctica, en  el m arco de una  situación dinám ica en la cual perci
bían tan to  oportunidades com o am enazas. En este sentido, cabe remarcar 
que el conjunto de actores que operaban en la coyuntura -u n id o s  hasta 
el m om ento con tra el poder español y por m an tener cierto grado de au
tonom ía fren te a Buenos Aires -  estaban constituidos de m anera disímil, 
expresando a facciones y sujetos sociales con diferentes necesidades e in
tereses, que inevitablem ente pesaban sobre el program a político que debía 
escribirse y  reescríb irse día a día al calor de los acontecim ientos de un mo
m ento histórico extraord inario  para la antigua colonia rioplatense.

En este contexto, y sobre la base de la negativa de la m ayoría de los 
electores a partic ipar de la p rim era  reunión  convocada en el alojamiento 
de Artigas, el éxito coronó en  gran  m edida la iniciativa directorial. En la 
reunión de Capilla Maciel -  realizada en tre  el 8 y el 10 de diciembre de 
1813 -  la d irigencia oriental se dividió en sus opiniones y  revisó lo esencial 
de los postulados artiguistas, reconociendo a la Asamblea Constituyente ya 
no por pacto, sino p o r obediencia.

Frente a tam año suceso Artigas decidió enviar una circular a los diver
sos pueblos de la provincia en la que solicitaba que «V.S. a la mayor bre
vedad me declare en térm inos claros y positivos sí ese pueblo reconoce mi 
autoridad, y sí fue su m ente que el electo no concurriese al Congreso que 
yo invité. Sea V.S. seguro de que para  m í nada hay más sagrado que la vo
lun tad  de los pueblos, y que m e separaré al m om ento sí es verdaderam ente 
su voluntad el no reconocerm e»,82

8 2 .-  AA. Tom o XI, pág. 239.
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Resulta evidente que la  cuestión de fondo era el destino de las resoluciones 
y  Ja orientación política aprobadas por el Congreso de las Tres Cruces ocho m eses 
atrás. Al respecto, m ien tras aguardaba la respuesta  a la consulta m edian
te  la cual plebiscitaba su liderazgo, Artigas advirtió  que él «estaría ú n ica
m ente a lo determ inado en  las dichas actas, desconociendo abiertam ente 
cuanto resultase del Congreso».83

Las razones que explican lo ocurrido en Capilla Macsel deben buscarse 
prioritariam ente en las contradicciones políticas y  económ icas que divi
dían ios intereses y  con ellos las opiniones de la heterogénea dirigencia 
oriental; sin que resulte tam poco ajena la d isputa puntual p o r ios negocios 
en tom o al abastecim iento de los ejércitos que operaban sobre M ontevi
deo, pagaderos por las cajas bonaerenses.

Más allá de este orden de causas, resu lta  innegable que m uchos congre
sistas actuaron bajo la presión de la fuerza m ilitar al m ando de Rondeau, 
que fungió como garantía  del logro de los objetivos del gobierno porteño. 
El diputado Pérez Castellano, en la crónica que realizó de las sesiones, re 
cuerda que ante su defensa de los principios establecidos por los orientales 
en abril, «callaron todos, y  nadie halló una palabra ni en pro, ni en con tra  
(de mis argum entos); y así no puedo decir si les sentó  bien o m al. Solo p u e
do decir que se echaba de ver por el general silencio que sobre este punto , 
y algún otro de que se ha hablado, observaron muchos vocales en quienes 
yo reconocía suficiente instrucción para  hablar algo, que no había en ellos 
la libertad necesaria para tales casos y  que solo enm udecían de tem or y 
espanto. Yo por lo m enos de m í puedo decir que tam bién lo tem ía ... »,84

Ante los hechos consum ados Artigas pidió la suspensión de las delibe
raciones hasta saber por boca de los instituyentes «si su voluntad  es la m is
ma que se osten ta  en el Congreso de su representación», y les advirtió a los 
electores: «vosotros sabréis responder cuál de los pueblos que os han dado 
representación no reconoce mi autoridad, cuál pueblo no la conserva y qué 
pueblo con el voto más sincero no m e aclama».85

Llegados a este punto  hacem os u n  breve paréntesis para detenernos en  
la actitud de Artigas y  las perspectivas posibles de análisis de u n a  situación
83 .- Justo Maeso. Estudio sobre A rtigas y  su época. Tom o III. M ontevideo: T ipografía  
Oriental, 1885, pág. 349.
84.~ Hugo B a rb a g e la ta ./W /g a s y /a  revolución am ericana. París: Edition Excelsior, 1930, 
Pág. 71.
85 .- AA. Tom o XI, pág, 234.
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que, entonces y  ahora, resulta inevitablem ente controversia! Dice uno de 
los críticos del líder oriental (y los hay en cantidad, en  A rgentina y en.,, 
Uruguay): «Se tra ta  de una doble conducta. Si le sirve la gestión de una 
asam blea porque satisface sus am biciones, no va más allá; si, al contrario, 
las decisiones de o tra  no lo con ten tan , entonces la asam blea se vuelve insu
ficiente y, desconociéndola, p re tende trasladar en alzada la resolución del 
p rob lem a... recurriendo al expediente m uy dudoso de consulta directa».86

Con una lógica parecida alguien propuso en mayo de 1810 que antes de 
derribar al virrey los revolucionarios consultaran con los pueblos de todo 
el virreinato; y situaciones análogas se m ultiplican a lo largo de siglos y 
lugares. Evidentem ente no hay balcones, ni m iradores que puedan colocar 
al sujeto que investiga, in terp re ta  y explica, al m argen de la realidad -en  
este caso un  suceso histórico -  sobre la que actúa, ya que, como decía Vilar, 
«es deshonesto proclam arse objetivo cuando se ha tom ado partido, y es 
ton to  creerse objetivo si se es partidario , ¿y quién no lo es?».

¿O acaso el desconocim iento de los diputados electos en el Congreso de 
Abril po r parte  de quienes dirigían la Asamblea del Año XIII, no es «una 
doble conducta», no implica que no gusta lo allí resuelto  y  por lo tanto se 
decide convocar o tra  reunión que «satisfaga las ambiciones»?

El único m odo en  que Artigas podía acep tar la orientación política im
puesta en Capilla Maciel era renegando de sus ideas y  de los objetivos por 
los que luchaban él y  los hom bres que lo seguían; y  lo mismo le ocurría al 
bando directorial con lo resuelto  en  Tres Cruces, de m anera que las opcio
nes disponibles son básicam ente dos: o ingenuam ente se desconoce o no 
se com prende el sentido de la política y las disputas que le son inherentes 
o, m enos inocentem ente -  pero na tu ra l y  razonab lem en te- se argumen
ta  a favor de alguna de las posturas enfrentadas, lo cual vale tan to  para el 
pasado como la actualidad.

Establecida la radical diferencia de preferencias e in terpretaciones que 
nos enfren tan  a los argum entos sostenidos en  este caso por Vázquez Fran
co, podem os coincidir (aunque las conclusiones sean distintas) en el reco
nocim iento de que Artigas «em pieza a p erder apoyos im portantes de entre 
los vecinos establecidos, poseedores de buena suerte» .87

8 6 .-  G uillerm o Vázquez Franco. Lo historio y  sus mitos. M ontevideo: Cal y Canto, 1994, 
pág. 57.
87 - ibíct, pág. 56.
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De m anera que, pese a sus esfuerzos y presiones, Artigas no pudo ev itar 
la división de la dirigencia oriental, circunstancia en  la cual, en medio de 
una situación política m uy com pleja y con creciente riesgo de su seguridad 
personal, decidió abandonar el sitio, solo, vestido de paisano y  a favor de las 
sombras nocturnas.

Esta retirada -  la «m archa secreta» -  fue el alto precio que debió pagar 
para m antener en  píe las que creía esenciales banderas revolucionarias, el 
«único medio de salvaguardar los intereses de la provincia, desconocidos 
y pospuestos por el núcleo político dirigente en  Buenos Aires».88

Enterados de su alejam iento, y m ediante un  m ovim iento más o m e
nos planeado, centenares de hom bres -  encabezados por los blandengues -  
fueron tras Artigas: «Al día siguiente, cuando los orientales com prendie
ron su evasión del sitio, tom aron  las arm as por grupos y salieron como por 
instinto siguiendo la ru ta  de su caudillo; dos días consecutivos estuvieron 
pasando por la chacra de m i padre en  los Brujos grupos de a 10, de a 20, de 
a 50 y de 100 hom bres, sin  que h iciesen daño a nadie en su tránsito» ,39 

Mientras esto ocurría, e! flam ante d irector suprem o Posadas no dejó 
escapar la ocasión para declararlo , el 11 de febrero de 1814 -  por segunda 
vez en un año -  «infame, privado de sus empleos, fuera de la ley y enem igo 
de la pa tria ... Se recompensará con seis mil pesos al que entregue la persona de 
don José Artigas vivo o muerto».90

88 .- Agustín Beraza. La diputación orienta l a  la  Asam blea General Constituyente. 1814-
1815. Montevideo: Institu to  Histórico Geográfico del U ruguay, 1953, pág. 5.
89 .- M em oria postum a det coronel Ram ón de Cáceres. Museo Histórico Nacional, Re
vista Histórica, Tom o XXIX, 1959, pág. 389.
90 .- AGNA, X, 3-10-1. Cuenta Anaya que Artigas, «lleno de confianza en sus nacionales, 
hizo form ar cuadro a sus tropas {y) les m anifestó  ei Decreto añadiendo: "que el que se 
hallase inspirado de  aquellos sen tim ien tos, te n ia  libres Iss vías para g an ar los $ 6 .0 0 0  
que ofrecía el gobierno de Buenos Aires por su cabeza”. Las tropas se pronunciaron en  
contrario sentido». Anaya, Apuntaciones históricas sobre la  revolución o rien ta l, pág. 81,
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«El t i tu la d o  P ro te c to r de  los pueb los  lib res  era el je fe  na tu ra l de 
la anarqu ía  p e rm a n e n te , que  p o r sus tendenc ias  y p o r sus 
in s tin to s  era e n e m ig o  de  to d o  g o b ie rn o  general y de to d o  
o rden  regular, y que  su in flu e n c ia  era ig u a lm e n te  hos til a la 
c o n so lid a c ió n  d e l o rden , al e s ta b le c im ie n to  de  la libe rtad  y a 
los progresos de  la lucha  c o n tra  la m etrópo li» .

Bartolomé Mitre

En tan  apuradas circunstancias, Artigas vería puesta a prueba, quizá co
m o nunca antes, la firm eza de sus convicciones revolucionarias; los realis
tas de M ontevideo enterados del decreto del Directorio, que implicaba un 
rom pim iento form al en tre  las autoridades porteñas y el jefe de los orien
tales, se apresuraron a abrir negociaciones,91 haciéndole llegar emisarios 
con prom esas de grados, honores y  recom pensas en caso de que se m ostra
ra accesible a sus insinuaciones.

El 25 de febrero de 1814, Artigas les respondió: «Proponerm e estar yo 
con los orientales bajo España -d e c ía  a Luis L arrob la- no es en  manera 
alguna una paz ( ...)  he creído que se han  form ado un concepto m uy equi
vocado sobre mi separación del sitio. Mis m edidas allí no podían conciliar 
todos los objetos, y  aquí sí; aquí estoy en el seno de mis recursos, no hay 
más motivo. Esto debe servir para fijar el ju icio de todos y convencerlos de 
mi estado».92

También al cabildo españolista de M ontevideo le inform ó que lam enta
ba «m uchísimo que ese ayuntam iento haya tenido noticias tan  equivocadas 
de mi situación. Yo estoy en el centro  de mis recursos; y  sea cual fuere mí 
objeto en la actualidad, mis medidas para llenarlo serán siempre conciliables con 
el primordial de la revolución»,93

La e xp a n s ió n  d e l a r tig u is m o  y  la  g u e rra  c iv il, 1814-1815

91.- No era sin duda su p rim er in tento , puesto que con bastante anterioridad  - 6  de 
abril de 1812 -  e! gobierno español te había ordenado al capitán general de  las Provin
cias del Río de  la Plata que en v irtud de te n e r noticias de que Artigas se hallaba «ofen
dido ac tua lm ente  por aquella  ju n ta  subversiva, ha resuelto S A  que V.S. por cuantos 
m edios le d icten su celo y conocim ientos procure a traer al partido  de la justa causa al 
m encionado oficial». AA. Tom o VII, pág. 388.
9 2 . - AGNA. X, 1-6-1.
9 3 . - AGNA. X, 1-6-1.
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Similar tenor caracterizó su com unicación al gobernador Gaspar Vigo- 
¿et:94 «Tal vez los últim os incidentes habrán  contribuido a que V.E. equi
voque sus conceptos; pero esto debe fijar su juicio, y  sea cual fuese ei co
nocimiento que V.E. tenga de ia m anera  de conducirse Buenos Aires con 
respecto a los orientales, todo  debe serv ir a convencerle de n u estra  delica
deza cuando se tra ta  de la libertad».95

Las noticias de las desavenencias en tre  los revolucionarios orientales 
y el gobierno directoría! llegaron tam b ién  a oídos del general realista  Joa
quín de la Pezuela, quien desde jujuy, donde operaba tras sus triunfos en  
Vilcapugio y Ayohuma, se dirigió a Artigas -  im aginando recom puesta su 
fidelidad ai m onarca español -  ofreciéndole prem ios y  auxilios m ilitares 
para concretar la unión de sus respectivas fuerzas.

El 28 de julio Artigas contestó: «Han engañado a V.S, y ofendido mí ca
rácter cuando le han  inform ado que defiendo a su rey; y si las desavenen
cias domésticas h an  lisonjeado el deseo de los que claman po r restablecer 
ei dominio español en estos países con teorías para alim entar sus deseos, 
la sangre y la desolación de América la ha causado la am bición española 
por derecho supuesto, esta  cuestión la decidirán las armas. Yo no soy ven
dible, ni quiero m ás prem io por mi em peño que ver líbre mí nación del 
poderío español; y  cuando mis días te rm inen  al estruendo del cañón, deja
rán mis brazos ia espada que em puñaron para defender su pa tria . Vuelve 
el enviado de V.S. prevenido de no com eter otro aten tado  como el que ha  
proporcionado a nuestra  vísta».96
9 4 .- Ei 25 de enero de 1813, en un oficio d irig ido  a la princesa Cariota Joaqu ina de Bor
tón , V igodet realizó un ajustado análisis de las relaciones de Artigas con e l gobierno d e  
Buenos Aires, exponiendo adem ás «las razones de conveniencia que se nos seguirían  
de ganar a aquel caudillo». AA. Tom o X, pág. 339.
95 .- AGNA. X, 1-6-1. En nota a O torgués, Artigas se refirió a estos in tentos de negocia
ción evaluando su significación: «Recibí los pliegos del cab ildo , de Larrobla y V igodet, 
pero nada encuentro en elios q u e  sea ventajoso . Todo viene bajo del p ie  de unirnos  
a ¡a constitución esp añ o la ... Tú bien conoces m i m odo de pensar, y m is deseos, que  
proponerme estar yo con los orientales bajo de la  España, no es proponerm e una paz. 
Las dem ás proposiciones m ontadas en ese requisito soio m uestran una capitu lación  
honrosa que se m e ofrece, para que yo ceda a su favor todas las ventajas de  la guerra, 
sin a tender en cosa alguna a su objeto . Ya ves q u e  esto es querer cada uno Sa sardina  
para su plato, y no estam os para esas». AA. Tom o XiV, pág. 105.
9 6 .- La Revolución de Mayo a través de los im presos de ta época. Com isión Nacional 
Ejecutiva del 150 Aniversario de  la Revolución de Mayo. Buenos Aires, 1967. Tom o VI, 
pág. 236. Se incluyen en ia colección et oficio de Pezuela y la respuesta d e  Artigas, a m 
bos publicados en Buenos Aires por ia im pren ta  dei Estado, lo que revela -  a pesar de l
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Los docum entos expuestos perm iten  com pletar un ju icío  acerca del mo
m ento político-ideológico de Artigas luego de abandonar el sitio, acción 
que aunada a la acusación de traición  que le endilgaba el Directorio creaba 
razonables dudas en tre  patrio tas y  realistas: «Así pulverizaba el caudillo 
republicano las calum nias de sus enem igos y  detractores, que le acusaban 
en docum entos públicos de estar vendido a España».97

En esta coyuntura es m uy m arcado el contraste de las aspiraciones arti
guistas con las tendencias m onárquicas y conservadoras que se fortalecían 
en el gobierno porteño , m uy b ien expresadas por Posadas: «¿Qué importa 
que eí que nos haya de m andar se llam e em perador, rey, mesa, banco o ta
burete? Lo que nos conviene es que vivamos en orden y  que disfrutemos 
tranquilidad, y  esto no lo conseguirem os m ientras seam os gobernados por 
persona con quien nos familiaricem os»,98

Este estado de ánim o político de la dirigencia bonaerense resultó parti
cularm ente receptivo a la presión inglesa, cuyo em bajador en Río de Janei
ro aconsejó que se tom ara «sin pérdida de tiem po la saludable resolución 
de m andar inm ediatam ente diputados a su soberano, para presentarle los 
votos de fidelidad de sus súbditos de este hem isferio, y  para recibir de su 
real m ano el deseado don de una pacificación sólida y equitativa».99

El diplom ático inglés, a tono con el eje antinapoleónico de la política in
ternacional británica, agregaba que «la restitución actual de la autoridad 
de S.M.C.y el ejercicio de ella en su real persona, debe ahora hacer desvane
cer todas las dudas e incertidum bres sobre la legitim idad de los deposita
rios de ella duran te  el infeliz cautiverio del Soberano; y por consiguiente, 
ya no existe som bra de justificación (fundada sobre aquellas dudas) para 
que esas provincias le resistan».100
grave en fren tam ien to  de orientaciones p o lít ic a s - la in fluencia que la palabra del jefe 
orien ta l podía e jercer para ton ificar ei m ovim ien to  patriota en su conjunto.
97 .- Francisco Bauzá. Historia de la  dom inación española en e! Uruguay. Tom o líi. Mon
tevideo: Ei D em ócrata, 1929, pág. 207.
9 8 .-  B arto lom é M itre. Historia de B elgrano y  de ía  Independencia Argentina. Buenos 
Aires: Suelo Argentino, 1950, pág. 245.
9 9 .-  AGNA. Correspondencia de Lord Strangford. Buenos Aires, 1941, pág. 166,
100 -  Nótese que estos conceptos se recortan sobre un paisaje político y diplomático
en e l cual, sobre la base de  la derrota d e  N apoleón , se iba ab rien d o en  Europa un perío
do im buido  p o r la o leada ideológica reaccionaria que acom pañaría  la restauración de 
las m onarquías trad ic ionales, y los in tentos por restaurar el' principio de legitimidad, 
los poderes y je rarq u ías  establecidas, y e l sentido de autoridad . Jacques Droz. Europa: 
restauración y  revolución, 1815-1848. Siglo XXI: M adrid , 1974. I
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El 28 de diciem bre de 1814 partían  Belgrano y  Rivadavia hacia Europa, 
con instrucciones que los autorizaban a «negociar el establecim iento de 
m onarquías constitucionales en América, ya fuese coronando un prínci
pe español, ya uno inglés o de o tra  casa poderosa, si España insistía en  la 
dependencia servil de las provincias».101

El cum plim iento de la ta rea  encom endada los llevó inicialm ente a Río 
de Janeiro, donde «muy luego se convencieron los com isionados que no 
debían contar con Gran B retaña en  la lucha de las colonias españolas con
tra su m etrópoli».102 D urante su estadía en Brasil pudieron tam bién in te r 
cambiar ideas con M anuel García, recién  llegado allí en calidad de agente 
confidencial del d irector Alvear, quien luego del triunfo  orien ta l en Gua
yabos lo había enviado con la m isión de solicitar el protectorado británico, ya 
que su país -  según dice la nota dirigida al gobierno inglés -  «no está en  
edad, ni estado de gobernarse por sí m ism o y  necesita una m ano exterior 
que lo diríja y lo contenga en  la espera del orden, antes que se precipite en  
los horrores de la anarquía» .103

La iniciativa felizm ente no se consum ó; sin em bargo su esp íritu  expre
sa el pensam iento más profundo de una  parte de la dirigencia porteña y  el 
sentido de la actuación d irectorial,104ya que, como señalaba el m encionado 
García: «La anarquía que todo lo em pobrece, despuebla y desune, es el m a

101,- Bauza, Historio de la dom inación española en el U ruguay , pág. 212. El 25 de m a
yo de 1814, M anuel de Sarratea -  com isionado del D irectorio en Londres -  dirigió una  
representación a¡ rey Fem ando  VI!, explicando: «El pueblo  de  Buenos Aires no ha levan 
tado Jamás la voz contra su ad o rad o  Rey; si ha tom ado las arm as ha sido para d e fen 
derse de la agresión de los que profanando tan  Augusto nom bre  io han usado a llí solo  
para degollar españoles sin oírlos». AA. Tom o XVIII, pág. 15. Ei tono c laud icante de esta  
comunicación es el m ism o que se expresa en la del d irecto r Posadas al rey restaurado, 
fechada el 10 de d iciem bre.
102.- Mitre, Historia de B elgrano y  de la  Independencia A rgentina, pág. 247.
103 -  Miguel A. Cárcano. La p o lítica  in ternacional en la h istoria a rgentina. Tom o I. Libro
III. Buenos Aires: EUDEBA, 1973, pág. 198. La misiva tam b ién  señalaba q u e  «so lam ente  
la generosa nación británica p uede  poner un rem ed io eficaz a tantos m ales, acogiendo  
en sus brazos a estas provincias que obedecerán su gobierno  y recibirán s,us leyes con  
mayor placer». Vale recordar que com o parte  de esta política an tipatrió tica  fren te  a 
la restauración borbónica en España y los progresos del artiguism o, el d irector A lvear 
llegó a ofrecer, de ser necesario, la cesión a Portugal de una parte  deS te rrito rio  o riental.
104.- Tulio Hatperín Donghi. Revolución y  guerra. Form ación de una elite d irigente en la  
Argentina criolla. Buenos Aires: S iglo XXI, 1972, pág. 245.
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yor de todos los males, y en la a lternativa, puede preferirse el restablecimiento 
del sistema colonial»,105

Continuando su m isión, Rívadavia y  Belgrano se dirigieron a Londres, 
donde se sum aron a Sarratea, quien los recibió con el plan de coronar en 
el Plata a Francisco de Paula, hijo de Carlos IV, de quien se obtendría el 
consentim iento a través del conde de Cabarrús. A tales efectos los tres ne
gociadores firm aron un m em orial dirigido a Carlos IV en el que ju raban  no 
reconocer o tro  m onarca que él, al que suplicaban su divina protección,

Frustrada esta  gestión, Belgrano regresó a Buenos Aires, donde conci
bió la idea de ía m onarquía incaica;106 m ientras que Rívadavia se dirigió a 
España en busca de un  acuerdo con Fernando VII, restaurado en el trono 
tras la derro ta  de Napoleón.

Culminaba de este modo una larga, to rtuosa  y desafortunada gestión 
diplom ática que term inaría  de fracasar en  jun io  de 1816, con la expulsión 
de Rívadavia de la corte de M adrid, sin atender al objeto de su misión, la 
cual -se g ú n  sus propias p a lab ras-  «se reducía a cum plir con la sagrada 
obligación de p resen tar a los pies de S.M. las m ás sinceras p rotestas de re
conocim iento de su vasallaje; felicitándolo por su venturosa y deseada res
titución  al trono; y  suplicarle hum ildem ente el que se digne, como Padre de 
sus pueblos, darles a en tend er los térm inos que han  de reglar su gobierno 
y adm inistración... ».107

En rigor de verdad, es necesario señalar que a fines de 1814 también 
desde el seno del artiguism o se encararon gestiones diplom áticas de dudo
sa in terp retación ,108 m otivadas por la necesidad de neu tralizar la presen
cia p resun tam ente  agresiva de las tropas luso-brasileñas en la frontera, en 
m om entos en que el ejército orien ta l «se hallaba expuesto a quedar cerca
do en tre  dos fuegos, en circunstancias similares a las que creó al ejército 
sitiador de M ontevideo en 1811 la expedición de Diego de Souza».109

10 5 .- Bauzá, Historia de la dom inación española en el Uruguay, pág. 249.
106." Ricardo Caiiiet-Bois. Historia de la  Nación Argentina. Tom o VI: El Directorio, las 
Provincias de la Unión y  el Congreso de Tucumán. Buenos Aires: ES A teneo, 1961, pág. 555.
107.- Justo Maeso, Estudio sobre Artigas y  su época. Tom o I. M ontevideo: Tipografía 
O riental, 1885, pág. 412.
1 0 8 .-  Una reseña de !as diversas negociaciones, en: W ashington Reyes Abadie, Oscar 
Bruschera y  Tabaré M elogno. El ciclo artiguista . Tom o i!. M ontevideo: Süberberg, 1978, 
págs. 48-61.
1 0 9 .-  Juan Pivel Devoto. Advertencia. M .  Tom o XVílS, pág. X.
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La prim era misión an te  las autoridades portuguesas fue la encom enda
da por Fernando Otorgues al Dr. José RedrueJlo y al capitán José Caraya
ca.110 Las otras gestiones estuvieron inspiradas por Artigas, una por con
ducto de Antonio González de Silva y Francisco de Borja, y la restan te  a 
cargo de su secretario Barreiro, que viajó a P orto Alegre «plenam ente au 
torizado a ajustar las bases de nuestra  liga».111 La controvertida decisión 
política del líder oriental -  que am erita  nuevos estudios -  aparece fundada 
en la conveniencia de establecer un tra tado  de paz y am istad entre te r r i
torios diferentes -q u e  se definían com o independientes y  soberanos - 112 
en un m om ento político sum am ente com prom etido, en el que influían la 
caída de M ontevideo en m anos de Alvear, la d erro ta  de Otorgués en Mar- 
marajá, y los crecientes rum ores acerca de una expedición reconquistadora 
española, p resuntam ente reforzada con efectivos ingleses.. . 113

Artigas, convicto y hostigado por el Directorio, resultó favorecido por 
el triunfo de Blas Basualdo -  con la colaboración, de fuerzas paraguayas -  
sobre el gobernador de Misiones, y po r la victoria en Entre Ríos de H ereñú 
sobre Holmberg -  el 22 de febrero de 1814 -  que provocó el am otinam iento 
de las tropas del coronel de ía Q uintana y  su inm ediato retiro , dejando a 
la provincia liberada de la autoridad del gobierno cen tra l Poco antes de 
verse obligado a la evacuación, un inform e de este  jefe daba elocuentes 
muestras de la popularidad alcanzada por el artiguism o en la región: «Ei 
edificio está por desplom arse; los habitantes y  las milicias de Entre Ríos 
están decididos a  recibir con agrado a los anarquistas, Mí situación es poco 
menos que insostenible».114

El 10 de marzo, tras la deposición del gobernador Domínguez -  afín a 
los intereses de Buenos Aíres -  también Corrientes se sumó a ía causa orien
tal,115 por lo cual Artigas pudo afirm ar que «todos los pueblos situados a lo
110,- AA. Tomo XVIII, págs. 175-379. 
m .-  AHDU. pág. 203.
112.- AA. Tom o XVIII, págs. 144-173.
113.- En ía nota que dirige el 14 de  noviem bre a Barreiro adjuntando el oficio para De 
Souza, Artigas haciéndose eco de los rum ores en curso hace m ención a «los quince
mil hom bres en tre  españoles e ingleses que vienen de Europa», S etem brino Pereda. 
Artigas, 1784-1850. Tom o II. M ontevideo: Siglo Ilustrado, 1930, pág. 271.
114.- César Pérez Colm an. Historio de la Nación Argentina. Tom o IX: Entre Ríos (1810- 
1821}. Buenos Aires: Ei A teneo, 1961, pág. 194.
115 -  Luego de este prim er pronu nciam ien to , durante el resto de 1814 ia provincia fue  
escenario de vio lentas disputas en tre  las facciones que se referendaban  en ei gobierno
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largo del Uruguay y Paraná están  bajo un  mismo pie de reform a».116 Lo cual 
significaba que com enzaban a sacudir la tu te la  porteña, haciendo efectiva 
su «soberanía particular», dándose «vida política» m ediante la elección de 
sus propias autoridades, y  com prom etiéndose a constitu ir una liga ofensi
va y defensiva con todos los pueblos que reconocían en Artigas al Protector 
de su libertad.117

Como se ha señalado, y  muy pocos hechos desm ienten, «Artigas entró 
en la revolución de] Litoral como había entrado en la de la Banda Oriental, 
ajustando su conducta política al dogm a inicial de 1810. Propició el pro
nunciam iento de aquellos pueblos partiendo del principio de la soberanía 
popular. Como jefe de la provincia Oriental prestó la ayuda de sus fuerzas 
a dicho pronunciam iento, e invariablem ente las calificó, de acuerdo a sus 
ideas, como auxilios».118

Forzado por las noticias que llegaban desde el litoral, el director Posa
das -  sin derogar el decreto que declaraba tra idor a Artigas -  comisionó a 
Fray M ariano Amaro y Francisco Antonio Candiotí para alcanzar un  enten
dim iento con el líder rebelde.119 La gestión, que se extendió entre  marzo y 
mayo, dio por resultado un  plan para el restablecim iento de la fraternidad 
y buena arm onía en tre  la provincia Oriental y  el gobierno de Buenos Aires, 
firm ado el 23 de abril de 1814 por el caudillo y los represen tan tes del Di
rectorio, que establecía la autonom ía oriental y del Entre Ríos, especificán
dose en su artículo 4S: «Esta independencia no es una independencia nacional, 
po r consecuencia ella no debe considerarse como bastante  a separar de la

de Buenos Aires y en Artigas, prevaleciendo fin a lm en te  5a tendencia federal luego de 
la derrota de Perugorría en d ic iem bre y el nom bram ien to  de José de Silva com o go
bernador. Al respecto, resulta in teresante recordar cóm o fueron caracterizados estos 
sucesos en ei m arco de la historiografía oficial: «Corrientes quedó segregada de la na
ción argentina, bajo el dom in io  de Artigas, dejando de contribu ir en la lucha por la 
independencia nacional, ausente del Congreso de Tucum án, oprim ida y vejada por la 
anarquía». Ángel Acuña. Historia de la Nación Argentina. Tom o IX: Com entes (1810-1862). 
Buenos Aires: El A teneo, 1961, pág. 260.
1 1 6 .-AA. Tom o XIX, pág. 12.
117.- P untu alm ente , en la provincia o rien ta l -  en abril de 1815 -  el cabildo d e  Montevi
deo reconoció a Artigas con «el títu lo  de protector y patrono de  Sa libertad de  los pue
blos». AA. Tom o XXI, pág. 7.
118.- A rdao y  de Castellanos, Artigas, pág. 56.
119.- Cabe antic ipar que C andioti sería nom brado en 1815 gobernador de Santa Fe, para 
lo cual contaría con el apoyo de Artigas.
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gran masa a unos ni a otros pueblos, ni a m ezclar diferencia alguna en los 
intereses generales de la revolución».320

El acuerdo de 11 puntos, que en  lo esencial reconocía los reclamos ar- 
tiguistas, fue rechazado po r Posadas, pretex tando que «sí la Banda Orien
tal carece de recursos para sostener po r sí la guerra  (...) debe reconocer 
la unidad del gobierno de las demás, para lograr de su influencia lo que 
no puede por sí sola».121 Más concretam ente, para  el poder bonaerense el 
avenimiento debía im plicar sum isión, y  en ningún caso pacto o liga.

Esta posición se vio fortalecida considerablem ente cuando, el 20 de ju 
nio de 1814, Alvear tomó posesión de M ontevideo, rendida po r Vigodet lue
go de una confusa negociación. En estas circunstancias -  dueños unos de 
la ciudad, fuertes otros en la cam paña -  se firm ó el 9 de junio u n  convenio 
entre Alvear y  Artigas que sancionaba la relación de fuerzas del momento: «El 
gobierno suprem o de las Provincias Unidas del Río de la Plata será recono
cido y obedecido en toda la provincia Oriental del Uruguay», decía en su 
punto más significativo; igualm ente Artigas renunciaba a ten e r «preten
sión alguna sobre el Entre Ríos».122

Como contrapartida se restablecía el honor y  buen nom bre del caudi
llo, al que se le reconocía el cargo de «com andante general de la cam paña 
y fronteras de la provincia Oriental». Por último, se estipulaba una nu e
va elección de diputados a la Asamblea General Constituyente, que sería 
controlada por artiguistas y  porteños según se tra tase  de la cam paña o de 
Montevideo.

Aunque desfavorable para  los orientales, este acuerdo -  que ninguna de 
las partes tenía intención de cumplir -  significó, tan to  para Alvear como p a 
ra Artigas, un m odo de ganar tiem po para  acum ular las fuerzas necesarias 
que les perm itieran  ob tener una victoria plena e im poner sus objetivos po 
líticos sin restricciones. El je fe  oriental ratificó lo acordado y exigió -  an te  
el in tento de desconocerlo fren te  a los pueblos -  que se publicara el tex to  
del convenio.123
1 2 0 .-AGNA. X, 1-6-1.
121.-AHDU. pág. 152.
122.- AGNA. X, 1-6-1. Más allá de esta precisión, ía fórm ula - t a l  como se expresaba en 
el artículo 10 del convenio -  no dejaba de presentar c ierta am bigü edad, en tanto  sólo  
se afirm aba, sin m ayores aclaraciones, que «los habitantes de  aquel te rritd rio  no serán  
perseguidos de m anera aiguna por sus opin iones anteriores».
123.- «El Directorio evitó  hacer una declaración pública que tendría e l eco y la reper
cusión natural de un acto solem ne, por e l cual se ponía fin a la guerra civil. Si bien se
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M ientras tan to , dem ostrando la fragilidad de lo pactado, continuaba 
agudizándose la disputa por el control del Litoral y la Banda Oriental. Ar
tigas, en oficio al cabildo de M ontevideo, realizó el balance de las negocia
ciones: «Convine con el general Alvear en unos artículos limitados pura
m ente a asegurar la paz. Yo esperaba con ansia el instante de entregarm e 
a las providencias que m e tocaban para restablecer la prosperidad consi
guiente. Todo estaba lo m ejor preparado, pero de repente  se me noticiaron 
las pretensiones con que el ten ien te  coronel Pico desem barcó en el Entre 
Ríos y  se dirigió a don M anuel Francisco Artigas, delegado mío en aquel 
territo rio , procediendo a m atar dos partidas que corrían la costa del Gua- 
leguaychú. Todo con tra la regia en  que habíam os convenido para el lleno 
del artículo concerniente a aquel país. Tenga V.S. la dignación de exam inar 
este incidente y  decida después en su juicio cuál ha sido el agresor».124

A comienzos de 1815 ias tropas dírectoriales m antenían el control de la 
ciudad de M ontevideo y su zona de influencia, sobre las que aplicaban una 
política propia de conquistadores, lo cual sin duda facilitó la recomposición 
del liderazgo oriental autonom ista: «Se com prende la repugnancia que to
do esto debía causar a los hom bres sensatos y patriotas. Artigas, cuyo cré
dito estaba en baja desde las disidencias supervivientes a la reunión del 
Congreso de Capilla Maciel, se encontró repentinam ente prestigiado y ro
deado por los principales personajes que le habían vuelto la espalda».125

De acuerdo con los dichos de un  protagonista de los sucesos, «la con
ducta del general Soler, en lugar de conquistar los ánimos, aum entó las 
filas de sus enemigos y  el descontento  de los habitantes, por la tirantez 
de sus procederes... En este estado, Soler se puso en cam paña con tuerzas 
respetables, pero andaba a ciegas, porque nadie ie decía dónde andaban 
sus enemigos, y  las divisiones de Artigas sabían los pasos, las fuerzas y di
rección de las tropas argentinas; pues los habitantes de la Banda Oriental 
repu taban  a las fuerzas argentinas como una dominación opresora, pues la
sentía obligado po r ias circunstancias de la política, no podía e lu d ir el sentido depresi
vo que para su autoridad  im portaba el convenio, ya que era un pacto celebrado por el 
Gobierno S uprem o de ia Nación, con un je fe  a quien consideraba subalterno, y en vio
lación de los principios fundam enta les  de ia jerarqu ía  y de la subordinación». Beraza, 
La diputación orienta l a la  Asamblea General Constituyente. 1814-1815, pág. 63.
124.- AGN-U. Correspondencia del genera l José Artigas a i cabildo de Montevideo. 1814-
1816, pág. 1.
125.- Bauza, Historia de la  dom inación esp añ o leen  e l U ruguay, pág. 207.
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política de que se había echado m ano era diam etralm ente opuesta a la que 
debió adoptarse» .126

En estas circunstancias se crearon las condiciones para la reconstruc
ción, con la sola exclusión dei núcleo pro-porteño, del fren te político y  so
cial que habiendo protagonizado el p ronunciam ien to de 1811, se había m a
nifestado luego en el Congreso de Abril y  el Gobierno Económico instalado 
en Canelones,

El carácter de ciase predom inante en  el sector que entonces se re inco r
poraba, determ inaría un reforzam iento de la tensión  creciente que gene
raba la convivencia de su perspectiva m ercan til-terra ten ien íe  con la m ás 
receptiva a las necesidades provinciales y populares que lideraba Artigas; 
contradicción que se m anifestaría en  adelante bajo diferentes formas has
ta  eclosíonar cuando ios progresos de la invasión portuguesa pusieran a 
prueba las lealtades y  los patriotism os.

De m om ento, lo cierto es que el artiguism o volvía a fortalecerse en  el 
escenario de una  situación am bigua que se prolongó hasta que las m ilicias 
orientales obtuvieron, el 10 de enero de 1815, una decisiva victoria contra 
el ejército comandado por Manuel Borrego en la batalla de Guayabos127 lo que 
sumado al entusiasm o popular que despertaba el m ovim iento en toda la 
provincia, obligó a la evacuación de las fuerzas bonaerenses, que en su re 
tirada protagonizaron todo tipo de depredaciones y  saqueos -inclu ido  el 
de la im prenta o r ie n ta l-  llegando a «la destrucción to tal de lo que no era  
posible em barcar»,128

126.- Anaya, Apuntaciones históricas sobre la  revolución oriental, pág. 76.
12?.- Sin perjuicio de ia cuota de d em érito  y desprecio hacia el heroísm o y capacidad  
de com bate de ios orientales q u e  rezum an sus palabras, M anuel José García en un m e 
morial enviado a la corte portuguesa en enero  de 1816 (m uy ilustrativo sobre las re la 
ciones que en todos los tiem p o s  sueleo v incu lar la eficacia de un e jército  y el c lim a  
político que reina en su seno), afirm aba respecto a la derro ta  porteña: «A pesar d e  la 
ineptitud de los jefes que m andaron  ias ú ltim as  acciones, se hubiera su jetado sin d u d a  
todo el país de no haber sobrevenido el grande inconveniente de que ia m ayor parte  
de ¡os oficiales y soldados se creían em peñados en una guerra injusta, y  contraria a  las 
falsas ideas de libertad  que se hab ían  proclam ado, cuya opinión destruyendo ¡a fuerza  
m ora! del ejército excitó la desobediencia y  la  deserción, causas necesarias del m al éxito  
de la empresa». AA. Tomo XXX, pág. 45.
128.- Juan Canter. Historia de la  Nación Argentina. Tom o VI (Ira  parte): La revolución  
de abril de 1815 y  la organización de! nuevo directorio. Buenos Aires: El Ateneo, 1961, 
pág. 211.
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Según relata Anaya en su crónica, luego de Guayabos ei general Soier 
«m andó cerrar los portones, em barcar todo el brillante parque de bronce, 
arm am entos, balas y  m uniciones, y  cuanto elem ento bélico habían dejado 
los españoles; todo fue obra de tres días, sin dejar una libra de pólvora, pues 
estando abarrotados los buques conductores, y  no cabiendo unos depósi
tos que estaban en las bóvedas, se m andó tira r el agua por las claraboyas 
que caían ai puerto  y  que im prudentem ente por aho rrar tiem po arrojaban 
con palos de fierro; la pólvora se incendió y volaron las tres bóvedas con 
fatal estrago de todo aquel barrio, sepultando en sus escombros infinitas 
víctim as de hom bre, m ujer y  n iños... Al cabo de tres días se hizo a la ve
la la expedición m arítim a argentina con el b o tín ... sin haber quedado en 
M ontevideo unos caños de rezago de h ierro» .129

Una vez consum ada dicha retirada, el ingreso de las fuerzas artiguistas 
en M ontevideo desm intió rápidam ente las esperanzas de aquellos realis
tas que no habían sabido com prender la esencia de las discrepancias de 
Artigas con Buenos Aires: «Fue constan te y público -  se lee en un infor
me portugués -  el desprecio e ignom inia con que fue tra tado  el pabellón 
real español, sirviendo de alfom bra en la secretaría de Otorgues y siendo 
arrastrado con algaraza por las calles de la plaza».130

Una carta particular de un  testigo de los hechos perm ite calibrar la 
fuerte im presión que causó la derro ta  po rteña  y el ascendente prestigio 
de Artigas; «¡Quién había de creer que dicho caudillo había con sus gau
chos de hum illar las legiones de la patria! Pues asóm brese Ud. amigo mío, 
ha llegado al extrem o de que se han  visto en  ia precisión de abandonar esta 
plaza como lo han hecho el día de hoy em barcándose con bastante preci
pitación».131

Otra expresiva im agen de la coyuntura política abierta tras el contras
te  directorial es proporcionada por las m em orias de José Batlle y Carreo, 
quien ante los rum ores de la llegada de una expedición reconquistadora 
española -  y la am enaza de que «si se verificaba lo pagarían los españoles 
europeos establecidos en la provincia» ~ había em igrado al Brasil. Según 
sus dichos, apenas llegado «al Janeiro no se tardó en saber la persecución 
que sufrían los españoles europeos y los naturales adictos a la España, por

129.- Anaya, Apuntaciones históricas sobre ia  revolución oriental, pág. 77.
1 3 0 .-AGNA. Política lusitana  en el Río de ia P lata , Tom o ill, pág. 241.
131.- AA. Tom o XXVIil, pág. 152.
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disposiciones del general Artigas y  los del partido de la revolución... en  
M ontevideo se habían prendido y m andado al H ervidero (Purificación) los 
españoles europeos y algunos de los naturales adictos a la España, con al
gunos asesinatos de los prim eros».132

Dado que se tra ta  de uno de los puntos donde la valoración del accionar 
artiguista ha provocado m ás controversias, cabe rem arcar que la lucha con
tra  el hegem onism o bonaerense no implicó m engua alguna en  la calidad de 
dirigente esencialm ente anticolonialista del líder oriental. Y de esa m anera 
io supieron aquilatar los realistas de Montevideo: «nos hallam os en la m ás 
terrib le  situación los infelices que p o r desgracia nos encontram os en tre  
estos infames rebeldes. La im perdonable len titud  de nuestros indolentes 
gobernantes en  orden a la expedición tiene ocasionados ya m uchos males 
y por consecuencia toda tardanza es m uy peligrosa y  perjudicial. El rebelde 
Artigas va tom ando m ucho cuerpo y  yo creo indudablem ente que él será 
uno de los m ayores enemigos que tendrem os que vencer No escuche
mos sin cuenta ni razón su maliciosa política, porque son unos perfectos 
im itadores al dulce canto de la sirena que em boba y encanta; vigilancia y 
actividad es lo que conviene, y a Dios rogando y con el mazo dando»,133

Cuatro días después de fechadas estas expresiones de la reacción espa
ñola que anidaba en M ontevideo,134 el periódico El Independiente, publicado 
en Buenos Aíres, trasun taba el rencor y  el desprecio directorial frente a los 
progresos del artiguismo; «Su situación es en la América del Sud y se in titu 
lan Orientales. Al oír este verdaderam ente fantástico y vacío epíteto cual
quiera pensara que se tra ta  de los hab itantes del Asía (...). ¿Cómo llam are
mos al proyecto de constitu ir en un estado independiente a un  terreno que 
no tiene más que una ciudad?, ¿qué direm os del pom poso y exquisitísim o 
título de República M inuana que se le tiene preparado? ¿Y qué del títu lo  
de Protector que se ha abrogado D. José Artigas? A la verdad que si no es la

132.- AA. Tom o XXIIi, pág. 281.
133.- Carta de José Fraginalesa Cristóbal Salvanach, 7 de abrii de 1815. AA. Tom oXXVtlf, 
pág. 154.
134.- La lucha en tre  los patriotas y  la contrarrevolución realista se expresó en todos los 
terrenos, incluida la iglesia, d o n d e  m uchas pugnas in ternas tenían en ú ltim a  instancia  
dicha connotación. Así, por e jem p lo , lo m anifestaba fray José I, Otazú al cabildo m o n 
tevideano refiriendo su en fren tam ien to  con o tro  sacerdote «de intención,es perversas  
contra los am ericanos, faccioso declarado  de nuestros enem igos, dado a bandos y p a r
cialidades a favor de  sus paisanos los europeos, y s iem pre contra la causa sagrada de  
la libertad». AA. Tom o XXV!, pág. 495.
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certeza de que pierda el juicio cualquier hom bre sensato que quiera anali
zar estas cosas, todo lo demás es un delirio. Por tal reputam os Orientales 
en la América del Sud; Estado independiente sin población; República sin 
virtudes; P rotector sin fuerza ni talentos».135 Así estaban las cosas, y la po- 
lítica rioplatense, en vísperas de! quinto aniversario del pronunciam iento 
de Mayo.

M ientras tan to , en M ontevideo se constituyó un nuevo cabildo -  el 4 de 
m arzo de 1815 - 136 del que fueron excluidas las facciones que habían acom
pañado las dom inaciones española y  porteña, aun cuando muchos de los 
nuevos capitulares m antenían diversos vínculos con ellas en tan to , unos 
m ás y otros menos, el nuevo círculo gobernante no dejaba de form ar parte 
de la elite económ ica y social o r ie n ta l137 En este sentido, el ayuntam iento 
«artiguista» puede ser calificado como «el órgano natural de expresión del 
patriciado»,138 el cual si bien se subordinaba en ú ltim a instancia a Artigas, 
defendió políticas sectoriales no siem pre coíncidentes con las que expre
saba el líder oriental, quien aunque representándolo en parte , lo limitaba, 
al acom pasarlo a la prioridad que otorgaba a lo que denom inó el interés 
general de la provincia.

Por o tra  parte , se ha señalado con acierto que «las características que el 
artiguism o portaba: desorden inm ediato, irrupción física del campo en la 
ciudad, política agraria, presencia de las clases desposeídas, alardes igua
litarios, tuvieron que distanciar al patriciado m ontevideano del jefe de los 
orientales y preparar la hostilidad que siguió».139 Estas diferencias, que se
135." AA. Tom o XXVIIÍ, pág. 158.
136.- Entre la fecha indicada y fines de ju n io  el cabildo funcionó subord inado al m ando  
de Fernando Otorgués, quien ejerció e) cargo de  gobernador hasta que enviado por 
Artigas a cu b riría  frontera con Portugal delegara en el ayuntam ien to  e l m ando político  
y m ilita r de M ontevideo. AA. Tom o XXIV, pág. 14.
137.- El 26 de  febrero «una parte num erosa del pueblo am ericano» solicitó a Otorgués  
!a elección de un elenco cap itu lar más a tono con ia nueva situación política: «Anim a
dos de la libertad que acababan de recobrar los pueblos del continente  oriental por el 
esfuerzo de sus dignos defensores suplicaban que siendo incom patib le con sus recla
m aciones e ileg ítim a la existencia del actual cabildo de la ciudad de M ontevideo se ie 
perm itiese a ella elegirlo  nuevam ente a su libertad  pues siendo hechura del gobierno  
de Buenos Aires era escandaloso subsistiera en el régim en político desús negocios, no 
obstante que los señores que le com ponían se habían conducido con el m ayor honor». 
AA, Tom o XXII!, pág. 163.
1 38 .- Reyes Abadie, Bruschera y Metogno, El ciclo artiguista, pág. 144.
139. " Carlos Real de Azúa. E !patric iado  uruguayo, M ontevideo: Ediciones de la Banda 
O riental, 1981, pág. 62.
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irían profundizando progresivam ente, determ inaron  la existencia de una 
virtual dualidad de poderes, expresión de las dos perspectivas o tendencias 
que en últim a instancia confrontaron -  con m ayor o m enor in tensidad en  
casi todas las ciudades y  pueblos de la provincia -  en  el seno de la d irigen
cia o rien ta l

Pugna que tom ó, en m uchos casos, el aspecto de una falta de rapidez y 
celo por parte  del cabildo gobernador para  dar curso a las instrucciones de 
Artigas, cuando no su liso y  llano incum plim iento. Como se verá en el ca
pítulo V, fueron razones de esta  naturaleza las que, además de suscitar en 
diferentes oportunidades tensiones políticas y  contrapuntos doctrinarios, 
m otivaron la decisión de Artigas de am enazar con su renuncia en mayo 
de 1815: «Yo rep ito  a V.S. que me hace incapaz de perpe tuar la obra des- 
pues que mis providencias ni son respetadas, ni m erecen la pública ap ro 
bación».140

El Protectorado y el Directorio: del Congreso de Oriente al de Tucumán

«Esta fe de rac ión , sin m ás base que la fuerza, y s in  m ás v ín c u lo  
que el de  los in s tin to s  com unes de  las masas ag itadas, no  era, 
en rea lidad , s ino  una liga de m a ndones , dueños  d e  v idas y 
hac iendas, que  exp lo ta b a n  las asp irac iones d e  ¡as m u ltitu d e s , 
s o m e tid o s  estos m ism o s  a [a d o m in a c ió n  d e s p ó tic a  y a b so lu ta  
de  A rtigas, según era m ayor o m e n o r ía d is tanc ia  que  se 
ha llaban  de l a d u a r d e l nuevo Atila».

Bartolomé Mitre

Sin perjuicio de la con tinuidad de dichos conflictos, y  m ien tras los p a 
triotas orientales consolidaban el control sobre la totalidad de su  geografía, 
el artiguismo continuó expandiéndose en las provincias litorales.141

Ante la aproxim ación de fuerzas federales al m ando de M anuel Fran
cisco Artigas -  herm ano del caudillo -  y  Andrés Latorre, el 24 de m arzo de
1815 el general Díaz Vélez evacuó Santa Fe, la que de ese m odo elim inaba
140 -  Maeso, Estudio sobre Artigas y  su época, pág. 384.
141.- Véase cóm o apreciaba la situación de  las provincias Felipe C ontucci, an tiguo  
agente portugués y gran conocedor de  ¡a p o lítica  rioplatense, quien e n j i l l ió  de 1815 
anotaba: «Que en Salta se ha levan tado  un nuevo Artigas, (M artín) Güem es con ocho
cientos hom bres de aquella cam paña que im p iden  la com unicación de Rondeau con  
Buenos Aires. Y que Córdoba, Santa Fe, C orrientes y casi todos los pueblos se han d e 
clarado independientes, sin o b e d e c e rá  tos de Buenos Aires». AA. Tom o XXfl!, pág. 4 6 2 .
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su dependencia del gobierno de Buenos Aires e im ponía su «soberanía par
ticular»: el cabildo nom bró gobernador a don Francisco Antonio Candioti 
-  uno de los terra ten ien tes m ás influyentes de la provincia - 142 «y flameó 
por prim era vez en  la plaza de la ciudad la bandera tricolor del federalis
mo».143

El 29 de m arzo tam bién Córdoba sacudió el control porteño y declaró su 
adhesión a la causa artiguista. Ese día, el gobernador in tendente Francis
co Ortiz de Ocampo presentó  su renuncia ante un cabildo abierto reunido 
de urgencia, tras haber recibido pocas horas antes un perentorio  oficio de 
Artigas intim ándolo a que «V.S. y las tropas que oprim en a ese pueblo le 
dejen en pleno goce de sus derechos, retirándose a la de Buenos Aires en 
el térm ino preciso de 24 horas; de lo contrario  m archarán mis arm as a esa 
ciudad, y  experim entará V.S los desastres de la guerra».144 Inm ediatam en
te  fue nom brado gobernador el coronel José Javier Díaz, quien el 17 de abril 
de 1815 firmó el docum ento, m uy poco difundido -  incluso por sus mismos 
autores -  en que consta la declaración de la independencia adoptada por 
la Asamblea Provincial.145

En ella se afirmaba; «Cuando esta  ciudad adm itió la protección del ge
neral de los Orientales, fue decidida a ponerse en libertad y  franqueza, a 
que le provocaba la valentía y v irtud  de este nuevo W ashington, que hoy
1 42 .- Según una crónica de la época, C andio ti, que en buena m edida había amasado 
su fo rtuna m ed ian te  el com ercio  de  m uías en ef A lto Perú, «era el verdadero príncipe de 
Sos gauchos, señor de trescientas leguas cuadradas de tierra , propietario  de doscientas 
cincuenta m il cabezas de  ganado, dueño  de  trescientos m il caballos y m uías y de más 
de quin ientos m il pesos atesorados en sus cofres en onzas de oro». John R Robertson 
y W illiam  P. Robertson. La A rg e n tin a  en los  p r im e ro s  años de  la  re vo luc ión . Buenos Ai res, 
1916, pág, 43.
143 -  José Busaniche. S an ta  Fe y  e l U ru g u a y . Universidad Nacional de! Litoral, 1930, 
pág. 19.
144 .- Ignacio Garzón. C rón ica  de C órdoba . Tom o I. Córdoba: Alfonso Aveta editor, 1S98, 
pág. 222.
145.- C om o se analiza m ás a d elan te , si b ien la aristocracia cordobesa resistía los abu
sos de poder del centralism o porteño, lo cual favoreció el crecim iento  de las simpatías 
por e l papel que cum plía  Artigas en la política del m om en to , tam bién  eran fuertes los 
sectores -  en parte  nucleados en el cab ildo  -  que se opon ían a to m ar m ayores com
prom isos con el líder o rien ta l. Asim ism o, den tro  de los que en tre  abril y ju lio  de 1815 
encabezaron e! en fren tam ien to  con Buenos Aires «se advierten dos corrientes afines 
que tienden a confundirse: (a de l s im ple autonom ísm o, a ia que pertenecía, sin duda, 
el gobern ador D íaz y la de l artiguism o, cuya figura representativa parece ser la de don 
Juan Pablo BuSnes». Enrique M artínez Paz. H is to r ia  de la  N ación  A rg e n tin a . Tomo SX: 
C órdoba (1819-1862). Buenos Aires: El A teneo, 1961, pág. 233.
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renueva la dulce m em oria de aquel inm ortal Am ericano del Norte, En con
secuencia, y para que en lo sucesivo no  pueda ya dudarse de su constitu 
ción actual, n i equivocarla jam ás con la neutralidad, que regularm ente es 
un parto  del tem or y de la inacción, ha  acordado la Asamblea Provincial 
declarar que la provincia de Córdoba queda en teram en te  separada del go
bierno de Buenos Aires, y  cortada toda com unicación y relación, bajo los 
auspicios y protección del general de los orientales, que se constituye en  
garante de su libertad».146

Frente a las noticias que recibiera sobre el m ovim iento autonom ista 
en ascenso, Alvear despachó una expedición m ilitar destinada a reprim ir 
a los santafesinos. La iniciativa béiica fue acom pañada por u n  m anifiesto 
publicado dos días después en  la Gaceta, donde se retrataba con nitidez la 
visión del artiguism o que predom inaba en el po der directoríal: «Los cam 
pos desiertos, saqueados los pueblos, las estancias incendiadas, las familias 
errantes, destru ida la fo rtuna particu lar de ios ciudadanos, despreciada la 
religión santa de nuestros mayores, los asesinos con el m ando, autoriza
dos los más hondos crím enes y  el país m ás herm oso del m undo convertido 
en un teatro  de sangre y desolación: tales son los resultados de la an a r
quía que tra tan  de in troducir aquellos caudillos en  nuestro te rrito rio  para  
com pletar sus m iras ambiciosas de perfidia».147

El director suprem o, desfavorecido por el cam bio operado en  las re la
ciones de fuerza luego de Guayabos y  las crecientes disidencias provincia
les, in tentó recu rrir al te rro r y  a las proclam as insultantes,146 lo cual ocul
taba mal su creciente debilidad político-m ilitar, expresada tam bién en las 
fracasabas gestiones diplom áticas encom endadas en tre  enero y  marzo de 
1815 a Nicolás Herrera, Elias Galván y Guillermo Brown.149

146.- AA. Tom o XX, pág. 329.
147.- AA. Tom o XX, pág. 281.
148.- En Buenos Aires el capitán U b ed a fu e  ahorcado por conspirar contra Alvear, quien  
a su vez obligó al cabildo a p ub licar una p rociam a in fam ante  contra Artigas. Canter, La 
revolución de a b ril de 1815y  ia  organización de l nuevo directorio, pág. 222.
149.- AHDU. pág. 209-232. ES estado de á n im o  de las fuerzas contendientes quedaría  
bien reflejado en el análisis que realizó H errera -  ante e l forzado retiro  de las tropas  
porteñas de M ontevideo -  sobre las frustradas negociaciones: «D iecinueve días de ta 
reas nada han producido sino desaires, fatiga inútil y ú ltim am en te  el desengaño de  
que los jefes o rien ta les ... sólo hab laban de tratados para adorm ecernos, sólo de paz  
para hostilizarnos».
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Finalm ente los hechos se precipitaron: afirm ada la rebeldía santafesina 
y cordobesa, el 3 de abril, en Fontezueías, el ejército que m archaba a repri
m ir la expansión del artiguism o detuvo sus m archas y se pronunció contra 
Alvear, agudizándose la crisis política que rápidam ente culm inaría, el día 
17, con su destitución; quedando provisoriam ente a cargo del Directorio 
de las «Provincias Unidas» -p o r  elección del cabildo bonaerense- el general 
rebelde Álvarez Thom as.150 Pocos días antes, el 13 de abril, en su calidad 
de Protector, Artigas había atravesado el río Paraná con una escolta de 50 
hom bres y  entrado en Santa Fe,

Acomodándose a las circunstancias, e! ayuntam iento porteño se apre
suró a «dar testim onio del aprecio que le m erece la conducta del General 
de los Orientales don José Artigas, como tam bién la m ás pública y solemne 
satisfacción de la violencia con que fue estrechado por la fuerza y las ame
nazas del tirano, a suscribir la inicua proclam a del 5 del pasado abril ul
tra jan te  del distinguido m érito de aquel je fe .,, (disponiendo además que) 
se quem en por m ano del verdugo en m edio de la plaza de la Victoria los 
ejem plares que existen de dicha proclam a».151

Enterado de las novedades, el 25 de abril Artigas se dirigió al cabildo 
de M ontevideo com entando los aspectos más relevantes de la nueva situa
ción política: «Me es m uy satisfactorio com unicar a V.S. que los opresores 
de Buenos Aíres han  sido derribados. La pretendida soberana asam blea ge
neral constituyente fue por sí m ism a disuelta y el general Alvear destinado 
a bordo de una fragata de S.M.B., heridos todos de la indignación del pue
blo. En la m unicipalidad se halla refundido el gobierno de aquella provin
cia. V.S, hallará en  tan  afortunado suceso ei triunfo  de la justicia  pública, y 
el resultado de nuestros constantes esfuerzos por conservarla inviolable. 
Mis com binaciones han  tenido una ejecución acertadísim a, y  espero que 
el restablecim iento de la tranquilidad general aparezca m uy pronto. Yo ya 
he  repasado el Paraná y circulado las órdenes precisas para lo mismo a las 
fuerzas que había hecho avanzar desde la ribera occidental. Sin embargo 
por ahora es preciso lim itarnos a eso solo; p o r cuanto aun no se ha formali
zado particu larm ente  tra tado  alguno que fíje la paz. Yo no perderé instante 
en com unicar a V.S. cuando llegue el m om ento de sellarla {...). Que la ale
gría sea general, y sus efusiones solem nes y  puras y que todos m iren en el

150." ACBA. § iV. Tom o VI, pág. 458.
151.- ACBA. § IV. Tom o VI, pág. 484.
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cuadro magnífico que se le presenta, la 'h istoría de su grandeza y la aurora 
de la vida y la prosperidad».152

Nunca como entonces el artiguism o se había proyectado como una o p 
ción política posible y  viable, no solo por el entusiasm o que despertaba en 
num erosos pueblos y provincias, sino por las crecientes sim patías que re 
cogía incluso en  la m ism a Buenos Aires, donde no llam aban dem asiado la 
atención hechos tales como la confección -  en jun io  de 1315 -  de «un p e 
titorio  que reúne más de doscientas firm as solicitando la constitución de 
lo que queda de la in tendencia po rteña  en provincia federal»,153

Evidentem ente estam os en presencia de un  momento clave de la h istoria  
rioplatense, donde desde la perspectiva de una visión «argentina» de los 
hechos, la exclusión de Artigas del centro de la escena hace ininteligible el pasado, 
en tan to  el m otín  de Fontezuelas y la caída de Alvear fueron consecuencias 
directas de la política im pulsada po r el líder oriental, que acum uló fu er
zas con estos sucesos.154 Los cuales, sin em bargo, según lo confesara m e
ses después Álvarez Tilomas en carta  a Manuel de Sarratea, tam bién «iban 
dirigidos a evitar que Artigas en tra ra  en  Buenos Aíres como vencedor, im 
poniendo de hecho el sistem a federal»,155

La elocuencia de este  docum ento m uestra  con nitidez cómo, más allá 
de los elencos y m atices políticos, la orientación que sostenía la elite do
m inante po rteña  era hom ogénea en cuanto a sus objetivos de fondo: «Toma 
nuevas alas Artigas, los pueblos empiezan a estudiar los cuadernillos de Rousseau, 
todo se altera, se desquicia; sube A lv e a r  al m ando suprem o y  se consum a la 
conjuración del espíritu  público con tra  la facción dom inante. Los enem i
gos de,ella en  Buenos Aires abonan su causa; m uchos prosélitos abandonan 
al que debía caer y Artigas se hace expectab le , extiende su influjo a Santa
152.- AG N-U, C orrespondenc ia  de ! g e n e ra l José  A rtig a s  a l c a b ild o  de M o n te v id e o , pág. 4,
153.- Haiperín Donghi, De ¡a re vo lu c ió n  de  la  in d e p e n d e n c ia  a  la  co n fe d e ra c ió n  ro s is ta , 
pág. 106.
154.- «El caudillo  oriental Artigas ha vencido al d irector suprem o, q u e  no disporte de  
fuerzas leales para oponerse a su avance. Dueño de la provincia O riental, de  Entre Ríos, 
Corrientes y Misiones, dom ina Santa Fe y Córdoba le ofrece su concurso. Santiago del 
Estero, Catam arca y La Rioja tam b ién  sim patizan con é l . . .  En Buenos Aires bulle ia 
oposición en los suburbios y la cam paña, q u e  es ag itada por un grupo de federales, 
sim patizantes de  Artigas. La im pop u laridad  del d irector es tan grande com o el presti
gio adquirido por Artigas». C árcano, La p o lí t ic a  in te rn a c io n a l en ¡a h is to r ia  a rg e n tin a , 
pág. 20?.
155.- Edm undo Favaro. A rtig a s , e ! D irec to rio , e l Congreso d e  T u cu m á n y  la  in va s ió n  p o r 
tuguesa. M ontevideo: El País, 1960, pág. 131.
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Fe, Corrientes y Córdoba, que declaran su independencia. La capital misma 
es am enazada y yo soy destinado para con tener a Artigas como segundo 
de Viana que salía después de m í para unírsem e a cincuenta leguas de esta 
capital. ¿En qué estado encontré las cosas, amigo mío? Las tropas habían sido 
minadas y  a pesar de toda ¡a oposición de los jefes, Artigas debía entrar triunfante 
en Buenos Aíres. ¿Qué recurso?¡No había mucho que escoger! Se eligió el menor de 
los males».156

Esta orientación iría resultando confirm ada por los contenidos de la 
nueva política bonaerense, solo form alm ente distin ta de la anterior. Una 
de sus expresiones relevantes -  que debe pensarse tam bién en el contexto 
del tem or generado por las noticias recibidas a comienzos de mayo de 1815 
sobre la llegada de una expedición reconquistadora española - 157 fue la mi
sión encom endada a Blas Pico y  Francisco Rivarola a los efectos de lograr 
un entendim iento  con el jefe orien tal,15® quien fue inform ado de la inicia
tiva el 11 de dicho m es.159 Por entonces Artigas, que sin descubrir la jugada 
táctica porteña se m ostraba confiado en «la conclusión de las transaccio
nes que espero form alizar»,160 ya había com enzado a difundir -  días des-

15 6 .- Gregorio Rodríguez. H is to r io  de  A lve a r. Tom o II. Buenos Aires: Mendesky, 1913, 
pág. 428. En tan apuradas circunstancias, la posibilidad de realizar ta l elección resultó 
favorecida por un p robab lem ente  erróneo cálculo político de Artigas. No eran buenas 
sin duda las razones que lo llevaron a ordenar a sus tropas el repaso del Paraná en vez 
de m archar sobre la cap ita l cuando las condiciones así lo aconsejaban. ¿Paita de un 
partido  confiable en Buenos Aires? ¿Deseo de no reproducir una acción que pudiera in
terpretarse com o del m ism o te n o r que la de los porteños en M ontevideo? ¿Ingenuidad 
política? Lo cierto  es que hasta Cepeda ya no se presentaría una ocasión tan favorable 
para  im pon er la derro ta del gobierno directoría!.
157.- Porsu parte , el cabildo in form aba a Artigas -  el 2 de m ayode1815 -  sobre el riesgo 
de una expedición reconquistadora española com puesta por «once m il hom bres que 
se destacan para propagar el horror en estas provincias». AA, Tom o XX^, pág. 12. AA. 
To m o X X lil, pág, 291.
158 .-A H D U . pág. 238.
159 .- Con la firm a de Tagle, el gobierno de Buenos Aires fu n d am en tó  el envío de ia 
m isión por la necesidad de unirse para coordinar «las m edidas y planes de obstinada 
defensa» frente  a la te m id a  expedición peninsular, y «de portem os de acuerdo para 
guardar un orden invariable en nuestras resoluciones, sin esperar e l Congreso General 
de los d iputados de todas las provincias». AA. Tom o XXVIil, pág. 208.
1 6 0 .-AGN-U, C orrespondenc ia  d e l g e n e ra l José  A rt ig a s  a i  c a b ild o  de  M on tev ideo , pág. 5. 
En otra nota al cabildo de M ontevideo, Artigas a firm aba optim ista: «Yo espero en estos 
días los d iputados de Buenos Aires con los cuales tra ta r todos los asuntos que son de 
nuestra atención en la actualidad, y ten d rá  consigu ientem ente lugar entre ellos la or
ganización de un plan d e  defensa general que ponga a todas las provincias del Río déla
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pues de la caída de Alvear ~ la convocatoria al que sería conocido como el 
Congreso deí Oriente.

Así lo hacía en una no ta  del 29 de abril dirigida al cabildo de Concep
ción: «Conducidos los negocios públicos al alto pu n to  que se ven, es pecu
liar al pueblo sellar el p rim er paso que debe seguirse a la conclusión de las 
transacciones que espero formalizar. En esta v irtud  creo ya oportuno re 
unir en Arroyo de la China u n  congreso com puesto de los diputados de los 
pueblos... po r ser el prescrip to  un p un to  medio relativam ente a los dem ás 
pueblos que deben concurrir» .161

P u e s ta  en m archa esta iniciativa, y conocida la propuesta directorial pa
ra «ajustar los pactos de unión», en adelante para  Artigas am bos asuntos 
marcharían relacionados y  acom pasados, bajo el supuesto de que el con
greso consideraría y form alizaría los eventuales acuerdos que se alcanza
ran m ediante la negociación con Pico y  Rivarola.

M ientras tan to  en  las provincias se iban eligiendo delegados y estable
ciéndose sus instrucciones, las cuales resu ltan  de g ran  interés para  ilustrar 
el perfil político de algunos de los actores que, desde m atizados intereses y 
posicionamientos, operaban en la coyuntura. Así, la eiite corren tina sum a
da al cauce artiguista instruyó -  el 31 de m ayo- a sus diputados para que 
procedieran con «el objeto de sancionar y  concluir los Tratados de pacifica
ción, amistad, com ercio y alianza con los Estados independientes y adictos 
ai justo y sagrado Sistema de nuestra  deseada lib ertad ... en represen tación  
nuestra y beneficio de esta  provincia».162

Por su parte , el 2 de ju n io  el gobernador in tenden te  y los rep resen tan 
tes de la provincia de Córdoba confirieron a su diputado -Jo sé  Antonio 
Cabrera -  «el m ás bastan te  poder, y  cual es propio a un  pueblo libre e inde
pendiente, capital de provincia, para que a nom bre de toda ella y  represen
tándola trance, dirim a y  corte  todas y cualesquiera diferencias que hayan 
embarazado, em baracen o puedan  em barazar el reconocim iento espontá
neo del nuevo gobierno instalado po r el Pueblo de Buenos Aires; procu
rando rem over todos cuantos obstáculos sean im peditivos de la más pron-

Plata a cubierto de  toda  fa ta lidad , d ispu tando  su independencia con d ign id ad  y gran
deza... no hay im potencia p articu la r luego q u e  la unión general caracteriza los afanes  
y designa los recursos; y nosotros no debem os tener en vista lo que podernos respec
tivamente sino lo que podrán todos los pueblos reunidos». En ibíd., pág. ?.
161.- AA. Tom o XXVI¡I, pág. 206.
162.- M .  Tom o XXVIII, pág. 218.
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ta  reunión del Congreso general, sobre las bases m ás sólidas y análogas a 
los intereses de la causa com ún y particulares de esta provincia, así en su 
actual independencia como para la sucesiva form a que pueda adoptarse 
hasta la resolución del citado congreso»,163

En el caso de Santa Fe, la posición de la provincia y las expectativas 
respecto a ía asam blea convocada po r Artigas aparecen claram ente expre
sadas en la nota que el 11 de ju n io  le enviara el gobernador Candioti al «di
recto r suprem o del estado de Buenos Aires», aludiendo a (muchos parecían 
querer creer estos argum entos) los nuevos aires que correrían  a partir de 
ia caída del alvearismo -  «la facción horrorosa que acaba de desaparecer 
en esa capital» -  el cual había constituido «una tiran ía  tan  cruel que ya le 
era insoportable». Estos justos m otivos, continúa la nota, «le obligaron a 
acogerse bajo la protección del Gral. del Oriente, y bajo de la misma se ha
lla hasta el día, en tre tan to  se sancione en el Congreso de Arroyo de la China 
la concordia general que una y ligue de un  m odo firm e y  duradero a todos 
los pueblos y provincias de todos los territo rio s unidos».164

En esta línea conceptual, en el acta de la elección del diputado santafe- 
sino -  Pascual Diez de Andino -  se establecía que debería prom over y  san
cionar «todos los puntos concernientes a fyar de una vez el sistema pro
clamado en esta América de su libertad e independencia, y  la de cada uno 
de los pueblos unidos, y  en particu lar de este, haciendo que se reconoz
ca por provincia independiente», lo cual debería expresarse en el logro de 
«un perfecto gobierno federado y en la conservación de los derechos de los 
pueblos».165

Sobre esta base fueron redactadas las instrucciones que debían guiar el 
accionar de Andino en  el congreso, las cuales resum en en sus diez puntos 
un  program a ciertam ente artíguísta: soberanía particu lar de los pueblos y 
form ación, sobre esa base, de «un centro  en  que reunidas todas las partes 
de este cuerpo político se form e un todo sobre el que pueda influir esa ca
beza o autoridad».166 Juicio que aparece reforzado por el hecho de incluirse
163.- AA. Tom o XXVIII, pág. 219.
1 6 4 .-AA. Tom o XXVIII, pág. 223.
165 .- AA. Tom o XXVIII, pág. 225.
166 -  Asim ism o, entre o tros puntos, el d iputado d ebería  rec la m a ra  Buenos Aires la en
trega de 500  fusiles, 6 piezas de a rtille ría  y una sum a de d inero en calidad de indem
nización por los despojos realizados d urante  sus intervenciones m ilitares en la provin
cia; y tam bién  exigir ia aceleración de! congreso general que elegiría ai fu tu ro  gobierno 
central «con la libertad que se requiere», aclarándose que «esta provincia reconocerá
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como parte del m andato del delegado una copia (con algunos ajustes, se
cundarios respecto a su contenido esencial) de las Instrucciones orientales 
para sus diputados en la Asamblea del Año XIII.167 Cabe puntualizar que 
si bien estas orientaciones tend ían  a predom inar en  la heterogénea elite  
santafesina, su form allzación se halló estrecham ente asociada con la in 
fluencia ejercida por el gobernador Candioti, tal como puede observarse 
en las consideraciones que realizara para  guía de Andino bajo el título de 
«puntos generales de instrucción»,168 las cuales reiteran  el contenido del 
mandato formal que recibiera.

Durante los m eses de m ayo y jun io  de 1815 todos los pasos convergentes 
hacia la realización del Congreso del Oriente y las negociaciones de A rti
gas con los represen tan tes del D irectorio m archaron entrelazados, bajo el 
supuesto de que los resultados que arro jara la m isión Pico-Rivarola cons
tituirían la base fundam ental de las deliberaciones de dicho congreso.

Tal situación aparece reflejada en  las vicisitudes de los enviados p o r
teños, quienes habían sido designados para «ajustar los pactos de unión 
que deben vincular a ambos territo rios» , in tención que resu ltaba índiso- 
ciable -  como se lee en el p rim er párrafo  de las credenciales entregadas a 
los negociadores -  de Sa percepción de la am enaza «de una expedición de 
la Península que se dirige a  las riberas de este río para  invadir nuestros ho 
gares y atacar los derechos que proclam a la América, (por i o cual) se hace 
indispensable para p reparam os a la m ás vigorosa defensa el co n ta r con un  
concurso seguro de ías provincias de la Unión».159

El 26 de mayo, ya en Concepción del Uruguay, Pico y Rivarola se d iri
gen a Artigas indicándole que hacía cinco días que se hallaban listos para  
iniciar las negociaciones y solicitando que fije la fecha para ello, a io que 
el caudillo respondió que «la dem ora en  un  asunto ta n  im portan te  me es 
muy sensible pero inevitable», dado que -  argum enta -  se hallaba trabado 
para deliberar sin «la resolución que espero de M ontevideo», razón por la 
cual pide paciencia. El día 30 los delegados porteños vuelven a insistir y 
Artigas les re itera  las explicaciones anteriores solicitándoles cuatro  o seis 
días más de espera, duran te  los cuales seguram ente esperaba alcanzar un a

por suprem o d irector bajo las condiciones expresadas a Sa persona que seá dei agrado  
delSr. Protector G eneral». AA. Torno XXVIII, pág. 227. =
167.-AHDU, pág. 257.
168.- AA. Torno XXVIII, pág. 228.
169.- AA. Tomo XXVIII, pág. 209.
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visión m ás exacta de las relaciones de fuerza (recordar, por ejemplo, que 
todavía faltaba llegar la noticia de la participación activa de Córdoba en el 
congreso, y que Santa Fe recién daría las instrucciones a su representan
te  el 14 de junio) en base a las cuales se sentaría a negociar. El 6 de junio 
Pico y  Rivarola ofician al Directorio inform ando no haber logrado todavía 
reunirse con el caudillo, quien se hallaba en Paysandú atendiendo -  según 
les d ec ía -  «negocios de urgente im portancia a la Patria», pero que espe
raban hacerlo a ia brevedad.

Lo cual finalm ente se concretó diez días después, cuando Artigas les 
p resentara su propuesta de «Tratado de Concordia entre  el ciudadano jefe 
de los orientales y el gobierno de Buenos Aires», recibiendo el 17 de junio 
la contrapropuesta, bajo el títu lo de «Tratado de Paz y am istad propuesto 
por los Diputados de Buenos Aires».

La breve deliberación arrojó un ro tundo fracaso, y  asilo  com entó al día 
siguiente Artigas en no ta  a Rivarola: «Ya dije a Ud. bastan te en nuestras 
conferencias sobre la necesidad de nuestra  unión y principios que debían 
fijarla. Los calculadores sabrán dar a nuestras diferencias el m érito que en 
sí envuelven».170

Al respecto, basta com parar el prim er punto  de cada uno de los proyec
tos propuestos com o base del convenio para  com prender inmediatamente 
las razones por las cuales el acuerdo resultaba imposible, al m enos sin la 
categórica derro ta  m ilitar de alguno de los bandos enfrentados.

La form ulación sugerida por Artigas, que reproduce los conceptos es
tablecidos en el Congreso de Abril de 1813 -  incluida una nueva y rotunda 
ratificación de que su objetivo era la autonomía en ¡a federación y  no Ia inde
pendencia absoluta -  afirm aba en  su artículo l s: «La Banda Oriental del Uru
guay en tra  en el rol para form ar el estado denom inado Provincias Unidas 
del Río de la Plata. Su pacto con las dem ás provincias es el de una alianza 
ofensiva y defensiva. Toda provincia tiene igual dignidad, e iguales privile
gios y  derechos; y cada una renunciará ai proyecto de subyugar a otra. La 
Banda Oriental del Uruguay está en el pleno goce de su libertad y derechos; 
pero queda sujeta desde ahora a la constitución que organice el Congreso 
General del Estado legalm ente reunido, ten iendo por base la libertad».171

170.- AA. Tom o XXVIII, pág. 237.
171.-A H D U . pág. 244.
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Por su parte, el artículo prim ero de la propuesta realizada po r los em isa
rios porteños, que juzgaron com o «exótico» el p lanteo  anterior, estipulaba: 
«Buenos Aires reconoce la independencia de la Banda Oriental del Uruguay, 
renunciando los derechos que por el antiguo régim en le pertenecían».172

Además de esta  diferencia crucial, entre otras controversias que se p u e
den señalar -  como las diversas com pensaciones exigidas a Buenos Aíres -  
173 se destaca la vinculada con la condición en que perm anecerían las p ro 
vincias colocadas bajo la protección de Artigas. Al respecto, el punto 13 de 
su proyecto estipulaba que «las provincias y pueblos com prendidos desde 
la margen oriental del P araná hasta la occidental, quedan en  la form a in 
clusa en ei p rim er artículo de este Tratado, como igualm ente las provincias 
de Santa Fe y Córdoba, hasta  que voluntariam ente no gusten separarse de 
la Protección de la provincia Oriental del Uruguay y dirección del jefe de 
¡os orientales». A su vez, el artículo 5 del plan directoría! estipulaba que 
«las provincias de Corrientes y Entre Ríos quedan en  libertad de elegirse 
o ponerse bajo la protección del gobierno que gusten», lo cual daba po r 
supuesto que la antigua capital se reservaba con tinuar ejerciendo los «de
rechos que por el antiguo régim en le pertenecían» sobre santafesinos y 
cordobeses, provincias a las que no se hacía n ingún tipo de alusión.

Ante el fracaso de las tratativas, Artigas le escribió al d irecto r Álvarez 
Thomas m anifestando que había «visto reproducidos los principios detestables 
que caracterizaron la conducta del gobierno anterior, de modo que todas las e s 
tipulaciones para la paz, venían a quedar reducidas a que nosotros no h i
ciéramos la guerra. Vea V.E. sí yo jam ás podía estar en estado de esperar 
esto».™

172.- AHOU. pág. 246.
173.- Dichas dem andas se expresan en ios artículos 5 a 8 del Tratado de Concordia  
propuesto por los orientales, m ien tras  que en el docum ento  presentado p o r su contra
parte no se hace m ención a! asunto, aunque se indica -  condescend ientem ente -  q u e  
«Buenos Aires jam ás  podrá p ed ir a la provincia O riental indem nización bajo ningún  
pretexto de los cinco m illones y m ás de pesos que gastó en la tom a de M ontevideo». 
Sin perjuicio de ello, al dar cuenta de su m isión a! director suprem o, Pico y Rívarola re
conocen que pese a que se excedieron «por a m o r a ia paz, unión y tran q u ilid ad  a d arle  
mi¡ fusiles de contado y qu in ien tos m ás según las rem esas que vin iesen de Londres, 
los doce cañones de cam paña q u e  pedía» y otros arm am entos y m uniciones, «nada  
fue bastante para obligar a este Sr. G eneral a entrar en partid o  alguno que no fuese el 
de sus proposiciones». AA. Tom o XXVII!, pág. 244.

:174,- AGNA. X, 1-6-1.
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Sin duda los antiguos «principios detestables» no habían cambiando 
pero sí la coyuntura política y el elenco gobernante en  Buenos Aires, que 
buscó un avenim iento con Artigas procurando acotar su influencia no más 
allá de las provincias litorales del Uruguay -  curándose además en salud 
fren te a ía am enaza del colonialismo español - 1 m ientras operaba en di
rección a organizar (y hegem onizar) el congreso general de las provincias 
recientem ente convocado.175

Sin perjuicio de esta in terpretación, llama la atención que 1a dirigencia 
porteña im aginara que podría alcanzar un acuerdo con Artigas sobre la ba
se de ofrecerle la «independencia» de la Banda Oriental, la posibilidad de 
m antener su Influencia sobre el Entre Ríos y ía provisión de algún arma
m ento. De hecho, al in ten tarlo , la facción directoría! m ostraba una fuerte 
incom prensión de la política artiguista, que a esa altura de los sucesos ya 
había dado sobradas m uestras de sus núcleos duros: «soberanía particular» 
de los pueblos fren te a la absorción centralista y  unidad de las provincias 
autónom as bajo un  régim en federal. C iertam ente, no existía entonces, ni se 
registraría  después, la m enor referencia docum ental -  directa o indirecta - 
de que el líder oriental aspirara a consolidar alguna suerte  de separatismo.

Igualm ente, vale reiterarlo , antes del choque de las propuestas y el nau
fragio del convenio, no solo los represen tan tes de Buenos Aires esperaban 
alcanzar un  arreglo,176 sino que tam bién Artigas parecía convencido de lo
grarlo, ta i como lo refleja el testim onio de los negociadores bonaerenses 
en  uno de sus inform es al Directorio: «Muy buena acogida, bellas palabras 
y  ofrecim ientos lisonjeros antes de em pezar nuestras conferencias; mucha

175.- ES 6 de m ayo, ten iend o  com o referencia el Estatuto Provisiona! form ado por la 
ju n ta  de observación, se produjo la jura dei nuevo d irector sustituto Álvarez Thomas. 
Una visión em anada de la historiografía argentina clásica retrata (y se retrata) los com
ponentes principales de una coyuntura en la cual el artigu ism o brilla  por su ausencia; 
«asom a así una nueva época. San M artín  em prende la reorganización de la Gran Logia 
y hace los aprestos para su gran cam paña continenta l. Es anunciado el Congreso deTu- 
cum án y se crea el c iim a de la declaración de la independencia». Canter, La revolución 
de abril de 1815 y  ia  organización del nuevo directorio, pág. 242.
176 .- Esta expectativa no era hom ogénea en tre  la dirigencia directoría!, tal como loevi- 
dencia una nota dirig ida por la ju n ta  de observación a Álvarez Thom as luego de frus
trada  la negociación con Artigas, señalando que la m ism a ya había pronosticado dicho 
desenlace «cuando significó a V.E. ia inoportun idad  de aquella  misión». En esta línea, 
los firm antes  de la misiva -G ascó n , M edrano y S e rra n o - proponían que se suspen
diera «en ad e lan te  toda  com unicación oficial, que ya degrada dem asiado ia autoridad 
y respetos de este gobierno». AA. Tom o XXVIII, pág. 249.
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frialdad, dificultades y desconfianzas al form alizar los tratados, tal ha sido 
la conducta de aquel Sr, General».177

A pesar de haberse frustrado uno de los principales m otivos que d e te r
minaron su convocatoria,178 y  en el contexto de una  situación oscurecida 
nuevamente por los nubarrones del conflicto entre  los dos proyectos polí
ticos en pugna, ei 29 de junio de 1815 se realizó ei llamado Congreso de Oriente o 
de Arroyo de la China (Concepción del Uruguay),179 al que A rtigas caracte
rizó como «un congreso de todos los diputados que hasta aquella fecha se 
habían reunido, tan to  de ia Banda O riental como de los dem ás pueblos que 
tengo el honor de proteger» .180

El fiasco de las conversaciones con los comisionados directoríales, que 
Artigas puso a consideración del Congreso, obligó a que este  se abocara 
al análisis de las relaciones con Buenos Aires, postergando el tra tam ien to  
de otros tem as.181 Así lo explícitaría el caudillo al inform ar al gobernador
177, - M .  Tom o XXVII!, pág. 240. S um ando elem entos para ia com prensión de! fondo  
de ideas con que Pico y Rivarola iban pensando ias vicisitudes de su gestión, es in te re 
sante rem arcar com o describen su percepción de! proyecto de tratado  presentado por 
Artigas, ai expresan «habiendo conocido lo abultado, irreg u lar e in justo de (as expre
sadas proposiciones, y que ta i vez se había adoptado este m edio para no entrar en 
conciliación alguna».
178 -  El 27 de ju n io  Artigas anotic ia  a Andresito de! fracaso de las negociaciones con 
Buenos Aires, de su esperanza de que pudieran retom arse, y de que «m ientras es p re 
ciso tom ar todas las m edidas. Con este fin paso m añana a i Arroyo de (a China a  celebrar 
eí Congreso y  resolver lo m ejor».
179 -  Si bien confunde y m ezcla referencias de un frustrado congreso de los pueblos de  
la provincia oriental que Artigas se proponía reunir en 1815, de! realizado en Arroyo de  

. ia China y de la m isión Pico-Rivarola, es no tab le , en form a y contenido, el m odo com o  
un observador portugués expresaba su percepción de estos eventos: «Artigas está en  
la capilla nueva de Mercedes fo rm an do  un congreso llam ado  oriental, q u e  se dice es 
formar la Constitución de la nueva república M inuana que él pretende establecer. A 
esta reunión de salteadores parece que han enviado ios de Buenos Aires dos de sus 
principales secuaces». AA. Tom o XXIII, pág. 462.
180,- Especificando que la adhesión de Córdoba sería fugaz, inestable la de Santa Fe, 
e institucionalm ente difusa la de Entre Ríos -  donde el contro í político de  Artigas te n 
día a desdibujar el perfil de las autoridades provinciales a u tó n o m a s - se puede afir
mar que los Pueblos Libres constituyeron un frente  político bajo el fo rm ato  de una liga  
ofensiva y defensiva. Con algún m atiz  in terpretativo  respecto a esta form ulac ión , ta m 
bién se ha señalado que «la liga fo rm ad a en 1815 bajo la protección de Artigas no fue  
otra cosa que la confederación, ta l com o se había señalado en el año 1813, pero una  
confederación de hecho, no de derecho, desde que no llegó a celebrarse fo rm a lm e n te  
el pacto que le diera carácter ju ríd ico». Ardao y de Castellanos, Artigas, pág. 62.
181.- Al respecto creo necesario s eñalar que varias generaciones de argentinos se ed u 
caron bajo ia influencia de versiones historiográficas cuyo sesgo político ideológico las
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de Corrientes sobre la finalización de la reunión: «he m andado retirar los 
Diputados por creerlos superfluos en este punto m ientras no se allane el 
prim er paso que debe servir de pedestal a los dem ás».182

Existen diversos testim onios sobre lo discutido en la reunión,183 como 
el proporcionado por el Dr. José Antonio Cabrera -rep resen tan te  de Cór
doba -  al inform ar a las autoridades de su provincia que se habían reunido 
«en el Congreso los diputados de esta  Banda Oriental y demás pueblos de la 
Liga y  Confederación que están bajo la protección del jefe de este ejército, 
don José Artigas, para tra ta r  de los medios de una unión libre, igualy equi
tativa, con el gobierno de Buenos Aires, y fundar sobre esta base una paz 
sólida y verdadera. Abierta ayer la prim era sesión, en que fuimos instruidos 
por el Sr, General del éxito desgraciado que había tenido la negociación en
tablada con los diputados de dicho gobierno, se ha  tenido por conveniente 
en dicho Congreso reproducir las m ismas reclam aciones hechas anterior
m ente por el Sr. General, autorizándolas con una diputación en que hemos 
sido electos los ciudadanos doctor Don Simón García de Cossio, don Miguel 
Barreiro, doctor Pascual Andino y  yo». A continuación el diputado cordo
bés explica las razones por las cuales había aceptado sum arse a lo resuelto: 
«Como el objeto principal de esta negociación es el de conservar nuestra 
in tegridad provincial, restableciendo el equilibrio de las provincias que de
bían unirse, he adherido a esta nueva investidura, que sin destru ir ni des
nudarm e de la prom esa que he recibido de este pueblo, ha reunido en mi 
causa y  en mi persona la respetable representación, voz y  derechos de los 
pueblos vencedores del Oriente».184

Otro inform ante relevante es el delegado por Santa Fe, quien reproduce 
en lo fundam ental el relato de Cabrera, reiterando que Artigas propuso el

llevó a enfatizar, sin m ayores fundam entos, el «fracaso de la Asam blea del Arroyo de 
la China, que dem ostró  que el caudillo  oriental no deseaba celebrarlo, ni organizar el 
país». Cárcano, La p o lí t ic a  in te rn a c io n a l en la h is to r ia  a rg e n tin a , pág. 357.
182 .- AA. Tom o XXVIII, pág. 259.
183.- Ei m édico Francisco M artínez, residente en San Carlos -  quien afirm a haber parti
cipado d el congreso en calidad de delegado oriental -  rem em oró  en 1859 que «a nues
tro  arribo encontram os reunidos un crecido núm ero de diputados: por Córdoba, Co
rrientes, Santa Fe, Entre Ríos y Estado O riental», ratificando en general las otras ver
siones existentes sobre lo tratado , M ariano Berro. Francisco  D ion is io  M artínez. A utob io
g ra fía . San Carlos, 1859. M ontevideo: Revista Histórica, 1913.
184.-AHDU. pág. 261.
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envío de una diputación a Buenos Aires a efectos de insistir con «las ju stas 
reclamaciones de las provincias confederadas».185

F in a lm e n te , la v e r s ió n  de Artigas -  en nota al cabildo de M ontevideo -  
confirma las anteriores: «reunidos en  esta  villa de Concepción del Uruguay 
en 29 del corriente expuse lo u rgen te de las circunstancias p a ra  no dejar 
en problema estos resultados. Califique las proposiciones que por am bas 
partes se habían propuesto. Su conveniencia y  disonancia en todas y  cada 
una de sus partes, y  después de m uchas reflexiones resolvió ta n  respeta
ble corporación m archasen nuevam ente ante el gobierno po rteño  cuatro 
diputados que a nom bre de este  congreso general represen tasen  la un ifor
midad en sus intereses y  la  seguridad que reclam an sus provincias».186

En virtud de dicha comisión, ya instalados en  la antigua capital v irre i
nal, el 13 de ju lio  de 1815 los em isarios del Congreso de Oriente presen
taron un plan para el restablecim iento de la concordia, que ajustado a los 
principios básicos del artiguism o, m ostraba en su apretada redacción la in 
tención de hacerlo más aceptable para las autoridades bonaerenses, en tre  
cuyos sostenedores una m inoría todavía aspiraba a un  entendim ien to  con 
los orientales.187

La propuesta se hallaba concebida en  los siguientes térm inos: «Habrá 
unión ofensiva y defensiva en tre  las provincias que se hallan bajo la direc
ción del jefe de los orientales y  el exrao gobierno de Buenos Aires». En se
gundo lugar, sobre la base de que sería «reconocido un  carácter puram ente 
auxiliador en las tropas que hasta  la ocupación de M ontevideo pasaran de 
Buenos Aires a ia Banda O riental del Uruguay», se reclam aba la devolución 
de una im portante cantidad de arm as, m uniciones y lanchas cañoneras, 
además de la im prenta, igualm ente arrebatada de aquella plaza. También 
se estipulaba la entrega de quinientos fusiles a Córdoba y otros tantos a 
Santa Fe, m ientras que «todo lo dem ás extraído de la provincia oriental

185.- AA. TomoXXVIIS, pág. 253.
1 86 .-AA. Tom oXXi, pág. 36.
187.- En este sentido, el 10 de ju lio  Artigas escrib ía a Álvarez Thom as a fa v o r del acuer
do, haciendo ía siguiente m ención: «Para m í es satisfactoria la entrevista cpn el Sr. In 
tendente de Ejército Don José A lberto  Cálcena y Echeverría. Él im pondrá a V.E. de mí 
cordialidad por ios votos com unes». En igual sentido, m oderadam ente  esperanzado, 
también el cabildo de Santa Fe -  al referirse a ia misión de la que fo rm ab a  parte su

* d ip u tad o - señalaba: «Este ayuntam ien to  se congratula con tan justa m ed id a , com o  
*que de ella dependerá tal vez la finalización  de nuestras divisiones políticas».
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quedará en Buenos Aires en  clase de depósito para auxiliar con ello a las 
dem ás provincias».188

Jun to  a la entrega del plan, en conocim iento de los m atices de opinión 
que se m anifestaban en la elite porteña, los diputados enfatizaron su deseo 
de concurrir gustosam ente a «cualquier discusión que sobre el particular 
se prom ueva en tre  la m agistratura de esta c a p i ta l .. para así proveer las 
explicaciones consiguientes y poder rem over las dudas que pudieran sus
citarse».

Sin haberles proporcionado previam ente n inguna señal sobre la res
puesta a sus proposiciones, el 19 de jun io  el director suprem o se dirigió a 
los diputados com unicándoles que en pocos días dispondrían de una «con
testación decisiva», pero que m ientras tan to  -  «conviniendo al decoro y 
a la buena fe evitar com prom etim ientos recíprocos» ~ había resuelto que 
pasaran a «hospedarse» fuera de la ciudad, en una corbeta surta  en ei puer- 
to, Medida que seguram ente respondía a dos razones concurrentes: evitar 
que dichos represen tan tes se en teraran  de las iniciativas m ilitares que se 
tram aban  con tra  sus instituyentes,y  que no pudieran influir sobre quienes 
se m ostraban m enos in transigentes fren te a los reclamos orientales. Cabe 
consignar que si bien el Directorio negó que se tra ta ra  de un arresto, poco 
disim ulaba cual sería su decisión final, al tiem po que zahería a los comisio
nados anunciándoles que guardaría la inm unidad de sus personas «aunque 
no  esté acreditada por otra parte  la alta representación del carácter que re
vistan».

La resistencia de los diputados, que habían reaccionado dando por fina
lizada su m isión y  solicitado infructuosam ente sus pasaportes, les permitió 
eludir el em barque, el cual sería finalm ente suspendido el día 21, sucedién- 
dose de todos modos los desencuentros y  cierta desconsideración en el tra
to.

Finalm ente, el 1 de agosto el gobierno de Buenos Aíres respondió a los 
em isarios del Congreso de Arroyo de la China en los siguientes términos: 
«El plan presentado por V.V. como fundam ento de la concordia entre el 
jefe de los orientales y este gobierno fue exam inado (y la) resolución fue. 
que las proposiciones que en el referido plan se ofrecen en los términos 
que están  concebidas son inadmisibles, y  que carecen las personas de V.V.

1 8 8 .- AA. Tom o XXVil!, pág. 265.
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del carácter y  represen tación con que han  sido anunciadas. En esta virtud 
queda expedito su regreso a la Banda Oriental».189

Quedaba claro que la dem ora en  en tregar esta  respuesta y  la re tención 
Je los diputados habían sido parte  de una táctica para ganar tiem po m ien
tras se com pletaban los preparativos de una expedición m ilitar con destino 
a Santa Fe,190 como acabaría reconociéndolo Álvarez Thomas en  nota a Ar
tigas: «los d iputados de V.S. han padecido alguna detención en  su despacho 
porque hallándose inform ados de la indicada m edida tem í se precip itasen 
a V.S. para oponerse a que se realizase con el sosiego que conviene a to 
dos».191

Ignorante todavía de estas novedades, el caudillo dirigió una  breve es
quela al d irector suprem o, en  la cual se evidencia la profundidad de los 
desacuerdos y  la absoluta volatilidad de la situación: «Si yo am o la paz ta m 
poco tem o los desastres de la guerra. Sea V.E. seguro que si al recibo de esta  
no pone inm ediatam ente a los diputados en cualquiera de los puertos de 
esta Banda doy principio a las hostilidades de un  modo escandaloso»,192

En tan apuradas circunstancias, la com plejidad de la situación política 
-incluidas las dudas que todavía pertu rbaban  a partidarios de uno y otro  
bando -  daría lugar a un nuevo in ten to  de las partes por alcanzar algún 
tipo de entendim iento. Lo cual se expresó en  el contenido de dos docu
mentos fechados en Buenos Aires el día 3 de agosto, que dan cuen ta de u n a  
negociación de últim o m om ento. Se tra ta  por un  lado de 10 artículos (no
ta 2) rubricados por Antonio Sáenz, «com isionado por parte  del Exmo Sr. 
Director del Estado para tra ta r  la paz con los cuatro diputados que al efec

189.- AA. Tom o XXVIII, pág. 280 .
190.- Si bien se tra ta  de una conducta p o lítica  re iterada, la decisión no debe h aber  
sido ajena a las noticias recib idas en el Río d e  la Plata los prim eros días d e  ju lio  de 1815 
respecto a que la tem id a  expedición española se había d irig ido con rum bo a Venezuela, 
y que en Francia se había producido ei regreso triunfal de  Napoleón al poder.
191.- AA. Tom o XXVIII, pág. 282.
192.- AA. Tom o XXVIII, pág. 284 . En la m ism a fecha Artigas se dirigió al cab ildo  de B ue
nos Aíres señalando que «aun cuando fuesen injustas ias solicitudes de  nuestros e n 
viados eso solo serviría para no adm itirlas  y no para u ltra ja r su alta representación». 
Poniendo en evidencia uno de ios rasgos de su accionar político, y un conocim iento  
ajustado de los m atices y contradicciones existentes en ias posiciones e intereses de  
la elite dirigente porteña, Artigas inquirió  a los capitulares que tengan «ía bondad de  
descifrarme si el gran pueblo de  Buenos Aires autoriza o no los desastres de la guerra  
civil. Yo soy el provocado con los nuevos incidentes a perpetuarla , y en este caso jam ás  
serán im putables a m í los resultados».
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to  han vellido de Paysandú», en tre  cuyos puntos salientes se afirm aba que 
habría  «paz, am istad y  alianza perpetua  en tre  el jefe de los orientales y el 
Gobierno de Buenos Aires», al igual que en tre  los pueblos que están bajo 
la protección de uno y  otro; que ambos te rrito rio s serán independientes, y 
que «el Paraná será la línea de dem arcación que los distinga»; obligándose 
las partes a enviar diputados al Congreso del Tucum án,193 Como puede ob
servarse, en lo esencial nada dem asiado diferente a lo propuesto por Pico 
y Rivarola.

Más llamativa, aunque no del todo sorprendente , es la «única propo
sición» (nota l)  firm ada por Barreiro, Andino, García de Cossio y  Cabrera, 
en la que se afirma: «Habrá paz en tre  los territo rio s que se hallan bajo el 
m ando y protección del jefe de los orientales y el exmo gobierno de Buenos 
Aires».

Sobre las circunstancias de este  postrer in ten to  de acuerdo contamos 
con el inform e elevado por Sáenz a Álvarez Tilomas. En él explica que des
pués de largas discusiones «conseguí al fin que conviniesen en hacer la paz, 
desistiendo absolutam ente de sus pre tensiones... pero m uy luego conocí 
que para sus m iras no era tan  llano firm ar como prom eter». Sin dejar de 
re tra ta r  la postura porteña, lo que sigue a continuación resulta extrema
dam ente sugerente para pensar la adhesión al «sistema» y conducta futura 
de la dirección cordobesa, de sectores de la elite santafesina, correntinay 
entrerriana, y  de los cabildantes m ontevideanos - e n tr e  otros «artiguis- 
tas» -  razón por la cual lo transcribim os in extenso: «Ellos m e entregaron 
entonces firm ada la nota n .6 1. Yo conocí que no m e era dado suscribir- 
la por las dudas que ella presenta, por las in terpretaciones ominosas de 
que es susceptible, por estar concebida su única proposición en términos 
vagos e indefinidos, por que la autoridad del Superior D irector de las Pro
vincias Unidas aparece odiosam ente m enguada, con m enos atribuciones 
que el jefe de los orientales, y  queda convertida en un  simple Gobierno de 
Buenos A íres... Por estos m otivos les p resente la no ta  del n .E 2 y  pedí que 
la sancionasen. Me han  contestado que ella es conform e desde luego a lo 
que habíam os tratado, que ninguno de sus artículos les ofrece reparo, y 
que todos ellos son otros tan to s consiguientes de la paz que han firmado; 
pero al mismo tiem po reponen que quieren dar al m undo un fuerte testi
monio de su buena fe y  sinceridad cum pliendo religiosam ente todo cuanto

193 .-A H D U . pág. 278.
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se contiene los artículos de mi nota, sin haberla firmado. Este es 'el único 
fundam ento que me han  m anifestado para tan  extraña resistencia; alguna 
vez tam bién dejaban caer la expresión de no ser conveniente sancionarla 
por ahora, aunque confesaban que era  justa , y  ofrecían rem itir sus expla
naciones después de haber regresado al lugar de su residencia».194

Concluida en  estos térm inos la transacción, du ran te  la perm anencia de 
los diputados en  la capital el D irectorio no dejó de ejercer constantes p re 
siones sobre gobernadores, cabildos y otros individuos influyentes local
mente, procurando desbaratar la un idad  de las provincias que se habían 
reunido en el Arroyo de la China, y  en  particular neu tralizar y  apartar a 
Santa Fe y Córdoba, de im portancia estratégica decisiva para  el progreso 
de la econom ía y el com ercio de Buenos Aires,

En esta dirección, resu ltan  ilustrativos los conceptos vertidos por el eje
cutivo porteño al negar un  «auxilio de artículos de guerra» solicitado po r 
las autoridades santafesínas para con tener las irrupciones de grupos in 
dígenas, argum entando que se debía esperar «el resultado de las negocia
ciones entabladas con el jefe  de los orientales». Lo cual, sin em bargo, no lo 
inhibía de adelan tar la condición de la que dependería cualquiera ayuda, al 
referirse a «los tratados que con nom bre de conciliación ha rem itido dicho 
jefe a este gobierno y que en  copia acom paño con unos docum entos re la ti
vos. Vea pues V.S. si buenam ente  podem os socorrer a esa ciudad m ientras 
los negocios no varíen de aspecto».195

A diferencia de Santa Fe, cuyas relaciones con el artiguism o perdura
rían -  si bien con fuertes altibajos -  hasta  los tratados del P ilar en 1820, la 
adhesión de Córdoba al proyecto orien tal fue relativam ente fugaz. Como 
hemos visto, deseosa de afirm ar la autonom ía provincial fren te al cen tra
lismo, una de las facciones en las que se dividían los sectores dom inantes 
locales encabezada por José Javier Díaz se aproximó a Artigas, participando 
del Congreso de Oriente y  autorizando a su represen tan te  a in teg rar la de
legación enviada an te  el poder bonaerense. Hallándose todavía en  curso e 
indefinida dicha comisión, el alcance limitado de la adhesión de los federa
les m editerráneos al artiguism o se pondría  de m anifiesto en la autorización 

: otorgada al delegado Cabrera para que «en el evento de que no  se realice 
la negociación entablada p o r los pueblos de la Confederación Oriental que

;194.-AHDU. pág. 280.
1 9 5 -AA, Tomo XXVII!, pág. 247.
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aún se halla pendiente en este Gobierno, pueda en tra r con él en otros tra
tados que  aseguren la tranquilidad de esa Provincia».196

Al respecto, m ientras m anten ía  la restricción a los m ovim ientos y co
municaciones de los diputados, el 20 de ju lio  el Directorio se dirigió a Ca
brera dándose por «enterado po r su no ta  de esta fecha de hallarse con po
deres de la provincia de Córdoba para tra ta r  con este Gobierno sobre los 
convenios que deban fijarse por parte  de ambos territo rio s hasta  la resolu
ción del próxim o congreso general, y oportunam ente avisará a V. hallarse 
expedito para en tra r  en las proposiciones y  estipulaciones que se juzguen 
convenir».197

Un análisis equilibrado de la posición política de las autoridades cor
dobesas en la coyuntura debe ten e r  en cuenta tanto el modo en que expre
saba sus preferencias: «la causa de la Banda Oriental -  le escribía Cabrera 
a Díaz ei 26 de ju lio  -  es la de todos los pueblos, que ella prevalecerá ca
da vez m ás en lo sucesivo, y que m ientras no desaparezca esta provincia 
de la tie rra  siem pre enfren tará su valor el poder y  ambiciosos proyectos 
de esta Capital», como el pragmatismo (no exento de oportunism o) con el 
cual orientaba sus pasos concretos: «el estado de los negocios, por último, 
exige no precip itarse en ios brazos de n inguna de las partes beligerantes”. 
En esta línea, el 6 de agosto - y a  alejados de la capital los otros diputados 
del Oriente -  Cabrera propuso a las autoridades porteñas la neu tralidad de 
Córdoba fren te  a los conflictos en tre  las provincias in teriores y  su colabora
ción contra los enem igos exteriores, reafirm ando su autonom ía respecto a 
Buenos Aires y  com prom etiéndose a enviar diputados al congreso general 
de Tucum án».198

Más allá de estas y dem ás alternativas que ofrecían las disputas entre 
los dos grandes proyectos políticos en  pugna, a fines de 1815 la magnitud 
del fenóm eno artiguista  resultaba evidente para propios y extraños. Así, 
por ejemplo, lo testim oniaba el cónsul de Estados Unidos en  Buenos Aíres
-  Tilomas Lloyd Halsey -  en no ta a jam es  Monroe, secretario  de Estado de 
Estados Unidos: «Artigas, jefe inteligente para la clase de guerra  en que se 
ocupa, tiene com pleta posesión del resto de la m argen del Río de la Plata 
más arriba de M ontevideo y de lo que se llam a Entre Ríos hasta  Corrientes;
196.- AA. Tom o XXVIII, pág. 266.
197.- AA. Tom o XXVII!, pág. 271.
1 98 .- Efraín Bischoff. «José Javier D íaz, G obernador de Córdoba: 1815-1816». Trabajos 
y Comunicaciones 15 (1966), pág. 83.
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y aún cuando este gobierno ha  hecho esfuerzos considerables para redu
cirlo, han resultado ineficaces».199

Como se pudo com probar con el paso del tiem po, el resultado de los en 
frentamientos y  la guerra civil entre  los pueblos que habían form ado p arte  
del virreinato platense sería decisivo, por sí o por no, en la conform ación 
de un amplio país sudam ericano, ya que las provincias que ten d ían  a u n a  
integración de tipo federal no solo reclam aban autonom ía, com o seguirían 
haciéndolo en las décadas siguientes, sino que -b a jo  la orien tación a r ti
guista -  luchaban por un «sistema», el cual, al reun ir a Buenos Aires bajo re
glas dem ocráticas, tal vez hubiera podido crear las bases de una unificación 
de los territo rios que finalm ente acabarían desm em brados y balcanizados,

En este sentido, la experiencia posterio r a 1820 m ostraría que, sin este 
tipo de sistema, el denom inado federalism o tendía a reducirse a localismo, 
aislacionismo y dispersión regional, m ostrándose incapaz para cuestionar 
la hegemonía de la elite te rra ten ien te-m ercan til bonaerense en  el manejo 
de los asuntos esenciales.

En estas circunstancias, bajo una fuerte  influencia de los in tereses p o r
teños, se constituyó en Tucum án - e n  m arzo de 1816- el Congreso de las 
Provincias Unidas, sin incluir en  su seno a represen tan tes de Santa Fe, Mi
siones, Corrientes, Entre Ríos y  la Banda Oriental.

Realizado bajo la presión de urgentes y  justas necesidades políticas y m i
litares,200 el Congreso sesionó enm arcado en arduas gestiones diplom áticas 
dirigidas a la concreción de alguna form a de régim en m onárquico -  inclu í' 
da la propuesta de Belgrano de coronar a un m iem bro de Ía dinastía de los 
Incas -  que hiciera más to lerable a las potencias europeas la independencia 
que se proclamó a todas las naciones del m undo el 9 de julio .201 Siendo esta
199.- AA. Tomo XX, pág. 175,
200 .- «¡Hasta cuándo esperam os declarar nuestra independencia! ¿No le parece a Ud.
-  escribía San M artín  ai d ipu tado  Godoy Cruz -  una cosa bien ridicula acuñar m oneda, 
tener pabellón y cocarda nacional y por ú ltim o  hacerla  guerra al soberano de quien en  
el día se cree que dependem os? ¿Qué nos fa lta  más que decirlo? Por otra parte, ¿qué 
relaciones podrem os em p ren d er cuando estam os a pupilo? Los enem igos {y con m u 
cha razón) nos tra tan  de insurgentes, pues nos declaram os vasallos. Esté usted seguro 
que nadie nos auxiliará en ta l s itu a c ió n ... án im o , que para los hom bres de coraje se 
han hecho las em presas. Veam os c laro , m i am igo , si no se hace, el congreso es nulo en 
todas sus partes». Caillet-Bois, El Directorio, las Provincias de la  Unión y  e i Congreso de  
Tucumán, pág, 541.
201.- El 21 de ju lio , en Sa sala de sesiones del congreso, se ju ró  «prom over y d efender la 
libertad de las Provincias Unidas y su in dependencia de! rey de España, sus sucesores
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declaración lo esencial para el juicio histórico, no debe ocultarse que ei sistema 
un itario  fue ratificado en todos sus térm inos.

Im puesto de lo res uelto en Tucum án, a fines de ju lio  Artigas le recordó 
al nuevo director suprem o Pueyrredón: «Hace más de un año que la Banda 
Oriental enarboló su estandarte tricolor y  juró su independencia... Lo hará V.E. 
p resente al soberano Congreso para su superior conocim iento»,202

Efectivamente, ya el 4 de febrero de 1815 ei líder oriental había señala
do en  una no ta al gobernador de C om entes: «Buenos Aires hasta aquí ha 
engañado al m undo en tero  con sus falsas políticas y dobladas intenciones. 
Estas han  form ado siem pre la m ayor p arte  de nuestras diferencias internas 
y no ha dejado de excitar nuestros tem ores la publicidad con que mantiene 
enarbolado el pabellón e sp añ o l Si para disim ular este defecto ha hallado 
el m edio de levantar con secreto la bandera azul y blanca; yo he ordenado 
en  todos los pueblos libres de aquella opresión que se levante una igual a 
la de mi cuartel general: blanca en medio, azul en los dos extremos, y en 
medio de estos unos listones colorados, signo de la distinción de nuestra 
grandeza, de n u estra  decisión po r la República y de la sangre derramada 
para sostener nu estra  Libertad e Independencia».203

Artigasen 1815

«La cuestión  es só lo  en tre  la libe rtad  y el despo tism o : nuestros 
op reso res  no  p o r su pa tria , só lo  p o r serlo , fo rm an  ei ob je to  de 
nuestro  odio».

Artigas

Si bien las diferencias con el D irectorio no lograron zanjarse, la situa
ción de relativa paz que se extendió duran te  buena parte  de 1815 y 1816 
perm itió  que el pueblo orien tal -  po r prim era vez desde el comienzo de la 
revolución en posesión de su te rrito rio  -  pudiera a ten der a la reconstruc
ción de la vida económ ica y social devastada por años de guerras.

y m etró p o li, y de  to d a  o tra  dom in ación  extranjera». M itre, H is to r ia  de B e lg ra n o  y  de la 
In d e p e n d e n c ia  A rg e n tin o , pág. 271.
2 0 2 .-  Favaro, A rtig a s , e l D irec to rio , e í C ongreso de  Tucum án y  la  in v a s ió n  portuguesa, 
pág. 135.
2 0 3 .-  AA. Tom o XX, pág. 165. Sobre ei pabellón  artiguista, véase: Agustín Beraza, Las 
b a n d e ra s  de  A rt ig a s . M ontevideo: In stitu to  H istórico y Geográfico del U r u g u a y ,  1957.
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Vale recordar que hasta  ese m om ento el actual Uruguay, a diferencia de 
Buenos Aires, fue continuam ente cam po de batallas: prim ero en tre  patrio- 
tas y  españolistas -  incluida ¡a in tervención m ilitar portuguesa en apoyo 
del virrey Elío -  y  luego en tre  porteños y  orientales, a lo que se deben agre
gar los efectos del éxodo m asivo de 1811. La sum a de estos sucesos produjo 
una severa depredación de su im portan te  riqueza ganadera y la parálisis de 
la actividad m ercantil: «Los males de la guerra -  afirm aba Artigas -  han  si
do trascendentales. Los talleres han quedado abandonados, los pueblos sin 
comercio, las haciendas de cam po destru idas y  todo arru inado».204

En estas circunstancias, y  con los condicionam ientos im puestos por el 
virtual cogobierno que ejercía el cabildo de M ontevideo (controlado por la 
fracción de la elite oriental que reem plazó a sus pares favorecidos por las 
fuerzas bonaerenses de ocupación), Artigas desplegó un conjunto de inicia
tivas económicas y  sociales procurando dar respuesta a las necesidades m ás 
perentorias de los pueblos y  te rrito rio s sobre los cuales ejercía su influen
cia. Entre las principales m edidas que se llevaron adelante -  las cuales son 
tratadas puntualm ente en los siguientes capítulos -  se cuen tan  los Regla
mentos comerciales y  aduaneros, el Reglamento provisorio para el fom ento de la 
campaña, y la política de colonización sobre la base de revalorízar el papel 
de los pueblos originarios.

Por esos días, Dámaso Larrañaga -  com isionado por el cabildo de M on
tevideo -  se reunió con Artigas en Paysandu, dejando anotado en  su diario 
un interesante re tra to  del jefe oriental: «Llegó el general acom pañado de 
un ayudante y  una pequeña escolta. Nos recibió sin la m enor etiqueta. En 
nada parecía un general.; su tra je  era de paisano, y  m uy sencillo: pan talón 
y chaqueta azul sin vivos ni vueltas, zapato y m edia blanca de algodón, y  
un capote de bayetón eran todas sus galas, aun todo esto pobre y  viejo. 
Es hom bre de una  esta tura  regular y  robusta, de color bastan te  blanco y  
muy buenas facciones, con la nariz algo aguileña; pelo negro y  con pocas 
canas; aparenta ten er unos cuaren ta  y ocho años. Su conversación tiene 
atractivo, habla quedo y  pausado; no es fácil sorprenderlo con largos ra 
zonamientos, pues reduce la dificultad a pocas palabras, y lleno de m ucha 
experiencia tiene una previsión y  un tino  extraordinario . Conoce m ucho el 
corazón hum ano, principalm ente el de nuestros paisanos, así no‘hay quien

204.- AGN-U, Correspondencia d e l g en era l José A rtig asa i cabildo de M ontevideo, pág. 6.
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le iguale en el a rte  de m anejarlos. Todos le rodean y todos le siguen con 
amor, no obstante que viven desnudos y  llenos de m iserias a su lado... ».205

Formando p arte  de este con tingente em inentem ente popular se con
ta ro n  num erosos negros, algunos libertos y muchos otros que hasta poco 
tiem po atrás habían sido esclavos. Al respecto, cabe señalar brevemente 
que no existiendo docum entos que perm itan  identificar una postura de
finida por parte  de Artigas sobre la vigencia de la esclavitud, las evíden- 
d a s  disponibles indican que si bien no se manifestó opuesto a dicha institución
-  aun cuando en las Instrucciones del Año III propuso prom over la libertad 
civil «en toda su extensión im aginable» -  propició la libertad de los escla
vos huidos que se incorporaron a sus tropas.206 En esta  dirección, luego de 
la re tirada porteña de M ontevideo, resolvio que «los esclavos de que echo 
m ano el gobierno an terio r para seguridad de esa Plaza deben conservar 
su libertad y m antenerse en servicio de ella misma. A sus amos se libra
rán  los boletos para tiem po oportuno; con prevención que los emigrados 
han  perdido todo el derecho a su cobro, y los existentes en esa ciudad solo 
exigirán de esas cajas el precio equitativo que a ju icio  de ese M. I. cabildo
gobernador se señalare».207

En otros casos d irectam ente im pulsó el reforzam iento de los ejércitos 
de la Liga m ediante la m anum isión de esclavos: «Me es forzoso insinuar 
a V.S. un  pensam iento que si se lleva a la ejecución podríam os asegurar 
unos resultados felices. Es preciso apurar los recursos, y no es el menor 
la libertad de la esclavatura, dejando a la prudencia de V.S. la elección de 
aquellos que sin m ayor gravam en de esa provincia pudieran recolectarse a
fin de agregarlos a las arm as».208

Otra referencia sugestiva, que aludiría a una definición de Artigas sobre 
la necesidad de efectivizar la libertad  de vientres,209 es el pedido realizado 
por el gobernador de Corrientes de «una copia del bando que se publicó

M s T o á m a s o  LarrañagaToíoriode viaje de M ontevideo a Paysandú. Buenos Aires: Mon
tevideo, 1930, pág. 117. .
2 0 6 .-  Lucía Sala. «Jacobinism o, dem ocracia  y federalism o». En: Calidoscopio latí
m ericano. Com p, por W aldo Ansaldi. Buenos Aires: Ariel, 2 0 0 4 , pág. 39.
2 0 7 .- Artigas al cabildo de M ontevideo, 8 de agosto de 1815. AA, Tom o XXI, pag. 63.
2 0 8 .-  Artigas a l cabildo gobernador de Corrientes, Purificación 12 de enero de 1817.
Tom o XXXIV, pág. 9. i
2 0 9 .-  Por ley del 7 de  setiem bre de  1825, la Cám ara de Representantes reunida
Florida estableció: «Serán libres, sin excepción de origen, todos los que nacieren en a 
provincia desde esta fecha en adelante».
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en esa el año de 1815, en tiem po de don José de Silva, sobre la reprobación 
del Exmo señor de la nueva esclavitud de los natos, que dicho Silva de su 
propio m otu los había vuelto a esclavizar a la en trada de su gobierno, y si 
se encontrase el oficio del señor Gral. en que le reprobaba, para circular 
por estas cam pañas... porque están  en  este e rro r viviendo estas gentes, 
vendiendo libertos por esclavos».210

Vale tener tam bién en cuen ta que, a tono con el criterio predom inante 
por entonces - e  incluso duran te  las décadas s ig u ien tes-211 sobre la cues
tión de la esclavitud, en el tex to  del Reglamento de tierras se especifica que 
entre los que podían ser agradados se hallaban «los negros libres y los zam 
bos de esta clase».

Por últim o, recordam os algunos conceptos vertidos por el líder o rien 
tal en ei expediente de un ju icio sobre la com pra de su libertad  por p arte  
de una esclava y  el m onto que debía abonar a su amo respecto al cual las 
partes no se ponían de acuerdo: «No obstante no haber ley sancionada so
bre el particular que se reclama, es conform e a los intereses del sistem a 
se proteja la libertad de la esclavatura contra las leyes del despotism o. Por 
consecuencia la esclava Ana Gasquen deberá ser libre y hallarse en el pleno 
goce de sus derechos naturales desde el m om ento que ella haya satisfecho 
a su amo la cantidad que costó en su venta».212

Dejando p lanteado de esta  m anera el tem a, nos referimos ahora al cuar
tel general de Artigas en el período de consolidación de su poder e influen
cia política. Si bien su movilidad en el territo rio  provincial lo hacía variar 
con frecuencia de ubicación dando lugar al funcionam iento de diferentes 
campamientos volantes, hacia 1815 instaló su base de operaciones a orillas 
del rio Uruguay, en un paraje denom inado el «Hervidero» -  unos tre in ta  ki
lómetros al sur de Salto -  en  v irtud de estrecharse allí el río, arrem olinando 
y revolviendo las aguas. El sitio ofrecía al caudillo ventajas evidentes: «po
líticas, porque es un  punto  central, fren te a un río que lo pone en rápida 
comunicación con la o tra  banda y, por lo tan to , con Entre Ríos, Corrientes, 
Misiones y Buenos Aires, y  desde el que podía, p o r ende, m anejar todos los 
hilos de la vasta red  de negocios de “los pueblos" sobre los cuales ya ex
210.- AA. Tom o XXXiV, pág. 128. Juan Bautista Méndez al cabildo de Corrientes, 30  de  
noviembre de 1817.
211.- José C. C hiaram onte. «La esclavitud no se abolió en 1813», En: Revista Ñ: Buenos  
Aires (13 de febrero de 2013).
212.- AA. Tom o XXXIV, pág. 170.
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tendía entonces su protección y dominio. Ventajas estratégicas, porque le 
sería fácil a tender rápidam ente a cualquiera de los fren tes del peligro de 
ataque armado, ya fuera de los porteños, de Portugal o de España»,213

En las inm ediaciones del Hervidero no tardaría  en nacer un pueblo: la 
villa de Purificación, que desde m ediados de mayo se constituyó en la sede 
principal del gobierno de la provincia Oriental y del conjunto del protec
torado artiguista.

El nom bre de «Purificación» - id e a  posiblem ente de Fray José Monte- 
rroso - 214 se liga, en  m om entos que se presentía  la inm inencia de una expe
dición realista, a la  política fijada por Artigas para controlar a los españoles 
y algunos am ericanos enemigos de la independencia. Con él se quiso sig
nificar que la nueva población sería «un centro  destinado a reclusión de 
los conspiradores o culpables políticos de cualquier naturaleza, al propio 
tiem po que al trabajo y a forjar el porvenir de la patria».215 Es decir, un sitio 
de in ternación y reeducación para los enem igos del nuevo sistem a políti
co, los cuales percibieron con toda claridad el meollo del asunto: «Artigas, 
ciego y obstinado en perseguir y  a rru inar a los españoles europeos, expide 
órdenes ejecutivas para que a ninguno se le perm ita m orar en esta ciudad, 
y se le rem itan todos al Hervidero en donde los hace trabajar como ani
m ales, sin perm itirle ni aun aquellas com odidades que ellos con su dinero 
pueden proporcionarse, y  expuestos a los horrores que experim entan en 
el transito  de 120 leguas, son los hom bres más desgraciados que pisan en 
este hem isferio».216

Cuando hubo pasado el peligro de la expedición reconquistadora, al ha
berse dirigido el ejército de Morillo hacia Venezuela,217 Artigas sorprendió 
al cabildo de M ontevideo al ratificar y profundizar el confinam iento de los 
europeos, poniendo al ayuntam iento -  ahora sin el incentivo del tem or a la 
represalia realista -  en  la difícil circunstancia de enfrentarse con un sector

213.- Juan Rebella. Purificación; sede d e l P ro te c to ra d o  de los  P ueb los U bres. Montevi
deo: Siglo Ilustrado, 1934, pág. 7,
214 .- Eduardo Salteraín  y Herrera. M on tenoso . In ic ia d o r  de la  P a tr io  y  secre ta rio  de Ar
tig a s . M ontevideo, 1948.
215.- Setem brino Pereda. A rtig a s , 1784-1850. Tom o IV. M ontevideo: Siglo Ilustrado, 
1930, pág. 385.
2 1 6 .-Carta de Felipe Arana a Francisco Antonio  Beiaustegui, M ontevideo, 13 de noviem- c  
bre de 1815. En: Rufino de Elizalde. Ei d o c to r  R u fino  de  E liz a ld e y s u  época  v is ta  a través 
de su a rch ivo . Tom o I. Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires, 1972, pág. 338.
217.- La noticia llegó a M ontevideo el 6 de  ju lio . AA. Tom o XXII!, pág. 458.
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del patriciado oriental al que se hallaban vinculados por num erosos vasos 
com unicantes, incluida la com ún desafección a sus rivales porteños.

Ante la resistencia de los capitulares,218 Artigas les dirigió un  oficio en  
octubre de 1815 -o tro  en tre  muchos de igual te n o r -  que ilustra la n a tu 
raleza de la situación: «Me es forzoso reconvenir a V.S. por los resultados 
de aquella im prudente condescendencia, M agaríño y todo enem igo de la 
libertad no harán  más que a ten ta r con tra  nuestro  sosiego. De ese resu lta
do calcule V.S. ulteriores consecuencias con los enemigos que existen e n 
tre nosotros. Por lo mismo ordené a V.S. me rem itiese todos los hom bres 
maios y  que por su influjo pudiesen envolvem os en  nuevos males, Y me 
es doloroso decir a V.S. que su condescendencia ha debilitado el vigor e 
importancia de mi providencia,.. Este es el lugar destinado para su purifi
cación».219 Pese a  tan  peren torio  reclam o, los cabildantes persistieron en 
un cum plim iento apenas form al -  rem itiendo a personas poco influyentes 
y de dudosa peligrosidad -  m ientras otorgaban indultos, ordenaban liber
tades y disim ulaban la salida de M ontevideo de muchos sospechosos, que 
se refugiaban en ios pueblos de cam paña donde -  afirm aba Artigas -  se 
dedicaban a «fom entar la irritación de los paisanos».

Más allá de las vicisitudes de esta disputa,220 la villa del Hervidero con
tinuó siendo la base de las operaciones de Artigas hasta  principios de 1818, 
cuando debió ser evacuada ante la cercanía de las tropas portugueses.

218.- Esta actitud contrasta con la m anifestada poco antes al considerarse in m inente  Ía 
expedición española, cuando -  acicateados por eí te m o r -  los cabildantes se referían  
al peligro contrarrevolucionario  que an idaba en M ontevideo entre «aquellos m ism os  
que viven entre nosotros y  a quienes hem os dispensado nuestra protección».
219.- AGN-U, Correspondencia d e l genera l José Artigas a t c a b ild o  d e  M o n te v id e o , 
pág. 34.
220.- La postura de Artigas fren te  a ios enem igos de la revolución aparece c laram ente  
expresada en la nota que envía al cabildo de M ontevideo el 29 de o ctubre  de 1815: «Yo 
estoy en el por m enor de nuestros sacrificios y  de los causantes de nuestras desgracias  
¿y será creíble que pueda m irarlos con ojos de  fría indiferencia? Conozco el genio de la 
revolución, las causas m otrices y sus resultados; y así, por más que V.S. m e signifique  
la vigilancia que m antiene sobre esa ciudad y  los pueblos de la provincia, ella quedará

. burlada en los m om entos del conflicto  tem erosa de sus enem igos interiores. V.S. no
: crea que su m oderación sirva de estím ulo  a su arrepentim ien to . La obstinación de los  

nombres es grande y yo estoy seguro que si afectan vivir gustosos en tre  nosotros m ás  
es por conveniencia que por convencim iento». En ib íd., pág. 42,
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«He p ro p u e s to  ai ba rón  de  la Laguna (je fe  de  las tropas 
portuguesas} que  acom eta  con  sus fuerzas y persiga al 
e n e m ig o  c o m ú n  hasta el Entre Ríos y Paraná en com b inac ión  
con nosotros»,

El director supremo Rondeau a Manuel García, 1819

Acometiendo al enemigo común: invasión portuguesa y guerra civil,

1816-1820

Frustrados en 1815 los in ten tos por lograr un avenim iento, la guerra ci
vil volvió a recrudecer. El partido  directorial no cejaba en  sus esfuerzos por 
constituir a Buenos Aires en el puerto  único de las crecientes importacio
nes y exportaciones de las provincias bajo su dependencia, lo que además 
de las disputas en Entre Ríos explica la constante presión que ejerció sobre 
Santa Fe, pieza fundam ental para el esquem a centralista  po r su dominio 
del Paraná y de las com unicaciones con el interior.

En las condiciones descriptas, con la afirm ación del artiguism o y el re
lativo equilibrio de los bandos en disputa, solo nuevas y muy adversas cir
cunstancias podían m odificar el curso de los sucesos. Estas se precipitaron 
cuando, a m ediados de agosto de 1816, «un ejército portugués de más de 
6,000 hom bres bajo el m ando del hábil general D. Carlos F. Lecor, barón de 
la Laguna, empezó sus hostilidades so pretexto que el fuego de la anarquía 
que devoraba la Banda Oriental podía incendiar a su vecino el Brasil».221

El secular afán expansionista lusitano hacia las riberas del Plata ope- 
ró entonces potenciado p o r el tem or que despertaban en la dirigencia del 
im perio esclavista «las m onstruosas cavilaciones del sanguinario Robes- 
píerre Artigas»;222 o dicho de otro modo, por el ejemplo democratízador 
del artiguism o y su fuerza expansiva, percibido como una am enaza para la 
estabilidad del poder portugués en el sur de Brasil.223
221.- Anaya, A p u n ta c io n e s  h is tó r ica s  so b re  la  re vo lu c ió n  o r ie n ta l, pág. 82.
222.“ AGMA. P o lít ica  lu s ita n a  en  e l Río de  la  P la ta . Tom o II, pág. 211. Nótese como el 
discurso y las circunstancias convocan ei recuerdo de M oreno y e! P lan  de  Operaciones.
2 2 3 .-  Este tem o r se expresa en diversos inform es elevados al gobierno portugués en 
1815, especialm ente luego de la expulsión de ias fuerzas porterías que ocupaban la 
Banda Oriental. En uno de ellos se prevé que «puede haber novedades m uy impor
tantes en el fu turo si no estamos a lerta , apenas Artigas se encuentre m ás libre, visto 
que nos tien e  m uy m ala voluntad y no existe ningún tra tad o  ni arm isticio hecho con 
él». Y en otra m em oria  se alerta: «quedarem os expuestos a una in vasión .,, que (Arti
gas) no se o lvidará de llevar a cabo para hacerse m ás poderoso, sugiriendo entre tanto*
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Sin desm erecer la prio ritaria  tram a  política in terna que determ inó la 
decisión de la corte lusitana, cabe rem arcar que la opción de avanzar sobre 
territorios an terio rm en te  dependien tes de España fue incentivada re ite ra 
dam ente por distin tos voceros del poder bonaerense. Una m uestra  de ello 
son los conceptos que expone Nicolás de H errera -q u ie n  fuera secretario 
de A lvear- en nota del 19 de ju lio  de 1815 a las autoridades portuguesas, 
en la cual luego de argum entar los peligros que represen taría  para el Brasil 
la existencia próxima a sus fronteras del artiguism o «separado de la un i
dad del gobierno de las provincias», la obligada conform idad de España y 
la com prensión de la adm inistración porteña, propone que las tropas p o r
tuguesas «deben en tra r por el te rrito rio  m archando en todas direcciones 
con la rapidez del rayo arro llando a las partidas arm adas sin consideración 
ninguna. S.A.R. esparcirá proclam as en  las cuales hablará como un paci
ficador, que no tiene más objeto que liberar al país de la anarquía». En el 
mismo docum ento, al aludir a las gestiones encom endadas a  Manuel J. Gar
cía por el Directorio de Alvear an te  la  corte lusitana, Herrera específica: «el 
objeto de su m isión es no torio  a V.S. pero quizá ignorará que ios que h an  
sucedido a aquel gobierno bajo el p retex to  que quería entregarlos, acaban 
de escribir al mismo García ofreciéndole ratificar sus poderes y suponiendo 
uniformidad en principios políticos».224

La movida del colonialismo lusitano no tom ó desprevenido a Artigas, 
que desde principios de 1816 había hecho redoblar la vigilancia en la fron 
tera: «Según toda probabilidad y una carta  particu lar de las tram oyas del 
Janeiro -  a lertaba a Rivera -  los portugueses in ten tan  venirse sobre la Ban
da Oriental para abril o m ayo ... En dicha carta se hace referencia a las in tr i
gas de Buenos Aires sobre el particu lar y  cuanto contribuyen los em igrados 
de ese pueblo al m editado proyecto. Es preciso que ahora más que nunca se 
redoble la energía y estén  ustedes con cuatro ojos al ver venir las cosas».22'*

En julio, el líder oriental apuraba las medidas defensivas ante la inm i
nencia de la invasión: «Es preciso que todos los pueblos hagan su esfuerzo

:i; y socavando los ánim os de algunos vasallos matos de S.A.R.» AGNA. P o lítica  lu s ita n a
- en el Río de la  P la ta . Tom o III, pág. 294 y 296 .

224.- AA. Tom o XXX, pág. 15. Asim ism o, en el docum ento  se especifica que «las per-
' sonas de alguna m oralidad y seso del país: los am ericanos propietarios y los vecinos  
:■ españoles pondrán a disposición de S.A.R. sus personas y bienes, para perfeccionar 

una em presa que m iran com o el único rem ed io  a sus desgracias actuales».
225.- MM. C o n trib u c ió n  d o c u m e n ta l p a ra  ¡a h is to r ia  d e l Río de  la  P la ta . T om o IV, pág. 111.
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-  escribió a Andresito -  y que todos corran a las armas como lo estam os ha
ciendo aquí para acabar con Portugal. De lo contrario  no podrem os lograr 
la felicidad que apetecem os».226

Unos días antes Artigas se había dirigido al gobierno de Corrientes anun
ciándole la inm inencia de la invasión extranjera, acontecim iento que «irri
ta  demasiado la delicadeza de unos pueblos que se han  sacrificado por sos
ten er su libertad y absoluta independencia.,. Es preciso que todo el mundo 
se inflam e y que una alarm a general escarm iente tal atrevim iento». Al re- 
enviar este oficio a los pueblos de la provincia, la autoridad correntina los 
exhortó a em peñar toda «la energía y p ron titud  a sostener los sagrados 
derechos que hem os ju rado  al pie de los altares. Estos no son, como bajo eí 
tiranism o, unos ju ram en tos para sostener la causa de un déspota que nos 
m iraba y tra taba  como a un rebaño de ovejas de las cuales m ataba, vendía y 
disponía a su arbitrio. Son sí unos ju ram en tos dirigidos a sostener la digni
dad de los hom bres libres y capaces de disponer de sus vidas y propiedades 
para sostener ía causa del género hum ano».227

Artigas conocía que desde tiem po atrás, en  los inform es que sus agen
tes dirigían a la corte portuguesa, se m encionaba con alarm a «el espíritu 
de ese quim érico e infeliz fantasm a de la libertad e independencia, que él 
defiende en sus proclam as, fáciles de concebir y  ser apoyadas por la gentu
za inferior de la cam paña que bebieron desde su infancia la m ism a doctrina 
y hasta  algunos fueron sus antiguos com pañeros en  las faenas de preparar 
cueros».228

Como se ha indicado, su carácter colonialista y el tem or al desorden 
social que asociaban al artiguism o -fun dam en tos de fondo de la decisión
2 2 6 .-  MM. C o n tr ib u c ió n  d o c u m e n ta l p a ra  la  h is to r ia  d e l Río de la  P la ta . T om o  IV, pág. 89. 
AA. Tom o XXXi, pág. 345.
227 .- AA. Tom o XXXI, pág. 392. Al igual que ocurría con el patric iado m ontevideano, las 
eventuales coincidencias políticas con las elites dirigentes en las provincias de la Liga 
se m atizaban al em erger m últip les contradicciones respecto a los objetivos -  estraté
gicos y tácticos -  y m étodos de acción propuestos por Artigas. Un e jem plo  de ello se 
observa en la nota q u e  el caudillo  dirigió al cabildo de Corrientes en agosto de 1816 
a propósito de la situación de  las tropas: «Yo he presentido el disgusto con que mar
chan y en m isfilas  no quiero  hom bres que tem an  el peligro. Los hom bres que tengo el 
honor de m andar pelean por su libertad, y prodigan sus sacrificios hasta asegurar los 
Intereses de estas provincias. En consecuencia los hom bres que m e sigan deben ser 
voluntarios, y toda operación que no parta de este principio es para mi desagradable», 
AA. Tom o XXX!, pág. 399.
2 2 8 .-  AGNA. P o lítica  lu s ita n a  en e l Río de  la  P la ta . Tom o III, pág. 300.
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portuguesa de invadir la Banda O rie n ta l-229 fueron eficazm ente estim u
lados por distintos referen tes del régim en directoría!. Así lo registran las 
crónicas de la época: «los de Buenos Aires (forzoso es decirlo), no pudien- 
do contener el to rren te  de la opinión que Artigas sem braba en el resto  de 
las provincias, y no pudiendo con las armas con trarrestarle , llam aron a los 
portugueses para que les ayudasen a destru ir.,. ».230

Otro testigo de los sucesos apuntó  que la invasión «era provocada desde 
Buenos Aíres por un partido  exaltado, refiriéndose a una m isión secreta 
que cultivaba en Río de Janeiro el enviado argentino don José M. García 
para pulverizar al general Artigas, que conm ovía y  seducía a las Provincias 
de la Unión en armas con tra  la capital, principalm ente las de Entre Ríos, 
Corrientes, Santa Fe y  Córdoba, de las que Artigas se titu laba Pro tector de 
los Pueblos Libres».231

El contenido de estas afirm aciones, coíncidentes con otros testim onios, 
debe considerarse detenidam ente, pues una vez establecida su veracidad 
se transform a en una clave decisiva para la interpretación histórica del perío
do 1816-20, incluida la evaluación del papel del Directorio y  el Congreso de 
Tucumán en esos años.232

229 -  «Tan p ronto  se supo en Rio de Janeiro  que este je fe  com etía devastaciones so
bre las fronteras dei Brasil, que reunía tropas para in vad ir ¡a provincia de S. Pedro de! 
Sud, que sem braba proclam as para excitar los habitantes de  las S iete Misiones a Sa re
vuelta, y cuando por consiguiente S.M. ya no podía hesitar respecto del partido  que  
debía tom ar, se decidió a hacer m archar un cuerpo de tropas con orden de p en etrar  
en ¡a provincia d om in ada  po r Artigas, de  perseguirá  este je fe  hasta m ás allá de l U ru 
guay y de ocupar el territo rio  de  la orilla  izquierda de este río». Nota d e l em b ajad o r de  
Portugal ai principe de M ettern ich, 30 de ju n io  de 1817. Karl Korner. La in d e p e n d e n c ia  
de ia A m érica  e spaño la  y  la  d ip lo m a c ia  a le m a n a . Buenos Aires: Universidad de Buenos  
Aires, 1968, pág. 98.
230,- MM. C o n tr ib u c ió n  d o c u m e n ta ! p a ra  la  h is to r ia  d e ! Río de la  P la ta . Tomo V, pág. 259.
231.- Anaya, A pu n ta c io n e s  h is tó r ic a s  s o b re  ¡a re vo luc ión  o r ie n ta l, pág. 82 .
232 -  Luego de la caída de A lvear tras el m o tín  de Fontezuelas, el cabildo de Buenos Ai
res organizó la elección del general Rondeau com o nuevo director, qu ien  por hallarse ai 
frente del e jército  del norte fue  rem plazado  por Ignacio Á lvarez Thom as en calidad  de  
director interino. P osteriorm ente, el m ism o cabildo -  acom pañado ai efecto por e lec
tores designados a d h o c -  procedió a instalar una Ju n ta  de Observación con la idea  
de contrapesar el poder e jecutivo unipersonal. Pocos días después, p o r exigencia de l 
cuerpo capitular, dicha ju n ta  produjo un Estatuto que en su a rtíc u lo 3 0  contem plaba la 
reunión de un Congreso de las provincias, el cual inició sus sesiones e l2 4  de m arzo de
1816 en ia ciudad de Tucum án, con la ausencia de representantes de la Banda O rienta l, 
Santa Fe, Entre Ríos, C orrientesy Misiones. El 3 de m ayo el Congreso e lig ió  por a b ru m a 
dora m ayoría a Juan  M artín  de  P ueyrredón com o nuevo director suprem o. En m arzo
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¿Tenía razón Artigas al señalar -  en  agosto de 1816 -  «que nuestra  exis
tencia política está m inada por la in triga  con el gabinete portugués, y que 
no sin fundam ento hem os m irado con recelo a todos los m andatarios de 
Buenos Aíres»?233

Sin duda la situación política im perante en el Plata entregaba elemen
tos de juicio suficientem ente significativos como para estim ular que obser
vadores relevantes de aquel m om ento los registraran  en sus documentos. 
Uno de ellos, el m inistro  francés residente en  Río de Janeiro, coronel Maier, 
analizando la suspensión de la ayuda que se había enviado en los primeros 
m om entos a M ontevideo, inform aba a sus superiores sobre «el apresura
m iento con que para aquella época el Director propietario  Pueyrredón voló 
hacia Buenos Aires a donde llegó sin ser esperado, apresurándose a detener 
el envío de cualquier otro socorro. No hay duda alguna de que ese Direc
to r  y  la mayoría del Congreso de Tucum án se han echado enteram ente en 
brazos de los portugueses».234

El 22 de septiem bre de 1816 el com odoro inglés Bowles -  comandante 
de las fuerzas navales británicas en  América del Sur -  envió al Almirantaz
go un detallado análisis de la situación en el Río de ta Plata: «No es extraño 
pues, que en una circunstancia de tal alarm a, el descontento y el desorden 
existan, y que, m ientras un partido se inclina a solicitar ayuda del exterior, 
otro piense en reunir a lo m ejor de su propio pueblo para solucionar la si
tuación. Es por estos motivos que, prim ero Santa Fe y  después Córdoba, 
se hayan aliado al partido de Artigas en con tra  de este gobierno, de quien 
se consideran alejados y abandonados; y como los dos partidos están igual
m ente exasperados y decididos a proseguir, es de tem erse que, excepto que 
el triunfo  de los portugueses allane rápidam ente este problem a, se sucedan 
escenas aún m ás serías y desastrosas de las que hasta aquí han sucedido 
ya». Y agrega sobre la conducta del ejecutivo porteño: «tenem os todas las 
razones para suponer que ha estado llevando a cabo negociaciones con la 
corte de Río de Janeiro»,235
de 1817, bajo el im pulso de los delegados bonaerenses y con el apoyo de Pueyrredón, 
ei congreso traslado su sede a Sa ciudad de Buenos Aires.
2 3 3 .' AGN'U, C orrespondenc ia  d e l g e n e ra l José A rtig a s  a l c a b ild o  de M ontevideo, 

pág. 327,
2 3 4 .-  Hugo Barbageiata. Sobre la  época de  A rtig a s . Docum entos conservados en el Mi
nisterio de Negocios Extranjeros de Francia. París, 1930, pág. 85.
2 3 5 .-  Ricardo Piccirílli. San M artín  y  la  p o lí t ic a  de  ios p ueb los . Buenos Aires: Guré,1957, 
pág. 408 . El com odoro Bowles agrega en su in form e una interesante observación so-
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Otro testim onio concurren te, notable en tan to  ilustra lo extendido de 
la difusión de ciertas negociaciones «reservadas», es la no ta  del em bajador 
austríaco en M adrid dirigida - e l  31 de octubre de 1816- al principe de 
Metternich, en  la cual alude al «jefe del poder ejecutivo, brigadier Balear
se, de quien en  América y  aquí se sospechaba que se hallaba en  in teligen
cia secreta con el gobierno de Río de Janeiro».236 Si bien las fuentes citadas 
podrían probar m enos de lo que sugieren,237 no ocurre lo mismo con las 
que ahora m encionarem os, que reflejan la com plicidad del Directorio con 
los portugueses. Esto im plica que en  la guerra civil que desde 1814 ensan 

bre quienes form aron ¡a base social principa! del artiguism o: «debe tam bién  tem erse  
de que si Artigas se viera fren te  a fuerzas superiores d e l lado izquierdo de! río, c ruza
ría a Santa Fe y se esforzaría en m anten erse en este punto , donde su  e x tra o rd in a r ia  
p o p u la r id a d  e n tre  la  c lase b a ja  d e l p u e b lo  le  asegura num erosos adeptos».
236 -  Korner, La in d e p e n d e n c ia  de  la  A m é rica  e sp a ñ o la  y  la  d ip lo m a c ia  a le m a n a ,  
pág. 85.
237.- Como se expresa en parte  en estas páginas, y m ás allá de que e l punto am erita  
un tratam ien to  que excede este estudio ta i com o fuera o rig ina lm ente  concebido, creo  
necesario puntualizar: 1) el co lonialism o portugués aspiraba desde an tigu o  a o cu p ar  
la Banda O riental, lo cual puede considerarse su principal objetivo estratégico en la 
región. Asim ism o, en !as vísperas de la invasión, y luego de la lucha conjunta contra  
Napoleón, ia corte de Juan VI acum ulab a resentim ientos contra España originados en 
sus antiguas disputas, agravados por situaciones conflictivas en curso en la nueva si
tuación europea. 2) A n tesd e  que el D irectorio  y el Congreso aprobaran fo rm a lm en te  la 
confluencia antiartiguista con el invasor portugués, en tre  m ediados de  1815 y 1817 p er
sonajes com o M anuel García -  «com isionado de este suprem o gobierno» ante la corte  
de Brasil -  y Nicolás H errera fogonearon activam ente  (rebasando c u a lq u ie r instrucción  
oficia! que pudieran ten er a! respecto) la in tervención  lusitana en la Banda O rien ta l 
desde posturas acérrim am en te  contrarias a la unidad dem ocrática d e  pueblos y p ro 
vincias; m anifestando un od io  profundo hacia  ia figura de  Artigas. 3} Existen evidencias  
de que e! pueblo de Buenos Aires -  al igual que la m ayoría  de los q ue integraron el v i
rreinato -  y sectores de la e lite  porteña, incluidos actores políticos p a r t ic ip a n te s  en  d i
versas in s tanc ias  d e l g o b ie rn o , exp erim en taro n  una fu e rte  repulsa fren te  a la invasión  
portuguesa -  incluidas alusiones a la posib le  «com plicidad del Congreso» -  y te n d ie 
ron in ic ia lm ente a procurar una conciliación con Artigas y prestar un apoyo activo a 
los orientales. 4} Si bien la resistencia o rien ta l nunca d ejó  de gozar de  sim patías e n tre  
los pueblos y  provincias gobernadas por el D irectorio, las corrientes políticas que sos
tuvieron la necesidad de sum arse a la guerra contra el colonialism o portugués fueron  
derrotadas en Buenos Aires y en e! seno de l Congreso, defin iéndose fo rm al y o fic ia l
m ente en 1817 la coincidencia con el invasor lusitano. 5) El objetivo d e l Directorio y  d e l 
sector hegem ónico en el Congreso de Tucum án era destru ir ai artigu ism o, responsa- 
bledelún ico  proyecto político  m aso  m e n o s o rg án ico yco n s ís ten tecap azd e  am en azar  
la consolidación del poder de las nuevas clases dom in antes  en las Provincias Unidas, 
expresado en esos días por dirigentes com o P ueyrredón, Rondeau, Tagle y Sarratea.
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grentó a las provincias, una de las partes se acomodó al accionar de una potencia 
extranjera (colonialista y  agresiva, cuyas m iras ambiciosas respecto al Plata 
eran  conocidas de antiguo), en circunstancias en que dicho Portugal se cons
tituía en el enemigo principal de la Banda Oriental y del resto  de los pueblos 
de la confederación artiguista.

El espíritu  que presidía la actitud  del gobierno se transparen ta  con cla
ridad en  la no ta  que M anuel García -  rep resen tan te  desde el tiem po de Po
sadas an te  la corte portuguesa -  le dirigiera al d irector Pueyrredón el 25 de 
abril de 1817: «Acaba de firmarse con mi intervención el proyecto consabido, al 
cual podrá V.E. poner aquellas adiciones que juzgue propias para asegurar
se más y  más, con ta l que no estén fuera de la linea que ahora guarda este 
gab inete.,. Porque: dem os por supuesto que triunfam os de los portugue
ses y que los obligamos a evacuar la Banda Oriental. ¿Hemos ganado algo 
en fuerza y poder? No señor; entonces el poder de Artigas aparecerá con 
m ayor ím petu y será irresistible. La naturaleza de este poder es anárquica, 
es incom patible con la libertad y la gloria del país; es inconciliable con los 
principios del gobierno de Buenos Aires, y con los de todo gobierno regu
lar. Artigas y sus bandas son una  verdadera calamidad. V.E, lo sabe, todos 
los hom bres de bien lo conocen, y no pueden decir o tra  cosa sin desacre
ditarse. Con que, entonces habrem os gastado nuestras fuerzas, atrasado 
nuestras relaciones exteriores, habrem os enflaquecido nuestros ataques al 
enem igo com ún, no para  recobrar la Banda Oriental, sino para alim entar y 
robustecer a un  m onstruo que resolverá sus fuerzas y desgarrará las pro
vincias, para dom inar sobre sus ruinas. Con que, sí conseguimos el objeto 
de la guerra, no solo no recom pensarem os los sacrificios hechos, sino que 
renovarem os la lucha con un enem igo interior, sin ob tener antes la paz con 
los de afuera».238

El «proyecto» a  que se refiere García estaba constituido por una serie 
de puntos que se considerarían como artículos adicionales al Armisticio de 
1812 (Radem aker-Herrera), que estipulaban que Portugal no avanzaría so
bre Entre Ríos, te rrito rio  que quedaría -  una vez elim inado Artigas -  bajo 
dependencia del Directorio; asimismo, se aseguraba un comercio franco y

2 3 8 .-  J u s to  M aeso. Estudio sobre A rtigas y  su época. T o m o  II. M o n te v id e o : T ipografía  
O r ie n ta l, 1885, pág. 46.
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recíproco en tre  los puertos bajo con tro l de Portugal y  las Provincias U ni
das.239

Pueyrredón elevó el asunto a la aprobación del Congreso acom paña
do de una nota recom endando un  tra tam ien to  favorable: «Me dirijo a V.S. 
para que con la posible brevedad se sirva sancionar por su p arte  los a rtícu 
los com prendidos en el m encionado proyecto para que no venga a suceder 
que, prestado el avenim iento por p a rte  de S.M.F. como lo esperam os, se 
niegue la ratificación por parte  de las Provincias que han tomado ¡a iniciati
va, lo que sería m onstruoso y  para hacer a vuestra  soberanía misma ju e 2 

de la necesidad a que no podem os sustraernos de establecer estos nuevos 
pactos».240

El Congreso consideró la cuestión en  cuatro sesiones secretas entre  no 
viembre y diciem bre de 1817, aprobando finalm ente el proyecto de dieci
séis artículos que, salvo m odificaciones que no alteraron su esencia, e ra  el 
propuesto p o r García y  Pueyrredón.241

En el acta de la sesión secreta  del 10 de diciem bre se fundam entó el aval 
al T ratado:« ... no puede de n ingún m odo dudarse de las verdaderas in te n 
ciones del Brasil relativas a la España en  la ocupación de la Banda Oriental 
con un in terés decidido en  la contradicción de España, pero  que podría  
abandonar si no nos preparam os a aliar nuestro in terés con el suyo».242

Acomodado de este m odo el relato  justificativo, el Congreso y  el Di
rectorio tom aron el camino deshonroso de aliarse con un enemigo (Portugal) 
mientras luchaban con tra  otro  (España),243 profundizando la división de
2 39 .- El 30 de  d ic ie m b re  de  1817 Lecor le exp resa  a! rey J u a n  VI q u e  ha  o fic ia d o  a l g o 
b ie rno  de  B uenos  A ires, con  q u ie n  m a n tie n e  b uenas  re la c io n e s , con e l o b je to  de q u e  se 
m o d ifiq u e  e l a rm is tic io  de  1812, y  q u e  d ic h o  g o b ie rn o  re s o lv ió  e n te n d e rs e  d ire c ta m e n 
te  con e l M in is te r io  de  Río d e  J a n e iro  p o r  m e d io  de  su d ip u ta d o  a n te  la c o rte  M a n u e l 
García. El m is m o  d ía , en  o tro  o f ic io ,  Lecor a firm a  q u e  e! g o b ie rn o  de  B uenos  A ires  as 
p ira a d e lim ita r  su te r r ito r io  d e l o r ie n ta l m e d ia n te  e l r ío  U ruguay , y  q u e  tá c ita m e n te  
aprueba la o c u p a c ió n  de  este  p o r  las a rm a s  p o rtu g u e s a s . AA. T o m o  XXXI, pág, 2S9 y 
355.
240 .- Maeso, Estudio sobre Artigas y  su época, pág. 47.
241.- Para un  t ra ta m ie n to  m ás p o rm e n o r iz a d o  d e l p roceso  d ip lo m á t ic o q u e  e n m a rc ó  la 
ocupación  p o rtu g u e s a  de  ia B a n d a  O rie n ta l, y  e l m o d o  en  q u e  c o n tin u ó  la n e g o c ia c ió n  
del «Proyecto» q u e  m e n c io n a m o s , se p u e d e  c o n s u lta r: C á rcano, La p o lítica  in ternacio 
nal en la historia argentina, págs. 507-563,
242.- BM, T om o  XIX, pág. 17705.
243.- P or esos d ías, e je m p lif ic a n d o  una  o p c ió n  e s tra tég ica  d ife re n te , A rt ig a s  o fic ia b a  a 
las a u to r id a d e s  d e  las p ro v in c ia s  d e i p ro te c to ra d o  d a n d o  cue n ta  de ! t r iu n fo  o b te n id o  
en Chile -  en la b a ta lla  de  Chaca b u co  -  p o r  e l e jé rc ito  a l m a n d o  de  San Martin c o n tra
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los patrio tas rioplatenses con el fin últim o de elim inar la alternativa de
m ocrática, republicana y federal, que encarnaba Artigas.

En conocim iento de tales designios y  desde las prim eras noticias de la 
penetración lusitana, el líder oriental definió el centro y  eje de su política, 
que se caracterizaría en  adelante po r resistir a Portugal, fortalecer la Liga de las 
provincias federales y, sobre todo, lograr que Buenos Aires abandonara su actitud 
complaciente y  se incorporara a la guerra que se libraba en el Oriente contra 
las fuerzas invasor as.

La influencia creciente que el pensam iento artiguista fue adquiriendo 
en sectores im portantes de la opinión pública, y las sim patías que desper
taba su firm eza fren te a ía agresión ex tran jera,244 tuvieron expresión prin
cipal en el periódico La Crónica Argentina -  continuador de El Censor -  cons
titu ido en vocero del federalism o bonaerense, antim onárquico y  opositor 
al Directorio.

Desde sus páginas, M anuel Dorrego -paradó jicam en te  el jefe porteño 
derrotado en Guayabos -  criticó la inacción oficial fren te a  la invasión por
tuguesa, hasta acabar deportado a la isla de Santo Domingo por el delito de 
opinión, consistente en  señalar que «dos naciones, despreciables a la par 
que tiránicas, se oponen a la felicidad de estos pueblos: la España y Portu
gal».245

La m edida represiva no detuvo a los redactores de La Crónica, que en su 
núm ero 34, del 26 de diciem bre de 1816 -  luego de acusar al gacetero del 
gobierno de estar pagado «para callar cuando una expedición extranjera 
invade un te rrito rio  am ericano» -  ponían al descubierto la política direc- 
torial, coincidiendo plenam ente con Artigas: «Pero la Banda Oriental no 
reconoce al Soberano Congreso, ni al Excmo. Sr. Director; he aquí un ar
gum ento especioso para reducirnos al letargo, m ientras los portugueses

e l c o lo n ia lis m o  esp a ñ o l: «Me es m u y  s a tis fa c to r io  a n u n c ia r  este suceso para q u e  sea 
c e le b ra d o  en esa p ro v in c ia  co m o  se ha v e r if ic a d o  en las dem ás. Yo ce le b ra ría  q u e ... en 
e l o r ie n te  se h ic ie se n  ig u a lm e n te  re sp e ta b le s  las a rm as  de  la Patria», AA. T o m o  XXXIV, 
pág. 71.
2 4 4 .-  Juan  P ive l D e vo to , AA. Advertencia. T o m o  XI, pág. XVL
2 4 5 .-  BM, T o m o  VII, pág. 6433. A n a liza n d o  la p o lí t ic a  d ire c to r ia l,  e l g ru p o  re d a c to r de  ia 
Crónica A rgen tina  e s c r ib ió  en e l n.° 39 de t p e r ió d ic o : «¿Y có m o  p o d ría m o s  p o r  n ingún  
m o tiv o  m ira r  con in d ife re n c ia  las nuevas cadenas  q u e  estos tira n o s  nos es tán  m os
tra n d o  ya co m o  c u b ie rta  de  flo res?  No c reá is  c iu d a d a n o s , n in g ú n  c o n q u is ta d o r  hace 
n in g u n a  c o lo n ia  fe liz ; e l d e s h o no r, la in fa m ia  y la e s c la v itu d  se rán  los fru to s  d e  vuestra  
a p a tía , s ino  co rré is  a las a rm a s ...» .
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lo necesitan para  adelan tar sus proyectos. Supongamos que los españoles 
invadiesen aquella in teresan te  provincia; ella no reconoce al Congreso ni 
al Sr. Director, luego es preciso abandonarla a su destino. ¿No es esta una 
política adm irable? ¿No descubrirem os el prim er eslabón de nuestra  escla
vitud en esa insensibilidad peligrosa? ¿Qué harem os pues? Presentarnos 
armados en defensa de la libertad  de nuestros herm anos orientales, ya que 
tantas veces lo hemos hecho para ofenderlos».246

La respuesta oficial no  demoró: en  febrero de 1817 fueron detenidos y 
desterrados a los Estados Unidos los ciudadanos Moreno, Agrelo, Chiclana, 
pazos Silva, French y  Pagóla,247

Apenas llegados a Baltimore, Agrelo, M oreno y Pazos produjeron un 
manifiesto justificando su conducta, en  el que afirm aban lo que habían te 
mido publicar en La Crónica: «Ahora añadim os para conocim iento de los 
pueblos y  escándalo de los hom bres cultos del m undo, que desde el tiem po 
de Alvear se form ó el in fernal proyecto de postrar la revolución a los pies 
del rey del Brasil, y que este plan ha  seguido con m ás o m enos descaro en 
las épocas sucesivas hasta  la actual de Pueyrredón» 248 En posesión de este 
im portante docum ento, que fortalecía su posición, Artigas se apresuró a 
distribuirlo en tre  los pueblos de la Liga y otras provincias.

El modo como se han  escrito  diferentes versiones oficiales de la h is to 
ria argentina, deform ando o relativizando estos sucesos cuando no se pudo 
ignorarlos, fue puesto en evidencia p o r distintos autores: «no han querido 
m irar a Artigas con intensidad; h an  v isto  solo al Directorio y a  San M artín: 
al Directorio, en lucha con tra  el caudillaje, con la anarquía; y a San M ar
tín, en guerra contra España. No h an  querido ver a Portugal, que es ta n  
extranjero como España, y que es su aliado natural; ni tam poco al pueblo, 
al pueblo argentino, que no es la oligarquía com unal de Buenos Aires. P o r
tugal no existe para ellos como enem igo; Artigas no existe tam poco, po r 
consiguiente, como cam peón de la independencia. No han querido verlo; 
lo destierran  de la h is to ria ... ».249

Efectivamente, como fue señalado po r num erosos investigadores o rien 
tales (en m uchos casos a favor de que la h istoria oficial uruguaya encontró

246 -  BM. Tom o VII, pág. 6434.
247 .- Piccirilii, San M artín y  la  po lítica  de ¡os pueblos, pág. 417.
2 4 8 .-  A cevedo, José Artigas, pág. 799.
2 4 9 .- Juan  Z o rr illa  d e  San M a rtín . Obras Escogidas. La epopeya de A rtigas. M ad rid : A gu í- 
lar, 1967, pág. 1000.
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beneficioso no distorsionar este específico punto  del pasado), y no fue to
mado suficientem ente en cuenta, salvo excepciones, po r la historiografía 
argentina: la revolución en el Río de la Plata tuvo dos cuarteles centrales enemigos, 
Limay Río de Janeiro.

Y en determ inadas circunstancias históricas, a p a rtir  de la invasión de
1816, fue Portugal y no España el enem igo más inm ediato y peligroso de la 
revolución anticolonial independentista  iniciada en Mayo de 1810; al menos 
¡o fue en la región oriental, incluidas Misiones, C om entes, Entre Ríos y Santa 
Fe, directam ente agredidas en tan to  provincias in tegran tes de los Pueblos 
Libres.

Por Jo tan to , desde el punto de vísta de la h istoria  argentina resulta 
injustificable que se haya considerado m ás valioso el patriotism o anties
pañol, que el patriotism o antíportugués; que se haya pensado que Salta o 
ju juy  eran  más p arte  de la nueva patria  en  construcción que la Mesopota- 
mia y la Banda Oriental del Uruguay,

Contrariam ente, el modo como Artigas evaluaba el papel de España, 
Portugal y Buenos Aires en el contexto del proceso em ancipador, puede 
ejemplificarse con el oficio que dirigiera al caudillo salteño M artín Güe- 
mes a principios de 1816:250 «Contener al enem igo después de la desgracia 
de Sipe Sípe debe ser nuestro principal objeto. Por acá no hacemos menos 
esfuerzos por con tener las m iras de Portugal. Este gobierno rodeado de in
trigantes duplica sus tentativas; pero halla en nuestros pechos la barrera 
insuperable. La fría indiferencia de Buenos Aires y sus agentes en aquella 
corte me confirm an su debilidad. Nada tenem os que esperar sino de noso
tros mismos (...). Por ahora nuestro  afán es con tener al extranjero; pero 
si el año 1816 sopla favorable, ya desem barazados de estos peligros, podre
mos ocurrir a los del interior, que nos son igualm ente desventajosos. En
tonces, de un solo golpe será m ás fácil reunir los intereses y sentimientos 
de todos los pueblos, y  salvarlos con su propia energía».251

Como se ha visto, la condescendencia del Directorio con la invasión 
portuguesa buscaba en tre  sus objetivos principales la elim inación de Arti-

2 5 0 .-  S ob re  la a c tu a c ió n  p o lít ic a  d e l c a u d illo  s a lte ñ o , véase: Sara E m ilia  M ata. Los gau
chos de Güemes. Guerras de independencia y  conflicto social. B uenos  A ires: S udam eri
cana , 2012.
251.- E du a rd o  A zcuy A m e g h in o . Artigas en la  historia argentina. B uenos A ires: Corregí- 
do r, 1986, pág. 185.
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gas,252 que constitu ía una peligrosa am en iza  para los intereses estratégicos 
de ambos poderes. C oherentem ente con esto, Buenos Aires solo auxiliaría 
a los orientales sobre la base de la d erro ta  política de la posición artiguista, 
es decir, acabando con la «soberanía particular de los pueblos», que el jefe  
oriental definiera como el dogm a de la revolución.

Pueyrredón fue m uy claro al respecto: «El ejército portugués invade el 
territorio oriental por la razón de su independencia y  separación volunta
r í a  y reconocida de la m asa general de las Provincias Unidas. Desaparezca 
pues esta especiosa razón. Póngase M ontevideo en la unión de las dem ás 
provincias por un  acto líbre y  voluntario  de sus habitantes, y  entonces p o n 
dremos a los portugueses en la necesidad de respetar esa plaza o declararse 
también contra nosotros ( ...) . Sí esto no fuera verificable no m e queda m ás 
arbitrio que el de abrir con la m ayor cordialidad nuestros brazos y  nuestras 
habitaciones a todos los h ab itan tes que quieran sustraerse de una dom ina
ción extranjera».253

El destinatario  de esta no ta, Miguel Barreiro -  que actuaba como dele
gado de Artigas en el cabildo de M ontevideo -  envió una diputación ante el 
ejecutivo porteño in tegrada por Juan J. Durán y ju a n  F. Giró, «para que con 
la brevedad posible soliciten los auxilios que reclam an las actuales u rgen 
cias de esta provincia, in justam ente invadida por la nación portuguesa».254

Ambos negociadores eran  m iem bros prom inentes del ayuntam iento m on
tevideano y  con suficientes m otivaciones como para no ser dem asiado con
secuentes en la defensa del ideal artiguista. Fue así como a instancias de 
Pueyrredón -  el 8 de diciem bre de 1816 -  acordaron firm ar u n  acta estipu
lando: «Que el territo rio  de la Banda Oriental del Río de la P lata ju ra rá  obe
diencia al Soberano Congreso y al Suprem o Director del Estado en  la m ism a 
forma que las dem ás provincias; que igualm ente ju ra rá  la independencia 
que el soberano Congreso h a  proclam ado, enarbolando el pabellón de las 
Provincias Unidas, y  enviando inm ediatam ente a aquella augusta corpora
ción los diputados que según su población le corresponda. En consecuencia
252 - «Es desg rac ia  c ie rta  m e n te  q u e  c u a n d o  e s tam os  ta n  e m p e ñ a d o s  en  Sa d e s tru c c ió n  
de estos e x tra n je ro s , e lfo s  (el g o b ie rn o  de  B ue n o s  A ires) lo s  p a tro c in e n  d e  ese m o d o , 
p e rm it ie n d o  la in tro d u c c ió n  de  tr ig o s  a M o n te v id e o , con  lo  q u e  es d if íc i l  la e m p re sa
de acabarlos  p o r  ased io». A rtig a s  a l c a b ild o  de  C o rr ie n te s , 27 de  ju n io  d e  1817. AA. T o 
m o XXXIV, pág. 96.
253.- MM. Contribución docum en ta l p a ra  la  h is to ria  de l Río de ¡a P la ta . Tom o IV, 
pág. 166.

,2 54 ,-A H D U . pág. 291.
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de esta estipulación el gobierno suprem o por su parte  queda en facilitarle 
todos los auxilios que le sean dables y necesite para su defensa»,255

A los pocos días de firm ado el convenio -  que debía ser expresamente 
ratificado para poder considerarse vigente -  su contenido fue rechazado 
por Barreiro,256 invocando que los com isionados se habían excedido en sus 
atribuciones.257 La decisión no logró sin em bargo evitar que, rápidam ente 
im preso, fuera m asivam ente difundido como un  éxito de ia política dírec- 
to rial,258 sin perjuicio de que apenas conocida la reprobación oriental se 
suspendió el envío de los auxilios com prom etidos, ya que en ningún caso 
se prestarían  sin la previa sanción del acta.259

Artigas, im puesto de lo ocurrido, se dirigió a Durán y Giró, dando por fi
nalizada su comisión: «Es preciso o suponer a V.S. extranjero en  la historia
2 5 5 .-  AHDU. pág. 301. >
2 5 6 .-  C ie rta m e n te , las  c irc u n s ta n c ia s  de  esta  m is ió n  son a lg o  m e n o s  c la ras  que  como 
se exp resan  en n u e s tro  re la to  -  d o n d e s e  re co rta  s o io  lo  e s e n c ia ld e l a s u n to  -  especia l
m e n te  si se to m a  en c u e n ta  la a firm a c ió n  de  D urán y G iró  d e  h a b e ra c tu a d o d e  acuerdo 
con  io  co n ve rsa d o  p re v ia m e n te  con  B arre iro . N ótese  q u e  fre n te  a ía du ra  reconvención  
de  A rtigas , en su respuesta  los  c o m is io n a d o s  a firm a n : «Así es q u e  la c u e s tió n  so lam en
te  d e b e  re d u c irse  a si la d ip u ta c ió n  ha e x ce d id o  los  lím ite s  d e  sus p o de res  o  si ha obra
d o  con  a rre g lo  a e llo s , y n o s o tro s  no  d u d a m o s  h a b e r c o n v e n c id o  el ú lt im o  ex tre m o  de 
esta d is yu n tiv a » . Para un  a n á lis is  m ás  d e te n id o , véase: AA. T o m o  XXXII, d o cum en tos  
n.° 6 0 4  a 659.
257 .- AA. T o m o  XXXI, pág. 334. Es in te re s a n te  el a n á lis is  q u e  rea liza  B a rre iro  -  en  n o ta  a 
R ivera -  de  Sa n e g o c ia c ió n : «Todo lo  q u e  he  sacado  en  l im p io  es q ue  e l p u e b lo  y todas 
las c o rp o ra c io n e s  (de  B uenos A ires) es tán  d e c id id a s  a q u e  se nos a u x ilie  y  q u e  e! d irec
to r  t ie n e  un  g u is a o  in te r io rm e n te  y p in ta  q u e  q u ie re  a u x ilia rn o s . Para e v ita r  dem oras 
yo  e nv ié  una  d ip u ta c ió n , y  esta f i rm ó  la a d ju n ta  ac ta . Léela y te  lle n a rá s  d e  in d ig n a c ió n . 
A qu e l g o b ie rn o  es taba  b ie n  seguro  q u e  n o s o tro s  h a b ría m o s  de  m ira r  con  el m a y o r fu 
ro r  se m e ja n te s  pac tos  y  q u e  te jos  d e  a d m it ir lo s  c o n te s ta ría m o s  in d ig n a d ís im o s , y de 
ese m o d o  lo g ra b a n  d e c ir  a i p u e b lo  q u e  en  n o s o tro s  hab ía  c o n s is tid o  e l h e ch o  de que 
no  se nos a u x ilia s e ... ese es e l m e d io  q u e  ha h a lla d o  o p o r tu n o  para  d e c ir  q u e  no  quiere 
a u x ilia rn o s» .
258 -  El D ire c to r io  e n v ió  c o p ia  d e l C o n ve n io  firm a d o  el 8 de  d ic ie m b re  p o r  Durán y 
G iró  a to d a s  las p ro v in c ia s , in c lu id a s  las re u n id a s  en  los P ueb los  L ib res, rec ib iendo
-  lo  q u e  re fo rzó  su ju g a d a -  nu m e ro sa s  respues tas  de  « s a tis facc ión  p o r  la u n ió n  que 
se anunc ia» . A s im is m o  el te x to  fu e  d ifu n d id o  a tra v é s  d e l p e r ió d ic o  La Crónica  y  po r la 
Gaceta M in isteria l.
259 -  Para e n to n c e s  P u e y rre d ó n  c o n o c ía  p e rfe c ta m e n te  -  p o r  n o ta  d e  Leco r d e l 27 de 
n o v ie m b re -  q u e  e l o b je t iv o  d e l e jé rc ito  p o rtu g u é s  era « a le ja r de  la fro n te ra  d e l Bra
s il e l g e rm en  d e l d e s o rd e n  y  o c u p a r u n  pa ís  q u e  se h a lla  e n tre g a d o  a la anarquía», y 
q u e  la o p e ra c ió n  se rea lizaba  «en un  te r r ito r io  d e c la ra d o  in d e p e n d ie n te  de  ia parte  
o cc id e n ta l» , re sp e tá n d o se  e s c ru p u lo s a m e n te  los a rtíc u lo s  d e l A rm is t ic io  de  1812. AA. 
T o m o  XXXII, pág. 23.
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de nuestros sucesos, o creerlo m enos'in teresado  en  conservar lo sagrado 
de nuestros derechos, para  suscrib irse a unos pactos que envilecen el m é
rito de nuestra  justicia, y  cubren de ignom inia la sangre de sus defensores 
(,,,), El jefe de los orien tales ha m anifestado en  todos los tiem pos que am a 
demasiado su patria  para sacrificar este rico patrimonio de los orientales a¡ bajo 
precio de ¡a necesidad».260

Valorando esta enérgica y  bella posición de principios, cabe considerar 
como probable que una vez abandonadas o postergadas las ideas de «so
beranía particular de los pueblos» y «unidad por eí pacto recíproco», la 
ayuda hubiera llegado. Con palabras de Pueyrredón, «reconociendo al So
berano Congreso de las Provincias Unidas cesará la causa de la g u e rra ,,, 
Hágase esta declaración sin más dem ora: la plaza será auxiliada p ro n ta  y  
vigorosamente, y  se hará saber al general del ejército portugués para  que 
considerándola com prendida en el arm isticio existente en tre  este país y  la 
corte del Brasil desista de las hostilidades con que la tiene am enazada»,261

Al día siguiente de esta com unicación, se celebró en la capital u n a ju n ta  
de Guerra en  la cual, d en tro  de ia d iversidad de posiciones y  m atices, se es
cucharon propuestas -c o m o  la de M artín Rodríguez -  p lanteando que «la 
guerra debe declararse en el día a los portugueses por considerarse aque
lla Banda una parte  in teg ran te  de las Provincias Unidas sin  em bargo de la 
oposición obstinada y hostil con tra  Buenos Aires del jefe que la preside, 
por que se sabe que la m ayor parte  de los habitantes clam an por nuestra  
unión para obrar con tra  los agresores». Más agudos aún fueron los con
ceptos de Juan Ramón Balcarce al referirse a «la agresión in justa sobre el 
territorio  oriental, que es una p arte  in teg ran te  de las Provincias del Río de 
la Plata. Esta es una verdad inconcusa, contra la cual nada prueba que el 
jefe de los orientales se m antenga con las arm as en la m ano sin reconocer 
al gobierno suprem o ni env iar diputados al Congreso, porque Salta, Córdo
ba y Santa Fe han  hecho poco m ás o m enos lo mismo, ¿y hab rá  quien diga 
que no son una parte  de aquellas y  que se deben abandonar a la suerte?». 
Por su parte , reflejando ei sen tir de buena p arte  de los congregados, Nico
lás de Vedia, m anifestó el rechazo a la «invasión que experim enta la Banda 
Orienta!, parte  in tegran te  de las que com ponen la unión, sin  em bargo de

260 .- A H D U .pág . 316.
261.- Ei s u p re m o  g o b ie rn o  d e  las  P ro v in c ia s  U n idas a M ig u e l B a rre iro , 5 de  d ic ie m b re  
de 1816. AA. T o m o  XXXII, pág. 35.
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la opinión y conducta de su actual caudillo».262 Evidentem ente, frente a 
la línea que se im pondría -  sin som etim iento no hay auxilios -  no eran 
pocos quienes priorizaban la lucha unida con tra  el colonialismo lusitano, 
ubicando, al m enos fren te  a la invasión extranjera, en un plano secundario 
la contradicción con la línea política artiguista.

M ientras en Buenos Aires se desarrollaban las referidas negociaciones 
y debates, las fuerzas portuguesas penetraban , incontenibles, en la Banda 
Oriental. En estas circunstancias, el plan de operaciones de Artigas se basó 
en llevar la g uerra  al territo rio  del Brasil,263 a través de una acción militar 
em prendida desde Misiones por las fuerzas al m ando del dirigente guaraní 
- y  com andante general de la p rov in cia- Andrés Guacurarí Artigas, que 
obligara a los portugueses a reconcen trar sus fuerzas desviando su marcha 
sobre M ontevideo.264

La suerte  de las arm as no favoreció sin em bargo a Andresito que debió 
abandonar San Borja; este contraste, ju n to  a las  derrotas de Verdum y Arti
gas en las batallas de Ybiracoy y Carumbé, determ inó el fracaso del intento 
de contra invasión por el no rte .265

Nuevos triunfos en India M uerta, Arapey, Aguapey y Catalán, coloca
ron  a las tropas lusitanas en las inm ediaciones de M ontevideo, por lo que 
el delegado Barreiro decidió evacuar la ciudad -  el 18 de enero de 1817 -  al 
fren te de las fuerzas leales, sin cum plir la orden de Artigas de «echar por 
tie rra  los m uros para que esa ciudad no vuelva a ser el apoyo de los perver
sos y los enem igos no se gloríen de su conservación».266 Dos días después, 
«el ejército invasor entró  a la plaza de M ontevideo, cuyas llaves le entregó 
el cabildo com isionando a su síndico D. Gerónimo Pío Bianqui»,267

Esta actitud  fue consensuada por el cuerpo capitu lar el 19 de enero, 
cuando -  según consta en actas -  se establecieron los medios que debían
2 6 2 .-  AA. T o m o  XXXil, pág. 47-60 .
2 6 3 .-  Una s ín tes is  d e l p la n  de  A rtig a s  para e n fre n ta r  (a in v a s ió n  p o rtu g u e s a , en: M . 
T o m o  XXI, pág. 241.
2 6 4 .-  H e rnán  G óm ez. Historia de ía  Nación Argentina. T om o  X: Los territorios naciona
les y  lím ites interprovinciales hasta 1862. B uenos A ires: ES A te n e o , 1962, pág. 510. MM, 
Contribución docum ental p a ra  ia  historia del Río de la  P lata . T o m o  IV, pág. 89.
2 6 5 .-  E m ilio  Loza. La invasión lusitana. Artigas  y  la  defensa de lo Bando Oriental. To
m o  VI. B uenos  A ires : El Ateneo, 1961, pág. 179.
2 6 6 .-  Esta in s tru c c ió n  fu e  d ada  a B a rre iro  e i 7 de  d ic ie m b re , at c a b ild o  de  Montevideo 
el día  9, y  re ite ra d a  a B a rre iro  el 5 de  e n e ro  de  1817. AA. T o m o  XXX!, pág. 313. AA. To
m o  XXXIlij pág. 9.
267 .- A naya , A p u n ta c io n e s  históricas sobre la revolución oriental, pág. 85.
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adoptarse luego de la re tirada de la fuerza arm ada «que oprim ía al vecin
dario, y  por consiguiente libres de aquella opresión se hallaban en el caso 
de declarar y  dem ostrar públicam ente que la violencia había sido el m otivo 
de to lerar y obedecer a Artigas». Dicho esto, el cabildo acordó que «habien
do desaparecido el tiem po en que su representación estaba ultrajada, sus 
votos despreciados y estrechados a obrar de la m anera que la  fuerza a rm a
da disponía, vejados aún de la m ism a soldadesca y precisados a dar algunos 
pasos que en otras circunstancias hubieran  excusado, debían desplegar sus 
verdaderos sentim ientos de que estaban anim ados, pidiendo y adm itiendo 
la protección de las arm as de S.M.E que m archaban hacía la Plaza».268

La posición del cabildo, aunque censurable, no resultaba sorpresiva. Es 
sabido que según la opinión de Artigas sus m iem bros eran  «hom bres que 
nunca fueron virtuosos»;269 lo que dicho de otro  modo significa que los 
patriciados de te rra ten ien tes y m ercaderes de M ontevideo y  demás p ro 
vincias de la Liga se hallaban em barcados den tro  del cauce artíguista más 
por cálculo que por convicción doctrinaria, y  más por ¡a presión de ¡os pueblos que 
por adhesión a¡ «sistema».

De m anera que, llegados al punto  de quiebre de la caída de ía ciudad- 
puerto nuevam ente en poder del colonialismo, las contradicciones de A r
tigas con el «cabildo gobernador» (observables, po r ejemplo, en torno a la 
aplicación del Reglamento de tierras, la actitud an te  los españolístas que d e 
bían m archar a Purificación, y la postu ra  ante el gobierno de Buenos Aíres 
desde Capilla Maciel hasta  el Convenio firm ado por Durán y Giró) estalla
ron cuando el ayuntam iento recibió solem nem ente al general Lecor.270

Es idealmente notable la absoluta faita de principios de estos hacenda
dos y m ercaderes orientales, que los re tra ta  en diciembre entregándose 
al centralism o porteño -  al p resta r obediencia al Directorio y  el Congre
so -  y en enero aceptando de buen grado el dom inio lusitano. Lo cual debe 
ser tenido presente en todos los análisis de sus relaciones con Artigas y 
su doctrina, desde 1811 hasta  1817, especialm ente teniendo en  cuenta que 
durante casi dos años ejercieron una fuerte influencia sobre la gestión del 
gobierno,

2 6 8 .-AA. T om o  XXXIf, pág. 152. t
: 269.- R odríguez, Historia deA lvear, pág. 573.
. 2 7 0 - «C uando, en 1317, el c a b ild o  de  M o n te v id e o  salga a re c ib irá  L e c o ry  a fírm e  que so - 
; lo “ po r te m o r y p o r  fu e rz a ”  ha b ía  o b e d e c id o  a l P recursor, hacía  años, p ro b a b le m e n te ,
; que no  hab laba  con  ta n ta  s in ce rid a d » . Rea! de  Azúa, El p a tric ia d o  uruguayo, pág. 64.
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Atento a estas características de la elite m ontevideana, y su conducta 
reglada por un  riguroso cálculo de costos/beneficios, el general Lecor se 
apresuró a poner m úsica en sus oídos: «El pueblo no volverá a sentir el 
peso de las contribuciones, y el com ercio líbre con todas las naciones podrá 
reparar los quebrantos que causó la guerra civil».271

La alegría con que ios españoles residentes en la ciudad saludaron la 
presencia portuguesa contrastó con el discurso austero de Artigas, que des
de Purificación anunciaba la disposición del pueblo oriental a luchar hasta 
el final por su libertad e independencia: «Hemos sido desgraciados cuando 
pensábam os ser gloriosos... Sin em bargo, ei enem igo ha tenido sus con
trastes, y debe creer que nunca extenderá su dom inación sino sobre nues
tra  sangre».272

Además de organizar y  dirigir la defensa de la provincia, el caudillo de
bió bregar por la unidad y fortalecim iento de los pueblos que conformaban 
su protectorado, que perdían, con ¡a rendición de Montevideo, el puerto atlántico 
a través del cual giraban lo esencial de su com ercio exterior, resistiendo la 
absorción portuaria  bonaerense.

Artigas, fiel a sus ideas, reafirm ó la decisión de no traficar con Buenos 
Aires hasta  que sus autoridades no se sum aran a la lucha contra los portu
gueses; m ientras tan to , celebró un tra tado  comercial con los ingleses para 
paliar en alguna m edida la falta del puerto  oceánico, siem pre teniendo en 
cuenta que, como lo había establecido tiem po atrás, «los ingleses deben 
som eterse a las leyes territo riales según lo verifican todas las naciones, y 
la m ism a Inglaterra en sus puertos».373

Entre las iniciativas que el jefe oriental desplegó en tan  apuradas cir
cunstancias se cuen ta un  in ten to  de recom posición de las relaciones políti
cas con el Paraguay, las cuales se habían deteriorado en v irtud de antiguas 
intervenciones de Artigas en los asuntos de aquel gobierno, al que desde 
siem pre procuró sumar, de un  m odo u otro,274 a su lucha contra el cen-
271.- P ab lo  B lanco  A cevedo. El federalism o d e A rtíg a s y la  independencia nacional. Mon
te v id e o : Im p re s o ra  U ruguaya , 1939, pág. 199.
272 -  M aeso, Estudio sobre Artigas y  su época, pág. 127.
2 7 3 .-  AGN-Ü, Correspondencia del genera l José Artigas a i cabildo de Montevideo, 
pág. 22.
2 7 4 ,_ A n te  la p e rs is te n te  p o lít ic a  de  «no in te rv e n c ió n »  p ra c tic a d a  p o r  el Dr. Francia
-  m e d ia n te  la c u a i exp resaba  su fé rrea  d e c is ió n  de  no  in v o lu c ra rs e  en la guerra  de Bue
n os  A íres con e l a r t ig u is m o  - ,  e l Sider o r ie n ta l, e n tre  la im p a c ie n c ia  y ía u rgen te  nece
s id a d  d e l a p o y o  p o lí t ic o  p a ra g u ayo , p ro c u ró  e n te n d e rs e  con o tro s  re fe ren tes  de la di-
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tralísmo porteño. Así, a m ediados de 1817 se dirigió a Gaspar de Francia 
y al cabildo de Asunción solicitando apoyo fren te a la invasión po rtugue
sa, o al menos procurando n eu tralizar algún entendim ien to  con las fuerzas 
lusitanas; «Rasgado el seno de la pa tria  por la voracidad de los opresores, 
fueron siempre decididos nuestros em peños; ¿y será posible que V.E. pueda 
mirarlos con indiferencia a presencia de la guerra que nos ha prom ovido 
la potencia limítrofe, in ten tand o  con su dom inación arru inar nuestros in 
tereses recíprocos... Si po r un  fatal principio la divergencia de opiniones 
nos ha puesto en  una a lternativa peligrosa, ella debe cesar».275

Las diferencias políticas y program áticas que siempre existieron - y  
que la adversidad agudizó -  en tre  Artigas y los grupos de te rra ten ien tes  y 
comerciantes hegem ónicos en las dirigencias del Litoral argentino, fueron 
aprovechadas por el D irectorio para fom entar y apoyar las m anifestacio
nes de oposición al jefe oriental: en diciembre de 1817 partió  u n a  poderosa 
expedición m ilitar porteña en auxilio del caudillo en trerriano  Hereñú, que 
se había pronunciado contra Artigas.276

Sim ultáneamente - a n o ta  un cronista  presencial, padre del diputado 
santafesino al Congreso de Oriente -  «vino del Director Pueyrredón oficio 
a Vera y cabildo, convidando a unirse con Santa Fe, prom etiendo prem ios

rigencia de l país, q u ie n e s  re s u lta r ía n  f in a lm e n te  d e rro ta d o s  p o r  ia c o rr ie n te  fra n c is ta , 
que de  a llí  en m ás rechazaría , o  m e jo r  ig n o ra ría , ios d ife re n te s  in te n to s  d ir ig id o s  a lo 
grar su p a r tic ip a c ió n  en las lu ch a s  a n tic o io n la le s  y  c iv ile s . J u lio  C. C haves. Artigas en 
el alma pBraguaya. M o n te v id e o , 1952.
2 7 5 - AA. Tom oXXXIV, pág. 137.
276 -  Si no  e x is tie ra  la c o p iosa  d o c u m e n ta c ió n  q u e  Sa p ru e b a , ia c o in c id e n c ia  o b je tiv a  
m anifestada p o r  e l D ire c to r io  y  e l c o lo n ia lis m o  p o rtu g u é s  in v a s o r de  la B a n d a  O rie n ta ! 
para «go lpear ju n to s »  al a r t ig u is m o  q u e d a ría  p le n a m e n te  en  e v id e n c ia  p o r  este t ip o  
de agresiones, q u e  ob ligaban  a la d iv is ió n  de  las fuerzas o r ie n ta le s  fo rz a d a s  a sostener 
dos frentes de com bate sim ultáneam ente , ta l c o m o  lo  re co n o c ía  A rtigas : «C on tra  to d a  
esperanza el g o b ie rn o  d e  B ue n o s  A ires  nos p ro m u e v e  de  n u e v o  la g u e rra . A l e fec to  ha 
desem barcado s u s tro p a s  en v a rio s  p u n to s  d e l E n tre  Ríos, He to m a d o  m is  p ro v id e n c ia s  
para c o n te n e rio . Si no  bastasen m e  v e ré  p re c is a d o  a d e s a te n d e r ia f ro n te ra . ..» . N ó tese  
la tram a de sucesos q u e  a lim e n ta  la a g re s ió n  p o rte ñ a , ya q u e  en este casp  «desa te n 
der la fro n te ra »  ta m b ié n  im p lic a b a  d e b il i ta r  e l c o n tro l s o b re  los  sec to res  de  las e líte s  
com arcales cada d ía  m ás d is c o n fo rm e s  con  la je fa tu ra  de  A rtig a s , q u e  e v a lu a b a n  p o r  
entonces las ve n ta ja s  de  a c o m o d a rs e  al n u e vo  p o d e r p o rtu g u é s  in s ta la d o  en  M o n te v i
deo. A rtigas  al c a b ild o  y  p u e b lo  de  M a ld o n a n d o , 8 de  d ic ie m b re  de 1817. AA T om o  XX- 
XIV, pág. 162.
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y convidando a ios vecinos a que se separen y  no den fom ento a la Banda 
Oriental».277

El énfasis constan te puesto por el gobierno bonaerense en obtener la 
obediencia santafesina se debía -  entre  otras causas -  a que esta provincia 
cumplía un  rol económ ico significativo en m ateria portuaria. La revolución 
había puesto a la ex capital virreinal en posesión m aterial de todos los mo
nopolios y privilegios que detentaba de jure la m etrópoli; por tan to , si se 
perdía Santa Fe -  le escribe D arragueira a Guido -  «Buenos Aires sufrirá en 
su comercio y  aduana, y  en la consideración y preponderancia de su loca- 
lidad sobre las dem ás provincias, pues dejaría de ser el puerto preciso de 
ellas».278

Las iniciativas destinadas a golpear en el flanco occidental de la Liga, a 
pesar de no alcanzar mayores éxitos resultaban eficaces en el marco de ia 
estrategia global, donde se sum aban a otras actitudes políticas igualmente 
hostiles al artiguism o. Entre ellas el atizam iento de las discrepancias en
tre  los principales jefes orientales, incluido el in ten to  de Pueyrredón de 
entenderse, por separado y a espaldas del Protector, con Otorgues y Rive
ra ,279 a quien envió un  cargam ento de arm as y  m uniciones indicándole que 
el único obstáculo para la unidad eran  las exaltadas pasiones y  los errores 
de Artigas.

Ai mismo tiem po que llevaba adelante estas m aniobras divisionistas, 
el d irector suprem o autorizaba a ¡os portugueses a navegar los ríos Uruguay y  
Paraná en busca de ganado y dem ás alim entos, necesarios para sostenerse 
en  la sitiada M ontevideo.

Igualm ente, el 17 de octubre de 1817 fueron recibidos en Buenos Aíres, 
con toda consideración, los jefes que desertando de la lucha antiportuguesa 
habían fom entado la defección del batallón de Libertos y  sembrado la dí-
277 .- D iario  de  M a nue l Ig n a c io  D iez de  A n d in o . Crónica santafesina, 1815-1822. Rosario: 
J u n ta  de  H is to r ia  y  N u m is m á tica  A m e rica n a , 1931, pág. 83,
2 7 8 .-  A lb e rto  D e m ic h e li. Origen federa l a rgen tino . B uenos Aíres: De Palm a, 1962, 
pág. 220.
2 7 9 .-  El c a m in o  q u e  tra n s ita b a  P u e y rre d ó n  no  era s o lo  d e  ida , ta l co m o  se comprueba 
en  una n o ta  d e  O to rg u é s  al d ire c to r  s u p re m o  - d e i  2 de  ago s to  de  1817 -  en la cual 
m a n ife s ta b a  h a b e r h e ch o  to d o  lo  p o s ib le  p o r  el re s ta b le c im ie n to  de  la concord ia  coa 
B uenos  A ires, p e ro  A rtig a s  «m al a c o n se ja d o  m e  ha es ta d o  fa lta n d o  a s u s  prom esas,y  ai 
f in  m e co n ve n c í de  se r p re c iso  h a ce rlo  s in  su c o n su lta . Yo es to y  de  acu e rd o  con todos; 
los  p a isanos  de p o d e r  e in f lu jo  y  p u e d o  a se g u ra r a V. q u e  to d o  está l is to . , . El objeto es 
o b lig a r  a d o n  José  A rtig a s  a que  o iga  e l c la m o r g e n e ra l s in  d a r  luga r a demoras». AA, 
T om o  XXXÍI, pág. 336.
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visión y el pesim ism o en tre  los p a trio tas orientales. Sobre el significado de 
estos sucesos, el m em orialista Cáceres anotaría lo siguiente: «Encabezaron 
el m ovim iento Don Rufino Bauza y Don Manuel Oribe. Este acontecim iento 
facilitó m ucho su conquista a los portugueses: estaba muy p ronunciada la 
opinión del país contra ellos, en el ejército era fanático el entusiasm o, y  fue 
el prim er ejem plo de desm oralización entre  nosotros».280

Sin perjuicio de los diferentes m atices que se expresan en  las o rien ta
ciones políticas llevadas adelante p o r Pueyrredón, en tre  las cuales cabe re 
conocerle su aporte  a las cam pañas sanm artin íanas, es un hecho probado 
que respecto a la Banda Oriental favoreció las m iras portuguesas. No solo 
por retacear la ayuda bonaerense, sino porque a través de la agresión a las 
provincias del Litoral, contribuyó a debilitar las fuerzas que resistían la in 
vasión,281 distrayéndolas parcialm ente de su ta rea  principal: «Artigas ten ía  
fraccionadas sus fuerzas, pues había hecho pasar algunas divisiones al En
tre Ríos para rechazar a los porteños, que a las órdenes de M ontes de Oca 
por Gualeguaychú, y de Balcarce por el Paraná, nos llam aban la atención 
de un modo m uy serio».282

Así lo creyó el jefe o rien tal, pese a que todavía el 25 de ju n io  de 1817 
continuaba esperanzado, com o lo señaló en una misiva al cabildo goberna
dor de Corrientes, en alcanzar un  acuerdo: «Al fin tocarem os los resulta
dos de la reconciliación y ella será el no rte  por donde dirijam os nuestras 
operaciones y esfuerzos». En la m ism a nota se m encionan las razones de 
su optimismo: « ... ansioso de dar el m ejor im pulso a los negocios he pe- 

. dido y  espero una diputación del gobernador de Buenos Aires, relativa a 
la transacción de nuestras diferencias. Yo por mi p a rte  creo h ab e r llenado 
mis deseos por la unión rem itiéndoles los oficiales prisioneros, abriendo las

280.- Ramón de  Cáceres. M em oria  postum a. T o m o  XXIX. M o n te v id e o : R evis ta  H is tó r ica , 
;Í959, pág. 398.
281.- Lo cua l fu e  re c o n o c id o  p o r  A rtig a s  en  m ás  de  una o p o r tu n id a d : « C uando  to d a  m i 
^actividad se p re p a ra b a  para  d ir ig ir  un  e s fu e rzo  v ig o ro so  c o n tra  las te n ta tiv a s  de  P or
tugal, cuando  los pa isanos  to d o s  se h a lla b a n  p e n e tra d o s  d e l m ás n o b le  e m p e ñ o  p o r  

,e! sostén de  su país, y  con  él la fe l ic id a d  de  to d o s , el g o b ie rn o  de B ue n o s  A ires  a p u - 
ta s u s  m o v im ie n to s  a iim e n ta n d o  n u e s tra  d e sco n fia n za  e im p o s ib ili ta n d o  n u e s tro s  es
cuerzos». AA. T om o  XXII, pág. 239.
:;282.- De Cáceres, M em oria postum a, pág. 397.
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puertas al com ercio y  otros cuantos actos que dem uestran bastantem ente 
mis afanes por la reconstitución».283

Sin em bargo, los sucesos adversos y  las reiteradas provocaciones direc- 
toriales acabaron, una vez más, por desengañarlo: sin derrotar ¡a política do
minante en el gobierno porteño y  en el Congreso, resultaría prácticamente imposi
ble triunfar sobre los portugueses; o sea que Cepeda -  la batalla en que los Pue
blos Libres derro tarían  a las fuerzas de Buenos Aíres -  aparece preanuncia- 
da, con casi tres años de anticipación, como un  resultado necesario de la 
táctica artiguista.

Fue entonces que el 13 de noviem bre de 1817, desde Purificación,284 
Artigas envió el oficio a Pueyrredón -  notable en más de un aspecto -  que 
significó el virtual reconocim iento de un  estado de guerra abierta: «V.E. 
negándose a conciliar los intereses de una y o tra  banda es un criminal, e 
indigno de la m enor consideración. Pesará a V.E. el oír estas verdades, pero 
debe pesarle m ucho m ás haber dado los motivos bastantes a su esclareci
m iento Hablaré por esta vez, y  hablaré para siempre: V.E. es respon
sable an te  las aras de la patria por su inacción o su malicia contra los in
tereses com unes. Algún día se levantará el tribunal severo de la Nación y 
él adm inistrará  justicia».285

Los años siguientes fueron testigos de la resistencia tenaz y ejemplar 
del pueblo oriental a la conquista lusitana, aun cuando los triunfos resul
ta ran  escasos y  crecientes las bajas en com bate, defecciones y  traiciones.

En 1818 las fuerzas orientales sufrirían duros golpes, como la derrota y 
prisión de Lavalleja y  de Andresito Artigas, a lo que se sumó, entre  muchas, 
la m uerte  en com bate del caudillo Encarnación Benítez, al igual que el jefe 
guaran í un  exponente de los sectores populares que aglutinó el artiguis
mo, sobre el cual volveremos al referirnos al Reglamento de tierras de 1815. 
Asimismo se produjo la defección y pasaje a las filas portuguesas de Tomás 
García de Zúñiga,286 quien en 1813 había m archado en m isión a Buenos Ai

2 8 3 .-  H e rnán  G óm ez. El genera! A rtig a sy  los hom bres de Corrientes. C o rrien tes : Im pren
ta  d e l E stado, 1929, pág. 184.
284.-- A b a n d o n a d o  p o r  las  fue rzas  a rtig u is ta s , el c u a rte l g e n e ra l de  P urificac ión  cayó 
en  m a n o s  p o rtu g u e s a s  e l 9 de  a b r il d e  1818.
2 8 5 .-  AA. T o m o  XXXIV, pág. 264. A cevedo , José A rtigas, pág. 723.
2 8 6 . - A l in fo rm a r  a l g o b ie rn o  p o rtu g u é s  s o b re  Sa d e fe c c ió n  de Tom ás García de Zúñiga, 
de q u ie n  re c ib ie ra  «una sum isa  carta» , e l g ene ra l Leco r re m a rca b a  que  « p o r su in te li
g enc ia  y  a s tu c ia , p o r  su riqueza , p o r  los  m u c h o s  esc lavos  q u e  t ie n e  -  con tando  casi
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res portando la consigna de que «la soberanía particu lar de los pueblos es 
el objeto de la revolución».

En mayo de 1819 fue capturado po r los portugueses Fernando Otorgues, 
uno de los principales com andantes artiguistas, a pesar de lo cual la resis
tencia se m antenía activa, encabezada p o r jefes como Andrés Latorre, Gor- 
gonio Aguiar, Pantaleón Sotelo, M anuel Caire, Faustino Tejera, Ramón de 
Cáceres, Segundo Aguiar, Juan  Pablo Bulnes,287 José L lupesy Pedro Camp
bell

El hecho de que entre  1816 y 1820 las tropas del colonialismo lusitano
- más num erosas y m ejor arm adas -  no lograran consolidar su dominio so
bre los pueblos de la Banda Oriental, solo puede explicarse p o r el espíritu 
de lucha, sacrificio y  constancia que estos pusieron de m anifiesto al soste
ner el com bate. Esta caracterización no  debe im pedir, sin em bargo, perci
bir toda la com plejidad de la situación y las dificultades que con frecuencia 
debilitaban la resistencia al invasor. Un buen ejemplo de ello es el m ensaje 
de Artigas al cabildo de San José “ fechado en septiem bre de 1818- r e 
prochando que «los orientales han olvidado tan  sagrados deberes (amar su 
libertad). Ruego a ustedes que en mi nom bre y po r el bien general del país 
quieran recom endárselos. Ellos hicieron el voto de la revolución y cuando 
los paisanos debían osten tar la heroicidad de sus sentim ientos coronando 
sus sienes con laureles de honor, los h an  m architado con su indiferencia. 
No es la inacción la que debe salvarnos».288

En esta dirección, otorgando un g ran  papel a los aspectos ideológicos 
para el logro de la unidad en  la causa y  la movilización - y  sobre la base 
de reconocer que las arm as son im prescindibles- en  reiteradas oportun i
dades Artigas especificó que sin  la convicción y decisión de! hom bre que 
las em puña aquellas de poco servirían: «las pistolas podrán ser útiles si los

4 0 0 -  y p o r c o m a n d a r  los C ív icos de  C a m p a ñ a , p uede  s e r de  m uch o  p ro v e c h o  para  
nuestros in te re se s  con su in flu e n c ia » . AA. T o m o  XXXIII, pág. 229.
287.- B ulnes hab ía  s id o  u n o  de  Sos m ás  im p o r ta n te s  re fe re n te s  de l a r t ig u is m o  en C ó r
doba d u ra n te  - y  d e s p u é s -  de  la fugaz  in c o rp o ra c ió n  de  la p ro v in c ia  a jos  P ueb los  
Libres d u ra n te  ei g o b ie rn o  de  J o sé  J a v ie r  Díaz. E fraín B isch o ff. Historia de Córdoba. 
T rabajos y c o m u n ic a c io n e s  15. B ue n o s  A ires: P ius  U ltra , 1989.

128 8 .- AA. Tom o XXXIII, pág. 292, véase  ta m b ié n : MM. Contribución do cu m en ta !p aro  la  
historio del Río de la  P la ta . T o m o  V, pág. 261.
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paisanos son interesados en la defensa de su suelo; si no lo son, superfiuas 
serán las pistolas, fusiles, arm as y demás pertrechos».289

Presentes desde el m ism ísim o Grito de Asencio, expuestas durante el 
exilio en 1812 y  recrudecidas en Capilla Maciel, la invasión del colonialis
mo portugués agudizó todas las contradicciones de la sociedad oriental, 
fenóm eno que se replicó en algunos casos con m ayor intensidad en el res
to  de los pueblos y provincias em barcadas en el cauce artiguista. Así, desde.
1817, aunque en un segundo plano fren te a la defensa de la patria  agredida, 
cobró cada vez más im portancia la m ultiplicación de las tensiones, divisio
nes, defecciones, obediencias forzadas, rebeldías solapadas, cabildos remi
sos, paisanos indolentes y demás m anifestaciones de los diversos grados 
de incom odidad y desacuerdo que se iban m anifestando respecto a la linea
política fyada por Artigas.

No es difícil percibir que, sobre todo desde la caída de Montevideo, la 
conducción unificada de los Pueblos Libres se hacia cada vez mas difícil y 
compleja. Tiem pos y circunstancias diferentes para los diversos lugares y 
actores estim ularon el desarrollo de ideas -  em ergentes de las compren
siones de la situación vivida y  sus im aginadas perspectivas- que necesa
riam ente tendieron  a desalinearse del centro  político del movimiento ge
neral. Fenómeno en el cual se m ezclaron -  a m enudo potenciándose -  ac
titudes de oposición a la conducción y la orfandad respecto a orientaciones 
que tardaban  en llegar o eventualm ente no llegaban,290

Aunque copiosa, la correspondencia em anada del cuartel general solía 
ser irregular, y no siem pre lograba m antener actualizadas las noticias re
queridas por los cabildos y  autoridades de los pueblos sobre la situación 
en los distintos fren tes y del estado de las relaciones con Buenos Aires, lo 
cual se hacía m ás sensible en  circunstancias apuradas, toda vez que la in
form ación propia com petía con m últiples fuentes alternativas, expresión 
de una heterogénea paleta de intereses donde se destacaba la potencia del 
aparato directorial y su uso a destajo de la im prenta.291
289.-■ A rtig a s  al c a b ild o  g o b e rn a d o r  d e  C o rr ie n te s , ag o s to  1817. AA. T om o  XXXiV,

2 9 0 .-  E je m p lo s  de  lo  a firm a d o  en: AA T o m o  XXXIV, d o c u m e n to s  1191,1196,1198.
291.- El m o d o  c o m o  son  u tiliz a d a s  las n o tic ia s  y  d o c u m e n to s  co m o  p a rte  de ia con
fro n ta c ió n  apa rece  c la ra m e n te  g ra fic a d o , p o r  u n  la d o  m e d ía n te  la m as iva  d ifu s ió n  del 
C o n ve n io  firm a d o  p o r  los  o r ie n ta le s  D urán  y G iro  con  e l D ire c to rio , y p o r  e l o tro  con la 
c irc u la c ió n  de  las d e n u n c ia s  rea lizadas  p o r  La Crónica A rgen tina  sob re  la  c o m p l ic id a d  

de B uenos A ires  con  los  invaso res  lu s ita n o s .
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En un escenario articulado, en tre  otras referencias relevantes, po r el 
devenir de la invasión portuguesa, la lucha con tra  el hegem onism o p o r
teño, la g uerra  con España y  los renovados rum ores sobre u n a  posible ex
pedición reconquistadora, los balances sobre el estado de las cosas y  sus 
perspectivas que realizan en cada lugar los vecinos afincados reflejan el 
refuerzo de la inclinación a m edir cada vez m ás la situación en térm inos 
de costos y  beneficios individuales inm ediatos. En todos los pueblos y  p a 
rajes, y -a ll í  donde e x is te n -  en sus órganos capitulares, se encuentran  
presentes sin duda partidarios de Artigas, pero tam bién de Buenos Aires, 
de los intereses locales y  com arcales, y  — sobre todo en ía Banda Oriental — 
del M ontevideo aportuguesado, de m odo que la lucha política es in tensa al 
interior de cada uno de los núcleos de sociabilidad dispersos en los te r r i
torios de la Liga.292

Lo cual opera condicionado por una suerte de red de contención, de
term inada por la presencia de gen te que se encuadra mal den tro  de las 
jerarquías vecinales, y  que form a p a rte  -  efectiva o potencialm ente ~ de 
¡a fuerza de choque de Artigas, constituyendo un  factor difícil de ignorar 
por quienes laboraban en con tra de las directivas del caudillo. En este con
texto, la progresión y  dirección de los sucesos se basaba esencialm ente en 
la evolución de las relaciones de fuerza, tal com o se pudo observar en la 
actitud y  declaraciones de los cabildantes m ontevideanos u n a  vez llegadas 
las tropas portuguesas.

Relaciones con Santa Fe y mediación sanmartiniana

«Se engaña si cree q u e  su p a rtid o  es ei que fu e  en o tro  t ie m p o .
A! h o m b re  q u e  p ie rd e  to d o s  le huyen la cara, y ta i va a ser su 
suerte».

Pueyrredón a San Martín, enero de 1817

Mientras en la Banda O riental se desplegaba la guerra de independencia 
contra el colonialismo portugués, en el occidente se sucedían los in ten tos 
porteños dirigidos a doblegar la adhesión de Santa Fe, Corrientes y  Entre 
Ríos al sistem a de los Pueblos Libres, en tre  los cuales puede m encionarse 
la incursión de tropas po rteñas desbaratada por las fuerzas de Ramírez en
292.- Ana Frega. Pueblos y  soberanía en la revolución a rtigu is ta . M o n te v id e o : E d ic iones  
de la Banda O rie n ta !, 2007.
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el arroyo Ceballos en diciem bre de 1817; igualm ente, el 25 de mayo del año 
siguiente, el caudillo en trerriano  derro tó  a Balcarce en el com bate del Sau- 
cesito,293 y meses después volvió a b a tir sendos in ten tos com andados por 
H ereñú y  Huboc.294

Mientras tan to , en mayo de 1818, en  Corrientes era depuesto el gober
nador M éndez por tropas al m ando del coronel Bedoya en connivencia con 
el Directorio. Frente a este in ten to , Andresito, cum pliendo órdenes de Arti
gas, se movilizó rápidam ente al fren te  de un  nu trido  contingente de guara
níes y con la ayuda de Campbell derro tó  com pletam ente la sublevación.295 
Por esos días Artigas se dirigía al cabildo de la capital correntina señalan
do la necesidad de liberar a los esclavos, los que sin m ayor gravam en pa
ra  la provincia podían agregarse a las arm as «y sellar su libertad con sus 
servicios».296 En todos los casos, su figura ocupaba el centro del escenario 
rioplatense, constituyéndose en  protagonista decisivo -  como lo era desde 
1811 -  de la h istoria  argentina.

Enfrentado a esta incom oda circunstancia, y  como parte  de sus objeti
vos estratégicos, el poder directoríal procuró la destrucción del líder orien
tal, sum ando a los medios puram ente  m ilitares una in tensa acción propa
gandística a través de m anifiestos, proclam as y  circulares;297 todos impre
sos con los cuales se procuró m inar su prestigio en tre  los pueblos, apro
vechando que Artigas no tuvo a su alcance el arm a de la im prenta para 
difundir su versión acerca de las luchas políticas y m ilitares de casi una 
década.298
2 9 3 .-  El s e n tid o  p o lí t ic o  de  es tos  he ch o s  - y  s i m o d o  c o m o  e ran  en  genera l com pren
d id o s  en ese m o m e n to  -  fu e  b ie n  e je m p lif ic a d o  p o r  e l genera l Lecor, a l in fo rm a r a su 
g o b ie rn o  q u e  « las tro p a s  q u e  B uenos  A ires  te n ía  en  E ntre  Ríos fu e ro n  ú lt im a m e n te  ba
tid a s  p o r  A rtigas» . AA. T o m o  XXXil!, pág. 197.
2 9 4 .-  H a lp e rín  D o n g h i, De ia  revolución de !a independencia a  ia  confederación rosisto, 
pág. 127.
2 9 5 .-  Diez de  A n d in o , Crónica santafesina, 1815-1822, pág. 100.
296. - AA. T om o  XXXIV, pág. 9.
2 9 7 .- S ob re  e l a r t ig u is m o  y ta p re n sa  r io p la te n s e , se p u e d e  c o n s u lta r: Juan  P ivel Devo
to . «A dvertenc ia» . AA. T o m o  XI.
2 9 8 .-  La im p re n ta  o r ie n ta l fu e  tra n s p o rta d a  a B uenos  A ires  p o r  las tro p a s  porteñas 
a l a b a n d o n a r M o n te v id e o  lu e g o  de  la d e rro ta  en  G uayabos, s ie n d o  poste rio rm ente  
d e v u e lta  - e n  ju l io  de  1815- al c a b ild o  d e  M o n te v id e o . S in e m b a rg o , no  alcanzaría a 
tra n s fo rm a rs e  en  un  in s tru m e n to  d e  la p o lít ic a  a rtig u is ta  p o r  no  h a lla rse  -  afirmaban . 
ios  c a p itu la re s  -  pe rso n a  capaz de  hacerse  ca rgo  de  sus p u b lic a c io n e s . A !o cual Arti- :: 
gas re sp o n d e ría  -  e l 24 de  n o v ie m b re  d e  1815 -  m a n ife s tá n d o le s  q u e  «para m í es muy 
d o lo ro s o  no  haya  en  M o n te v id e o  un  s o lo  p a isa n o  que , e n ca rg a d o  de  la p r e n s a , dea  l u ^ '



H IS T O R IA  DE ARTIGAS y  LA INDEPENDENCIA ARGENTINA 169

El tenor de este tipo de panfletos, entre  los cuales se destaca el líbelo 
encom endado a Sáinz de Cavia,299 era  el siguiente: «A rrancad la sim ien
te perniciosa de esa doctrina antisocial que el peligroso p a trio ta  Don José 
Artigas ha esparcido en estos herm osos países {...)• El gobierno hace la d i
ferencia debida entre  la perversidad de Artigas y  la  desgracia de los ben e
méritos vecinos que sufren el yugo de un  déspota tan to  m ás cruel cuan to  
más disfrazado». Los artiguistas eran , desde la óptica po rteñ a , «hom bres 
turbulentos que solo pueden vivir en  el desenfreno de la anarquía».300

Sin em bargo, a pesar de alguna ventaja ocasional, en general esta  polí
tica no lograba p render en  el espíritu  de los pueblos, que, con trariam ente , 
tendían a com partir cada vez más los argum entos del d irigente orien tal: 
«La sangre am ericana -  decía Artigas a Estanislao López -  ha sido d e rra 
mada para sacudir el yugo infam e del opresor español, ¿Con qué derecho 
pretende ahora (el ejecutivo de Buenos Aíres) entregarnos a m anos deí p o r
tugués? Este delito nacional ya no puede ocultarse».301

Dicha argum entación, re iteradam ente  p resen te  en ía correspondencia 
de Artigas, era  el núcleo de su línea política: «Nada es tan  obvio a u n  p o r
teño como no declarar la guerra  a  los portugueses, y nada es ta n  u rgen te  a 
los intereses de la América como declararla».302

En otra esquela a Francisco Ramírez, Artigas insistía en  hacerle n o ta r  
el papel reaccionario que represen taba  el D irectorio al prop iciar la gu erra  
civil soslayando la invasión lusitana: «No hay com plotación con los p o rtu 
gueses, pero 1a guerra con tra  ellos no  se puede declarar. Es m ás obvio que 
se derrame la sangre en tre  am ericanos y no con tra  un enem igo común. ¿Y 
podrá buenos Aires vindicarse a presencia del m undo en tero  que esto ve y  
observa? Veremos nuestros países haciendo la am bición de los extranjeros 
sino obstruim os los pasos que se le franquean».303

sus ideas ¡ lu s tra n d o  a los o r ie n ta le s  y  p ro c u ra n d o  in s tru ir lo s  en sus d e b e re s . T odo  m e  
penetra de  la p o ca  d e c is ió n  y  la  fa lta  de  e s p ír itu  p ú b lic o  q u e  o b s e rv o  en  ese p u e b lo » . 
Pereda, Artigas, 1784-1850, pág. 464.
299 -  El protector nom inal de  los pueblos libres D. José Artigas clasificado p o r el a m igo  
deí orden, B uenos  A ires: im p re n ta  d e  lo s  E xpós itos , 1818. AA. T om o XXXIV ( re p ro d u c c ió n

¡facsimüar).
300 -  B ianco A cevedo , El federalism o de Artigas y  la  independencia n acional, pág. 222.

■ ;301.- Acevedo, José Artigas, pág. 863.
302.- ib íd ., pág. 865.

■ 303.- Ib íd ., pág. 868.
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Si estos eran  los lineam ientos estratégicos de la perspectiva artiguista, 
la táctica de sus adversarios consistió ~ sobre la base de «ía libertad e inde
pendencia de las provincias represen tadas en el Congreso» -  en aguardar 
la derro ta  de Artigas a manos portuguesas,304 procurando m ientras tanto 
a traer a su dependencia al resto  de las provincias rebeldes, entendiéndose 
con los caudillos locales sobre la base de que desconocieran la autoridad 
del Protector.

En este contexto, y como parte  del cúmulo de im portantes sucesos pre
vios a la caída del Directorio, nos referirem os brevem ente a dos iniciativas 
políticas que tuvieron lugar en 181.9, anticipando com ponentes fundam en
tales de los sucesos ~y  su desenlace -  del año XX: la decisión santafesina 
de firm ar con Buenos Aires el arm isticio de San Lorenzo y el in tento de 
m ediación del general San M artín en tre  los bandos en pugna, invocando el 
peligro español.

Como se ha visto, las relaciones de Artigas con Santa Fe se dinamízaron a 
pa rtir  de m arzo de 1815, cuando reafirm ando su «soberanía particular» es
ta  rom pió la dependencia respecto del gobierno central y se colocó bajo los 
auspicios del líder orien tal,305 m ortificando la aduana y  el comercio porte
ños al privar a esta ciudad de su preponderancia como puerto  preciso de 
las dem ás provincias.

Sin embargo, la elite m ercan til-terra ten ien te  santafesina no se destacó 
por sus coincidencias políticas en to rn o  a cómo insertar su te rru ño  en el 
nuevo escenario que la consolidación de la a lternativa artiguista iba deli
neando hacia m ediados de 1815. Así, sin perjuicio de solapam ientos y cam
bios de bando, pueden identificarse tres posturas principales en relación 
con la organización política del antiguo virreinato: la de aquellos cuyos

3 0 4 .-  En las actas de  la ses ión  secre ta  c e le b ra d a  p o r  e l C ongreso  de  T ucum án  el 4 de 
s e p tie m b re  de  1816 esta  o r ie n ta c ió n  se h a lla b a  c la ra m e n te  p la s m a d a : «Si el o b je to  del 
g a b in e te  p o rtu g u é s  es s o la m e n te  re d u c ir  a o rd e n  la B anda  O rie n ta l, de  n in g u n a  m ane
ra p o d rá  a p o d e ra rs e  de  E n tre  Ríos p o r  ser es te  te r r i to r io  p e rte n e c ie n te  a la p rovinc ia  
de  B uenos  A ires, q u e  hasta  aho ra  no  ha re n u n c ia d o  e l G o b ie rn o  ni c e d id o  a aquella  
B anda». AA. T o m o  XXX, pág. 126.
3 0 5 .-  ES 26 de  a b r il de  1815 - c o n  e l a u x ilio  de  m ilic ia s  a r t ig u is ta s -  fu e  e le c to  gober
n a d o r  de  la p ro v in c ia  e l fu e r te  te r ra te n ie n te  F rancisco  C a n d io ti; en  c o n tra  de  este p ro
n u n c ia m ie n to  se p ro d u jo  e n se g u id a  la in v a s ió n  p o rte ñ a  c o m a n d a d a  p o r V iam on te  a 
ia q u e  hacem os re fe re n c ia  m ás a d e la n te . Un resum en  d e  la e v o lu c ió n  p o lític a  santa
fes ina  d e sd e  el c o m ie n z o  de  la re v o lu c ió n  en: M a nue l C ervera. Historia  de la Nación 
A rgentina . T o m o  IX: Santa Fe 1810-1820. B uenos  A ires: El A te n e o , 1961, pág. 107.
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vínculos com erciales y sim patías ideológicas se inclinaban po r la in teg ra
ción bajo la hegem onía bonaerense; la de los m ás decididos a form ar p a rte  
de un  sistem a dotado de m ayor autonom ía relativa dentro  de las posibili
dades que ofrecía el proyecto oriental -q u e  despertaba poderosas adh e
siones entre  el paisanaje -  y  finalm ente la de quienes, constituyendo una  
corriente con fuerte  predicam ento, tend ieron  a oscilar en tre  las anteriores, 
prefiriendo preservar a Santa Fe de un  com prom iso estrecho con orientales 
y porteños.

Algunos sucesos vinculados con las relaciones interprovinciales v igen
tes inm ediatam ente después de fracasada la m isión de los diputados del 
Congreso de Oriente pueden  servir para  ilustrar la  explicación anterior. Por 
entonces, aludiendo a la expedición m ilitar que había despachado el Direc- 
torio,306 Artigas escribía el 13 de agosto al cabildo de Santa Fe; «el sim ple 
pretexto con que aquel gobierno conduce sus tropas a esa ciudad no es bas
tan te a calificarlo de ju sto  ni a sincerar su buena fe. Yo invitado por V.S. y 
arrebatado de los clamores de ese pueblo, podría haber anticipado ese p a 
so; pero ansioso de la paz no he  querido ni p retendo fom entar po r mi p a rte  
las complicaciones que pudieran  im pedirla. En consecuencia V.S, exponga 
la necesidad de retirarse las tropas a Buenos Aíres que entonces las m ías ni 
pasarán, ni se acercarán a ese destino ( ...)  de lo contrario  esa fuerza a lar
m ante será un escollo insuperable y se perpetuarán  las hostilidades, y yo 
no respondo de los desastres».307

Días después, asim ilando estos conceptos y  procurando eludir un com 
promiso mayor, el cabildo santafesino le hacía saber a Viam onte, com an
dante del ejército porteño, que «nada sería más grato  a esta  corporación 
que ver alejados de nuestro te rrito rio  los desastres y males horrorosos con
siguientes al rom pim iento con el jefe  de los orientales, y que ya  nos p resa
gia en su oficio (citado arriba), siem pre que las fuerzas de su m ando en tren  
en este pueblo; po r lo m ism o penetrado  del conflicto de nuestras circuns
tancias tenga la dignación de suspender sus m archas hasta ta n to  el Director 
Supremo resuelva en el particular» .308

3 0 6 .-  De gran in te ré s  para a n a liz a r e! m o m e n to  p o lít ic o  y sus d e r iva c io n e s , re su lta  la
nota  d ir ig id a  el 28 de  J u lio  p o r  C a n d io ti a l d ire c to r  Á lva re z  T hom as e x p o n ie n d o  « los  
males» y  «n ingunas  ven ta jas»  d e l e n v ió  d e  las  tro p a s  p o rte ñ a s  a S an ta  Fe. AA, T o 
m o XXIX, pág, 228.
307 ,- AA. T om o  XXVIII, pág. 294, 

i 3 0 8 ,-AA. Tom o XXVII!, pág. 297,
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Sin hacer caso a este planteo, el 25 de agosto las tropas bonaerenses 
en traron  en la ciudad de Santa Fe, casi en coincidencia con la m uerte deí 
gobernador Candioti, cabeza visible del sector más afín al artiguism o.309 
En este contexto, estim ulado por el apoyo m ilitar, el grupo de la elite lo
cal proclive al acuerdo con Buenos Aires logró operar el nom bram iento de 
un  nuevo gobernador -Ju a n  F, T arragona -  pertenecien te  a dicha facción, 
no sin antes sobrellevar un  conflicto con el cabildo, donde se m anifesta
ba una orientación m ás autonóm ica en  la que se m ezclaban partidarios de 
Artigas con parte  del centro político oscilante, aunque siem pre dispuesto 
a enfren tar los «excesos» del centralism o porteño.

La estabilidad lograda resu ltaría  sin em bargo precaria. La rebeldía san- 
tafesina se fue increm entando hasta  que, a fines de m arzo de 1816, la de
bilitada fuerza de Viam onte fue derro tada m ilitarm ente, recuperándose el 
control de la ciudad. En el alzam iento autonóm ico se habían destacado Es
tanislao López y M ariano Vera -  que resu ltarían  electos com andante de 
arm as y  gobernador respectivam ente -  participando tam bién activamen
te fuerzas de obediencia artiguista  conducidas por José F. Rodríguez.

El pensam iento de Viam onte, expresado al d irector suprem o en víspe
ras del enfren tam ien to  en  que acabaría derrotado, resu lta  inequívoco res
pecto al modo com o se encaraba po r entonces la contienda entre  las dos 
líneas fundam entales para la organización política de los pueblos y pro
vincias que habían ro to  sus vínculos coloniales: «El insulto atroz que ha 
sufrido la causa com ún en la agresión degradante de los salteadores orien
tales pide una satisfacción proporcionada a su plan desolador (...). Yo Sr. 
Exmo tengo sobrada disposición para llevar la guerra en la parte  oriental 
con más deseo que sí ¡a hiciera a los peninsulares, porque en mi opinión aquellos 
nos hacen el m al que no son capaces estos».310

3 0 9 .-  Reyes A bad ie , B rusche ra  y M e lo g n o , El c ic lo  a rtig u is ta , pág. 382.
3 1 0 ,- AA. T o m o  XXIX, pág . 337. Para a p re c ia r  la c o m p le jid a d  d e  la s itu a c ió n , al igual 
q u e  las c o n tra d ic c io n e s  y  m a tices  p o lí t ic o s  p re se n te s  en  los  c u a d ro s  d ire c to r ia le s  ha
c ia  ju lio -a g o s to  de  1816, va le  n u e v a m e n te  e l te s t im o n io  d e  V ia m o n te  (q u ie n  p oco  antes 
hab ía  m a n ife s ta d o  q u e  p re fe ría  p e le a r c o n tra  e! a r t ig u is m o  a n te s  q ue  c o n tra  España), 
c u a n d o  p reso  en P u r if ic a c ió n  - t r a s  su d e rro ta  en  S anta  F e -  escrib ía  a l d ire c to r su
p re m o  q u e  «el in te ré s  de  la causa c o m ú n  p id e  hoy  una c o n c ilia c ió n » ; m ie n tra s  que, 
p u n tu a lm e n te  f re n te  a l avance p o r tu g u é s , c o n s id e ra b a  q u e  «esta p o d e ro sa  razón aca- 
lía  to d a  o tra  p o r  ju s ta  q u e s e a  e n tre  n o s o tro s  m is m o s  y  p id e  la u n ió n , a la q u e  creo esta 
d is p u e s to  este  Sr. G ene ra l (A rtigas)» . AA. T o m o  XXX, pág. 162.
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' Apurado por la rendición de Víam onte, el general Díaz Vélez -  al m an
do de las tropas enviadas a reforzar el control sobre Santa F e- procuró 
neutralizar el progreso del artiguism o en la provincia negociando un  tr a 
tado basado en garantizar la deposición de Álvarez Thomas, sobre el que 
se arrojaban las responsabilidades po r la guerra  civil en curso. Esta actitud  
política, aunque no puede desligarse de los conflictos y luchas por el poder 
en el seno de la elite directorial, se puede in te rp re ta r como una  táctica des
tinada a capear el m om ento y reorganizar sus fuerzas, com o lo reconoce el 
mismo Díaz Vélez al señalar que «solo el bien y seguridad de mi país podía 
haberm e constituido víctim a de la  necesidad forzándom e a atropellar los 
respetos del benem érito  Brigadier General Don Manuel Belgrano y  los del 
Excelentísimo Señor D irector Coronel Mayor Don Ignacio Á lvarez»311

En estas circunstancias los represen tan tes de Buenos Aíres propusieron 
una in terpretación de la coyuntura basada en reconocer los «atropellos y 
ultrajes» generados por la ocupación de Santa Fe, lo que habría  obligado a 
este pueblo a pedir el auxilio de Artigas con los resultados conocidos. De 
esta m anera, y autocrítica formal m ediante, se procuraba -  al precio de 
otorgar tem poralm ente cierta  autonom ía a los santafesinos -  el re tiro  de 
los orientales, dado que su presencia «auxiliadora» ya no ten d ría  razón de 
ser.

Finalm ente el acuerdo de Santo Tomé del 9 de abril de 1816,312 desapro
bado por Artigas, reflejó la tendencia  porteña a pactar po r separado con 
Santa Fe, procurando apartarla  de la influencia oriental. Al acep tar la nego
ciación propuesta, el gobernador Vera profundizó su distanciam íento con 
A rtigp  y sus partidarios en  la provincia, proceso que culm inó con la firm a 
del tratado del 28 de m ayo,313 que a sus cláusulas conocidas agregaba un 
acuerdo secreto por el que se coincidía en que «sí el general Don José Ar

311.- AA. T om o  XXIX, pág. 353.
312.- Dada la d e rro ta  de  V ia m o n te  s u m a d a  a las d if ic u lta d e s  d e l e jé rc ito  d e l n o rte  pa ra  
ope ra r en la  g u e rra  c iv i l, y c o m o  ya ha b ía  o c u rr id o  íu e g o  d e  la caída de  A lvear, la  p o 
lítica  p o rte ñ a  p ro cu ra b a  g a n a r t ie m p o  fre rste  a c o y u n tu ra s  de  d e b ilid a d  re la tiv a , aun  
al costo  de  s a c r if ic a r  a d ir ig e n te s  p ro m in e n te s . A ho ra  sería  el tu rn o  de  Á lvarez T h o 
mas y de  B e lg ra n o , q u e  d e b ie ro n  a b a n d o n a r  sus p u e s to s  luego  de  a c o rd a d o  el p a c to  
de S an io  Tom é , m e d ia n te  e l c u a l e i n e g o c ia d o r Díaz Vélez e n d u lzó  e i o íd o  de  s a n ta 
fesinos y o r ie n ta le s  c o n d e n a n d o  fo rm a lm e n te  e l « d e s p o tis m o  y la a rb itra r ie d a d »  d e l 
D irector S up re m o , a l t ie m p o  q u e  se a p u ra b a n  tos pasos para  c o n c re ta r -  y  c o n t r o la r -  
el C ongreso de  T u cum án .
31 3 .-AA. T om o XXIX, pág. 412.
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tigas no conviniere en  lo estipulado por el tra tado  público, Santa Fe queda 
en la obligación a su cum plim iento para con Buenos Aires».314

Pese a estos térm inos, la dirigencia bonaerense se negó a ratificar el 
tra tado  en tiem po y form a, rem itiéndolo al Congreso -  donde volvió a ser 
rechazado -  lo cual contribuyó al descontento santafesino,315 al reforza
m iento del «partido que deseaba perm anecer bajo la protección del jefe 
de los orientales» ~ como se lam entaban los frustrados negociado res-316 
y a la decisión final de Artigas (que había seguido expectante el curso de la 
negociación) de no enviar diputados aT ucum án.317

Las necesidades socioeconómicas de los m ercaderes y hacendados por
teños excluían, una vez más, una solución política que, no significando la 
sujeción de las provincias a la p re tendida capital, las reuniera en una liga 
más o m enos igualitaria. Obediencia o pacto, al igual que en  1813, seguían 
siendo los térm inos del conflicto,318 toda vez que Buenos Aires habiendo 
alcanzado la hegem onía en el Congreso de Tucum án lo transform aba rápi
dam ente en un instrum ento  de su política centralista,319

En virtud de estos resultados, los santafecinos, incluido su hasta en
tonces remiso gobernador, tendieron a acercar nuevam ente sus posiciones

314.- E m ilio  R avignan i. Asam bleas Constituyentes A rgentinas. T o m o  VI. B uenos Aires: 
In s t itu to  de  In ve s tig a c io n e s  H is tó rica s , 1937, pág . 110. Se ha s e ñ a la d o  que  e l tra ta d o  se
c re to  «dem u e s tra  q u e  S an ta  Fe en  este m o m e n to  encaraba  ya sus p ro b le m a s  políticos 
con  in d e p e n d e n c ia  de  A rtig a s , y  que  una  vez lo g ra d a  la s o lu c ió n  de  d ich o s  prob lem as 
no  v a c ila ría  en d e s v in c u la rse  d e l P ro tec to r» . A rd a o  y  d e  C aste llanos , Artigas, pág. 76.
315 -  «Acaba de  lle g a rm e  o fic io  d e l g o b ie rn o  d e  S an ta  Fe. Por e l verá  -  in fo rm a b a  A rti
gas a J u a n  J. D uran  en ju n io  de  18 1 5 - q u e  n u e v a m e n te  ha d is c o rd a d o  a q u e l gobierno 
con  B uenos  A ires y  to d o s  re flu y e n  a l o r ie n te  co m o  a un  c e n tro  de  ap o yo . De todas  par
tes  nos b u s c a n ...» . A A .T o m o  XXII, pág. 237.
316.- AA. T o m o  XXIX, pág. 425.
317.- C ervera , Santa Fe 1810-1820, pág. 118.
318 .- A n te  la  in v ita c ió n  re a lizad a  p o r  el C ongreso  de  T u c u m á n  para  e l env ío  de d ipu
ta d o s  o r ie n ta le s , «sin d e s p re c ia r su in s in u a c ió n , m i respuesta  ha  s id o  que  m ien tras  los 
d ip u ta d o s  c o m is io n a d o s  p o r  B uenos A ires no  se lle n  d e  un  m o d o  p ú b lic o  lasc ifrascon  
la B anda  O rie n ta l no  p o d ría m o s  e n tra r  en  pac tos  socia les». A rtig a s  a l c a b ild o  de Mon
te v id e o , 9 de  ju n io  de  1816. AA. T om o  XXI, pág. 232.
3 19 .- E je m p lif ic a n d o  una vez m ás esta o r ie n ta c ió n , e l g o b ie rn o  de  B uenos A ires escri
bía a l g o b e rn a d o r  d e  S an ta  Fe en  s e p tie m b re  de  1816: «Me es e x traña  la ind icac ión  de 
q u e  e l p la n  de  estas tra n s a cc io n e s  ex ige q u e  n o  se le desagrade  a D on José  Artigas, 
q u ie n  t ie n e  a ese p u e b lo  b a jo  su p ro te c c ió n . Yo esp e ro  q ue  us ted  queda rá  convencido 
d e q u e  si he m o s  de  b u s ca r un  c e n tro  d e  u n id a d  q u e  lega l y  s ó lid a m e n te  s irva  de  apoyo, 
este  no  p uede  se r o tro  q u e  eS S ob e ra n o  C ongreso  en q u e  re s id e  to d a  la a u to r id a d  de la. 
N ación» . AA. T o m o  XXX, pág. 202.
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políticas a las del protector,320 postura que resu ltó  reforzada por el resu l
tado de la observación d irecta  que Vera realizó del estado de las fuerzas 
orientales, acicateado por las «noticias funestas» que sobre ellas difundía 
la propaganda enemiga: «Acabo de volver de la Banda Oriental donde m e 
llevó el designio de reconocer a la v ista el estado de aquel jefe  y  sus tro 
pas. Me he encontrado asom brado al ver cuan ajenas de la verdad eran  las 
especies diseminadas po r los enem igos disimulados. En efecto había oído 
decir que aquel jefe desam parado casi de todos los suyos se hallaba en un 
estado de imbecilidad incapaz de resistir al enem igo sin otro  arbitrio que 
el de la fuga; y  que aquel se movía por todas partes  en su contra. He vis
to por mis ojos todo lo contrario: se halla el jefe en  la Purificación con un  
ejército respetable que no puede tem er al del enemigo, ya po r su crecido 
número como po r su buena disciplina m ilitar {todo m uy diverso de lo que 
se me había inform ado). He tenido a b ien transcrib ir estas favorables n o ti
cias por la relación que tienen  con la causa com ún, conceptuando le serán 
placenteras, principalm ente porque considero que llegarán a sus m anos 
en un tiem po en que ten d rá  form adas otras ideas m uy distin tas con m oti
vo de las falsas noticias que me obligaron a trasladarm e personalm ente a 
aquellos lugares».321

En una nueva misiva igualm ente dirigida a Güemes, Vera sintetizó la v i
sión del m om ento político expresando la perspectiva de la facción dirigen
te santafesina hacia la navidad de 1817: «Los planes de aquel gobierno (el 
Directorio) son tirados en prim er lugar contra el jefe de los orientales, y e n  
seguida contra el pueblo de Santa Fe... Nada decanta más que la  necesidad 
de la unión ¿Y cuáles son los m edios que em plea para conseguirla? Opre
sión, guerra y cismas. ¿Quién no conoce que estos no son los alicientes de
320.- Al respecto, Gregorio Funes -  com isionado por el D irectorio ante las autoridades  

. santafesinas- in form aba en sep tiem bre  de 1816: «No pueden ocultarse a la penetra 
ción de V.E. ¡as d ificultades de  que se halla erizada la conciliación de este pueblo. Hay  
que form ar de nuevo la opinión pública, y persuad irá  todos que el G obierno de V.E. se 
halla desnudo de todas ias m iras de am bición  y tiranía. Aun esto no basta, es preciso 
ganartam bién la confianza y e l consentim ien to  d e ije fe  de los orientales. Estas gentes 
han reconcentrado de ta l m odo su fo rtu n a  con la de d icho Jefe y sus secuaces que d e 
be mirarse com o identificada. Lo prim ero  q ue se les oyó luego que m e v iero n  arribar a

■ este pueblo fue q u e  mí com isión debió  ten er su principio en Don José Artigas, com o si 
la dependencia en que viven de Su Voz excluyese toda negociación por separado». AA, 

¿Tomo XXX, pág. 189.
: 321- M ariano Vera al g obern ador de Salta, M artín  Güemes, 4  de noviem bre de 1817. AA. 

"orno XXXIV, pág, 117.
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la am istad sincera, sino los precursores del despotism o?».322 Este reajuste 
coyuntural de la actitud  de ios santafesinos fren te al poder bonaerense se 
m anifestaría en el rechazo tan to  de agresiones m ilitares como de dudosas 
propuestas de avenim iento, para lo cual con taron  en más de una oportuni
dad con el concurso de tropas en trerríanas y  correntinas com andadas por 
Ricardo López Jordán, Pedro Campbell y  otros jefes artiguistas.

Acaudillada desde julio de 1818 por Estanislao López,323 Santa Fe obtuvo 
im portantes triunfos sobre las in ten tonas m ilitares porteñas, sin por ello 
abandonar su tradicional política pendular respecto al conflicto de fondo 
entre Artigas y el Directorio, en cuyas m odulaciones se continuaba expre
sando la lucha de intereses en tre  diversos grupos de la dirigencia local.

En v irtud  de estas fluctuaciones, y  como ya había ocurrido en 1816, la 
dirección santafesina celebró en abril de 1819 un  nuevo pacto -  el Armisti
cio de Rosario -  con el general V iam onte, aprobado luego por Belgrano.324 
Este acuerdo fue ratificado el 12 de abril m ediante la firm a del Convenio 
de San Lorenzo, por el cual se estipuló una vez más el cese de los enfrenta
m ientos bélicos y el restablecim iento de las com unicaciones, obteniendo 
Buenos Aires libertad para el transporte  te rre s tre  y fluvial, lo que le facili
taría  reactivar su comercio afectado por las diversas restricciones deriva
das de la guerra civil.

Las causas puntuales de la conducta de los santafesinos en este tran
ce -  parecida a la m anifestada en ocasión del Pacto de Santo Tomé -  pue
den ser varias y concurrentes: el tem or a la in tervención decidida de los 
ejércitos de San M artín y  Belgrano en los conflictos interprovinciales, el 
creciente rechazo de la aristocracia local a las m odalidades tum ultuarías 
del m ovim iento popular den tro  dei cauce artiguista y, probablem ente, el 
conocim iento por parte  de López de los rum ores que anunciaban el envío 
desde España de una nueva y poderosa expedición reconquistadora.

También puede considerarse como factor explicativo de las tendencias 
políticas de ta elite santafesina su renuencia, con una econom ía provincial

3 2 2 .- Archivo Histórico de la provincia de Santa Fe. Correspondencia oficial 1817-1818. 
Libro copiador. Santa Fe, 1956, pág. 32.
323.“ José C. C hiaram onte. «Legalidad constitucional o caudillism o: el problem a del 
orden social en el surgim iento de los Estados autónom os del lito ral argentino en la 
prim era m itad del siglo XIX». En: Desarrollo Económico, n.° 102: Buenos Aires (1986), 
pág. 180.
3 2 4 .- Busaniche, S anta Fe y  el Uruguay, pág. 27.
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exhausta, a sostener los crecientes perjuicios que implicaba involucrarse 
directam ente en  la guerra con el invasor portugués, en condiciones en que 
el artiguism o no ofrecía ya los servicios de un p u erto  transatlántico a lte r
nativo al bonaerense,

Como era de esperar, Artigas rechazó el contenido de lo acordado pues 
no respondía a los objetivos que a su juicio perseguía ei accionar político- 
m ilitar de la Liga; en particular por ignorar la declaratoria de guerra a Por 
tugal y perm itir que Buenos Aires ganara  el tiem po necesario para  desequi
librar la situación en su favor, especulando con la inm inente derrota de la 
resistencia en la Banda Oriental.

Por estas razones, desde el p rim er m om ento presionó po r la ru p tu ra  
del convenio de abril, expresando: «Yo no he exigido por base de nuestra  
reconciliación sino el deber de hacer la guerra a los portugueses. Sí ella no 
es adm itida -  escribía el 28 de ju lio  al cabildo de Santa Fe -  habrem os de r e 
mover todos ios obstáculos que podrían oscurecer mi cálculo. Entonces la 
cuestión es de hecho y io es igualm ente que se estudia sobre nuestra  inac
ción, debilitando los resortes que debieran  dar el m ovim iento impulsivo a 
los negocios. Santa Fe es el único punto  desde donde debe propagarse. V.S. 
debe conocerlo y convenir conmigo que no está en  los in tereses de la Liga 
esa calma terrib le  de cuatro meses, en  que han encontrado ios enemigos el 
mejor apoyo a sus esperanzas. P enétrese V.S. que no puedo ser indiferen
te a resultados de esa trascendencia. Por consecuencia, si Buenos Aíres no 
inspira m ejor confianza y  no se allana al rom pim iento indicado, yo tam 
poco podré perm anecer en  inacción contra el doble objeto de sus m iras. 
V.E. es quien debe prem editarlo y resolverlo. Yo por mi parte  estoy resuel
to conciliando unos y  otros intereses. Para m í es indiferente que Santa Fe 
se resuelva o no a nuevos em peños. Lo que exijo de V.S. es el líbre repaso 
de las tropas que con mis órdenes m archarán a m ultiplicarlos».325

En estos térm inos Artigas reafirm aba su decisión de d e rro ta r al Direc
torio, para lo cual alistó las fuerzas en trerrianas, correntínas y  m isioneras, 
insistiendo an te  Santa Fe para  «declarar guerra a Buenos Aires o perm iso 
para que pasen sus tropas».326

López, que parecía inclinarse a m an tener los acuerdos contraídos, va
ciló ante los firm es reclamos de Artigas, hasta que -  en conocim iento de

325.- Acevedo, José Artigas, pág, 865.
326.- Diez de Andino, Crónica santafesina, 1815-1822, pág. 147.
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docum entos que probaban la connivencia de porteños y  portugueses, y de 
la Constitución unitaria  y m onárquica aprobada por el Congreso - 3Z7 acabó 
por sum arse, a fines de 1819, al ejército de la Liga que iniciaba sus marchas 
sobre la ex capital virreinal, no sin antes asegurar el perfil político y legal 
de la provincia prom oviendo su designación como gobernador y coman
dante de armas, y favoreciendo el dictado de un Estatuto provisional. 

Señala la crónica de Andino que el 29 de septiem bre se enarboló en el 
cabildo de Santa Fe la bandera oriental, con salva y música. El regreso de 
López al cauce artiguista perm itió  consolidar por un  tiem po la unidad de 
la dirigencia provincial, ya que el gobernador volvió a contar con el apoyo 
de los elem entos más fieles al Protector, de los que se había distanciado en 
v irtud  de su frustrada aproxim ación a la política dírectorial.

Meses antes de que estos sucesos se precip itaran -  antes aún del armis
ticio de San Lorenzo -  el general San Martín intentó detener la contienda cívi! 
que ensangrentaba el escenario rioplatense: «Para el efecto se dirigió en 
febrero de 1819 a la logia Lautaro de Chile y al general O’Higgins, pidiéndo
les que m ediaran oficiosam ente con Artigas, al paso que él escribía a este
y a Estanislao López en idéntico sentido».329

No era la prim era vez que San M artín tom aba un a  iniciativa semejan- 
te , pues ya en abril de 1817 había sostenido com unicaciones con Otorgués 
y probablem ente tam bién con Artigas. Se tra ta  sin duda de un tem a cu
yo tratam ien to  resulta sum am ente complejo y delicado, razón por la cual 
aquí solo considerarem os algunos aspectos parciales aunque relevantes a 
efectos de explorar la percepción sanm artin iana del artiguismo.

A fines de 1816, frente a la invasión portuguesa de la Banda Oriental, 
San M artín en  su correspondencia con Guido había m anifestado un punto 
de vista favorable a em prender la guerra con los lusitanos, aunque también 
expresaba sus dudas acerca de cómo y  cuánto tiem po se podría sostener el 
conflicto, en el m arco de una situación general que estim aba mas critica 
que ninguna anterior: «si los portugueses vienen a la Banda Oriental como 
Ud. me dice, y Artigas les hace la guerra que acostum bra, no les arrien-

32Z ~  J ^ u T ^ P é ^ ^ r t i^ a s ^ ' i^ M a r t ín  y  los proyectos m onárquicos en el Río de la Plata
y Chile. M ontevideo, 1960, pág. 109. ,
3 2 8 .-  Leoncio Gianeüo. Estanislao López. Santa Fe: Ei Litoral, 1955, pag. 6 .
3 2 9 .-  Bauzá, Historia de la dom inación española en el Uruguay, pág. 299.
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do la ganancia; Jo que sí tem o es p o r M ontevideo el que en  m i opinión es 
enteram ente perdido».330

Sin em bargo, poco después, en o tra  carta a  Guido, señaló: «Yo opino 
que los portugueses avanzan con pie de plom o esperando a su escuadra 
para bloquear M ontevideo por m ar y tierra; y  en  mí opinión se lo m erien
dan; a la verdad no es la mejor vecindad, pero hablándole a Ud. con franqueza, 
la prefiero a la de Artigas: aquellos no in troducirán desorden y  am argura, y  
este si la cosa no se corta lo verificará en  nuestra  cam paña com o estoy bien 
informado».331

Evidentem ente estar «inform ado» por P ueyrredóny otros de la m ism a 
facción implicaba nu trirse  de un  enfoque harto  unilateral respecto de la 
naturaleza del artiguism o. Lo cierto es que, ya en  enero de 1817, San M artín 
expuso su desacuerdo con que se declare la guerra a los «fidalgos». M ien
tras tan to , en marzo, Artigas ordenaba la celebración en las provincias de 
la Liga del triunfo  obtenido en Chacabuco po r «las armas de ía patria», in 
dicando sus deseos de que «sirviera com o ejem plo para d irigir con eficacia 
nuestros em peños contra los que hoy in ten tan  nuestra  subyugación».332

Puede resu ltar difícil com prender la actitud de San M artín al rechazar 
«el desorden» que atribuye al artiguism o, sí se obvia señalar -  como hacen 
muchos autores que se ocuparon del te m a -  las serías lim itaciones po líti
cas y sociales del Libertador, que le im pedían en tender y  acep tar las ex
presiones m ás radicales em ergentes del m ovim iento m ultífacético de los 
pueblos que se sacudían siglos de dom inación y opresión. Prisionero en  
buena m edida de los prejuicios y otras notas ideológicas de las aristocra
cias dé la época, tendió a confundir el protagonism o dem ocrático de las 
mayorías postergadas con la tan  tem ida «anarquía», que al igual que el «fe
deralismo» aparecía como un  peligro cierto para la conservación de pilares 
fundamentales del orden social heredado de la colonia.

Sin que signifique m engua alguna de los inm ensos servicios prestados 
por San M artín al logro de la independencia de tres futuros países, y  de 
su indiscutible m érito histórico, queda pues planteada su incom prensión 
del hecho que ei patrio tism o valía ta n to  para rechazar la dom inación de 
España como la de Portugal.
330." AA. Tomo XXVIII, pág. 174, >
M I.-W a s h in g to n  Reyes Abadie. San M artín  y  Artigas. Encuentro y  desencuentro. Sepa-

■ a rim er Congreso In ternacional S an m artin iano . Buenos Aires, 1978, pág. 448 
í í l -  bom ez, El g enera! Artigas y  ios hom bres de Com entes, pág. 13 2 .
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Desde esta perspectiva, cuando San M artín reprocha a Otorgues que 
«m ientras yo y mis bravos com pañeros de arm as nos hacem os pedazos por 
acabar la obra de la libertad, por aquí se está destruyendo con el dedo lo 
que por allá se trabaja  no solo a ambas m anos sino hasta con la vida»;333 co
m ete una gran injusticia, agravada por la circunstancia de que no podía ale
gar ignorancia respecto a la colusión que se verificaba entre  los intereses 
políticos de Buenos Aires y Río de Janeiro. j También en la Banda Oriental 
se hacían «pedazos por acabar la obra de la libertad», toda vez que la vida 
era el principal rescate que se ofrendaba en pos de alcanzar la libertad e 
independencia fren te  al colonialismo portugués!

Con estos antecedentes se produjo el in ten to  de m ediación entre  «el 
general Artigas y el gobierno suprem o de Buenos Aíres», impulsado por 
el director O’Higgins y aprobado po r el senado chileno el 27 de febrero de 
1819.334

San M artín, que pugnaba por entonces para concretar ía expedición al 
Perú, sentía peligrar toda su estrategia antiespañola, alarm ado por los ru
mores de una expedición reconquistadora peninsular que se dirigía al Río 
de la Plata y  por la incorporación del ejército de Belgrano a ía guerra con
tra  el litoral rebelde. En estas circunstancias, la satisfacción del Libertador 
an te  la concreción de la  .mediación («me ha  gustado infinito la comisión 
m ediadora nom brada por ese estado», le escribió a O’Higgins), contrastó 
con el desasosiego de dirigentes como Belgrano, quien al m om ento de te
n er noticia de la iniciativa com partía la irreal convicción triunfalista del 
Directorio, que contra toda experiencia suponía una sencilla tarea militar 
acabar con los «anarquistas»,335

Afirmaba entonces Belgrano -  en m arzo de 1819 -  que «esta guerra no 
tiene transacción; la hacen hom bres malvados sin objeto ni fin, y para mí 
tengo que los prom otores son movidos por los españoles (...). Los que es

33 3 .- AA. Tom o XXXIV, pág. 251.
3 3 4 .-  Flavio García. Artigas y  San M artín . C ontribución docum enta l sobre ia mediación 
chilena de 1819. M ontevideo, 1950,
3 3 5 .- Según ia opin ión de Beigrano -  en nota de  m arzo de 1819 a los m ediadores chi
lenos -  el m ovim ien to  político o rien tad o  por Artigas estaba com puesto por: «ios anar
quistas, m ejor d iré los salteadores de cam ino, ladrones, cuatrerosy asesinos». En ¡bíd., 
pág. 46.
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tán  a mi fren te son gente en desorden y  ellos co rrerán  luego que vean t r o 
pas».336

El creador de la bandera argentina, lejos en la ocasión del rumbo democrá
tico al que había adherido en  la prim era hora de Mayo,337 variaría luego 
de opinión -desa len tad o  por los contrastes y la im potencia político m i
litar para im poner el m odelo centra lista  -  reconociendo que «hay m ucha 
equivocación en los conceptos, no existe tal facilidad de conclusión de es
ta  guerra, si los autores de ella po r sí m ism os no  quieren concluirla, no  se 
acaba jam ás».

Y reiteraba Belgrano, e.n ocasión de aprobar el Armisticio de Rosario, 
que detenía por un m om ento su enfren tam ien to  con las fuerzas santafesi- 
nas: «Para acabar esta guerra  ni todo el ejército de Jerjes es suficiente. El 
ejército que m ando no puede acabarla, es un imposible; podrá con tener de 
algún modo, pero ponerle fin, no lo alcanzo sino po r un avenim iento».338

Al contrario  de esta ta rd ía  conclusión, San M artín había com prendido 
el problem a -  al menos en  sus térm inos m ilitares -  antes y  con m enores 
dudas; lo que explica no solo su in ten to  por de tener la g uerra  civil, sino su 
posterior desobediencia cuando fuera convocado po r el D irectorio a in terve
nir con su ejército en la contienda. Ahora, ¿bajo qué principios se proponía 
la m ediación?

3 3 6 -  Docum entos de iA rch ivo  de San M artín . Tom o VI. BuenosAires: Com isión N acional 
del Centenario, 1910, pág. 18.
337.- M anuel Befgrano había sido antes de  1810, cuando m uchos de los actores q u e  
observamos en e l escenario de  1819 no soñaban s iquiera con e l destino que los ag u ar
daba tan cercanam ente, uno d e  los p recursoresde la independencia argentina e h ispa
noam ericana. Fundador ju n to  a Castelli, Vieytes, Beruti y otros d irigentes, del p a rtid o  
revolucionario m ás activo por la libertad de la colonia, tuvo  un papel destacado d u ra n 
te los prim eros tiem pos de la insurrección com partiendo  -  bajo la orientac ión  po lítica  
de Moreno -  la corriente dem ocrática  de M ayo, en la que se destacó p o r sus posturas  
proteccionistas de  las artesanías locales y el fom en to  de su desarro llo  en un sen tido  
industrial, en tre  otros puntos a través de  los cuales criticó agudam ente  las m o d a lid a 
des socioeconóm icas del orden colonial. D errotado el m orenism o, y en  el m arco del 
predom inio de la línea política im puesta por las nuevas clases do m in an tes  en Buenos  
Aires, no pudo o no quiso resistir los contenidos antidem ocráticos ínsitos en la pers
pectiva d irectorial, aunque nunca resignó su decidida vocación in dependentista  d e  la 
primera hora. Para una visión m ás deta llad a  de So que afirm am os véasé el cap itu lo  I, 
y tam bién: Eduardo Azcuy A m eghino. Nuestra g lo riosa  insurrección. La revolución a n 
tico lon ia l de Mayo de 1810. Trama p o lítica  y  docum entos fundam enta les. Buenos Aires: 
ímago Mundi, 2010.
338. -  M itre, H isto ria  de Belgrano y  de la  Independencia A rgen tina , pág. 432,
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La comisión chilena planteaba que debían concentrarse todos los es
fuerzos en la lucha anti española -  a tacar a Lima ~ y que luego del triunfo 
podrían dirigirse, reunidos, todos los recursos a reclam ar contra la usur
pación lusitana del te rrito rio  oriental. El argum ento  parece difícil de corrí' 
p artir por quienes desde hacía tres años luchaban denodadam ente, armas 
en m ano, para ev itar la dom inación del colonialism o portugués.339 Aun
que, desde esta perspectiva, si la m ediación hubiera perm itido neutralizar 
las agresiones bonaerenses en  el flanco occidental de la Liga y dificultar su 
entendim iento con la corte de Río de Janeiro , sin duda habría creado mejores 
condiciones para la lucha antiportuguesa, sin perder de v ista que para Artigas 
el objetivo de fondo era  que las Provincias Unidas acom pañaran a la Orien
tal en  su guerra por la independencia.

Así tam bién lo evaluaba por entonces la diplom acia inglesa: San Mar
tín  «es partidario  abierto de la form a m onárquica de gobierno, y dice que 
n inguna o tra  sería adecuada al pueblo de Buenos Aires y  de Chile o a sus 
hábitos. Su oposición a cualquier arreglo con España que no implique la in
dependencia es tan  resuelta como siem pre, y no tiene predilección por los 
portugueses. Se cree que ha escrito p ara  proponer un  arreglo amistoso con 
Artigas, que este, en su actual estado precario, probablem ente estaría dis
puesto a escuchar; se sabe que tiene gran  confianza en  San M artín, lo que 
sin duda apresurará una  buena inteligencia en tre  él y  Buenos Aires».340

Por otro lado San M artín escribió a Artigas -  aunque la nota fue inter
ceptada y  devuelta po r B elgrano- en m arzo de 1819: «No puedo ni debo 
analizar las causas de esta guerra  en tre  herm anos am ericanos (...). Uná
monos contra los m aturrangos bajo las bases que usted crea y al ejecutivo 
porteño m ás convenientes, y  después que no tengam os enem igos exterio
res, sigamos la con tienda con las arm as en  la m ano en los térm inos que 
cada uno crea por conveniente».341

Pero, ¿cuál era  en  1819 la esencia de la g uerra  civil? Como queda claro 
en la actitud  de López y Santa Fe al rom per el arm isticio de San Lorenzo, el 
problem a era que «la política del D irectorio en su obstinado monarquismo, 
no solam ente ha llegado a ofrecer la corona del Río de la Plata al principe
3 3 9 .-  En palabras de  Artigas, una vez iniciada la invasión lanzada desde ei Brasil, ia 
lucha no podía ser sino «contra españoles y portugueses en la presente guerra que 
unos y otros t ienen  declarada a esta Am érica del Sur». AA. Tom o XXXV, pág. 2.
3 4 0 .-  W ebster, Gran B retaña y  la independencia  de Am érica Latina , 1812-1830, pág. 148.
3 41 .- Barbagelata, A rtigas y  la  revolución am ericana , pág. 171.
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de L u c a , sino que ha incitado a los portugueses a invadir E ntre Ríos para 
t e r m in a r  con Artigas y los anarquistas del Litoral»,342

por lo tan to  -  y  esto escapaba a la penetración política de San M artín -  
la guerra, de la que no quería «analizar sus causas», no era solo el em ergen
te de cuestiones dom ésticas sino que 50 ligaba directamente con las ambiciones 
de «un enemigo exterior».

Precisamente por estas razones, y  pese a las lim itaciones que le ap u n ta 
mos, la m ediación no fue rechazada po r la Liga federal -  que apenas tuvo 
noticias de su existencia - ,  sino que fue el d irector suprem o Pueyrredón 
quien «justam ente ofendido de que se enviase una  m isión in ternacional 
ante un caudillo rebelde, que hacía una  guerra de bandalaje, antes de di
rigirse a él, y de que se reconociese po r el hecho a las m ontoneras com o 
beligerantes, a riesgo de ensoberbecerlas más, previno form alm ente a los 
diputados chilenos que suspendiesen todo paso en  ei ejercicio de su co
misión, y así lo significa a San M artín  reprobando confidencialm ente su 
avanzado proceder»,343

La negativa de Pueyrredón, fechada el 11 de m arzo de 1819, afirm aba 
entre otros conceptos de igual tono: « ... lejos de necesitar padrinos, es
tamos en caso de im poner la ley a la anarquía. Por otra p arte , ¡cuánto es 
hum illante para nosotros que la em bajada se dirija a Artigas, p ara  pedirle la 
paz, y no a este gobierno! Esto p robaría  que aquel es el fuerte, el poderoso, 
y el que lleva la opinión en  su favor, y  que nuestro  lugar político es subor
dinado al de aquel. Los extranjeros que vean y  sepan este paso degradado 
para nosotros ¿Qué juicio form arán?».344

Impuesto de la situación a principios de abril, San M artín dio por finali
zada la mediación, aunque se m antuvo fiel a los principios que lo m ovieron 
a apoyarla.

3 4 2 .- Gianetio, Estanislao López, pág. 79.
343 .- B arto lom é M itre. H istoria  de San M artín  y  d é la  em ancipación  sudam ericana. B ue
nos Aires: El A teneo, 1959, pág. 440 .
3 4 4 .-  Documentos de l Arch ivo de San M artín . Tom o IV. Buenos Aires: Com isión N a c io 
nal deS C entenario , 1910, pág. 612. En otro oficio , P ueyrredón preguntaba a San M artín : 
«¿Cuáles son las ventajas q u e  Ud. se ha p rom etido  de esta misión? ¿Es acaso docili- 
zar el genio feroz de Artigas, o trae r a razón a un hom bre que no conoce otra que su 
conservación, y que está en la razón de su prop ia conservación hacernos la guerra?».
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«Mi c o nducta  es s iem pre  un ifo rm e . Si las c ircunstanc ias varían 
no po r eso m i constanc ia  de ja  de  ser acriso lada . Mi interés no 
es o tro  q ue  el de  la causa: si es in jus ta  en sus p rinc ip ios, no 
d e b ió  Ud. haberla  adop tado» .

Artigas a Francisco Ramírez, 1820

Una vez producida la rup tu ra  del arm isticio de San Lorenzo por la direc
ción santafesina, y rem ovido en  consecuencia uno de los principales obs
táculos que re tardaban  la concreción de la estrategia oriental, se acelera
ron  los preparativos del ejército federal a efectos de actuar ofensivamente 
sobre Buenos Aires. Allí, en jun io  de 1819, Rondeau había reemplazado a 
Pueyrredón, quien cesó en  sus funciones en v irtud  del dictado de la Cons
titución m onárquico-unitaria, sin por eso resignar el papel de orientador 
del gobierno, al igual que Tagle, que continuó con sus funciones ministe
riales en  el gabinete directorial.345

El 30 de octubre, en oficio al Congreso, el nuevo director daba cuenta 
de las novedades que conm ovían el Litoral: «Tengo el disgusto de anunciar 
el obstinado em peño con que el gobierno de Santa Fe instigado y protegido 
del jefe de los orientales, Don José Artigas, nos ha declarado abiertamente 
la guerra, inflingiendo los pactos estipulados y principiando sus hostilida
des con la confiscación de ías propiedades de Buenos Aires, intercepción 
de su com ercio te rre s tre  y m arítim o, y aprehensión de todo transeúnte, 
en tre  los que se enum eran algunas personas respetables por su carácter y 
rango».346

Movido por las noticias que llegaban a la capital sobre ios preparati
vos de una expedición española que partiría  de Cádiz y procurando ganar 
tiem po para lograr el concurso del ejército de San M artín, Rondeau simuló 
abrir negociaciones con Artigas, La respuesta no se hizo esperar: «Cuatro 
renglones habrían  bastado a firm ar la unión deseada (...). Empiece usted 
po r desm entir esas ideas m ezquinas de su predecesor y  a inspirar la con
3 4 5 .-  Más allá de que fo rm a lm en te  eS relevo de Pueyrredón estaba previsto por el Re
g lam ento  provisorio de  1817 -  al indicar que el d irector perm anecería en el cargo hasta 
que se sancionase la constitución - ,  sería un error no observar el gran desgaste públi
co de la figura del gobern ante , sospechado de favorecer fas miras del BrasÜ y resistido 
crec ien tem ente  por las provincias que veían avasalladas sus soberanías particulares.
3 4 6 .-  AHPBA, Docum entos d e i Congreso de Tucumán. La P lata, 1947, pág. 382.

C e p e d a  y  T a c u a re m b ó : tr iu n fo  y  d e rro ta  d e l a rtig u is m o
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fianza pública; em piece usted  po r el rom pim iento con los portugueses y 
este paso afianzará la seguridad de los otros».347

No era esa po r cierto la in tención de Rondeau, quien no dudó en desa
rrollar todas las iniciativas a su alcance a efectos de exterm inar al artiguís- 
nao, Así, escribió a Manuel García en  octubre de 1819: «He propuesto de 
palabra por m edio del coronel Pinto al barón de la Laguna, que acometa con 
s u s  fuerzas y  persiga ai enemigo común hasta  el E ntre Ríos y  P araná en com 
binación con nosotros».348

Menos «de palabra» es la nota, de igual fecha, por la cual Rondeau se 
dirige d irectam ente al jefe portugués señalando que está procurando «e vi
tar el pasaje de anarquistas que salen de M ontevideo con dirección al Entre 
R íos y  Banda Oriental a encender el fuego de la discordia y  fom entar desór
denes que se hacen ya insoportables»; y confirm ando la referencia de m ás 
arriba, agrega: «Se me ha p resentado el coronel Antonio P into da Fontoura 
y le he dispensado las consideraciones a  que es acreedor po r su carácter y  
rango, por la insinuación de V.E. y  por pertenecer a una N ación con quien 
procura este gobierno m an tener las m ejores relaciones de am istad y co
rrespondencia».349

Sim ultáneam ente el d irector inform aba al Congreso que había expedi
do «órdenes term inan tes al general del ejército auxiliador del Perú, igual
mente que al capitán general Don José de San M artín, para que predispo
niéndose a esta  guerra  operasen activam ente».350

En diciem bre de 1819 el choque en tre  las fuerzas directoriales y  las 
montoneras de la Liga federal era inm inente; y  la línea política de in sp i
ración artiguista de esta  ú ltim a, indudable.

Ramírez proclam aba: « ,., arro jar del m ando a los déspotas, restablecer 
la igualdad civil en tre  los pueblos y  los ciudadanos, y  fuertes en  la unidad 
acabar con el ambicioso portugués y  con los restos de la im potencia es

347 -  AA. Tom o XXXVI, pág. 149,
348.- Diego M olinari. Viva Ramírez. Buenos Aires, 1938, pág. 89.
3 4 9 .-AA. Tom o XXXVI, p.192.
350 .- AHPBA, Docum entos de l Congreso de Tucumán, pág. 383. Com o es sabido San  
Martín desobedeció esta orden y ofreció sus tropas a O ’Higgins para (a expedición al 
Perú. Poco después se sublevó en A requito  -  e !7  de enero  de 1820 -  e! e jército  del nor
te bajo la influencia de los generales Bustos y Paz. Sobre la defección de los dos grandes  
ejércitos puede consultarse: Pérez, Artigas, San Martín y  los proyectos m onárquicos en  
el Río de la  P la ta  y  Chile, cap. 6.
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pañola, para cantar him nos a la libertad  interior, a  la paz general, y a la 
independencia de Sud América».351

Y López prom etía «los m ás felices resultados y la protección invenci
ble del inm ortal Artigas, vencedor de riesgos y m inador de bases de toda 
tiran ía  y el héroe al cual otro Hércules dividirá con la espada sus siete ca
bezas».352

Finalm ente, fren te  al in ten to  realizado por Rondeau para detener las 
hostilidades, los dos caudillos le respondieron: «El general Artigas por d' 
clamor de los pueblos nos manda exigir del Directorio, antes de en trar en ave
nim iento alguno, declaratoria de guerra contra los portugueses que ocupan la 
Banda Oriental y el establecim iento de un gobierno elegido por la voluntad 
de las provincias, que adm inistre por base el sistem a de federación, por el 
que han suspirado todos los pueblos desde el principio de la revolución».353

Es decir, en  pocas palabras, que se exigía ei cum plim iento del programa 
político que desde 1813 sostenía Artigas, adecuado a la coyuntura de fines 
de 1819.

Fue indudablem ente el jefe oriental quien inspiró e impulsó la campa
ña  que acabaría con el Directorio, el Congreso de Tucum án y los planes 
m onárquicos para el Río de la Plata. Al igual que en los nueve años anterio
res, tam bién en esos m om entos trascendentales era  Artigas un personaje 
de prim era im portancia en la h istoria argentina. Una p arte  insoslayable de 
ella.

Desde esta perspectiva deben destacarse sus com unicaciones -  fecha
das el 27 de diciem bre de 1819, es decir en  vísperas del desenlace de la gue
rra  civil -  al Congreso,354 al d irector Rondeau355 y al general San Martín,356 
deslindando las responsabilidades correspondientes al decisivo enfrenta
m iento bélico que se avecinaba.

Tal definición m ilitar -  ya que no política como enseguida se v e rá - flo
taba en el am biente desde muchos m eses antes por el creciente disconfor- 
m ismo de los pueblos y el deterioro de la política directorial. Pese a los 
contrastes que sufría a manos portuguesas, Artigas era ¡a figura de la hora:

3 5 1 .- Antonio Zinny, Biografía histórica del Río de la  P lata . Buenos Aires, 1875, pág. 252.

352.- Acevedo, José Artigas, pág. 881.
353.- Barbagelata, Artigas y  la revolución am ericana, pág. 15.
354.- Gaceta de Buenos Aires, 1 de febrero de 1820.
355.- Acevedo, José Artigas, pág. 864.
356.- Documentos del Archivo de San M artín , pág. 154,
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«Las ideas de federación que se confundían con las de independencia de 
las provincias, eran  proclam adas por Artigas y  sus tenientes, y  hallaban 
eco hasta en los más recónditos ám bitos de la República».357

Esta percepción resultaba com ún a  los más diversos observadores; por 
ejemplo en febrero de 1819 el com odoro inglés Guillermo Bowles -  a cargo 
de la estación naval en el río de la P lata -  inform aba al secretario del alm i
rantazgo: «El estado de cosas en esta  ciudad y  sus alrededores es tam bién 
asunto que cada día se to m a  más critico y alarm ante. La opinión general 
es que Artigas al fin prevalecerá»,358

Mas gráfico aun es el concepto de Valentín Gómez, a la sazón m inistro 
argentino en Francia encargado de las negociaciones en procura de m onar
cas para el Río de la Plata, quien en u n  inform e datado en París en el m es 
de julio de 1819 -  recibido por Rondeau y el Congreso en noviem bre -  se 
refería a que «se difundieron en esta  Corte noticias com unicadas de Lon
dres y venidas del Janeiro po r las que se aseguraba que las fuerzas de Santa 
Fe habían triunfado de las fuerzas de Buenos Aires, que Don José Artigas 
había sido nom brado D irector y que a  consecuencia había sido ... declara
da la guerra a los portugueses».339 La expresividad del docum ento exim e 
de mayores com entarios.

El I a de febrero de 1820, la batalla de Cepeda selló con el triunfo  federal 
la caída del Directorio y  del Congreso de Tucum án,360 que al poco tiem po 
fueron dísueltos en v irtud  de las conm inaciones de Artigas en  ese sen ti
do.361

El 7 de febrero se publicó en la Gaceta un oficio de Ramírez al cabildo 
de porteño, felicitándose por el triunfo  de los patrio tas orientales sobre 
el invasor portugués en la batalla de Ibirapuitán: «El general Artigas a la 
cabeza de tres m il decididos orien tales acabó con la división del distinguido 
portugués Abreu; corre la fron tera  del Brasil y priva al enem igo en aquella

357. José M aría Paz. M em orias postum as. Tom o I. Buenos Aires: A lm anueva, 1954  
pág. 166.
358.- Picciriíli, San Martín y  la  po lítica  de los pueblos, pág. 459.
359.- AHPBA, Docum entos de l Congreso de Tucumán, pág. 389.
360 .- Ibíd., pág. 412. Por esos d ías el ex d irec tor Pueyrredón se refugió en 'M ontevideo , 
donde fue m uy bien recibido p o r el general portugués Lecor.
361.- Ei oficio in tim ato rio  es ef d irig ido al Congreso el 27 de  d iciem bre d e  1819, que fue  
entregado por R am írez luego de Cepeda y íe ído  p o raq u e ila  corporación el 7 de febrero.
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parte  de todos su recursos; puede V,E. leer los partes de aquel jefe inmortal 
para tom ar una idea exacta de los sucesos».362

Participando de la lógica de la situación, ante las prim eras noticias del 
triunfo  del ejército de los Pueblos Libres, el general Lecor se apresuró a in
form ar a la corte lusitana que «todos por allí esperan que se produzca a 
la brevedad un  cam bio de gobierno, que puede com prom eter y  a lterar la 
neu tralidad y arm onía en tre  ellos y  la nación portuguesa». Sacando conclu
siones similares, m ediante o tra  com unicación enviada desde Montevideo 
al conde dos Arcos se anunciaba que «es voz general en la ciudad de Buenos 
Aires que se declarará la guerra a los portugueses, lo que debe acontecer 
necesariam ente una vez que la m ontonera  sea quien dicte la ley».363

Comenzando a desm entir tan  racionales presunciones, el 17 de febrero 
una ju n ta  de R epresentantes bonaerenses eligió gobernador a Manuel de 
Sarratea, quien el día 23 procedió a firm ar ju n to  a López y  Ramírez el Tra
tado del Pilar, del que transcribim os dos de sus cláusulas más relevantes a 
los efectos de nuestro  estudio:

«Art. 32 Los gobernadores de Santa Fe y  Entre Ríos por sí y  a 
nom bre de sus provincias, recuerdan  a la heroica provincia de 
Buenos Aires, cuna de la libertad  de la nación, el estado difícil 
y  peligroso a que se ven reducidos aquellos pueblos herm anos 
por la invasión con que los am enaza una potencia extranjera 
que con respetables fuerzas oprim e la provincia aliada de la 
Banda Oriental. Dejan a la reflexión de unos ciudadanos tan  in
teresados en la independencia y  felicidad nacional el calcular 
los sacrificios que costará a los de aquellas provincias ataca
das el resistir un ejército im ponente, careciendo de recursos, 
y aguardan de su generosidad y patriotism o auxilios propor
cionados a lo arduo de la em presa, ciertos de alcanzar cuanto 
quepa en la esfera de lo posible.
»Art. 102 Aunque las partes con tra tan tes están  convencidas de 
que todos los artículos arriba expresados son conform es con 
los sentim ientos y deseos del excelentísim o señor capitán ge
neral de la Banda Orienta!, don José Artigas, según lo ha ex
puesto el Sr. gobernador de Entre Ríos, que dice hallarse con

3 6 2 .-  Acevedo, José Artigas, pág. 882.
3 6 3 .-  AA. Tom o XXXVI, pág. 276 y 281.
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instrucciones privadas de dicho Sr. excelentísim o para este  ca
so, no teniendo suficientes poderes en form a, se ha  acordado 
rem itirle copia de esta  nota, para, siendo de su agrado, entable 
desde luego las relaciones que puedan convenir a los intereses 
de la provincia de su m ando, cuya incorporación a las demás 
federadas se m iraría como un dichoso acontecim iento».364

Sí en m uchas de sus estipulaciones el tra tado  aparentó represen ta r el 
triunfo del ideal artiguista, en  su esencia -co m o  se desprende de los a r 
tículos m encionados -  ni sancionó la declaración de la guerra  a los p o rtu 
gueses, ni garantizó m edidas prácticas y  eficaces para constituir la unidad 
confederal como form a de organización política, ni, finalm ente, reconoció 
el papel de Artigas como P ro tecto r de los Pueblos Libres, desligándose Ló
pez de su alianza y Ramírez de su obediencia, olvidando que hab ían  llegado 
a Buenos Aires al fren te de las fuerzas de una Liga de provincias a cuyos in 
tereses generales p resun tam ente  se debían.

Hubo en el Pilar tam bién, ju n to  a las estipulaciones públicas, otras de 
carácter secreto: «cuando los tres gobiernos de esta  ciudad, Santa Fe y  En
tre Ríos firm aron el tra tad o  de Paz, se había acordado secretam ente por se
parado, para no inspirar alarm a al gobierno portugués, que se darían al de 
Entre Ríos... el núm ero de 500 fusiles, 500 sables, 25 quintales de pólvora,
50 de plomo, y que se repetiría  según las necesidades de aquel ejército».365

Si se tiene presente que todas las partes contra tan tes sabían que los 
térm inos del acuerdo resu ltarían  inaceptables para Artigas, y si se recuerda 
la antigua enem istad de Sarratea y Carrera - d e  peso en. las decisiones de 
Ramírez -  366 con el Protector, se concluye fácilm ente que las arm as que

3 6 4 .-  Ravignaní, Asambleas Constituyentes A rgentinas, pág. 131.
3 6 5 .- ACBA. § ¡V. Tom o IX, pág. 81. En su M em oria  Postum a, eí general Lucio V, Mansríla  
reveló que «en ei tra tado  público y  secreto que yo  conocía se estipulaba q u e ... Buenos  
Aires entregaría a Ram írez una can tidad  de d inero, un a rm am en to  para m il soldados y 
su oficialidad. En un m om en to  de expansión y confianza con Ramírez ie d ije  que ju zg a 
ba que Artigas no ratificaría el t ra ta d o ... Ramírez me contestó que “si A rtig as  no acep
taba lo  hecho lo pe learían"; y que sí era de m i agrado m e invitaba a la peiea . Conversé  
acerca de esto con e l g obern ador Sarratea y le m anifesté la idea de acom pañar a R am í
rez con el fin de trab a jar por el tra tad o , haciendo lo que conviniera según el caso q u e  
se presentase. Sarratea aceptó y m e dio una licencia tem po ra l» . Safdías, H istoria  de la  
Confederación Argentina , pág. 32.
366 -  En 1819, abando nando  su exilio en M ontevideo (en m anos portuguesas), ¡os ge

n e ra le s  Carlos de A lv e a ry  José M iguel Carrera llegaron a Entre Ríos ofreciéndole sus
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facilitaba Buenos Aires más que para hacer la guerra a los lusitanos, serían 
para enfren tar a Artigas, como efectivam ente sucedió.

A todo esto, el general Lecor, desde M ontevideo, corrigió -  seguramen
te  con alivio -  sus pronósticos inicíales e inform ó a su gobierno: «Por aquel
■ m tado (del Pilar) verá V.E. que no solo no se da a Artigas, déspota sin lími- 

y cuya alm a am biciosa no reconoce superiores, la im portancia que él se 
arroga, ni a lo m enos la que era de presum ir, hablándose de él por acciden
te. .. sino tam bién se abre la p u erta  a una anim osidad sin com postura, que 
ya com enzara hace tiem po y que ahora se confirm aría entre  él y Ramírez, 
y que yo tra ta ré  de exasperarla».367

Ahora bien: ¿por qué? ¿Cuál fue la causa puntual de que en el Pilar se acor
dara el fin del artiguismo? ¿Por qué Ramírez, hasta  allí lugarten iente del Pro
tector, lo desconoció para luego enfrentarlo? ¿Qué sucedió entre  Cepeda y 
el Pilar?

La respuesta se halla estrecham ente vinculada con un  hecho decisivo: la 
larga y  ejem plar resistencia oriental al opresor extran jero recibió un golpe 
prácticam ente definitivo cuando, el 22 de enero, fue aniquilada su fuerza 
principal -  800 m uertos, 490 prisioneros, pérdida de arm am entos, caballos 
y ganados, dispersión general -  368 en  la desgraciada batalla de Tacuarem
bó.369

servicios a R am írez,con  la ¡dea d e q u e  Saderrota de l D irectorio podría permitirSesrein
tegrarse activam ente  a la política en sus lugares de  origen. Enterado Artigas, rechazó 
de p lano la adm isión de  estos personajes, previn iendo a Ramírez para que hiciera to 
m ism o. Sin em bargo, desoyendo estas indicaciones, el je fe  entrerriano  los acogió en 
su círculo ín tim o . Pérez C olm an, Entre Ríos (1810-1821), pág. 204.
3 6 7 .- Pérez, Artigas, San M artín  y  los proyectos m onárquicos en el Río de la  P lata y  Chile, 
pág. 236. En otro oficio, apuntaba Lecor sobre la situación de Ramírez: «Todo esto se 
encam ina a envanecerlo, v iendo la im portancia  que se le da, y a hacer que desprecies  
Artigas y se indigne de  ten er relaciones con él».
3 6 8 .-  AA, Tom o XXXVI, pág. 260.
3 6 9 .-  Sobre la resistencia o rienta l a la invasión portuguesa y los com bates finales, 
inclu ido el postrer in ten to  de contrainvasión al Brasil im pulsado por Artigas en 1819, 
se puede consultar: Oscar A ntúnez O livera. A rtigas como m ilita r.  Montevideo: El País, 
1960, pág. 143, Loza, La invasión lus itana , pág. 165. Bauzá, H istorio  de ía dom inación es
p añ o la  en eí Uruguay, pág. 247. Un párrafo aparte  m erece la acción m arítim a -  dirigida 
contra buques españoles y portugueses -  de los llam ados corsarios de Artigas. Preci
sam ente  en función de o btener protección y buena acogida para «tos corsarios de esta 
república», fue que Artigas se dirigió a Sim ón Bolívar, revelando en esas pocas líneas 
su visión con tine n ta l de la  independencia am ericana  (véase cap ítu lo  III).
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Pocos días antes de firm ar los tratados, Ramírez tuvo noticias del desas
tre militar de Artigas, agravado hasta donde esto era posible por la posterior defec
ción de Fructuoso Rivera,370 quien abandonando al jefe vencido se pasó a  las 
filas portuguesas: «Don Frutos, cediendo a la influencia de personas m uy 
notables en el país, estaba unido o al m enos en relación con los portugue
ses; este suceso labró m ucho en el ánim o de Artigas».371

Estas razones principales decidieron sin duda a Ramírez a dar el a tre 
vido paso de desligarse de Artigas, aprovechando su debilidad m ilitar y  la 
parte innegable de descrédito que le acarrearía la derro ta,372 contrastada 
con «su» triunfo sobre los antipáticos porteños. Aunque difícil de medir, 
también podem os sum ar en  la explicación el peso de la am bición personal 
de Ramírez, que operó seguram ente estim ulada po r los consejos de vario
pintos enem igos (¡Sarratea, Alvear!) del jefe oriental, tan to  como por su 
superficial aprehensión del ideario artiguista.

Un segundo orden de explicaciones -  que no ha sido suficientem ente 
valorado en la bibliografía sobre el te m a -  está dado por aquellas causas 
menos coyunturales y m ás profundas, menos visibles tam bién, que hacen 
a la hegemonía de ¡as aristocracias provinciales de mercaderes y  terratenientes so
bre el conjunto del m ovim iento sociopolítico y su ningún in terés en invo
lucrarse, como señaló en algún m om ento el propio Artigas, en  las penurias 
de la guerra en general y de la antiportuguesa en particular.

Esta hipótesis vale principalm ente para el núcleo de la elite tendero  
pastoril bonaerense, que en  una década solo conoció los ecos periodísticos 
de los com bates libertadores y  algún cañonazo de los poco eficaces b lo
queos, sorporizada en los nom bres de los m iem bros de la ju n ta  de Repre
sentantes que ratificó con sus firm as el Tratado del Pilar: Tomás M, Ancho-
370 .- En febrero de 1820 Rivera form alizó  su obediencia al «excelentísim o gobierno de  
la capital de M ontevideo». AA. Tom o XXXVI, pág. 298.
3 7 1 - de Cáceres, M em oria p o stu m a , pág. 4 0 2 . Un oficio de Rivera del 8 de  m arzo de  
1820, señalaba: «Desde el m o m en to  en q u e  determ iné reconocer ai G obk*:no de  la 
capital (portugués) com o au to rid ad  del país, nada más consulté que la aniquilación  
total de ia anarquía y ei restab lecim iento  de la tranquilidad». Acevedo, José Artigas, 
pág. 856.
372 -  Expresando algo p rec ip itad am en te  sus deseos, aunqu e antic ipando  rasgos de l 
nuevo escenario político d e te rm in ad o  por la invasión portuguesa, tres  años antes el 
director suprem o de Buenos Aires había a firm ado  que Artigas «se engaña si cree q u e  
su partido es el que fue en o tro  tiem p o . Ai hom bre  que p ierde  todos le huyen la cara, y 
tal va a ser su suerte». Pueyrredón a San M artín , 24 de enero  de 1817. AA. Tom o XXXIV, 
pág. 245.
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rena, Antonio J. Escalada, M anuel L. Oliden, Juan C. Anchorena, Vicente 
López, Víctorio García de Zúñiga, Sebastián Lezica y Manuel Obligado.

Pero tam bién se aplica a la decisión de los jefes santafesinos y entre- 
rrianos de soslayar los objetivos que originalm ente los habían conducido 
en la m archa hacia Buenos Aires y en el triunfo  en Cepeda.

Acaso Ramírez -  la h istoria com probaría que así sucedió con López -  se 
conform ara con garantizar un a  supuestam ente ventajosa autonom ía para 
su provincia y un h in terland  regional donde alargar sus em presas político- 
m ilitares, sin avanzar m ucho más en la lucha por la unidad federal, en pie 
de igualdad y  establecida por pacto constitucional, de todas las provincias 
surgidas del virreinato.

Desde esta óptica, una vez logrados los objetivos básicos con ayuda -y  
com o parte  -  del artiguism o, se podía abandonar el program a político del 
jefe oriental, dándolo por cumplido allí cuando este recién comenzaba a desple
garse, lo que en ios hechos perm itiría que, aun por un camino zigzagueante, 
Buenos Aires lograra m an tener e im poner las viejas prerrogativas hegemó- 
nicas que en  su calidad de capital virreinal había gozado hasta 1810.

La explicación propuesta tam bién resulta útil para pensar el absoluto 
divorcio que por entonces vinculaba a Artigas con el patríciado oriental, el 
cual anteponiendo la defensa de sus in tereses sectoriales a los más genera
les del país había traicionado -  con pocas excepciones -  la independencia 
de la patria, colaborando con el invasor extranjero.373

En estas circunstancias extrem as, tras haber sido en 1811 expresión y 
esperanza de un  sector de los te rra ten ien tes  de la cam paña rebelados con
tra  España, y  luego el líder de la m ayoría de sus paisanos en la lucha contra 
el autoritarism o dictatorial y la invasión portuguesa, Artigas cerraba su ci
clo histórico asociado -ob je tivam ente , en los h ech o s- a los intereses y 
necesidades de los pueblos cam pesinos rioplatenses, criollos y originarios, 
que solo a través del triunfo artiguista podían aspirar por entonces, en alguna
3 7 3 .-  El sector m ayoritario  de! patric iado te rra ten ien te -m ercan til, que recibió bajo pa
lio al invasor Lecor, estaba integrado por «hom bres com o Juan José Duran, que había 
estado en M ontevideo  durante el prim er sitio, in tegrante d e l Congreso de Abril y electo 
para el Gobierno Económico de Canelones, m iem bro  del Gobierno Municipal elegido 
por el Congreso d e Capilla Maciel, G obernador In tend ente  dorante la dom inación por
teña del año 14, m iem bro  del cabildo gobernador de 1816 e in tegrante con Juan Fran
cisco Giró de la m isión que an te  Pueyrredón  abdicara de los principios artiguistasy  
fuera repudiada por el je fe  de ios orientales». Lucía Sala de Tourón, Nelson de la Torre 
y Julio Rodríguez. Artigas: tierra y  revolución. M ontevideo: Arca, 1974, pág. 45.
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medida, a trascender la condición de bestias de trabajo y carne de cañón 
en disputas ajenas a la cual los som etían las aristocracias p recapitalistas de 
mercaderes y  te rra ten ien tes.

De esta m anera, polarizada socialm ente la política por los conflictos 
entre las clases y grupos sociales enfrentados, ju n to  con la influencia de 
Artigas se elim inó la perspectiva de «los más infelices» -  al m enos bajo esa 
expresión y program a -  en la dispu ta por el poder y los destinos de esta  
parte de Sudaméríca.

Finalmente, subsiste para  la polém ica y el estudio ia evaluación de la 
situación a fines de febrero de 1820, en  el sentido de si -  como afirm an 
muchos autores -  nos hallam os fren te  al triunfo del federalism o y del ideal 
artiguista,374 a  pesar de su paradojal derrota; o, como apuntam os aquí, se 
firmó en el Pilar el fin de los Pueblos Libres como proyecto de integración 
democrática y  confederal de las provincias que habían ro to  con el poder 
español en 1810,375 iniciándose un  proceso de restauración social y acen
tuado despotism o político.

Apenas enterado del triunfo  en Cepeda - d e  cuyas im aginadas conse
cuencias disfrutaría m uy pocos días - 376 Artigas creyó llegado por fin  el

374 -  Ai respecto, resultan especialm ente  llam ativas opiniones com o ia de Joaquín Pé
rez, quien siendo autor de una de ias obras m ás in teresantes y docum entadas sobre  
el proceso político  rioplatense en tre  1818 y 1820 -  reivindicando la perspectiva a rti- 

. gu ista- concluye que la d iferencia  de  opin ión  de (y con) Artigas «no significaba q u e  
con la firm a del tra tad o  Ram írez y López renegaran del ideario artiguista o lo hubieran  
mutilado en su aspecto doctrin ario . Todo lo contrario». Pérez, Artigas, San M artín  y  ios

■ proyectos m onárquicos en e l Río de ia  P la ta  y  Chile, pág, 231.
■ 375.” «En ese año de 1820, m u rió  el carácter revolucionario  del federa lism o y se cerró  
: el cicio de la Revolución de Mayo». Sala de  Tourón, de la Torre y Rodríguez, Artigas:
: tierra y  revolución, pág. 26.
376.- Aportando otra pincelada al retrato de í m om en to  político  en curso, tan to  com o  

: realzando ia centratídad de la figura del líd e r o riental en e l escenario histórico ac tu a l- 
: mente argentino, luego d e  la sublevación del ejército d e l norte  en A requito , uno de sus  

principales jefes y próxim o g o bern ador de Córdoba, Juan Bautista Bustos, se d irig ió  
..a Artigas - e i  17 de fe b re ro -  p id iénd o le  su apoyo para la reunión de  un nuevo con

greso de las provincias: «Espero que V.E. co m o  el m ás in teresado en esta grande obra  
coopere por su parte á ia m ás pron ta  form ación  de dicho Congreso, pues con este p a 
so acabará V.E. de afianzar para s iem pre su reputación pública y estas Provincias y  el 

:: mundo entero reconocerán en la persona de V.E, el W ashington de ellas y de Sud A m ó
rfica». Carlos Segreti. «Ú ltim os contactos de Artigas con Córdoba». En: Boletín histórico  
0 e l  Estado M ayor del Ejército, n.° 88-91: M ontevideo  (1961).
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m om ento de im poner el program a que había sostenido la Liga desde su 
virtual fundación en 1815.

Sus esperanzas se traslucen claram ente en el oficio que dirigió el 19 

de febrero al cabildo de Santa Fe: «Parece que la suerte  se ha em peñado en 
favorecernos en  m edio de los contrastes, y que la América será libre en me
dio de las grandes contradicciones. Está po r dem ás aglom erar pormenores 
que no desconoce la penetración de V.S. Superada la barrera  del poder di
rectoría]., ¿qué resta rá  pues para sellar el m érito  de nuestros afanes, y cjue 
aparezca triu nfan te  la libertad en América? Nada en mi concepto, sino que 
las provincias quieran realizarla. Por este deber oficio a todas, informán
dolas en los principios que deben reglar nuestra  conducta en  lo sucesivo. 
Todas deberán convenir en uno que será el precursor y  elem ental de nues
tra  libertad civil: que los pueblos sean armados y  garantidos de su seguridad con 
sus propios esfuerzos».377

De sim ilar ten o r es la expresiva misiva que dirigió el 18 de febrero al ca
bildo de San Juan, evidenciando una poco estudiada tendencia a proyectar 
su influencia política más allá de la zona donde era habitual la inciden
cia del program a oriental. El contenido del texto, el m om ento especial que 
refiere, sus destinatarios y  su virtual desconocim iento, aconsejan conside
rarlo  en detalle: «Al presente todo debe contraerse a este principio funda
m ental: los pueblos están libres y son árbitros a decidir de su suerte. Por 
más que en varias épocas se les haya convocado a llenar tan  sagrado deber, 
los pueblos han visto siem pre desm entidas sus m ejores esperanzas por la 
arrogancia de un  pueblo que se creyó presidir la suerte de los otros. No 
ha  bastado a con tener este golpe de arbitrariedad la respetabilidad de Sos 
nom bres: ju n ta  de represen tan tes, asambleas y  congresos. Los más sagra-' 
dos derechos se han confundido, y los m ejores deseos han sido contras
tados en  la preponderancia de un partido exclusivo. El se declaró con el 
entable del Directorio, y  está de m anifiesto el objeto de sus miras. Desde 
Posadas em pezó  la guerra civil y  se ha llevado este fervor contra los pue
blos hasta  el últim o de los directores».

Luego de recordar su oposición a la política porteña, y  las circunstan- 
cias en que había alcanzado la jefa tu ra  de la Liga, continuaba Artigas ana
lizando la nueva situación y las tareas que en adelante deberían llevarse 
a cabo: «Los pueblos revestidos de dignidad y reasum iendo en sí sus de-

37 7 .- Maeso, Estudio sobre Artigas y  su época, pág. 222,
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rechos se hallan en oportunidad de represen tarlos francam ente, expresar 
sus votos, fijar sus pactos y  decidir de los intereses de la Nación. Creo este 
paso tan  im portante como necesario, y asegurarlo el p rim er deber de los 
pueblos. Sin que sean arm ados ni serán  respetadas sus resoluciones, n i las 
de sus representan tes. Por lo m ismo todos deberem os conform arnos a es
te principio que será elem ental y  el precursorio a constitu ir la libertad  en 
América. Tal es el principio anim ante de m is ideas. A él están  com prom e
tidas las cinco Provincias que sostienen, con ardor los in tereses de la fede
ración. Sin este requisito no  creo hab rán  term inado los m ales de la guerra  
intestina. Fijar su térm ino  cede en  honor de los am ericanos, y proveer de 
un eficaz rem edio, un  deber de todos los provincianos. Yo a su fren te con
tinuaré la m archa de nuestros esfuerzos hasta ver garantidos los in tereses 
de las provincias, y que los pueblos respiren de su pasada opresión».378

Indudablem ente estas evaluaciones de la situación previa e inm ediata
mente posterior a Cepeda, Artigas las efectuaba en  base principalm ente a 
las informaciones que le proporcionaban los jefes del ejército de la Liga. 
Así por ejemplo, el 29 de diciem bre de 1819, Ramírez, com entándole el .mo
do en que Rondeau quería en tu rb ia r los térm inos del enfrentam ien to , le 
aseguraba que «entonces y siem pre, no adm itiré otra paz que la que te n 
ga por base ia declaración de guerra  contra el rey  D onjuán , como usted  
quiere».379

No debe ex trañar entonces la airada reacción del líder o rien tal al rech a
zar los térm inos acordados por Ramírez y López con el gobierno bonaeren- 

' se, e in terpretarlos como la pérdida en  el te rren o  de las negociaciones de
■ lo que: se había ganado en  el campo de batalla: «van diez años en  que se re- 

doblan los afanes -  escribió en m arzo de 1820 al cabildo de Santa Fe -  y  es 
v lastimoso dejarlos escapar en  unos m om entos que debíamos sellarlos con 
: honor».380

La repulsa de Artigas a los artículos acordados en el Tratado del Pilar m ereció 
¡ por entonces un sugestivo com entario del m inistro francés en  Río de Ja- 
:. neiro; el 17 de abril de 1820 el coronel Maler inform aba a su gobierno que 
:. «el general Artigas no aprobó la convención del 23 de febrero. Lo he consi
d e rad o  siempre como un hom bre in tratable; sin embargo pienso que es el
: 37S.~ Azcuy A m eghino, Artigas en la  historia argentin a , pág, 204.
- Molinarí, Viva Ram írez, pág. 152. El calificativo de («traidor» que luego Artigas a p li

c a r ía  a Ramírez parece autorizarse en declaraciones com o la m encionada.
V;33G.- Diez de A ndino, Crónica santafesina, 1815-1822, pág. 202.
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único vecino de Buenos Aires que sepa apreciarla en su ju sto  valor». Ren
glones antes (refiriéndose a los puntos 1, 3 y  10 del tratado) había escrito: 
«M onseñor, son actos de com edia.., ».381

Por entonces Artigas increpaba explícitam ente a Ramírez, haciéndole 
n o ta r que «el objeto y los fines de la convención del Pilar celebrada por V.S. 
sin m í autorización ni conocim iento, no han  sido otros que confabularse 
con los enem igos de los pueblos libres para destru ir su obra y atacar al 
jefe  suprem o que ellos se han dado para que los protegiese; y esto es sin 
hacer m érito  de muchos otros porm enores maliciosos que contienen las 
cláusulas de esa inicua convención y que prueban la apostasía y  la traición 
de V.S. ( ...)  no es m enor crim en el haber hecho ese vil tratado sin haber 
obligado a Buenos Aires a que declarase la guerra a P ortugal... ».3S2

La respuesta de Ramírez no sería m enos destem plada: «¿Por qué ex
trañ a  V.S, que no se declarase la guerra al Portugal? O usted  no conoce el 
estado actual de los pueblos, o traiciona sus propios sentim ientos. ¿Cuál 
es la fuerza efectiva y disponible de Buenos Aires y de las demás provin
cias para em prender nuevas em presas después de la aniquilación a que los 
condujo una fracción horrorosa y atrevida? ¿Qué in terés hay de hacer esa 
guerra ahora m ism o y  en hacerla abiertam ente? ¿Cuáles son sus fondos, 
cuáles sus recursos? ¿Cuál es, en  una palabra, su poder para repartir su 
atención y d ivertirla del prim er objeto que es asegurar el orden interior y 
consolidar la libertad? ¿0 cree V.S, que por restitu irle  una  provincia que ha 
perdido h an  de exponerse con inoportun idad todos los demás?».383

Frente a la insólita línea argum ental con que Ramírez justificaba su de
serción a las consignas artiguistas y su conciliación con la política de las 
clases dom inantes de Buenos Aires,384 el jefe oriental, dispuesto a enfren
tarse  m ilitarm ente con su ex-lugarten íente como un últim o esfuerzo por 
m odificar el nuevo estado de cosas, m archó hacia la costa de Avalos con el 
fin de reorganizar sus m enguadas fuerzas: «solo le restaban Corrientes con 
el capitán  Juan Bautista Méndez y  el com andante de m arina Pedro Camp
bell,385 y los restos de las antiguas m isiones jesuíticas capitaneadas por
381,”  Barbagelata, Sobre la  época de Artigas, pág. 160.
3 8 2 .-  Acevedo, José Artigas, pág. 898.
383 -  ib íd ., pág. 899,
3 8 4 .-  Digo «insólita» por ser un presunto artiguista quien enuncia ei discurso, en cuya 
polifonía se descubren fuertes resonancias directoriales.
3 8 5 .-  Una sem blanza de este irlandés que llegaría a ser je fe  artiguista en la provincia de 
C orrientes en: Enrique Patino. Los tenientes de Artigas, M ontevideo: M on teverdey Cía:,
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Francisco Javier Síty y Miguel Javier Ariyú, sucesores de Andresito». Con 
ellos Artigas suscribió, el 24 de abril, el Pacto de Avalos, el últim o acuerdo 
program ático ín te r provincial elaborado bajo su inspiración.386

El 8 de mayo volvería a escribirle a Ramírez, que por entonces ya se e n 
contraba em barcado en una cam paña de provocaciones contra el P ro tector 
y sus partidarios.387 Ratificaba en un largo oficio su repulsa a  la figurada 
unión de las provincias en federación que se pretendía hacer aparecer co
mo un resultado de los pactos del Pilar: «Ya expuse a usted los porm enores 
maliciosos que envolvía cada uno de sus artículos; m is persuasiones no han  
bastado a form ar su arrepentim iento , y  obstinado en  e! em peño aún p re
tende calificar de juicioso su com portam iento. Usted, sin un rem ordim ien
to interno, no puede afirm ar que nada le increpa su conciencia. Cuando 
usted m archó sobre Buenos Aires anunció al público en todas sus procla
maciones que la com binación oculta del gobierno de Buenos Aires con la 
corte del Brasil ponía al borde del precipicio las provincias de Sud América, 
Ellas, convencidas, se declararon en favor de su libertad; mí influjo se h a 
cía valer por instantes y  todo conducía a sellar el objeto de nuestros afanes 
(...). Y sin em bargo de .la firm eza de esos antecedentes, hasta hoy no pue
de verse realizado ese objeto por el que llevamos cuatro  años de sangre y 
afanes. ¡Y fue a su cuidado la empresa! ¿Logró usted  superar los esfuerzos 
del director Rondeau? ¿Y cuál es hoy la satisfacción de usted? ¡Unirse a los 
intereses de Buenos Aires! ¡Y ese pueblo sin declararse contra los intereses 
de Portugal! Es evidente que usted  ahora apoya ios mismos principios bajo 
los cuales antes lo creyó enem igo de la causa com ún».388

1936. John P, Robertson y W illiam  P. R obertson. Cortas de Sudam érica, Buenos Aires: 
Nova, 1946, pág. 71.
386 -  Federico Paim a. El Congreso de Abalos. M ontevideo: Institu to  de Investigaciones  
Históricas, 1951, pág. 51.
387.- Cabe rem arcar -  lo cual no sucede a m enudo  en ia historiografía uruguaya -  la 
posición política de Fructuoso Rivera, la que sin duda estim ulab a los afanes de Ram í
rez, a quien le escribía el 5 de ju n io  de  1820: «Es de necesidad disolver las fuerzas del 
general Artigas, princip io  de d ond e  em anarán  los bienes generales y particulares de  
todas las provincias, al m ism o tie m p o  que será salvada la hum anidad de su más san
guinario perseguidor. Los m onum entos de su ferocidad existen en todo este territorio , 
ellos excitan a la com pasión y m ucho m ás a la venganza». AA. Tom o XXXVI, pág, 356.
3 8 8 ,- Gómez, El genera l A rtigas y  los hom bres de Corrientes, pág. 215. A m plian do la acu
sación de que Ram írez defendía ahora los m ism os principios que antes hab ía  com ba
tido, decía Artigas: «Este es el nudo gordiano que yo no puedo desatar, y a lo  cual debe  
fe ted  responder después de su com isión. Usted se engaña m iserab lem ente  en sus atri-
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En este debate final, la lógica de Artigas era de hierro: «Mi conducta es 
siem pre uniform e. Si las circunstancias varían, no por eso mi constancia 
deja de ser acrisolada. Mi in terés no es otro  que el de la causa: sí es injusta 
en sus principios, no debió Ud. haberla adoptado. Pero que hoy quiera Ud, con
trasta rla  después de haber recibido p o r ella la m ayor im portancia, eso solo 
servirá para convencerle de ingrato y argüirle de injusto».

Evidentem ente el desenlace del grado de conflicto que había alcanzado 
la relación entre  ambos dirigentes no podía ser otro que la guerra: «Usted 
ha elegido el choque de las arm as y estoy resuelto a resistirlas. En sus re
sultados conocerá Ud. que es m ás fácil ceda Artigas al im perio de la razón, 
que al del poder y las circunstancias».389

Sin em bargo ya no habría más triunfos: abandonado de la mayoría de 
sus aliados, y hostilizado encarnizadam ente por Ramírez, se in ternó en 
las cam pañas de Misiones, donde aún era  tal «el prestigio de Artigas en
tre  aquellas gentes que a pesar de verse solo y  perseguido incesantem ente 
( ...)  en  su tránsito  salían los indios a pedirle su bendición, y salían tras él 
como en procesión, con sus familias, abandonando sus casas, sus vaquítas, 
sus ovejas».390

Sin duda esta descripción no estaba dem asiado alejada de la realidad,391 
toda vez que por esos mismos días, el 9 de ju lio  de 1820, Sarratea escribía a

buciones a la sola provincia de Entre Ríos. Debe usted considerar que en d iez años de 
sacrificios todas a la par han prodigado sus esfuerzos y no debió  o lv idar los intereses 
de las otras que estaban en el rol de la Liga. Por este princip io  creyó Ud, m ezquina ia 
conducta de Santa Fe el año an terio r cuando firm ó  arm isticio con Buenos Aires, y hoy 
insta contra Ud. ia m ism a acusación hab iendo celebrado Sos intereses de ia convención 
por la provincia de Santa Fe y Entre Ríos q uedan do  excluidas las dem ás. El público que 
siem pre decide por los hechos sabrá discernir de! m érito  de sus pretextos. Yo por mi 
parte no debo aprobar esa conducta, que no está arreglada por los intereses de una 
Liga ofensiva y defensiva».
3 8 9 .-  Góm ez, El genera l Artigas y  ¡os hom bres de Corrientes, pág. 317.
3 9 0 .-  de  Cáceres, M em oria  postum o, pág. 593. El va lo r de este testim onio  aum enta en 
la m edida que Cáceres revistaba en ese m o m en to  en las filas del caudillo  entrerriano, 
com partiendo la tenaz persecución que este hacía de  Artigas.
391.- Luego de afirm ada la invasión portuguesa, las fuerzas de Artigas «se fueron redu
ciendo en la provincia O riental a las gentes de condición más hum ilde. Entre quienes 
continuaron luchando hasta el final se contaron peones, antiguos faeneros clandesti
nos, negros que a lcanzaron la libertad al huir de  sus am os enem igos de la revolución, e 
indios guaraníes y de l com plejo  chaná-charrúa». En: Lucia Sala, «Dem ocracia durante 
ías guerras por la independencia en  H ispanoam érica», En: Nuevas m iradas en torno al 
artiguism o. Com p. por Ana FregayA riad na  islas. M ontevideo: UDELAR,2002, pág.K»fl
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Ramírez aconsejándole que diera la m áxim a difusión posible a sus victorias 
sobre Artigas, de m odo que «vaya cayendo el crédito de ese demonio, pues 
com o Ud. sabe, la mayor fuerza de este enemigo es la opinión, y e sta  ia que debe 
minársele por todas partes» .392

A comienzos de septiem bre, derro tado y  en  com pañía de unos pocos 
fieles partidarios, Artigas se presentó  en la fron tera  del Paraguay. Nunca 
había entendido o aceptado 3a política defensiva de aquella provincia, y  
en algún caso favoreció la desestabilización de la orientación fijada po r su 
principal dirigente; sin em bargo allí debió m archar en búsqueda de re fu 
gio.393

Enterado del paso dado por Artigas, y acicateado por el tem o r al ascen
diente que este todavía conservaba en tre  los pueblos, Ramírez se dirigió a 
Gaspar Rodríguez de Francia solicitándole la entrega del caudillo: «Recuer
do a V.S. la necesidad que hay  de la persona de Artigas para que responda 
enjuicio público».394

El Dr, Francia no respondió las requisitorias de Ramírez y encarceló a 
sus emisarios, Al respecto luego declararía: «Era un acto no solo de humani
dad, sino aún honroso para la República, el conceder asilo a un je  fe desgraciado que 
se entregaba ( ...) . Los portugueses sin duda se hab rán  alegrado de la ru in a  
de Artigas. Ellos han ten ido  tam bién  sus inteligencias y com unicaciones 
con el bandido Ramírez, quien ta l vez los ha m etido en aprehensiones p o r 
haberse refugiado Artigas en  el Paraguay; pero el hecho de aquel pérfido, 
intrusado ahora en la o tra  banda, es m anifiestam ente infam e y  lo rep ro 
chará todo el m undo im parcial».39S

El 1.6 de septiem bre de 1820, a los 56 años, Artigas llegó a  la ciudad de 
Asunción, iniciando su larga in ternación  en el Paraguay,396 donde m oriría 
en 1850.

392.- Azcuy A m eghino, A rtigas en la  h is to ria  a rgen tina , pág. 210.
393.- La visión de Artigas com o prisionero -  y no asilado -  del gobierno del Paraguay, 
puede consultarse en Alfonso Fernández Cabreltí. Los orientales. Tom o I, M ontevideo: 
Grito de Asencio, 1973, pág. 116.
39 4 .- Daniel H am m erly  Dupuy. Rasgos b iog rá ficos  de A rtig as  en e l Paraguay. M ontevi
deo: El País, 1960, pág. 252.
395.- Julio C. Chaves. ES suprem o d ic tado r. M adrid: Atlas, 1964, pág. 278,
396 .- Una síntesis de la vida de Artigas en e l Paraguay, en: W ashington Reyes A badie. 
Artigas. Antes y  después de la  gesta. M ontevideo: Ediciones d e ía  Banda O rienta l, 2 0 0 6 .
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Se cerraba así en la región rioplatense, con la derro ta  del artiguismo, el 
ciclo dem ocrático de Mayo, que abierto  por la revolución, había tenido en 
M oreno y en el líder oriental sus más avanzados dirigentes.



Capítulo ni 

Aspectos económicos del artiguismo

«H ab iendo  fe lizm e n te  u n ifo rm a d o  nuestros  s e n tim ie n to s  
libe ra les  con  a lgunos  de  los p u e b lo s  o cc id e n ta le s  y  to d o s  los 
o rien ta les , y  d eseando  restab lece r p o r  m ed io  de l co m e rc io  las 
q u ie b ra s  a q u e  los ha su je ta d o  la gue rra  c ivil en q u e  se ha llan  
envue ltos , he d isp u e s to  que  se ab ran  los  p ue rtos  d e  to d o s  los 
p u eb los  d e  la p resen te  Federación, fran q u e á n d o se  e n tre  e llos  
el lib re  trá fico  y de se a nd o  que  las u tilid a d e s  re d u n d en  en 
b e n e fic io  de  los m ism o s  pueblos».

Artigas, a b r il de 1815

«Más a d e la n te  p ueden  c o n ta r esos fo n d o s  con 4 000  a 6000 
cueros m ás q u e  e s toy  m a n d a n d o  tra b a ja r al e fe c to  p o r si liega 
m ás a rm am en to» .

Artigas a Miguel Barreiro, 1.816

En este capítulo nos proponem os revisar sum ariam ente algunos de los 
aspectos más relevantes de la econom ía de la Banda Oriental, especialm en
te entre  1815 y 1816, sum ando elem entos de ju icio para ia in terpretación  
histórica del proyecto político llevado adelante por Artigas.

Es sabido que desde m ucho antes de la Revolución de Mayo existió en 
tre Buenos Aires y M ontevideo una aguda disputa comercial, in tensificada 
por diversos sucesos relacionados con el papel de am bas ciudades duran
te las invasiones inglesas; y  luego, po r la creación de la ju n ta  de gobierno 
que -  en setiem bre de 1808 -  desconoció el poder del virrey Liniers, al que 
acusó de afrancesado.1
1.- Eduardo Azcuy A m eghino. Nuestra glorioso insurrección. La revolución anticolonial 
de Mayo de 1810, Tram a política y  docum entos fundam entales. Buenos Aires: Im ago  
g u n d i,2 0 1 0 , pág. 26,
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A comienzos del siglo x ix  M ontevideo era una ciudad en expansión, 
reforzada por la presencia del apostadero naval de la arm ada española, por 
lo que podía considerársela como una verdadera fortaleza.

También se afirm aba como un centro  m ercantil de im portancia, cre
cientem ente relacionado por la vía del com ercio exterior con los principa
les m ercados europeos. En este contexto se agudizaban las contradicciones 
que la oponían con la elite bonaerense en v irtud  de la franca lucha de puertos 
que se libraba por el control del tráfico virreinal.2

La Banda Oriental constituía por entonces el epicentro del desarrollo 
del ganado vacuno, que abundaba en  sus praderas -  principal fuente de 
producción de los cueros que se extraían anualm ente del Plata - 3 favore
ciendo con sus bajos precios la instalación de varios saladeros. Igualmente, 
según reiterados testim onios, M ontevideo contaba con el m ejor puerto del 
virreinato, lo que im pulsó a Buenos Aíres a utilizar todos los medios a su 
alcance, incluidas sus prerrogativas de capital y centro  de decisión política, 
para neutralizar las ventajas relativas de sus com petidores orientales.

Así, al tenerse noticias en M ontevideo del in ten to  de habilitar el puer
to  de Ensenada cundió la alarm a y  el desaliento, toda vez que -  reflejando 
centralm ente los intereses del núcleo m ercantil y te rra ten ien te  allí radi
c ad o -  la ciudad, «que se quejaba de la política de absorción que ejercía 
Buenos Aires, sustentaba el propósito  de ser el puerto  único».4

Una vez producida la Revolución de Mayo am bas ciudades quedaron en
frentadas hasta  m ediados de 1814, cuando las tropas directoriales lograron 
la rendición de los realistas de M ontevideo.

Desde la óptica de los patrio tas orientales la cuestión económica fue abor
dada en profundidad durante los debates del Congreso de Abril de 1813, que inclu
yó en tre  sus resoluciones la creación de un  gobierno inm ediato, conocido 
como Gobierno de Guadalupe factual Canelones) o Gobierno Económico, 
basado en las form as organizativas de los cabildos coloniales.5
2 .-  Carlos Maggi. La Banda O rien ta l a fines de! s ig lo  XVIII y  comienzos de! XIX. Monte
video: El País, 1960, pág. 11. José Barran y Benjam ín N ahum . Bases económicas de la 
revolución a rtigu is ta . M ontevideo: Ediciones de  la Banda O rienta l, 1989, pág. 44.
3 . -  Eduardo Azcuy A m eghino. Comercio exte rio r y  com ercio de  cueros en el virreinato 
de iR ío  de ia  P la ta . D ocum ento de traba jo  3. Buenos Aires: IIHES-UBA, 1988, pág. 22.
4 . -  Ricardo Levene, Investigaciones acerca de la  h isto ria  económ ica del virre inato del 
P lata . Tom o II, Buenos Aires: El A teneo, 1952, pág. 296.
5 . -  El Gobierno Económ ico se estableció el 21 de abril de  1813, dando cuenta de su 
instalación a las autoridades de  Buenos Aires - d e  las que se consideró un p a r -  ief •
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Artigas im pulsó activam ente la necesidad de su instalación, al señalar 
que «convenía a la provincia Oriental que se estableciese u n  cuerpo m un i
cipal que entendiese en la adm inistración de la justicia  y  dem ás negocios 
de la econom ía in terio r del país, sin perjuicio de las u lteriores prov iden
cias que, para este m ism o propósito  em anen de la asam blea soberana del 
Estado con acuerdo de los respectivos Diputados de esta provincia».6

Una vez instalada, la nueva adm inistración prestó  especial atención a la 
situación de la actividad pecuaria, ya que «la estancia y el saladero habían 
prácticam ente desaparecido por la falta de m ateria  prim a y  de los brazos 
que la sostenían».7

Este panoram a se agravaba por la necesidad de surtir el abasto de las 
tropas sitiadoras de M ontevideo, que m anten ían  clausurado su puerto  difi
cultando la salida de los productos de la econom ía ganadera de la provincia, 
lo que favorecía el increm ento  del tráfico ilegal con destino principalm ente 
a la fron tera con los dom inios portugueses,

También el fom ento de la agricu ltu ra form ó parte  de las preocupacio
nes del gobierno de Canelones, com o lo m uestra una  nota dirigida al cabil
do de Soriano -  el 6 de mayo de 1813 -  indicándole: «Tratará V.S. de que 
este año no sea m enos la agricu ltu ra que los precedentes, obligando si fue
re preciso a los remisos, si algunos se notaren; y  proporcionándoles todo  el 
auxilio posible para sus sem enteras y  plantíos».8

Asimismo, en su breve período de ejercido el cuerpo m unicipal p ro 
curó la utilización en beneficio del país de los b ienes de los em igrados, el 
mejoramiento del sistem a de recaudación de los im puestos tradicionales y 
la regülarización del com ercio in terior, que fue puesto bajo el control ex 
clusivo de los naturales de la  provincia.

Otro resultado -  el m ás trascend en te  -  del Congreso de Abril fue el tex 
to de las Instrucciones a ios diputados que debían incorporarse a la Asamblea

que optaron por ignorar su existencia ante el riesgo de acep tar ia soberan ía provincial 
oriental. Cesó en sus funciones el 9 de  d ic iem bre  de 1813 por resolución del Congreso  
de Capilla Maciel que, realizado bajo los auspicios de las tropas porteñas, m odificó los  
principios políticos fijados en abril, g enerand o  una profunda división e n tre  los p a tr io 
tas uruguayos. Para una am pliac ión  de diversos aspectos vinculados con su lab or se 
puede consultar el to m o  XN del Archivo Artigas. i
6 . - AA. Tom o XI, pág. 121.
7 .-Agustín Beraza. La econom ía de la B anda Oriental. M ontevideo: Ediciones de la B an 
da Oriental, 1969, pág. 37.
8.- AA. Tomo X II, pág. 5.
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General,9 docum ento donde quedaron estam padas las principales reivindi
caciones económ icas que ín icialm ente esperaban los representan tes orien
tales ver satisfechas por la revolución en  m archa.

¿Qué se redamó? En prim er térm ino que los puertos de Colonia y  Mal- 
donado fueran oficialm ente habilitados p ara  el comercio de exportación e 
im portación, instalándose en ellos las correspondientes aduanas (artículos 
12 y  13).

En segundo lugar, que el tráfico in terprovincíal - te r re s tre  y fluvial- 
de m ercancías no fuera gravado con ningún tipo de tasas o derechos, y que 
los puertos de una  provincia no tuvieran  ninguna preferencia por sobre los 
de o tra  (artículo 14).

El te rcer reclam o fue que el gobierno de las Provincias Unidas residiera 
indispensablem ente fuera de Buenos Aires, asegurando a cada una de las 
provincias iguales derechos y posibilidades (artículos 19 y  20). Es innece
sario resa ltar las consecuencias políticas y  la trascendencia económica de 
esta propuesta.

F inalm ente los congresistas solicitaron que la provincia conservara el 
derecho, den tro  de su jurisdicción, sobre bienes, m ultas, confiscaciones, 
pertenencias de extranjeros que m ueran intestados, etc. (artículo 15).

El mismo espíritu  general de las Instrucciones del Año XIII se expresó en 
la versión que de ellas realizaron los santafecm os como orientación para 
su represen tan te  en  el Congreso de Oriente, estableciendo en su artículo 
decim oséptim o «que todos los derechos im puestos y sisas que se impon
gan a las in troducciones extranjeras serán iguales en todas las Provincias 
Unidas, debiendo ser recargadas todas aquellas que perjudiquen nuestras 
artes o fábricas, a fin de dar fom ento a la industria  de nuestro  territorio».10

El febril librecam bism o que iba ganando a los m ercaderes y terratenien
tes porteños, así como su aspiración de que el bonaerense fuese el puerto 
único del com ercio de las provincias, chocaban con todas y  cada una de las 
pretensiones orientales. Sin duda en  este conflicto radica una de las claves 
- sino la decisiva - del largo enfrentamiento que opuso los intereses de las elites 
de Buenos Aires con los de M ontevideo y el resto  del Litoral argentino, que 
buscó establecer a través de la Banda Oriental un contacto directo con lo s .

9 . -  AA. Tom o XI, pág. 8 7 ,103 ,105  y 107.
10 .- Em ilio  Ravignani.v'ísamWeas Constituyentes Argentinas. Tom o VI (2da parte). .  
nos Aires: In stitu to  de Investigaciones Históricas, 1939, pág. 89,



ASPECTOS ECONÓMICOS DEL ARTIGUISMO 205

mercados exteriores que le perm itiera  resistir la absorción y  el centralism o 
que ejercía la capital.

El papel de Artigas no puede, entonces, escindirse del marco de esta 
disputa. Sin em bargo, su aporte  doctrinario , sus metas sociopolíticas y  el 
creciente enfrentam ien to  que ellas le produjeron con los grandes m ercade
res, terra ten ien tes y saladeristas m ontevideanos, lo im pulsaron -  al calor 
de la lucha po r el triunfo  d e l« sistem a» -  a trascender el esquema de la lucha de- 
puertos, generando las definiciones dem ocráticas características y d iferen
cíales del artiguism o respecto a o tras elaboraciones políticas rioplatenses.

En 1815, la derro ta  y posterior re tirada de las fuerzas directoríales p e r
mitió que los orientales recuperaran  el control de la to talidad de su te 
rritorio, eligiéndose el 4 de m arzo el prim er cabildo autónom o,11 el cual 
funcionaría subordinado al com andante Otorgues, a la sazón gobernador 
interino.

En estas circunstancias, en no ta  a los flam antes capitulares, Artigas des
cribió el estado calam itoso en  que se hallaba la econom ía provincial tras 
cuatro años de revolución, guerra, e invasiones extranjeras: «Los males de 
la guerra han  sido trascendentales a todos. Los talleres han  quedado aban- 
donados; los pueblos sin com ercio, ías haciendas de cam po destruidas, y 
todo arruinado. Las contribuciones que siguieron a la ocupación de esa p la
za concluyeron con lo que habían dejado las crecidísimas que señalaron los 
veintidós m eses de asedio, de m odo que la m iseria agobia todo  el país, Yo 
ansio con el mayor ardor poder verlo revivir y sentiría m ucho cualquier 
medida que en la actualidad ocasione el m enor atraso, jam ás dejaré de re 
comendar a los bellos esm eros de V.S. esta p arte  de mis deseos. Nada hab rá  
para mí más lisonjero, nada más satisfactorio, que se arbitrase lo condu
cente a restablecer con p ron titud  los surcos de vida y  prosperidad general, 
y que a su fom ento y progresos debiésem os el poder facilitar lo preciso a 
las necesidades adm inistrativas, proporcionando de ese m odo los ingresos 
suficientes a la caja pública».12

11.-AA. Tom o XXIII, pág. 164.
12.- AGN-U. Correspondencia de! g en era l José Artigas a l cabildo de Montevideo. 1814- 
1816, pág. 6.
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La provincia Oriental autónoma

Teniendo presen te este cuadro de situación y las aspiraciones económi
cas y sociales que enuncia el líder oriental, nos referirem os a continuación 
a algunos puntos de la acción de gobierno entre  1815 y 1816, la cual se ha
lló condicionada por los m últiples problem as que requerían  urgente aten
ción, en tre  los que se destacaban los vinculados con la reorganización de 
las fuentes de producción, el com ercio in terio r y exterior, el régim en impo-, 
sitivo y la fiscalización de los gastos. Todas gestiones en  las cuales cumpli
ría un rol destacado el cabildo m ontevideano, prim ero con la supervisión 
inm ediata de Otorgués y luego de Miguel Barreiro, todos bajo el control 
en últim a instancia de Artigas, quien se m antendría  duran te este período 
en  la villa de Purificación (en las proxim idades de Salto y la costa del Uru
guay), a la sazón el cuartel general de los Pueblos Libres, estratégicam ente 
ubicado -  social y geopolíticam ente -  en  el «centro de sus recursos».

Antes de en tra r en  m ateria, cabe advertir que las diversas medidas ins
piradas por Artigas referentes tan to  a cuestiones económicas como políti
cas, estuvieron ligadas a su convicción de que la estabilidad político-militar 
que gozaba la provincia resultaría absolutamente transitoria en la medida en 
que no se lograra concretar una paz equitativa y perm anente con Buenos 
Aires.

Y de ese modo lo explícito en reiteradas ocasiones, por ejemplo el 8 de 
julio de 1815, al anticipar que de acuerdo a los resultados de la misión en
com endada a los represen tan tes del Congreso de Oriente, «se fijará el esta
tu to  para el com ercio extranjero, y  lo demás que se crea conveniente para 
el m ejor entable de la econom ía provincial. Todo por ahora es provisorio».

Una razón relevante de esta  provisor iedad, que constituyó un punto no
dal en la elaboración doctrinaria artiguista -  no siem pre suficientemente 
subrayado en los estudios de origen uruguayo -  es el rechazo de la sola au
tonom ía, sí esta no se transform aba en un elem ento, una garantía, al ser
vicio de la unión de las provincias bajo un régim en federal. Dicho de otro 
modo: la soberanía particular de los pueblos -  el dogma de la revolución - 
no constituía un fin en sí mismo, sino que debía entenderse como la base sobre 
la cual se articularía la alianza ofensiva y defensiva de todos ios gobiernos 
involucrados en la lucha anticolonial.
13 .- Justo M a e s a  E stu d io so fre  Artigas y  su época. Tom o ti. M ontevideo: Tipografía 
O riental, 1885, pág. 354.
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En esta dirección, así como Artigas no fue separatista, tam poco aceptó 
tom ar medidas definitivas en el o rden local -  de la provincia o el p ro tec 
torado -  ya que ellas deberían luego, a la ho ra  de un hipotético triunfo, 
ser articuladas dentro  de un «sistem a» (la confederación) que reuniría las 
diferentes «soberanías particulares», incluida la bonaerense.

Atendiendo a la gestión económ ica que com enzó a llevarse adelante en 
la Banda Oriental autónom a, en tre  las prim eras medidas adoptadas p o r el 
ayuntam iento -  el 9 de m arzo -  se halla la resolución de proceder a la ex
tracción de los diezmos en todos los partidos de la provincia para a ten der a 
los gastos de guerra, nom brando com isionados para la recolección de gra
nos y  un depositario general que se hiciera cargo de ellos.14

Dicho im puesto fue recogido d irectam ente bajo contro l del gobierno, 
estableciéndose que para el alivio de los gastos del estado sería convenien
te «la agregación de los diezmos que sobre los frutos del país y  particu lar
m ente en el trigo correspondían an tes al cabildo eclesiástico», para lo cual 
se designaron en cada partido  -  se identifican 22, incluidas las ciudades de 
Maldonado y San Carlos -  los individuos idóneos para la recolección, qu ie
nes contarían con la colaboración de los com andantes m ilitares y  jueces 
comisionados.15

Efectuada la recolección del tribu to , se inform ó que el trigo  ingresado 
en el depósito general pertenecien te  al diezmo de 1815 sum aba un to ta l 
provincial de 712 fanegas, agregándose un  detalle de los partidos de ori
gen y de la distribución de lo recaudado, incluidas las 40 fanegas corres
pondientes al 6 % asignado por el gobierno al depositario general.16

Al añ o  siguiente se volvió a la práctica tradicional de rem atar el d e re 
cho al cobro de la carga decimal, aunque en algunas jurisdicciones la fa lta  
de interesados y  otras com plicaciones obligaron a recurrir a la recolección 
directa, la cual se concentró especialm ente en los granos, de más fácil re 
caudación.17

14.- Sobre ía problem ática de  los d iezm os coloniales y los debates historiograficos ge
nerados por su utilización com o indicador de ia producción agropecuaria rioplatense. 
vease Eduardo Azcuy Am eghino. La otra  historio, Economía, estado y  sociedad en el Río 
de ia P lata colonial. Buenos Aires: Im ago M undi, 2002, cap. 7 .
15.- AA. Tom o XXVI, pág. 223-224,
16.- AA. Tom o XXVI, pág. 239 y 516,
17.- Una referencia m ás am plia  a los d iezm os de 1815 y 1816 se puede consultar en AA 
¡orno XXVI, docum entos 1610 a 1639.



208 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

Otra iniciativa in teresante de analizar es la originada el 14 de abril me
diante la solicitud del cabildo a Otorgues para ob tener la aprobación de 
«la contribución que se tra taba de im poner a las casas de comercio de esta 
ciudad», y  tam bién para que autorízase al ayuntam iento «a fin de  recoger 
las propiedades extrañas (que correspondan a individuos existentes en el 
u ltram ar enemigo) y aquellas cuyos herederos eran  finados y existían do
losam ente en poder de algunos particulares».18

Luego de dar curso favorable a la creación de una comisión de bienes 
extraños, fundam entando su rechazo al pedido del tribu to  al comercio el 
gobernador provisorio argum entó que Artigas «le encargaba el no gravar 
al público con im puesto alguno», razón por la cual «no  podía asentir a la 
contribución que solicitaba este cuerpo m unicipal», aunque se comprome
tía  a hacerle p resen te «la necesidad que había de una m oderada contribu
ción para subvenir los gastos de una guerra que se ha hecho necesaria para 
defender nuestros mismos in tereses».19

Enterado el caudillo, respondió eí 2 de mayo: «a mí no se me esconde 
la necesidad que tenem os de fondos para a tender a mil urgencias, que aún 
prescindiendo de todas bastaba la que se m uestra en la m iseria que acom
paña a la gloria del bravo ejército que tengo el honor de m andar, vestido 
solo de sus laureles en el largo período de cinco años, abandonado siem
pre a todas las necesidades en la m ayor extensión imaginable, y sin otro 
socorro que la esperanza de hallarlo un  día. Pero la voz sola -contribu
ción -  m e  hace tem blar». En este marco, insiste en que la revitalización de 
la econom ía oriental, en  tan to  sustento  de la prosperidad y felicidad gene
ral, debería ser ia base de los ingresos de la caja pública; pero concede que 
de resu ltar im prescindible se haga «uso de la m edida indicada con tal que 
no sea inconciliable con los fines que llevo propuestos».20

Esta respuesta seguram ente se cruzó con el oficio que el mismo día le 
enviara el cabildo con la no ticia de la inm inencia de una expedición pe
ninsular, que «venía com puesta de once mil hom bres, a propagar el horror 
m ás y  m ás en estas provincias y perpetuar la opresión del yugo a que por 
espacio de trescien tos años nos habían uncido»,21 razón por la cual afirma
ban esperar con im paciencia instrucciones, al tiem po que volvían a insistir
18 .- A A  Tom o XXI!, pág. 286.
19.- M .  Tom o XXill, pág. 285.
2 0 .-  AA. Tom o XXi, pág. 14.
21.- AA. Tom o XXill, pág. 291.
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sobre «la aprobación del im puesto que debe hacer los fondos para sostener 
la guerra más justa».

En el m ism o docum ento los capitulares entregan una viva p in tu ra  de 
la exacerbación de las contradicciones políticas inducida p o r la noticia del 
intento colonialista, evidenciando que así como la fracción patrio ta  de la 
elite se hallaba vinculada por m últiples vínculos con sus pares españoles, 
tam bién existía una puja real por la hegem onía política y  la p re lad ón  eco
nómica y  comercial, especialm ente con las expresiones m ás radicalizadas 
del realismo: «Venganza, venganza son sus clamores, y aquellos mism os 
que viven en tre  nosotros, y  a quienes hem os dispensado nuestra  p ro tec
ción, son los más im prudentes y atrevidos en  ios delirios de su acalora
miento y designan ya las víctim as que deben ser inm oladas a su capricho y 
resentim iento».22

Dadas las circunstancias, finalm ente el 3 de mayo el gobernador orde
nó la im posición de «una contribución de cuaren ta  mil o más pesos en 
metálico y efectos a la m ayor brevedad al com ercio de esta  ciudad».23 Al 
mismo tiem po Otorgués decretaba el confinam iento de los españoles eu
ropeos que se habían hallado en M ontevideo duran te el últim o sitio de la 
plaza, m edida que -  a pesar de los dichos recién  transcrip tos ~ no sería 
bien vista por el cabildo, cuyos in tegran tes com enzaban a dar signos de 
la complejidad y  los límites de su enfrentam ien to  con el españolism o m ás 
atem perado de muchos sus pares -  y  en algunos casos parien tes -  del pa- 
triciado o r ien ta l

Ejecutada la recaudación por el consulado de comercio, el 13 de ju n io  
se conoció el listado de españoles europeos que pagaron la contribución: 
eran 85 individuos con m ontos unitarios que iban de 2.124 a  12 pesos, su
mando un to ta l de 21.688 pesos. Suma distante de los 40 m il o más que se 
aspiraba recaudar, lo cual según se le inform aba a Otorgués se debía a que 
los forzados contribuyentes «se han  m ostrado exhaustos de intereses».24 
Cabe señalar que de! m onto recolectado se pagaron 17.354 pesos a Juan  
Correa -  proveedor de dinero y vestuarios para las tropas -  como parte  de 
una deuda to ta l de 47.772 pesos.25

2 2 -  AA. Tom o XXI, pág. 13.
23 -AA. Tom o XXIII, pág. 299.
24.- AA. Tom o XXV, pág. 23 y 26.
25. - AA. Tom o XXIV, pág. 251. Nótese que este gran m ercader caería en desgracia p o lí
tica pocos meses después, severam ente cuestionado p o r Artigas (véase capítulo V).
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Días después, un  inform e del tesorero Bartolomé Hidalgo daba cuenta 
de la difícil situación que afrontaban las finanzas provinciales, las que al 
con tar como ingreso básico el proporcionado por la aduana (a la que ob
serva en «decadencia»), arrojaban un déficit de caja que dificultaba el pago 
de raciones, sueldos y  otras obligaciones, ante lo cual proponía que -«sin  
gravar las fortunas de este benem érito  vecindario tan  recom endado a V.E, 
por el Exmo Sr. General en je fe » -  se ingresaran en esa tesorería «todos 
los productos de las ren tas decimales de la provincia y  los alquileres de las 
casas de ausentes».26

Como se ha visto en el capítulo H (y se am pliará en el V), si bien el cabil
do de M ontevideo tuvo una responsabilidad destacada en 1a conducción de 
la gestión económica, al igual que en el plano político -■ o más precisamen
te por la intim idad entre  lo político y lo económico - ,  no siem pre expresó 
criterios coincidentes con los de Artigas, Esta dualidad de enfoques, que 
llevó en  ocasiones a  la inobservancia de las órdenes del caudillo, se advier
te  en el oficio que este dirigió al cabildo el 8 de ju lio  de 1815 -u n a  vez 
descartado el peligro de la expedición m ilitar e sp a ñ o la -27 indignado por 
la em igración hacia Buenos Aíres de num erosas familias de buena posición 
social, en  m om entos en que se había determ inado que el puerto quedase 
absolutam ente cerrado para la salida de buques: «Sean los padres de ía pa
tria  m ás inexorables por su deber. De lo contrario, aún me sobran bríos para 
firmar su exterminio».28

Tras form ular tan  drástica adm onición, Artigas instruyó sobre la inme
diata publicación de un  bando conteniendo «los dos artículos siguientes: 
l e. Todo extranjero que después de la tom a de la Plaza de M ontevideo por 
los orientales hubiese salido de ella; si en  el térm ino perentorio  de un mes 
contado desde el día de esta publicación no regresa a poseer los intereses 
que tenga, dentro  o fuera de ella, todos serán decomisados y aplicados a 
fondos públicos. 2a. Todo am ericano que después de la ocupación de Mon
tevideo por los orientales se hubiese ausentado de ella, si en el término

2 6 .-  AA. Tom o XXIV, pág. 257.
27- La presunción y consiguiente a larm a respecto a ia llegada de la expedición militar 
española se extendió durante los meses de m ayo y jun io , y se desvaneció definitiva
m ente en los prim eros días de ju lio  tras las noticias de que su destino no era el Río de 
la Plata.
2 8 .-  AGN-U, Correspondencia del g enera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, pág. 14.



ASPECTOS ECONÓMICOS DEL ARTIGUISMO 211

perentorio de dos meses contados desde esta publicación, no regresa a  po
seer sus in tereses, serán estos confiscados y aplicados a fondos públicos».29

A los efectos de esta  reglam entación se consideró que «los españoles 
son verdaderos extranjeros».30 Asimismo, para el control y adm inistración 
de los bienes de los em igrados se activó el funcionam iento del tribunal re 
caudador de «propiedades extrañas», el cual debía pasar m ensualm ente su 
producto a la tesorería  general.

La orientación confíscatoría de la política artiguista respecto a los enem i
gos declarados de la revolución constituyó uno de sus rasgos más caracte
rísticos. Fue en  v irtud  de este criterio  que se procedería a in terven ir en  el 
régimen de tenencia de la tierra: la propiedad sería considerada y respeta
da en la m edida en que no resu ltara antagónica con lo que Artigas deno
minó «el in terés de la provincia».31

En esta dirección, los terrenos disponibles, cuyos titulares -  «malos eu
ropeos y  peores am ericanos» -  habían emigrado, fueron tra tados de igual 
manera que el resto  de los elem entos y patrim onios útiles para  ei adelan
tam iento económico-social: «Serán distribuidos a nom bre de la patria, en  
beneficio de aquellos mismos que se esfuerzan po r sostenerla»,32 Esta es 
sin duda una de las ideas-fuerza del pensam iento del líder oriental.

Enfrentado a .la necesidad de restring ir las zonas grises de la gestión de 
gobierno, tras la salida de Otorgues,33 Artigas tra tó  de asegurar el cum pli
miento de sus directivas nom brando el 13 de agosto a su secretario  Miguel 
Barreiro como delegado an te  el cabildo,34 con el argum ento de que ello 
facilitaría «la adopción de las m edidas que deben garantir en  lo sucesivo 
nuestraseguridad. La m anera  de en tab lar nuestro comercio, la  econom ía 
en todas las ram as de adm inistración pública, el entable de relaciones ex-
29 .- AA. Tom o XXI, pág. 43.
30 .- AGN-U, Correspondencia d e l genera l José Artigas a l cab ildo  de M ontevideo , pág. 19.
31.- Dada su im portancia , el tem a  se trata  pun tu a lm en te  en ei capítulo V.
32 .- ju s to  Maeso. Estadio sobre A rtigas y  su época. Tom o iil. M ontevideo: Tipografía  
Oriental, 1885, pág. 463.
33.- El 21 de ju n io , obedeciendo órdenes de Artigas, ei com andante Otorgues había  
abandonado M ontevideo con el ob jeto  de m archar a cubrir ia frontera, asum iendo el 
mando pleno el ayuntam ien to  en calidad de  cabildo gobernador.
34 .- Por lo que se ve, e l caudillo  no alcanzó a soportar dos meses de gestión autónom a  
antes de enviar a su delegado «para arreg lar los diferentes ramos de adm inistración». 
Sobre la creación de la figura de l «delegado», véase Ana Frega. «La v irtud  y el poder. La 
soberanía particu lar de los pueblos en el proyecto  artiguista». En: Caudillism os rio p la -  

ttenses. Nuevas m iradas a un viejo  p rob lem a. Buenos Aires: EUDEBA, 1998, pág. 125.
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tranjeras y otros varios negocios form an el objeto de su misión. V.S. tendrá  
en todos ellos in tervención com petente, para que dirigiendo a un solo fin 
nuestras miras, contribuya así cada cual, en la parte que le corresponde, a 
la felicidad del país».35

A tento a la conducta política y la gestión adm inistrativa de los capitu
lares m ontevideanos, el 17 de septiem bre Artigas solicitó a Barreiro «una 
cuenta exacta de todos los gastos que han  hecho los tribunales y  oficinas, 
como igualm ente los que haya hecho el gobierno desde la entrada de nues
tras tropas a esa plaza, y tam bién de los ingresos», puntualizando que si la 
inform ación no era absolutam ente precisa se esforzara al menos por reali
zar la m ejor estim ación posible a efectos de «esclarecer ia conducta de ese 
cabildo gobernador desde su ingreso al m ando».

Al respecto, las instrucciones dei caudillo eran tan  precisas como ajus
tadas a la línea que luchó po r im ponerle al m ovim iento político que con
ducía: «Aunque cueste trabajo es preciso en trar en todos estos pormenores 
para seguir en adelante vida nueva, y que reunidos los fondos comunes ten
gan la d istribución im portante y conveniente; en tre  tan to  es preciso que se 
descubra la conducta de esos servidores de la Patria. Estamos en tiempo de 
acreditar o reprobar su conducta. Así se cortarán  los vicios. Este debe ser 
nuestro  trabajo aí presente y  esto servirá de ejem plar en los que les subsi
gan. De lo contrarío nada harem os con respecto a nuestro sistem a políti
co. A cada paso encontrarem os nuevas dificultades; los malos se reirán de 
nuestros afanes, y no harem os más que m ultiplicar sacrificios estériles. V. 
no se deje alucinar; avíseme de los datos que deben acrim inar la conducta 
de los malos y entonces verá V. si el rem edio pone fin a los males. Con ese 
objeto m archó V. y  de su eficacia depende ver llenados mis deseos»,36

Entornada po r esta perspectiva, una cuestión que ocupó preferendal 
atención fue el sistema rentístico, para cuya m ejora se procuró estructurar 
una adm inistración que, sin perder operatividad, se caracterizara por una 
extrem a sencillez. La aduana de M ontevideo centralizaba la recaudación, 
dependiendo de ella las aduanas de Colonia y M aldonado, que a su vez con
tro laban la actividad de las receptorías locales encargadas del cobro de im

35. - AGN-U, Correspondencia de! genera! José Artigas a l cabildo de Montevideo, pág. 24.
3 6 .-  AA. Tom o XXI!, pág. 202.
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puestos tales como los de in troducción, exportación, extran jería, ancleo, 
alcabala, etc,37

Todo este sistem a funcionaba, como se ha señalado, en  el marco de la 
lucha de puertos, siem pre p resen te  y  solapada con la conflictividad espe
cíficamente política. Dando cuenta de su im portancia para el fisco, el 3 de 
noviembre el adm inistrador de la aduana se dirigió al cabildo gobernador 
advirtiendo el grave detrim en to  que iban a sufrir los ingresos aduaneros 
por entrada m arítim a de m ercaderías de ultram ar, por «haber cesado la  in 
troducción de efectos que hacían los com erciantes ingleses, ya  fuera d irec
tam ente desde sus buques, desde Buenos Aires o Río dejaneiro» . Al respec
to señaló que la en trada de tales efectos con guías de la aduana bonaerense 
conspiraba con tra  el fom ento de la provincia, por lo cual proponía que se 
les cobren los derechos establecidos, aun cuando las m ercancías v in ieran  
con guía de dicha aduana, p rocurando de esa form a «precavernos de todo 
fraude que se m edite con tra  nuestro  estado político y el que los efectos p o r 
fuerza vengan en derechura a nuestro  puerto  sin aquella escala que ta n to  
nos perjudica».38

Como parte  de la m ism a problem ática, el 29 de noviem bre un  inform e 
del tesorero general a lertaba sobre la baja de las recaudaciones, la que de 
continuar determ inaría  que con los im puestos vigentes no se pudieran cu
brir las más precisas obligaciones de la  provincia, por lo cual consideraba 
«indispensable que todos los efectos secos y frutos del país que en adelante 
se introduzcan de Buenos Aires o de o tra  parte» pagaran un  4 % de alcabala, 
«pues de no ser así la experiencia rápidam ente m anifiesta la expectación 
a que esta sujeta nuestra  provincia, y  que la de Buenos Aires po r su m ayor 
comercio hace todo el giro te rres tre  sin  que podam os hacer la oposición 
con nuestros frutos». Asimismo proponía que los géneros ingleses prove- 

: nientes desde Buenos Aires abonaran el 12,5 % com o derecho de entrada, y 
los que vinieran por trasbordo -  com o sucedía con frecuencia -  el 25,5 %.

:37,- ES 10 de octubre d e  1815 se e lab oró , con ia aprobación de Barreíro, una nueva lista 
: de precios para ei aforo de las m ercancías y efectos quese  in trodujeran p o fla s  d istintas  
■aduanas, la cual incluía 200  artículos proporc ionando una interesante referencia de  
¿ios productos de im portación y d e  sus valores fiscales. AA. Tom o XXV, pág. 434.
:38.~M . Tom o XXV, pág. 445.
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De esta  form a la provincia «podrá con tar con un  fondo suficiente para su 
defensa sin que sea gravoso al com ercio en general».39

Jun to  con los ajustes arancelarios se procuró m ejorar el desempeño de 
los organism os recaudadores, para lo cual el 16 de noviembre se unifor
m aron las aduanas de Colonia y  M aldonado y  las receptorías de su depen
dencia según las pautas que regían en  la de M ontevideo. Se tuvo en cuenta 
para ello lo m anifestado por Artigas respecto a «la necesidad de que el mi
n istro  de la Colonia tom ase u n a  cuen ta  y razón exacta de los productos dé 
los pueblos, y aquel m inistro una residencia a los recaudadores sobre su 
com portam iento. Lo mismo deberá practicar el m inistro de Maldonado en 
su respectiva jurisdicción. El m inistro  principal deberá tom ar cuentas a los 
dos subalternos y así es fácil conseguir efectos saludables. Practicada esta 
diligencia dos veces en  cada año, será dificultosa una m ala administración, 
y a los m agistrados m uy obvio el calcular sobre los fondos de la provincia, 
y arreg lar su inversión sobre su dism inución o aum ento».40

A comienzos de 1816 el reordenam iento  se hizo extensivo a las recepto
rías de Víboras, San Salvador, Soríano, Mercedes, Paysandú y Purificación, 
replicándose el procedim iento tam bién en  Entre Ríos. El 14 de febrero Ar
tigas aprobó form alm ente ei Reglamento para  estos entes, asignándoles un 
6 % de todos los derechos que recaudaran.41

Suponiendo que los diferentes pasos dados para la organización de! 
aparato  fiscal le perm itían  por entonces funcionar con cierta «normali
dad», una m irada a los ingresos provinciales registrados por la adminis
tración  y teso rería  del Estado en  el trim estre  febrero-abril de 1816 -  que 
to talizaron 104.921 pesos ~ confirm a la im portancia del tráfico mercantil 
m arítim o,42 que daba cuen ta de m ás del 60 % de la recaudación, la que sumo
Ü T -  El día 3 de enero  de 1815 B arreiro respondió a estas inquietudes, señalándole al ca
b ildo  «que en obsequio  a! m ism o fin , en orden del 14 de noviem bre se instruyó a aquel 
m inistro aforase Sos géneros y exigiese los derechos en ios cargam entos que viniesen 
de Buenos Aires según ei lugar de sus fáb ricasy  no según el de su últim a procedencia. 
Relativam ente a los efectos y frutos de l país parece razonable paguen en el acto de su 
entrada un 4  %  de a lcab ala , en tendiéndose esto ún icam en te  con los que se introduz
can de Buenos Aires y  Santa Fe». AA. Tom o XXV, pág. 458-459.
4 0  -  AGN-U, Correspondencia del g enera l José Artigas a l cabildo de Montevideo,
pág. 272.
4 1 .-AA. Tom o XXIV, pág. 396.
4 2 .-  Diversas referencias sobre el m ov im ien to  com ercial en los puertos orientales en
tre  ju n io  de 1815 y d ic iem bre de 1816, con m enciones a productos, nacionalidad de los 
navios y destinos, se pueden consultar en: AA. Tom o XXV, docum entos 1040 a 1097.
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47.077 pesos para las entradas y 16.431 pesos p a ra  las salidas, resultando 
muy m enor -  alrededor del 3 % -  el m onto correspondiente  al m ovim iento 
terrestre, com pletándose el to ta l con otros rubros como «hacienda en  co
mún, propiedades extrañas, consulado y  otras tesorerías».43 Fuera de esta  
c o n ta b ilid a d  quedaban otros ingresos im portantes, del tipo  de los m encio
nados por Artigas al referirse -  en n o ta  a Barreiro -  a los «20.000 pesos que 
deben entregarse en esa teso rería  pertenecien tes a Correa Pérez y Obes, y  
los que deben resu ltar del em bargo de Reyna».44

La mala adm inistración de las finanzas provinciales fue o tra  preocupa- 
ción constante de Artigas. Por ejem plo, en ocasión de enviarle su delegado 
en Montevideo -  en octubre de 1815 -  un inform e sobre los fondos púb li
cos de la ciudad y  el detalle de su inversión, el jefe  oriental luego de especi
ficar algunos errores, que atribuía a u n  incorrecto manejo adm inistrativo , 
afirmó; «Nada hacem os con estos extractos en  general sino m ortificar la 
imaginación», ya que al haberse autorizado previam ente los procedim ien
tos equivocados, «tam poco podrem os obrar con tra  los adm inistradores, los 
males quedarán im punes y  la confusión seguirá»,45

Es evidente que por m ás acotada que resu ltara la burocracia estatal en 
medio de las estrecheces im puestas po r el proceso revolucionario, Artigas 
sentía respecto a ella una  profunda desconfianza, debida seguram ente al 
recuerdo, todavía fresco, de ía confiscatoria m aquinaria española, que a 
través de los años absorbió la sustancia de la econom ía orien tal en perjuicio 
de los am ericanos, con in tensidad variable de acuerdo a la posición social 
de cada uno de ellos.

Emeste contexto, donde todas las acciones resultaban provisorias, se 
comprende su énfasis al p reven ir al cabildo: «Reencargo a V.S, no se m u l
tipliquen, ni las autoridades, ni los adm inistradores, ni otros puestos, que 
graven los fondos de esta  indigente Provincia. La labor, la industria, el co
mercio son los canales po r donde se in troduce la felicidad a los pueblos, 
y estos resp iran tan to  m ayor aire de libertad cuanto m enos abrigan en su 
seno a esos hom bres m ercenarios. Pocos, bien dotados, y  conmovidos p o r  
la responsabilidad serán suficientes para  llenar sus deberes y  ser útiles al 
país que los alim enta».46
43.- AA. Tom o XXÍV, pág. 397-401.
44 .- AA. Tom o XXI, pág. 206.
4 5 .-AA. Tom o XXII, pág. 207.
4 6 .-AGN-U, Correspondencia de! g enera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, pág. 22.
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El em peño puesto  por Artigas en  alcanzar estos objetivos de buen go
bierno tam bién se expresó en la selección de los diversos funcionarios: 
«Hallando V.S. todas las cualidades precisas en el ciudadano Pedro Elizon- 
do para  la adm inistración de fondos públicos, es indiferente ¡a adhesión a mi 
persona. Póngalo V.S. en  posesión de tan  im portan te  m inisterio. Es tiempo 
de probar la honradez, y  que los am ericanos florezcan en virtudes. ¡Ojala 
todos se penetrasen  de estos mis grandes deseos por la felicidad común!».47

En otra  no ta  -  dirigida al cabildo de Corrientes -  explícito y amplió es
tos conceptos: «Es preciso que V.S. convenza a sus conciudadanos que los 
cargos que da la pa tria  a sus hijos son de honor y em peño por la felicidad 
pública. Esto dicta un  sistem a liberal a diferencia del antiguo, que solo ce
día en utilidad y  ho nra  de los privados. Por lo tan to  el que no se conforme 
a  esta liberalidad de sentim ientos será reputado por egoísta y enemigo de 
la felicidad com ún».48

A m edida que ias circunstancias se com enzaron a to rn ar más desfavora
bles debido a la inm inencia de la invasión portuguesa, los recursos escasos 
del estado debieron aplicarse sin la m enor dilapidación o pérdida de sus 
intereses, ya que, m ás que nunca, de la situación de ia tesorería oriental 
dependería la consecución del arm am ento  necesario para la autodefensa 
de la provincia.

Guiado por esta  preocupación, Artigas no dejó de recom endar repetida
m ente al cabildo que «cuide que en la rem isión de los efectos que compre 
el Estado no sean ta n  inútiles, pues para ello se paga el dinero».49

Es indudable que la decisión de ligar ei papel del gobierno a la felicidad 
pública no fue g rata  a los grupos de orientales económ icam ente privilegia
dos, que aunque fueron en lo esencial relevados de contribuciones directas, 
no lograron -  tan to  como hubieran  deseado -  colocar el aparato guberna
m ental al servicio de su acum ulación sectorial, debiendo acomodarse a la 
línea general que se les imponía.

P arte de este concepto se trasluce en la misiva que el 25 de septiembre 
de 1815 le dirigió el nuevo secretario  de Artigas -  Fray José M onterroso- a 
Barreiro, transm itiéndole un  conjunto de instrucciones «para que así ten-

4 7 .-  AA. Tom o XXI, pág. 56.
4 8 .-  Hernán Góm ez. El genera l Artigas y  ios hom bres de Corrientes. Corrientes: impren
ta del Estado, 1929, pág. 150.
4 9 .-  AGN-U, Correspondencia det g enera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 113.
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gas m ejor como cubrirte y  privar que tiren tanto de la capa del pobre estado. 
Todavía no se habrán  cansado de despedazarlo, que in ten tan  aún sacarle el 
jugo con dependencias y  quieren (algunos hacendados y m ercaderes) que 
el estado repare  sus quiebras cuando ellos no han  sido capaces de auxiliar 
al Estado».50

Cueros por armas, el comercio necesario

Ligado con lo anterior, el cuidado del crédito  de la provincia con los 
proveedores extranjeros resultó vital para la continuidad del aprovisiona
m iento de m aterial bélico, y  así se lo hizo saber Artigas a su delegado: «me 
he alegrado que se haya tom ado el arm am ento  con equidad, y  más que to 
do me consuela tengam os cubierto el crédito con los extranjeros. Usted no 
me falte a este propósito en  todas las negociaciones»,51

Tanto como se esforzó por garan tizar los pertrechos, eí caudillo prestó  
atención a los hom bres que debían em puñar las armas, porque -  con pa la
bras suyas de mayo de 1816 -  «arm am ento ya tenem os alguno. Cuidaremos 
ahora de los soldados. Van p ara  seis años que se alimentan con solo palabras, 
y  no es regular que otros disfruten del beneficio debido a sus esfuerzos».52

También en lo referen te  al com ercio in terior se tom aron m edidas ende- 
rezadas a su reactivación e increm ento. Además del intercam bio con las Mi
siones,53 en tre  1815 y 1816 tuvo im portancia el circuito mercantil Purificación- 
Montevideo, cuyo tráfico fue realizado por cuenta del estado y constituyó 
una fuente de recursos para  la teso rería  o rien tal.54

Algunas referencias docum entales resultan útiles para establecer la n a 
turaleza de este  com ercio:55 «Remito a ese puerto  dos buques cargados por 
cuenta del Estado -  anunciaba Artigas ai cabildo en mayo de 1815 -  pa ra  
expender su cargam ento en  esa plaza, y conducir en re to rno  los efectos 
que con esta fecha encargo a los com isionados, com o útiles preciosos para  
suplir las urgencias de las fron teras y  de este cuartel general».56
50 .- AA. Tom o XXil, pág. 203.
51.- AA. Tom o XXI, pág, 205.
52 .- AA. Tom o XXI, pág. 230.
53 -  Véase las relaciones económ icas de Misiones con Purificación en el capítu lo  4.
5 4 .- AGN-U, Correspondencia d e l g en era l José Artigas a l cabildo de Montevideo, pág. 45.
55 -  Para una visión d eta llada de! tráfico ofic ia l entre M ontevideo y Purificación, véase  
AA. Tomo XXII, pág. 1-63.
5 6 .- AGN-U, Correspondencia de l genera l José Artigas a l cabildo de  M ontevideo, 
pág. 262,
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Más detalladam ente, el 13 de noviem bre notició: «Acompaño a V.S, la 
relación de los cueros y sebo que por cuenta del Estado lleva la sum aca San 
Francisco Solano, para que V.S. los expenda y su producto sea aplicado a 
fondos públicos».37

En o tra  carta  particu lar rem itida a Barreiro en  febrero de 1816, el caudi
llo explicitó la m otivación principal de su em peño por engrosar los recur
sos estatales: la com pra de armas, m uniciones y pertrechos bélicos, para 
cuyo pago «debe usted  contar no solo con esos fondos, sino con los 12.927 
que me da de existencia la Tesorería de la Colonia. Además ya está en m ar
cha la lancha San Francisco Solano con cerca de 3.000 cueros y 800 arrobas 
de sebo y no om itiré diligencia para  rem itir lo que pueda».58 Y agregaba 
en una nota posterior: «más adelante pueden  con tar esos fondos con 4.000 
a 6.000 cueros más que estoy m andando trabajar al efecto por si llega más 
arm am ento».59

La eficacia de estos esfuerzos resu lta  bien ilustrada por un  minucio
so detalle del m aterial de guerra  com prado por el delegado del jefe de los 
orientales fechado en abril de 1816, donde se consignan 1998 fusiles, 1.025 
pistolas, 1.532 bayonetas y  2.914 sables, especificándose los destinos asig
nados al arm am ento, el cual había sido en su m ayoría adquirido a navios 
ingleses y  estadounidenses.60

Cueros, sebo, ren tas aduaneras, el producto de las propiedades del es
tado, los bienes de los emigrados, todo, fue aplicado a la consecución de fondos, 
y  ellos, en lo esencial, a la compra de armas.61
57 .- Son num erosos los testim onios de s im ilar contenido, p o re je m p lo  el 26 de febrero 
de 1816: «Adjunto a V.S. -e s c r ib ió  A rtig a s - la relación de los efectos que conduce la 
balandra Carm en por cuenta del Estado. Es So único que he podido m andar. Procure 
V.S. sean vendidos y su producto ap licado a esos fondos, com o igualm ente los fletes 
que deben producir los dos buques que saldrán de este destino para ese puerto». AGN- 
U, Correspondencia de l genera l José Artigas a! cabildo de Montevideo, pág. 48  y 83.
5 8 .-  AA. Tom o XX!, pág. 193.
5 9 .-  Gregorio Rodríguez. Historia d eA lvear, Tom o ¡I. Buenos Aires: Mendesky, 1913, 
pág. 577.
6 0 .-  AA. Tom o XXIV, pág. 189.
61.- «Ha llegado Toyp con 700 fusiles que m anda Lezica. Me los da a 17 pesos puestos 
aquí y m e dice se los pague cuando y com o quiera. Yo m e he visto por lo tan to  en la ne
cesidad de tom arlos. Igualm ente m e avisa que m archaba para «»se puerto una fragata 
inglesa de su cuenta con 8 0 0  más y 3 0 0  qu in tales de pólvora. Si los dan bajo alguna es
pera pueden tom árseles, pues al efecto  estoy haciendo el cueram bre posible y así que 
los buques no se dem oren es lo m uy preciso». Nota de Artigas a Barreiro. P u r if ic a c ió n ,  : 
18 de ju n io  de 1816. AA. Tom o XXS, pág. 235. O tro  e jem plo: «Parten dos buques deco-
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El riesgo -  m ultiplicado por el rum or enem igo -  de una expedición re- 
conquístadora española, la presencia am enazante del colonialismo p o rtu 
gués acechando una fron tera  largam ente codiciada, y  la situación incierta  
del enfrentam iento con Buenos Aires, explican esta orien tación económ i
ca, que al m ism o tiem po que propendió a la reconstrucción y fom ento de 
las fuentes de producción y las riquezas de la provincia, las puso al servicio 
del esfuerzo bélico que, desde la perspectiva artiguista, constituía la única 
garantía de que los derechos y  la libertad  de los pueblos de la Liga fuesen 
respetados,

En el discurso de Artigas, esta lógica política de aplicación de los re c u r
sos disponibles resultaba transp aren te : «Recolecte V.E. (cabildo de M onte
video) todo el plom o y balas de fusil que se hallen  sueltas; piedras de fusil 
las que se puedan, útiles de arm ería para  perfeccionar las dos que tengo es
tablecidas; y  en suma, cuanto V.S. crea oportuno para aum entar la fuerza 
que en todos los casos debe sostener nuestra  seguridad».62

Si bien los cueros y el sebo -  en ese orden -  ocuparon los prim eros si
tios entre  los productos enviados desde Purificación, cuando se careció cir- 
cunstancialm ente de ellos se los reem plazó po r otros bienes. Una com u
nicación de Artigas al cabildo, de febrero de 1816, ilustra este  fenómeno: 
«En los buques que salgan pienso m andar algunas camas y m aderas que he 
mandado co rta r y  tam bién clines y aspas por no haber actualm ente otro  
cargamento. V.S. me dirá si será más fácil y útil la venta de las aspas e n te 
ras o despuntadas para que en  o tra  ocasión vayan en  la m ejor disposición. 
He arbitrado este p ron to  recurso  a fin  de aum entar los fondos, ya que cue
ros no tenem os en  la actualidad».63

La vigilancia y  supervisión que el caudillo ejerció férream ente sobre 
todas las instancias de este  circuito comercial, lo mismo que sobre las ges
tiones ligadas a la adm inistración del patrim onio de Jos orientales, lo lle-

misados por propiedades europeas (españolas) y cargados con efectos de las m ism as. 
Van con el destino de  ser vendidos dichos efectos y con su producto p ropo rc ionar a 

: estas tropas el rem edio  en sus necesidades. Propenda V.E. a su pronto despacho, y en 
su regreso puede cargar en ellas to d o  lo q u e  crea im portan te , tanto  para el socorro de  

. estos soldados com o aquellos útiles de guerra que no sean tan precisos en esa plaza  
: y puedan robustecer este cuarte l general». Artigas ai C abildo  de M ontevideo , I o de ju -  
' ■ lio de 1815. AGN-U, Correspondencia del g en era l José Artigas a i cabildo d& M ontevideo, 

P %  13.
62,- AA. Tomo XXI, pág. 310.
63.- AGN-U. Correspondencia d e l g en era l José Artigas a l cabildo de Montevideo, pág, 80 ,
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varón a in teresarse hasta  de los m ás m ínim os detalles, por ejemplo: «si el 
sebo está  en baja no m e lo venda porque h a  de subir y  bastante»; o a recla
m ar regularm ente «una relación general de los ingresos de la provincia y 
su inversión».6,4

Otra característica im portan te  del in tercam bio com ercial fue el haber
se constituido en uno de los factores que coadyuvaron al progreso de la villa 
de Purificación. Con este objeto Artigas solicitó reiteradam ente al ayunta
m iento m ontevideano que le enviara todos los útiles precisos para el fo
m ento de la nueva población, especialm ente herram ientas, picos, hachas, 
azadas, brea y  estopa para uso de las carpin terías de ribera, medicinas pa
ra  tra ta r  las enferm edades de las tropas, resm as de papel para escritura y 
fabricación de cartuchos, botellas de tin ta , «e igualm ente necesito siquie
ra  cuatro docenas de cartillas para ocurrir a la enseñanza de estos jóvenes 
y  fundar una escuela de prim eras letras, que espero V.S. las rem itirá con 
brevedad para que su rtan  efecto».65

Entre otros testim onios, el crecim iento de Purificación quedó reflejado 
por la descripción realizada por M onterroso en  la ya citada nota a Barreiro: 
«Por acá esto va tom ando un  nuevo orden. Esta población se va aum entan
do a fuerza de trabajo. El com ercio sigue en boga y los cueros los pagan 
aquí a 12 reales. Esperamos dos ingleses que vinieron a pagarlos a plata y 
fueron a trae r  su buque del Arroyo de la China para llevar 2,000 cueros que 
han ajustado»,66

Sintetizando el núcleo de lo expuesto, y dando una m uestra  acabada de 
cómo se iba in tegrando el doble rol de pueblo en armas y  de productores directos 
que se reunía en  las tropas orientales, Artigas señalaba en noviembre de 
1815: «los cueros y sebos que m ando ahora ya son producto de la misma 
Provincia; algunos del consum o de este cuartel general, y el resto que he 
m andado hacer con los mismos soldados para ese fin indicado. He adoptado 
este m étodo por creerlo aventajado a la Provincia. Así se concluirá mucha 
parte  de la to rada que im posibilita la sujeción de los rodeos; los soldados

S4.~ Se íra ta  de dos cartas a Barreiro del 25 de m ayo y 9 de ju n io  de 1816, respectiva
m ente . AA. Tom o XXI, pág. 229 y 232. O tro e jem plo: «Si V.S. (Cabildo de Montevideo) 
calcula que los cueros están a ín fim o precio no hay que m albaratarlos: sería m ejor es
perar oportun idad  de venderlos con m ás lucro», AGN-U, Correspondencia del general 
José Artigas a! cabildo de M ontevideo , pág. 60.
6 5 . - AA. Tom o XXI, pág. 327.
6 6 .-  AA. Tom o XXIí, pág. 204.
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sirven y se rem edian; y la provincia abundará en  recursos p a ra  cualquier 
urgencia».67

Comercio y política

También las relaciones del P ro tecto r con los pueblos que form aron p a r
te de la Liga brindan abundantes elem entos para el estudio de algunos de 
los principales conceptos económ icos que sustentó , en particu lar los refe- 
rentes al com ercio interprovincial e in ternacional.

El 1° de abril de 1815, Artigas le com unicó al gobernador de Corrien
tes que en v irtud  de dem ostrar una voluntad decidida a la buena arm onía, 
la unión y la paz, aun en  el m arco de las desavenencias no superadas con 
Buenos Aires, se había dispuesto facilitar el tráfico comercial que hasta ese 
momento se m anten ía  in terrum pido ,68

A dicho efecto adjuntó el arancel aduanero que fuera prom ulgado el 10 
de abril, denom inado Reglamento de derechos generales para la apertura de los 
puertos y  comercio de los Pueblos Libres, en el que se establecía la necesidad 
de instalar recaudadores de ren ta  pública en los pueblos que carecieran 
de adm inistrador de aduanas. Se determ inaban los porcentajes del 6 % que 
gravarían los efectos de u ltram ar y del 4 % a los de tierra; asimismo quedaba 
establecido que una vez pagados los im puestos en cualquiera de los puertos 
de la Liga ya no sería necesario volver a hacerlo en ningún otro . M ientras 
que en el caso de cargam entos que habiendo salido de algún puerto  de la 
«federación» sin haber pagado los derechos llegasen a otro, serían deco
misados y  aplicados a beneficio del pueblo que los descubriere. Por últim o, 
el Reglamento exceptuaba del 4 % a los cueros, sebos y  grasa, fijándoles en  
cambio un arancel de un real por cada cuero y  de otro  por cada arroba de 
sebo y grasa.

En los considerandos del articulado, Artigas explicó el origen y los fines 
de la iniciativa: «Habiendo felizm ente uniform ado nuestros sentim ientos 
liberales con algunos de los pueblos occidentales y  todos ios orientales, y 
deseando restablecer por m edio del com ercio las quiebras a que los ha su 
jetado la guerra civil en que se hallan envueltos, he dispuesto que se abran
67 -  AGN-U, Correspondencia d e l genera! José Artigas a! cabildo de Montevideo, pág. 4 6 .
68 -  Un panoram a de fas finanzas correntinas durante su adhesión a la Liga de ios P u e 
blos Libres, en: Enrique Schaüer. «La form ación  de una provincia argentina. A dm inis
tración y finanzas públicas en Corrientes (1810-1824)». En: tli jo rn a d a s  de Historia Eco
nómica. AUDHE. M ontevideo, 2003 .
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los puertos de todos los pueblos de la presente Federación, franqueándose 
en tre  ellos el libre tráfico y deseando que las utilidades redunden en bene
ficio de los mismos pueblos».69

Como las dem ás creaciones artiguistas, el Reglamento fue establecido 
ce>n carácter de transitorio , «dejando para el arreglo general tom ar aque- 
, as providencias que den m ás vigor al com ercio y una utilidad recíproca a 

los pueblos».
Esto ocurría en el marco de la nueva situación política signada por la 

caída del alvearismo, la cual parecía p rom eter un rápido entendimiento 
con Buenos Aires: la m isión de Pico y Rivarola ante el P rotector fue parte 
de ese clima de concordia -  m ás aparente que real -  en el que sin embargo 
Artigas parecía haber depositado grandes esperanzas.

El fracaso de la gestión diplom ática, agravado por el tra to  descortés que 
Álvarez Thomas proporcionó a los represen tan tes del Congreso de Oriente 
que in ten taro n  superar el estancam iento de las negociaciones, frustraron 
rápidam ente las expectativas de paz, dejando abierta una perspectiva de 
conflictos e inestabilidad política sin desenlace inm ediato.

Enterado de que la d iputación se hallaba dem orada contra su voluntad, 
Artigas se dirigió el 29 de ju lio  al cabildo m ontevideano ordenando que 
«ningún buque salga de ese puerto  ni demás de la provincia». Dos días des
pués, m ediante una nueva esquela, precisaba que «sin em bargo de haber 
m andado cerrar el puerto  absolutam ente, ya puede abrirse el comercio de 
ese para los dem ás extranjeros. Solamente para Buenos Aíres o estas cos
tas no debe perm itirse  el comercio, m ientras yo no avise el resultado de las 
negociaciones».70

Afirmando el concepto de que el m anejo de las consignaciones de mer
caderías debía reservarse para los am ericanos, luego de reconocer las li
m itaciones que im ponían las circunstancias Artigas señalaba que «ellas no 
im piden que por tie rra  firm e obrem os con libertad. Por lo mismo de porto
nes afuera no se perm ita que com erciante alguno extranjero trafique.71 Es
tas ventajas debem os concedérselas al hijo dei país para su adelantamiento.

6 9 .-  AA. Tom o XX, pág. 318.
7 0 . - AA. Tom o XXI, pág, 52.
71.- Para aventar “dudas” -re c u rre n te s  entre  los m iem bros de la elite montevidea- 
na -  respecto a quienes debían recibir ía consignación, Artigas volvió a reiterar, una 
vez m ás, que se debía “considerar al español euro  peo com o un verdadero extranjero”. 
AA. Tom o XXV, pág. 417.
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V.S. castigue severam ente al que fuese ilegal en  sus contratos, al que por 
su mala versación degradase el honor am ericano. Enseñemos a los paisa
nos a ser virtuosos a presencia de los extraños, y  si su propio honor no los 
contiene en los límites de su deber, conténgalos al menos la pena con que 
serán castigados».72

Poco tiem po después, el 18 de septiem bre, dando m uestra  de que se 
trataba de un asunto vital para  la elite m ercantil oriental, el consulado de 
comercio dictaría un detallado reglam ento de catorce artículos dirigido al 
«arreglo de las consignaciones de extranjeros que dirigiesen sus expedicio
nes a este puerto  de M ontevideo». Su objetivo era  «conciliar el crédito de 
la provincia con sus utilidades, las ventajas del consignatario am ericano, 
y la confianza del consignador extranjero». Entre las preocupaciones que 
se destacan en su redacción se halla la denuncia de que, según lo acred ita
ba la experiencia, «los am ericanos, p o r lo general, h an  sido consignatarios 
solamente en el nom bre, con degradación y  perjuicio particu lar de sus in 
tereses».73

Al día siguiente el consulado solicitaba al cabildo que reforzara por b an 
do el reglam ento de consignaciones, «advirtiendo que los extranjeros abar
can los ramos de la industria  que en la realidad deben ser el patrim onio  de 
los hijos del país como son las fábricas, beneficios de sebo y  cueros, y las 
compras de los dem ás productos del país», por lo que urgía que se po n
gan trabas a sem ejantes procedim ientos.74 El Reglamento fue aprobado en  
general por el delegado del caudillo, estableciéndose que solo m ediante la 
obtención de una carta  de ciudadanía podrían los extranjeros operar en  
calidadíde com erciantes am ericanos.75

72.- AA. Tomo XXI, pág. 64.
73.- AA. Tom o XXV, pág. 52.
74.- AA. Tomo XXV, pág. 56.
75 -  Existen fuertes indicios respecto a q u e  en tom o a la m encionada c iudadanía se 
[¡braba una pugna por el acceso a las operaciones com erciales más redituab les, ta l co 
mo lo ilustra la queja  de un m ercader al que se le niega ei roí de consignatario, el cual 
aseguraba ser «negociante com isionista» desde hacía años y haber o b ten ido  su carta  
de ciudadanía de l gobierno español, sum ándose luego a los partidarios de  la regene 
ración política, pero aún así no podía descargar las m ercancías «por no estar en una  
lista rem itida por este consulado a Sa aduana designando solo vein te individuos priv i
legiados para ser adm itidos a transar negocios en ella». Por lo tanto so licitaba q u e ... 
«se me ponga en el rol de los susodichos privilegiados para recibir consignaciones». 
AA. Tomo XXV, pág. 150
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Ya asimilada la frustración de la gestión diplom ática de los diputados 
del Congreso de Oriente, y «convencido de las miras del gobierno de Bue
nos Aires y  de la imposibilidad de que los am ericanos giren su comercio 
in terno  sin exponerse»,76 Artigas hizo extensiva la apertu ra  del comercio 
extranjero al puerto  de Colonia, donde se pagarían derechos de importa
ción, exportación y extranjería, con las restricciones ya indicadas.

Al respecto resu lta  rem arcable la estrecha relación que se verifica entre 
las posibilidades del logro del acuerdo político que había estado en discu
sión y las características que adoptarían las políticas comerciales, ya que 
de acuerdo con el resultado de las negociaciones -  afirm aba Artigas -  «se 
fijara el estatu to  para el comercio extran jero  y lo demás que se crea con
veniente para el m ejor entable de la econom ía provincial».77

Alejada pues, al m enos de m om ento, la posibilidad de alcanzar un ave
nim iento con el bando directorial, a comienzos de septiem bre de 1815 el 
cabildo puso en  práctica las directivas llegadas desde Purificación, estable
ciendo que «para la progresión del com ercio de esta provincia podrán todas 
las naciones in troducir sus géneros m ercantiles en solo las tres partes de
signadas, Maldonado, M ontevideo y Colonia del Sacramento, pagando sus 
derechos y alcabalas conform e se ha ordenado siendo los consignatarios 
solam ente los naturales de esta América».78 Asimismo se especificaba que 
los frutos extraídos correrían por las m ismas m anos y por los mismos si
tios, advirtiendo que todo lo que en trara  o saliera por fuera de las normas 
y lugares indicados sería decomisado.

Una versión m ás sistem atizada de las norm as destinadas a promover y 
reglar el com ercio fue difundida el 16 de septiem bre, m ediante un bando 
capitu lar com puesto de los siguientes puntos: 1. Toda fábrica de cueros, se- . 
bo y cualquier o tra  producción del país correrá al cargo de sus naturales, 2. 
Las com pras de los frutos de la provincia, fuera de esta  capital se haran in
dispensablem ente por am ericanos. Esto es: en  lo in terio r de la campaña. 3. : 
Los extranjeros podrán com prar en el recin to  de la ciudad por conducto de 
los corredores de núm ero, nom brados por el tribunal del consulado, pero 
en n ingún caso por sí mismos. 4. En general los am ericanos exclusivamente.. 

podrán com prar efectos productivos del país y vender las mercaderías ex- ;

7 6 . - AA. Tom o XXI, pág. 54. ,
7 7 .- AGN-U, Correspondencia de! genera! José Artigas a! cabildo de Montevideo, p g. ,
7 8 . - AA. Tom o XXIV, pág. 51.
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tranjeras, tal como lo establecía el bando del 7 de septiem bre. 5. Al mes de 
la publicación del bando debían cesar todas las fábricas que estuviesen en  
manos extranjeras, advirtiéndose que el incum plim iento de estos artículos 
sería penado severam ente.79

Poco antes, el 9 de septiem bre Artigas había prom ulgado el «Reglamento 
provisional que observarán los recaudadores de derechos que deberán estable
cerse en los puertos de las provincias confederadas de esta Banda Oriental 
del Paraná, hasta el form al arreglo de su comercio».80 Este instrum ento  
regulador del tráfico m ercantil -  que recoge conceptos del reglam ento de 
abril- eliminó el pago de tasas interprovinciales fijando un arancel único 
a liquidar en origen o destino, tan to  para  las im portaciones com o para las 
exportaciones.81

La incipiente unión aduanera puesta en  m archa abría la posibilidad de que 
la vinculación política en tre  los m iem bros de la Liga se fuera orientando, 
también, hacia una in tegración económ ica;82 único recurso de fondo para  
superar la disgregación regional propia del régim en precapitalista hereda
do de la colonia.

El Reglamento determ inó los derechos de introducción, fijados en un  
25 % para todos los efectos de ultramar, a excepción de los siguientes: los 
caldos y aceites, el 30 %; la loza, vidrios, papel y tabaco negro, el 15 %; las 
ropas hechas y calzados, el 40 %; y  los muebles hechos, el 20 %.

Para los frutos de América el derecho de im portación sólo consistiría en  
un 4 % en concepto de alcabala; contándose en tre  los que tribu tarían  los 
caldos, pasas y  nueces de San Juan  y Mendoza; los lienzos de tucuyo y  el 
algodónde Valle y  La Rioja; la yerba y el tabaco del Paraguay; los ponchos, 
jergas y aperos de caballos; los trigos, las harinas, cueros, sebo, etc. Los
79.- AA. Tomo XXV, pág, 50.

: 8 0 -  AA, Tomo XXIX, pág. 75.
; 81,- «Artigas les ofreció a las provincias tantas ventajas cuantos inconvenientes encon
traban en Buenos Aires: salida al m ar, libertad  com ercial, igualdad provincia l, reparto

■ de las rentas aduaneras. No fueron  estas m eras prom esas, se concretaron en regla
m entos, disposiciones y acciones». Barran y N ahum , Bases económicas d é la  revolución  
■¡artiguista, pág, 55.
|82 .- «Cabe señalar, sin em bargo, com o una lim itación del "sistem a” la endeblez de  
recursos y la falta de partic ipación de las provincias federadas en lo q u e  hubiera sido  
iJna “renta nac ional” hab ilitada por la fu en te  principa! de la Aduana d e  -Montevideo  

^ d e  las com prendidas en el R eglam ento  de septiem bre de  1815,,. M ontevideo, en ta l 
scntir-o. obró dentro  del protectorado con un exclusivismo s im ilar al de Buenos Aires». 
Cscar Bruschera. Artiga;;. M ontevideo: M archa, 1971, pág. 27.



226 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

derechos de extracción, a su vez, fueron fijados en  general en un 4%, que 
se increm entaba de modo variable en los casos de cueros, sebo, oro y plata 
sellada, etc.

Por o tra  parte , m ientras los porcentajes de la carga impositiva se au
m en taron  para algunas im portaciones com petitivas con producciones ame
ricanas, se declararon libres de derechos de introducción el azogue, las má
quinas, los instrum entos de ciencia y arte, los libros e im prentas, las ma
deras y  tablazones, la pólvora, azufre, salitre y m edicina, las armas blancas 
y  de chispa, y todo arm am ento de guerra; tam bién la plata y  el oro. Re
sultaban exentas de tributación las exportaciones de harinas de maíz y las 
galletas fabricadas con ellas.

Acom pañando el envío  del Reglamento, en una no ta al gobernador de 
Corrientes Artigas explicó la m ecánica de su aplicación: «rem ito la planilla 
de derechos que serán  los que deban cobrarse en los puertos de esa pro
vincia según el arreglo provisorio. Exigidos en esa form a los derechos, los 
buques podrán m archar librem ente a sus destinos respectivos, con preven
ción que los buques del com ercio inglés que hayan pagado sus derechos en 
cualquiera de los puertos de la presente Confederación Oriental, ya no de
berán pagar sobre los mismos frutos que in troduzcan o extraigan nuevos 
derechos en n ingún puerto  de la misma; pero los frutos o efectos que ven
gan de otras provincias que no están en el rol de las orientales, deberán 
pagar los expresados en este reglam ento aun cuando en aquellos puertos 
hayan pagado los mismos o m ayores».83

Nótese como esta legislación provisoria discrim inaba a tos efectos y 
m ercaderías introducidas desde la órbita  bonaerense -  que debían ajus- . 
ta rse  a lo estipulado en el correspondiente arancel -  con una suerte de de- : 
recho diferencial.,

A pesar de los esfuerzos que se prodigaron para to rn ar fluido el tráfico 
m ercantil, al poco tiem po - e l  28 de no v iem b re- Artigas debió reconocer : 
el re traso  que experim entaba el com ercio debido a que fuerzas navales bo
naerenses bloqueaban de hecho las costas del Paraná: «Por lo mismo se 
franquearon nuestros puertos a los extranjeros ingleses; pero estos acaso 
no han  penetrado  a esos puntos o por com binación o por temor». Además, : 
continuaba m anifestando, la detención segura de los barcos de la Liga que. . 
in ten taran  aventurarse en  el río to rnaba inútil a Corrientes «exportar sus.

8 3 .-  AA. Tom o XXIX, pág. 77.
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frutos si ella no puede percib ir en  retorno su producto. Así nos aniqu ila
ríamos del mismo m odo que no teniendo com ercio alguno, porque los re 
saltados a la provincia siem pre serían  iguales... En esta v irtud  no puedo 
acceder, po r ahora, a que salgan de esos puertos los buques de n u estra  de
pendencia. Para los ingleses es o tra  la razón pues siendo perjudicados en 
sus intereses podrán reclam arlos. Por lo m ism o a ellos se les puede conce
der el comercio, según la planilla de derechos que con ese objeto m andé a 
ese gobierno»,84

Cinco meses más ta rd e  -  a fines de abril de 1816 -  el P ro tec to r se dirigió 
al cabildo correntino realizando in teresantes consideraciones sobre el ré 
gimen del com ercio,85 en  el que se advierten algunos ajustes arancelarios: 
«El 25 por ciento recargado a los efectos de Buenos Aíres es en razón de 
su iniquidad y por no ser regular dar producto a un pueblo que continuamente 
nos hace ¡a guerra. El que conociendo este principio quiera com erciar con 
lucro puede hacerlo con los puertos de nuestra  federación donde hallará 
los efectos con un  30 po r ciento m enos de recargo (...). Sobre la ex trac 
ción de oro y plata, V.S. verá la providencia adoptada y el recargo que se ha 
creído conveniente. Prevengo a V.S. que el 4 % de ramo patrió tico  aplicado 
a los efectos extranjeros es el m ismo derecho que por ram o de consulado 
se paga en los otros puertos».

En el m ismo oficio se ratifica una vez más que el com ercio in terio r era 
concebido como un resorte exclusivo de ¡os americanos: «En la extracción para  
ia campaña ya está privado que puedan hacerlo los extranjeros, y es el a r 
bitrio para los hijos del país m ien tras m ejoren las circunstancias para que 
en e l : odo puedan g irar su com ercio».86
■ En lo referente a las relaciones m ercantiles que el artiguism o sostuvo 

con las naciones extranjeras -  principalm ente Inglaterra y en  segundo lu- 
:gar Estados U nidos- cada vez más debieron guiarse por las necesidades 
impostergables de aprovisionam iento de m aterial bélico, m uy agudizadas

: 84.- AA. Tom o XXIX, pág. 105.
:85 -  En otra com unicación de igual fecha - 2 5  de abril de 1816- anunció: «Acom pa
ño a V.S. el Reglamento provisional de com ercio calculado sobre los intereses de esta  
provincia y con arreglo a los dem ás que ro lan  bajo los m ism os principios». P rev iam en
te, el 4 de abrií, ya había an tic ipado  e! nuevo arancel: «En el correo próxim o rem itiré  a 

::V.S. arreglado y bien calcu lado ei reg lam ento  de derechos, así de in troducción co m o  
¡ ae extracción y d e l ram o p atrió tico , para su m ás exacto cum plim iento», AA. Tom o XXIX, 
¡Pég. 172.
0 -  Gómez, El general Artigas y  los hombres de Corrientes, pág. 153.
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luego dei inicio de la agresión portuguesa. De este modo, la orientación que 
presidió los intercam bios se adecuó crecientem ente a dicho objetivo; por 
lo cual la m ayoría de los com erciantes extranjeros que llevaron cueros v 
otros productos de origen vacuno cum plieron un papel vital en el circuito 
que proveía los tan  ansiados arm am entos.87

Estaban por eso en  condiciones de im poner, en tre  otras cosas, la in
troducción de todo tipo de m anufacturas com petitivas con las de origen 
am ericano -  como lo efectuaban desde tiem po atrás en  la órbita de Buenos 
Aires -  e igualm ente absorbieron los escasos medios de pago en metálico 
con que contaban los pueblos orientales.88

Esta situación no pasó inadvertida para Artigas, obligado por el blo
queo po rteño  de los ríos a autorizar la apertu ra  de los puertos de la Liga a 
com erciantes ingleses, en cuyas ambiciosas miras m ercantiles se confiaba 
para lograr vulnerar aquel obstáculo: «El comercio inglés se ha admitido 
en todos nuestros puertos y  aunque no dejo de penetrar la desventaja que re
sulta a los americanos, las circunstancias nos tienen  ligados a la dura ley de 
la necesidad ( ...)  no  crea V.S. que esta será la form a precisa del comercio. 
El Reglamento es puram ente provisorio y en esta razón se deja ver que no 
son recargados los im puestos, cuando yo estoy m uy penetrado de todas las 
circunstancias. Yo sé m uy bien el m anejo de los ingleses y no hay motivo 
para que ellos repo rten  una utilidad tan  excedente con perjuicio de nues
tros fondos».89

Dadas las graves dificultades y urgencias del m om ento, es remarcable 
la firm eza con la que el jefe oriental encaró la cuestión de las relaciones

8 7 .-  La naturaleza del circuito arm as-cueros  fue expuesta p or el m ism o Artigas al soste
ner: «Hoy se m e han presentado dos com erciantes ingleses por una partida que llegará 
en breve de Inglaterra de 1200 fusiles; sus precios son subidos, pero elfos bajarán o si 
apuran los m om en tos no habrá rem edio sino tom arlos. Al efecto estoy acopiando el. 
cueram bre p o s ib le ...» . Y agrega la siguiente consideración sobre los mecanismos de 
com ercio: «Pero la d ificu ltad  que se halla para el acopio de dichos 1.200 es el que ven
drán d irectam ente  a Buenos Aires por estar allí Sos consignatarios. Ellos son quienes 
desde a llí Sos o frecen, siendo preciso que e l buque no arribe a aquel puerto porque de 
lo contrario es difícil pasarlos a este lado». AA. Tom o XXI, pág. 184.
8 8 .-  Esta prob lem ática  aparece reflejada en una nota de Barreiro al cabildo -  el 15 de 
noviem bre de 1815 -  con instrucciones para e! a dm in istrador de la aduana a efectos de 
lim ita r la extracción de num erario  -  plata y oro -  a puertos extranjeros, estableciendo 
los topes que debían regir para los em barques a puertos de Portugal -  los más casti
gados -  Inglaterra, los dem ás de Europa y otros d e  Am érica. AA. Tom o XXIV, pág. 84.
8 9 .-  Artigas al cabildo de Corrientes, 25 de abril de  1816. AA. Tom o XXIX, pág. 174.
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comerciales con los m ercaderes británicos, tra tan do  que las obligadas con
cesiones que se les hiciesen redundaran , en ú ltim a instancia, en. el fortale
cimiento del proyecto de los Pueblos Libres,

En dos oficios al cabildo de M ontevideo -fechados el 31 de julio y  12 
de agosto de 1815 -  Artigas fundam entó  su postu ra  acerca del respeto que 
se debía exigir a los rep resen tan tes de potencias extranjeras: «Consultado 
por el com andante de las fuerzas de S.M.B. del m odo inequívoco como los 
comerciantes de su nación podrán establecer su comercio con las provin
cias de mi dirección, respondí: “que asegurando sus capitales en esa plaza 
sin m antener relación alguna (m ientras duren las diferencias) con el co
mercio de Buenos Aíres”, Lo com unico a V.S, para  su debido conocim iento, 
y para que en caso de llegar a ese p u e rto  algunos barcos del comercio in 
glés, se Ies adm ita con la restricción de que 1a. in troducción de sus efectos 
al interior debe ser privativa de los am ericanos, quienes en re to rno  podrán  
conducir efectos del país para sus cargam entos».90

En la segunda esquela, luego de re ite rar los conceptos anteriores,91 in 
formó que una vez pautado el modo preciso deí comercio inglés le advirtió 
al represen tan te británico: «si no le acom oda haga V.S. re tira r  todos sus 
buques de estas costas, que yo abriré el com ercio con quien m ás nos con
venga. En cuyo concepto prevengo a  V.S. no se rebaje un ápice en su re 
presentación por m antener esta determ inación. Los ingleses deben conocer 
que ellos son los beneficiados, y  por lo mismojamás deben imponernos; al con tra
rio, deben som eterse a las leyes territo riales según lo verifican todas las 
naciones y la m ism a inglesa en sus puertos» .92

9 0 ,- AGN-U, Correspondencia de! genera l José Artigas a l cabildo de M ontevideo , pág. 17. 
Refiriéndose a estos in tercam bios, Carlos M ontagu Fabian -c o m a n d a n te  de las fu e r
zas navates británicas -  se d irig ió  al cabildo m ontevideano  señalando que Artigas le 
había m anifestado «Sos más cordiales sentim ien tos para con los súbditos de mi nación  
y su deseo de p rom over y e n tab la r la m ejor a rm on ía  y buena inteligencia en tre  am bos», 
razón por la cual solicitaba q u e  lo m anten gan  al tan to  de  cualquier m ed id a  que p u d ie 
ra tom ar el gobierno oriental en orden a sus relaciones com erciales, AA, Tom o XXIV, 
pág. 56.
91.- A firm aba Artigas: «Respondí al co m an d an te  principa! sobre el com ercio  inglés, q u e  
mis puertos estaban abiertos, q u e  la seguridad de sus intereses m ercantiles era g aran 
tida, debiendo los com erciantes para im p o rta r y exportar sus m ercancías reconocer 
por puertos precisos Colonia, M ontevideo y M aldonado , q u e  dichos com erciantes in 
gleses no pueden tra ficar a Buenos Aires m ien tras  nuestras desavenencias con aq u e l 
gobierno no queden allanadas». AA. Tom o XXII, pág. 163.
9 2 - AGN-U, Correspondencia d e l genera! José Artigas a ! cabildo de M ontevideo, pág. 22.
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Se trata , en síntesis, de un conjunto de principios ligados al concepto 
de soberanía, que nunca, ni aun en las más apuradas circunstancias de fi
nes de 1817 -  en ocasión de la firm a del tratado de comercio acordado con ios 
representantes de Gran Bretaña -  fueron abandonados po r Artigas.93

Este convenio, propuesto por el P ro tector al com odoro Bowles como «el 
ajuste preciso de algunos artículos necesarios para el surtim iento de este 
ejército ofertando a V.S, en reto rno  los frutos del país»,94 fue finalmente 
acordado el 8 de agosto,95 estableciéndose que todo m ercader inglés sería 
adm itido a un  libre com ercio en  los puertos de la Liga, con la sola obliga
ción de pagar allí los derechos de introducción y extracción establecidos. 
Igualm ente el tra tado  garantizaba que n ingún trafican te inglés sería grava
do con contribuciones o pechos extraordinarios. Se indicaba tam bién que 
los extranjeros podrían girar su com ercio solam ente en  los puertos.

Del m ayor in terés para el artiguism o, el articulo 5 determ inaba que «el 
Sr. Com andante inglés franqueará por su p arte  con los gobiernos neutrales 
o amigos que dicho tráfico no sea im pedido ni incomodado». Finalmente, 
y de sim ilar im portancia política que el anterior, el punto  sexto prohibía al 
com andante inglés la entrega de pasaportes a todo aquel comerciante que 
«vaya o venga de aquellos puertos con quien nos hallam os actualm ente en 
guerra» .96

El texto acordado fue acom pañado por una planilla de los derechos de 
in troducción y extracción que deberían pagarse en los puertos orienta
les,97 que en tan to  represen tó un arancel m uy m oderado, buscó y logró, 
a través del com ercio inglés m an tener transito riam ente  abierto un canal

9 3 .-  Se ha señalado que la firm a deS Convenio fue «un acto de singular trascenden
cia para la provincia, no solo por las ventajas m ateria les que le reportarían aislada de 
Buenos Aires y en guerra con (os portugueses que dom inaban parte de su territorio, 
sino porque im plicaba la existencia de un Estado sujeto de derecho internacional, ca
tegoría que Artigas hizo a lcan zara  ia provincia por la im posición de las circunstancias 
y no porque fuese la culm inación de un ideal perseguido». M aría J. Ardao. El gobierno 
artiguista  en la  provincia Orienta!. M ontevideo: El País, 1960, pág. 116.
9 4 .-A H D U . pág. 360 .
9 5 .-  ES texto  com pleto  de los «Artículos de convenio en tre  el je fe  de los orientales y 
el ten ien te  de navio Eduardo Frankland, com isionado del com odoro W illiam  Bowles»,; 
en: AA. Tom o XXXIV, pág. 222.
96.~ Charles K. W ebster, Gran B retaña y  ia  independencia de América Latina, 1812-1830.. 
Tom o i. Buenos Aires: Kraft, 1944, pág. 260.
97." AHDU. pág. 367, AA. Tom o XXXIV, pág. 226.
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de abastecim iento m ilitar vital para  la guerra anticolonial en  la que sejugaba 
-com o se dem ostraría en  1820- el destino del artiguism o.98

La trascendencia del tra tad o  atravesó rápidam ente los m ares y produjo 
e x tre m a  sorpresa en el gabinete británico , que se apresuró a desautorizar la 
conclusión de un com prom iso que aparecía revestido con todas las form as 
diplomáticas: «Aunque aún  no he recibido órdenes del Príncipe Regente 
de instruir a usted  oficialm ente para que desautorice este in strum ento  en 
nombre de su gobierno, no vacilo en  inform arle que debe ser considerado 
como un  acto que no ha  sido autorizado en form a alguna por su Alteza 
Real».99

Como queda claro en  las palabras del vizconde Castlereagh, a comienzos 
de 1818 nada podía esperar el artiguismo de la diplomada inglesa: Río de Janeiro  
y Buenos Aíres concentraban lo esencial de su apuesta riop latense.100

Junto a los vínculos con los británicos, tam bién ¡as relaciones con los Es
tados Unidos fueron objeto de una especial a tención por p a r te  de Artigas 
(admirador de su revolución, sus progresos económ icos y  su sistem a polí
tico), siempre en el contexto dado po r la dinám ica comercial ya explícita- 
da: «igualm ente haga usted - l e  había escrito a Barreiro el 11 de enero de 
1816 -  un  esfuerzo por conseguir de N orte América los útiles de guerra que 
puedan traerse  y  podam os pagar, inspirando a los com erciantes de aquella

98 .- C onfirm ando la eficacia de estas operaciones (entre  cuyos protagonistas se co n 
taron los herm anos Parish Robertson), el general portugués Lecor presentó -  el 28 de  
agosto de 1818 -  una severa queja  al com odoro  G uillerm o Bowles, je fe  de las fuerzas  
británicas en la región, en razón de  «haber llegado a m i p o d er positivas noticias de q u e  
algunos especuladores ingleses tra tan  de in troducir en esta Banda O riental artículos  
de guerra para m u n ic io n am ien to  de  gente arm ada a las órdenes de Artigas». AA T o 
mo XXXI ¡i, pág. 276.

: 99-- Webster, Gran Bretaña y  ía  independencia de Am érica Latina , 1812-1830, pág. 2 6 0 . 
: En el citado oficio al m inistro inglés en Río de  Janeiro, Castlereagh agregaba que el
■ tratado com ercial «ha despertado  la m ayor sorpresa en el gobierno (pues) aunque el 
capitán Bowles in form ó que estaba por e fec tu ar algún arreglo con A rtigas para la p ro 

tección del com ercio, no se ten ía  idea aq u í de  que este en ten d im ien to  conduciría a 
i la conclusión de un com prom iso  revestido de  tales form as d ip lom áticas y adoptando  
decisiones sobre tan vastos intereses nacionales». AA. Tom o XXXIV, pág. 236.
100.- Sin perjuicio d e  no h aber recib ido la aprobación dei gabinete británico, la táctica  

. artiguista que llevó a la firm a de los artículos deí convenio perm itió  ab rir  una v e n ta 
na de varios meses -  hasta ia p lena difusión de la negativa en la región rioplatense -  

.durante los cuales el acuerdo p re lim in ar sirvió de paraguas a diversas transacciones  
; come reíales.
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nación la debida confianza sobre los intereses de com ercio e igualmente el 
entable de relaciones políticas afirm ando el sistem a».101

Un papel destacado en  el desarrollo de lazos económ icos con m ercade
res oriundos de Estados Unidos le correspondió a  la gestión del cónsul de 
esa nación en Buenos Aires, Thomas Lloyd Halsey, quien seguram ente aci
cateado por las ventajas comerciales que obtenían los traficantes ingleses 
m ostró -  especialm ente luego de viajar a Purificación y  entrevistarse con 
Artigas -  cierta sim patía por la causa oriental.

En este sentido, la perspectiva con que por entonces operaba el diplo
m ático estadounidense se expresa en una com unicación al secretario de 
Estado de su país, a quien inform aba haber sido recibido «con destacada 
atención y delicadeza no solam en te  por su excelencia el jefe sino también 
por gente de toda condición, y que este me encargó asegurarle a usted que 
los ciudadanos de los Estados Unidos residentes den tro  del territo rio  de su 
dom inio o los que desearen com erciar con este, siem pre serán bien recibi
dos y  disfru taran  cuando m enos de todas las ventajas y protección brinda
da a súbditos británicos o a aquellos de la nación más favorecida».102

En ju lio  de 1816, en  los inicios de la invasión portuguesa de la Banda 
Oriental, el artiguism o habilitó una nueva dim ensión de la lucha antico
lonial al poner en  práctica la concesión de patentes de corso a los capitanes y 
navios que enarbolaran el pabellón tricolor,103 con la particularidad de que 
la iniciativa tam bién contribuyó al desarrollo de ).os lazos con intereses es
tadounidenses en tan to  muchos de los com andantes y propietarios de los 
corsarios aludidos eran  ciudadanos de los Estados Unidos.104

La eficacia de esta  iniciativa fue rápidam ente puesta  de manifiesto por 
el jefe de las fuerzas portuguesas,105 quien se dirigió al d irector Pueyrredón
101.- Rodríguez, Historia deA lvear, pág. 574.
102.~ AA. Tom o XXXIV, pág. 235.
103.- El to m o  XXXV de! Archivo Artigas, ded icado a los corsarios al servicio del esta
do orienta l, ofrece una abund ante  docum entación  de utilidad para los interesados en 
profundizar el conocim iento del tem a.
1 0 4 .- Juan Pivel Devoto. Los corsarios de Artigas en nuestros anales diplomáticos. Apar
tado  del Boletín del M inisterio de Relaciones Exteriores. M ontevideo, 1933.
105 .- Según el h istoriador brasileño Pereira da Silva «ios corsarios de l Río de la Plata 
y aguas adyacentes pasaron luego al océano A tlántico, que fue infestado entera y au
dazm en te , pertu rbando  y dañand o  los intereses de  los súbditos de  Juan VI y particu
larm ente  las com unicaciones m arítim as  en tre  Portugal y el Brasil. Hiciéronse notables 
en estas prácticas y usos condenados por la m oral y el derecho de gentes, los pueblos 
am ericanos de! norte, y con especialidad vergonzosa los hab itan tes de la ciudad de
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exhortándolo a tom ar urgentes m edidas en com ún frente a «la escandalosa 
arbitrariedad con que el caudillo Artigas seducido po r algunos extranjeros 
distribuye paten tes de corso para hostilizar el com ercio portugués e in te r 
ceptar la navegación al abrigo de fuerzas extrañas».106

La m isión de los corsarios -  claram ente estipulada en las respectivas 
patentes -  fue expuesta po r Artigas en  la carta que rem itiera en  1819 a Si
món Bolívar: «Unidos ín tim am ente p o r vínculos de naturaleza y de in terés 
recíprocos, lucham os con tra  tiranos que in ten tan  profanar nuestros m ás 
sagrados derechos. La variedad en los acontecim ientos de la revolución y  
la inm ensa distancia que nos separa m e han privado la dulce satisfacción 
de im partirle tan  feliz anuncio. Hoy lo dem anda la oportunidad y  la im 
portancia de que los corsarios de esta república tengan la m ejor acogida 
bajo su protección. Ellos cruzan los m ares y hostilizan fuertem ente a los 
buques españoles y  portugueses, nuestros invasores. Por mi parte , ofrez
co igual correspondencia al pabellón de esa república... ofertando a V.E. la 
mayor cordialidad por la m ejor arm onía y la unión más estrecha» .107

En base a lo expuesto es posible concluir que Artigas procuró  com binar 
el ataque de los corsarios a los in tereses de los colonialismos que am enaza
ban en forma directa la causa am ericana, con el m áxim o aprovecham iento 
de las posibilidades que surgían de la com petencia comercial entablada e n 
tre ingleses y  estadounidenses, ob ten iendo de unos y  otros los pertrechos 
indispensables para sostener la defensa de su causa.

El pueblo oriental en arm as aparecía entonces, ju n to  a la firm eza doc
trinaria de su líder, como un  probable reaseguro con tra las consecuencias 
ulteriores que hubiera aparejado, en caso de triu n fa r el artiguism o, la ex

Baltimore». C itado por: Eduardo Acevedo. José Artigas. Jefe de  ¡os Orientales y  Protec
tor de los Pueblos Ubres. M ontevideo: B arreiro  y Ramos, 1933, pág. 846 .
106,” AA. Tom o XXXíV, pág. 265, En su com unicación al d irecto r suprem o -  fechada el 
13 de d iciem bre de 1817 -  Lecor agregaba: «se sabe que son varias las patentes  que ha  
dado aquel caudillo, y es de  creer que los especuladores de estas nuevas em presas in 
tenten arm ar corsarios en esos puertos, o en los Estados Unidos, burlando con cautela  
la vigilancia de los gobiernos Tolerada una vez la arb itrariedad  d e  aquel caud i
llo en dar patentes de corso, y el escandaloso aten tad o  en los piratas aventureros de  
hacer uso de eilas para hostilizar en los m ares, sería difícil q u e  los dem ás partidarios  
de esta Banda O rienta l, que se consideran absolutos al abrigo de la an arq u ía , no se 
autorizasen de esas circunstancias para exp ed ir tam bién  sus patentes, u íurpando  un  
derecho que corresponde exclusivam ente a los gobiernos independientes. El interés en 
prevenir estos m ales es común».
'107.- AA. Tom o XXXV, pág. 207.
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cesiva e inevitable tolerancia con los apetitos m ercantiles de ambas poten
cias.

Al reflexionar sobre las contradicciones y  alternativas que se desple
gaban en este período, es preciso ten er en  cuenta que para los revolucio
narios orientales, España prim ero y  luego Portugal, fueron los principales 
enemigos de la independencia rioplatense. En este contexto, la política de 
los Directorios bonaerenses constituyó un obstáculo a remover para alcanzar 
las condiciones m ás favorables al desarrollo exitoso de la lucha libertadora. 

El colonialismo inglés -  la am enaza m ás tem ible a  futuro -  no consti
tuyó un  peligro inm ediato para el artiguism o, que definió su política gene
ral, comercio incluido, en función de repeler la agresión arm ada hispano- 
lusitana: «nuestros opresores no por su patria, solo por serlo forman el 
objeto de nuestro  odío». Tal era el modo de pensar de Artigas,108

A pesar de todo, los cursos de acción que se adoptaron en el manejo 
de las relaciones económ icas reconocieron como prem isa -  aunque muy 
m ediatizada po r las urgencias coyunturaies -  la convicción del jefe orien
tal respecto a que la im portación masiva de m ercaderías competitivas con 
las de origen local constitu ía un  factor adverso al establecim iento de una 
industria  am ericana.109

Artigas nunca escindió las prácticas económicas de su inm ediata signi
ficación política, razón por la cual uno de los aspectos remarcables de su 
pensam iento fue el sentido que otorgó a la actividad comercial entendida 
como un a  arm a m ás al servicio de la estrateg ia de poder y los objetivos más 
generales del proyecto que lideró.

Como ya ha  sido ilustrado en estas páginas, com ercio y política apa
recen así indisolublem ente vinculados en los hechos y en los documentos 
em anados del caudillo, que reconocen un  an teceden te inm ediato en  las pa
labras que M ariano M oreno estam pó en la Gaceta de Buenos Aires cuando - a 
propósito de la conducta del capitán inglés Elliot — alertó  sobre los desig
nios colonialistas de «en trar vendiendo para salir m andando»,110

1 0 8 .- AGNA, X, 1-5-12.
1 0 9 .- Adolfo D orfm an. Historia de la Industria A rgentina. Buenos Aires: Soiar-Hachette, 
1970, pág. 48. Barran y N ahum , Bases económicas de la revolución artiguista, pág. 58. 
Julio M illo t y M agdalena Bertino. Historia económ ica del Uruguay. Montevideo: FCU, 
1991, pág. 112.
110.- M ariano M oreno. Escritas políticos y  económicos. Buenos Aires: OCESA, 1961, 
pág, 203.
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La perspectiva doctrinaria de Artigas es inequívoca: «No se me ocul
ta que el com ercio es la base de la felicidad de ios pueblos, pero tam poco 
ignoro que el comercio con un pueblo enemigo no acarrea sino desventajas».n i

A tono con esta  definición, el com ercio fue utilizado y regulado de acuer
do a los vaivenes y  necesidades de las luchas em peñadas po r los Pueblos 
Libres, lo cual constituyó el origen de buena p a rte  de las fricciones y  des
encuentros del P ro tector con las aristocracias provinciales, las cuales p re 
tendieron desligar el tráfico m ercan til de los conflictos en curso para no 
sufrir en sus intereses sectoriales; tal vez por eso en más de una op ortu n i
dad Artigas advirtió a estas dirigencias que «la pobreza no es un  delito».

Bastaron los prim eros indicios sobre la inm inen te invasión lusitana p a 
ra que -  el 12 de enero de 1816 -  Artigas inform ara al cabildo de M ontevi
deo; «He m andado la orden absoluta para  que en  v irtud  de las ocurrencias, 
se príve de todo tráfico con Portugal».112

El 6 de jun io  se profundizó el c ierre del pu erto  para ios buques p o rtu 
gueses, llegándose a desem barcar partidas de trigo  y carne salada ya ca r
gadas y  listas para p artir.113

El 30 de jun io  el caudillo ordenó que se h iciera un recuen to  de todos 
los com erciantes portugueses que no fueran vecinos de la provincia, para  
que de producirse un rom pim iento resu ltaran  inm ediatam ente confisca
dos, aplicando sus bienes a los fondos públicos. Igualm ente insistió en que 
el puerto quedara cerrado para todo em barque con destino a Brasil, y  que 
no se perm itiera a nadie ex trae r in tereses de la provincia, cualquiera fuese 
el destino invocado.

Los sucesos se continuaban precip itando aceleradam ente: el 19 de ju lio  
de 1816 anunciaba a su delegado en  M ontevideo que «la guerra  es abierta  y 
digo al cabildo deben proceder al recaudo y ven ta de todos los intereses de 
los portugueses. Ud. me avisará de cualquier fraude que advierta  sobre el 
particular para reconvenir al gobierno si no anda tan  escrupuloso como le 
prevengo».114 Nótese que Artigas se e stá  refiriendo de modo ta n  receloso a 
los represen tan tes de un sector significativo del patriciado m ontevideano, 
que controlaba el ayuntam iento y  cogobernaba de hecho la provincia.

111.-AA. Tom o XX, pág. 165. ,
112- AGN-U, Correspondencia dei g enera l José Artigas a l cabildo de  M ontevideo, 
pág. 68.
113.-AA. Tom o XXIV, pág. 410.
114.- AA. Tomo XXI, pág. 253.
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M ientras tan to , se establecía que los m ercaderes que em barcaran frutos 
del país con destino a Londres deberían realizar una escritura de fianza 
com prom etiéndose a no hacer escala por ningún pretex to  en alguno de los 
puertos de Brasil.115

A poco de consum ada la penetración  m ilitar portuguesa en territorio 
oriental, Artigas escribió el 10 de octubre al d irector Pueyrredón señalán
dole: «creo inútil m anifestar lo que es bien conocido de todos, que en la 
unión está nuestro  poder y que solo ella afianzará nuestro  presente y nues
tro  porvenir».116

Sin embargo, la unidad no pudo concretarse, y  las buenas relaciones 
políticas y  com erciales que la dirección porteña m antuvo con los invaso
res -  agravadas por las in tervenciones m ilitares sobre Santa Fe -  impulsa
ron  al P rotector a firmar, el 16 de noviem bre, una «circular a los pueblos 
de la Confederación» estableciendo la prohibición de todo tipo de comercio y  
vinculación con Buenos Aires.117

Además de las razones invocadas en el docum ento público, Artigas se 
refirió a los fundam entos de la m edida en  una com unicación de igual fe
cha dirigida a Barreiro: «Ayer llegó el hijo de Saavedra con el pretexto de

1 1 5 .-AA. Tom o XXV, pág. 234.
116.- M aeso, Estudio sobre Artigas y  su época, pág. 383.
117.- El texto de la c ircu lar -  p or dem ás sugestivo -  m anifestaba: «El giro de la revolu
ción debe m edirse por el de los sucesos. Yo al fren te  de vosotros en seis años de traba
jos he a cred itado  su fic ien tem ente  m i a m o ra l país y a los sagrados intereses de nuestra 
libertad: por e llo  hem os com batido  a los enem igos exteriores e interiores y en medio 
de las graves com plicaciones el tr iu n fo  s iem pre se decidió po r Sa justicia. El Gobierno 
de Buenos Aires em p eñ ad o  en nuestro  an iq u ilam ien to  ha contrastado nuestra época 
con los varios esfuerzos de la guerra que ha m an ten id o  por dos años consecutivos. Ni 
mi m oderación, ni losdiversos contrastes, ni la resistencia que ha encontrado en todas 
partes, han bastado a contener o su capricho o sus intrigas. Ú ltim am en te  a presencia 
de ia irrupción de Portugal apuró aquel Gobierno su m ovim ien to  sobre Santa Fe, ex
c itando con justic ia  nuestros fundados recelos. Yo haciendo alarde de prudencia corrí 
con mis tropas a la fron tera  por contener al portugués que se nos aproxim aba. En me
dio de nuestros em peños contra esta potencia, Buenos Aires m antiene una conducta 
crim ina!, m anten iendo su comercio y  re/aciones abiertas con Portugal. Por consecuen- . 
cia y en razón de las varias com plicaciones resultantes de esta indiferencia he delibera
do con esta fecha q ue todos los puertos de esta Banda O riental queden absolutamente 
cerrados para Buenos Aíres, y cortado to d o  tráfico  y com unicación con aquel pueblo y : 
los de su dependencia , q uedan do  por el m ism o hecho deten idos y asegurados todos. ; 
los buques pertenecientes a aquel destino desde et recibo de esta mi o rd en ... Dado en . 
este e jército , a 16 de noviem bre de 1816. José Artigas». Góm ez, El general Artigas y lós 
hom bres de Corrientes, pág. 165.
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arm ar un corsario con tra los portugueses. El ha  descubierto dem asiado las 
intenciones de aquel gobierno de Buenos Aíres que no tom a parte  en n u es
tra  defensa; esta indiferencia y  ia crim inal conducta de m antener abierto  
el comercio y  relaciones de Portugal, m e han impulsado a tom ar prov iden
cias fuertes contra aquel gobierno, obligándolo a la decisión y  a m anifestar 
sus intenciones. Por consecuencia he dado el paso de cerrar los puertos y 
obstruir toda com unicación con Buenos Aires».118

Llevada adelante la m edida, aunque m atizada en su aplicación p o r la 
siempre laxa adm inistración y vigilancia de las elites locales, una nueva 
esperanza de negociación con la adm inistración bonaerense llevó a que 
Artigas -  el 29 de mayo de 1817 -  pasara una «orden general para que to 
dos los puertos de las provincias abran su com ercio con Buenos Aires», con 
la indicación de que las operaciones se giraran «en el m odo y  form a a n te 
riorm ente instituidas», y que se procediese con «ia mayor escrupulosidad 
en el cobro de los derechos y  conservación en los fondos del Estado».119

Explicando su actitud, fundada en  la posibilidad de llegar a un acuerdo 
con el Directorio, Artigas brindó en  jun io  otro ejem plo de la íntim a y d iná
mica relación del com ercio con la política, al señalar: «yo po r mí parte creo 
haber llenado mis deseos por la unión, rem itiéndoles los oficiales prisione
ros, abriendo los puertos al com ercio y otros cuantos actos que dem uestran  
bastantem ente mis afanes por la reconstitución».120

Poco duraría  sin em bargo la expectativa, ya que pocos días después, al 
tomar conocim iento de nuevas acciones de colaboración po rteña  con los 
portugueses, el caudillo afirm aría haber visto de «un solo golpe cerradas 
todasjlas puertas al consuelo de la apetecida reconciliación».121

Finalizando esta breve revisión de algunos de los aspectos que cons
tituyeron la doctrina y  práctica económ ica del artiguism o, cabe volver a 
reiterar que solo entre 1815y  1816 la sociedad oriental gozó de una relativa estabi

118.- Rodríguez, Historia deA lvear, pág. 596 . Según esta fuente, el I o d e  d ic iem bre de  
1816 Artigas insistió sobre «la necesidad de  m anten er los puertos cerrados para Buenos  
Aires hasta que esos bribones nos franqueen  los auxilios necesarios».
119.-AA. Tom o XXXIV, pág. 93,
120.- Gómez, El general Artigas y  los hom bres de Corrientes, pág. 184. Aún en los t ie m 
pos más adversos, Artigas persistió en m a n ten er tas restricciones com erciales con los 
enemigos de la Confederación. Así, en m ayo  de 1819 -e n t r e  otros e je m p lo s - c o n ti
nuaba recordándole al gobierno  correntino  que «los puertos de esa provincia deben  
estar cerrados para ios traficantes de Buenos Aires»,
121.- AA. Tomo XXXIV, pág. 96.
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lidad,122 un paréntesis fugaz en las continuas luchas independentístas con
tra  el colonialismo español y  portugués, aun cuando debió continuar en
frentando las orientaciones hegem onistas predom inantes en el gobierno 
de Buenos Aíres.

A pesar de ello, este período de paz produjo una parcial revitalización 
de la vida económ ica, en especial en  lo referente  a la explotación pecuaria: 
cueros, carnes saladas, sebo, y tam bién astas, cerda, crines, lana, etc. So
bre esta base crecieron rápidam ente las exportaciones: en 1815 ingresaron 
al puerto  m ontevideano 55 navios, que transp orta ro n  hacia el extranjero 
más de 269.000 cueros, 700 toneladas de tasajo y  gran cantidad de sebo en 
diversas formas.

En 1816 se acentuó la recuperación ganadera -  aunque siempre lejos 
de los guarismos previos a la revo luc ión -123 recibiendo M ontevideo cerca 
de cíen em barcaciones que transportaron  en sus bodegas 296.644 cueros 
y más de 1.200 toneladas de charque,124 m anteniéndose los niveles del se
bo. El destino final de estos productos fue esencialm ente Inglaterra, y en 
m enor m edida Estados Unidos, Francia y las Antillas.

Aunque con una significación económ ica poco más que simbólica, tam
bién «las industrias m enores se hacían presentes en  este esfuerzo produc
tor. Se exportaban (en 1816) 12 sacos de lana, 91 fanegas de trigo y 184 
zurrones de harina», A su vez la producción de la isla de Lobos permitió 
exportar 3.000 cueros y 10 pipas de aceite, y  lo m ismo se hizo con 145 cue
ros de tigre.125
122.“ Junto con los aspectos estrictam ente económ icos y com erciales, existieron otras 
áreas de actividad en las cuales in tervino, con diversas intensidades y matices, el go
bierno oriental, pudiendo m encionarse entre ellas las cuestiones vinculadas con la me
jora del servicio de postas y conducción de chasques; el funcionam iento  de la iglesia; 
ía gestión de  la salud pública; ia enseñanza de las prim eras letras, creación de ía biblio
teca pública -  debida a la in iciativa de Dámaso A ntonio Larrañaga -  las fiestas mayas 
de 1816 y otras cerem onias, el quehacer de  actores de teatro  y músicos, gestión de la 
im prenta y adm inistración de la lo tería. AA. Tom o XXVI, varios docum entos.
123 .- Azcuy A m eghino, Comercio exterior y  comercio de cueros en e í virreinato deí Río de 
la  P lata.
1 2 4 .-Pese a su evolución positiva, la producción de tasajo o charque resultaba todavía 
de un volum en extrem adam ente  incip iente, com o lo prueba el hecho de estar las cifras 
de exportación m encionadas m uy por debajo  de los prom edios alcanzados durante el 
período colonial. Alfredo M ontoya. Historia de los saladeros argentinos. Buenos Aires: 
Raigal, 1956, pág. 28.
125.- Beraza, La econom ía de ¡a B anda Oriental, pág. 62. De esta obra tom am os ios 
datos sobre las exportaciones de 1815-1816.
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No es posible determ inar el grado de incidencia de los productos ga
naderos provenientes de Purificación y  sus alrededores -  que pueden ser 
considerados de origen estatal -  den tro  de los to tales de exportación m en
cionados. Tampoco estam os en condiciones de evaluar globalm ente la pro- 
duccióny extracción de toda la confederación artiguista, m ás allá de algu
nos datos de alcance provincial, que resultan insuficientes para generar 
una in terpretación to talizadora de la econom ía de los Pueblos Libres.

El papel de Artigas en la definición y conducción de los principales 
asuntos económicos -  en conflicto creciente con las aristocracias aliadas, 
comenzando por la orien tal -  resu ltó  decisivo en  tan to  el caudillo tuvo, a 
través de ¡os pueblos armados que lo sostuvieron,126 el control de una porción 
im portante del poder en su provincia y en la Liga.

La econom ía que se debía poner en  píe y reconstru ir fue de guerra y  pa
ra la guerra, contexto en  el cual el Reglamento de tierras de 1815 constituyó 
el aporte más original y  trascendente  que realizara el artiguism o, al in tro 
ducir en el escenario histórico -  aunque sea parcialm ente -  la perspectiva 
política de los grupos sociales m ás infelices y postergados, acom pañada de 
propuestas concretas para su progreso social y  m ejor vivir.

Asimismo, en  el orden m ás general del sistem a económico del p ro tecto
rado, se ha planteado que las provincias in ten taron  -  y  en alguna m edida, y 
por m om entos, lograron -  «eludir la aduana po rteñ a  por m edio del puerto  
de Santa Fe, para desde allí, por vía te rrestre  o po r el cabotaje de la costa 
oriental del Plata, llegar hasta  M ontevideo y viceversa, Y esto  en  un  tráfico 
comercial exento de tasa  in terprovincial y regulada por un arancel un ifor
me de derechos, que im ponía u n  solo y único pago en  la localidad de origen
o de destino a los frutos de la exportación o a los efectos de la im porta
ción, liberando los que in teresaba estim ular en  el doble cam ino del tráfico, 
prohibiendo la salida de otros; gravando en form a com pensatoria los efec

1 2 6 - Artigas encaró ia relación con las e lites  m ontevideana y departam enta les  com o  
un víncuio dond e coexistían contrad ic to riam en te  la un idad  y la lucha. Así, y en relación  
con dotar de cierta au tonom ía  a la precaria institucionalidad vigente en  los diferentes  
pueblos, se pueden p en sarías  m edidas enderezadas a recortar el p o d er -  en ocasio
nes o m ním odo ~ que ejercían los com andantes  m ilitares en la vasta cam paña o rien ta l, 
ordenándose que los piquetes distribuidos en  las d iferentes poblaciones regresaran a 
sus cam pam entos. Si bien la posterior invasión portuguesa lim itaría fu e rtem en te  su 
vigencia en v irtud de la m ilitarización general, se tra tó  de  una in iciativa avalada por  
Artigas, quien p ro b ab lem en te  ta concibió com o un gesto político contem porizador d i
rigido hacia los poderes locales. AA. Tom o XXI!, pág. 205.
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tos de u ltram ar com petitivos de las industrias regionales; y favoreciendo 
con  tasas m enores la acogida de los productos de origen am ericano... ».127

Esta síntesis, que en general puede considerarse ajustada a los hechos, 
debe, sin embargo, ponderarse con m oderación; teniendo en cuenta la fu
gacidad de su vigencia, y evitando las idealizaciones sobre una realidad que 
fue, antes que nada, crisis, revolución, guerra e inestabilidad.

Al mismo tiem po, y  esta constituye o tra  im portante lim itación del «sis
tem a», m ien tras se halló en  poder de los orientales el papel del puerto de 
Montevideo dentro del protectorado fue similar al de Buenos Aires, en cuanto al 
exclusivismo con que m anejó las ren tas aduaneras. La invasión portuguesa 
cortó de raíz la posibilidad de que los elem entos más dinámicos y progre
sistas del artiguism o pusieran en debate la necesidad de im poner la par
ticipación igualitaria de las provincias en la que debería considerarse la 
prefiguración de una ren ta  común.

Por las razones expuestas, la caída de M ontevideo y  la pérdida de su 
puerto  constituyeron un  durísim o golpe al futuro de los Pueblos Libres, ya 
que la oferta de facilidades de salida m arítim a para el comercio -  unida al 
respeto de sus intereses sectoriales -  había constituido uno de los factores 
decisivos de la inestable y  oportun ista  confluencia de buena parte  de los 
grandes hacendados y  m ercaderes del Litoral argentino con el artiguismo.

127.- W ashington Reyes A badie, Oscar Brisscbera y Tabaré M elogno. El ciclo artiguista. 
Tom o !. M ontevideo: Sitberberg, 1977, pág. 14.



Capítulo iv

Artigas y los pueblos originarios

«En c in co  años .de re vo luc ión  no  habéis expe rim e n ta d o  s ino  
desastres y ya em pezá is  a se n tir  e l ben igno  in f lu jo  de ía au ro ra  
de  vuestra  l ib e r ta d ,.. hoy  fe lizm e n te  el cu id a d o  de  vuestros 
p u e b lo s  está f ia d o  a voso tros  m ism os . Estáis c o n  las arm as en 
las m anos para sostene r vuestros derechos. De to d o s  sois 
am ig o s  si nad ie  o s  p rovoca , y sed de  to d o s  e nem igos  si os 
qu ie ren  op rim ir» .

Artigas a ios pueblos guaraníes

La revolución y los indios

El papel de los pueblos originarios en el régim en colonial rioplatense 
estuvo determ inado por los intereses de las elites hispano-criollas, que los 
despojaron de sus tierras reduciéndolos a ia servidum bre de encom iendas, 
mitas, tributos y peonajes. En este contexto, la opresión, el conflicto y  la 
resistencia m arcaron la tónica de las relaciones de los blancos con las p a r 
cialidades indígenas avasalladas por el poder de los conquistadores y  sus 
continuadores.1

Sin em bargo, luego de m ás de tres siglos de dominación, el estallido de 
la revolución anticolonial de Mayo de 1810 creó las condiciones que hacían 
posible ei desarrollo de una nueva actitud  fren te a las com unidades ind í
genas, la cual form aría p arte  del esfuerzo de un sector de los patriotas p o r 
articular la lucha em ancipadora con la realización de reform as profundas 
en la estructura  social virreinal,
I -  Eduardo Azcuy Am eghino. «El descubrim iento  de la conquista». En: Revista de A n 
tropología, n.® 12: n /d  (1992). R ica rd o  Rodríguez M olas. Los som etidos de la  conquista . 
Buenos Aires: CEAL, 1985. Raúl Mandrirsi. «Las transform aciones de la econom ía ind íge
na bonaerense (1620-1820)». En: Huellas de la  tierra . Tandil: IEHS,1993. Róm ulo M uñiz. 
Los indios pam pas. Buenos Aires: Bragado, 1966.
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Por otro  lado, la existencia de una élite local de terra ten ien tes y mer
caderes que con la elim inación del poder español se constituía en princi
pal beneficiarla del régim en socioeconómico heredado -  razón por la cual 
procurarían  m inim izar las transform aciones dem ocráticas -  alimentó la 
pugna que dividió, en  un  largo y  cruento  enfrentam iento , a la dirigencia 
criolla.2

Las grandes m ayorías sociales, excluidas en la colonia de todo derecho 
y participación política, luego de Mayo podrían  o no ser incorporadas al 
protagonism o activo, de acuerdo al papel que unos y otros les asignaran en 
su visión de la nueva sociedad independíente. Esto implicaba una valoración 
del rol de las fuerzas internas, comenzando por la principal: el pueblo productor 
de las riquezas, o sea los indios, criollos pobres, mestizos, negros y demás 
castas.

Si en tre  todos ellos se destacan los pueblos originarios, es porque fue
ron el soporte de la colonización española, y  el em ergente más representa
tivo y num eroso -  según una visión actual y  tam bién para la gente de aquel 
tiem po -  de la m asa social oprim ida por el sistem a del feudalismo colonial 
hispanoam ericano.3

2 -  Com o se ha expuesto en e! cap ítu lo  prim ero , es posible a firm ar que entre quienes 
participaron de la aiianza antico lon ial hubo diferencias ideológicas, enfrentamientos  
políticos y confrontación arm ada sobre los rum bos de la revolución, pudiéndose iden
tificar en tre  otros puntos conflictivos: a) el m odo de com prender y diligenciar el pro
nunciam iento  an tico lon ia l, es decir el cam ino d e  la lucha por ja independencia total 
frente  a las diversas propuestas de salidas in term edias y aun regresivas, b) E! sistema 
de organización política de  tas provincias, para lo cual se p lanteó  básicamente el en
fren tam ien to  entre  ia hegem onía de  Buenos Aires y la liga ofensiva y defensiva en la 
perspectiva de un p o d er confederal, c) Proteger las artesanías locales como base de 
un fu tu ro  desarrollo  industrial, o dejarlas libradas a la desigual com petencia con los 
productos europeos, d) C onsolidar o restringir el la tifundio  y ¡a gran propiedad, co
lum na vertebral de l orden social colonial, y fuente  de  poder, ingresos e influencia de 
los terraten ientes  de l Río de la Piata. e) Fom entar el desarrollo  agrícola, las políticas 
de colonización y e l m ercado in terno , restringiendo el m onopolio  ganadero; o profun
dizar el destino pastoril que ya se insinuaba desde la época virreinal.
3 .-  José C. M ariátegui. Siete ensayos de in te rp re tac ión  de ía  rea lid ad  peruana. Lima: 
A m auta, 1958. Ruggero Rom ano. Los conquistadores. Buenos Aires: Huemul, 1978. 
Claude Morin. Michoacán en la  Nueva España de! s ig lo  XVIII. México, DF: FCE, 1979. 
Eduardo Azcuy A m eghino. «Sobre el feudalism o colonial tardío». En: R e f l e x i o n e s  sobre 
h is to ria  socia l desde nuestra  Am érica. Com p. por G abriela Gresores, Claudio SpigueL 
y Cristina M ateu. Buenos Aires: Editorial Cienflores, 2014.
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En este sentido, resalta su valor simbólico en  el doble aspecto de indio 
objeto de la explotación e indio sujeto de la rebelión: despreciado por infeliz bestia 
de carga y  odiado por violento enemigo de la «civilización» del opresor. Fuerza 
in terna por definición, su presencia tiñó  con el simbolismo m encionado a 
todos los conjuntos sociales que lo incluyeron.

Los pueblos aborígenes que hab itaban el v irreinato  del Río de la P lata 
se caracterizaron por su indom able resistencia a  los conquistadores espa
ñoles y a las aristocracias am ericanas em peñadas en som eterlos.4 Contra 
lo afirmado po r el discurso de los opresores, su conducta defensiva no sig
nificó -  como enfatizara Artigas -  que los indios «desconocieran el bien», 
ni que lucharan fieram ente contra el blanco po r causas inherentes a una  
supuesta «naturaleza salvaje» que los to rnaría  refractarios al contacto con 
otra civilización y  al progreso.

Al contrario: los pueblos originarios defendieron su tie rra , su libertad 
y su derecho a la vida, respondiendo de modo com prensivo y  solidario en  
ias escasas oportunidades en que fueron  convocados a una convivencia y  
un trato  más igualitarios. Incluso, en ocasiones -  dem ostrando una lucidez 
política adm irable -  tom aron  ellos mism os la iniciativa de p roponer la u n i
dad a españoles y  criollos, como ocurriera  duran te  las invasiones inglesas.

Las actas del cabildo de Buenos Aires, del 17 de agosto de 1806, dan te s 
timonio que un em isario indio expuso a través de un  in térp re te  «que venía 
a nombre de dieciséis caciques de los pampas y cheguelchos a hacer p re 
sente que estaban prontos a franquear gente, caballos y cuantos auxilios 
dependiesen de su arbitrio , para que este ilustre cabildo echase mano de 
ellos contra los colorados, nom bre que dio a los ingleses; que hacían aque
lla ingenua oferta  en  obsequio a los cristianos porque veían los apuros en  
que estarían, que tam bién franquearían  gente para  conducir a los ingleses 
tierra adentro si se necesitaba, y  que tendrían  m ucho gusto en  que se les 
ocupase contra unos hom bres tan  m alos como los colorados».5

Un mes después, se «apersonó en la sala el cacique pampa Catemílla, ex
presando el sentim iento que él y sus gentes habían tenido po r la pérdida 
de la ciudad, y  el contento po r la reconquista de que daba la enhorabuena; 
ratificó la oferta de gente y caballos que a nom bre de dieciséis caciques h a 

■4 -  Carlos M artínez Sarasola. Nuestros paisanos los indios. Vida, historia y  destino de ias  
comunidades indígenas en la  A rgentina. Buenos Aires: Em ecé, 1992.
5.~ ACBA. Serie IV. Tom o II, pág, 271.
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bía hecho el indio Felipe. También expuso que solo con objeto de proteger 
a los cristianos con tra los colorados, en alusión a los ingleses, habían he
cho las paces con los ranqueles, con quienes estaban en dura guerra, bajo la 
obligación estos de guardar los te rren os desde las salinas hasta Mendoza, 
e im pedir por aquella parte  cualquier insulto a los cristianos; habiéndose 
obligado el exponente con los dem ás pam pas a hacer lo propio en toda la 
costa del sur hasta  Patagones»,6

Otra referencia -  del 22 de diciem bre -  resu lta  aún m ás sugerente, pues 
inform a sobre las m otivaciones que llevaron a los indígenas a ofrecer su 
ayuda al cabildo: «os ofrecemos nuevam ente reunidos todos los caciques 
que veis, hasta el núm ero  de veinte mil de nuestros súbditos, todos gentes 
de guerra  y  cada cual con cinco caballos; querem os que sean los primeros 
en em bestir a esos colorados que parece aún os quieren incomodar. Nada 
os pedim os por todo esto y más que harem os en  vuestro obsequio; todo 
os es debido, pues que nos habéis libertado, que tras de vosotros siguieran 
en nuestra  busca. Tendrem os m ucha vigilancia en rechazarlos por nuestras 
costas donde contam os con m ayor núm ero de gente que el que os llevamos 
ofrecido. Nuestro reconocim iento por la buena acogida que dais a nuestros 
frutos y  perm iso libre con que sacamos lo que necesitam os, es lo bastante 
a recom pensaros con este pequeño servicio».7

Estas poco conocidas actitudes de represen tan tes de los pueblos origi
narios en favor de una «perpetua felicidad y unión», fueron m uy agradeci
das por el m unicipio porteño, que sin em bargo rechazó los ofrecimientos 
en espera, según sus dichos, de m ejor oportunidad.

Ya en 1810, la revolución en  m archa inscribió den tro clel contexto ideo
lógico de su discurso la com unidad de causa que unía a criollos e indios, 
ambos enfrentados al poder colonial español. En particular, fue reiterada 
la invocación a las tradiciones de lucha de los naturales -  sobre todo norte
ños, altoperuanos y peruanos ~ , como quedó expresado en el him no nacio
nal argentino: «Se conm ueven del inca las tu m b as/ y en  sus huesos revive 
el a rd o r/ lo que ve renovado a sus h ijos/ de la patria el antiguo esplendor».;

6 .-  ACBA. Serie IV. Tom o i!, pág. 303.
7 .-  ACBA. Serie IV. Tom o 51, pág. 363.
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También el him no nacional del U ruguay refleja el papel que jugaron  los 
signos indigenistas: «Los patrio tas al eco g rand ioso / se electrizan en fuego 
m arcial/ y en  su enseña m ás viva re lu m b ra / de los incas el Dios inm ortal» ,8

Entre otros testim onios, el de Comeiio Saavedra inform a sobre la re 
lación que establecían los patrio tas en tre  su lucha y la vieja resistencia 
aborigen: «La historia de este m em orable suceso (la revolución) a rran ca  
su origen de los anteriores; que la Am érica m archaba a pasos largos a su 
emancipación era una verdad constan te, aunque m uy oculta en los cora
zones de todos. Las ten ta tivas de Túpac Amaru, de La Paz y de Charcas, que 
costaron no poca sangre, y  fueron inm aduras, acreditan esta  idea».9

La referencia a Túpac Amaru fue de las más reiteradas: obras de te a tro  
y cañones llevaron su nom bre, e incluso los prim eros patrio tas  orientales 
fueron calificados por los realistas com o tupamaros, es decir seguidores del 
rumbo rebelde señalado po r los insurrectos de 1780.

El espíritu  del m om ento fue bien percibido p o r  Bartolom é Mitre qu ien
- sin disim ular su aversión -  lo explica así: «La raza criolla que se apellida- 
ba a sí misma am ericana, confundió en  su odio a los antiguos conquistado
res con los dom inadores y  explotadores del país duran te el coloniaje, y  al 
renegar, renegaba la sangre española que corría por sus venas, y  al h ace r 
causa común con los indígenas, hacía suyos sus antiguos agravios, com o si 
descendiera de los m onarcas y  caciques que tiran izaban el nuevo m undo 
antes del descubrim iento».10

De todos modos, es necesario  señalar -  para no pecar de ingenuidad -  
que la alusión indigenista del pensam iento de Mayo fue más formal que reai; 
más mi recurso discursivo que una práctica concreta. Es decir que, en lo e sen 
cial, la actitud  de fondo de la m ayoría de los dirigentes patrio tas -  y  de la 
aristocracia de m ercaderes y  te rra ten ien tes que los sostenía -  no se dife
renció de la observada du ran te  la colonia.

Sin perjuicio de ello, u n  puñado de revolucionarios m anifestó -  a favor 
de la crisis y la guerra independentista  -  una actitud favorable a la integración 
más democrática del indio en  la nueva sociedad que se gestaba en  los cam pos 
de batalla.

8 -  La Independencia, Antología de la  poesía h ispanoam ericano, Buenos Aires: H u em u l,
1967, pág. 21 y 56.
9.- BM. Tom o II, pág. 1056.
10,- Bartolom é M itre. Historia de B elgrano y  de  lo Independencia A rgentina. Buenos Ai
res: Sueio Argentino, 1950, pág. 286.
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Este podría ser el caso de M ariano M oreno, quien ya en 1802 había rea
lizado una aguda crítica del sistem a de dom inación im plantado y sostenido 
por España m ediante las m ás variadas m odalidades de ejercicio de la com
pulsión extraeconóm ica sobre los productores directos: «Desde el prim er 
descubrim iento de estas Amérícas em pezó la malicia a  perseguir a unos 
hom bres que no tuvieron otro delito que haber nacido en  unas tierras que 
la naturaleza enriquecía con opulencia ( ...)  es no toria la violencia que se les 
hace a ios indios precisándoles a ajenos y  determinados servicios con exclusión de 
aquellos que voluntariamente quisiesen elegir, nada debe e star más lejos de un 
hom bre líbre que la coacción y  fuerza a unos servicios involuntarios. Aún 
más se evidencia la verdad de mi opinión sí se atienden los vejámenes y 
trabajos que han  padecido los indios con esta  nueva especie de servidum 
bre».11

En 1805, luego de te rm inar sus estudios en ia Universidad de Chuquisa- 
ca y «antes de dejar el Perú, quiso visitar la fuente de sus riquezas y  desgra
cias (las m inas de Potosí). El doctor M oreno conservó toda su vida una viva 
im presión de la lam entable escena que había presenciado».12 A su regre
so al Río de la Plata, se puede afirm ar, con Bagú, que «la som bra de Túpac 
Amaru le acom pañaba».13

Años m ás tarde, ocupando la secretaría de la Prim era Junta, Moreno se 
destacó por fom entar diversas iniciativas en  favor de las clases m ás opri
m idas de la sociedad, como el reglam ento de igualdad y libertad entre las 
distin tas castas que incluía el Estado, pues «es con tra  todo principio o de
recho de gentes querer hacer una distinción por la variedad de colores, 
cuando estos son unos efectos puram en te adquiridos po r la influencia de 
los climas».14

Sintetizando el m odo como evaluaba la situación de los pueblos ori
ginarios en la colonia, Moreno realizó públicam ente, en  las páginas de la 
Gaceta de Buenos Aires, la crítica más radical de las leyes españolas de Indias. Así, 
se pronunció con tra «un espíritu  afectado de protección y  piedad hacía los

11.- M ariano M oreno. Selección de Escritos. Buenos Aires: Concejo D eliberante, 1961, 
pág. 15.
12 .- M anuel Moreno. M em orias de M ariano  Moreno. Buenos Aires: Carlos Pérez Editor, 
1968, pág. 53.
13 .- Sergio Bagú. M ariano Moreno. M ontevideo: M archa, 1971, pág. 10.
14 .- M ariano Moreno. Plan revolucionario de Operaciones. Buenos Aires: Plus Ultra, 
1965, pág. 40 .
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indios, explicado por reglam entos que solo sirven para descubrir las c rue
les vejaciones que padecían, no m enos que la hipocresía e im potencia de 
los rem edios que han  dejado con tinuar los m ism os males, a cuya reform a 
se dirigían; que los indios no sean compelidos a servicios personales, que 
no sean castigados al capricho de sus encom enderos, que no  sean cargados 
sobre las espaldas; a este ten o r son las solemnes declaratorias, que de cédu
las particulares pasaron a código de leyes, porque se reun ieron  en cuatro  
volúmenes; y h e  aquí los decantados privilegios de los indios, que con de
clararlos hom bres, habrían  gozado m ás extensam ente, y  cuyo despojo no  
pudo ser reparado sino p o r actos que necesitaron vestir los soberanos r e s - . 
petos de la ley para atacar de palabra la esclavitud, que dejaban subsistente en 
la realidad»,15

También M anuel Belgrano -  que se refirió a la im plantación del dom i
nio colonial español en América calificándolo de «horrorosas carnicerías 
llamadas conquistas» - 16 se distinguió por sostener una ac titud  favorable 
hacia los indios.

Una m uestra  elocuente de ello es la proclam a que en su  m archa hacía 
el Paraguay dirigió a los naturales de Misiones. En ella afirm aba; la Ju n ta  
Provisional «me m anda restitu iros vuestros derechos de libertad, de p ro 
piedad y  seguridad de que habéis estado privados po r tan tas generaciones, 
sirviendo como esclavos a los que han  tra tad o  únicam ente de enriquecerse 
a costa de vuestros sudores, y  aun de vuestra  propia sangre ( .. .)  ya estoy en  
vuestro territo rio , y  p ron to  a daros las pruebas m ás relevantes de la sabia 
providencia de la Exma. Jun ta , para que se os rep u te  como herm anos n u es
tros, con cuyo m otivo las com pañías de vosotros que an tes m ilitaban en  
el ejército en tre  las castas, por disposición de nuestros opresores, ahora lo 
harán  entre los regim ientos de patricios y arribeños. Pedid lo que quisie
reis, m anifestándom e vuestro estado, que sin perder instan tes con traeré 
mi atención a protegeros y  favoreceros, conform e a las instrucciones de la 
Exma. Jun ta» ,17

En estas circunstancias, Belgrano produjo u n  Reglamento para la adm i
nistración de la provincia de Misiones, que en tre  sus artículos fundam en
tales declaraba el derecho de ios indios para la disposición de sus bienes, se
15.- M ariano Moreno. Escritos políticos y  económicos. Buenos Aires:4 OCESA, 1961, 
pág. 243.
16.- BM. Tomo H, pág. 967.
17.- MM. Documentos del Archivo Belgrano. Tom o Mi, pág. 121.
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los liberaba de tribu tos por diez años, concedíaseles el comercio franco de 
todas sus producciones con las o tras provincias, se los igualaba civil y  polí
ticam ente a los dem ás ciudadanos, se m andaba distribu ir la tie rra  pública, 
se abolían los derechos parroquiales, regularizábase la adm inistración de 
justicia, se proveía al procedim iento de elección de un  diputado al Congre
so, a la defensa de ios yerbales, lim itaciones en los castigos y form ación de 
un teso ro  para establecer escuelas.18

En relación con otro  aspecto de las posturas de Belgrano hacia los ori
ginarios, resulta revelador el testim onio de Tomás de Anchorena, quien en 
calidad de diputado por Buenos Aires participó del Congreso de Tucumán, 
e n  cuyas reuniones el general Belgrano propuso su proyecto de coronar en 
el Río de la Plata «un vástago del Inca». Luego de reconocer que una vez es
cuchada la propuesta «se entusiasm ó toda la cuicaday una m ultitud  consi
derable de provincianos congresales y  no congresales», Anchorena señala 
que el proyecto del rey inca no fue rechazado y  ridiculizado por «proclamar 
un gobierno m onárquico constitucional, sino porque poníam os la m ira en 
un  m onarca de la casta de los chocolates, cuya persona, si existía, probable
m ente tendríam os que sacarla borracha y  cubierta de andrajos de alguna 
chichería para colocarla en el elevado trono de un  m onarca. Reconvinien
do yo privadam ente al general Belgrano por una ocurrencia tan  exótica, 
con que nos había expuesto al peligro de un  trasto rno  general de toda la 
República, m e contestó que él lo había hecho con ánim o de que corriendo 
la voz, y penetrando en  el Perú, se entusiasm asen los indios... ».19

Más allá de las inclinaciones m onárquicas y centralistas de Belgrano, 
la anécdota del rey inca evidencia con toda claridad las dos posturas en 
to rno  a las cuales se dividía el fren te  patrio ta  en relación con el papel de 
los pueblos originarios en la lucha po r ía independencia; y  hasta dónde es
taba dispuesto a llegar el creador de la bandera en pos del objetivo de mo
vilizar a las masas cam pesinas del in terio r en la lucha con tra  los realistas. 
Contrariam ente, Anchorena refleja todo el racism o y  desprecio con que la 
aristocracia de m ercaderes y te rra ten ien tes criollos continuaría reprodu
ciendo las conductas de los conquistadores españoles.

18 .- H ernán Góm ez. Historia de ía Nación Argentino. Tom o X: Los territorios nacionales 
y  lím ites interprovinciales hasta 1862. Buenos Aires: El A teneo, 1962, pág. 508.
1 9 .- Julio irazusta. Tomás M anuel de Anchorena. Buenos Aires: Voz dei Plata, 1950,
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En la m ism a línea que Belgrano, y  al fren te  de la expedición despachada 
al norte  altoperuano, Juan  José Castelli protagonizó el intento mas destacado 
de movilización indígena im pulsado p o r el núcleo dem ocrático que in tegró  la 
Prim era Junta.

Así como antes (capítulo I) señalam os los lím ites de la experiencia de 
Castelli, resu lta  p ertin en te  destacar ahora lo avanzado de su pensam iento 
sociopolítico, que produjo piezas docum entales como la Orden a los gober
nadores in tendentes y dem ás autoridades, expedida en Tiahuanaco el 25 de 
m ayo de 1811. Este decreto  - e n  cuya redacción participó su colaborador 
Bernardo de M onteagudo -  establecía que «después de haber declarado el 
gobierno superior con la ju stic ia  que reviste su carácter que los indios son 
y  deben ser reputados con igual opción que los demás hab itan tes nacio
nales a todos los cargos, em pleos, destinos, honores y distinciones po r la 
igualdad de derechos de ciudadanos, sin o tra  diferencia que la que p resta  
el m érito y aptitud: no hay razón para  que no se prom uevan los m edios 
de hacerlos útiles reform ando ios abusos introducidos en  su perjuicio y 
propendiendo a su educación, ilustración y prosperidad con la ventaja que 
presta  su noble disposición a las v irtudes y adelantam ientos económicos. 
En consecuencia ordeno que siendo los indios iguales a todas las dem ás 
clases en presencia de la ley, deberán  los gobernadores,,, dedicarse con 
preferencia a inform ar de las m edidas inm ediatas o provisionales que p u e 
dan adoptarse para reformar los abusos introducidos en perjuicio de los indios, 
aunque sean con el título de culto divino, prom oviendo su beneficio en todos 
los ramos y con particularidad sobre repartim ien to  de tierras, estableci
m ientos de escuelas en  sus pueblos y  excepción de cargas o im posiciones 
indebidas; pudiendo librem ente inform arm e todo ciudadano que tenga co
nocimientos relativos a esta  m ateria  a fin de que im puesto del porm enor 
de todos los abusos por las relaciones que me h icieren  pueda proceder a  su 
reforma».20

Y en o tra  proclam a dirigida a los pueblos originarios, Castelli afirmó: 
«¿No es verdad que siem pre habéis sido mirados com o esclavos, y  tratados 
con el m ayor ultraje sin m ás derecho que la fuerza, ni más crim en que h a 
bitar en  vuestra propia patria?  Sabed que el gobierno de 'donde p ro 
cedo solo aspira a restitu ir a los pueblos su libertad  civil, y  que vosotros 
bajo su protección viviréis libres gozando en paz ju n tam en te  con nosotros

20.~ B M  Tom o X III, pág. 11517.
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esos derechos originarios que nos usurpó la fuerza. En una palabra la jun ta  
de la capital os m irará siem pre com o a herm anos, y  os considerará como a 
iguales, este es todo su plan y  jam ás discrepará de él mi conducta».21

Argum entos sim ilares reiteró  el 13 de febrero de 1811: «no satisfechas 
las m iras liberales de la Jun ta  Gubernativa con haber restitu ido a los indios 
los derechos que un  abuso intolerable había oscurecido, ha resuelto darles 
un influjo activo en el Congreso para  que concurriendo po r sí mismos a la 
constitución que ha de regirlo, palpen las ventajas de su nueva situación y 
se disipen los resabios de la depresión en que han  vivido»,22

Vale destacar que Castelli actuó, en relación a los pueblos originarios al- 
toperuanos y peruanos, con el convencim iento absoluto de que la insurrec
ción de los naturales era la vía privilegiada por la cual el poder patriota alcanzaría 
el reducto realista de Lima; cam ino m ilitar al bastión  colonialista que impli
caba, además de un  derro tero  geográfico, un camino social de movilización de 
¡as masas indígenas.

Por eso, una vez destitu ido M oreno, y a poco de la derro ta  del ejército 
auxiliador en Huaqui, dicha ru ta  dem ocrática de la lucha independentista 
fue abandonada para siem pre por la dirigencia porteña, que observó con 
recelo y tem or los potenciales riesgos políticos que el protagonism o de las 
mayorías oprim idas podía aparejar a la consolidación del poder de las fla
m antes clases dom inantes am ericanas, para las cuales la movilización de 
indios, m estizos y  criollos pobres (no siendo bajo el encuadre formal en 
cuerpos m ilitares estrecham ente disciplinados) solo significaría descon
trol, desborde social y  anarquía.

Otro ejem plo de una conducta favorable a la participación de los pue
blos aborígenes, no solo en el esfuerzo de la guerra  sino tam bién de los be
neficios de la paz, estuvo dado por el general San M artín que, aunque cultor 
de un  concepto dem ocrático más restringido, supo sin em bargo m antener 
un razonable respeto por quienes denom inaba «nuestros paisanos los in
dios».

Cuando ellos fueron necesarios para la lucha anticolonial, los convocó, 
recordándoles sus viejas tradiciones de resistencia a la opresión: «¿Olvida
reis tam bién los ultrajes que habéis recibido sin núm ero de m anos de los 
españoles? No, no puedo creerlo; antes bien me lisonjeo que os mostraréis

21,- BM. Tom o XIII, pág. 11484.
2 2 .-  AGNA. Vli, 3-6-17.
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dignos descendientes de Manco Cápac, de Guayna Cápac, de Tupac Yupan- 
quí, de Paulio Túpac, parien tes de Túpac Amaru, de Tambo Guacso, de Pu- 
macagua, feligreses del Dr. M uñecas y  que cooperaréis con todas vuestras 
fuerzas al triunfo de la expedición libertadora».23

Luego de la victoria m ilitar sobre los realistas que posibilitó la libera
ción de Lima, San M artín decretó: «Después que la razón y  la justicia  han  
recobrado sus derechos en  el Perú, sería un  crim en consentir que los aborí
genes perm aneciesen sum idos en la degradación m oral a que los tenía re 
ducido el gobierno español, y continuasen pagando la vergonzosa exacción 
que con el nom bre de tribu to  fue im puesto por la tiran ía  como signo de se
ñorío. Por lo tan to  declaro: 1°) Consecuentem ente con la solem ne prom esa 
que hice en una de mis proclam as, queda abolido el im puesto que bajo la 
denominación de trib u to  se satisfacía al gobierno español ( ...) . 4o) En ade
lante no se denom inarán los aborígenes, indios o naturales: ellos son hijos y  
ciudadanos del Perú, y con el nom bre de peruanos deben ser conocidos».24

Los ejemplos que hem os m encionado perm iten  establecer con certeza 
la existencia de una  corriente en la dirigencia pa trio ta  que ten d ió  a no es
cindir el objetivo independentista de la movilización de las masas campesinas, fa
voreciendo que estas, com enzando po r los indígenas, ob tuvieran un p rin 
cipio de reparación tras siglos de opresión; lo cual resulta inseparable del 
suceso histórico que definió el campo de sus posibilidades de realización: 
el pronunciam iento anticolonial de 1810. En este sentido, estam os conven
cidos que ¡a relación de Artigas con los indios se instala en el interior de la doctrina 
política de la comente democrática de Mayo, a la que en  ios hechos desarrolla 
y profundiza.

En las praderas rioplatenses las relaciones y compromisos -  cuando los 
hubo -  de las dirigencias patrio tas con los pueblos originarios tuvieron 
más que ver con las convicciones ideológicas de unos pocos jefes, que con 
ios beneficios que se podían ob tener del uso oportunista  de los aborígenes.
Y aun si se tra ta ra  en m ayor m edida de este últim o caso, no dejaba de ser 
una unidad que había que te n e r  el valor de plantear y asumir.

Artigas lo tuvo, y  así se constituyó en  el protagonista del ejem plo mayor 
de una política persistente destinada a sum ar a los indígenas, práctica y

23 -  Eduardo Astesano. Juan B autista  de Am érica. Buenos Aires; Castañeda, 1979, 
pág. 159.

6 4  -  BM. Tom o XVII, pág. 15381.
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eficazm ente, al conjunto de los sectores que conform arían la patria  nacida 
de la quiebra del sistem a colonial,

El hecho de ser él mismo hacendado, nieto de un fundador de Montevi
deo,y dueño -  en especial en tre  1815 y 1816 -  de un  gran poder, no menguó 
su inclinación a ten er en cuenta los intereses de los pueblos m ás humildes y 
postergados, m ás allá de los com prom isos que debió resp etar con las élites 
tendero-pastoriles dom inantes en las provincias que in tegraban la Liga.

De esta m anera se fueron instalando algunas de las contradicciones que 
m otorizaron la dinám ica in terna de los Pueblos Libres, constituidos en uni
dad pero recorridos en  sus en trañas por la tensión social que generaba la 
política artiguista, al d a r un tra to  m ás ju sto  a quienes el régim en colonial 
había oprim ido por más de tres siglos. Esto, con ser muy poco para los bene
ficiarios, fue demasiado para ¡os terratenientes ganaderos y  grandes comerciantes 
orientales y  del Litoral argentino que -  unos en  v irtud  de la invasión portu
guesa y  otros de los pactos del P ila r-  finalm ente traicionarían sus com
promisos políticos con el Protector,

Además de los charrúas y  mímanos -h ab itan te s  de la Banda O riental- 
, tam bién los guaraníes, los guaicuruces y abipones, se cuen tan  entre  aque
llos pueblos que probadam ente form aron parte , en distin tos mom entos y 
m edidas, del proceso artiguista.

No afirm am os que el indio participó en  esta experiencia de relación 
con el jefe  oriental de modo com pletam ente autónom o, y  menos todavía 
en pos de su propio program a de reivindicaciones; pero sí decimos que al
gunos de esos intereses fueron atendidos por Artigas, que pensó la movili
zación y participación de los «indianos» como un  elem ento necesario para 
la construcción económ ica y política. De este modo se iría demostrando, 
en oposición al m étodo exterm inador de la oligarquía finalm ente triun
fante, 1.a posibilidad de otro cam ino para la incorporación de los pueblos 
originarios en la nueva sociedad independiente.

Los indios soldados del artiguismo

A lo largo de una década la presencia del indio en las campañas arti- 
gu istasfue -  como lo indica una copiosa docum entación -  activa y  perma
nente.

En febrero de 1811 se inició, con el Grito de Asencio, la insurrección 
oriental contra el poder realista am pliando de este modo el movimiento de,
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Mayo hasta  u n  te rrito rio  clave para el futuro de las luchas po r la em anci
pación am ericana. Em presa a la que no ta rdaron  en sum arse diversos con
tingentes indígenas, ofreciendo su apo rte  de sangre y la esperanza de e n 
c o n t r a r  entre las banderas patrio tas un  futuro diferente al ofrecido po r el 
coloniaje.

Habiendo sostenido los prim eros enfrentam ien tos con los españolistas, 
pronto un nuevo enem igo reclam ó ia atención de los revolucionarios; en 
estas circunstancias, «los charrúas y guaraníes que se incorporaron al j e 
fe de los orientales fueron los que libraron los últim os com bates con tra la 
invasión luso-brasileña de 1811, constituyendo una  retaguardia im perfora- 
b le ... Los enem igos fueron lanceados m ás de una  vez por caciques oscuros 
y turbas sin nom bres».25

Luego de ratificado el T ratado de Pacificación acordado po r el P rim er 
Triunvirato y  el virrey Elfo, que dejaba la Banda Oriental a m erced de sus 
antiguos opresores, Artigas escribió -  en  noviem bre de 1811 -  a  Ambrosio 
Carranza: «La reunión de los indios bravos es de la prim era necesidad, y  yo 
espero que usted de cualquier modo m e envíe algún cacique acom pañado 
de 10 o 12 indios para que tra te  conm igo»,26

El 14 de noviem bre e n  carta  a Elias Galván, en  la que detalla  las fuerzas 
que lo siguen, el jefe orien tal enfatizó que «los .indios infieles abandonan
do sus tolderías inundan la cam paña presentándom e sus bravos esfuerzos 
para cooperar a la consolidación de nuestro  gran sistema».27

El 19 de diciem bre en un  inform e de un oficial español se m enciona que 
entre las tropas rebeldes se contaban « trescientos m inuanos infieles que se 
le han ünido (y que Artigas ha  enviado em isarios a Misiones para) convidar 
a los indios a seguir su partido, cuya respuesta no le será desagradable po r 
la prom esa que los referidos indios le hicieron de unírsele, luego que en  
aquellos pueblos apareciese su gente» .28

El mismo Artigas confirm ó la presencia activa de los indígenas en oca
sión de reiterarle  al renuen te  gobierno de Buenos Aires la necesidad de 
iniciar operaciones ofensivas contra las fuerzas lusitanas que ocupaban la 
Banda Oriental en apoyo a los españoles: «Yo me decidí e hice m archar u n a

2 5 ,- Enrique Patiño. Los tenientes de Artigas, M ontevideo: M onteverde y Cía,, 1936, 
pág. 15.
2 6 , - AGNA. X, 1-5-12.
21,- AA, Tom o VI, pág. 30.
2 8 .- AA. Tom o Vi, pág. 188.
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división de quinientos hom bres a la que uní cuatrocientos cincuenta y dos 
indios».29

No solo los colonialistas españoles se alarm aron po r la unión de los pa
trio tas con los grupos indígenas, tam bién los portugueses vieron complica
dos sus planes expansionistas, como consta en  un  reporte  dirigido a Diego 
de Sousa acerca de la situación en Misiones a comienzos de 1812; «Las tro- 
pas portuguesas que defienden aquella provincia llegan a doscientos hom
bres, todo el resto  son guaraníes que están esperando por el instante de 
sacudir el yugo portugués; esta gente infiel tiene toda su confianza en Ar
tigas».30

El mismo inform ante, en oficio del 8 de febrero, confirm aba la presen
cia de «infieles apoyados por la tropa de Artigas en esta m argen del Uru
guay»,31

En el Archivo General de la Nación A rgentina se conserva un  «Estado 
que m anifiesta las fuerzas del ejército oriental», en  el que luego de detallar
se los efectivos regulares, se m encionan «450 indios charrúas y  minuanos 
unidos al ejército, con lanza, honda y flecha».32 Esta descripción, fechada 
el 26 de febrero y  rubricada por Artigas, coincide con las anteriores notas 
de los espías portugueses: el indio era soldado artiguista.

Utilísima para el análisis de diversas cuestiones políticas, la «Noticia so
bre el estado del ejército oriental» proporcionada a la Jun ta  dei Paraguay 
por su com isionado Don Francisco Laguardia el 3 de marzo, refiere la pre
sencia de «cuatrocientos indios charrúas arm ados con flechas y bolas, y 
estoy persuadido, que aun en  los pueblos de indios ha dispuesto (Artigas) 
form ar sus com pañías».33

El 17 de m arzo el oficial portugués Rebelo e Silva al p lantear a sus su
periores la necesidad de un ataque inm ediato y sorpresivo a las fuerzas 
orientales, las describió así: «los cinco mil que tiene Artigas, desarmados 
la m ayor parte, indios y  gente de toda clase».34

Pocos días después, desde la costa occidental del Uruguay (Ayuí), donde 
se hab ían instalado los orientales como consecuencia del éxodo de 1811,
29." AGNA. X, 1-5-12.
3 0 . - AA. Tom o VI, pág. 371.
31.- AA. Tom o VI, pág. 390.
3 2 . - AGNA. X, 6-5-6.
3 3 .-  C lem ente Fregeíro. Artigas. Estudio histórico. M ontevideo: Barreiro y Ramos, 1 8 8 6 , 
pág. 83.
3 4 .-  AA. Tom o VI, pág, 447,
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Artigas ratificó esta presencia indígena en un  oficio a las autoridades de 
Buenos Aires: «m antengo en  la o tra  costa cincuenta hom bres y los indios 
para que corran el campo y observen lo más m ínim o para te n e r  avisos de 
cuanto ocurra».35

Es probable que los m encionados por Artigas sean los que fueron du 
ram ente atacados por los portugueses e312 de ju n io ,36 m atando de 60 a 80 
de ellos, lo cual resulta confirm ado po r el inform e que 14 días después le 
envió el oficial Oliveíra Álvarez al M arqués de Alegrete: «m e dirigí al paso 
del Salto para im pedir el paso de los insurgentes cuando in ten tasen  cruzar 
y para batir y  destru ir a los indios charrúas y m ínuanos que apoyaban la 
causa de aquéllos y  capturarles la caballada».37

Esta acción portuguesa fue consum ada con éxito tras cuatro  horas de 
fiera lucha. Bauzá afirm a que el contingente invasor quedó «dueño de la 
campaña uruguaya después de aquel golpe, porque las trib us indígenas 
eran a esa fecha el único grupo considerable de las fuerzas de la revolu
ción en  el país».38

Otra referencia de 1812 re ite ra  el papel de los indios en la lucha con tra  
los portugueses, al re la tar que en la estancia de los herm anos Villadem oros 
fue «quemada la población principal po r las tropas de S.M.F. po r haberse 
en ella refugiado para su defensa una partida de indios infieles al servicio 
de Artigas».39

La relación de Artigas con los indígenas no fue efímera, ni se limitó -  co 
mo en otras experiencias de unidad en tre  criollos y  originarios -  a un  ob 
jetivo fugazm ente com partido, cuando no a un uso oportunista  y  m om en
táneo de los aborígenes.

Casi un año después del últim o docum ento portugués citado, Chagas 
Santos le comunicó a De Sousa que indios sublevados operaban en ¡Mandi- 
soví, Yapeyú y La Cruz, extendiéndose la rebelión que reconocía a Artigas 
como su jefe; y agregaba: «No se sabe con certeza la situación de Artigas, y  
solo dicen que se halla en  el río Negro declarado com o un verdadero rebel
de que recluta todos los gauchos del campo, charrúas y m ínuanos».40
3 5 .-AGNA. X, 1-5-12.
36 .- AA. Tom o X, pág. 36.
3 7 -  AA. Tomo V III, pág. 308.
38 -  Francisco Bauzá. Historia de la  dom inación española en e l Uruguay. Tom o III, M on
tevideo: El Dem ócrata, 1929, pág. 117.
39.- AGN-U. Fondo Juzgado Civil 3o, legajo 1.
40 .- AA. Tom o XI, pág. 302.
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Otro in form ante portugués refiriéndose tam bién a la sublevación de los 
indios de Corrientes y ias Misiones, advirtió que «las consecuencias que se 
esperan  de este desorden, si Artigas como dicen es p ro tecto r del levanta
m iento, son que no ta rdará  en venir con sus fuerzas para estos pueblos y 
reun irá  consigo toda la indiada».41

La existencia en tre  los criollos patrio tas de dos actitudes bien diferencia
das hacia los indígenas fue una constan te del proceso abierto por ia Revo
lución de Mayo. Así, por ejemplo, m ientras Artigas los movilizaba y trataba 
de encabezar, el cabildo de la ciudad de Corrientes -  an te  el anuncio de la 
m ovilización de los naturales -  ordenaba «continuar con los esfuerzos que 
en adelante sean precisos, a fin de esto rbar el ingreso de esos sublevados 
individuos en nuestro  territo rio» .42

Típíca expresión de este segundo punto  de vista resulta la carta envia
da por Ambrosio Carranza -  el 21 de enero de 1812 -  al general en jefe del 
ejército porteño  en la Banda Oriental, M anuel de Sarratea, de la que extrac
tam os algunos conceptos, en los cuales la ironía m archa a la par del despre
cio: « ... no me descuido en participarle las novedades sobre los ciudadanos 
libres (los orientales) pues creo son las principales que debo comunicarle, 
por si acaso quiere tom ar alguna m edida con estos facinerosos libres (.,.), 
Según tengo entendido, los charrúas dan sus pasos con anuencia del ge
neral Artigas, y  se prueba esta sospecha porque retirados de aquí fueron a 
asesinar algunos de aquel ejército y no se ha tom ado providencia ninguna 
para vengar esta sangre, de lo que infiero que tam bién serán ciudadanos 
libres como aquellos».43

Por esos días -  febrero de 1812 -  un calificado testigo redactaba estos 
significativos conceptos: «tuve ocasión de tra ta r  con los caciques minua- 
nos que acom pañan y  am an tiernam ente  al jefe de este ejército; uno de 
ellos comió con su m ujer en la m esa del general».44

Meses después, luego de la expulsión de Sarratea -  por divisionistade la 
unidad del fren te  p a tr io ta -  Artigas pudo reunirse con las fuerzas de Bue
nos Aires, consolidando con la presencia de los orientales el segundo sitio 
de M ontevideo.

4 1 .- Costa Lem a a De Sousa, 26 de abril de  1813. AA. Tom o XI, pág. 321.
42 -  AA. Tom o XI, pág. 357.
4 3 .-  AA. Tom o X, pág. 226.
4 4 .-  D ám aso Larrañaga. Selección de escritos. Descubrim iento y  población de esta Ban
da O riental del Río de la  P lata, 1494-1818. M ontevideo, 1965, pág. 28.
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Su ingreso al cam po sitiador, el 26 de febrero de 1813, se realizó en tre  
el estruendo de la artillería y las más variadas expresiones de la alegría ge
neral,45 Es posible reconstru ir el m om ento, con el ejército bonaerense for
mado en línea para  rendirle honores al caudillo que avanzaba al frente de 
la columna: «El centro  lo ocupaba el coronel Artigas, llevando a su derecha 
al general en jefe don José Rondeau y a su Izquierda su mayor general don 
Nicolás de Vedia, y precediéndolos un  p iquete de indios charrúas arm ados 
de chuza y flecha».46

Hacia m ediados de 1813 el artiguism o ya había definido su perfil políti
co, autónom o y  alternativo al de la dirección porteña, y  se propagaba de la 
Banda Oriental hacia las provincias del Entre Ríos, y lo hacía del modo que 
le fue característico: poniendo en m ovim iento a los estratos m ás sum ergi
dos de la sociedad, como ejem plifican las rebeliones de indios de las que el 
teniente gobernador de Misiones, Pérez Planes, fue testigo y  víctim a: «jos 
sublevados consiguieron a la fuerza hacer pasar a todos los naturales y fa
milias de estas capillas y cam pañas a la Banda Oriental, llevando am arrado 
al corregidor y al alcalde provincial ( ...)  hoy mismo al am anecer volvieron 
a ponerm e el sitio con más gente, m ucha p arte  charrúas».47

También otros docum entos de origen, paraguayo y portugués inform an 
sobre las acciones de los pueblos indígenas de Yapeyú, que com o parte del 
movimiento de expansión del artiguism o en la región hostigaron re itera
dam ente a las autoridades nom bradas por Buenos Aires.48 Chagas Santos 
en no ta a De Sonsa lo confirm a, al com unicar la detención de «dos indios 
portadores de cartas de Artigas para los indios de Yapeyú, donde pocos días 
después hubo un levantam iento»,49

Ya en 1814, resu ltan  de gran  in terés las instrucciones im partidas al dipu
tado del pueblo indio de Santa Lucía en ocasión de convocarse, p o r inspira
ción de Artigas, el prim er Congreso correntino: «1. piden los naturales de 
este pueblo su libertad .., 3. que el gobierno sea de los mismos n a tu ra les ,.. 
5. piden perm iso para en tra r  en  ios cam pos de Cosio, Machuca y  Encinas,

45.- Carlos Anaya. Apuntaciones históricas sobre ia  revolución oriental. Tom o XX. M on
tevideo: Revista Histórica, 1954, pág. 67.
46.- Agustín Beraza. El pueblo reunido y  a rm ad o . M ontevideo: Ediciones d e  ia Banda  
Oriental, 1967, pág. 223.
47,- AA. Tom o XI, pág. 361.
48 ,- AA. Tom o XI, pág. 380  y 387.
l6 . -  AA. Tom o Xf, pág. 340 ,
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en donde se hallan todas las haciendas de este pueblo ... 6. piden se le pri
ve a C o s í o  la en trad a  en los fondos de los terrenos de la com unidad... 7. 
que se procure hacer repartos de toda clase de anim ales como tam bién de 
tierras».50 Es de hacer no ta r que se tra ta  de hechos relativam ente excep
cionales, estim ulados por el espacio que Artigas reservó en su política para 
las aspiraciones indígenas, determ inando que la petición por sus reivindi
caciones más sentidas pudiera ser expuesta y  defendida por los directos 
interesados.

Continuando con los testim onios acerca de la relación del líder oriental 
con los pueblos originarios, m encionam os la no ta de Blas Pico al gobierno 
de Buenos Aires, del 5 de septiem bre de 1814, en la que inform a «haber 
seguido muy de cerca al indio M andure, y  la chusm a que m andaba para 
evitar que se reuniese con el P rotector que estaba en  Mandisoví».51

Días después Pico insistía an te  el d irector suprem o sobre el peligro que 
lo amenazaba: «los enemigos han  pasado de este lado del Uruguay como 
doscientos blandengues, y  traen  en su cam paña a los charrúas».52

En noviem bre de 1814, el secretario de Guerra Javier de Viana recibió 
el siguiente informe: «El com andante de Paraná instruye que por los Al
garrobos han  pasado muchos indios de resultas de haberlos perseguido de 
Santa Fe y  que tiene noticia tra tan  de incorporarse con Artigas».53

El 10 de diciem bre Díaz Vélez, desde Santa Fe, inform aba a Posadas: «el 
indio M anuelito, corregidor de la reducción de San Javier se ha pasado a 
ellos (ios artiguistas) con cuatrocientos ind ios... las am enazas de los indios 
y  la ferocidad con que talan  y destruyen la cam paña, exigen con urgencia 
el envío de socorros».54

M ientras tan to  Artigas certificaba el protagonism o indígena al señalar
-  en  no ta a su secretario Barreiro -  que «con 300 nuestros y 100 charrúas al 
m ando de Don Frutos Rivero se ha  iniciado una acción contra igual número 
de porteños».55

Poco después, com entando el éxito logrado en el com bate anunciado 
en el oficio anterior, el caudillo expresó su admiración por el valor del indio
5 0 .-  AA. Tom o XIX, pág. 89.
51.-AG NA. X, 7 -6 -4 .
5 2 .-  AGNA. X, 5 -4 -4 .
5 3 .-  AA. Tom o XIX, pág. 299.
5 4 .-  AA. Tom o XX, pág, 18.
55 -  Gregorio Rodríguez. Historia de Alvear. Tom o II. Buenos Aires: Mendesky, 1913, 
pág. 562.
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como soldado: «algunos enem igos pagaron su obstinación con su m uerte  a 
la intrepidez de la caballería charrúa».56

Retomando las num erosas referencias docum entales de origen p o rtu 
gués que destacan la presencia activa de los indios integrados a las fuerzas 
artiguistas o actuando en  el m arco de la estrategia general de aquellas, es 
posible saber que en octubre de 1814 «nove centos indios com  sinco cási- 
ques» form aban parte  de las tropas al m ando de Artigas.57

A principios del año siguiente un  agente lusitano advertía  que grupos 
«de indios llegaron para  un irse al partido de Artigas y ponerse a sus ó rd e
nes».58 Seguram ente a ellos se refería  el líder oriental cuando ofició que 
«los caciques guaycurúes que v in ieron a presentársem e y  a quienes di ins
trucciones, les hacen nuevam ente la guerra sobre Santa Fe»,59

En marzo de 1815, Díaz Vélez le m anifestaba al gobierno de Buenos Ai
res: «me hallo cerciorado que el coronel Don José Artigas se encuentra  en 
marcha hacia la Bajada; y  que su herm ano don Manuel ya debe estar p a 
sando a los indios de esta  fron tera p o r Cayasta p ara  atacarm e».50

No se equivocaba este jefe  en la apreciación, ya que su testim onio ap are 
ce confirm ado por las anotaciones de Manuel de Andino; «Hoy 25 de m arzo 
entró D. M anuel Artigas con su custodia de soldados, tres caciques y  Fray 
Ignacio Yspurga, cura del pueblo de San Javier. Dejan al corregidor M anuel 
con cuatrocientos a quinientos indios en la estancia de José Aguiar, a cuatro  
leguas de esta ciudad».61

La actitud del jefe o rien tal de incorporar los indígenas a sus fuerzas fue  
constante: en  abril de 1815, tras su breve estadía en Santa Fe, «el general 
Artigas se retiró  llevando consigo a su herm ano Manuel y su tropa, y a  los 
caciques A laiquíny otros indios que consiguió lo siguiesen».62

A m ediados del m ism o año, en  el m arco de la confusa gestión  diplom á
tica que realizara el artiguism o en Río de Janeiro,63 José B. Redruello afir
maba refiriéndose a los charrúas: «[ellos com ponen] una de las divisiones

56 -  Ib íd,, pág. 563.
57.- AA. Tomo XVIM, pág. 256.
58 -  AA. Tom o XVISI, pág. 4
59 .- Rodríguez, Historia deA ivear, pág. 564.
6 0 . - AA. Tom o XX, pág. 237.
61.- Diario de M anuel Ignacio D iez de A ndino. Crónica santafesina, 1815-1822. Rosario: 
Junta de Historia y Num ism ática A m ericana, 1931, pág. 26.
62.- AA. Tom o XIX, pág. 31.
63.- Véase capítu io  II.
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que acom paña a Artigas y le ayudó no poco con buen éxito en las acciones 
que frecuentem ente da a los porteños, retirándoles el ganado, tom ando las 
caballadas, y  aun con sus arm as de lanza y flecha... bajo el comando de Ar
tigas a quien se em peñan en obedecer con em ulación como yo fui testigo 
cuando estuve en sus cam pam entos».64

Otra referencia de gran utilidad para pensar la actitud  de Artigas frente 
a las heterogéneas fuerzas sociales puestas en m ovim iento, es la crónica 
de Urbano de Iriondo, cuando señala: «Los santafesinos que habían creído 
que con la protección de Artigas m ejorarían de situación con respecto a los 
indios, se engañaron, pues si protegió a Santa Fe para su independencia de 
Buenos Aires, tam bién protegía a los indios para que le sirviesen».65

La confianza de algunos y el recelo de los más fren te al protagonismo 
indígena es fácilm ente perceptible en un oficio de Artigas al comandante 
general de las Misiones: «Aquí me están m oliendo la paciencia los de Man- 
dísoví con los naturales, e igualm ente me escribe el gobierno de Corrientes 
sobre un parte  dado de Curuzú Cuatiá, que los naturales de San Pedro los 
am enazaban. Yo he respondido a unos y otros que era un disparate pensar
lo, y  que sus reuniones eran con fines muy diferentes».66

Los años posteriores y las diversas vicisitudes de las luchas anticolonia
les y  civiles no cam biaron el modo de pensar del caudillo, que en 1818 - em
peñado en  la lucha con tra Portugal -  le escribió al gobernador de Santa Fe: 
«Yo, por mi parte , estoy seguro que con solo los charrúas tengo bastante 
para escarm entarlos».67

En octubre de 1819, tras inform arse de la rup tura  de hostilidades en
tre  Buenos Aires y Santa Fe, Artigas le ordenó a Ramírez que auxiliase a 
las fuerzas santafesinas con hom bres y recursos, señalando que en San Ja
vier se encontraban los «indios reunidos con cosa de mil quinientos caba
llos, según me inform a un capitán  de ellos que ha venido hoy. A estos tam
bién ordenaré estén  prontos con su auxilio para el p rim er aviso de López, 
a  quien deben auxiliar».68
6 4 .-  AA. Tom o XVIII, pág. 256.
6 5 .-  W ashington Reyes Abadie, Oscar Bruschera y Tabaré Meiogno. El ciclo artiguista. 
Tom o IL M ontevideo: Silberberg, 1978, pág. 74.
6 6 .-  MM. C ontribución  docum enta l pa ra  la  h is to ria  del Río de la  Plata. Tom o IV, pag. 77.
6 7 .- Eduardo Acevedo. José Artigas. Jefe de los Orientales  y  P rotector de los Pueblos 
Ubres. M ontevideo: Barreiro y Ramos, 1933, pág. 800 .
6 8 .-  Joaquín Pérez. Artigas, San M artín  y  los proyectos m onárquicos en el Río de la Plata 
y  Chile. M ontevideo, 1960, pág. 118.
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Poco tiem po después - e n  las vísperas de C epeda- Artigas se dirigió 
nuevam ente a Ramírez dándole instrucciones para  los sucesos que se ave
cinaban, En uno de los párrafos de un  denso oficio le indicaba que «Don 
Manuel Luis Aldao me prom ete p o n e r hasta mil guaicuruses en auxilio de 
ese ejército. Se le han ofertado vo luntariam ente los indios y  no estam os 
en tiempo de m alograr su oferta. Con ello se consigue que Santa Fe viva 
tranquila y  la patria  será agradecida con que esos bravos se vayan adiestrando 
y  animando en defensa de sus más sagrados derechos».69

Todavía en 1820, derro tado por Portugal y  enfrentado a la defección de 
su antiguo lugarten iente  Ramírez, al inspirar el Pacto de Abalos Artigas re
currió a los .restos de las antiguas reducciones jesuíticas capitaneadas po r 
Francisco Javier Sity y  Miguel Javier Aríyú, sucesores de A ndresito.70 E in 
cluso cuando estos lo abandonaron, ya vencido, «las últim as tropas que lo 
seguían, las de la suprem a fidelidad, eran  casi todas form adas de indios».71

 ̂En septiem bre de 1820, Artigas se in ternó en  el Paraguay y  ya no p ro 
dujo ninguna o tra  m anifestación pública. Era el fin.

Sin embargo, el sentim iento  que despertó en el corazón de los indíge
nas no parece haberse extinguido fácilm ente. Buena prueba de ello es la 
anécdota relatada por Andino en su crónica con fecha 12 de m ayo de 1821: 
«Han traído los indios a Fernando Caraballo y tres com pañeros más que el 
general Ramírez les m andó con barriles de aguardiente, yerba, tabaco y  (la 
promesa de) tres días de saqueo para que viniesen a insultar la ciudad. Pero 
poniéndose del lado de Santa Fe -  agraviados con el general Ramírez por haber 
destronado al general Artigas, que era el padre de los indios, que los amparaba ~ 
han venido como doscientos a ofrecerse a este gobernador, y doscientos 
más que están a llegar».72

Tal vez por estas razones un  te rra ten ien te  orien tal como Francisco Eche- 
nique, vacilante an te  el destino de sus estancias, todavía en 1824 recordaba

69.- En ibíd., pág. 127. En el m ism o oficio, Artigas le enfatiza a Ramírez: «Creo un d e -  
reco™ ndar a Ud. que la provincia de S anta Fe sea socorrida, repartiend o  Ud pro- 

porcionalm ente los anim ales vacunos y caballares, entregándoselos ai Sr. G obernador 
López, y reencarguele a este, que en su d istribución tenga presentes a  los guaicuruses, 
ro tan d o  asi su g ratitud  y sensib ilidad para q u e  el infeliz vecindario de la cam paña no  

sea perjudicado en lo que pueda tocarle  en suerte».
.--Federico Palm a. El Congreso de Abalos. M ontevideo: Institu to  de Investigaciones  

Históricas, 1951, pág, 16. B
% -  Eugenio Petit Muñoz. Artigas y  los indios. M ontevideo: El País, 1960 páe 2 3 4  

Diez de A ndino, Crónica santafesina, 1815-1822, pág. 2 2 4 .
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los elocuentes rum ores que cuatro años antes habían recorrido la campa
ña, y  «mi miedo y  mis cuidados (al saber) que Artigas venía con cinco mil 
paraguayos y  siete mil indios a a rro jar de la provincia a los portugueses»,73

Artigas, Andresito y los indios guaraníes

Hemos constatado hasta aquí la presencia activa y perm anente de los 
indios en tre  las huestes orientales; revisarem os ahora  algunos aspectos del 
pensam iento y la acción de Artigas acerca del papel de los pueblos origina
rios en el com bate y  la construcción de la nueva sociedad independiente.

Cabe advertir, previam ente, que si el rol político-m ilitar del caudillo en 
las luchas anticoloniales y civiles en tre  1811 y 1820 ha  sido en muchos casos 
deform ado y  reducido a una m ínim a significación, su carácter de reforma
dor social fue d irectam ente silenciado por la historiografía oficial argentina,

Para el estudio de esta faceta del líder oriental sobresalen tres conjun
tos tem ático-docum entales principales: a) las orientaciones políticas y so
ciales con las que condujo a las fuerzas indias de Misiones comandadas por 
Andresito; b) el Reglamento de tierras que habilitaba el derecho de «los más 
infelices» a acceder a la propiedad; y c) sus m edidas en favor de una co
lonización dem ocrática y progresista ta i como aparece expresada en co
rrespondencia al cabildo de M ontevideo y al gobierno de la provincia de 
Corrientes.

Andrés Guacurarí o Andrés Artigas, m ás conocido como Andresito -  cau
dillo de sangre g u a ra n í-  nació en el pueblo de San Borja en las misiones 
orientales.

A fines de 1811, debido a la invasión portuguesa, num erosos grupos de 
aborígenes pertenecien tes a tribus charrúas y guaraníes huyeron de sus te
rritorios y se presen taron  an te  Artigas, cuyo cuartel general se encontraba 
en Entre Ríos luego del éxodo oriental. Entre ellos -  según señala uno de 
sus biógrafos ~ iba Andresito, que «en el cam pam ento del Ayuí y  en las nue
vas operaciones m ilitares hasta  el segundo sitio de M ontevideo, así como 
en las luchas con tra  las tropas bonaerenses de ocupación, siguió la suerte 
de su padre adoptivo».74

7 3 -  José Barrán y Benjam ín N ahum , Bases económicas de ia  revolución artiguista. 
M ontevideo: Ediciones de la Banda O riental, 1989, pág, 126,
7 4 . - Patino, Los ten ientes de Artigas, pág. 15. Tam bién se puede consultar: Salvador Ca- 
b ra i A ndresito  A rtigas. Buenos Aires: Castañeda, 1980.



a r t ig a s  y  l o s  p u e b l o s  o r i g i n a r i o s 263

La correspondencia in tercam biada entre Artigas y Andrés Guacurarí 
constituye un valioso testim onio, no solo de la relación que un ía a ambos 
dirigentes, sino de los contenidos políticos específicos y el m odo con que 
Andresito condujo a los pueblos indígenas de Misiones en tre  1815 y  1819,

Reveladora de esto es una de sus proclam as a los guaraníes, que desde 
1801 sufrían el dom inio lusitano: «He puesto mi ejército delante del p o rtu 
gués solo con el fin de dejar a los pueblos en el pleno goce de sus derechos, 
esto es, para que cada pueblo se gobierne por sí, sin que n ingún  otro Es
pañol, Portugués o cualquiera de o tra  provincia se atreva a gobernar, pues 
habrán ya experim entado los pueblos los grandes atrasos, m iserias, males 
en los gobiernos del español y  portugués. Ahora pues, amados herm anos 
míos, abrid los ojos, y ved que se os acerca, y alum bra ya la herm osa luz de 
ia libertad, sacudid ese yugo que oprim ía nuestros pueblos, descansad en  
ei seno de mis armas, seguros de m i protección, sin que n ingún  enem igo 
pueda en torpecer vuestra  suspirada lib e rtad ... ».75

La doctrina política del artiguism o se estructuró  en to rn o  a dos con
ceptos básicos: soberanía particular de los pueblos y  unidad confederal, basa
da inicíalm ente en  la liga ofensiva y defensiva de los pueblos y  provincias 
soberanas.

Artigas trabajó para que una vez ro to  el lazo colonial -  y  sin ceder a 
las pretensiones porteñas -  los pueblos se d ieran «vida política», constitu
yéndose autonóm icam ente a través de «gobiernos inm ediatos» y  represen
tativos de cada provincia, los que debían instituirse a través de congresos 
generales, com o el Congreso de Abril de 1813 y el Prim er Congreso Corren- 
tino de 1814.

Dentro de esta  dinám ica político-institucional, reconoció en los gua
raníes iguales derechos que en  el resto  de los pueblos. De este  modo, An
dresito pudo enfatizar, m anteniéndose firm em ente en la concepción a r 
tiguista, que «estos te rrito rio s son de los naturales m isioneros a quienes 
corresponde el derecho de gobernarlos, siendo tan  libres com o las dem ás 
naciones».76

75,- Bauza, H istoria  de la  dom inac ión  española  en ei U ruguay, pág. 444 . EÍ docum ento  
üeva un expresivo encabezam iento: «Andrés G uacurarí y  Artigas, C iudadano Capitán  
de Blandengues y C om an dante  G eneral de la provincia de  Misiones, p o r el S uprem o  
Gobierno de la Libertad, a todos los n a tu ra le s ...» .

>76 -  MM. Contribución docum e n ta l p a ra  la  h is to ria  del Río de lo Plata, pág. 106.
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No o tra  cosa afirm aba Artigas en una  proclam a que les dirigiera a dichos 
pueblos el 23 de septiem bre de 1815: «En cinco años de revolución no ha
béis experim entado sino desastresy  ya em pezáis a sen tir el benigno influjo 
de la aurora de vuestra  libertad ... hoy felizm ente el cuidado de vuestros 
pueblos está fiado a vosotros mismos. Estáis con las arm as en las manos 
para sostener vuestros derechos. De todos sois amigos si nadie os provoca, 
y  sed de todos enem igos si os quieren oprim ir».77

Por entonces, en un  oficio al jefe guaraní, Artigas concluía señalando: 
«Es cuando tengo que prevenir a Ud. y  exhortarle a que cada día tra te  con 
más am or a esos naturales y les proporcione los m edios que estén  en sus 
alcances para que trabajen  y sean felices. Yo celebro estén los pueblos tan 
contentos con Usted».78

Un año después, es Andresito quien inform a: «no ceso de exhortarlos 
siem pre porque mis anteriores no han hecho más que m irar a sus fines 
particulares, y nada en adelantam iento e instrucción de estos habitantes, 
por cuyo m otivo es m enester m ucho trabajo para hacerles entender sus 
derechos y  sobre los principios que ruedan  el sistem a».79

Artigas, siem pre que las circunstancias lo requirieron y permitieron, 
tra tó  de convalidar sus decisiones políticas -  las m ás trascendentes -  a tra
vés de la realización de congresos. Además de los m encionados más arriba, 
que fueron provinciales, en 1815 fue convocado por el P rotector un con
greso general de los Pueblos Libres: el Congreso de Oriente.

En v irtud  de esta  iniciativa Artigas escribió a Andresito: «pasé a usted 
las circulares para que m ande cada pueblo su diputado indio al Arroyo de 
la China. Usted dejará a los pueblos en plena libertad para elegirlos a su sa
tisfacción, pero cuidando que sean hom bres de bien y de alguna capacidad 
para resolver lo conveniente».80

Asimismo re iteraba que la política fijada para las Misiones requería des
te rra r  de ellas «a todos los europeos y a los adm inistradores que hubieren 
para que los naturales se gobiernen por sí en sus pueblos».81

7 7 .- AA. Tom o XXIX, pág. 13.
7 8 .-  AA. Tom o XX, pág. 241.
7 9 .-  MM. Contribución docum ental p a ra  la  h istoria d e I Río de la P la ta , pág. 79.
8 0 .-  íb íd., pág. 23.
81 .- Ib íd., pág. 43.
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En junio  de 1815 se dirigió nuevaiíiente a Andresito transm itiéndole  
su satisfacción por «la exactitud  con que ha  convocado a los pueblos y  la 
liberalidad con que ellos han  correspondido a nuestros votos».52

Una vez realizado el Congreso -  que tuvo lugar en Arroyo de la China, 
actual Concepción del U rug uay - Artigas se refiere a los delegados indios 
que m archaron a partic ipar de él: «He recibido a los diputados - le  escribe 
a Andresito -  con todo aquel afecto que esos pueblos m e m erecen. Si no 
he hecho más en su obsequio es porque nuestra  m iseria presente no nos 
perm ite extendernos a más. Sin em bargo, ellos d irán  a usted  cuanto se ha 
hecho por agradarlos».83

Además de los aspectos m encionados, las relaciones en tre  Artigas y  An
dresito reflejan tam bién inquietudes en  favor de la salud y  educación de los 
pueblos originarios: «Remito a usted  -e sc rib e  Artigas en abril de 1815 -  
un libro que contiene la instrucción de la vacuna, para que la ponga en  to 
dos los que no tienen  la viruela, que es el m ejor preservativo con tra ese 
contagio aselador. Por lo mismo envío a usted los vidrios para  que pueda  
recogerla y perpetuarla , haciendo ese beneficio a la hum anidad».84

En 1816, guiado por la consigna que ha dado a sus ejércitos de que «sean 
los orientales tan  ilustrados como valientes», Artigas se dirige nuevam ente 
al com andante indio: «igualm ente rem ito  a Ud. esa obra sobre la Revolución 
de Norte América. Por ella verá Ud. cuánto trabajaron y  se sacrificaron por allá 
hasta realizar el sistema que defendemos. En ella encontrará Ud. cosas m uy 
buenas y que pueden serv ir de instrucción a los curiosos p a ra  su adelan
tam iento».85 Resulta evidente la im portancia de esta aseveración para  el 
análisis de las fuentes en  que abrevó el pensam iento político del caudillo 
y, más precisam ente, hacia donde se orien taban sus sim patías políticas.

82 -  Ibíd., pág. 70. En el m ism o d ocum ento  Artigas señala la urgencia que había para  
que los representantes m isioneros ¡legaran ai sitio deí Congreso, d ad o  que «los d ip u 
tados de Buenos Aires ya están en este pu erto , y creo no habrá d ificu ltad  en q ue  se 
plante la unión fe lizm ente  e n tre  nosotros. Todo contribuye a fijar aq u e l gran d ía  en  
que veam os aparecer la libertad  de estas provincias y con ella  su fe lic idad». V erd ad e
ram ente una buena m uestra de  la vo lun tad  de Artigas, favorab le a un rápido arreglo  
con el gobierno de Buenos Aires que p erm itie ra  la un idad  e in tegración definitiva de  
las provincias.
83 -  MM. Contribución docum enta! p a ra  ía  historia del Rio de la P la ta , pág. 41.
8 4 .- Juan Zorrilla  de  San M artín . Obras Escoqidas, La epopeya de Artigas. M adrid: Aguí- 
lar, 1967, pág. 756.
85 .- MM. Contribución docum ental p a ra  la  historia del Río d e  la  P lata , pág. 87.
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La obra rem itida a Andresito debía ser p a rte  del redam o que había rea
lizado poco antes al cabildo de M ontevideo, en el que reiteraba dichas pre
ferencias: «Espero igualm ente los dos tom os que V.S. m e oferta referentes 
al descubrim iento de N orteam érica, su revolución, los varios contrastes y 
sus progresos hasta  el año de 1807. Yo celebraría que esa historia tan interesan
te la tuviese cada uno de los orientales. Por fortuna tengo un  ejemplar, pero él 
no basta a ilustrar tan to  cuanto yo deseo y por este m edio m ucho podría 
adelantarse».86

Por últim o, se debe m encionar la preocupación que Artigas demostró 
por la educación de aquellos pueblos m isioneros, toda vez que instó en di
versas oportunidades al jefe guaraní para que no dejara de prodigar a tal 
fin sus esfuerzos. En una de sus com unicaciones le escribía: «envío a usted 
una docena de alm anaques y cartillas para que los rem ita a los pueblos para 
la instrucción de la juven tud  y amigos».87

Misiones-Purificación: un circuito comercial «artiguista»

Para concluir esta brevísim a reseña nos referirem os al intercambio co
m ercial de los pueblos m isioneros con Purificación, cuartel general del Pro
tectorado.

Este tráfico -  hasta  donde alcanzó a desarrollarse -  obedeció en gran 
m edida a la iniciativa política de Artigas, preocupado por que se guardara 
«la m ejor arm onía en tre  los pueblos herm anos, que sostienen el mismo 
sistem a y se gobiernan por los mismos principios».88

Empeñado en este in ten to , el je fe  orien tal instru ía  a Andresito: «usted 
no deje de alum brar a esos naturales para que conduzcan sus maderas, al
godón, yerba y  tabaco por el Uruguay a este destino. Así abrirem os el co
mercio. Ellos llevarán de nuestros frutos y trae rán  de los suyos. Así fomen
ta rán  las Misiones y  estos pueblos. Anímelos usted  para que hagan sus via
jes en  canoas y  conduzcan sus efectos río abajo que ellos verán la utilidad 
pron tam ente».89

Al m ismo tiem po enfatizaba ia necesidad de que cada provincia realiza
ra los esfuerzos necesarios -  en base a sus propios recursos -  para no de
8 6 .-  Justo Maeso. Estudio sobre A rtigas  y  su época. Tom o Sil. M ontevideo: Tipografía 
O rienta l, 1885, pág. 336.
8 7 .- MM. Contribución docum en ta l p a ra  ía h is to ria  d e l Río de la P la ta , pág. 72.
8 8 .-  Ib íd ,, pág. 84.
8 9 .-  Zorrilla  de San M artín , La epopeya de Artigas, pág. 759.
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pender de la ayuda del P ro tecto r en m om entos cada vez m ás difíciles para  
la Liga, debidos al peligro de la siem pre posible expedición reconquista
dora española, la persistencia del gobierno de Buenos Aires en  im poner la 
obediencia de las provincias, y la inm inen te am enaza portuguesa.

Parte de este concepto se trasluce en  un  oficio, fechado el 23 de m arzo 
de 1816, en  el que Artigas recom endaba al com andante de las Misiones que 
«diga a los naturales que es preciso trabajar pa ra  adquirir lo necesario para  
sus pueblos. Por acá nos hallam os en  indigencia, y ocurren tanto , que ya 
me voy quedando aun sin lo preciso para las tropas. Que se dediquen al 
comercio y  traígan m aderas, yerba, algodón, tabaco y lo que produzca el 
país, y  verán si en  re torno  llevan lo necesario, com o ha sucedido con todos 
los que han venido; pero esperar que yo se los dé todo no puede ser ni tengo  
de dónde».90

Tres meses después, re ite raba  nuevam ente el m ensaje transp aren tand o  
el contenido de su pensam iento económico-social: «Igualm ente recom ien
do a usted m ucho inspire a esos naturales el deseo de activar su com ercio 
y expender sus frutos. Al efecto hágales hacer sus carretas: que corten m a
deras para vender; que fom enten sus siem bras de tabaco, algodón y dem ás 
frutos, como tam bién el beneficio de la yerba. Por m uy lentos que em pie
cen estos trabajos, aquí son plata de contado, que pueden em plearla en 
otros renglones que sean m ás precisos para  esos pueblos. Así se rem ediarán  
las necesidades y  se inspirará a los naturales el am or al trabajo. Entonces 
verán su adelantam iento como sucede entre  nosotros y  de ese producto es 
donde vamos sacando para  com prar arm as y to do  lo preciso».91

El espíritu de este docum ento92 se com plem enta con o tras considera
ciones realizadas por Artigas, que perm iten  com probar que no se tra tab a  
de expresiones excepcionales sino de una política perm anente.

9 0 .-  MM. Contribución docum ental p a ra  ia  h istoria del Río de la  P lata , pág. 75.
91.- Ib íd., pág. 88.
9 2 .-  D ifíc ilm ente otra pieza do cu m en ta l de l período  y ía región exprese m ejor que esta  
nota dirigida a Andresito la elaboración  m ás avanzada que en m ateria doctrin aria  p ro 
dujo el ciclo de  Mayo sobre la ac titu d  revolucionaria fren te  a los pueblos originarios. 
El aporte de Artigas es, a su vez, el e jem plo  m ayor, porque pese a condu cir en los h e 
chos urs vasto frente político y sociai, en el que tuvieron gran peso los intereses de la 
aristocracia orienta l, no «usó» a los pueblos cam pesinos -  blancos pobres, m estizos, 
negros e in d io s -  com o tropa  de m aniobra d e  un proyecto ajeno por com pleto  a sus 
intereses.
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Por ejemplo, le escribió a A ndresito en  septiem bre de 1815: «Lo que in
teresa es que los pueblos al paso que se van libertando sientan todo el influjo de su 
felicidad. La yerba que usted  m e prom ete no m e hace por ahora tan ta  falta, 
supla con ella los vicios a sus tropas, si sobrare alguna puede usted remi
tirla  que con igual franqueza supliré yo a esos pueblos con lo preciso para 
su subsistencia y defensa».93

Y en enero de 1816 reiteraba la argum entación: «les repetirá usted mi 
afecto y el gran  deseo de servirlos. Igualm ente les hará  presente que no 
es necesario hagan sacrificio alguno ni de sus cosechas ni de sus intereses 
( ...) . Yo desearía rem ediasen el sinnúm ero de necesidades que usted me 
expresa. No cese de anim arles y  prom overlos a la labor, y que sus frutos 
los conduzcan para acá a vender, así hallarán el m érito  de su trabajo, se 
em peñarán por continuarlo , y verán renacer en sus pueblos la abundancia, 
la felicidad y el com ercio».94

Tiempo después, en vísperas de la invasión portuguesa, los preparati
vos para ia guerra y  la defensa se trasfo rm aron  en  la ta rea  central de ios 
orientales y m isioneros, ya que ambos te rrito rio s constituían objetivos in
m ediatos de la expansión lusitana.

Fue así como Artigas se dirigió al caudillo guaran í solicitando su ayuda 
para una curiosa iniciativa que proponía a los pueblos indios: «incluyo a 
usted un  oficio para el cabildo de Concepción, a quien le inspiro la mayor 
confianza prom etiendo auxiliar la institución de la fábrica de pólvora con 
algunos recursos si aquellos naturales se anim an a hacer alguna porción. 
Yo desearía la form ación de este establecim iento que sería benéfico para 
Misiones y  para la m asa com ún, proveyéndonos de un  renglón que nece
sitamos com prarlo de fuera, y que en  este caso produciría al país ventajas 
incalculables».95

Andresito no perdió tiem po y dio a la propuesta un tratam ien to  entu
siasta, enviando una  circular a cada uno de los pueblos misioneros en la 
que enfatizaba: «Habiéndose descubierto lo que tan to  tiem po en los terre
nos de Misiones estaba sepultado en  el olvido, cual es el grande arte de la 
pólvora, útil preciso para hacemos respetar de todo opresor tirano del hombre 
que aspira a su libertad  ( ...)  pero habiéndose (el am ericano) ilustrado y

9 3 .-  MM. Contribución docum ental p a ra  la  historia del Río de la  P lata , pág. 51.
9 4 .-  Ib íd., pág. 70.
95.~ Ib íd .j pág. 84.
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roto el velo que le oscurecía es preciso que enarb  olemos nuestras arm as 
para sostener el estandarte  de nuestros derechos, herencia que desde el 
alto im perio la hemos heredado: para  ello m e ha  sido preciso poner una 
fábrica de pólvora en el pueblo de Concepción y siendo uno de los ingre
dientes el azufre, para dicho efecto suplico a V.S. dirija a dicho punto todo 
el que obtenga para su adelantam iento».96

En el Archivo General del Uruguay se conserva una carta  de Artigas al 
cabildo de M ontevideo -  del 18 de j ulio de 1816 -  que confirm a el éxito in i
cial de la em presa, tan to  com o la satisfacción que ese resultado produjo en  
el Protector: «Marcha por el correo una cajita con m uestra de la pólvora 
que en su prim er ensayo m e presen ta  el pueblo de Concepción en Misio
nes, su producto ha sido de 8 libras y  media. Si en medio de la escasez de 
sus recursos y por solo su deseo h an  podido em prender un negocio de ta n ta  
im portancia, ¿qué no harán hallándose fomentados? Por lo m ismo es mí ánim o 
fom entar aquella institución. Su progreso por ningún aspecto puede se r
nos desventajoso, y lo creo digno de nuestra  prim era atención. Así todos a 
porfía se empeñarán en descubrimientos útiles y  ei gobierno tendrá ¡a satisfacción 
de ver promovida ia industria en su país, y  con ella su adelantam iento».97

Nuevam ente se no ta en las palabras de Artigas una propensión a soste
ner posiciones que en m ateria  económ ica lo distancian del librecam bism o 
a u ltranza, sin dejar por ello de ser un  firme defensor de la libertad de co
mercio.

Toda la acción sociopolítica que Artigas y Andresito desplegaron en b e
neficio de las poblaciones indígenas de las Misiones no ta rdó  en lograr la 
adhesión y el reconocim iento de los pueblos, que se dispusieron a p artic i
par denodadam ente en la defensa del «sistema».

Una m uestra  de esta predisposición quedó testim oniada po r eí jefe o rien 
tal cuando, en septiem bre de 1816, le inform ó a Miguel Barreiro -  su dele
gado en M ontevideo -  que había recibido un  «oficio de Andrés avisándom e 
que muchos naturales de San Borja se pasaron estos días a él dando cuen
ta  que los portugueses hablaban de pasar a degüello a todos los naturales, 
tem erosos de su insurrección».98

9 6 .-  MM. Contribución docum ental p a ra  io historia del Río de lo P lata, pág. 97.
9 7 .-AA. Tom o XXI, pág. 393. AGN-U. Correspondencia d e l genera! José A rtig asa ! cabildo  
de Montevideo. 1814-1816, pág. 103.

i 9 8 .-  Rodríguez, Historio de A lvear, pág. 595.
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La larga resistencia que orientales y  misioneros sostuvieron contra una 
m aquinaria m ilitar técnica y num éricam ente superior, como la constituida 
por los contingentes de invasión luso-brasileños, es una página poco tran 
sitada de la historia, que sin em bargo encierra como pocas una auténtica 
epopeya en defensa de ¡a libertad y  la independencia de territo rios americanos 
que eran parte  de las Provincias Unidas, tan  «argentinos» como Salta o Ju- 
juy.

La descripción de la situación im perante en 1819, perm ite justipreciar 
el papel que desem peñaron Andresito -  sin duda un personaje mayor del ar- 
tiguismo -  y sus hom bres den tro  de la estrategia general fijada por Artigas: 
«La resistencia de los orientales a la invasión luso-brasileña estaba casi ani
quilada, cuando Andresito a la cabeza de un m illar de sus fieles guaraníes 
pasó el Uruguay en San Isidro, en los prim eros días de mayo. Solamente 
Artigas, Latorre, Rivera y D uarte perm anecían en arm as contra el invasor; 
Bauza, los Oribe, Fuentes y  otros defeccionaron en 1817; Lavalleja, Otor
gues, Manuel Artigas, Berdum y Bernabé Rivera estaban prisioneros en Río 
de Janeiro desde 1818. El incansable Andresito, llevando de jefe de vanguar
dia a uno de sus m ás bravos guerreros, el capitán Manuel Cahíré, como él 
de raza guaraní, desalojó por la fuerza las guarniciones enem igas».99

Teniendo en cuenta ejemplos como este, sum ados al fracaso porteño 
en doblegar el autonom ism o oriental, fue que la historiografía oficial ar
gentina -ind ign ada  por el rum bo a rtig u is ta -  concluyó que «el elemento 
sem ibárbaro habíase sobrepuesto en el in terior a la influencia de los hom
bres de principios». Desde esta perspectiva, Artigas fue calificado como «el 
caudillo del vandalism o y la federación sem ibárbara».100

Perspectiva que tam bién se expresó en Uruguay, donde se planteó que 
el jefe oriental «fue el represen tan te  de la barbarie indígena, el caudillo de 
la clase inculta de los campos».101

9 9 .-  Patiño, Los ten ientes de A rtigas, pág. 44.
1 0 0 .- M itre, H isto ria  de B e lg ra n o yd e  io Independencia A rgentina , pág. 256.
101.- Francisco Berra. Bosquejo h is tó rico  de la República O rien tal d e l Uruguay. Cita
do en: Justo Maeso. Estudio sobre A rtigas y  su época. Tom o I. Montevideo: Tipografía 
O riental, 1885, pág. 308 . Es interesante la opin ión del oriental Berra, al afirm ar lo que 
otros sostuvieron sin escribirlo: «H abía, pues, dos civilizaciones en el Río de la Plata: 
una avanzada, con la que nos aproxim ábam os a la europea; otra, bárbara y salvaje, 
exclusivam ente am ericana. El pueblo  y el ejército de Artigas no correspondían a la pri
mera: pertenecían a la segunda; eran el pueblo y el e jército  de l c a m p o ... Montevideo 
y Sa Colonia, y en grado inferior (os pueblos m enores, fueron, al contrario, europeos f
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Acaso dicho de o tro  modo, y  desde tnarcos ideológicos m ás progresistas, 
corresponda indicar que el tono revolucionario del artiguism o fue produc
to , en tre  otros factores, de haber expresado, limitadamente, las necesidades de 
los pueblos campesinos y  originarios, a través de una práctica po líticay  doctri
naría fuertem ente influida por algunas de las ideas avanzadas de la época 
del ascenso m undial de la burguesía.

Los indios tienen el «principa! derecho»

Nos referirem os ahora  a las iniciativas im pulsadas por Artigas en  m ate
ria de colonización y adelantam iento  económico, con ías que reem plazan
do inm igrantes por indios, superó cronológicam ente, y po r las im plican
cias dem ocráticas de su proyecto, m uchas de las experiencias posteriores 
en la m ateria.

Este aspecto de su pensam iento social, y  los esfuerzos que realizó por 
atraer y  convencer a los aborígenes, quedaron estam pados en  un conjunto 
de docum entos, tan  poco difundidos por la historiografía argentina com o 
insustituibles a la hora de realizar la herm enéu tica de la ideología del líder 
oriental.

Entre ellos m encionarem os en prim er térm ino  la nota que Artigas en 
vió el 3 de mayo de 1815 a José de Silva -  gobernador de C orrientes -  la que 
puede considerarse como un  v irtual program a de gobierno destinado a sa
tisfacer viejas reivindicaciones de los pueblos originarios: « Yo deseo que 
los indios en sus pueblos se gobiernen por sí, para que cuiden de sus in 
tereses como nosotros los nuestros. Así experimentarán la felicidad práctica y  
saldrán de aquel estado de aniquilamiento a que los sujeta la desgracia. Recordemos 
que ellos tienen el principal derecho, y  que sería una degradación vergonzosa

mestizos que conocían y estim aban los progresos y las costum bres im portadas, que  
veían en el e lem en to  artiguista un enem igo natural, y que fueron p o r intereses y por 
sentim ientos, pueb lo  español o  portugués o  aporteñado , antes q u e  pueblo  de  A rti
gas». Entre las m últip les reflexiones que sugiere este texto , anotam os que el e jem p lo  
del artiguism o da por tierra con cualqu ier asim ilación m ás o m enos esquem ática y u n i
lateral entre la ciudad concebida com o el núcleo de m ayor propensión a los cam bios y 
el cam po en tan to  s inónim o de conservadorism o, toda vez que sin n e g a íe l papel d e  tos 
sectores revolucionarios urbanos, vale e nfatizar que en las sociedades precap ita listas  
- y  más en una tan inm adura y atrasada com o la del Río d e ta  Plata -  el cam po resulta  
un escenario privilegiado de las contradicciones sociales que m otorizan su d inám ica  
histórica.
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para nosotros m antenerlos en aquella exclusión vergonzosa, que hasta hoy 
han padecido por ser indianos».102

Estas recom endaciones obedecían a que el P ro tector había recibido en 
esos días a los represen tan tes de varios pueblos autóctonos, que le pre
sen taron  diversas quejas y  dem andas sobre el mal gobierno que padecían, 
dada la antigua y desaprensiva conducta de los encargados de adm inistrar
los. En dichas circunstancias el jefe oriental poco dudó en aceptar la verdad 
y justicia  del reclamo: «Yo no lo creí extraño por ser una conducta tan  in
veterada, y ya es preciso m udar esa conducta».103

No era esta la prim era vez que enfatizaba a sus aliados y  subordinados 
la necesidad de prodigar los m áximos esfuerzos en beneficio de los indíge
nas, ni sería la últim a. En este sentido, los elem entos de juicio disponibles 
indican que soto en virtud de su insistencia se puede en tender la promulga
ción de bandos como el dictado por el gobernador de Corrientes en junio 
de 1815, haciéndose eco de las órdenes de Artigas: «siendo uno de los ob
je tos que se me recom ienda por este, el de la protección de los naturales 
de los pueblos de indios, en orden de su propia existencia, y que estos se 
gobiernen por sí, m anejando con gusto sus intereses y gozando la libertad 
que de derecho les corresponde».104

A principios del año siguiente Artigas dio un nuevo paso en la re valo
rización del indio, al que consideró como un recurso hum ano -  laboral y 
m ilitar -  de sum a im portancia para la reconstrucción y reform a de la so
ciedad oriental. Para el logro de este fin procuró articular la aplicación del 
Reglamento de Tierras con la inmigración hacía la Banda Oriental de guaicuruses 
y  abipones, para con ellos «conseguir el aum ento de la población que es el 
principio de todos los bienes».105

En referencia a estos in ten tos, se ha sostenido que «es en aplicación del 
mismo, sin duda, que ya en jun io  de 1816 están con él, sobre nuestro propio 
suelo, los indios del Chaco, guaycurús y  abipones, a los cuales Corrientes y 
Santa Fe habían tem ido tradicionalm ente, por sus invasiones depredado
ras, pero que Artigas no vacila en suponer tan  aptos como cualquier hom

102.- Hernán Gómez. El genera l Artigas y  ¡os hom bres de Corrientes. Corrientes: impren

ta del Estado, 1929, pág. 87,
103.- AA. Tomo XXiX, pág. 57.
104.- AA. Tomo XXIX, pág. 60,
105.- AGN-U, Correspondencia dei genera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 104.
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bre para la vida civilizada y  tan  portadores de la condición hum ana como 
cualquier o tro  pueblo para  que se ie reconocieran sus derechos»,106

En cuatro oficios rem itidos al gobierno de Corrientes Artigas produjo 
un expresivo testim onio de los trabajos y dificultades que debió a fro n tar 
para lograr el traslado de los indios a la Banda Oriental, convencido de «que 
ellos serán m uy útiles a la provincia, y que todo sacrificio debe dispensarse 
en su obsequio».107

La prim era esquela -  que alude a una an terio r que desconocemos -  fe
chada en Purificación ei 2 de enero de 1816, daba cuenta que: «Marcha el 
cacique d o n ju á n  Benavídez con el objeto de recoger sus familias del o tro  
lado y trae r  todos los naturales que puedan y quieran pasarse a  esta Banda. 
Entre tan to  m e suplica dicho cacique se le asigne un  lugar donde pueda p e r
m anecer con sus naturales y  sus familias, sin perjuicio del vecindario y con 
utilidad de ellos propios. V.S, les señalará el que estim e m ás conveniente. 
Yo con esta fecha escribo al capitán Aranda para que en las inm ediaciones 
del puerto de Goya se les auxilie en su ida y vuelta  al otro lado del Paraná, 
para que así podam os conseguir todas las ventajas consiguientes al objeto 
que nos hem os propuesto y que dicho cacique prom ete desem peñar con 
ventaja».108

El 9 de enero -  con el operativo inm igratorio  ya  en m archa -  se dirigió 
nuevam ente a las autoridades correntinas, dejando traslucir en  su no ta  que 
ios criterios sobre el papel del indio no  eran coincidentes; en  este sentido 
sus argum entos apuntaron  a refu tar la idea de que la presencia aborigen 
constituía un elem ento necesariam ente hostil y perjudicial para  aquellos 
territorios.

Artigas p lanteó  entonces que los indígenas debían ser incorporados e 
integrados en  ia sociedad «sujetos a la ley que V.S. quiera indicarles, no con 
bajeza y sí con un orden posible a que ellos queden rem ediados, y  la provin
cia con esos brazos más a robustecer su industria, su labranza y  su fom ento. 
Todo consiste en  las sabias disposiciones del gobierno, Los indios aunque 
salvajes no desconocen ei b ien  y  aunque con trabajo  al fin bendecirán la 
mano que los conduce al seno de la felicidad m udando de religión y cos-

106.- P etit Muñoz, Artigas y  los indios, pág. 230 . 
1107,- AA. Tom o XXí, pág. 394.
TOS.- AA. Tom o XXIX, pág. 124,
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tum bres. Este es el prim er deber de un  m agistrado que piensa en cim entar
la pública felicidad».109

En la m ism a com unicación propuso que el cabildo gobernador entrega
ra  tierras a los naturales «donde se alim entasen y viviesen bajo un  arreglo, 
siendo útiles a sí y a la provincia», recurriendo para ello a la expropiación 
de lo s muchos enem igos que t e n í a  e l « sistem a».

Finalm ente, en  el caso de que dichas sugerencias resu ltaran  desestima- 
das, Artigas trasm itía tam bién su buena predisposición a recibirlos en la 
Banda Oriental: «sí mi influjo llegase a  tan to  que todos quisieran venirse,
yo los adm itiría gustosam ente».110

La tercera no ta  -  del 13 de e n e ro -  expresaba en uno de sus párrafos: 
«Ya tengo reiterado a V.S. la im portancia de atraer a todos los naturales 
que se hallen en e s a  jurisdicción y los demás que se puedan del Chaco. Con 
este objeto he tom ado por mi p arte  las medidas convenientes, espero que 
ellos serán apoyados por la generosidad de V.S. y de todos los gobiernos de
su dependencia».111  ̂ _

Vale recordar que esta correspondencia constituyó una confrontacion ae 
concepciones, ya que la aristocracia correntina,112 aunque aliada para la de
fensa de los derechos provinciales, no com partió la confianza que el Pro
tec to r depositó en las castas más oprim idas e indigentes de aquellas socie
dades recién  em ancipadas del dominio colonial.

Solo en este contexto se puede in te rp re ta r cabalm ente el sentido del 
cuarto  oficio - d e l  31 de enero de 1816- en  el que Artigas no oculta su 
desagrado por ver desatendidas las insinuaciones anteriores, reclamando 
por «la indolencia con que se ha m irado a los indios negándoles los auxi
lios precisos, al tiem po que inform aban a Ud. no eran convenientes en ese 
destino. Ansioso de que m ejorasen de suerte  m andé traerlos a este destino 
según dije a V.S. en mi anterior. Efectivam ente ha llegado el cacique Juan 
Renavídez, quien se queja de la indolencia con que son mirados y de os 
ningunos auxilios que se le h an  brindado para su transporte , por lo que no

1 0 9 .- AA. T om o XXIX, pág. 134. ,
110.- Gómez, El g e n e r a l  A rtigas y  ¡os hombres de Comentes, pag. 138.
111. - AA. Tom o XXIX, pág. 136. , w ratpnientes
112..- Esta actitud , es oportuno recordarlo, fue com ún a los gran - da
y m ercaderes argentinos, que cu lm inaron su «política indígena» con ^
Conquista del Desierto en 1879. David Viñas, in d io s , e je rc ito  y  fro n te ra . Buenos Air ,

S ig lo  XXI, 1982.



ARTIGAS Y LOS PUEBLOS ORIGINARIOS 275

han podido trae r sus familias y  se hallarán en  consecuencia im posibilita
dos para conducir los dem ás que quieran  venirse del otro lado. Ya dije a V.S. 
que a m í lejos de serm e perjudiciales, m e serían útiles. Es preciso que a los 
indios se los tra te  con m ás consideración, pues no es dable cuando sostenemos 
nuestros derechos excluirlos del que justamente les corresponde. Su ignorancia e 
incivilización no es un delito reprensible. Ellos deben ser condolidos m ás 
bien por esta desgracia, pues no ignora V.S. quién ha sido su causante, ¿y 
nosotros habremos de perpetuarla? ¿Y nos preciaremos de patriotas siendo indi
ferentes a este mal? Por lo m ism o es preciso que los m agistrados velen p o r 
atraerlos, persuadirlos y  convencerlos y que con obras, mejor que con palabras, 
acredíten su com pasión y  am or filial».113

Pese a ias dificultades consignadas, Artigas comenzó a ver coronado po r 
el éxito su em peño colonizador con el arribo de un contingente de cuatro
cientos indios abipones con sus familias, que se sum aron a los num erosos
guaicuruses afincados desde poco antes en las inm ediaciones de Purifica
ción.114

Apenas instalados los recién  llegados, el 22 de jun io  de 1816, se apresuró 
a com unicar la novedad al cabildo de M ontevideo, instruyéndolo tam bién 
para el cum plim iento de una serie de iniciativas necesarias p ara  el éxito de 
su proyecto: «Estos robustos brazos darán  un nuevo ser a estas fértiles cam 
pañas, que por su despoblación no descubren todo io que en  sí encierran, 
ni toda la riqueza que son capaces de producir ( ...) . Al efecto es preciso que 
V.S. nos provea de algunos ú tiles de labranza, arados, azadas, algunos picos 
y palas, igualm ente que algunas hachas para que em piecen estos infelices 
a form ar sus poblaciones y em prender sus tareas. Es asim ism o necesario 
que V.S. rem ita las semillas de todos los granos que se crean útiles y aun 
necesarios, para su subsistencia y  la de los dem ás».115

El mismo día Artigas escribió -  en un  tono de m ayor in tim id ad - a su 
delegado en M ontevideo, ano tícíándole que «acaban de llegar m ás de 400 
abipones con el cacique Benavídez y sus respectivas familias. Ya no me en
tiendo con ta n ta  gente. Sin los otros que espero con Aldao, y  que según m e 
escribe después de su regreso, ya pasaban de mil los que habían repasado
113.- Góm ez, El genera! Artigas y  los hom bres de Corrientes, pág. 142.

P o r o b Í r f T S 0 3 0  ^  S8ñf  a,d 0  que Precisam en te  en ta zona de Purificación «com enzó  
aeraría h \ 61 'n 'Clal rePresentado P r e s t o s  indios ia colonización
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el Paraná, y  por falta de auxilios no pasaba el resto  de suerte  que en breve 
tendrem os la cam paña bien poblada, y  aunque de pronto no den toda la uti
lidad que es de esperar, al m enos algo se conseguirá con buena dirección, 
Al efecto escribo al cabildo m e busque algunos útiles igualm ente granos 
para facilitarles de ese m odo el fom ento de las sem enteras, sin embargo 
que estam os aislados de recursos es preciso consolarnos con la dulce satis
facción que todo lo suple el buen deseo, y  que en medio de las penalidades 
siem pre son grandes nuestras em presas».116

Que no se tra tab a  de iniciativas eventuales u oportunistas, sino de una 
firme convicción respecto al aporte  que podían brindar los pueblos origi
narios en  la lucha por la construcción de la nueva patria am ericana, queda 
dem ostrado por la insistencia de Artigas, quien en enero de 1817 se dirigió 
al gobernador de Santa Fe señalándole que «los indios no dejarían de ser 
útiles por acá y si no los he invitado hasta  el presente ha  sido por creerlos 
necesarios para auxilio de ustedes, pero  si han ro to  los vínculos de la amis
tad  y ceden en perjuicio de esa provincia, será para m í m uy satisfactorio 
convocarlos y tenerlos a mi lado».117 El 1 de marzo, en o tra  no ta a Vera,118 
inform a estar aguardando la llegada de «la indiada», a la que estim a como 
una contribución a la lucha contra los enem igos del sistem a.119

M ientras tanto , el 3 de febrero de 1817, Artigas oficiaba al cabildo go
bernador de Corrientes solicitándole la activación del oficio que enviara a 
los com andantes de Goya y El Rey conteniendo «la invitación a los indios 
que deben pasar por aquel destino. Yo estim aré que V.S. po r su parte coope
re a su pron to  transp orte  y  a que sean auxiliados con la mayor eficacia».120

116.- Rodríguez, Historia deA lvear, pág. 581.
117.- AA. Tom o XXXIV, pág. 34.
118 -  C abe señalar que este gobernador, desengañado respecto a algunos intentos fra
casados de en ten d im ien to  con ¡as parcialidades indígenas cercanas a Santa Fe, !e es
crib ió a Artigas el 26 de enero de 1818, m ostrando su escepticism o respecto de los pro
pósitos del Protector: «Hoy m ism o ha llegado de San Javier el cacique  Santiago Nave~ 
nadac y m e asegura que no hay que pensar en reducir los indios, que apenas siguen 
nuestras ideas e! corto núm ero de tre in ta  poco más o m enos. El ha regresado a su pue
blo a esperar Sos enviados de V.S. y acom pañarlos en su m isión. Creo que nada se con
seguirá a pesar de esfuerzos y deseos, porque es visto ya que del indio  nada absoluta
m ente  hay que esperar, y solo resta tocar el ú ltim o  resorte de5 escarm iento». Archivo 
Histórico de  Santa Fe. Correspondencia oficial, 1817-1818. Santa Fe, 1956, pág. 45.
119.- AA. Tom o XXXIV, pág. 68.
1 20 .- AA. Tom o XXXIV, pág. 38.
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Dando cuen ta del progreso de la iniciativa, el 3 de m arzo -  desde P uri
ficación -  se dirige nuevam ente a los capitulares correntinos inform ando 
hallarse «enterado de la eficacia con que V.S. ha  prom ovido el auxilio para  
los indios que se hallan en  m archa o próxim os a pasar según me oficia el 
gobernador de Santa Fe. Espero que V.S. pasará las órdenes convenientes 
para que no se les dem ore y  se les auxilie con lo posible».121

Solo podem os agregar a 3a expresividad de los docum entos, que la in 
vasión portuguesa, sim ultánea con estos prim eros in ten tos de reconstruc
ción dem ográfica y económ ica, frustró  de raíz el ensayo colonizador, aun  
cuando muchos de aquellos indígenas, sum ados a ia resistencia orien tal, 
lucharían hasta el final con tra  el colonialismo lusitano.

Los años venideros dem ostraron que así com o la visión dem ocrática de 
Artigas respecto a la cuestión de los pueblos originarios le perm itió  ganar 
un sitio en el corazón de los indígenas, de igual modo, esa m ism a política
-  unida al Reglamento de tierras, las trabas al com ercio con los enem igos del 
sistem a y la persistencia en  sus principios políticos -  le enajenó el favor 
de las élites de te rra ten ien tes  y  m ercaderes, las que intuyendo los costos y  
peligros que los acechaban de seguir em barcados en el cauce artiguista, no 
dudaron en rom per su alianza con el jefe orien tal y  reconciliarse con sus 
viejos adversarios del p u erto  de Buenos Aires.

121,- AA. Tom o XXXIV, pág. 70.



Capítulo ¥

Tierra, sociedad y revolución

«Los negros lib res , los zam bos d e  esta d a s e , los ind ios  y los 
c r io llo s  pobres, to d o s  p o d rá n  ser agraciados con  suertes de  
es tanc ia , si con  su tra b a jo  y h o m b ría  de b ie n  p ro p e n de n  a su 
fe lic id a d  y  a la de  la provincia».

Reglamento de Tierras

«En tie m p o  q u e  d e fe n d e m o s  la ju s tic ia  es p rec iso  que e lla  
resp landezca  en  to d a s  sus a tr ibuc iones . El p o b re  no está 
e x c lu id o  de  e lla  y m e  es m uy  sensib le  ve rlos  c a m in a r inm ensa  
d is ta n c ia  p o r una c o rte d a d ... B orrem os esa m anía o bá rba ra  
c o s tu m b re  de  respe ta r ia g randeza más q u e  la jus tic ia . Los 
je fes  d eben  d a r e l e je m p lo ...».

Artigas al gobernador de Corrientes, 1815

En este capítulo nos referirem os a  la política agraria del artiguísm o, en  
especial al Reglamento dictado en  septiem bre de 1815 para  reorganizar ía 
cam paña oriental, Se tra ta  sin duda de un pun to  de inflexión den tro  de la 
historia rural de la región, pues si bien las m edidas que in trodujo no resu l
taban del todo ajenas a los usos y  propuestas heredados del período colo
nial, las mismas fueron redefinidas en el in terio r de la práctica anticolonial 
y dem ocrática im pulsada por Artigas.

Así, frente a la «solución» represiva y  elitista  que antes y  después de 
Mayo prom ovieron ios te rra ten ien te s  rioplatenses al denom inado «desor
den de los campos»,1 se perfiló o tro  cam ino - e s  verdad que incierto y  fi
nalm ente frustrado por la invasión portuguesa -  m ediante el cual se dio 
principio de realización a la (todavía hoy) conm ocionante consigna de que
1.- Eduardo Azcuy A m eghino. El latifundio  y  ia  gran p ro p ied ad  colonial rioplatense. B ue
nos Aires: García C am beiro, 1995, pág. 56.
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la tie rra  se distribuyera según el criterio  de que «el más infeliz fuera el más 
privilegiado».

Para procurar una com prensión relativam ente com pleta del significa
do, las características y los alcances del Reglamento de tierras, com enzare
m os el análisis revisando algunos rasgos de la situación vigente en las cam
pañas rioplatenses desde la instalación del poder colonial español en Bue
nos Aires y M ontevideo, du ran te  los siglos XVI y XVIII respectivam ente.

Tierra y ganado en los orígenes rioplatenses

«O cupó m uchas leguas eí re p a rt im ie n to  que  se h izo a tos 
p o b la d o re s  de  esta c iudad  en aqueüos p rim e ro s  tiem pos. 
c u a n d o  se p u b lic ó  la reai cédu la  de l año 1754 ya estaban 
reduc idas  tas de  la cam paña  de  esta c iudad  p o r  esta banda 
o c c id e n ta l al d o m in io  de  varios  particu lares».

Cristóbal Aguirre, 
síndico del Consulado de Buenos Aires, 1796

Ai refundar Buenos Aires en  1580, Juan de Garay procedió a repartir tie
rras e indios encom endados en tre  el grupo de conquistadores que participó 
de la expedición, retribuyéndoles así los servicios prestados a la corona.2 La 
donación de los te rren os se realizó a nom bre del rey de España, que en vir
tud  del derecho de conquista se había constituido en el único propietario 
de todas las tierras am ericanas, las que fueron denom inadas realengas.

De este modo, el reparto  efectuado por Garay constituyó el origen de la 
propiedad territorial en  el Río de la Plata, y  com o  tal form a parte  de un dere
cho típ icam ente m edieval donde, al igual que en  la encom ienda,3 la propie
dad va acom pañada de obligaciones, como susten tar vecindad, disponer de

2 . - ACBA. Tom o II, pág. XLI.lt.
3.~  Los naturales de Am érica fueron considerados vasallos directos de la corona y pues
tos bajo su tu te la  y dirección. Sobre esta base (que paradó jicam ente  proveería siglos 
después el a rgum ento  revolucionario  d e  que el «pacto» era con el m onarca y no con 
España), d icho derecho fue  subrogado a particulares p or períodos d e  tiem po  limitados 
m ed ian te  la institución de ta encom ien da, transfo rm and o -  ju n to  con las m i t a s  y otras 
form as coactivas de extracción del p lu s tra b a jo - a (os pueblos originarios en siervos 
del conquistador.
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arm as y  caballos, concurrir al servicio del rey cada vez que sea requerido, 
etc.4

Según este derecho feudal castellano, que enseguida daría  origen a su 
m odulación indiana,5 el dom inio em inente  de la corona española sobre las 
tierras am ericanas solo podía transform arse en  dominio privado a través 
de una donación: «el repartim ien to  - y  ju n to  a él la real cédula de gracia 
o m erced -  fue el título  originario para  adquirir en  las Indias la  propiedad 
de la tierras» .6

De este m odo la com pra-venta efectuada en tre  particulares correspon
dería duran te largo tiem po a te rren os in icialm ente entregados por gracia 
real, y  luego, especialm ente desde el siglo x v iii, tam bién m ediante «públi
ca subasta» y «com posición» (poner a derecho u n a  ocupación de hecho) de 
los campos realengos.

Es decir que en todos los casos de apropiación de nuevas tierras, siem 
pre la corona - y  sus exigencias, requisitos y  prejuicios económ icos, po lí
ticos, sociales y  culturales -  se constituyó en obligado intermediario y  valla 
entre la inm ensa m ayoría de quienes deseaban asentarse en  los terrenos y  
la posibilidad legal de efectivam ente hacerlo, 1a cual recayó regularm ente  
en un  círculo estrecho de personas habilitadas para  sortear aquellos obs
táculos, los cuales sin bien con frecuencia no bastaban para im pedir la ocu
pación de facto, la to rnaban  inestable, insegura y finalm ente ilegal.

Por su parte , el origen de la ganadería  en la región se rem onta  a 1536, 
cuando Pedro de M endoza in trodujo los prim eros equinos; del mismo m o
do, en 1580 Garay hizo conducir en tre  300 y  500 vacunos desde Asunción, 
en apoyo de su plan de repoblam iento de Buenos Aires. Estas serían las ba
ses sobre las cuales se p roduciría  ía m ultiplicación y acrecentam iento de 
los planteles que constituyeron, desde el siglo x v ii, la m odestísim a pero 
principal riqueza generada en  el h ín terland  de la ciudad.

Expresando las vicisitudes a m enudo erráticas del com ercio exterior, 
la ocasional presencia de com pradores de cueros en  el puerto  bonaerense 
determ inó la realización de su «producción», es decir la organización de

4.-AHPBA. Mercedes de tierras hechas por los gobernadores a nom bre de i rey. La Plata,
1979.
5 -  Barto lom é Clavero. M ayorazgo. P rop iedad  feudal en Castilla (1369-1836). Madrid: Si
glo XXI, 1974, pág. 204.
 ̂6 .- José Ots C apdequí. El estado españolen  las Indias. La Habana: Ed itoria l de Ciencias  

►Sociales, 1975, pág. 41.
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expediciones de cacería de ganado cim arrón denom inadas vaquerías. Sus 
principales beneficiarios fueron íos propietarios de tierras, marcas y ani
males, que se atribuyeron -  vía el control de instituciones estatales locales 
como el cabildo -  el derecho sobre los planteles cim arrones, argum entan
do que se tra taba  de la descendencia de sus anim ales que habían escapado 
hacia el campo abierto, reproduciéndose allí librem ente.

De esta m anera el derecho de propiedad otorgado por la m erced o gra
cia real de tierras contribuyó a fundam entar la posterior apropiación del 
vacuno orejano, lo que produjo una  relación con frecuencia íntim a entre la 
tie rra  y  el ganado, resaltando indirectamente aquella una condición insoslayable 
para acceder legalmente a este7

Esta in terpretación  resulta confirm ada en las actas del cabildo abierto 
del 9 de abril de 1681, donde se afirm a que en  «40 y  50 leguas donde pas
ta  todo el más ganado y se hacen las vaquerías de coram bre, son tierras y 
estancias de mercedes a ¡os vecinos y  como propias que son y están  en algu
na esperanza de alivio en el derecho de vaquerías reducido al común bien 
en posesión continuada desde el origen de su conquista y  población y para 
cuya conservación trajeron el ganado y lo criaron en sus estancias y tierras 
en que están, dejando que se m ultiplicase y extendiese en todas las cam
pañas sin dejar perder el derecho y porque se redujo al de propiedad de tal 
form a que hasta los m ás casam ientos han. ten ido efecto a  título de parte de 
accionero y perm iso apreciado... ».8

Igualm ente, la relación estrecha entre ¡a propiedad de la tierra y  las vaquerías 
vuelve a ser reiterada nuevam ente por el cabildo en 1683, al precisar que 
«los accioneros a los ganados vacunos retirados a tierras realengas tienen 
estancias pobladas en esta  ju risdicción».9

7 .-  Si bien las vaquerías constituyeron un t ip o  de producción en la cual participó el ca
p ital com ercial, especialm ente  en el m onta je  y financiam iento  de  las expediciones de 
caza -  que debían ir preparadas para a fron tar cierto  t iem p o  sin hallar los cimarrones, 
e incluso para en fren tar la presencia de l indio en cuyas tierras se in ternaban - ,  no es 
m enos cierto que los «accioneros» jugaron siem pre un im p o rtan te  pape! en el repar
to de los beneficios obtenidos por ia venta de los cueros. Dichos accioneros eran !os 
vecinos de Buenos Aires a quienes e l cabildo reconocía com o propietarios de los gana
dos alzados que habrían  dado origen a los cim arrones, quedan do así habilitados a la 
acción a !g an ad o  salvaje.
8 . -  ACBA. Tom o XV, pág. 447.
9 . -  ACBA. Tom o XVi, pág. 152.
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Prácticam ente un siglo de vaquerías indiscrim inadas acabaron por ago
ta r el ganado cim arrón, determ inando el progresivo reem plazo de la caza 
del vacuno por la crianza y  aum ento de los rodeos de anim ales dom ésti
cos, 3o que aparejó un salto cualitativo en la estructuración de la producción y  la 
sociedad agraria.

En este contexto, desde com ienzos del siglo xv m , el accionero-estan- 
ciero se transform ó gradualm ente en  estanciero, contribuyendo a definir 
el perfil de una incipiente clase te rra ten ien te  que avanzaría a  p artir  de en 
tonces en procura de un m ayor control sobre tie rras y  vacunos, para lo cual 
le resultaría tam bién im prescindible esforzarse en  increm entar su influen
cia sobre el cam pesinado que habitaba la región,10

En estas circunstancias cobraron preponderancia las denom inadas re
cogidas o vaqueadas, a través de las que se procuraba no ya sacrificar sino 
capturar los animales, a efectos de in iciar o aum entar los rodeos de vacu
nos domésticos. Sim ultáneam ente no se habla m ás de ganado m ostrenco y 
sí de alzado, o sea escapado al control de los pastores.

Estos cambios son ilustrados en 1747 por el procurador general de la 
ciudad, al indicar su convencim iento de «que m ucha parte del ganado va
cuno de las estancias anda disperso tie rra  adentro  y fuera de sus rodeos 
y querencias, m otivo porque los indios infieles pam pas y serranos logran 
sustraerlo e In ternarlo  de la o tra  p a rte  de la s ie rra ,,. (por lo que solici
ta) que un día señalado salgan todos los estancieros con peones y  caballos 
correspondientes, y  a proporción del ganado que tuvieran  disperso a reco
gerle y reducirlo a las estancias».11

Como se verá a  continuación, la .historia del siglo x v n  bonaerense -  con 
sus vaquerías y  la propiedad te rrito ria l como im portante  llave de acceso a 
los cueros -  ofrece más de un  punto de contacto con el xv m  oriental.

10.- La sujeción de buena parte del cam pesinado , favorecida por el p o d er com arcal- 
estataí de las principales fam ilias  terra ten ien tes , apuntaba cen tra lm en te  a lim itar la 
com petencia po rtie rras  y ganados; o b tener m ano  de obra suficiente para las estancias  
y chacras, fac ilitando la aprop iación  del trab a jo  excedente cam pesino; y garantizar el 
orden social im puesto por el co lonialism o.
11.-AGNA. IX, 8-10-1.
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Tierra y g a n a d o  en la Banda Oriental colonial

«Los costos que  exigían ¡as denuncias, las d ila c iones  que 
padecen, y la c o n tra cc ió n  personal que exigen, im p id e n  
a b s o lu ta m e n te  ia p o b la c ió n , p o rq u e  c a rec iendo  los m ás de 
fo n d o s  só io  log ran  estab lece r estancias los acaudalados».

Agustín de la Rosa al virrey Meló, 1795

Aunque la in troducción del ganado en la Banda Oriental -  por Hernán- 
darías y  las misiones jesuíticas -  se rem onta a los inicios del siglo x v u , re
cién a comienzos del siguiente com enzaría a ser explotado, inicialirsente 
en m uy pequeña escala, por las vaquerías que autorizaba el cabildo de Bue
nos Aires, estim uladas por la dem anda com ercial de cueros, en especia! la 
efectuada por los asientos con Inglaterra y  Francia, y  po r el contrabando 
favorecido por los portugueses instalados en  Colonia,

También los santafesinos y  los jesu ítas com enzaron a aprovechar el ga
nado cim arrón que se había m ultiplicado en las praderas duran te casi un 
siglo, lo que generó distintas disputas sobre los derechos de vaquería, que 
se extenderían, en algunos casos incluyendo a la corona como directa in
teresada, 2 lo largo del período co lon ia l Por su parte  los indios charrúas y 
m inuanes ejercitaron su derecho - e n  tan to  pobladores originales del te
rrito rio  -  al aprovecham iento del vacuno, en m ás de una oportunidad con 
destino a las barracas portuguesas.

El poblam iento incipiente y anárquico que iba ten iendo lugar desde co
m ienzos del siglo x v m , el descontrol de las coram bres de ganado cimarrón 
y el contrabando inglés y portugués, im pulsaron a las autoridades españo
las a fundar una plaza fuerte  en  M ontevideo, lo que com enzó a realizarse 
a p artir  de 1724, cuando fueron dem arcados sus límites jurisdiccionales.

Los prim eros pobladores de la ciudad, unos provenientes de Buenos Ai
res y  otros inm igrantes canarios, fueron agraciados con suertes de tierra 
siguiendo los mismos líneam íentos que se habían aplicado en ia banda oc
cidental del Plata: en 1726 se com enzaron a repartir  solares y  chacras, y 
en 1728 las prim eras estancias, que en esta instancia se m antendrían en
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los límites tradicionales de m edia legua dé fren te y  legua y  m edia de fondo 
(unas 2.000 ha),12

Poco tiem po después o tras m odalidades de acceso al control de la t ie 
rra  darían como resultado un  increm ento  aun m ayor de estas extensiones, 
originándose inm ensos latifundios, lo que ha llevado a señalar que en  la 
Banda Oriental «uno de los rasgos m ás característicam ente feudales fue el 
de las grandes concesiones de tie rra  en  propiedad o en posesión»,13

Por ejemplo, Francisco de Alzáybar recibiría en donación del goberna
dor Salcedo -  confirm ada po r el rey en  1745 -  m ás de cuatrocientas m il 
hectáreas de tie rra  situadas en ei que se denom inaba rincón de San José, 
entre los ríos de la Plata, Santa Lucía, San José y  arroyo Pereyra.14

Im portantísim os te rra ten ien tes en  esta etapa inicial de la apropiación 
del espacio oriental fueron los m iem bros de la Orden de los Jesuítas, que 
por m ercedes y  com pras lograron acum ular exorbitantes extensiones de 
tierras, destacándose en tre  sus propiedades la estancia «N uestra Señora de 
los Desamparados» y la de «Las Vacas», esta últim a -m ás  «pequeña» que 
la an terior -  com puesta po r a lrededor de cien mil hectáreas de superficie.

Además de los m encionados -  que sum aban a sus posesiones p re ten 
siones sobre aun mayores cantidades de tierras al no rte  de la ju risd icción 
de M ontevideo y en tre  los r  íos Negro y  Uruguay -  ya a com ienzos de la dé
cada de 1760 se destacaban los latifundios controlados por la casa Viana- 
Alzáibar, José Villanueva Pico, Cosme Álvarez, Nicolás Barrales, Pérez de 
Sosa, Manuel Duran y sus hijos, Miguel Ignacio de la Cuadra, M anuel Co
rrea Morales, el Hospital Bethlem ítico de Buenos Aires, Gerónimo y Luís 
EscobaEjJuan de Narbona, Pedro O taro layJuan  de Achucarro.15

Sin m engua del grado significativo que iba alcanzando la ocupación te 
rraten ien te de las tierras, no debe perderse de vista que recién  en las ú l
timas décadas del siglo se extendería  a los campos más alejados, como se 
desprende de los dichos (en 1792) de los apoderados del grem io de hacen
12.- Colección de docum entos p a ra  la  historia económica y  financiera de la  República  
Oriental del Uruguay. Publicada bajo la dirección de Juan Pivel Devoto. Tierras 1734- 
1810. Tom o I. M ontevideo, 1964, pág. 27.
13.- Lucía Sala de Tourón, Nelson de la Torre y Julio Rodríguez. Evolución económ ica  
de la  B anda Oriental. M ontevideo: Pueblos Unidos, 1967, pág. 21.
14.- Colección de documentos p a ra  la  historia económica y  financiera de>la República  
Oriental d e l Uruguay, pág. 50.
15.- Sala de Tourón, d e  la Torre y Rodríguez, Evolución económica de la  B an d a  O riental, 

i pág. 291.
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dados: «hasta 1761 los campos de la o tra  banda del río Negro, los de esta 
que m edían en tre  aquel río y  el arroyo nom brado el Yi, y los de esta ban
da de este a distancia de doce leguas para acá, se hallaban enteram ente 
desiertos y despoblados, así de gentes com o de ganados»,16

Sobre la continuidad del proceso de apropiación de las tierras orienta
les operaría eficazm ente la real cédula de instrucción sobre el método que 
se debería practicar para la venta y  composición de los sitios y  tierras realengas y 
recaudación de su producto, sancionada por la corona el 15 de octubre de 
1754, la que a ju ic io  de Pivel Devoto constituyó «el esta tu to  principal que 
reglam entó ia adquisición de las tie rras de la Banda O riental»,17

Elaborada con un criterio estrictam ente fiscalista, la ley no hizo más 
que favorecer el desarrollo de los grandes latifundios coloniales,18 estipu
lando en uno de sus artículos fundam entales que «las personas que hubie
ren  excedido los lím ites de lo com prado o com puesto, agregándose e in
troduciéndose en  m ás terreno  de lo concedido, estén  o no confirm adas las 
posesiones principales, acudan precisam ente a su composición para que 
del exceso, procediendo m edida y  avalúo, se les despache título».19

Vale destacar que el estatu to  de 1754 no limitó la cantidad de tierra 
pasible de ser apropiada por cada particular, lo que dio por resultado que 
siendo el precio de la tie rra  realenga relativam ente bajo, y los costos legales 
com parativam ente altos pero más o m enos uniform es, los que estuvieron

1 6 .- AGNA. IX, 33-7-7. Esta representación pretende fu n d am en ta r el derecho de los ha
cendados de la ju risdicción de M ontevideo sobre los vacunos orejanos debido a que 
- a f i r m a n -  serían todos ellos descendencia de  los anim ales m ansos alzados de sus 
estancias. En este sentido exageran la falta de ganado y habitantes al norte del Yi y el 
Negro q u e  puedan ser el origen de (o a legar derechos sobre) los vacunos en disputa. 
A pesar de que el in terés sectorial los fuerza a un relato unilateral de la historia de la 
ganadería  en Uruguay, el docum ento  es de gran interés.
17.- Colección de documentos paro la  historia económ ica y  financiera de ia  República 
O rien ta!de! Uruguay, pág. 117.
1 8 .- C onfirm ando esta in terpretación , un in form e de fines del siglo xvin indica que «se 
invitó al vecindario de  Buenos Aires para queform asen  sus particulares establecim ien- 
tos en aquella  banda, pero sin dispensarles d e  la ley q u e  disponía se vendiesen a indi
viduos españoles las tierras  de la Am érica. A todos los que designaban un te rre n o ... se 
les p erm itía  que fuesen a to m a r su posesión dentro  d e  los térm inos que querían, por lo 
general in m enso s... en todos los referidos establecim ientos se ha notado el desarre
glo de no haberse ev itado  la inm ensidad de las posesiones». Al respecto, véase Azcuy 
A m eghino, £! latifundio  y  ia  gran p rop iedad  colonial rioplatense, págs. 143-236.
1 9 .-AGNA. IX, 25-3-S.
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en condiciones de afrontarlos no dudaron en denunciar enorm es extensio
nes sin ver increm entarse excesivam ente su gasto.

Claro que en la sociedad colonial solo una ínfima minoría de la población 
disponía de caudal, tiem po e influencias, para participar de un rem ate en 
pública subasta o una com posición: «los costos que exigen las denuncias, 
las dilaciones que padecen, y  la contracción personal que exigen, im piden 
absolutam ente la población, porque careciendo los más de fondos solo lo
gran establecer estancias los acaudalados, avasallando y  precisando a los 
pobres a que los sírvan po r el tr is te  interés de un  conchabo, o a lo que es 
más, se abandonen al robo y al contrabando donde hallan firmes apoyos 
para subsistir».20

Los testim onios docum entales no dejan lugar a dudas sobre esta afirm a
ción. Así el in form ante anónim o de 1794, al criticar «la m ultitud  de trabas 
que im posibilitan adquirir la propiedad», indicaba: «el que pretende un  
terreno  se p resenta  denunciándolo, se decreta el pedim ento adm itiendo la 
denuncia, se nom bra piloto y juez, que las m idan y tasen, esto  se ajusta con 
el interesado en cien pesos lo m enos cada uno, además tiene que llevarlos 
a su costa al paraje, lleva tam bién los peones que han  de ayudar a la o pera
ción, y  dos hom bres m ás que han  de ser tasadores, los días que gastan en 
ella los ha de m antener a todos espléndidam ente, pasa después a la capital, 
y en vista fiscal, pregones, alm onedas y  rem ates, gasta otros cíen pesos y  se 
pasan seis m eses cuando m enos, en  los que tiene que gastar otros cientos 
para subsistir, sin que hagam os cuen ta  de los perjuicios que se le ocasionan 
por el abandono de su casa; reunidas estas partidas y agregando otros cien 
pesos por el sueldo de peones, tasadores, dem érito de caballos, asciende a 
la cantidad de quinientos pesos: solo nos falta valuar el precio de las tie rras  
que juzgo no pasará de ciento , que en  todo com ponen seiscientos».21

Las fuentes disponibles prueban acabadam ente el predom inio de la ap ro 
piación latifundista del suelo orien tal, reiterándose los casos como el de 
Juan Díaz Anticheli, vecino de M ontevideo, que en 1794 denunciara u n  te 
rreno de cuarenta y  ocho leguas cuadradas -  m ás de 120.000 hectáreas -  
en el actual departam ento  de Tacuarembó, donde la tasación de las costas 
causadas en las diligencias correspondientes ascendió a 767 pesos, distrí-

20 .-A G N A . ¡X, 1-7-5.
21.- Noticias sobre ios  cam pos de ía B anda Oriental. In form e a n ó n im o  p u b lic a d o  por 
Rogelio Brito Stifano. Revista Histórica. Tom o XVII!. M ontevideo, 1953, pág. 522
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buidos de la siguiente m anera: al juez  de comisión 192 pesos, a los agri
m ensores 258 pesos, a los tasadores 180 pesos, al baqueano 15 pesos, a los 
peones 120 pesos y  en  gastos m enores el resto. Con respecto al precio de ia 
tie rra  debe señalarse que al finalizar este expediente consta que importa 
un to tal de 721 pesos, de m anera que de los 1.488 pesos del total el 52 % son 
gastos diversos derivados de la denuncia del te rren o .22

A este tipo de situaciones se refería tam bién Azara, cuando luego de 
exponer sus propuestas acerca de la necesidad de rep a rtir  tierras a los po
bladores sin fortuna como m edio para consolidar las fronteras, fom entan
do la población y la economía, explicaba que «se oponía a estas ideas una 
ley o cédula que ordena no dar tierras sino al que las compre; ley la más 
perjudicial y destructora de cuantas se podían imaginar, no solo por lo que 
es en  sí sino igualm ente por sus form alidades. Exige que el que quiera un 
cam po lo pida en Buenos Aires. Allí le cuesta cincuenta y  tres pesos la vista 
fiscal y escribanía el p rim er decreto, que se reduce a nom brar un juez que 
vaya a reconocer el te rren o  y un agrim ensor para medirlo, cada uno con 
una dieta de un peso por legua y cuatro  por día. Además, prácticos para 
tasarlo, 1a conducción y  alim ento todo a expensas del pretendiente, quien 
gasta m ucho porque las distancias son m uy largas. Vueltos a la capital, se 
pone el campo en pública subasta con tre in ta  pregones bien inútiles, por
que nadie ha visto n i sabe lo que se vende. En esto, en  cinco vistas fiscales y 
form alidades, se pasan a lo m enos dos años y  a veces seis y ocho; resultan
do que cuando más se ha ofrecido al erario  ha sido veinte pesos y  a veces 
ni dos po r legua cuadrada; aunque en  realidad cuestan al interesado mu
chos centenares las form alidades y derechos sin contar las perjudícialísi- 
mas dem oras. Solo las actuaciones del escribano se acercan a cuatrocientos 
pesos: de m odo que ninguno sin grande caudal puede entablar semejante 
pretensión, siendo esto tan  positivo que no hay ejem plar de haber preten
dido m erced quien tenga menos de diez mil cabezas de ganado o mucho 
dinero».23

Los rasgos esenciales de la ley no pasaron inadvertidos para algunos 
contem poráneos que denunciaron los resultados de su aplicación: «se con
vidó a los particulares a hacerse dueños de la com arca partiéndola en tro-
2 2 . - AGN-U, Escribanía de gobierno y  hacienda. Expedientes encuadernados, 1820, n.°
20 .

2 3 .-  Félix de Azara. M em oria sobre e l estado ru ra l de l Río de la  P la ta  y  otros informes, 
Buenos Aires: Bajel, 1943, pág. 13.
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zos de ciento, doscientas, trescien tas y  Hasta de qu inientas leguas cuadra
das. .. ».24

Este juicio aparece confirm ado en  ejemplos com o el de las estancias de 
Juan Antonio Haedo con 150 leguas cuadradas, de Fernando M artínez con 
250 leguas y  de M aría Gabriela de Alzáybar, con casi 500 leguas. Igualm ente 
se destacan los inm ensos latifundios de Juan Francisco García de Zúñíga, 
Manuel Duran, José Joaquín de Viana, los Olimares, «y o tras m uchas que 
tienen  abarcada casi toda la ju risd icción del gobierno de M ontevideo, a  re 
serva de unos cortos retazos en que están  acom odados los pobres, y  que 
de ordinario son campos abiertos, donde no en tra  ganado de fuera com o 
sucede en ias rinconadas, que por esto  son m ás estim adas».25

Hemos m encionado la instrucción de 1754 y  su im portancia como in s
trum ento  para te apropiación de las tierras uruguayas, pero: ¿por qué fue 
muy poco utilizada en Buenos Aires hasta  la últim a década del siglo x v m ?

Al respecto, una m em oria del síndico del consulado, fechada en 1796, 
afirma que «cuando se publicó la real cédula del año de 1754 prescribiendo 
reglas para la venta y com posición de tierras realengo baldías, ya  estaban 
reducidas las de la cam paña de esta ciudad por esta  banda occidental, a la 
ocupación de varios particulares po r estos títulos y  otros»,26

Esta explicación aparece coheren te con ei resultado de nuestras inves
tigaciones sobre el proceso de apropiación de las tierras realengas bonae
renses, toda vez que recién a partir de 1791, y  a favor del innegable estí
mulo que la no m uy próspera ganadería local recibiría de la liberalizacíón 
comercial, se inicia un movimiento expansivo de las estancias hacia las áreas fron
terizas.17 ¿Hasta ese m om ento te ocupación legal del suelo se m an ten ía  p re 
dom inantem ente circunscripta en las denom inadas zonas de vieja coloni
2 4 Noticias sobre los campos de lo B anda Oriental, pág. 342,
25 -  Ib íd , pág, 344.
26.-AHPB A. 7-2-108-6.
27.- Eduardo Azcuy Am eghino. «La p rop iedad de Sa tierra en los cam pos bonaerenses y
el censo de hacendados de1789». En: C/cíos, vol. 1, n .° l: Buenos Aires (1991). Los proce
sos de denuncia de  ios terrenos realengos tam b ién  fueron la característica d o m in an te

. de la expansión rural en Buenos Aires, que si bien, com o hem os ten ido  o p o rtu n id ad  
de m ostrar, fue más tard ía  que en el o riente , im plicó m ás de cien denuncias de  tierras  

: fronterizas -  concentradas en tre  1795 y 1810 -  abarcativas de  alrededor d e  un m illón y 
medio de hectáreas, en m uchas de  las cuales los terraten ientes desalojarori o subordi- 

■ naron a los cam pesinos prev iam ente  instalados en ellas. Eduardo Azcuy A m eghino. La 
otra historia. Economía, estado y  sociedad en e i Río de la P la ta  colonial. Buenos Aires: 

r» Aciago Mundi, 2002, cap. 10.



290 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

zación, apropiadas en lo fundam ental duran te  los siglos x v i y x v n  por vía 
de m ercedes y donaciones.

Contrariam ente, la instrucción de 1754 perm itió  que desde mediados 
del siglo xv iii se instalaran en la Banda Oriental num erosas estancias que 
abarcaron porciones de campo que «fueron en la cantidad y extensiones 
que a cada uno le convino según la situación y circunstancias del terreno, 
o de sus posibles, habiendo entre ellos algunos que se posesionaron de m u
chas leguas de extensión».28

Y lo hicieron recurriendo a todos los m ecanism os que el poder, el di
nero  y las influencias, unidos a  la perm isividad de la legislación colonial, 
reservaban a una elite privilegiada: «se realizaban ventas de terrenos de 
gran extensión, y los agrim ensores, avaluadores y demás comisionados tal 
vez sean o son sus íntim os o sus dependientes, y  cuando no resum en dos 
leguas en u n a ... fingen una m ensura que no ha habido para que además del 
dolo que in terviene, se evite el peligro de ser in terrum pidas sus ideas por 
la oposición de los vecinos que ocupan aquellos campos que fingen fueren 
baldíos».29

En el m arco de esta dinám ica te rrito ria l la Banda Oriental se constituyó 
en la principal región productora de cueros para la exportación durante 
el período virreinal,30 Fue de sus rodeos, pero  sobre todo de su numero
so p lantel de ganado cim arrón, de donde se extrajo lo esencial de las pie
les que a partir de 1778 com enzaron a enviarse a España en cantidades de 
cientos de miles.31 Por entonces los te rra ten ien tes afirm aban sólidamente 
la doctrina que «sancionaba la costum bre o práctica de que el orejano sea 
propio del dueño del territo rio  donde pasta».32

Por eso, a comienzos de la década de 1780 se aceleraron los procesos 
de denuncias y  apropiación de tierras. Al igual que en el siglo anterior en 
Buenos Aires -  con las vaquerías porteñas -  tam bién en la Banda Oriental

28 .-A H P B A . 7 -2-108-6.
2 9 . - AGNA. BN. 285 -4238 .
3 0 .-  Sin dejar de ten er en cuenta la im portancia  de  la producción de granos, destina
da en So fu n d am en ta l al abasto m ontevideano y de los otros pueblos orientales (que 
se realizaba princ ipa lm en te  en Colonia, Víboras, Espinilio, Soriano, M o n t e v i d e o  y sus 
alrededores, M aldonado y San Carlos), la cam paña de ia Banda Oriental registra un 
n ítido  y constante p redom in io  de la producción ganadera.
3 1 -  Eduardo Azcuy Am eghino. Comercio exterior y  comercio de cueros en et virreinato 
del Río de ía  P lata . D ocum ento de  trabajo  3. Buenos Aires: IIHES-UBA, 1988.
3 2 .-  AGNA. IX, 33-7-7.
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la tierra, su dominio, constituyó la base del acceso al ganado, en particu lar al ci
m arrón: «para esto sirve la estancia. Ella es como el lazo, la red  o señuelo 
donde se atram pan  los aním ales; y  ella franquea el pasaporte conque ha  
de g irar esta hacienda. M ientras m ayor es la estancia más coge; y m ien
tras m enos gente y m enos ganado m anso hay en  elia, más en tra  del cim a
rrón. .. Por todos estos m otivos de conveniencia se apetece una estancia 
grande».33

Nada más alejado pues de una auténtica coionización que ei proceso 
de apropiación del espacio agrario uruguayo, donde en la ju risdicción de 
M ontevideo «los pobladores abrían el camino de la fron tera inhóspita, eran  
los prim eros en  rechazar al indio y  al portugués, en oponerse a las bandas 
de gauchos m atreros y  contrabandistas, en establecerse con ganado de ro 
deo, rancho y corrales. Después, el g ran  denunciante, que gozaba del favor 
irritan te  de la judicatura, el virrey, el gobernador, o incluso, a veces, de 
los mismos cabildos, se hacía adjudicar las tierras como baldías, pagando 
o no el valor asignado a ia gran estancia de tre in ta , cuarenta, cincuenta 
o cien leguas cuadradas. Una sociedad de hom bres dependientes del g ran  
hacendado o libres de toda tu te la  pero m iserables, fue el resu ltado de esta  
colonización».34

Efectivamente, la «colonización» de la Banda Oriental regida en  lo fun
dam ental por la Instrucción de 1754 consistió básicam ente en la instalación 
del m onopolio te rrito ria l del latifundio ganadero, m aterializado en  su for
ma más prim aria de cam po de vaquería.35

A este proceso se refería Juan  José Sagasti, en ca rta  que dirigiera al rey  
en 1783,^cuando enjuiciaba severam ente la m odalidad predom inante de 
enajenación de la tie rra  .realenga: «a los ojos viene que de venderse a un  
individuo un terreno  de veinticinco leguas, cincuenta, o cien, lejos de cul
tivarlo, poblarse y  hacer com ercio, queda inculto, despoblado y  sin com er
cio, y  que de venderse el m ism o terren o  a veinte, tre in ta  o cuaren ta  vecinos
33.- Noticias sobre los cam pos de ia  B anda O riental, pág. 354 .
34.- José Barrán y Benjam ín N ahum , Bases económicas de la  revolución artiguista . 
Montevideo: Ediciones de la Banda O riental, 1989, pág. 74.
35.- Osvaldo Pérez. «Tipos de p roducción ganadera en el Río de la Plata C olon ia l. La es
tancia de alzados». En: Poder terraten iente , relaciones de producción y  orden colonial. 
Buenos Aires; García C am beiro , 1996. Una visión opuesta a la que presentam os, aun
que en cierto sentido com p lem en ta ria , en: Jorge Gelm an. Campesinos y  estancieros. 
Uno región del Rio de la  P la ta  a fines de la  época colonial. Buenos Aires: Libros del Riel, 

1 0 9 8 .
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quedará poblado, cultivado y con comercio. Que de venderse el mismo te
rreno  a un  poderoso, infinitos pobres labradores andan vagando erran tes,., 
pudiendo ocuparse honestam ente en los mismos terrenos».36

Estos pequeños cam pesinos, agricultores y  pastores, víctimas dei régi
m en de la tie rra  instaurado por ios conquistadores, no eran otros -  según 
el agudo testim onio de Cipriano de Meló, observador calificado de su épo
ca -  que «la gente pobre necesitada de hacer sin licencia lo que otros hacen 
con títulos colorados.., los changadores, los gauchos tan  decantados, unos 
pobres hom bres a quienes la necesidad obliga a tom ar lo que creen no tiene 
dueño».37

En suma, en las cam pañas rioplatenses no fue posible la ocupación legal 
de tie rra  sin señor, pues aun la realenga constituía un patrim onio de la mo
narquía española, No hubo tie rra  líbre pues toda ocupación por el pobrerío 
se consideró ilegal y contraria a derecho,

Y si bien siem pre existieron terrenos donde los cam pesinos no propie
tarios pudieron asentarse, se tra tó  de tie rras  de particulares donde solo 
fueron aceptados en calidad de tributarios, peones y agregados; o de tierras 
realengas, generalm ente ubicadas en las zonas más fronterizas y  peligro
sas, las que se hallaban disponibles para su poblam iento, sino de derecho 
al m enos de hecho.38

Sin em bargo, cuando el potencial colono se instalaba en la tierra, tar
de o tem prano  aparecía el poderoso que la denunciaba, subordinándolo o 
desalojándolo. No o tra  cosa estaba expresando el cabildo de Montevideo al 
señalar a fines del siglo xv m : «no se puede concebir sea o tra  la causa de no 
haber terrenos bastantes para los vecinos sino que un cortísim o núm ero de 
hacendados ocupan ellos solos den tro  de la jurisdicción, más terreno que 
todos los dem ás jun tos; y  no contentos con la m ultitud  de leguas que po
seen, donde pudieran  acom odarse 600 o 700 vecinos, han  extendido fuera 
de ella solicitudes de campos realengos por m edio de denuncias o compras 
de suerte  que los dem ás o han  de ser sus feudatarios o unos holgazanes, 
todo en perjuicio de la industria y  la población».39

3 6 . - AGNA. BN, 285-4238 .
37 -  AGNA. IX, 30 -3 -9 .
3 8 .-  Eduardo Azcuy A m eghino. «Expansión te rra ten ien te  y cam pesinado autosuficien- 
te: notas sobre la prop iedad te rrito ria l rioplatense». En: !l Jornadas de Historia Econó
m ica. AUDHE. M ontevideo , 1999.
3 9 .-  AGNA. IX, 36 -4 -6 .
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Los rasgos fundam entales de ia cam paña orien tal, en la que se agudiza
ban el desorden en  la apropiación de tierras y las disputas p o r las coram 
bres vacunas, determ inaron  que hacia 1784, du ran te  el gobierno del virrey 
Loreto, se iniciara un expediente sobre dicha m ateria  donde se recogieron 
num erosas opiniones y propuestas, algunas ya citadas en el tex to .40

Este expediente se tram itó  bajo el nom bre de «arreglo de ios campos», 
y  estuvo orientado por la p retensión  de que sirviera como base de un plan 
dirigido a la consolidación de las fron teras con Portugal, a la represión del 
contrabando y  al m ejoram iento de las funciones policiales en  el medio ru 
ral.

Sin duda se tra ta  de un  cuerpo docum ental de sum a utilidad para cono
cer la realidad de buena p a rte  del te rrito rio  orien tal según fue analizada 
por distintos y contrapuestos testim onios, ya que registra, concentradas 
en densos m em oriales, el choque de las posiciones de un sector reducido 
de reform istas con las de o tros jerarcas del régim en colonial influidos y /o  
vinculados a los grandes latifundistas.41

El «desorden» en los campos, que en  una escala reducida se puede es
tudiar en los conflictos que en  Buenos Aires opusieron al grem io de hacen
dados y al de com erciantes bajo el m andato  de Arredondo,42 alcanzó en la 
Banda Oriental dim ensiones absolutas, en  particu lar al norte de la jurisdic
ción de M ontevideo.

Llama la atención la persistencia de este prácticam ente crónico pro
blem a de desarreglo rural, que con distin tas m odalidades e intensidades 
afectaba porciones significativas de am bas bandas del Río de la  Plata, m ás 
aun cuando las autoridades españolas, los te rra ten ien tes y los m ercade
res condenaban form alm ente un  estado de cosas que, sin em bargo, no se 
modificaba.

Probablem ente la causa de dicha situación deba buscarse en  la hetero- 
geneidad de los intereses sectoriales de estos tres participantes principales
4 0 .-  AGNA. ¡X, 30 -3 -9 ,
41.~ Los funcionarios más críticos del latifund ism o, aun cuando expresaron central
m ente los intereses y la necesidad de  consolidar el dom in io  m etrop o litan o , no dejaban  
de coincidir ob je tivam en te  con los reclam os d e  algunos terratenientes m enores y las 
distintas capas de cam pesinos dedicados p red o m in an tem en te  a la ganadería , todos  
ellos engíobabtes en la d enom inación  epocal d e  m edianos y pequeños hacendados o 
criadores.
42 -  Eduardo Azcuy Am eghino. Mercaderes, hacendados y  comercio de cueros en Bue

nos Aires a fines del s igloXVIII. La Plata: UNLP, 1987.
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del conflicto, que más allá de sus aparentes coincidencias en favor de un 
arreglo de la cam paña, no podían unos, y  no querían otros, aportar soluciones 
valederas.

Entre los prim eros, el gobierno español difícilm ente podría modificar 
una realidad que en últim a instancia era producto de las propias políti
cas de fondo de la m onarquía, como ha  quedado dem ostrado al evaluar las 
consecuencias de la aplicación de la Instrucción de 1754, y  se ratifica con los 
exiguos recursos que destinaba el fisco colonial a tales efectos.

Esto significa que con la orien tación que predom inaba en  el núcleo del 
poder estatal (que resistió propuestas como las que en su m om ento aporta
ron  L a s ta r r ía ,  Azara, Sagasti, R o c a m o r a y  otros reform istas), la lucha contra 
el contrabando, la elusión de im puestos, el descontrol dei apoderamiento 
de las tierras, la existencia de grupos sociales fuera del encuadre institucio- 
nal y del control social colonial, po r el afianzam iento de las fronteras, etc., 
solo se reduciría a iniciativas aisladas y resultados sum am ente parciales o
decididam ente nulos.

La incapacidad virreinal se veía tam bién potenciada por la acción de 
im portantes sectores del gran com ercio, en  particular los barraqueros y 
exportadores de cueros, que a pesar de cualquier declaración en contrario 
$e beneficiaban con el desorden reinante, dado que este habilitaba la posibili
dad de adquirir porciones sustanciales de pieles vacunas a precios mucho 
más bajos de ios vigentes en las operaciones legales.

S e  valían a tal efecto de una complej a red  de comercialización compues
ta  por pulperos am bulantes, m ercachifles y  otros agentes m ercantiles, que 
in term ediaban los cueros obtenidos de m anos de distintos campesinos po
bres, cam pesinos-jornaleros (generalm ente denom inados gauchos y chan
gadores por las fuentes epocales), y aun de hacendados que acopiaban co
ram bres ajenas a su propia estancia, todas provenientes de faenas clandes
tinas facilitadas po r las condiciones reinan tes en las fuentes de producción, 
en particular en la Banda Oriental.43

Por su parte  los detentadores del dom inio directo de las tierras apare
cían divididos respecto a cómo afrontar el caos rural.

Si b ien  en Buenos Aires el desorden no alcanzó las proporciones vigentes 
en  la Banda Oriental, la posición te rra ten ien te , aunque con algunas excep
ciones, aparece relativam ente hom ogénea al en fren tar los perjuicios de las

4 3 . - AHPBA. 7-2-108-7.
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faenas clandestinas y  el consecuente tráfico a las barracas del comercio, lo 
que se debe atribu ir a que g ran  parte  de la producción se asentaba en  el 
ganado de rodeo, y  por lo tan to  se suponía que la oferta ilegal de cueros 
estaba originada prio ritariam ente  en  animales pertenecien tes al stock de 
las estancias, o en ganado alzado sobre ei que estas alegaban derechos de 
propiedad.

Contrariam ente, en el oriente la producción de cueros se basaba sobre 
todo en la caza del ganado cim arrón, y  en este sentido los grandes te r ra 
ten ien tes -  que solían ser tam bién barraqueros y  m ercaderes de la expor
tac ió n - no se preocuparon por el arreg lo de la cam paña; «todo es aí con
trario en la negociación del ganado cim arrón. No se necesita de peones 
asalariados, ni de m atar perros, ni de perseguir caballadas, ni de arriesgar 
dinero alguno. Basta ten er una  rinconada del cam po, un cajón, o un te rreno  
encerrado entre  dos arroyos, con un m al rancho pajizo. El ganado silvestre 
que anda vagando todo el cam po ha de caer algún día en esta  rinconada 
buscando pasto o aguada. Luego que esta  dentro ha perdido su natural li
bertad según el Fuero de Campaña, y  se ha hecho del Señor del suelo».44

Sobre esta base los latifundistas resolvían periódicam ente «su produc
ción» de pieles ajustándose con alguna partida de changadores en  el precio 
de cada cuero que p resentasen  faenado. En estas circunstancias resultaba 
fundam ental la condicion de estanciero que obtenían dichos te rra ten ien 
tes, «porque sin este frontispicio los cueros no pueden  cam inar po r la cam 
paña, ni en trar a M ontevideo, ni em barcarse para Buenos Aires, y  caerían 
precisam ente en  pena de comiso; pero llevando el sobreescrito del hacen
dado a quien se supone pertenecen  estos cueros trashum antes ya  van libres 
hasta llegar al Báltico sin que nadie les pueda em barazar el paso».45

En suma, la incapacidad del gobierno virreinal, incentivada por el decidido 
interés de un sector considerable de los mercaderes y  terratenientes más poderosos, 
ambos coíncidentes en m an ten e r el tipo  de producción determ inado por 
la caza del ganado cim arrón, lograron que «el arreglo de los campos» no 
pasara más allá de una expresión form al de deseos.

Cuando el real acuerdo de abril de 1805 dio po r cerrado el largo expe
diente, procurando «conciliar los in tereses fiscales, las necesidades mili

M .-  Noticias sobre los campos de  la  B anda O riental, pág. 349.
Í5.~ Ibíd., pág. 350.
|6 .-  AGN-U. Fondo docum enta l ex Archivo y M useo Histórico Nacional, caja 6, ano 1805,



296 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

tares y de colonización fronteriza y los in tereses de los grandes poseedo
res»,47 quedó claro que no habría  n inguna reform a de fondo en el estado de 
la cam paña. Sin em bargo -p e se  a fijar un generoso lím ite de alrededor de 
130.000 hectáreas para adquisición de tierras -  la resolución no conformó 
a los latifundistas, a quienes apercibía para que pagaran los terrenos que 
poseían sin otros títu los que las denuncias o la simple posesión.

Sin mayores consecuencias prácticas, el real acuerdo -  que liberó los 
trám ites de rem ates y  com posiciones de tie rras  que se hallaban proviso
riam ente suspendidos -  no satisfizo finalm ente a nadie, facilitando que se 
continuaran profundizando las condiciones socioeconómicas que agitaban 
al m edio rural rioplatense.

Así, próxim a ya la crisis del dom inio colonial español, las campañas se 
caracterizaban -  según el virrey Arredondo -  por la presencia de «estan
cias de dominio particular, cuyo núm ero de leguas com pite con el que tie
nen  m uchas m onarquías y repúblicas, y  a tu rde a los que no son hijos de ia 
tierra».48

Esta era tam bién la opinión del virrey Aviles al destacar la presencia de 
«algunos hacendados que quieren dilatar sus posesiones al infinito»,49 así 
como de otros funcionarios españoles que reconocían que «hay hacenda
dos que poseen m ás de cincuenta leguas y que cuen tan  más de doscientos 
dependientes».50

Leguas más o m enos, lo evidente es que la gran propiedad territorial teñía 
ei conjunto del paisaje agrario rioplatense, en el que descollaban los inmensos 
latifundios orientales.

La Revolución de Mayo y la tierra

«Se deberá es to rba r a a q u e llo s  q ue  p o r sus m uchos caudales 
q u ie ran  a m b ic io s a m e n te  abarca r c u a n to s  c am pos  se les 
p ropo rc ionen» .

Manuel Belgrano

4 7 . - Sala de Tourón, de  la Torre y Rodríguez, Evolución económ ica d é la  Banda Oriental, 
pág. 151. Barrán y N ahum , Bases económicas de ¡a revolución artiguista , pág. 85,
48  -  Mem orias de los virreyes del Río de la  P lata . Buenos Aires: Bajei, 1945, pág. 388.
4 9 .-  Ib íd., pág. SO],
5 0 .-  DHA. Tom o III, pág. 245.
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Producida la Revolución de Mayo e iniciada la guerra por la indepen
dencia, la cuestión del «arreglo de los campos» fue enfocada con criterios 
encontrados en cuanto a los modos y  políticas que se propusieron para su 
tratam iento .

Estas diferencias fueron p arte  de las contradicciones que definieron las 
dos posiciones básicas sobre el fu turo  a construir; restring ir el arcaico ré 
gimen económico-social que dejaba como herencia el dominio colonial, o 
conservarlo y consolidarlo.

Hablamos de restringir, de lim itar y  no de elim inar el latifundio pre- 
capitalista, porque la ideología y la acción de los sectores dirigentes m ás 
decididos en favor de una reform a profunda se redujeron a ac tu ar sobre 
las tierras realengas, y en los casos m ás extrem os, sobre las propiedades de 
los enem igos de la revolución.

Sin perder de vísta este contexto, resu ltan  a ltam ente valorables las crí
ticas -  algunas p articu larm ente agudas -  que se realizaron entonces al sis
tem a de propiedad y  al m onopolio territo ria l ganadero engendrados en  
tiempos de la adm inistración colonial.

Manuel Belgrano, preocupado porque «las propiedades no recaigan en  
pocas manos», planteó - e n  el Correo de Comercio del 23 de ju n io  de 1810- 
que era necesario «prevenir los inconvenientes de la falta de propiedad 
en las nuevas poblaciones que se prom ovieren, y de que tan to  carecemos, 
así tendrem os que las propiedades serán  más repartidas y que nuestros 
labradores saldrán del estado infeliz en  que yacen (debido) a la falta de 
propiedad de los terrenos que ocupan».51

Buscando los orígenes de ia situación que denunciaba, no dudó en re 
m ontarse a la m ism a fundación de Buenos Aires y  a los rem ates y com
posiciones posteriores, enfatizando que «el repartim ien to , pues, subsiste a 
poco más o m enos como en los tiem pos prim eros, porque aun cuando hayan 
pasado las tierras a otras manos, estas siempre han llevado el prurito de ocuparlas 
en aquella extensión aunque nunca las hayan cultivado».

Concluyendo con su razonam iento , Belgrano llegaría a una  propuesta 
que, em parentada con el accionar artiguista, debe haber sonado como una 
campanada de alarm a en los oídos de los te rra ten ien tes  bonaerenses: « ... 
se podría obligar a la ven ta de te rren os que no se cultivan, al jnenos en  
una mitad, si en  un tiem po dado no se hacían plantaciones, po r los pro-

6 l.~  M anuel Belgrano. Escritos económicos. Buenos Aires: Raigal, 1954, pág. 161.
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píetarios; y m ucho más se les debería obligar a los que tienen sus tierras 
en teram en te  desocupadas y  están  colindaras con nuestras poblaciones de 
cam paña, cuyos habitadores están  rodeados de grandes propietarios».52

También Hipólito Vieytes com partió la idea de que la población y Ja 
econom ía rura l no adelantaban debido a «la falta de propiedad que tienen 
los labradores de la tie rra  que cultivan», y para rem ediar esta situación 
no dudó en proponer: «Déseles en  propiedad aquella pequeña porción de 
tie rra  que se estim e necesaria no solo para su precisa subsistencia, sino 
tam bién para que puedan de algún m odo adelan tar su fortuna por medio 
de su constan te  aplicación ( ...)  sea esa propiedad sagrada, y  esté a cubierto 
de las in teresadas m iras del ambicioso que quiera echarse encim a de estos 
preciosos patrim onios»,53

Un concepto sim ilar se encu en tra  en el pensam iento de Manuel José de 
Lavardén, para quien «ni los hom bres laboriosos aum entan la población 
y la riqueza sino trabajan  para sí en un  te rren o  propio. Solo la propiedad 
individual hace ú til el trabajo».54 Lam entablem ente una  m uerte  prem atu
ra -  ocurrida a fines de 1809 -  im pidió que la h istoria registrara sus pos
tulados reform adores sin las trabas y  las censuras que indudablem ente le 
im puso el régim en colonia!, en  particu lar los referidos a la protección y 
desarrollo de la agricultura, que a su juicio se transform aría «con el tiem
po en  el principal renglón de la riqueza de la tierra» .55

Otra m uestra  de la inquietud po r refo rm ar el régim en de la propiedad 
te rrito ria l - y  las relaciones sociales que exp resab a- fue dada por Castelli 
en el Alto Perú, cuando o rden ó :« ... que siendo los indios iguales a todas las 
demás clases en  presencia de 1.a ley, deberán los gobernadores intendentes 
reform ar los abusos introducidos en  perjuicio de los indios, aunque sean 
con el títu lo  de culto divino, prom oviendo su beneficio en todos los ramos 
y con particularidad sobre el reparto  de tierras».56

5 2 .-  Belgrano, Escritos económicos, pág. 160.
5 3 .-  Juan H ipó lito  V ieytes. Antecedentes económicos de ta Revolución de Mayo. Buenos 
Aires: Raigal, 1956, pág. 344.
5 4 .-  M anuel Lavardén. Nuevo aspecto del comercio  en ei Río de ía  P lata . Buenos Aires: 
Raigal, 1955, pág. 128.
5 5 .-  A lfredo M ontoya. Como evolucionó la  g an ad ería  en la  época del virreinato. Buenos 
Aires: Plus U ltra , 1984, pág. 353. Lavardén, Nuevo aspecto de l comercio en e l Río de la 
P la ta , pág, 185,
5 6 . - BM. Tom o Xlil, pág. 1151?.
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Respecto a la valoración de este je fe  revolucionario es necesario ten e r  
presente que las ideas expuestas al conducir el ejército del n o rte  constitu
yen la reiteración de viejas convicciones, pues «se h a  probado que Castellí 
colaboró periodísticam ente en el Telégrafo Mercantil y  en el Semanario de 
Agricultura', por lo demás, su vinculación con Belgrano en el consulado, y 
las ideas com unes acerca del estím ulo a  la agricu ltura son conocidas».57

En este sentido, es lógico pensar que a Castelli, más que las supuestas 
cuestiones religiosas que a m enudo se invocan, lo que le enajenó las sim pa
tías de las aristocracias altoperuanas fue el contenido social de las m edidas 
que impulsó - ju n to  con su colaborador M onteagudo -  dirigidas a lograr 
la participación y el protagonism o de los pueblos originarios, lo que im 
plicaba de hecho cuestionar, adem ás del dom inio colonial, su  explotación 
ancestral por la elite local de m ineros, obrajeros, te rra ten ien tes y m erca
deres.

También otros m iem bros de la Prim era ju n ta , y  en especial M ariano 
Moreno, m anifestaron su preocupación por el estado económ ico y social 
de la cam paña bonaerense, propiciando la expedición de relevam iento de 
fronteras com andada por el coronel Pedro A. García, con la perspectiva de 
«form ar una patria  a hom bres que no la tienen».

El mismo Moreno, que consideraba decisiva la participación de Artigas 
para garantizar el pronunciam iento anticolonial de la Banda Oriental, es
tam pó en su Plan de Operaciones -  en  el punto doce del artículo dos -  un  
concepto que anticipa un componente nodal de la política agraria del fu turo  
jefe de los orientales: «Los hacendados que por seguir el partido  contrario  
abandonasen sus casas, criados y  haciendas, se les llam ará p o r edictos p ú 
blicos, y  si a los terceros no com pareciesen, se considerarán sus haciendas, 
ganados, caballadas y  dem ás que sean de su pertenencia, com o bienes le
gítimos de la patria  y serv irán  para la m anu tención  del ejército en la dicha 
campaña».58

A. la vista de este tex to resulta indudable que solo el predom inio de vi
siones historiográfícas vinculadas a la perspectiva de las oligarquías final

57 -  José Craviotto. «La política agraria de los prim eros gobiernos patrios,y la Revolu
ción d e  Mayo». En: III Congreso in ternacional de H istoria de Am érica, Tom o IV, A cadem ia  
Nacional de la Historia. Buenos Aires, 1961, pág. 215.
5 8 ,-  M ariano Moreno, Plan revolucionario de Operaciones. Buenos Aires: Plus U ltra , 
1965, pág. 48 . En particu lar es notoria  la coincidencia del texto  m oren ian o y e l bando  

“ dictado por Artigas e l 4 de agosto de 1815, que se transcribe más ad e lan te .
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m ente triunfan tes puede explicar que esta coincidencia fundamental entre 
los dos principales conductores de la tendencia más radical de la revolución riopla- 
tense no se haya tenido suficientem ente en cuenta, cuando colabora cla
ram ente a establecer la con tinuidad -  en distintos lugares, tiem pos y cir
cunstancias -  de aspectos fundam entales del pensam iento y la acción de 
la corrien te  dem ocrática de Mayo,

También fue M oreno el au to r de una de las form ulaciones que, al menos 
doctrinariam ente, apuntó  más decididam ente a  favorecer la creación de 
una capa de propietarios cam pesinos libres, según se desprende de la parte 
séptim a del artículo noveno del Plan de Operaciones.

Lo notable de esta  p ropuesta es que contem pla puntualm ente como re
solver un  conjunto de aspectos complementarios a la donación de la tierra, pero 
que facilitan que el colono pueda consolidarse económ ica y socialmente 
en ella: «Debemos igualm ente hacer publicar en todos los pueblos que a 
todas las familias pobres, que voluntariam ente quisiesen trasladarse a la 
Banda Oriental y  a las fronteras, a  poblar, se les costeará el viaje, dándoles 
las carretas y  dem ás bagajes para su transp o rte  y  regreso, y  contem plán
doles como pobladores, se les darán  terrenos a proporción del núm ero de 
personas que com prenda cada familia, capaces y  suficientes para formar 
establecim ientos, siem bras de trigo, y demás labores, y  esto por el término 
de diez años, que serán  los precisos que deberán habitarlos, y  pasado dicho 
térm ino podrán venderlos, o enajenarlos como más b ien les pareciere, sin 
que el valor de dichas tierras tengan  que abonarlo».59

Son pocos ejem plos, pero bastan  para probar la existencia de una ten
dencia dem ocrática y antilatifundista -  aunque lim itada -  que se agrupó 
en to rn o  al sector m orenista de 1.a ju n ta  hasta  fines de 1810, cuando, más

5 9 .-  M oreno, Plan revolucionario de Operaciones, pág. 84. Agregaba Moreno, «que para 
el efecto y fom en to  se Íes sum inistrará, en los dos prim eros años, con algunas fanegas 
de distintos granos, algunas yuntas de bueyes y vacas, para sus establecim ientos, y 
asim ism o algunas yeguas y caballos, supliéndoles para la fábrica de sus moradas dos
cientos o trescientos pesos, según lo que dispusiere en esta parte  el S uperior Gobierno, 
com o ig ua lm ente  las herram ientas precisas para sus labores, quedando exentos en el 
dicho té rm in o  de  d iez años, cualquiera de ta les fam ilias, de servir en las milicias, ni 
en ningún otro  cargo que pudiera perjudicarles, y en m ism a form a, en dicho término, 
serán exceptuados de cualqu ier contribución y derecho de cualqu ier fruto que ven
dan o in troduzcan, en cualesquiera pueblos ó provincias, dependientes de! Gobierna 
A m ericano del Sud».
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allá de la perm anencia en  el escenario político de algunos de sus m entores, 
dicha corriente política fue derrotada.

M ientras tan to , la movilización general, la form ación de los ejércitos 
por voluntarios o a través de las levas forzosas, la proliferación de m onto
neras patrióticas en tan to  tropas cam pesinas irregulares, y  sucesos como 
el éxodo oriental o los éxodos norteños -  es decir toda una serie de hechos 
producidos por la revolución y la g u e rra -  irían relajando ¡as relaciones so
ciales precapítalistas predominantes en la colonia y  también la institución de ¡a 
esclavitud del negro, que se incorporó en m asa a las filas independentistas.60 
Resultando de ello que en M ontevideo a fines de 1811 -se g ú n  el com an
dante del apostadero naval -  «solo podía contarse con 20 o 25 negros es
clavos de más de ochocientos que fugados del dom inio de sus amos habían 
encontrado refugio en dicho ejército».61

La desestructuración parcial de las relaciones de producción basadas en 
diversos tipos y  grados de coacción extraeconóm íca y  dependencia perso
nal se expresó por entonces bajo la form a de un aum ento generalizado de 
los «desórdenes» en la cam paña, situación que no escapó a la observación 
de los capitulares, como consta en las actas del cabildo de Buenos Aíres del 
13 de diciembre de 1811: «Tuvieron en  consideración los SS innum erables 
robos, m uertes y  otros excesos que diariam ente se com eten en  la cam paña 
( ...)  siendo indispensable ocurrir al rem edio de estos males po r medio de 
providencias enérgicas y activas que conduzcan a la senda de sus deberes 
a los m iembros corrom pidos de la sociedad». A tales efectos se solicitó el 
envío de «partidas num erosas al m ando de oficiales con el objeto de celar 
la conservación del orden y evitar los excesos y delitos indicados, y cua
lesquiera otros que pertu rb en  la tranquilidad pública». Tam bién se pedía 
que los com andantes m ilitares fueran autorizados para que -  luego de una 
constatación sum aria de los excesos -  «im pongan por vía de pena correc
cional el castigo que exijan las circunstancias».
6 0 .-  «La necesidad de reclu tar soldados im pulsó mas allá de lo previsible la agitación  
de program as igualitarios -  liberación de esdavos, abolición de form as serviles en~ 
tre los in d íg e n a s - y la fuerza con que las m asas rurales solieron aprop iarse de tales  
program as creó uno de los prob lem as sociales y políticos más agudos que tuvieron  
que enfrentar luego las clases dirigentes cuando necesitaron reconstruir la econom ía  
de cada región». José C. C hiaram onte. Mercaderes del lito ral. Buenos Aires: FCE, 1991, 
pág. 116.
£ 1 . - Agustín Beraza. La Revolución O rien ta l-l811. M ontevideo: Instituto Histórico y Geo- 
Irá f íc o  del Uruguay, 1961, pág. 33.
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Los cabildantes, expresando la perspectiva de ios principales m erca
deres y  terra ten ien tes porteños, estaban convencidos que de esa m anera 
«podían evitarse muchos males, pues lo que produce m ayor escarmiento, 
principalm ente en las gentes de la cam paña, es el castigo pronto y ejecuti
vo, y  con particularidad si este es de azotes, a que son sensibles en extremo 
grado».62

Este modo de pensar y resolver el conflicto social agrario, que podría
mos denom inar la solución policial, compulsiva, sería consagrado oficial
m ente po r los principales hacendados bonaerenses m ediante el bando dic
tado por el gobernador Oliden en 1815, al que nos referirem os más adelan
te.

Se respondía así a los fenóm enos que expresaban la crisis social esti
m ulada por la revolución y la guerra -  agudizados al máximo en la Banda 
Oriental - ,  línea com partida por cierta historiografía que enfatizó que el 
aflojamiento de los vínculos de dependencia personal, el debilitamiento 
de las obligaciones forzadas que el cam pesinado debía al estado colonial, 
y en diversas m edidas tam bién a los te rra ten ien tes, m ercaderes y usure
ros, y la. generalización de los desórdenes, «eran el resultado de los actos 
de demagogia de los hom bres de M ayo... que la vida patriarcal del período 
hispano había sido in terrum pida y, como lógica consecuencia, prodújose 
un desborde social que desembocó en la delincuencia desenfrenada».63

Vale enfatizar que lo que aquí es considerado como «demagogia» y al
teración peligrosa de la «vida patriarcal», no es más que el reflejo de la rup
tu ra  parcial del tram ado social y del orden político colonial,64 quiebre que 
no  atem orizó a los cuadros m ás radicales de i a dirigencia patrio ta  que lo 
vieron como una expresión de la crisis del dominio español, aunque, desde 
luego, constituyó la m is  alarm ante «anarquía» para quienes se beneficia
ban con el antiguo estado de cosas.

6 2 .-  ACBA. § IV. Tom o IV, pág. 707.
6 3 .-  Francisco Romay, citado en: C raviotto, «La política agraria de los prim eros gobier
nos patrios y la Revolución de Mayo», pág. 237.
6 4 -  Analizando los efectos de ia revolución sobre el orden social colonial, Nicolás de 
Herrera -  m inistro de Posadas y asesor de Alvear -  escribió en 1815: «El dogm a de la 
igualdad agita a la m u ltitu d  contra to d o  gobierno, y ha establecido una guerra entre 
el pobre y el rico, el am o, y el Señor, ei que m anda y el que obedece. La religión po
dría quizá contener este to rren te  que se desata, pero sus ministros, m ezclados en los 
diversos bandos, han hecho vano aquel fuerte  y saludable influ jo que tantas veces ha 
sostenido fos tronos y apagado las discordias civiles». AA. Tom o XXX, pág. 12.
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Más allá de las diferentes in terpretaciones que el hecho suscita, y  sin 
desconocer la cuota de «desarreglo» vigente en  los campos virreinales, la 
nueva situación originada por el desconocim iento de las autoridades m e
tropolitanas se caracterizó porque los pueblos, especialm ente en el ám bito 
rural, se encontraron  más o m enos repentinam ente  sin rey  y sin jefes, lo 
que ha llevado a señalar que «la repercusión producida en  las cam pañas 
por la Revolución de Mayo fue in tensa, determ inando en los cam pesinos el 
alzam iento, el desorden y la rebeldía contra toda  autoridad»,65

La parcial descom posición de las relaciones sociales fue b ien  advertida 
por algunos testigos calificados de la década iniciada en 181.0, como Juan  
Manuel de Rosas -  gran  te rra ten ien te  y saladerista ~ quien señalaría: «Los 
tiem pos actuales no son los de qu ietud y los de tranquilidad que precedie
ron al 25 de Mayo (...)  todo  m enos derecho y civilización se encuentra en  
la cam paña».66

Este proceso de relativo resquebrajam iento del o rden socioeconóm ico, 
que aún no ha sido estudiado en profundidad, se desarrolló en tre  1810 y 
1820, produciendo un debilitam iento de la estructuración colonial, varia
ble según regiones, m om entos y circunstancias concretas.67 Fue precisa
m ente esta situación la que podía ser -  y así ocurrió parcialm ente -  ap ro 
vechada por los revolucionarios más decididos para in ten tar reform ar as
pectos significativos de la vieja convivencia.

Desde esta perspectiva, el desorden generado por la revolución y la gue
rra  no constituyó algo necesariam ente negativo, al contrario: en él se encon
traban dispersos los elementos de un nuevo orden. R estaurar el pasado o in ten 
tar transform arlo resultó entonces la disyuntiva insoslayable.

Acaso dos opiniones relevantes, escogidas a propósito de la in te rp re ta 
ción que proponem os, ayuden a pensar la naturaleza de la opción. Escribió

65 -  Carlos Ibarguren. Juon M an u e l de Rosas. Buenos Aeres: Frontispicio, 1955, pág. 32.
6 6 .-  Adolfo Saldias. Historia de la  Confederación Argentina. Tom o S, Buenos Aires: EU- 
DEBA, 1978, pág, 349.
67 -  No solo en ios cam pos se resintió el o rden  establecido heredado d e  la colonia, ya 
que los fenóm enos d edesestructuración social inherentes a la revolución, ia m ilitariza
ción y la guerra -  especialm ente intensos en la Banda O riental -  tam bién,se reflejaron  
a nivel urbano. Así io ilustra una com unicación del cabildo de M ontevideo solic itándo
le al c om andante  Otorgués que prohíba q u e  ios soldados salgan del cuarte l con arm as, 
debido a las reiteradas quejas de los alcaldes p rindpaies  de los barrios de la c iudad, 
que cuando salen a patru llar no son respetados por ia tropa arm ada q u e  prom ueve  

1 desórdenes y no acata su au torid ad . AA. Tom o XXII, pág. 298 .
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M oreno en el prólogo al Contrato social de Rousseau: «Si los pueblos no se 
ilustran, si no se vulgarizan sus derechos, sí cada hom bre no  conoce lo que 
vale, lo que puede y lo que se le debe, nuevas ilusiones sucederán a las an
tiguas, y  después de vacilar algún tiem po en tre la incertidum bre, será tal 
vez nuestra  suerte m udar de tiranos sin destru ir la tiranía».68

En las antípodas de este pensam iento, tam bién Tomás Manuel de An- 
chorena -  congresal de 1816 -  se refirió, en  carta  a Rosas, al libro de Rous
seau y a su traductor, «el famoso señor don M ariano Moreno, cuya obra 
solo puede servir para disolver los pueblos, y form arse de ellos grandes 
conjuntos de locos furiosos y bribones».69

Sin perjuicio de que el epicentro  de la crisis colonial y el comienzo de 
la lucha independentista  -  con las consecuencias señaladas -  se focaliza
ra en  Buenos Aíres, fue sin em bargo en la Banda Oriental donde la crisis 
en la econom ía y  la sociedad alcanzó el máximo registro; del mismo mo
do - y  acaso en p arte  por e so -  el artiguism o se constituyó en una de las 
propuestas revolucionarias más radicales en tre  cuantas se form ularon en 
Sudamérica.

La revolución y ios terratenientes en la campaña oriental

«Sean los padres de  ia pa tria  m ás inexorab les p o r su deber; de 
ío co n tra rio  aún m e sobran bríos para firm a r su exterm inio»,

Artigas al cabildo de Montevideo, 1815

Como se ha señalado, el Uruguay colonial, en especial al no rte  del río 
Yi, se caracterizó por su relativa inorganicidad social y territo rial, debido 
entre  otros factores a su tardío poblam iento, la presencia activa del indio y 
de las partidas de changadores dedicados a las coram bres clandestinas, y a 
los inm ensos latifundios en m anos de un escaso puñado de terratenientes 
absentistas a los que se sum aban pequeños y medianos hacendados -g e 
neralm ente cam pesinos -  asentados precariam ente en la tie rra  a través de 
inciertas ocupaciones de hecho.

6 8 .-  M ariano M oreno. Escritos políticos y  económicos. Buenos Aires: OCESA, 1961, 
pág. 235.
6 9 .-  A dolfo Saldías. La evolución republicana durante !a Revolución Argentina. Buenos 
Aires, 1906, pág, 381,
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Igualm ente su calidad de espacio de disputas interregionales ocasiona- 
das por la caza del vacuno cim arrón, las continuas vaquerías, y  la existen
cia más allá del río Negro de una tie rra  de nadie que era ru ta  obligada del 
contrabando lusitano, com pletan la fisonomía oriental en vísperas de la 
revolución.

En este contexto, en febrero de 1811 com enzó la insurrección an tico 
lonial, en tre  cuyas causas locales inm ediatas no debe excluirse la to rp e 
za política del gobernador Soria, que procuró a ten der la crisis fiscal recu
rriendo al recurso de exigir una p eren to ria  regularización de la propiedad 
de la tierra. Con esta finalidad ordenó por bando del 23 de agosto de 1810 
la concurrencia a subasta o com posición de todos aquellos poseedores de 
campos que no p resen taran  títulos de dominio en forma, am enazándolos 
con que si esto no se efectívizaba en el térm ino de 40 días, «se procederá al 
beneficio, venta y  rem ate de los dichos te rren o s .,. sin que después le val
ga el título  de posesión u o tro  alguno, ni los perjuicios que declam e por su 
expulsión o lanzam iento».70

La insistencia realista en  esta política -  que unía en la oposición a te 
rra ten ien tes y cam pesinos, a grandes denunciantes y simples poseedores -  
recrudeció en octubre, cuando el nuevo gobernador Vigodet decidió re ite 
rar la ordenanza en  v irtud  de su generalizado incum plim iento.

Pero en líneas generales ya  era ta rde  para tales arreglos. Estim ulada p o r 
el ejem plo de Buenos Aires, ía revolución oriental estaba en gestación, ca
racterizada por el rasgo absolutam ente distintivo que le otorgó el carácter 
agrario - y  en buena m edida cam pesino - de sus protagonistas m ayorita- 
ríos, incluidas las formas de lucha que le son consiguientes, como el cerco 
y asedio de la ciudad - e n  este caso M ontevideo -  que se consolidó com o 
bastión de la reacción española.

A las consecuencias de esta  vasta movilización se le sum aría -d e sd e  
julio de 1811 -  la invasión m ilitar portuguesa que asoló la cam paña, con
sumió los ganados y desarraigó a sus habitantes: «es público y  notorio que 
las poblaciones y haciendas, esclavatura, todo se perdiera y fuese saqueado 
y robado el año de 1811».71

En 1814 la dom inación po rteña  produjo sim ilares efectos devastadores; 
pero fue, sobre todo, el éxodo masivo de fines de 1811, lo que m ás conmovió

k 7 0 .-  Barran y N ahum , Bases económ icas de la  revolución artiguista, pág. 79.
• 71.- AGN-U. Fondo Juzgado Civil 3o, (egajo 1.
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a la sociedad oriental: «Los m arcos de la vida colonial habían caído deshe
chos por la revolución y  los actores procedían, ahora, con independencia 
de los prejuicios que habían regido toda una época».72

Un vivido ejem plo se expresa en el cuadro de la emigración: «bajo el 
sol o bajo el m anto de la noche, surgían los cam pam entos en  medio de una 
trem enda confusión de carretas, carruajes, toldos de cuero, enram adas o 
bajo los árboles, en una prom iscuidad inaudita de razas, estados sociales, 
caracteres, costum bres, indum entarias y  colores, donde tan to  las familias 
proceres como la m uchedum bre hum ilde y anónim a, buscaban paliativo al 
cansancio, a las penalidades y  al tem or».73

Si bien exagerado en algunos aspectos, este análisis ilustra bien la situa
ción; lo m ismo que el testim onio del presbítero Figueredo, que aunque li
m itado a un solo tipo de problem as tam bién resulta revelador: «han venido 
los m ancebos con sus m ancebas, los am antes tras el objeto de su cariño... 
m uchos p retenden  salir del m iserable estado en que se hallan, y /o  conti
nuar su desordenada vida, o se ausen tan  con sus cómplices a disfrutar en 
los solitarios bosques la libertad que no pueden al lado de sus madres»,74

Como señaló Narancio,75 todo el país había sido conmovido desde sus 
cimientos: num erosos gauchos sueltos de la cam paña, indios charrúas y 
m inuanos, y centenares de esclavos que fugaron al control de sus amos, se 
incorporaron, activam ente a las filas artiguistas.

Tal vez el m ejor reflejo de la situación revolucionaria que se vivía se en
cuentre en el testim onio del com andante español Salazar, cuando en nota 
a las autoridades españolas explicaba: «se han  llevado sobre mí! esclavos 
que son la riqueza y los brazos de estos hacendados ( ...)  han  estorbado en 
gran parte  la siem bra de este año, han  m uerto  a gran parte  de europeos y 
adictos a la buena causa, han  hecho perder a los habitantes el respeto y la 
obediencia a las autoridades, y los han  inm oralizado burlándose de lo más 
sagrado de la religión. (Artigas) ha tom ado ganados, carruajes y habitan
tes, obligándolos por la fuerza a que todo lo abandonasen y lo siguiesen,

7 2 .-  Agustín Beraza. El pueblo  reunido y  a rm ado . M ontevideo: Ediciones de Sa Banda 
O riental, 1967, pág. 45.
7 3 .-  Ib íd., pág, 47.
7 4 .- AA. Tom o VI, pág. 45.
7 5 .-  Edm undo Narancio. El reglam ento de 1815. M ontevideo: El País, 1960, pág. 123.
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ascendiendo a muchos m illones los dañós que han  ocasionado con la e n te 
ra  desolación de pueblos y estancias».76

Recién a mediados de 1815 se estabilizó la situación político m ilitar de 
la Banda Oriental, y entonces se pudo com probar fehacientem ente el m a
rasm o en que yacía la provincia: una estructu ra  de tenencia de la tie rra  
caótica y desquiciada, el ganado casi agotado y una población desheredada
-  sin tierras, ni bienes, ni ganados -  que faenaba y  com erciaba ilícitam en
te  los cueros para sobrevivir, fueron algunos de los elem entos esenciales 
que deberían ser tenidos en cuenta al encararse la compleja em presa de 
reconstru ir la vida económ ica y  social del Oriente.

Durante los prim eros cuatro años de revolución y guerras la clase de te 
rra ten ien tes y  grandes hacendados,77 orientales fue sufriendo im portantes 
cambios en sus definiciones y adscripciones políticas -  y tam bién en sus 
situaciones patrim oniales -  originados en los vaivenes de la lucha antico
lonial y por la autonom ía política del m ovim iento encabezado por Artigas,

Así, en ocasión del sitio puesto a M ontevideo luego de la batalla de Las 
Piedras, se consagró la p rim eray  gran división, ya que una p a rte  considera
ble de los más grandes propietarios absendstas - muchos españoles -  se plegaron 
a las fuerzas de la reacción realista.78

Por lo tan to  ese sector, varios de cuyos com ponentes eran  tam bién sala
deristas, barraqueros y m ercaderes de la exportación-im portación, perdió 
el control de sus vastas posesiones, al tiem po que no formó p a rte  del fren te  
patriota, lo que perm itió que este sufriera en m enor m edida la influencia 
negativa del grupo más retrógrado  de los terra ten ien tes latifundistas.

Es decir que la diferencia de opiniones y  com promisos respecto a la in 
surrección anticolonial cristalizó una división económica y  política en  el

7 6 .-  AA. Tom o IV, pág. 374.
77.” Vale insistir en ia  crítica que nos m erece e l uso acrítico de! concepto época! de h a 
cendados  toda vez que coexisten en esta voz -o c u lta d o s  por e l la -  sujetos sociales  
tan rad icalm ente diferentes com o los grandes latifundistas absentistas, terra ten ien tes  
m enores, cam pesinos acom odados e incluso, en algunos casos, cam pesinos pobres y 
jo rnaleros, ob jeto  habituai de  la explotación te rraten ien te . Sin duda la reposición de  
la diversidad y heterogeneidad de las clases rurales torna más com prensib le la n a tu 
raleza de las disputas por la hegem onía social en el fren te  patriota, d o n d e  coexistían  
visiones e intereses tan d iam etra lm en te  opuestos.
7 8 .-  Tulio Haíperín Donghi. Revolución y  guerra. Form ación de uno e lite  dirigente en la  
Argentina criolla. Buenos Aires: Siglo XXI, 1972, pág. 294.
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seno de la elite oriental, llam ada a influir singularm ente en la elaboración 
doctrinaria del artiguism o.

Los hacendados que tom aron este últim o partido -  y que al frente de 
sus peones, esclavos y  gentes sueltas lo hegem onizaron -  protagonizaron 
una segunda e importantísima escisión entre los que adoptaron una posición pro- 
porteñay ¡os que sostuvieron el autonomismo oriental.

Este proceso tuvo tres hitos:79 el prim ero en ocasión de la actividad di- 
visionista de Sarratea en 1812, que logró la defección de notorios dirigen
tes «ofreciéndoles oro, charre teras y galones, que Artigas no podía darles; 
y  como no todos los hom bres tienen  ia v irtud suficiente para conform arse 
con la m iseria y  las privaciones, don Eusebio Baldenegro, don V entura Váz
quez, Baltar Bargas, Viera y  otros, se dejaron seducir, y enseguida los pidió 
Sarratea con los cuerpos que cada uno m andaba para form ar como contin
gente de la provincia Oriental en el ejército nacional. Artigas ios entregó 
sin decir una palabra, m as quedó resentido por la conducta de unos hom
bres en quienes había depositado su m ayor confianza, y desde entonces, 
quizá, tuvo cierta predilección por los gauchos, pues, le he oído decir, que 
había encontrado m ás v irtud  o constancia en ellos, que en tre  los hombres 
de educación».80

El segundo h ito  fue el Congreso de Capilla Maciel, en el que una parte 
considerable de los dirigentes orientales revisó -  a instancias de la pre
sión m ilitar unida a diversas concesiones que efectuara Rondeau a nom
bre del D irec to rio -81 las conclusiones y la orientación política fyadas en 
el Congreso de Abril. En este sentido, uno de los diputados presentes se
ñaló: «el objeto que principalm ente se proponían el presidente como algu
nos de los vocales que ten ían  séquito en el Congreso, no era el bien de esta 
provincia sino el que ciegam ente obedeciese y  quedase sujeta al supremo 
gobierno».82

7 9 .-  Estos puntos son tam bién  tratados en el cap ítu lo  I!, dentro  del contexto más ge
neral de la historia del período y la gestación del artiguism o,
8 0 .-  Ramón de Cáceres. Reseño histórica e im parcia l de aigunos acontecimientos en el 
Estado Oriental por un contem poráneo. MM. Contribución docum ental pora la historia 
del Río de ¡a P lata . Tom o V, pág, 255.
81 .- El Triunvirato ordenó a Rondeau «que reuniera a los hacendados propietarios para 
interesarlos en ventajas m ateria les, traducidas en com pras de ganados para m anuten
ción del ejército y u tilizar así la in fluencia de estos en contra de la revolución». Edmun
do Favaro. El Congreso de las Tres Cruces. M ontevideo, 1957, pág, 208.
8 2 .-  José Pérez Castellano, Selección de Escritos. M ontevideo, 1968, pág, 166.
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La crónica que realizara Castellano d é lo  ocurrido en el Congreso resal- 
ta  tam bién que los delegados carecían «de la libertad  necesaria para tales 
cosas, y que solo enm udecían de te rro r  y  espanto». Más allá de que m uchos 
de ellos prestaron una conform idad m ucho m enos forzada de lo que estos 
conceptos sugieren, es indudable que las deliberaciones fueron, condicio
nadas por la presión bonaerense. Sin em bargo, un  elector -ex p resan d o  a 
un grupo de los diputados -  se preguntó: «¿Quién es don José Artigas para 
dar leyes y  prescribir reglas a los rep resen tan tes de los pueblos de esta Ban
da?». O sea que, sin m engua de otras consideraciones, en Capilla Maciel se 
expresó una poderosa corriente antiartíguísta en el seno de la elite o rien tal.83

Finalm ente, el te rcer h ito  lo ubicam os cuando, rendida la plaza de M on
tevideo a las fuerzas de Alvear, se inicia el período de gobierno porteño  que 
contó con el apoyo decidido de una fracción de dirigentes -  algunos de 
ellos terra ten ien tes  -  que, coincidiendo en lo antiespañol, juzgaron  m ás 
adecuada la política de Buenos Aires que la sostenida por Artigas.

Se puede com prender que en este proceso el jefe  oriental fuese radica
lizando sus posiciones, tendiendo a apoyarse cada vez más en  el cam pesi
nado de paisanos pobres, incluidos gauchos, indios y negros, que iban así 
encontrando algún espado para sus reivindicaciones dentro del programa arti- 
guista, que siguió expresando cen tra lm ente  los in tereses de los hacendados 
que se m antenían enem igos de España y  Portugal, tan to  com o de la absor
ción y  hegem onía bonaerense.

Una vez derrotadas en  Guayabos las fuerzas de ocupación directoría- 
les, y  con los orientales en  control de la to talidad de su te rrito rio , todas 
las contradicciones contenidas en su seno perm anecieron activas, aunque 
relativam ente ocultas detrás del com prom iso que reunía a las fuerzas a rtí- 
guistas con el patríciado que se m an ten ía  den tro  de dicho cauce político.

Estas diferencias, mezcladas con las disputas que se ventilaban al in te 
rior de dicha elíte,84 com enzaron a ponerse  en evidencia cuando el 1 de 
mayo de 1815 Artigas ordenó que Fernando Otorgués -  gobernador polí
tico y  m ilitar de M ontevideo tras la re tirada po rteña  -  dejara el cargo en

8 3 .-  John Street. Artigas y  la em ancipación d e l Uruguay, M ontevideo: B arre iroy  Ram os,
1980, pág. 143.
8 4 .-  Una referencia ilustrativa de estos so iapam ientos p uede  hallarse en el conflicto  
com ercial que enfrentaba a Juan Correa con Eulogio Pinazo, quien m anifiesta que Co
rrea «valido de! in flu jo que ten ía  con el je fe  (O torgués) m e hizo conducir a! H erv idero  

^ n tre  prisiones». AA. Tom o XXII, pág. 71.
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m anos del ayuntam iento.35 Entonces, tras acep tar su dim isión a la jefatura 
política, el cabildo solicitó a Otorgues que continuara en el m ando militar 
de lo cual se le represen taría  a Artigas. En esas circunstancias, se autocon- 
vocó en  la sala capitu lar «una porción de hom bres con el nom bre del pue
blo diciendo que pedían que el señor Fernando Otorgues no entregara el 
m ando del gobierno, sino que continuase en él como hasta aquí,86 pidien
do la porción de hom bres que se hiciera nueva elección de cabildo porque 
no ten ían  confianza en  sus represen tan tes» , cuestionando puntualm ente 
a los capitulares Tomás García de Zúñiga y Felipe Cardozo.87

El cabildo, que inicialm ente juzgó que «no era suficiente pueblo» el que 
firmaba, advirtiendo que «no había suficientes vecinos afincados con pro
piedad y haberes capaces de responder y afianzar la calum nia de mal ser
vidor a la Patria», finalm ente (ante el reconocim iento de que al autotitu- 
lado pueblo se «lo advertía en conm oción y que se debía atajar no pasase a 
mayores daños») aceptó convocar a la elección de un nuevo cabildo, pero 
rechazando que los supuestos cargos recayeran solo sobre Zúñiga y  Cardo
zo. Sin em bargo, una  vez reunido el congreso electoral -  encabezado por 
Lucas Obes e in tegrado en tre  otros por Juan Correa, Gerónimo Pió Bian- 
qui y Juan José D u ra n -88 tras acep tar la rem oción de los dos imputados

8 5 .-  El 4  de  m arzo  de  1815 fue electo el p rim er cabildo «artiguista» de M ontevideo, el 
que fu e  integrado por Tom ás García de Zúñiga, Pablo Pérez, Felipe Cardozo, Luis de 
la Rosa, Juan León, Pascual Blanco, José V idal, A ntolín  Reyna, Francisco Piá, Ramón 
Piedra y Juan M. Pérez. AA. Tom o XXiil, pág. 165.
8 6 .-  Sin perju icio  de las disputas de poder en curso, am bas facciones en pugna pare
cían coincid ir en que Otorgués perm aneciera en su cargo, ya que, com o afirm ara días 
después Obes en nota a Artigas, “no hay en M ontevideo quien desconozca el abismo 
de m ales en que iba a precipitarse este desolado pueblo  desde que por la falta de un 
je fe  tem id o  y respetado de la tropa fuera esta la dueña de sus destinos.¿Qué brazo ni 
qué voz hubiera conten ido  los excesos de un soldado vo luntario  en todo el rigor de la 
palabra desnudo y sin paga efectiva? N inguno, señor G eneral, n inguno”. AA. Tom oXXI, 
pág. 38.
8 7 .- AA. Tom o XXIil, pág. 66.
8 8 .-  Al poco tiem p o  de h aber im pulsado y logrado el desplazam ien to de una parte del 
cabíSdo, les tocaría  a Obes y Correa ser separados de sus puestos en el consulado de co
m ercio, arrestados y em bargados. Asim ism o, confirm ando ia cuota de incertidum bre  
e inestabilidad que la conducción de  Artigas cernía sobre el patric iado orienta l, en fe
brero de 1816 Lucas Obes se encontraba preso en Purificación, m ientras que a fines de 
ju n io  se hallaba en M ontevideo  presid iendo una ju n ta  de  com erciantes. AA. Tom oXXi, 
pág. 426. AA, Tom o XXV, pág. 176.
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rechazó por ilegal la renuncia  del resto  de los capitulares a quienes hizo 
responsables por lo que pudiera pasar.89

Días después, el 24 de mayo, Artigas enterado de los sucesos escribió 
al presidente y  ju n ta  electoral del pueblo de M ontevideo anunciando su 
renuncia a la com andancia general. En el tex to  señalaba que si sus provi
dencias «ni son respetadas, ni dignas de la confianza del pueblo de M onte
video, él es libre de adoptar las convenientes. Yo m e doy p o r exonerado de 
esa obligación dejando garantida en m anos de V.S. la pública confianza».90 
La misma decisión le era  inform ada al cabildo: «m e doy po r exonerado de
jando  en m anos del pueblo o rien tal tom ar las m edidas convenientes para  
garantir su felicidad y seguridad. Varías veces lo he  hecho presen te a V.E. y 
que todos mis votos eran dirigidos al m ismo fin. Si ellos aún no son b as tan 
tes para llenar la pública confianza V.E. fijará las providencias necesarias.., 
Delibere V.E. a quien se han  de en treg ar las tropas y  pertrechos que se h a 
llan en mi poder. Yo me hallo incapaz de p erpe tuar la obra después que mis 
providencias ni son respetadas, ni m erecen la pública aprobación».91

El 29 de mayo, «después de algunos m om entos de sorpresa y  consterna
ción, vueltos en sí», los cabildantes « tra taro n  de las causas que m otivarían 
a dicho señor a la irritación de sus dos oficios según en ellos se m anifiesta», 
resolviendo enviar una m isión an te  Artigas visiblem ente alarm ados po r el 
peligro de una «disociación política de la provincia».92 En consonancia con 
este diagnóstico, el 15 de jun io  el ayuntam iento instó a los com isionados
-  Antolín Reyna y Dámaso Larrañaga -  a que aceleraran su viaje, pues ad-

89 -  Llevado ade lan te  el sum ario  a García de Zúñiga y Cardozo, las actuaciones -  que  
revelan íasd isputas entre grupos de la e lite  m ontevidearta  -  fueron enviadas a A rtigas, 
quien tras analizar el expediente  señalaría q u e  «la verdad  desaparecía en la contrad ic
ción de tos sucesos y nada era tan d ifícil com o e! m edio  de  conciliación en tre  tan fuertes  
extremos», por lo que resultando «ser el pueblo  el acusador y el acusado se indagase  
lib rem ente su voluntad». De resultas de esta resolución fue convocada una nueva e lec 
ción para los cargos en cuestión, m ed ian te  la cual resultaron electos Juan José D uran  
y Salvador García.
9 0 . - AA. Tom o XXISI, pág. 89.
91.~ AA, Tom o XXI, pág. 22.
9 2 .-  Ese m ism o día el cabildo in fo rm ó d e  lo resuelto a Otorgues, a q u ie n  -  casi un m es  
después de la orden de Artigas para que abandone el cargo -  to d a v ía  d e n o m in a n  «Se
ñor gobernador de esta piaza».
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vertía una  creciente ingobernabilidad,93 m anifestando que se hallaba listo 
para obedecer irrestríc tam ente  las órdenes de Artigas.

Finalm ente, el 20 de junio , el cabildo recibió la noticia de que la m edia
ción había sido exitosa, pero -  avisaban los negociadores -  «nada se habría 
hecho si no tra ta ra  este ayuntam iento  de dar luego cum plim iento a cuanto 
este jefe disponía». Ese m ism o día el caudillo escribía al cabildo: «Viendo 
retrasado el cum plim iento de mis órdenes cerca de un m es y medio perm í
tam e V.S. que le diga que si el resultado era obedecerlas yo esperaba verlo 
m anifiesto precisam ente en el hecho de cum plirlas más que por el órgano 
de la diputación».94

Una de las conclusiones que induce el episodio al que hemos hecho re
ferencia es la ratificación -  no siem pre enfatizada por la historiografía que 
se ocupó del tem a -  de que, como en otros m om entos desde el Grito de 
Asencio, luego de la expulsión de las tropas directoríales la elite montevidea- 
na necesitaba de Artigas, de su poder y  ascendiente ante  el pueblo oriental, 
para garantizar el orden político y social im prescindible para llevar adelan
te  su perspectiva sectorial. De este m odo continuaría instalada, al menos 
hasta su resolución m ediante la sum isión al invasor portugués, la contra
dicción en tre  ios beneficios que le procuraba al patriciado dicha sufrida 
asociación y los perjuicios em anados de buena parte  de las orientaciones 
llevadas adelante por el líder oriental.

Más allá de estas consideraciones, la coexistencia política recién ratifi
cada continuaría siendo tan to  o más precaria que hasta entonces, como se 
com probó en  julio cuando, fren te a los incum plim ientos del cabildo de la 
orden de m antener cerrado el puerto  de M ontevideo al tráfico con Buenos 
Aires, Artigas volviera a dar m uestra  de que las diferencias eran muchas y 
recurrentes: «Mis órdenes sobre el particu lar han  sido repetidas y  term i
nantes, y  su inobservancia no puede sernos favorable. En V.S. he deposita
do la salvación de ese pueblo; y está exánim e, y  será el m ayor dolor verle 
expirar en m anos de sus propios hijos. Sean los padres de la patria más
9 3 .-  «Desengañém onos S eñor -  escribía ei cabildo a Artigas el 15 de ju n io  -  estamos 
reducidos a la rigurosa a lte rnativa  de, o som eternos a una d ep lo rab le  anarquía, o exigir 
de V.E. esta protección ( . . . )  solo el brazo fu e rte  de V.E. puede librarle de  este peligro», 
AA. Tom o XXi, pág. 27.
9 4 .-  AA. Tom o XXIII, pág. 94 . Cabe señalar q u e  «en vista de los desastres ocurridos en 
M ontevideo», Artigas se sin tió  obligado a desprenderse de su secretario Barreiro, en
viándolo  a M ontevideo en calidad de delegado personal ante el cabildo, respecto del 
cual au m en tab a  su desconfianza. AA. Tom o XXII, pág, 201.
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inexorables por su deber: de lo con trarió  aún me sobran bríos para firmar su 
exterminio».95

Sobre esta base, no resu lta  so rprendente  que las contradicciones en 
con traran  un nuevo punto  de expresión cuando Artigas, represen tando  al 
heterogéneo conglom erado social que dirigía políticam ente, y  respondien
do a las perentorias necesidades de orden  y recuperación económ ica, p ro 
dujera -  en septiem bre de 1815 -  uno de sus aportes más originales, consti
tu ido por las orientaciones que fijó para la reconstrucción de la provincia. 
Es decir, para actuar sobre una sociedad revolucionada que, po r lo profun
do de su crisis, abría un cauce a los in ten tos de resolverla en  un sentido 
dem ocrático y  reform ador,

La solución te rra ten ien te  para el caos revolucionario, para  la «anar
quía», fue la de los códigos y reglam entos rurales dictados para  restaurar 
lo trasto rnado  y  consolidar el orden social heredado de los conquistado
res. La de los cepos y las levas forzosas con destino a las fronteras, o sea fue 
centralm ente una solución represiva con tra  los supuestos vagos, m alhecho
res y  ocupantes ilegales (pobres) de terrenos; en  suma, para garantizar la 
propiedad te rra ten ien te  de tierras y  ganados, la subordinación cam pesina 
y el peonaje obligatorio del pobrerío de las cam pañas.

Este camino, poco diferenciado del colonial, que predom inó en Buenos 
Aires y  que significó echar en  saco ro to  las enseñanzas de los reform istas 
españoles y los dem ócratas de la prim era hora de Mayo, solo se impuso 
en la Banda Oriental luego de años de invasión colonialista portuguesa, y 
después de la tercera gran división de los hacendados y  comerciantes«artiguis- 
tas», que llevó a la casi to talidad de ellos a colaborar con el extranjero en la 
dom inación de su propia pa tria  chica.

Al respecto resulta m uy ilustrativo el relato de Larrañaga sobre la caída 
de M ontevideo en poder lusitano: «en tró  en esta plaza solem nem ente el 
general en je fe  barón de la Laguna, en  medio de la m unicipalidad y bajo 
palio, dirigiéndose a la plaza mayor, y a  la santa iglesia m atriz, donde se 
cantó misa de gracias, finalizándose la función con un Te Deum en m edio 
de las aclamaciones y universal regocijo».96

9 5 .-  AGN-U. Correspondencia de! g enera l José Artigas a l cabildo de Montevideo. 1814- 
1816, pág. 14,
9 6 .-  Dám aso Larrañaga. Selección de escritos. Descubrim iento y  población de esta B an
d a  O riental del Río de la  P lata , 1494-1818. M ontevideo , 1965, pág. 252.
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La traición de la aristocracia latifundista-m ercantil oriental frente al 
invasor extranjero se com pletó con el abandono de la lucha y el traslado 
a la capital de Rufino Bauza, Bonifacio Ramos, M anuel Oribe y otros jefes 
m ilitares en  octubre de 1817; y  con el pasaje a las filas portuguesas de per
sonajes como Juan José Durán, Tomás García de Zúñiga y Fructuoso Rivera.

El conjunto de estas deserciones, sin ignorar las particularidades de ca
da una, expresa la defección, más precisam ente el desacuerdo, del último 
núcleo significativo de te rra ten ien tes  orientales que perm aneció aliado a 
Artigas a pesar de sus m uchas desavenencias con la orientación política 
que este le daba a la lucha anticolonial y autonóm ica.

Luego de haberlos representado -  no sin conflictos -  desde Asencio 
hasta Guayabos, en tre  1815 y 1817 se desarrolló un proceso de creciente 
distanciam iento entre  Artigas y la elite social de la dirigencia oriental, que 
acabó con su divorcio definitivo cuando esta  buscó salvar sus posiciones 
y privilegios a la som bra del Directorio prim ero, y  del barón  de la Laguna 
después.

Veáse al respecto la siguiente referencia, una entre  m uchas de la com
plejidad y  agudeza de la lucha política que nunca había dejado de desarro
llarse al in terio r del espacio político artiguista, aquí ya eclosionado: el 26 
de diciem bre de 1819 el cabildo (subordinado al colonialismo portugués) 
designó una  comisión en tre  sus m iem bros para que «pase a los pueblos de 
la provincia para restablecer el orden y tranquilidad que habían perdido». 
En cum plim iento de la tarea, el 2 de febrero de 1820 -  ¡al día siguiente de la 
batalla de Cepeda! ~ ju a n jo sé  Duran, Lorenzo]. Pérez y Francisco]. Muñoz 
se re tra taban  (con una im agen tris te  y despreciable) a sí mismos y a sus pa
res m edíante estos esclarecedores conceptos: «La com isión tiene el placer 
de incluir el acta de incorporación del departam ento  de San José, celebrada 
hoy con satisfacción general. Nada aventura la com isión en  asegurar a V.E. 
que con la buena disposición que dem uestran  los vednos m ás respetables 
de la cam paña po r el restablecim iento dei orden, y con ios últimos golpes que 
ha sufrido el caudillo Artigas, muy en breve la provincia se verá libre enteramente 
de los vejámenes que aquely sus secuaces le han hecho sufrir».97

El tex to de una proclam a firm ada el día anterior en  Maldonado por el 
coronel Juan Paulino Pirnentel -  antiguo «artigu ista» - m uestra el papel 
activo desem peñado en los diversos pagos por muchos vecinos prestigio-

97 .- AA. Tom o XXXV!, pág. 279.
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sos, que no dudaron en trabajar para quebrar la unidad de los orientales en  
to rno  a su líder y tra ic ionar la resistencia patriótica al invasor colonialista: 
«Entre perecer en m edio del desorden o abrazar este partido no hay m e
dio. Yo estoy seguro que el que deteste  los males se felicitará de que haya 
llegado el día de term inarlos; pero al malvado que vive del desorden nunca 
podrá agradarle una determ inación honrosa. Esta clase de hom bres deben 
desaparecer de en tre  nosotros, no m ás males, no m ás asesinos, basta de p a 
decim ientos. Para concluirlos es de necesidad uniform arnos en  ideas, para 
que unánim es hagamos respetar en lo sucesivo nuestros derechos, atropellados 
hasta ahora por el primero que quería titularse nuestrojefe».9S

Aún  cuando lo excede largam ente, esta form a de resolución del conflic
to político con las orientaciones fijadas por Artigas resulta inescindible del 
hecho de que el camino po rteño  para  la reorganización te rrito ria l y social 
de espacio rural no había predom inado hasta entonces en  la  Banda O rien
tal, donde desde 1815 rigió un Reglamento para el fom ento de la cam paña 
orientado a redistribuir la m ayoría del te rrito rio  con la prem isa de que los 
m ás infelices serían  los m ás privilegiados.

Un largo y complejo itinerario  social y político había to rnado  evidente 
para Artigas que «para que el paisano dejara de robar y destrozar no había 
que m atarlo, ni perseguirlo, ni clavarlo en el cepo. Eso valía tan to  como 
crucificar la revolución, porque ellos eran  la revolución».99 O al m enos el 
com ponente central en la construcción del poder artiguista, lo cual desde 
esa perspectiva tam bién reforzaba la inviabilidad de una solución predo
m inantem ente represiva.

El Reglamento de tierras de 1815

«Este favo r le d e b o  a Doña R evo luc ión ; ¿y habrá a lg u n o  que no  
se h o rro r ic e  hasta de  su nombre?».

Julián G. Espinosa, 
latifundista expropiado por el Reglamento de tierras

Los postulados reform adores del reducido grupo de funcionarios espa
ñoles preocupados por algunos aspectos del régim en de la propiedad te rri-

9 8 .-  AA. Tom o XXXVI, pág. 273.
9 9 .-  Lucía Sala de Tourón, Neíson de la Torre y Julio Rodríguez, La revolución agraria  

5 iñ ig u is ta . M ontevideo: Pueblos Unidos, 1969, pág. 56.
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torial fueron retom ados luego de 1810 por parte  de los patrio tas de Mayo, 
alcanzando su m áxim a expresión en  el Reglamento provisorio para el fomento 
de la campaña y  seguridad de sus hacendados,100 prom ulgado por Artigas en 
1815.

Desde el punto de vista de sus antecedentes, el tex to  del Reglamento 
convoca en su polifonía el recuerdo de elaboraciones anteriores: Pérez del 
Puerto, Lastarría, De la Rosa, Sagasti y Azara, en tre  otros, podrían contarse 
- ju n to  a la rica experiencia práctica atesorada po r Artigas -  como fuentes 
de inspiración de su ley agraria.

Aunque no se puede asegurar lo mismo respecto a los demás personajes 
m encionados, no cabe duda acerca del conocim iento personal y directo que 
tuvo Artigas de las ideas de Azara y del reglam ento de doce capítulos del 
que este fuera autor.101

El análisis de dicha iniciativa, com parada con ía de 1815, perm ite con
cluir que en algunos puntos «llega a haber identidad no solo conceptual 
sino hasta de palabra»,102 como en el caso de los artículos décim o del texto 
de Azara y  el decim osexto del Reglamento provisorio,103 que reconoce en este 
hecho su deuda con ei sabio aragonés, contraída seguram ente cuando am
bos convivieron varios meses duran te  el proceso de fundación de la villa 
de Batoví.

Esta tarea  fue llevada a cabo a p artir  de noviem bre de 1800 por disposi
ción del virrey Aviles y bajo la dirección de Azara, con el objetivo de poblar 
la fron tera  para neutralizar la penetración  lusitana.10,3 El funcionario espa
ñol, nom brado a efectos de la tarea  colonizadora com andante general de la 
cam paña, solicitó que se designara com o su ayudante a José Artigas, al que

10 0 .- AA. Tom o XXI, pág. 93.
101.- De Azara, M em oria sobre e í estado ru ra l de l Río de la P lata  y  otros informes, pág. 17. 
1 0 2 Narancio, El reg iam ente  de 1815, pág. 123. Junto  a la im portancia  d e l plan de Aza
ra, otros autores han enfatizado la posible in fluencia que habría ten ido  en el Regla
m ento provisorio  el texto  del Decreto sobre tierras baldías realengas y m unicipales de 
las cortes de Cádiz, que en tre  sus fina lidad es apuntaba  al fo m en to  de la agricultura y 
a «proporcionar un prem io  a los benem éritos defensores de la Patria y un socorro a 
los c iudadanos no propietarios», el que fue publicado en M ontevideo en abril de 1813. 
Florencia Fajardo Terán y Juan A. Gadea. In fluencia de Félix de Azara en e l pensamiento 
artiguista . AAW, pág. 121-128.
103.- Am bos docum entos en el A péndice D ocum ental que acom paña a este capítulo.
104 .- El destino d e  Batoví, com o quince años más ta rde  ei de Purificación, sería breve y 
trágico: desaparecería tragada por la invasión portuguesa. A lberto  C. D utrenit. influen
cia de Félix de Azara en el pensam iento artiguista. A AW , pág. 164.
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luego le confiaría la m isión de re p a rtir lo s  te rren os a quienes solicitaran 
afincarse en ellos y  trabajarlos.

En ese tiem po, lugar y  circunstancias, Azara redactó su Memoria sobre 
el estado rural del Río de la Plata. ;£n cuántas largas noches de asado, m ate  
y fogón, habrá contrastado sus pun tos de vísta y  sus dudas con ese in te r 
locutor insustituible por sus conocim ientos de la geografía y la sociedad 
oriental que ya era Artigas por en tonces103 Es difícil saber cuánto y cóm o 
se influyeron m utuam ente sus pensam ientos y  sensibilidades, más allá de 
que resulta innegable la im pron ta  azariana sobre algunos aspectos de la 
futura política rura l del je fe  de los orientales,106

A pesar de lo expresado, erraríam os en la in terpretación  sino p u n tu a
lizáramos claram ente que la circunstancia que perm itió a Artigas in s tru 
m entar de m odo práctico una política reform adora, es decir trasladar la 
crítica del te rren o  de las palabras al de los hechos, fue, precisamente, la Re
volución de Mayo, a p a rtir  de la cual se instaló un nuevo escenario en el que 
resultaría factible gestar transform aciones del orden  económico-social im 
posibles de realizarse en  el m arco del dominio colonial español.

En este sentido, el p lan team iento  del Reglamento innovaba respecto a sus 
antecedentes,1-07 «pues creaba un derecho revolucionario que llegó a las con
fiscaciones de carácter político en el in ten to  de nivelar las desigualdades
105.- Nacido en 1764, la vida de Artigas se desarrolló p red o m in an tem en te  en el ám b ito  
ru ra l Contrabandista en su ju ven tu d  (los docum entos de  la época lo m encionan com o  
«Pepe Artigas, contrabandista, vecino de esta c iu d a d ,.. circundado de  m uchos m ozos  
alucinados»), se acogió en 1797 a un in dulto  otorgado por las autorid ades coloniales  
a los efectos de  reclu tar gente capacitada para la form ación  del cuerpo de B landen
gues, al que Artigas se incorporó, revistando en él hasta su deserción en 1811. D urante  
todo ese tiem p o  desarrolló diversas com isiones relacionadas con la represión del con
trabando, de las vaquerías clandestinas, con la penetración y expansión portuguesa  
y, la más im portante , la que lo convirtió  -  com o ayudante  de Azara -  en el virtual co- 
fu n d a d o rd e  Batoví. Tam bién, aunqu e a is ladam ente , tuvo  a su cargo la ejecución de  
donaciones de tierras a! norte  de l río Negro entre los años 1807 y 1809. En resum en, 
resulta evidente que no era Artigas un im provisado  cuando en 1815 in ten tó  reconstruir 
sobrepases más justas la econom ía agraria de  su provincia.
106 .- Esteban Cam pal. Azaro y  su legado a l U ruguay. M ontevideo: EBO, 1969, págs. 130- 
133.
107.- Y tam bién  respecto a a lguna otra in iciativa p lanteada luego de la revolución, co 
m o m e lo ha hecho notar una d istinguida colega uruguaya en relación con tos proyec
tos de Pedro Andrés García para el reparto  de  tierras en las fronteras d e  Buenos Aires, 
donde los cam pos que se entregan gra tu itam ente  son los que en general se hallan en  
poder de los indios o desiertos, m arcándose así una clara continuidad con los planes

i españoles. E! artiguism o, en cam bio , repartirá  parte de  ias m ejores tierras, com o eran
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socioeconómicas de la tenencia de la tie rra  hasta  un definitivo ordena
m iento que quedó in terrum pido ante la invasión lusitana».108

Efectivamente, para Artigas el derecho de propiedad aparecía vinculado a la 
justicia revolucionaria, como él m ismo se encargaría de señalarlo en una no
ta  a Antonio Pereyra: «Alguna diferencia debe ponerse en tre  los servidores 
de la pa tria  y los que no han hecho más que m ultiplicar nuestros trabajos. 
Si de este m odo quedan im punes los delitos, se continuará la osadía de re- 
finarse la obstinación de los enemigos. Cuando no la paguen sus personas, 
la sufrirán sus in tereses y ellos serv irán de castigo a sus crím enes».109

Recapitulando sintéticam ente los antecedentes inm ediatam ente pre
vios al dictado de las nuevas norm as agrarias, cabe m encionar que el 4 de 
agosto de 1815 Artigas produjo un  im portan te  anticipo de la futura apli
cación del Reglamento, al indicarle al cabildo que «sería convenentísim o 
antes de form ar el plan y arreglo de la cam paña, que V.S. publicase un ban
do y lo transcribiese a todos ios pueblos de la provincia, relativo a que los 
hacendados poblasen y ordenasen sus estancias po r sí, o por medio de sus 
capataces, reedificando sus posesiones, sujetando sus haciendas a rodeo, 
m arcando y poniendo todo el orden debido para obrar la confusión que 
hoy se experim enta después de una  mezcla general. Prefye V.S. el término 
de dos meses para operación tan  in teresante, y  el que hasta aquella fecha 
no haya cumplido esta determ inación, ese M.I. cabildo gobernador debe 
conm inarlos con la pena de que sus te rren os serán depositados en brazos 
útiles, que con su labor fom enten la población, y con ella la prosperidad 
del país».110

Esta no ta  se cruzó con o tra  del m ismo día en  la que el cuerpo capitular 
com unicaba a Artigas que se hallaba «firm em ente persuadido que el arre
glo de la cam paña es uno de los puntos in teresantísim os en que debe fyar 
la provincia toda su felicidad. En este concepto habiendo form ado acuerdo 
para determ inar aquello m ás preciso a su fom ento, conservación y orden, 
ha creído y  resuelto por voto unánim e ser indispensable que el alcalde pro-

m uchas de las poseídas p o r los «m alos europeos y peores am ericanos». Ana Frega. Co
m unicación personal al autor.
108.-A n íb a l Barrios Pintos. De las vaquerías a l a lam brado . M ontevideo: Nuevo Mundo, 
1967, pág. 179.
1 0 9 .- Barran y N afium , Bases económicas de la  revolución artiguista, pág. 117.
110.- AGN-U, Correspondencia del genera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 246.
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vincial D onjuán de León y  el hacendado Don León Pérez se apersonen co
mo delegados de este cabildo gobernador ante V.E. con el objeto de acordar 
todas aquellas m edidas que se creyesen más conform es al logro de tan  im 
portan te  y  benéfico objeto».111 Asimismo, para determ inar el contenido de 
las propuestas que se llevarían a Purificación se procedía a convocar «una 
ju n ta  de los hacendados residen tes en esta capital y sus inm ediaciones para 
que proponiendo cada uno cuanto fuese más conducente al objeto deseado 
se llevase a dicho Sr. general todo aquello que m ereciese más atención».112

Pocos días después, el 8 de agosto, dirigiéndose nuevam ente a los cabil
dantes Artigas describe la aguda crisis de la ganadería orien tal y  las m edi
das que considera necesarias para enfrentarla: «vele V.S. sobre la conserva
ción de nuestra  cam paña según anuncié a V.S. en  mi últim a com unicación. 
De lo contrarío nos exponem os a mendigar. Cada día me v ienen partes de 
las tropas de ganado que ind istin tam ente  se llevan para adentro . Si US. no 
obliga a los hacendados a poblar y  fom entar sus estancias, si no se tom an p ro 
videncias sobre las estancias de los europeos fom entándolas aunque sea a 
costa del Estado, si no se pone una fuerte  contribución en los ganados de 
m arca extraña introducidos en las tropas dirigidas para el abasto de esa 
plaza y consum o de saladeros, todo será confusión. Las haciendas se aca
barán to talm ente y por prem io de nuestros afanes veremos del todo d isi
pado el más precioso tesoro de nuestro  país. Todo lo pongo en el debido 
conocim iento de V.S. para la m ayor actividad en  sus providencias».113

El contenido de la propuesta  artiguista, que en varios aspectos se iba 
poniendo en ejecución an tes de la prom ulgación form al del Reglamento pro
visorio, al colocar su centro en  el reparto  de tierras -  y al fijar obligaciones a 
los hacendados -  resultó en buena m edida ajeno al espíritu predom inan te  
en la elite latifundista oriental, que había hecho de las estancias de alza
dos y de las vaquerías en los realengos la form a principal de ob tención de 
cueros para la exportación.

En este sentido, tan to  las coincidencias como las profundas discrepan
cias de perspectivas existentes pudieron percibirse en la reun ión  que, el 11 
de agosto de 1815, congregó en el cabildo de M ontevideo a los m iem bros del 
cuerpo de hacendados con el fin de analizar el estado de la cam paña y su-

111.-AA. Tom o XXI, pág. 59,
 ̂ 112. - AA. Tom o XXVI, pág. 9.
i 113.- AA. Torno XXI, pág. 64.
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gerir las medidas que el alcalde provincial debería proponer en la comisión 
que se le encom endaba ante Artigas «para hacerle presen te  el desarreglo 
en  la campaña».

Entre otros destacados te rra ten ien tes  asistieron a esta ju n ta  Zenón Gar
cía de Zúñiga, Juan José Durán, José Zubillaga, M anuel y  León Pérez, Pablo 
Perafán de Rivera, Fructuoso Rivera, los herederos d e ju an jo sé  Seco, Julián 
Gregorio Espinosa, Pedro Casavalle, y un  represen tan te  de María Antonia 
de A chucarroy Viana. Ellos serían los que, a ju icio  del cabildo, «reuniendo 
sus conocim ientos form en el plan de arreglo de la cam paña, el que verifi
cado pasará al gobierno para recibir el sello de su aprobación».114

El análisis de la com posición social de los participantes perm ite afirmar 
que «los propietarios allí representados eran  el tronco del gran latifundio 
del partido patriota; sus propiedades iban desde las 25 leguas hasta las que 
sobrepasaban holgadam ente las 200. Sólo la señora Achucarro de Viana y 
los García de Zúñiga eran  propietarios de todo el actual departam ento de 
Florida».115

En la asamblea, y expresando las inquietudes de estos poderosos estan
cieros, Fructuoso Rivera «expuso que era del parecer que ante todas las co
sas se pusiese rem edio a los continuos abusos que públicam ente se observa
ban en  los com andantes y  tropa que guarnecen los pueblos y  partidos de la 
cam paña; que ellos, por sí, u ordenando a la fuerza a los vecinos, hacían ex
trae r de las estancias partidas de ganado, y que con la m ism a arbitrariedad 
las faenaban y recogían su producto; que estos robos eran, precisamente, 
unos motivos que arru inaban a todo hacendado».116

Ningún in ten to, pues, por en tend er las causas de lo que Rivera hacía 
aparecer como razón últim a («los abusos»), es decir por hacerse crítica
m ente cargo de la herencia colonial -  de la que terra ten ien tes como los 
representados en la ju n ta  habían obtenido reconocidas ventajas -  y de los 
cinco años posteriores de guerras e invasiones; menos aún por posicionar- 
se en  el in terio r de una revolución en m archa con vistas a reform ar los 
abusos del pasado.

De todas m aneras, desde la perspectiva general de la lucha anticolonial 
y autonóm ica, el «arreglo de los campos» -  más allá de cómo lo entendie
r a . -  AA. Tom o XXV!, pág. 11.
115.- Sala de Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revolución a g ra ria  artiguista, pág. 76.
116.- S etem brino Pereda. Artigas, 1784-1850. Tom o V̂. Montevideo: Siglo Ilustrado, 
1930, pág. 515.
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ran unos y  otros -  resu ltaba una necesidad perentoria  para  recuperar la 
producción ganadera, de la cual los patriotas necesariam ente deberían ex
traer los recursos para sostenerse, en  una coyuntura p reñada por las ace
chanzas de poderosos enem igos.

En este contexto, Rivera afirm ó en la ju n ta  de hacendados que «aun 
cuando dicho ganado lo extrajesen de algunas estancias que hay abando
nadas, era un  perjuicio que se infería a la provincia, como legítim a dueña de 
ellas, por ser pertenencias europeas». Claro que esta supuesta coincidencia 
en tre  el interés de los latifundistas y  el de la provincia era tan  solo form al, 
ya que finalm ente la provincia no era o tra  cosa que la sum a de los intereses 
y necesidades de la m ayoría de la población -  «los pueblos» -  m ovilizada 
por el artiguísm o.

Por eso, restringiendo dichos alcances, el discurso enfatizaba «que n in 
gún vecino podía contarse seguro, por hallarse indefenso co n tra  tan to  m a
lévolo, pues si alguno in ten tase  oponérsele, sería al m om ento víctim a; y 
últim am ente, que ninguna medida sería adoptiva ínterin no se cortasen estos 
abusos».

¿Cuál debía ser entonces el m eollo de la política a llevar adelante? A 
juicio de los asam bleístas, que no m encionan en  ningún m om ento las in i
ciativas que Artigas ya había com enzado a poner en  acto, no podía ser o tro  
que «el p ronto acudim íento de tan  escandaloso desarreglo, como base fun 
dam ental de todos los dem ás males ( ...)  disponiendo se reuniesen  al cuar
tel general, o a otro  punto  que se determ inase, todos los destacam entos, 
quedando los pueblos guarnecidos de la milicia que en cada uno debería 
form arse, y  que aquellos a quienes se les encom endaba, fuesen bien p reve
nidos del cum plim iento de su deber, bajo las más severas penas».117

Este fue el voto unánim e de la j  unta, y  la propuesta que finalm ente sus 
representantes llevaron an te  Artigas. Nótese que el estatu to  agrario, que 
se prom ulgaría un  mes después en presencia de dichos delegados, invierte 
la lógica de la propuesta latifundista, al enfatizar que ninguna m edida sería  
eficaz frente al desorden rura l sin antes abrir un a  posibilidad efectiva de

117.- AA. Tom o XXVi, pág. 12. En las actas de la ju n ta  de hacendados se consigna ta m 
bién que fueron aprobadas -« p a ra  e levar al d iscernim iento del Sr. G e n e ra l» - dos  
propuestas efectuadas por escrito por M anuel Pérez y Francisco M uñoz, ia prim era de  
ias cuales constaba de d iecinueve capítulos. Lam entab lem ente  no hem os podido d is 
poner de dichos textos tu ya  com paración con ei reg lam ento  fina lm en te  prom ulgado  

'arro jaría  seguram ente una luz defin itiva  sobre e! asunto.
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asentam iento libre en la tie rra  para todos aquellos que estuviesen dispues
tos a trabajar en  ella.

Solo desde esta perspectiva la revolución podría luego legitimar, sin 
traicionar su incipiente contenido de reform a social, la represión sobre 
aquellos que, disponiendo de la a lternativa de poseer la tierra , persistiesen 
en reproducir los m ecanism os depredadores de la vaquería y  la desorgani
zación de la producción.

Expresando tal orientación, y por lo m enos dos m eses antes de «acor
dar» el tex to  del Reglamento con los represen tan tes del cabildo, Artigas de
cidió que la parte  m ás radical del m ismo com enzara a ejecutarse en la re
gión de Maldonado. Allí, el 19 de jun io  de 1815, Otorgues se había dirigido al 
cabildo y com andante m ilitar: «Debiendo por disposición de mi Sr. general 
repartir  algunos terrenos de los pertenecien tes a la provincia o a Europeos 
entre  aquellos individuos o familias pobres que quieran cultivarlos, dándo
les al m ismo tiem po la cantidad de ganados suficiente a servir de base a un 
buen establecim iento, se ha de servir V.S. hacerlo saber a esos habitantes 
para que ocurran a mí cuartel general».118 Pero no era  Maldonado el des
tino final de la iniciativa, de la que pron to  se tendría  noticia en el resto de 
la Banda Oriental.

El 12 de agosto, m ientras todavía resonaban los ecos de la ju n ta  de ha
cendados del día anterior, el cabildo escribió a Artigas alarm ado por el mo
do como la reestructu ración agraria com enzaba a ponerse en movimiento 
con independencia de las deliberaciones de la elite te rra ten ien te  montevi- 
deana: «Con fecha 31 de ju lio  el jefe de la vanguardia Don Fernando Otor- 
gués dirigió a este gobierno el oficio del tenor siguiente: “Habiendo de re
partir algunos terrenos de los pertenecien tes a la provincia o a europeos 
en tre  aquellos hom bres laboriosos que quieran cultivarlos para sí, dándo
les un  núm ero de haciendas capaz de form ar un  buen establecim iento ten
drá V.E. la dignación de hacerlo saber a esos hab itantes, y  circular este co
nocim iento a los Pueblos para que noticiosos los que gusten disfrutar este 
beneficio se dirijan al cuartel general que deberé fijar en  el Fraile Muerto, y

118.- AA. Tom o XXVI, pág. S. Existe evidencia docum enta l de que Otorgues comenzó 
in m ed ia tam en te  con los repartos; así, e l 29 de  ju lio , «en consideración a los buenos 
servicios de Don M anuel Núñez, vecino del partido  de Rocha, he venido en conceder
le in terin am en te  una legua de terreno de los que corresponden a la provincia». Para 
ese entonces ya eran varias las estancias em bargadas com o la del em igrado y militar 
español M anuel Rollano. AA. Tom o XXV!, pág. 10.
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tengan de este m odo efecto las m iras que mi Sr, General se propone en esta  
m edida que m e recom ienda”. Este cabildo gobernador está  persuadido que 
no puede allanarse a realizar las m edidas indicadas del dicho jefe  sin p rece
dencia de orden de V.E. com unicada al efecto, debiéndose c reer el órgano 
inm ediato por cuyo conducto giran las suprem as de V.E. respecto a haberse 
dignado depositar en  él el gobierno in tendencia de esta provincia; de o tro  
m odo padecería la salud de ella funestos contrastes y  entorpecim ientos, y  
convencido que además de esto aquellas resoluciones no pueden  ten er el 
logro conveniente hasta el arreglo general de la cam paña».119

Qué o tra  cosa podían significar estas líneas sino recordarle a Artigas el 
virtual doble poder que ejercía la elíte m ontevideana, incluida la veladísi- 
m a am enaza de los m ales que acaso sobrevendrían de su secundarizacíón 
en asuntos tan  sensibles a sus in tereses como el destino de las tierras o rien 
tales.

La respuesta de Artigas - e l  18 de ag o sto - refleja con claridad dos de 
sus convicciones básicas de entonces: la necesidad de m antener la un idad 
con los terra ten ien tes y m ercaderes orientales que form alm ente se aco
m odaban a su dirección,120 y la urgencia de avanzar con independencia de 
criterios y  decisiones ejecutivas en la solución del m arasm o agrario: «Pasé 
la orden aJ com andante de vanguardia para que pusiese el o rden  posible en 
la cam paña y propendiese al fom ento de las estancias... La im portancia de

119.- AA, Tom o XXI, pág. 68.
120 .- Resulta rem arcabie el em p eñ o  puesto por Artigas en sostener su alianza con ia 
elite  dirigente m ontevideana, sin cuyo concurso Se resultó difícil pensar e! éxito de  la  
revolución oriental. Así, a pesar de los deseneuentros crecientes y de ta cada vez m ás  
áspera relación que cu ltivaron , ia política puesta en práctica por et caud illo  persistió  
en la lucha por la unidad. Una en tre  tan tas  m uestras de dicha orientación  es la nota  
dirigida ai cabildo a propósito de ciertas desioteligencias sobre la actuación del co 
m andante  de la guardia de S anta Teresa: «En este estado ignoro si yo o V.S. som os los 
engañados, y si los sucesos van revestidos de toda  veracidad. De cualqu ier m odo es 
preciso velar por ¡a conservación de ia tranqu ilidad  y cortar hasta los resabios de la 
m aledicencia. Al e fecto  reitero al Sr. Don Fernando Torgués las más fuertes  reconven
ciones a vista del honorable de  V.S. y desearía que hallándose ac tu a lm en te  en esas 
inm ediaciones lo llam ase V.S. am ig ab lem en te  y le expusiese la gravedad de los m ales  
y se tratase del eficaz rem edio. El bien in teresa a todos, y no dudo que ét'igu a lm ente  
que V.S. propenderán a realizar todas las m edidas consecuentes a e n ta b ja r el orden  
tan preciso para la tranqu ilidad  de la ciudad y progreso de la provincia. Por mí parte  
no m iraré con indiferencia cualqu ier incidente funesto, y no dudo que V.S. cual d iestro

jíü o t o  m e ayudará con sus esfuerzos a conducir esta riave al puerto de  su seguridad
p o lít ic a » . AA. Tom o XXi, pág. 203 .
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esta m edida provisoria y  la m ultitud de negocios que me rodean me priva
ron  de im partirla  p o r ese conducto. En lo sucesivo Don Fernando Torgués 
recabará la aprobación de V.S. en la repartición  de terrenos. Entretanto V,S. 
tenga la bondad de proclam ar en los pueblos la necesidad de poblar y fo
m entar la cam paña según mis últim as insinuaciones, m ientras llega el Sr. 
alcalde provincial y podemos poner en ejecución aquellas medidas que se 
crean más eficaces para  la realización de tan  im portante objeto».121

El contrapunto , aunque sutil, no se detenía: al día siguiente el cabildo 
inform aba que «para acordar las providencias conducentes a la organiza- 
ción de la cam paña han  m archado ya a la presencia de V.E. el alcalde provin
cial asociado del ciudadano León Pérez. Ellos van a recibir instrucciones de 
V.E. sobre el particular. El bando para que los hacendados reedifiquen sus 
posesiones parecería inoficioso en la actualidad. Nadie em prenderá el res
tab lecim iento de sus hogares hasta  que no se oponga un dique a la rapaci
dad de los forajidos que inundan nuestros campos, habituados a arrebatar 
los m ejores frutos del trabajo del tranquilo  vecino. Luego que se provea el 
rem edio a estos males podrá obligarse a los hacendados a poblar sus tie
rras».122

Nótese como en la relación Artigas-elite era el general quien tenía ia 
prelación, basada en  una relación de fuerzas m ilitares que lo favorecía a 
p artir de su vínculo directo con los paisanos arm ados que lo seguían y sos
ten ían , lo cual explica la form ula «recibir instrucciones de V.E.»; al mismo 
tiem po, y al igual que en  Buenos Aires, la prio ridad te rra ten ien te  apuntaba 
hacia una solución policial del desorden rural dirigida centralm ente contra 
el pobrerío de la cam paña.

121.- AA. Tom o XXI, pág. 72. En relación con los repartos de tierras realizados por Otor
gues en cu m p lim ien to  de  instrucciones de Artigas, «es difícil calibrar ¡a extensión que 
pueda haber ten ido  este prim er ensayo radical de ia política agraria artiguista, dado 
que a los dos meses fu e  subrogado por el R eglam ento provisorio». Sin perjuicio de ello, 
es un hecho que el m ovim ien to  de confiscaciones y donaciones anticipó de manera 
práctica ia prom ulgación de la ley. Así, entre  otros e jem plos, en ju lio  de 1815 e! coman
dante  m ilita r de C olonia -  Juan A ntonio Lavaileja -  entregaba un terreno  expropiado 
a! antiguo la tifun d io  conocido com o Estancia de Las Vacas al negro liberto  Lorenzo Ruiz 
Díaz, quien to había solicitado en v irtud de «los beneficios que la M adre Patria ha ofre
cido a los buenos hijos». Sala de Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revolución agraria 
artiguista , pág. 71.
122.- AA. Tom o XX!, pág. 74.
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E videntem ente al elaborar la no ta  an terio r el cabildo todavía ignoraba 
la ratificación hecha por Artigas de lo actuado p o r Otorgués, ya  que recién 
el 26 de agosto se notifica de las órdenes que este  recibiera «para en tab lar 
el orden de la cam paña y  el fom ento de las estancias, e igualm ente de la 
condicional con que deben expedirse los seguros hasta el arreglo general 
de la provincia, como tam bién de la intervención del cabildo en  la d is tri
bución de terrenos». Agregando a continuación los capitulares, que «para 
el efecto, y dar principio a las m edidas que deben obrar esta  in teresan te 
organización, se ha acordado la publicación de un  bando en  que se invita
rá  a los hacendados a poblar sus respectivas estancias halagándolos con la 
protección que dispensará el gobierno aJ logro de sus afanes».123 Invitar, ha
lagar, conceptos distintos y d istantes del im perioso obligar que se ordenaba 
desde Purificación.

El 28 de agosto Artigas m anifestaba que el alcalde provincial «aun no ha 
llegado a este destino según V.S. me anuncia. Luego que llegue le daré las 
instrucciones convenientes. E ntretanto  coopere V.S. a que los hacendados 
pongan en p lanta  sus estancias, de lo contrario  poco habrem os adelantado 
en el entable de nuestra  felicidad».124

El 4 de setiem bre volvía a re ite ra r que «no hab ía llegado el alcalde p ro 
vincial para ajustar las m edidas precisas para el arreglo y  fom ento de la 
campaña. E ntretanto celebro de que V.S. penetrado de la im portancia de 
este objeto proclam e a los hacendados y  propenda a su fom ento».125

Los delegados m ontevideanos no ta rdarían  m ucho más en  hacerse p re 
sentes, ya que el 10 de septiem bre Artigas notificó al cabildo el regreso del 
«Sr. alcS'lde provincial con su asociado Don León Pérez. El resultado de su 
misión son las instrucciones que presen tará  a V.S. para el fom ento de la 
cam paña y tranquilidad de sus vecinos, de su ejecución depende la felici
dad ulterior. Espero que V.S. p ropenderá  a que tengan  exacto cum plim ien
to»,126

123 -  AA. Tom o XXi, pág. 80 . El bando m encionado fue fin a lm en te  publicado el 7 de  
septiem bre.
124.- AA. Tom o XXI, pág. 84.
125.- AGN-U, Correspondencia de l g en era l José Artigas a l cabildo de Montevideo,

Í ú g . 256.
2 6 .-  Ib íd ., pág. 257.
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«El Reglamento había sido prom ulgado».127 La m ención an terio r perm i
te  apreciar las crecidas expectativas que Artigas cifraba en su eficaz apli
cación.

Las disputas con la aristocracia m ontevideana se agudizaron a partir de 
la vigencia de la nueva ley rural, corporizándose como diferencias acerca 
de quiénes eran  los expropiables «malos europeos y  peores americanos», 
si los había; ya que buena parte  de los in tegran tes y corifeos del cabildo 
gobernador estaban ligados económ ica, social y  hasta fam iliarm ente con 
m uchos españoles y am ericanos em igrados que habían gozado de acomo
dadas situaciones duran te  el régim en colonial.

Como señaló en su m om ento Larrañaga, aunque form alm ente la res
ponsabilidad de distribuir los te rren os recaía en el alcalde provincial, «lo 
adverso de este proyecto consiste en  que casi se deja a discreción de los 
com andantes o alcaldes principales de can tón  el repartim iento  de las tie
rras,128 privando de sus antiguas posesiones a los propietarios sin ser oídos 
y por la sola cualidad de españoles o españolados».129

Efectivam ente así serían las cosas, com o se observa, en tre  numerosos 
ejemplos similares, en  la solicitud dirigida a Artigas po r ju an  Manuel Llu- 
pes pidiendo -  y obteniendo -  la donación de las tierras de ia estancia de 
Antonio Villalba, «uno de los muchos europeos que unidos a las fuerzas de 
M ontevideo descargaron sobre la Patria ese golpe de males de que nos ve
mos casi abismados». Luego de señalar com o este enem igo se había bene
ficiado de la «generosa abundancia del país», Llupes hacía valer su mérito: 
«yo unido con los ejércitos de vuestra  excelencia procuraba con riesgos y 
penalidades hacerm e digno de sustitu ir a esa cíase de ingratos propietarios, 
y puesto que ahora no se requieren  otros títu los según las prevenciones su
periores para  aspirar al dom inio y  posesión de los terrenos que se hallan 
en el caso de los de Villalba suplico m e haga entrega de la estancia ... ».130

127.- AA. Tom o XXI, pág. 107.
128.- Por esos días, e! 12 de  septiem bre, el cabildo m anifestaba sus quejas ai mando 
artiguista porque “ los com andantes de  Minas, Santa Teresa, San José y Cerro Largo 
se han obstinado en el desconocim iento d e l ayuntam ien to  gubernativo bajo pretextos 
que bien exam inados dem ostraban más su decisión a ia in o b ed ien c ia ,.. ” , lo cual a su 
ju icio constituía un “fa ta l m odelo" caracterizado por “ la contradicción de ias medidas 
que deben labrar la prosperidad social". AA. Tom o XXIV, pág. 55.
129 .- Larrañaga, Descubrim iento y  población de esta B anda Orienta! de! Rio de la Plato, 
1494-1818, pág. 246.
130 .- AA. Tom o XXVI, pág, 105.
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Estas circunstancias deben ser especialm ente tenidas en  cuenta pues 
rem iten  a una problem ática única y más general, consistente en explicar 
qué significaba para los distin tos actores políticos la revolución oriental, 
cuáles eran  sus enem igos, cuáles las m edidas adecuadas para  elim inarlos o 
neutralizarlos; y  cuáles los lím ites o condicionam ientos que la naturaleza 
socioeconómica de los diferentes grupos sociales im ponían al accionar de 
los dirigentes que en  ú ltim a instancia los iban expresando.

En este contexto, adem ás de los esfuerzos que prodigó para  que se apli
que el Reglamento, o tro  hecho que se to rn aría  clave para el futuro de las 
relaciones de Artigas con la elite rnercantil-terraten ien te oriental fue (tal 
como se anticipara en el capítulo dos) su persistencia en que los enem igos 
del sistem a radicados en  M ontevideo fueran enviados al cam pam ento de 
Purificación, para que allí, exentos de peligrosidad, se reeducaran a través 
del trabajo.

Este tipo de iniciativas con tribuyeron  a agudizar la tensión  - y  la con 
tradicción -  en tre  los dos poderes que gobernaban la provincia. Más aún  
cuando, a pesar de haberse disipado el peligro inm ediato de la  expedición 
española, el líder oriental continuó insistiendo con su política respecto al 
confinam iento de los peninsulares refractarios al nuevo orden, en v irtud  
de un criterio am plio -  y dem ostradam ente necesario -  de vigilancia revo
lucionaria, reclam ada tam bién por la am enazante proxim idad de los p o r
tugueses.131

Así, aun cuando se procuraba por ambas partes m antenerlo  en un se
gundo plano, ei conflicto resu ltaba inevitable, ya que las conexiones en 
tre los Contrarrevolucionarios em igrados que resultaban expropiados por 
el Reglamento de tierras y los opositores cuya in ternación en  Purificación 
se reclam aba eran en numerosos casos sumamente estrechas; tan to  como sus 
vínculos con m uchos de los dirigentes surgidos de la elite o rien tal que con
trolaban el ayuntam iento m ontevideano.

A p artir  de la eficacia de dichas conexiones se explica plenam ente el 
contenido de textos como el que dirigiera el cabildo a Artigas en  agosto de 
1815, donde iuego de señalar los logros alcanzados hasta poco antes -q u e
131.- Et concepto de  Artigas respecto a los contrarrevolucionarios era terrpinante: «Yo 
cada día estoy más persuadido q u e  esa clase de hom bres son perjudiciales en todas  
partes, y en ninguna más que en ese destino -  le escribía al cabildo de M ontevideo -  
su com prom iso no les da lugar a la reflexión y as í ni por conveniencia ni por convenci- 

w riiento  serán sociables entre  nosotros». AA. Tom o XXVI, pág. 346.
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atribuyen lisonjeram ente al caudillo como «genio libertador de la banda 
o rien ta l» - pasan a lam entarse de que «sea que la suerte  haya querido 
arrebatarnos este lauro, o que en verdad nuestros conatos no m erezcan la 
aprobación de V.E., ellos (dichos logros) h an  sufrido un golpe capaz de ano
nadarlos con el extrañam iento  de 32 europeos y am ericanos cuya marcha 
hacia esos destinos está fijada. El cabildo gobernador ha rendido a V.E. en 
este paso el m ayor hom enaje de respeto  y  obediencia que pueda exigirse a 
un m agistrado en que se reúnen  el carácter de m agistrado con el de jefe, y 
las funciones de padre con las de juez. El ha violado la fe de su palabra, ha 
convertido contra  sí m ismo las arm as que usó para restablecer la confianza 
pública y el decoro de las autoridades; pero V.E. queda servido, y esto basta. 
Verdad es que la em igración, el llanto y  la zozobra del vecindario converti
rán  o tra  vez este suelo envidiable en un  desierto edificado, Verdad es que 
el tem or de nuevas expulsiones arro jará a las costas de la potencia limítro
fe los restos de nuestra  población. Verdad es que la provincia rival sacará 
partido  de nuestra  consternación protegiendo los tránsfugos. Verdad tam 
bién que nuestros corazones palp itan  al con tem plarlo ,.. No se crea que el 
represen tar a V.E. nuestro  dolor tiene otro  fin que ilustrarle sobre la enti
dad de unas consecuencias que pudieran  dism inuirse en  la distancia».132

A las presiones del cabildo para que se a tem peraran  las m edidas contra 
los partidarios del régim en colonial, respondía Artigas transparen tando la 
distancia política que separaba las posiciones en pugna: «Es de necesidad 
salgan de esa plaza y sus extram uros todos aquellos europeos que en tiem
po de nuestros afanes m anifestaron den tro  de ella su obstinada resisten
cia. .. No debe guardarse consideración alguna con aquellos que por su in
flujo y poder conservan cierto predom inio en  el pueblo. Absuelvan más bien 
de esta pena a los infelices artesanos y  labradores que puedan fomentar el país y  
perjudicarnos muy poco. Igualm ente rem ítam e cualquier am ericano que por 
su com portación se haya hecho indigno de nuestra  causa (que) acaso en
tonces más condolidos no am argaran nuestra  época».133

Como se ha  com probado, la resistencia a aplicar esta orientación fue 
m uy grande y m otivó reiteradas y am argas quejas de Artigas: «No sé por 
qué fatal principio, siem pre veo frustradas mis providencias sobre la segu

132.- AA. Tom o XXI, pág. 86.
133.- AGN-U, Correspondencia de l g en era l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 246.
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ridad de los españoles; ellos desaparecen de en m edio de los pueblos en los 
m om entos que debían ser aprehendidos por los patriotas; y tres órdenes 
veo inutilizadas con solo el fruto  de te n e r  en este destino los m ás infelices 
y  acaso los m enos perjudiciales. No sé sí será desmayo en los ejecutores, 
condescendencias en los pueblos o inacción en los m agistrados. Sea cual 
fuere el principio los resultados no son favorables».134

En noviembre de 1815, dos m eses después de dictado el Reglamento que 
expropiaba las tierras de los enem igos de la revolución, Artigas se dirigió 
al com andante de arm as de M ontevideo, Fructuoso Rivera, evidenciando 
la inquietud que le generaba el creciente desafío a su autoridad que p rac ti
caba la elite m ontevideana: «Dígame po r Dios en que consiste que ios eu ro 
peos no salen de ese pueblo y que hay ta n ta  inacción en él que no advierto 
un solo rasgo que me inspire confianza. El gobierno me m uele con rep re 
sentaciones pretex tando m il inconvenientes, los particulares lo mismo; de 
modo que me hacen c reer que entrando en esa plaza todos se contaminan. De 
aquí nace la falta de uniform idad en la opinión, unos acrim inan a los otros 
con sarracenism os y porteñism os, todo se entorpece y es la causa la que 
padece... Sí no veo un pron to  y eficaz rem edio aguárdem e el día m enos 
pensado en esa. Pienso ir sin ser sentido y  verá Ud. si me arreo por delante al 
gobierno, a ¡os sarracenos, a los porteños y  a tanto malandrín que no sirve m ás 
que para en torpecer los negocios».135

Estas term inan tes expresiones del jefe orien tal, que m uestran  sin equí
voco el abismo que se abría en tre  su postu ra  y  la perspectiva de los te r ra te 
nientes y  m ercaderes instalados en  la institución capitular,136 se com pletan 
con los^conceptos contenidos en  una carta  a su represen tan te  en  M ontevi-

134 -  Justo Maeso. Estudio sobre A rtigas  y  su época. Tom o l(l. M ontevideo: T ipografía  
Orienta!, 1885, pág. 337,
135 -  M ariano De Vedía y M itre. El m anuscrito  de M itre sobre A rtigas. Buenos Aires: Ber
nabé y Cía., 1937, pág. 80.
136 -  La envergadura de la  g rie ta  crecien te q u e  separaba a  las partes aparece m uy bien  
grafícada en la correspondencia 'de Francisco Juanicó a B atíle  y Carreó -  am bos e m i
grados -  fechada en m arzo de 1816, cuando se refiere a «la im prud ente  política de los 
orientales, la falta de seguridad ind iv idual y el tem o r a que me m anden  a la purifica
ción, pues n i aun ellos m ism os  (la elite “a rtig u is ta”) están seguros, com o So prueba el 
haber Artigas llam ado  a Obes, Juan Correa y Juan María Pérez, a quienes tiem po  hace  
Sostiene presos en aquel destino con una barra de grillos a cada uno, y  lo p ropio  h abría  
sucedido a A ntolín Reyna si luego que se ha llaba  incluso en tre  los llam ados no h u b ie 
se fugado». C itado en: Sala de  Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revolución  a g ra ria  
artigu ista , pág. 117.
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deo. En ella revela sus m ás íntim os pensam ientos definitivam ente adver
sos al cabildo, con el cual, como hem os señalado, de todos modos deseaba 
contar para llevar adelante su política, po r creerlo im posible de otro modo,
o por no decidirse a tom ar ante esa aristocracia una actitud  como la que 
en 1820 llevaría a Gaspar de Francia a elim inar v irtualm ente de la escena 
a quienes en  Asunción podían ser calificados como grupos análogos a los 
que entorpecían  la m archa de la revolución orien tal.137

Escribía Artigas a  Barreiro el 24 de diciem bre de 1815: «Yo bien advier
to que el resultado es el m ism o poniendo el gobierno en  uno que en m u
chos, pero siem pre sería más difícil la com plotación y como no es mayor 
la confianza que hasta  el p resen te nos h an  inspirado, tam poco me atrevo a 
depositar la confianza en uno que al fin pudiera dejarnos desagradados... 
Sobre todo creo más fácil sim plificar el gobierno en  el mismo cabildo pa
ra  los actos judiciales y de recursos, dejando aquí los de últim a apelación, 
antes que reducir el gobierno a uno siendo electo por ellos mismos 
Quitar de un solo golpe las pasiones de esos hom bres es lo más difícil, nun
ca fueron virtuosos, y  p o r lo m ism o costará m ucho el hacerlo».138

En torno a La aplicación del Reglamento de tierras

«El re p a rto  de  los te rrenos  es un asun to  p o r natura leza 
escabroso , d e lic a d o  y vasto».

Artigas al cabiido de Soriano

El Reglamento provisorio, único en  su tipo en Sudamérica, se aplicó más 
profundam ente de lo que se había supuesto duran te muchos años, agre
gándole de este m odo realidad y carnadura a un  texto que por sí mismo ya 
bastaría para distinguir a Artigas po r sobre otros jefes revolucionarios de 
la época.

Una vez que el cabildo gobernador acusara recibo de las instrucciones 
originales referentes al arreglo de la cam paña,139 transcurrieron  pocos días 
en tre  la prom ulgación del Reglamento, su difusión en los cabildos del inte
rio r de la provincia y el comienzo de las solicitudes de tierras, como la de

137.- Julio C, Chaves. El su p re m o  d ic ta d o r . Madrid: Atlas, 1964, págs. 271-312.
138.- Gregorio Rodríguez. H is to r ia  de  A lvea r. Tomo II. Buenos Aires: Mendesky, 1913, 

pág. 573,
139.- AA, Tomo XXVS, pág. 22.
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Francisca Vera que el 28 de septiem bre pidió un  terreno  al cabildo gober
nador aduciendo encontrarse  «en estado de viudez, desam paro y pobreza, 
el no ten er donde pacer el corto  núm ero de haciendas que después de m u 
chos auxilios dados a la Patria  me han  quedado, ju n to  con ser una vecina 
antiquísim a, son m otivos poderosos que podrán m over el ju s to  patrocinio, 
que en mis apuros podrán ser el sostén  de una vecina o rien tal acreedora a 
aquella parte  de te rrito rio  de propiedad extraña, y de cuya ejecución no se 
sigue perjuicio a n ingún o tro  vecino patrio ta» .140

Mientras tan to  la nueva ley agraria  se difundía por los campos de la 
provincia, hallándose una cabal expresión de su contenido (y del discurso 
que de esa manera se popularizaba entre la población rural oriental) en el edicto  
prom ulgado por el alcalde provincial, Juan de León: «Por cuan to  me tien e  
conferido por Reglamento provisorio el Sr. general don José Artigas, las am 
plias facultades de d istribu ir y  donar suertes de estancia a los que poco o 
m ucho han  contribuido a la defensa de esta provincia del po der de los t i 
ranos que la invadían; y  siendo repartib les estas de las que poseían los que 
em igraron de esta Banda, m alos europeos y peores am ericanos, y  que hasta  
la fecha no se hallan indultados por el señor je fe  para poseer sus antiguas 
propiedades. Por tan to , y a fin de cum plir exactam ente con lo que se m e 
ordena, dando gusto a los hab itan tes de esta cam paña en las disposiciones 
que tra to  de tom ar sobre este particular, llamo a todo aquel benem érito  
am ericano, por infeliz que sea, negros libres, zambos de esta  clase e indios 
y  criollos pobres, y  las viudas que tuv ieren  hijos, para que concurran  d en 
tro  del térm ino de 30 días, contados desde la publicación de este edicto, 
a tom ai' suertes de estancia con el núm ero de ganados que se pueda re 
colectar, com puesta cada una de legua y  m edia de frente y dos de fondo; 
ocurriendo al efecto donde existiera el terreno, bien sea an te  m í o de los 
subtenientes de provincia».141

M eritorios trabajos de h istoriadores uruguayos, entre  los que se desta
can las investigaciones del equipo que encabezara Lucía Sala, han  probado 
la extensión que alcanzaron los repartos de tierras en tre  los paisanos pobres 
hasta  que ía invasión portuguesa frustró  la con tinuidad de su ejecución.142
1 4 0 .- AA. Tomo XXVI, pág. 20.
141.-AA. Tomo XXVI, pág. 82.
1 42.- Sala de Tourón, de la Torre y R odríguez, Lo revolución agraria  artiguista; en es

p e c ia l  la Segunda Parte, dond e se indaga ía eficacia del proceso de expropiaciones y  
^donaciones en ias diversas jurisdicciones de la geografía oriental. O tros e lem entos de
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Si bien perm anece abierta la posibilidad de profundizar el estudio de las 
donaciones efectuadas,143 a los efectos de exponer nuestra  visión sobre el 
tem a nos basta con p resen ta r una pequeña m uestra  de referencias que in
troduzcan al lector en las características y  dinám ica que tuvo la aplicación 
del Reglamento.

Así, en tre  los num erosos casos conocidos, seleccionamos algunos - r e 
presentativos por su heterogeneidad -  de los consignados en un docum en
to denom inado «Registro de donaciones de terrenos agradables conforme 
al Reglamento provisorio de 10 de setiem bre sancionado por el Sr. capitán ge
neral de esta provincia», efectuadas en tre  noviem bre de 1815 y  febrero de 
1816: l)  Tomás Burgueño, com andante de la guardia de las Toscas, se pre
sentó el 24 de noviem bre de 1815 an te  el cabildo de M ontevideo señalando 
que «considerándom e acreedor a la gracia en el reparto  de los terrenos de 
los Haedos en  fuerza de mis notorios servicios, de mi señalada vecindad 
y gravosa familia, y  habiéndom e poblado en  el paso de dichas Toscas co
mo arrendatario  de los Haedos hace cinco años con sem entera y ganado 
vacuno y  caballar, me veo en precisión de solicitar el te rre n o ...». En febre
ro de 1816 se le dio posesión de la tierra. 2) M agdalena Molina obtuvo el 
29 de noviem bre de 1815 ía siguiente resolución capitular: «exponiendo la 
violencia con que se pretende despojársele de las estancias de Don Manuel 
Rollano, su esposo, por la calidad de ser europeo emigrado, y reclamando 
la beneficencia del artículo 15 del Reglamento provisorio, que m irando en el 
m ayor in terés la suerte  de los hijos a quienes no se debe traducir el crimen 
ni la pena de sus padres, ordena se de a aquellos lo bastante para que pue
dan m antenerse en  lo sucesivo», en cuya v irtud  se les haría  entrega de una 
suerte de estancia a cada uno de los 6 hijos. 3) Pedro Rodríguez, vecino del 
partido de Toledo, solícita una chacra lindante con ia suya «perteneciente 
al europeo Juan  M eléndez quien se halló den tro  de M ontevideo durante el 
asedio de esta plaza, y  por consiguiente debe ser com prendido en el despo
jo  que previene el nuevo reglam ento de cam paña», la cual le es concedida
ju ic io  com plem entarios  y concurrentes, en: Lucía Sala de Tourón, NeSson de la Torre 
y Julio Rodríguez. Después de A rtigas  (1820-1836). M ontevideo: Pueblos Unidos, 1972, 
págs. 9-22.
143.- Respecto a las fuentes docum enta les  que in form an sobre las donaciones artí- 
guistas, cabe ten er en cuenta que el m ateria l d isponible -  «hasta aquí» -  proviene en 
su m ayor parte  de  «los pleitos de ia época in depend ien te , y de los padrones de 1821- 
1823 y 1832-1834». Sala de Tourón, de  la Torre y Rodríguez, La revolución agraria  arti- 
guista, pág. 263.



TIERRA, SOCIEDAD Y REVOLUCIÓN 333

po r el alcalde provincial el 6 de noviem bre de 1815,4) M anuel Pérez, que se 
presentó aduciendo «ser hijo de pobladores de esta ciudad y  de Maldona- 
do, por cuya razón y  la de su notorio  patriotism o, y  los ingentes perjuicios 
que han quebrantado su fortuna, solicitó que para am pliar un a  estanzuela 
que posee en el arroyo de las Piedras se le conceda una suerte  de chacra 
lindante con o tra  que com pró a .,.» . El 13 de diciem bre el cabildo de M on
tevideo le concede el te rreno , 5) León Pérez se presentó denunciando un 
te rreno  baldío en tre  los fondos de las últim as chacras del Miguelete, para 
lo cual «a su logro expuso su descendencia de pobladores de esta ciudad y 
Maldonado, ser uno de los hijos benem éritos de la patria  por su constancia 
en sostener los derechos de su libertad, a rrostrando peligros y persecucio
nes desde el principio de nuestra  m em orable regeneración política». Se le 
concede la suerte  de chacra el 15 de diciembre. 6) Víctor Antonio Delgado, 
por sí y  a nom bre de su com pañero Domingo Santos solicitó «un terreno  si
to  en Solís grande para poblar dos estancias en  v irtud  de ser dicho te rren o  
de Jos com prendidos en los de los Haedos, que em igraron de la cam paña 
para esta plaza en tiem pos próxim os a su asedio». El 16 de enero de 1816 
el cabildo gobernador ordena al ten ien te  de provincia que les de posesión 
de los terrenos. 7) Este es un caso distin to a los anteriores, pues se tra ta  
de u n  pedido para que no  se aplique el Reglamento sobre los campos de Do
m inga Sáenz -  viuda de Luís A. G u tié rrez - com puestos de tres  estancias 
que sum an unas 95.000 hectáreas, En la presentación que efectúa se queja 
de que el alcalde provincial le ha  prohibido sacar ganado de ellas «a causa 
de opinar debían ser com prendidos dichos terrenos en el reparto  general, 
lo que no podía verificarse por el am paro que hacía a sus derechos el m is
m o reglam ento del Sr. capitán  general, que designaba por repartib les los 
terrenos de los em igrados, malos europeos y peores am ericanos, en cuyo 
caso no estaban ciertam ente los de la in teresada, por ser una m ujer viuda y  
sus hijos lejos de ser rivales o indiferentes a la suerte  de su país se hallaban 
empleados en su servicio, y  uno en el rango de oficial; resultando asimismo 
el derecho incontestable a los te rren os del cap, 15 y 16 del reglam ento c ita 
do, en que prescribe se tenga p resen te  el núm ero de hijos y  con concepto 
a que estos no sean perjudicados se les de bastan te  para m antenerse pues 
hallándose la suplicante con 9 hijos sí se tra ta  de hacer la distribución ape-
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ñas tocaría a cada uno una pequeña suerte  de estancia que es lo que debe 
reputarse por bastante según la expresión y m ente del Sr. general».144

Como puede observarse, m ás allá de ia claridad conceptual con que fue 
presentado su contenido, el diligenciam iento del reglam ento no fue simple 
ni lineal, resultando las m odalidades concretas de su aplicación la sínte
sis de diversas y contradictorias determ inaciones concurrentes, las cuales 
le otorgaron características específicas en  cada región de la Banda Orien
tal. En este sentido es necesario m atizar la idea de un proceso de reparto  
de tierras visualizable en general bajo un  mismo aspecto, ya que resultaba 
inevitable que las diferentes extracciones sociales de los «sujetos dignos de 
esta gracia» -  como califica el reglam ento a sus potenciales beneficiarios -  
determ inaran las posibilidades y  m odalidades del acceso a las donaciones, 
m uy asociadas al estado de las terríto ria lm ente  heterogéneas relaciones 
de fuerza entre  los diversos contingentes sociales y actores políticos que 
agrupaba el artiguism o.

Quizás podría señalarse como hipótesis organizadora de lo ocurrido, y 
como prospecto de futuras revisiones del tem a, que se desplegaron en  pro
porciones inciertas al menos tres escenarios concurrentes y  contradicto
rios: a) Aquel en el que la acción de los cabildos -  no sólo pero especialm en
te  el de M ontevideo -  facilitó la solicitud de distin tas personas vinculadas 
con las elites dom inantes, al darles conocim iento rápido de la ley y el favor 
de sus influencias con las autoridades de aplicación, com enzando por el al
calde provincial.145 Tam bién pueden incluirse aquí diversas situaciones en
144 .- El 15 de febrero el cabildo resolvió que las estancias de la viuda no se hallaban  
-  por las razones que eíla adujera -  com prendidas en e! reglam ento provisorio, y que 
por tan to  quedaban en su poder, lo m ism o que el ganado que contenían. Lam enta
b lem ente  no hem os podido  conocer los m otivos por los que el a lcalde provincial las 
quiso hacer ob jeto  de l reparto  general. Todos ios expedientes citados se hallan en: AA. 
Tom o XXVI, pág. 58-63.
145.- Un e jem plo  e locuente, representativo de varios sim ilares, es el de Don Juan  Pe
dro Aguirre, alcalde de l pueblo  de Santa Teresa con fuertes vínculos en el cabildo de 
M aldonado, que el 14 de  octubre de  1815 otorgó en M ontevideo un poder a Don Pru
dencio M urguiondo -  m uy relacionado con la dirigencia de la capital -  «para que en 
mi nom bre y en representación de todas mis acciones y derechos solicite una parte de 
ios terrenos solares que hay en la población de Santa Teresa... com o igualm ente el 
de debérsem e de com prender uno de los agraciados en el reparto de terrenos que se 
va a verificar... para cuyo logro com parecerá e n ju ic io  así judic ia l com o extrajudicial- 
m ente». O tro caso de este tipo , a le jado  de la reivindicación de «los más infelices», es el 
de Don Juan Pérez, vecino de M ontevideo, com isionado de extram uros, t itu la r de un i 
m atadero de consum o y com erciante en cueros, recaudador de diezm os, etc., quien
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las que el reglam ento fue utilizado para  dirim ir antiguos litigios por tierras 
(e incluso para la a tención de denuncias no solo de estancias sino tam bién  
de chacras, donde a las form as coloniales tradicionales se les superponía 
el nuevo instrum ento  legal), como el protagonizado por Juan  U ríarte -  ca
bildante de Maldonado -  y algunos vecinos encabezados por Leonardo Ál- 
varez -  rem atador de los diezmos de San Carlos -  que se arrastraba desde 
los tiempos del virrey Avilés.146 b) El proceso m ás apegado al texto y  al es
p íritu  del reglam ento, bajo la dirección y control de las autoridades que él 
establecía,147 que concentra  presum iblem ente la mayor cantidad de dona
ciones y  m uestra  una relativa heterogeneidad en  cuanto a las característi
cas socioeconómicas de los agraciados. A diferencia del anterior, aquí suele 
resu ltar m enor el peso del cabildo gobernador en la gestión  del em bargo 
y reparto, en muchos casos por las distancias y  en otros po r la presencia 
activa de otros factores de poder, com o los com andantes m ilitares al fren te  
de porciones del «pueblo reunido y  armado», además de la m ayor cercanía
-  en ocasiones más política que geográfica -  del propio Artigas. Esta m oda
lidad posee fuertes zonas grises en sus solapam ientos con las otras dos que 
presentam os, relativam ente volcadas hacia extrem os opuestos, c) Las con
fiscaciones y  repartos en  los cuales jugaron  un  papel relevante las partidas 
arm adas com puestas por diversas categorías de cam pesinos -  que segura
m ente se contaban en tre  «los m ás infelices» a los que aludía el reglam en

«teniendo noticia que se reparten los cam pos de los enem igos de ia p atria  entre  los h i
jos benem éritos de ella pongo en consideración de VM. m e asiste un derecho a e n tra r  
en eí núm ero de los agraciados, este es ser u no  de ios hijos pobladores de la c iudad de 
M ontevideo y fundadores de M a ld o n a d o ...» . AA. Tom o XXVI, pág, 26  y 43.
1 4 6 ,- AA. Tom o XXVI, pág. 157. Respecto a este caso el cabildo gobernador, con fecha  
5 de agosto de 1816, estableció: «se declarase nula, sin ningún valor ni efecto la ven ta  
hecha p o re l Gral. V igodet a Don Juan U riarte , de jándole  sin em bargo la posesión y p re 
ferencia que le fue concedida de este te rren o  desde el año de 1801 por el virrey Aviles  
para que en su consecuencia reclam e ante el Sr. a lcalde provincial su títu lo  a él com o  
está dispuesto po r el reg iam ente  de  cam paña de 1815», A pesar de esta resolución el 
conflicto con sus antiguos arrendatarios  continuó, ya q u e  estos fueron  am parados en  
su posesión arguyéndose el carácter fiscal de  fos terrenos.
147 -  Por ejem plo: «Don R aym im d o G onzález, subten iente de provincia. Por h ab erm e  
facultado el Sr. G enera lde  los o rien ta lesy  Protector de los Pueblos Libres p arae l repar
to  de  terrenos para estancia, concedo una al ciudadano José Luis Espinosa, en fo n d o  
de sur a norte de las averías chicas hasta las averías grandes, de fren te  desde e l S au 
ce Solo hasta los M anantiales, y para que nadie le estorbe su traba jo  y que con m ás  
prontitud  lo ed ifique, doy este en que firm o  en ¡a Costa de  Don Esteban, 3 de febrero  
de 1816». AA. Tom o XXVI, pág. 83.
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t o -  acaudillados generalm ente por hacendados más o m enos pequeños, 
que solían revestir diversos grados den tro  de la jerarqu ía  militar. Estos h e 
chos, que incluyen poblam íentos espontáneos -  generalm ente de antiguos 
arrendatarios y agregados -  en  algunas estancias em bargadas y  en realen
gos, así como faenas de cueros en campos de los emigrados, se produje
ron relativam ente fuera del encuadre institucional general, cabiéndoles la 
im agen de un cierto desborde social.148 Tales experiencias fueron enfrenta
das por el cabildo gobernador y en algunos casos sostenidas por Artigas, a 
quien recurrían , como se verá en relación con Francisco Encarnación Bení- 
tez, en busca de la legalidad que no ob tendrían por las vías institucionales 
más formales.

Un buen ejemplo de cómo se cruzan algunas de las perspectivas e in
tereses en juego es el de los campos de la familia de francisco  Albín.149 
Presentado fragm entariam ente, el asunto podría com enzar con la orden 
del cabildo gobernador -  4 de noviembre de 1815 -  para que el alcalde de 
San Salvador im pida las faenas que se efectuaban «escandalosam ente en 
las estancias del Sr. regidor Don Antolín Reyna, de los herederos de Albín, 
de Azcuénaga y otros sujetos». Dado que se tra ta  de fundos de malos euro
peos como Albín y peores am ericanos como Azcuénaga, se podría suponer
-  en consonancia con eí tex to  del reglam ento -  que el objetivo es preservar 
los ganados de la provincia en campos que seguram ente han  sido em barga
dos sin ser todavía repartidos. Pues no, el problem a era evitar «la usurpa
ción de las haciendas de los vecinos» y hacer cesar «toda tropa que no fuere 
hecha por los respectivos dueños de las haciendas, decom isando los cueros 
que se hallaren faenados y entregándolos a sus verdaderos dueños». Poste
riorm ente, el 14 de noviem bre, el cabildo vuelve a dirigirse al mencionado
1 4 8 .- Una referencia e locuente al respecto la brinda ei alcalde provincial en febrero  
de 1816: «He observado que m uchos paisanos que han servido en las tropas nuestras 
y que tienen ahora su licencia por ios jefes principales, usan de las divisas m ilitares  
com o si estuviesen en actual servicio. Parece que esta es una cosa m uy contraria al 
orden en tab lad o  y a! buen gobierno en esta vasta cam paña, pues a títu lo  de que son 
soldados hacen algunas tropelías que ya se han experim entado a cualqu ier vecino por 
benem érito qu esea , en v irtud  de los fueros que presum en tener». Ante So cual propone  
al cabildo «privarles a los tales individuos el que usen las insignias de defensores de la 
Libertad Patria». AA. Tom o XXVI, pág. 96.
149.- Sala de Tourón, de ta Torre y Rodríguez, La revolución agraria  artiguista, 
págs. 273-278. Sobre la confiscación de los cam pos cié Miguei de Azcuénaga, m iem bro  
de la Prim era Junta de 1810 y uno de los grandes terratenientes de la Banda Oriental, 
véase pág. 273-283.
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alcalde ordenándole que entregue las estancias de Albín a ia persona com i
sionada por sus hijos, ya que por las dem oras habidas «han sufrido y sufren  
los interesados irreparables daños y perjuicios». El 27 de noviem bre el al
calde responde que se halla paralizado por órdenes contradictorias, pues 
según se le indica desde Colonia por indicación de otro de los hijos de Albín 
se ha nom brado un com isionado diferente para recibirse de las estancias 
en  cuestión. El 9 de diciem bre los capitulares m ontevideanos re iteran  la 
orden original, puntualizando que «si se p resen taron  dos órdenes inconci
liables debió cum plirse la que em anaba de superior autoridad»,150

Ahora bien, ¿cómo continuó esta  historia? En un docum ento fechado el 
3 de febrero de 1816, Artigas se dirige al cabildo gobernador151 m ostrando 
una realidad que -  aplicación radical del reglam ento provisorio m ediante -  
aparece bien diferente, circunstancia a tono con la volatilidad que suele 
afectar a las situaciones, las personas y  las cosas en épocas revoluciona
rias, cuando todo equilibrio se hace apenas relativo: «Otros que hubieran  
sido m enos declarados en contra del sistem a que Albín y sus hijos, serían 
ciertam ente más acreedores a nu estra  benevolencia y respeto. Pero V.S. no 
ignora que ellos hicieron su m érito  dentro de M ontevideo y escandalosa
m ente llam an propias sus haciendas de campo después que con su influjo 
activaron la guerra que es el principio de nuestra  ruina y la de los infelices 
vecinos. Por lo mismo he creído m ás ju s to  acceder al clam or de estos y  o r
denar como ordeno al Sr. alcalde provincial que aquellas estancias en tren  
en el orden de las más agradab les» .152

En suma, aunque asim étricam ente, com ponentes de los tres escenarios 
presentados se m uestran  en  este caso tan to  en  su especificidad como en  
su solapam iento e in terrelación; ratificando que dada la situación y el ins
trum ento  -  el reglam ento provisorio -  solo la acción social y política iría 
dirim iendo la dirección en la que se orien taría  el m ovim iento, él m ism o 
en  parte  producto y  en p arte  p roductor de una determ inada relación de 
fuerzas que en más de u n  sentido se acom pasaba a esos vaivenes.
150 .- AA. Tom o XXVI, pág. 37, 4 7 ,5 6  y 68.
151.- Se tra ta  de l nuevo cabildo de  M on tevideo  cuyos integrantes, incluidos m iem bros  
del an terio r com o Juan José Duran, habían asum ido sus funciones el 2-1 de enero de  
1816. AA. Tom o XXIV, pág. 126.
152.- AGN-U, Correspondencia del genera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 74. Vale destacar que en 1821 Francisco Albín rein ició fos trám ites  para lograr la 
expulsión de todos los vecinos q u e  pob laban  sus cam pos a los que consideraba in tru 
sos.
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Como elem ento fundam ental de esta  dinám ica, si bien los revoluciona
rios contenidos confiscatoríos de la ley agraria aparecían evidentes para todos, 
el líder oriental no dejaría de reafirm arlos: «Adjunto a V.S. decretada la re
presentación de Doña M artina Saravia. El señor alcalde provincial le hará 
poblar su estancia con las restricciones consiguientes al n ingún servicio 
que tiene hecho a la pa tria  toda su familia».153

Por diversas razones, entre  ellas haber sido objeto de detallados estu
dios sobre su funcionam iento en tiem pos coloniales,154 la estancia de Las 
Vacas o de las Huérfanas, puede ser elegida como o tra  referencia ilustrativa 
de la aplicación del reglam ento. Este inm enso latifundio, que había p erte
necido a ios jesu itas y luego a la H erm andad de la Caridad y  Congregación 
de Niñas H uérfanas de Buenos Aíres, fue distribuido en tre  por lo menos 21 
agraciados en v irtud  de la orden dirigida por Artigas al alcalde de Víboras 
el 12 de febrero de 1816: «igualm ente, y no obstante el decreto del ministro 
de hacienda de M ontevideo (?), oficiará Ud. al Sr. alcalde provincial comi
sionado para el reparto  de terrenos a fin de que según las instrucciones que 
tiene proceda al repartim ien to  de la estancia de las Huérfanas en la forma 
en ellas indicada».155

Del m ismo modo que alentaba la expropiación de los enemigos de la 
soberanía particular de los pueblos, Artigas protegió, den tro  y fuera de 
la Banda Oriental, a los patriotas em peñados en  su defensa fren te a las 
pretensiones abusivas de algunos poderosos propietarios que intentaban 
aprovecharse de las circunstancias. Lo cual aparece ilustrado por la nota 
que dirigiera al cabildo de C om entes en  1816, ordenando suspender los 
desalojos que se estaban efectuando en perjuicio de personas que revista
ban en el ejército: «respecto al desalojo que deben hacer algunos vecinos 
que se hallan situados en terrenos que Vedoya reclam a por suyos, es pre-

153.- AG N-ll, Correspondencia de l genera l José Artigas a i cabildo de Montevideo, 
pág. 82.
154.- Jorge GeSman. «Sobre esclavos, peones, gauchos y cam pesinos. El trabajo  y los 
trabajadores en una estancia colonial rioplatense». En: El m undo rural rioplatense a 
fines de ia  época colonia!. Buenos Aíres: Bíblos, 1989.
155.- AA. Tom o XXVI, pág. 87. S im u ltáneam ente  Artigas había autorizado el traslado del 
pueblo  de V íboras al sitio en que el arroyo las Vacas desem boca en el P lata, resolviendo 
un antiguo p le ito  en tre  sus pobladores y el la tifundista Melchor A lbín, en cuyos expro
piados terrenos -c o n tig u o s  a ¡a estancia de las Huérfanas -  se instalaría la actual Car
m elo. Com o parte del proceso fundacional dichos vecinos tam bién  fueron agraciados 
con el usufructo de la calera perteneciente a la H erm and ad de ta Caridad.
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ciso que V.S. se penetre  de las circunstancias para librar sem ejantes p ro 
videncias. No es regular que hallándose estos individuos prodigando sus 
servicios, se m ire a sus familias con ta n  poca consideración y se les conde
ne  a abandonar sus hogares para m endigar».156

Más allá de este tipo de in tervenciones directas, el contenido de las in i
ciativas socioeconómicas im pulsadas p o r Artigas se popularizaba ráp ida
m ente entre  los pueblos del actual litoral argentino, como lo dem uestra el 
conocim iento que existía en ellos de la política de tierras que se había co
m enzado a in strum entar apenas m eses antes en  la Banda O riental.157 Así, 
los vecinos del partido  correntino  de Esquina en  no ta  al gobierno provin
cial de junio  de 1816 solicitaban la concesión de unos m ontes - y  las h a 
ciendas que conten ían -  que se hallaban apropiados por un  individuo de 
«nacionalidad europea sin legitimidad». Se indicaba en el pedim ento que 
«no podían varios pobres vecinos defender su derecho y por este motivo se 
han  hecho señores los europeos de estos m ontes, y al ver este  vecindario 
que nuestra  Patria ha revivido y que nuestro  general Don José Artigas desea 
felicidad a los habitantes» pedían se les hiciera m erced de dichos m ontes, 
«según lo ordena nuestro pro tecto r Artigas, que solo de esta suerte  podrá 
el pobre vecino en lo sucesivo favorecer a nuestra  am ada Patria». Agre
gaban finalm ente que la ju stic ia  de lo solicitado se basaba en  que «hem os 
estado con m ucho gusto y  anhelo auxiliando con nuestros cortos posibles 
a la patria  y desvelando nuestras personas en los servicios de ella hem os 
defendido nuestro suelo»,158

Mientras se desarrollaban unos y o tros sucesos, Artigas no  dejó de p o n 
derar las bondades que a su ju icio aparejaría la nueva ley territo rial; en  
este sentido, el 24 de mayo de 1816, en  una carta  dirigida a un  particular
1 56 ,- El docum ento  - fe c h a d o  el 9 de d ic iem bre de 1816 -  continuaba señalando: «En 
esta virtud sea cual fuese el derecho de Vedoya a dichos terrenos, y los m otivos que han  
im pulsado a V.S. a tal providencia (los desalojos), ella quedará  suspendida hasta que  
m ejorados los m om entos pueda resolverse con conocim iento de las partes. Nuestro  
objetivo  principal por ahora d eb e  ser afianzar Sos resultados de la guerra presente; a 
ella deben dirigirse las principales providencias», Hernán Góm ez. El g en era l Artigas y  
los hom bres de Corrientes. Corrientes: Im pren ta  del Estado, 1929, pág. 170.
157.- Nuevas revisiones docum enta les  probab lem ente  m ostrarían que e,n provincias  
com o Santa Fe y otras que en d iferentes m om entos se sum aron al proyecto artiguista, 
las noticias sobre la política agraria del je fe  oriental - e n  especial la expropiación y 
reparto  d e  tierras de los enem igos de ia causa -  no dejaba de estim ular e l receto de tas 

kelites gobernantes.
*158.~ AA. Tom o XXIX, pág. 190.
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in teresado en ob tener un  em pleo en la ciudad, le aconsejaba sobre la con
veniencia de acogerse a los beneficios del Reglamento: «yo soy del parecer 
aprovechase usted la oportunidad de los terrenos que se están repartiendo 
en la provincia, pidiese alguno, y dedicándose a su cultivo, hallaría en él su 
descanso y el de su fam ilia».159

Paralelam ente con el avance de la reconstrucción económ ica se acre
centaron  las fricciones entre  Purificación y Montevideo; y aplicar o no el 
Reglamento fue una de las cuestiones que concentraron las posiciones encontra
das: «En las instrucciones dadas al señor alcalde provincial le fue prevenido 
diese parte  a V.S. de los terrenos repartidos, y que V.S. comisionase un regi
dor que llevase una razón de las gracias concedidas. En esta v irtud  quedaba 
al cuidado de V.S. pasarm e una noticia de lo obrado para mi conocimiento. 
El térm ino prefyado ya pasó e ignoro si es omisión del dicho alcalde pro
vincial en no haber em pezado aun a dicho reparto, o falta de prevención 
en V.S. Lo comunico para que ella tenga su más exacto cum plim iento. Así 
será más fácil concebir si se anhela por el fom ento de la población de la 
cam paña».160

Y todavía, el 3 de abril de 1816, insistía: «V.S. reconvenga al Sr, alcalde 
provincial para que con brevedad instruya a V.S, de los terrenos repartidos 
en la cam paña por éí y sus subalternos según se le tiene prevenido»,161 En 
esos días el silencio del cabildo contrastaba sonoram ente con ia am plitud y 
profundidad que iba adquiriendo el m ovim iento de expropiación y reparto 
de m uchos grandes latifundios coloniales y  de los que se habían constituido 
como producto de la política de los gobiernos español y porteño  instalados 
en M ontevideo entre  1811 y 1815.152

159.- AA. Tom o XXII, pág. 230.
160 .- Artigas al cabildo de M ontevideo, 9 de m arzo de 1816. AGN-U, Correspondencia 
dei genera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, pág. 87.
1 6 1 .-Añ. Tom o XXI, pág. 217.
162.- En aparente contraste con lo que se ha señalado, el 19 de m ayo Artigas respon
dió a l cabildo señalando que «si no ha ten id o  efecto la invitación de V.S. para poblar las 
costas de l Uruguay al m enos quedará satisfecho el gobierno con haber llenado sus de
seos, y los vecinos no tendrán  que lam entarse de su desgracia después de proporcio- 
nárseles su felicidad»; AA. Tom o XXI, pág. 225. ¿Estaba bien in form ado Artigas cuando 
produce estos conceptos? ¿Se basaba en in form aciones provenientes dei cabildo que 
hasta unos pocos días antes silenciaba lo que está com probado que ocurría en la cam
paña oriental? Lo cierto es que tan to  el subten iente  de provincia M anuel Duran -  en 
ía zona de Colonia y Soríano -  y sobre todo ei subten iente Raym undo González -  en
tre  e¡ alto  Uruguay y el río N e g ro - ejecutaron num erosas expropiaciones y repartos.
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El Reglamento provisorio para el fomento de la campaña y  seguridad de sus 
hacendados fue prom ulgado diez días después de que en Buenos Aíres se 
dictara un  bando del gobernador Oliden, que en  su artículo prim ero establecía 
que «todo individuo de la cam paña que no tenga propiedad legítim a de 
que subsistir, y  que haga constar an te  el juez  territo ria l de su partido» será 
reputado de la clase de sirviente» ,163

Esta solución al problem a del «arreglo de los campos», basada esen
cialm ente en procedim ientos represivos y  en  la prio ridad del ejercicio de 
la com pulsión extraeconóm ica, con trasta  n ítidam ente con los puntos cen
trales del esta tu to  artiguista, que en su artículo sexto estipulaba que «los 
negros libres, los zambos de esta clase, los indios y  los criollos pobres, todos 
podrán ser agraciados con suerte  de estancia, si con su trabajo  y  hom bría 
de bien propenden a su felicidad y  a la de la provincia».

Esto no significa que los elem entos y m étodos de policía rura l -  inclu i
da la obligación de la papeleta de conchabo -  estuviesen ausentes en  el 
Reglamento provisorio, pero  sí, que no constituyeron su aspecto principal.164

Específicam ente sobre la costa del U ruguay se confiscaron inm ensos latifundios com o  
los de Francisco González, Isidro Barrera, Juan Dargain, Miguel D íaz Vélez, José M ilá  
de la Roca, Juan de A lm agro y Benito Chain, los que fueron  ocupados por num erosos  
pobladores interesados en o b ten er derechos sobre el suelo en el q u e  h istóricam ente  
habían sido arrendatarios, agregados, peones o d irectam ente  intrusos; Sala de Tou- 
rón, de la Torre y Rodríguez, La revolución agraria  a rtigu ista , págs. 243-345. Por otra  
parte, existen suficientes indicios d o cum enta les  para sostener la h ipótesis de q u e  las 
ocupaciones de tierras de  m alos europeos y peores am ericanos -  e incluso de  a lg u 
nos «buenos» a m e ric a n o s - excedían la gestión de ios m encionados ten ientes Duran  
y González en v irtud  de in iciativas surgidas de algunos com andantes m ilitares y d e  la 
propia pujanza de sectores de l cam pesinado , que te n d ía n  a desbordar de hecho el e n 
cuadre institucional previsto po r et Reglam ento.
163.- Véase apéndice docum enta l.
16 4 .- Días antes de la prom ulgación del Reglam ento, el cabildo de M ontevideo  -  m os
trando  hacia donde se o rien tab an  sus inquietudes sobre el arreglo de  la cam paña -  
había d ictado ia siguiente c ircu ían  «Una de las providencias más eficaces para esta
blecer ei orden y felicidad del Estado d eb e  ser e l ex term inar por todos los arb itrios p o 
sibles la ociosidad, m adre fecunda de toda  especie de crím enes y excesos. E jecutado  
tan to  por la evidencia d e  este princip io  c uanto  p o r la exigencia de uno de sus prim eros  
deberes, este Cabildo G obernador reclam a todo ei celo de V.M. por e l,b ien general y 
le ordena que ponga en práctica las m edidas más acertadas a fin de  que no exista un 
sofo individuo vagante en to d o  e l á m b ito  de  su jurisdicción. A este e fec to  aprehenderá  
y rem itirá  a este gobierno a todos aquellos que carecen de ejercicio conocido, si a los 
tres días de in tim arles la correspondiente  orden no presentaren una papeieta  firm ad a  
por su patrón que exprese su verdadera ocupación». AA. Tom o XXVI, pág. 4.
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Precisam ente por esto, se puede com prender cabalm ente la afirmación 
del ya citado Larrañaga, respecto a «lo adverso de este proyecto que el ca
bildo m iró siem pre con fría y  afectada aprobación».165

La actitud  poco entusiasta  del patriciado m ontevideano fren te al regla
m ento se com prende m ejor al com probarse que, muchos años después, el 
discurso de la h istoria  oficial uruguaya que reivindicó el papel de Artigas 
en el pasado riop latense todavía calificaba los repartim ientos de tierras 
como un «despojo injustificable, que si halagaba las ideas corrientes, cho
caba con tra los principios más elem entales de la seguridad social, y debía 
producir la venganza de m uchos agredidos, que como los Albín y  otros, se 
pasaron al servicio de los portugueses».166

Acaso Bartolom é Mitre, m ás libre que Bauzá por razones de «naciona
lidad» para exponer su pensam iento -  afín al del h istoriador uruguayo en 
más de un se n tid o -  sea el que m ejor redondeó el concepto que Artigas 
se granjeó en tre  las aristocracias rioplatenses: «El titu lado  Protector de los 
Pueblos Libres era jefe natural de la anarquía perm anente, que por sus ten 
dencias y sus instin tos era enem igo de todo gobierno general y de todo 
orden regular».167

No se equivocaba Bauzá al sugerir que el Reglamento se constituyó en 
uno de los principales puntos de ru p tu ra  con el cabildo de Montevideo y 
los sectores sociales que en  él se expresaban. Por eso, no debe ex trañar que 
en  1817 ese patriciado se entregara al invasor portugués declarando que 
«solo la violencia había sido el m otivo de obedecer y  to lerar a Artigas». Es
te  juicio, expresado por el síndico procurador del cabildo -Jerón im o Pío 
Bianqui -  fue ratificado en  la declaración que enseguida produjo ese cuer
po, afirm ando que bajo las órdenes de Artigas se habían visto «precisados a 
dar algunos pasos que en otras circunstancias hubieran  excusado».168 Esta 
definición sincera y  transp aren ta  la naturaleza últim a del vínculo de Arti
gas con ios m ercaderes y  te rra ten ien tes orientales, ya que si bien el ayun
tam ien to podía esta r m intiendo una  postu ra  sim plem ente oportunista en
1 65 .- Larrañaga, Descubrim iento y  población de esto B anda O riental del Río de la Plata, 
1494-1818, pág. 246.
1 6 6 .-Francisco Bauzá. Historia de la  dom inación española en e l Uruguay. Tom o lil. Mon
tevideo: Ei Dem ócrata, 1929, pág. 260.
167.- B arto lom é M itre. Historia de Belgrano y  de ta independencia Argentina. Buenos 
Aires: Suelo Argentino, 1950, pág. 258.
168 -  Eduardo Acevedo. José Artigas. A legato  histórico. M ontevideo: Barreiro y Ramos, 
1933, pág. 826.
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virtud del nuevo papel del poder portugués, decía sin duda toda la verdad 
de su traum ática relación con la política revolucionaria del líder oriental.

Al mismo tiem po que estas diferencias se fueron engrosando y proce
sando, distin tas referencias docum entales dan cuenta de la vitalidad del 
liderazgo de Artigas sobre el paisanaje de las cam pañas -  vasto conglom e
rado social y  racial de cam pesinos blancos pobres, m estizos, indios, negros 
y  todas sus mezclas -  que conform ó el núcleo de la fuerza m ilitar oriental.

Lo cual resulta consistente con el hecho de que el caudillo logró ganar 
los corazones de buena p arte  de los contingentes populares que lo siguie
ron, a propósito de lo cual gustaba afirm ar que «ninguno de mis soldados es 
forzado, todos son voluntarios y decididos po r sostener su libertad y dere 
chos».169 En relación con estos mism os hom bres -  en  una n o ta  a Barreiro -  
dejaba aflorar sus sentim ientos m ás íntimos: «Yo siento m uy buenos los 
paisanos y  este es mi m ayor consuelo».170

Son varios los testim onios que ratifican estos dichos, y  cóm o el caudillo 
encontró en tre  el pobrerío  rura l a los m ejores sostenedores de su política, 
«separando de sí a m uchos hom bres decentes, de quienes había tocado el 
poco in terés en  a rro stra r u n a  guerra  sin recursos».171

Probablem ente las m em orias de Ramón de C áceres, testigo y  p ro tago
n ista de los sucesos, constituyan el material que brinda más referencias pa ra  
la reflexión sobre el p u n to  que nos ocupa. Por ejemplo, cuando se refiere  a 
jefes como Otorgues o Encarnación: «Quizá Artigas ignoraba m uchas cosas 
de las que hicieron estos, y  tal vez los toleraba por necesidad, pues p re 
cisaba de hom bres que le habían dado tan tas pruebas de adhesión, y  que 
t enían algún partido en tre  el gauchaje del país. Muchas veces lo oí lam en
tarse de que pocos hijos de familias distinguidas del país quisiesen m ilitar 
bajo sus órdenes, tal vez por no pasar trabajos y  sufrir algunas privacio
nes; que esto le obligaba a valerse de los gauchos, en quienes encontraba 
más resignación, más constancia y  consecuencia... Hablaba de este asun to
169 .- MM. Contribución d ocum en ta l p a ra  la  h is to ria  d e l Río de la P la ta . Tom o IV, pág. 74. 
Tam bién es verdad que, preocup ado  por «la im peric ia  de  los paisanos» -  a la cual a tr i
buyó en buena m edida la derro ta en la batalla  de  C a ta lá n -  en enero  de 1817 Artigas  
se dirigió al cabiído de C orrientes señalando: «Yo desearía que en o tra  ocasión V.S. m e  
m andase aunque sea de la gente vaga y ociosa para sujetarla en los regim ientos antes  
que lid iar con gente vo luntariosa e inexperta». AA. Tom o XXXIV, pág. 9.
170 .- Rodríguez, H istoria  deA lvea r, pág. 584 .
171.- Carlos Anaya. Apuntaciones h istó ricas sobre ia  revolución  o rien ta l. Tom o XX. M on
tevideo: Revista Histórica, 1954, pág. 81.
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m uchas veces en presencia de extranjeros respetables, enviados de Norte
am érica, etc.».172

Al respecto, el m em orialista recuerda la anécdota que presenció cuan
do Francisco Javier de Viana -  ganado por Sarratea -  le preguntó a su pa
dre: «¿Cómo se figura que un Viana habría de aceptar las órdenes de un 
Artigas?».

Tam bién m enciona Cáceres el testim onio de M onterroso -  secretario y 
parien te de Artigas -  cuando decía: «Desengáñense ustedes, en esta época 
se encuentra más v irtud  en la ignorancia que en  la ilustración, echen una 
ojeada a los pueblos de Misiones y  verán que aunque son los más ignoran
tes, son los que tienen  verdadero am or al sistema, que han  ido a Corrientes, 
a Entre Ríos, e irán donde quiera que los llame la necesidad de salvar a la 
patria».173

Resulta evidente que los pueblos convocados a la acción política y mili
ta r  encontraron  una cuota -  que juzgaron suficiente -  de libertad y digni
dad den tro  del cauce artiguista. Y lo h icieron a pesar de que algunos de sus 
ancestrales explotadores tam bién form aban parte  de él, alim entando esta 
contradicción la particu lar dialéctica in terna  del m ovim iento liderado por 
Artigas, de lo cual resu ltan  un buen ejem plo los siguientes conceptos: «En 
tiem po que defendem os la ju stic ia  es preciso que ella resplandezca en to
das sus atribuciones. El pobre no está  excluido de ella y me es m uy sensible 
verlos cam inar inm ensa distancia por una cortedad. Eso mismo manifies
ta  la justicia  que expone Juan Antonio Ovelar con tra el alcalde Cabral por 
no haber sido oído, ni m enos a los testigos que acreditaban su propiedad. 
Esto no es ni regular, ni decente, ni ju sto . Óigale usted en  caridad y practí- 
quese esta conducta con todos los infelices. Borremos esa m anía o bárbara 
costum bre de respetar la grandeza más que la justicia. Los jefes deben dar 
e jem plo ...» .174

Todos estos elem entos de juicio perm iten  com prender m ejor cómo la 
profundización de la coincidencia -  increm entada en gran m edida por la 
defección m ontevideana -  en tre  los objetivos que se planteaba Artigas y 
su aceptación po r las castas y  clases m ás hum ildes y postergadas, corría si
172.- Ram ón de Cáceres. M em oria  postum a. Tom o XXSX. M ontevideo: Revista Histórica, 
1959, pág. 578.
173.- Ib íd ., pág. 594.
174 -  Artigas al g obern ador de  Corrientes José de Silva, 9 d e  ju n io  de 1815. AA. To
m o XXiX, pág. 61.
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m ultáneam ente con la progresiva enajenación del apoyo de sus principales 
lugartenientes, hasta  culm inar con la incorporación a las filas portuguesas 
del general Fructuoso Rivera.

Precisam ente este jefe , recordando el período artiguista, y  expresan
do razones profundas de su defección, llegó a afirmar: «La propiedad, ia 
seguridad y  los derechos m ás queridos del hom bre en sociedad estaban a 
m erced del despotism o y  la anarquía» .175

Esta «anarquía» denunciada por Rivera incluía sin duda en tre  sus signi
ficados el hecho de que el ataque del reglam ento al derecho de propiedad 
de «los malos europeos y peores am ericanos», al unirse con la sed de tie 
rras y de revancha social de una p a rte  del paisanaje, comenzaba a extender 
peligrosamente su radío de acción hasta amenazar todo el derecho de propiedad 
vigente, incluido el de los grandes te rra ten ien tes que se m anten ían  d en tro  
del espacio político del artiguism o.

Dichas circunstancias se po tenciaban por las zonas grises que existían 
en la estructura  del poder institucional en la cam paña, donde los cabildos 
y  diversos funcionarios com arcales -  superpuestos con com andantes m ili
tares, de vanguardia, etc. -  podían arrogarse dudosas atribuciones,176 que 
cuando llegaba el caso que fueran desm entidas solía ser dem asiado ta r 
de para neu tralizar las iniciativas desplegadas en  el ín terin . Todo lo cual 
se agudizaba por las condiciones políticas generales de la Banda Oriental
-  luego de cuatro años de guerras -  en  las que se enm arcaba la disputa por 
el controí del reordenam iento  de la cam paña.177

Con un cuartel general en Purificación, otro en  el cabildo de M ontevi
deo, sumados a diversos cabildos en  ciudades y  villas, com andantes m ilita
res, el alcalde provincial y  sus subtenientes, adem ás de jueces com isiona
dos y  las partidas sueltas de paisanos com andadas por dirigentes relativa
m ente autónom os, la aplicación del Reglamento se iba dirim iendo al com pás 
de relaciones de fuerza puntuales y zonales, vínculos e influencias de los
175.— Sala de Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revolución agraria  a rtigu is ta , pág, 183.
176 .- Por e jem plo: AA. Tom o XX!, pág. 111,123,190,
1 7 7 .-Así, en el caso de un litig io  por tierras, una de las partes desfavorecida por el fa llo  
de la autoridad  in m ed ia ta  de aplicación -  e l cabildo de M aldonado -  protestaba e x p o 
niendo el siguiente argum ento: «¿Pero V.S. cóm o puede ser esto si el Sr. Capitán Gral. 
Don José Artigas m anda com o se ha visto no se incom ode a los vecinos durante el litis?, 
solo que ese ayuntam ien to  en tien d a  por G obierno Superior otro que ei del Sr. C apitán  
Gral. je fe  de los orientales, que en ta l caso es un nuevo aten tad o  m ucho m ayor q u e  el 
prim ero», AA, Tom o XXVI, 148.
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diversos actores con los principales factores de poder, y, especialm ente, al 
ritm o de la confrontación en tre  los dos núcleos sociales básicos que en 
globaba el artiguism o: ios grandes hacendados y el cam pesinado sin o con 
insuficientes tierras.

Con todo, aun m anifestándose con fuerza, el desborde social no fue lo 
principal, y  sin em bargo resu ltó  dem asiado para la elite oriental, que asis
tía -  y resistía por todos los medios a su alcance -  a la mezcla potencial
m ente explosiva del contenido confiscatorio del reglam ento, la decisión 
reform ista de Artigas y  una  base social agraria que exigía el cum plim iento 
de viejas reivindicaciones, ahora con el orgullo y la p repotencia em anados 
de unos derechos que sentían  tan to  más próxim os a su realización «cuan
do luchamos por la libertad»,178 como se enfatizara por entonces en algún 
pedim ento de tierras.

De este modo, fren te  a  la puesta en ejecución del reglam ento, todos 
aquellos que de un modo u  otro  supieron o anticiparon que serían blanco 
de sus contenidos confiscatorios procuraron , de diversas m aneras, poner 
a salvo sus intereses. Para ello se recurrió  a donaciones y  ventas simula
das a nom bre de am ericanos p resun tam ente  «patriotas», como quedaría 
reflejado en  pleitos posteriores por recobrar las tierras. Por ejemplo, en un 
expediente de 1829: «es público y no to rio  las m uchas escrituras simuladas 
que se han  hecho a favor de los hijos del país, con el solo objeto de defender 
las propiedades de los españoles».179

Otro ejem plo a c itar es el de la gran latifundista María Achucarro y Via
na, que quizá había in ten tado  con la presencia de su apoderado en la ju n ta  
de hacendados de agosto de 1815 desviar el golpe que anticipaba se des
cargaría sobre sus patrim onios rurales. En este caso el éxito no acompañó 
el in tento, como lo indica en su testam en to  de 1823: «Don jo sé  Artigas me 
despojó duran te su gobierno de la m ayor y  principal parte  de los terrenos 
en que se hallaban mis referidas estancias, y los repartió  en tre  varios suje
tos que sin otro títu lo  hasta  hoy las ocupan».180

No se tra tab a  pues de una am enaza retórica. La aplicación de la ley agra
ria artiguista era un hecho, y no solo en el sur, donde se coincide en desta
car su eficacia, sino tam bién al no rte  del río Negro, región en la cual -  se-

178.- AA. Tomo XXII, pág. 164.
179.- Barrán y Nahum , Bases económicas de la revolución artiguista , pág. 129.
1 80 .- Ibíd., pág. 123.
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gún el testim onio de A zara- ya en  ocasión de la fundación de la lejana y  
fron teriza villa de Batoví, en  1800, resu ltó  llamativa «la m ultitud de pobla
dores voluntarios que se m e p resen tan  para ser agraciados con m ercedes 
de chacras y  estancias»,181

Valoración del Reglamento de tierras

«La p ro p ie d a d , la seguridad  y los derechos m ás q u e rid o s  de l 
ho m b re  en soc iedad  estaban a m erced  dei d e s p o tis m o  y la 
anarquía».

Fructuoso Rivera

Pese a que un exam en exhaustivo del conjunto de los 29  artículos que lo 
com ponen escapa a los objetivos de este trabajo,182 el anaüsis y discusión 
de las disposiciones más relevantes del estatu to  agrario artiguísta  resulta 
im prescindible a los efectos de determ inar sus características definitorias, 
y  realizar a partir de ellas su valoración histórica.

¿En base a qué criterios se lo debe analizar? En las páginas anteriores 
h an  sido señalados algunos de los rasgos esenciales que caracterizaron el 
m om ento y las circunstancias en que se gestó y aplicó, atendiendo tam bién 
a la situación y el papel de la propiedad te rrito ria l en  la colonia.

De modo que la realidad que el reglamento procuró modificar es el punto de 
partida insustituible para la in terp re tac ión  y valoración de la ley.

Una realidad que puede condensarse en  un  ejem plo ilustra tivo :«... lle
gamos al arroyo de Monzón, d istante tres leguas de nuestra  salida. Así que 
pasatnoi'd ijo su señoría Don Antolín Reyna que ya estábam os en  sus esta
dos, y  efectivam ente cada estancia de estas tiene tantas tierras que muchas 
provincias y  aun repúblicas de Europa no tienen tan ta  extensión. Era esta 
la prim era vez que venía a su posesión y  encontró sobre este m ajestuoso 
río varios colonos de que no  ten ía noticias: los hizo venir y no les impuso 
o tra  pensión que, alim entándose com o lo hacían de sus ganados, le con-

181.- AA. Tom o I!, pág. 169.
182 .- Sobre la estructuración d e l te rrito rio  a efectos de la aplicación d e  la ley, la or
ganización adm inistrativa y ju d ic ia l correspondiente, la distribución de lá tierra - d e  
quiénes, a quiénes y con qué condiciones -  y acerca del pape! y las funciones de la p o 
licía rural, sigue siendo útil el esquem a o rd en ad o  de sus disposiciones e lab orado por:

t a r a n d o ,  El reglam ento de 1815, pág. 126.
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servaran los cueros y sebo, y  ayudar a las faenas de la estancia, como son 
m arcar, recoger o parar rodeo».183

En base a aprehender estos conceptos en toda su significación se puede 
calibrar hasta qué punto  la acción del reglam ento afectaba la continuidad 
de las pautas rurales tradicionales, toda vez que el latifundio, en tan to  a tri
buto fundam ental del poder que unas personas ejercían sobre otras,184 fue 
un pilar fundam ental de la estructuración económ ico social del Río de la 
Plata, y como tal parte  sustancial del orden establecido.

Los factores y beneficiarios de la gran  propiedad -  liberados de las limi
taciones que les había im puesto el colonialismo español -  no podían sino 
reaccionar con indisim ulado m alestar an te  la prom ulgación de una norm a 
que, en distintos grados y m edidas, cuestionaba el antiguo derecho te rra 
ten ien te  al goce pacífico de las propiedades rurales, que en Buenos Aires 
sería preservado m ediante la prom ulgación de un variado repertorio  de 
ordenanzas represivas.

Allí, lógicam ente, los contenidos revulsivos que entrañaba la ley de tie
rras resu ltaron alarm antes, y  sum aron un nuevo m otivo al odio visceral 
que los grupos dirigentes porteños sentían  por Artigas, especialm ente a 
m edida que fueron llegando las noticias de que algunos de ellos eran p ar
te  de «los peores am ericanos» afectados por el reglam ento. Por otro lado, 
tam bién en las provincias que in tegraron  la Liga los elem entos de juicio 
disponibles indican que no fue recibido favorablem ente por las elites lo
cales, al igual que ocurriera con otras expresiones de la política social del 
caudillo, como la reivindicación de los derechos de los pueblos originarios.

Como hem os visto, tam poco en la Banda Oriental el reglam ento m ere
ció un apoyo unánim e, pues la m ayoría de los grandes te rra ten ien tes  «pa-

183,- Dám aso Larrañaga. D iario  de viaje de Montevideo aP aysan dú . Buenos Aires: Mon
tevideo, 1930, pág. 58. La anécdota narrada corresponde a la m isión que si cabildo de 
M ontevideo encom endó a Larrañaga y  Reyna a los efectos de d isuadir a Artigas de su 
in tento  de  renuncia en m ayo de 1815.
1 8 4 .- El la tifun d io  y la gran propiedad resultaban inseparables de las relaciones so
ciales de producción predom inantes  en las cam pañas rioplatenses, basadas en diver
sas form as de dependencia personal del cam pesinado , com o el peonaje obligatorio, 
eí arren d am ien to  forzoso, el contro l de agregados y otras form as de obtención com 
pulsiva de p lustrabajo /p lusproducto  (fenó m eno  excelentem ente  graficado en el caso 
recién c itado de Reyna y sus «colonos»)- Una am pliación de nuestra visión sobre este 
punto, en: Azcuy A m eghino, La otra  historia, cap. 9.
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trio tas» lo aceptó solo de palabra,185 a pesar de que form alm ente los ponía 
a cubierto del riesgo de verse expropiados. Sin pasar por alto la im portan
cia de este punto -  que hace tam bién al contenido de la o rdenanza -  no se 
debe perder de vista que en el curso del proceso histórico d icha protección 
y  las garantías de no confiscación resu ltaron m uy relativas.

El caso antes m encionado del estanciero Antolín Reyna sirve para ilus
tra r  el estado de inseguridad que padecieron los terratenientes orientales en virtud 
de la ley agraria; pero no solo de ella, sino -  y este parece el m odo adecuado 
de explicarlo -  tam bién, y  sobre todo, por las características de la política 
general de Artigas. La cual im ponía la lucha contra los colonialismos e s
pañol y  portugués, la resistencia fren te al hegem onism o directorial, y  el 
enfrentam ien to  con los seguidores o agentes en  el campo o rien ta l de cual
quiera de esos poderes, incluidos aquellos «artiguistas» que no estuvieran 
dispuestos a pagar el precio económ ico y  político necesario para  sostener 
el denom inado sistem a de los Pueblos Libres.

Reyna era m iem bro del cabildo m ontevideano y en calidad de delegado 
de ese órgano visitó al jefe  oriental en junio de 1815. Pues bien, el 18 de 
noviem bre del mismo año Artigas ordenó su captura: «Para responder a 
los cargos que resultan con tra Antolín Reyna y Juan  M. Pérez, m iem bros 
de esa m unicipalidad, que depositen su representación y em pleos en los 
otros regidores en el acto m ismo de recibida esta  providencia (...) ellos 
deben m archar a este cuartel general».186

En o tra  nota, de enero de 1816, Artigas le recordaba al cabildo: «Espero 
igualm ente la relación del em bargo de la estancia del “Perdido”, de Antolín 
Reyna, para determ inar lo conveniente sobre el inventario de sus in te re 
ses»,1SV Pocos días después, el 8 de febrero, el subteniente de provincia a 
cargo de los repartos de tierras inform aba sobre la presentación de «va
rios am ericanos benem éritos solicitando suertes de campo com o previene 
el reglam ento provisorio sacadas estas de las estancias del prófugo Don An
to lín  Reyna».183
185 .- Una buena razón para dicha fa lta  de entusiasm o es que, como io indicaba el a r
tícu lo  17, los agraciados no podrían  poseer m ás que una suerte de estancia; o sea que, 
en genera!, ei reglam ento no ¡e era de u tilidad  a la e lite  terra ten ien te  para acrecentar 
su propiedad territoria l.
1 8 6 .- AGN-U, Correspondencia del genera l José Artigas a l cabildo de  M ontevideo, 
pág. 49.
187.— ib íd , pág. 69.
18 8 .- AA. Tom o XXVI, pág. 83.
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De este modo, el propietario de una estancia tan  grande como «una re
pública de Europa» fue privado tem porariam ente de todos sus bienes, por
que, aun sin ser considerado un enem igo, su conducta no estuvo, ajuicio 
de Artigas, a Ja a ltura  del ejemplo que debía rep resen tar para el resto del 
pueblo oriental.

Recién después de más de seis m eses de in ternación es posible saber, 
por una no ta  de Artigas al cabildo, que en ju n io  de 1816 «m archaron ab- 
sueltos al seno de sus familias los ciudadanos Eulogio Pínazo y Antolín Rey- 
na, debiendo este últim o p resentar en la caja de esa ciudad tres mil pesos. 
Satisfecha la cantidad levantará V.S. el em bargo de todos sus intereses po
niéndolo en  posesión de ellos».189

Reflexionando sobre el tipo de conductas que les valieron la calidad de 
reos a personajes como Juan  Correa, Juan María Pérez, el doctor Obes y el 
referido Reyna,190 Artigas planteó el problem a de la clase de dirigente que 
necesitaba la provincia: «No conseguirem os jam ás el progreso de nuestra 
felicidad si la m aldad se perpetúa al abrigo de la inocencia. Llegado es el 
tiem po en que triunfe la v irtud  y los perversos no se confundan con los 
buenos. Los prim eros en la representación de la confianza de un pueblo de
ben ser los ejem plares donde aprendan las v irtudes los dem ás ciudadanos, 
y cualquier nota en su com portación es tan to  más execrable y  reprensi
ble cuanto más elevada su decoración. Hablo con V.S. que, penetrado de la 
em inencia de los males, debe penetrarse de la eficacia de los remedios».191

El caso de Reyna vale m enos en sí m ismo que como ejemplo de un  es
tado de cosas, en el cual el reglam ento constituyó de hecho una espada de 
Damocles sobre la cabeza de la fracción te rra ten ien te  del patriciado, tanto 
que cualquiera de sus m iem bros podía transform arse, por acción u omi
sión, en un  m al europeo o peor am ericano.

Las nuevas norm as agrarias fueron concebidas por Artigas como un ins
trum ento  al servicio de la reconstrucción de la econom ía y  el aum ento de 
la producción rural a través de la subdivisión y  reparto  de la tierra  de los 
enem igos del sistema, reservando un  lugar en ella para los infelices y  opri-

189 -  AGN-U, C orrespondenc ia  d e l g e n e ra l José  A rt ig a s  a l c a b ild o  de M ontevideo, 
pág. 100.
390 .- Sobre el em bargo decretado por Artigas de los bienes de Juan María Pérez y Lucas 
Obes, véase: AA. Tom o XXIV, pág. 92.
191.- AGN-U, C orrespondenc ia  d e l g e n e ra l José A rt ig a s  a i c a b ild o  de  M on tev ideo , 

pág. 272.
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midos, a los que consideró los m ás leales y esforzados seguidores - y  sos
tenedores -  de su proyecto político.

Tal recuperación económ ica, en  especial de la ganadería vacuna, acom 
pañada de un aum ento en la población y  del orden en los campos, aparecían 
como la base necesaria para  estabilizar y consolidar el papel de la provincia 
oriental en el seno de la Liga y  el de Artigas como su Protector.

Si se tiene presente que el reglam ento provisorio ha sido generalmen
te ignorado por la historiografía argentina, se com prenderá la im portancia de 
estudiar sus contenidos y  apo rtar algunos elem entos de ju icio para su d is
cusión. Desde esta perspectiva puede resu ltar de utilidad in troducir en  el 
tratam ien to  del tem a el uso de un  parám etro -  una referencia de caracte
rísticas más o m enos consistentes -  que perm ita efectuar un análisis com 
parativo; tarea difícil po r cierto , en la m edida que no abundan las no rm a
tivas destinadas a una distribución masiva de tierras, y m enos las enm ar
cadas en límites espacio-tem porales aceptables para  ejercer algún tipo de 
contraste  con el Reglamento.

Sin embargo, la continuidad más o menos hom ogénea que se registra en  
la hegem onía m ercan til-terra ten ien te  en Buenos Aires desde los tiem pos 
del Triunvirato, reforzada por la presencia d irigente en cargos de m áxim a 
relevancia de personajes como Rivadavía y M artín Rodríguez, ambos ya de 
actuación en el período colonial, a ten úa  la  significación de la distancia que 
media entre  la prom ulgación del Reglamento y  la iniciativa elegida para el 
ejercicio analítico: la enfíteusis bonaerense, sancionada en 1822 y transfo r
m ada en ley «nacional» en  1826.192

Por'otra parte, la com paración cobra mayor in terés en la m edida que a l
gunos estudiosos destacados, como Cárcano, han afirmado que «desde 1822 
se inició la reform a agraria. La engendró y  la condujo el genio asim ilador 
de Rivadavia». Agrega este au to r que «la enfiteusís argentina, considerada 
como concepción original den tro  de las excepcionales circunstancias que 
la inspiraron, era una herm osa creación en el orden económico, jurídico y 
social».193

1 9 2 .-Véase apéndice docum enta l.
193 .- Miguel A. Cárcano. Evolución histórica del régimen d e  la  tierra pública. Buenos A i
res: EUDEBA, 1972, pág. 37, Resuita llam ativo  que en tan extenso y m inucioso estudio  
no se m encione ei Reglam ento  artiguista. Ig ualm ente , tam b ién  -  en n o m b re  de¡ m ar

x is m o  -  se ha sostenido durante  m uchísim os años que «la ley de enfíteusis procuraba  
evitar ei acaparam iento de ia tie rra  en grandes extensiones por pocos p ro p ie tario s ...
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Aún cuando existieron otras iniciativas anteriores de enajenación de 
tie rras,194 la envergadura de la enfíteusis y el grado de concreción que re
gistró hacen que el con traste  con el reglam ento artiguista resulte p e rti
nen te , en tan to  se tra ta  de evaluar m odalidades concretas de intervención 
en  el régim en de apropiación y  tenencia de la tie rra  en dos regiones cuya 
h istoria  previa registra fuertes sim ilitudes -au n q u e  tam bién im portantes 
discrepancias - ,  lo que se deberá ten er en cuenta a los efectos de evitar 
asim ilar aquello que resulta absolutam ente original de cada una de ellas.

Con estos cuidados, acotando los aspectos relacionables de ambas pau
tas, pueden identificarse algunas cuestiones básicas: origen y caracterís
ticas de la tie rra  a repartir, superficie de los terrenos que cada solicitante 
podía obtener, obligaciones y condiciones que acom pañan la donación, y 
las características de los beneficiarios.

a) Respecto a los terrenos a entregarse, el artículo prim ero de la enfíteusis 
indica que se tra ta ría  de «las tierras de propiedad pública»; es decir aque
llas que en su m ayoría se encontraban al sur del Salado y que habían sido 
puestas bajo control estatal luego de las cam pañas del gobernador Rodrí
guez a comienzos de la década de 1820.

En la Banda Oriental, adem ás de los terrenos fiscales, que no eran  pocos, 
el fondo de tierras disponibles -  según los puntos 12 y 13 del Reglamento -  
se com ponía por las propiedades de los em igrados,195 que eran considera
dos, en tan to  enemigos de la revolución, malos europeos y peores americanos.

Es decir que en un  caso se reparten  tie rras  públicas -  anteriorm ente 
realengas -  m anteniéndose el conjunto de rasgos que caracterizaban el ré
gim en de tenencia, incluido el tejido de relaciones sociales de producción 
forjadas en  to m o  a la tierra; en el otro, este régim en es reform ado, aun
la gestión de Rivadavia no solo evitaba el la tifun d io  y el atraso, sino que estim ulaba la 
división de la tierra y el progreso general». Leonardo Paso. R ivadoviay la línea de Mayo. 
Buenos Aires: Fundam entos, 1960, pág. 71.
1 9 4 .- M aría Elena Infesta. «Estrategias de apropiación privada de tierras nuevas en Bue
nos Aires en la prim era m itad del siglo X!X». En: Agro, tie rra  y  política. Com p. por Noem í 
G irbal B lach ay  M arta Valencia. Buenos Aires: UNLP, 1998.
19 5 .- La definición de este conceptoy sus diversas interpretaciones form aron parte de 
los forcejeos políticos en tre  el cabildo gobernador y Artigas, razón por ia cual en más de 
una o p ortun idad  -  com o en este caso lo hace Barreiro an te  una consulta en m arzo de 
1816 -  se debió  especificar que «por em igrados se entiend en tan to  los que se hallaron  
en esta plaza durante el s itio  com o los que posterio rm ente abandonaron sus haciendas 
y se ausentaron de la provincia no hab iendo regresado a ella en consecuencia de los 
bandos publicados al efecto», AA. Tom o XX5V, pág. 165.
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que parcialm ente, en la m edida que se redistribuyen campos previam ente 
confiscados.196

b) Con relación al m odo de establecer la cantidad de tierra que podría r e 
cibir cada beneficiario, la com paración arroja diferencias sustanciales. La 
ley de enfiteusis autorizó, po r om isión de una cláusula específica al re s
pecto, que la superficie a ob ten er en arrendam iento  quedase solo lim itada 
por la codicia y las posibilidades del beneficiario, que si disponía del poder 
y las influencias suficientes no ten d ría  mayores obstáculos para  acaparar 
inm ensas cantidades de tierra . De este modo existieron enfíteu tas titulares 
de m ás de 100 leguas de cam po (como los Anchorena y  Díaz Vélez).197

Contrariam ente, el Reglamento establecía en su artículo 17: «Se velará ... 
para que los agradados no posean m ás que una suerte  de estancia, podrán 
ser privilegiados sin em bargo los que no tengan m ás que una suerte  de cha
cra, podrán tam bién ser agraciados los am ericanos que quisiesen m udarse 
de posesión dejando la que tienen  a beneficio de la provincia»,

c) Un tercer aspecto a considerar son las condiciones que ambas reglas im
ponían a enfíteutas y  donatarios. En el prim er caso la tierra  se otorgaba a 
cambio del pago de un canon, que fue fijado en un  8 % del valor de los te 
rrenos destinados al pastoreo y  un  4 % si se dedicaban a la agricultura,198 La 
efectívización del pago de este  arriendo fue usualm ente obviada por m u
chos enfíteutas, favorecidos por la len titud  en  la tasación de los campos 
-q u e  ai ser dejada en m anos de los propios te rra ten ien tes im portaba va-
196 -  El caso de un p le ito  llevado ad elan te  a com ienzos de la década de 1820 bajo e! 
gobierno  portugués de la Banda O rien ta l resulta ilustrativo de cómo el reg lam ento  iba  
a fe c ta n d o la  vigencia de relaciones de producción - e n  este caso el «arrendam iento  
fo rzo s o » - características del régim en colonial: «Don Juan Vázquez de Novoa ha lo 
grado reocupar el casco de su estancia, pero ju n to  a su estab lecim iento  se halla un  
caudaloso rubro de “in truso sy arrendatarios hasta la revolución" que lisa y llan am en 
te estaba forrriado por sus antiguos “feudatarios” que se habían independizado del 
trib u to  conform e a la revolucionaria  política agraria artiguista». Sala de Tourón, de  la  
Torre y Rodríguez, La revolución a g ra ria  a rtigu is ta , pág. 268. Sobre el contenido dei 
«arrendam iento  forzoso» y otras relaciones de producción basadas en el ejercicio de  
variadas m odalidades de com pulsión extraeconóm ica y d ependencia personal, véase: 
AzcuyAroegfiino, El la tifu n d io  y  la  g ran  pro p ied ad  co lon ia l rioplatense, pág. 120.
1 9 7 .-Jacinto Oddone. La burguesía te rra ten ien te  argen tino . Buenos Aires: Libera, 1967, 
pág. 75.
1 9 8 .- Cabría agregar que solo un 15 %  de los enfíteutas recibió lotes de m enos de una  
legua cuadrada, con una m oda ubicada en 1875 hectáreas, lo que restringe severamers- 

i e  su utilización com o tierra  de cu ltivo , en condiciones de producción d o n d e  una s iem 
b r a  de 20  o 30 hectáreas de trig o  podía considerarse de gran m agnitud.
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lores muy bajos -  y la falta de decisión política para la fiscalización de los 
cobros.199

Según el Reglamento, la tierra  era entregada a título  gratuito , pero con 
una rigurosa obligación de poblam iento, ta l como se expresa en el artícU' 
lo 11: «Después de la posesión serán obligados los agraciados a form ar un 
rancho y  dos corrales en  el térm ino preciso de dos meses, los que cumpli
dos, si se advierte om isión se les reconvendrá para que lo efectúen en un 
m es más, el cual cumplido, sí se advierte la m ism a negligencia, será aquel 
te rren o  donado a otro vecino más laborioso y benéfico a la provincia».200

Nada de esto se impuso a los enfíteutas bonaerenses, muchos de los cua
les nunca llegaron a conocer personalm ente sus vastas posesiones, consti
tuidas en  objeto de especulación y  subarrendam iento; lo que indicaría a su 
vez la presencia de un núm ero indeterm inado de cam pesinos -  auténticos 
pioneros al sur del Salado -  que no tuvieron la posibilidad de aprovechar 
los beneficios de la ley, cuando eran en definitiva quienes se hallaban más 
estrecham ente vinculados a la puesta  en producción de los campos que se 
arrebataban a sus ancestrales poseedores: «la tie rra  del estado había ser
vido para que la gen te de la ciudad denunciara tierras ya pobladas, y se 
transform ara el denunciante en arrendador, lucrando a costa de la igno
rancia de la gen te de la cam paña».201

Por últim o resta evaluar si los resultados socioeconómicos de la enfi
teusis son producto, como se afirmó, de las «fallas» que habría tenido la

199 .- En base al análisis del Estado de las Rentas del país en 1834, se ha señalado: «La 
contribución anual de  un p ropietario  de p rim er orden igualará, pues, a ia de un bo
ticario , de un fondero  o del em presario de un circo de ga lios ... Si se com parasen las 
lim osnas que d istribuye en el curso del año el estanciero, cotí lo que paga al estado, 
no creem os que resultara este ú ltim o el m ás favorecido». Ricardo Piccirilli. Rivadavia y  
su tiem po. Tom o II. Buenos Aires: Peuser, 1943, pág. 159. Y tam bién: «Se partía de una 
im posición, que la práctica había de dem ostrar era falsa, que el canon se pagase. En 
efecto, nadie pagó el canon». Emilio Coní. La verdad sobre la  enfiteusis de Rivadavia. 
Buenos Aires: Facultad de A gronom ía y V eterinaria , 1927.
2 0 0 .-  Esta condición no fu e  form al, existiendo claros e jem plos de cóm o se llevó ade
lan te su cum plim ien to : «y com o en la instrucción que para dicho reparto se me dio 
-  consignaba M anuel Durán -  se m e ordenaba que to d o  e l agraciado que a los tres me
ses no hubiera pob lado  se le quitara y se le diera a o tro , y no habiendo poblado dicho 
Sebastián Reynoso vine en quitárselo y cederlo com o lo cedí al vecino Juan Figuere- 
do». Sala de Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revolución agraria  artiguista, pág. 251.
201 .- Coni, La verdad sobre la  enfiteusisde R ivadavia, pág. 18.



TIERRA, SOCIEDAD Y REVOLUCIÓN 355

ley,202 o por el contrario, si estas en realidad no son o tra  cosa que p a rte  
esencial de la iniciativa.

¿Fracasó la enfíteusis? Todas las evidencias inducen a pen sar que no, 
toda vez que perm itió  cum plir dos objetivos fundamentales de los sectores 
dom inantes en  Buenos Aires: garantizar con las tierras públicas la conso
lidación de la deuda provincial y, sobre 3a base del condicionam iento que 
ello suponía, distribu ir en tre  esos mism os grupos hegem ónicos - y  o tras 
personas más o m enos vinculadas con ellos -  una gran m asa de tierras sin 
costo alguno para los nuevos y  viejos te rra ten ien tes,203

Si se tiene presente que por entonces la antigua capital ingresaba acele
radam ente en una etapa económ ica donde de in term ediaria de los m etales 
y  otros productos ajenos a su geografía, pasaba a reorganizar su propia p ro 
ducción (en condiciones de absoluto desquiciam iento de sus com petidores, 
y antiguos proveedores, del Litoral y el Oriente) en  procura de increm en tar 
la exportación de los artículos pecuarios que dem andaban diversos m er
cados exteriores, difícilm ente se subvalorará la oportunidad y  lógica de la 
apropiación enfitéutica de tierras.

Esta cuasi gratu idad con que la elite local -  un itaria  o federal -  lograba 
acceder al medio de producción fundam ental, facilitaría que el grueso de 
sus inversiones se pudiera aplicar a otros rubros del proceso de instalación 
de nuevas estancias. Así, «la solución cum ple m uy bien su propósito (que 
no es el de asegurar un orden social más igualitario): los capitales disponi
bles -  escasos dada la vastedad del te rrito rio  que se abre a la explotación -  
no se perderán en  especulaciones inm obiliarias».204

Sobré el telón de fondo de disputas políticas que duran te  años la vi
sión clásica de la historia oficial argentina estiró más allá de su real sig
nificación, se destaca la p resencia de un  proyecto socioeconómico llevado 
adelante por un  bloque de clases dom inantes coincidentes en  sostenerlo 
en sus rasgos fundam entales. Desde este  punto de vista es necesario es
tablecer que entre  te rra ten ien tes  y m ercaderes bonaerenses -q u e  ju n tos 
habían alcanzado el centro  del poder estatal luego de 1810 -  existió una 
relación de unidad y lucha p o r la hegem onía; es decir coincidencia con los
2 0 2 “ Oddone, La burguesía te rra ten ien te  a rg e n tin a , pág, 69. ,
203 -  La aplicación de ia enfíteusis en tre  1822 y 1830 habría dado por resultado la exis
tencia de 538 beneficiarios que se d istribuyeron 8 .656 .000  hectáreas.

■204 -  Tulio H alperín Donghi. De la  revolución  de la independencia a la  confederación  
*rosista. Buenos Aires: Paidós, 1993, pág. 180.
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contenidos nodales del «modelo» y contradicción en torno a cuál de los dos 
sectores predom inaría en su dirección, im prim iéndole su sello y obtenien
do una participación m ayor en ios beneficios, En este contexto la enfiteusis 
resultó funcional a la acum ulación de dinero y m ercancías de unos y otros, 
todos involucrados en  la expansión ganadera de la provincia.

En base a las puntual!zacíones realizadas» es posible identificar el punto 
de ru p tu ra  entre  las dos concepciones que se expresaron en to m o  a las 
norm ativas que se han  contrastado: limitar las superficies concedidas y  obligar 
al colono a asentarse efectivamente en la tierra fueron las cuestiones de fondo 
que definían al m enos la in tención de reform ar la situación rural heredada 
de la colonia, restringiendo la preponderancia del gran latifundio y de las 
relaciones sociales precapítalistas de las que aquel resultaba fundam ental 
atributo,

A p a rtir  de esta conclusión, corroborada en  sentido inverso por la enfi- 
teusís rivadaviana y las posteriores ventas realizadas por Rosas,205 se afir
ma el signo positivo que asignamos a la valoración del Reglamento artiguis
ta, que al propender a la form ación de una capa de hacendados medía
nos,206 fue el in strum ento  de la experiencia m ás avanzada de dem ocrati
zación del régim en colonial de la tie rra  en  el Río de la Plata.

Esta afirm ación -  que no se debería idealizar -  debe ir acom pañada de 
un  esfuerzo m etodológico que evite incorporar al análisis elem entos y pre
supuestos ajenos a las condiciones de tiem po, lugar y circunstancias que 
definen su contexto histórico. El Reglamento provisorio podría entonces no 
haber sido la m ejor de las soluciones posibles al problem a de la tierra; pero 
fue, si, la mejor de las efectivam ente realizadas.207
2 0 5 .-  Al respecto señala Coni que «inm ensos latifundios nacieron bajo Rivadavia ( .. .)  
Rosasno hizo en to d o  caso s in oco n tin u are ls is tem a  inaugurado p orun  unitario. Puede 
que la fina lidad  no haya sido la m ism a, pero sí el resultado».
2 0 6 .-  Esta caracterización {que com o se verá enseguida no se haya exenta de proble
m as y cuestionam ientos) encuentra asidero en el contexto de la definición -  referida a 
la Banda O riental -  que brindan las noticias anónim as de 1794: «La clase de hacenda
dos estancieros es de dos especies: o ricos o pobres, lla m a m o s  ricos a tos que poseen 
una estancia más o m enos poblada de 80  a 100 leguas; y pobres a los que solo manejan  
una suerte d e  casco de estancia de 8  a 10 leguas cuadradas». Noticias sobre los campos 
de la  B anda Oriental, pág. 3 46 . Tam bién Lastarría brinda e lem entos para (a reflexión a! 
referirse a «aquel pobre cargado de fam ilia  que solo posee una legua cúb ica ...» . Miguel 
Lastarría. Colonias orientales de! río P arag uay  o de 1a P lata . DHA. Tom o ISIs pág. 424.
2 0 7 .- Sin perjuicio de esta conclusión, resultaría necesario profundizar el estudio de 
la  rea lid ad  rural vigente en el P arag uay en tiem pos de Gaspar Rodríguez de Francia, de
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Junto  con esta  definición, debe señalarse que existieron en aquellos 
m om entos, y  resu ltan  p ertinen tes hoy en  la investigación, algunas opiniones 
críticas insoslayables en  función de la solidez in terp re ta tiva  del tem a.

Así, por ejemplo, Larrañaga opuso reparos a la aplicación de la ley agra
ria  argum entando que «un pobre nada podrá hacer con la tie rra  si no se le da 
ganado, y  se le anticipan fondos p ara  custodiarlo y m antenerlo  a rodeo».208

Evidentem ente la escasez de vacunos -consum idos po r los ejércitos 
realistas, orientales, porteños, portugueses y  objeto tam bién de las faenas 
clandestinas y el con trabando -  era uno de los problem as a partir de los 
cuales Artigas concibió la norm ativa rural, que en tre  sus objetivos p rin c i
pales contem plaba, precisam ente, 1a. recuperación de la riqueza ganadera 
de la provincia, a la que dedica explícitam ente cuatro artículos: el 8, 22, 23 
y 24. En ellos se expresaba la in tención de que, ju n to  con la tierra , los agra
ciados obtuvieran «el derecho del vacaje cim arrón o del de los emigrados, 
dando m arca a los que nunca  la poseyeron».209 Lo cual ratifica que el re 
glam ento apuntó  a fom entar el procreo de las haciendas, institu ido com o 
la obligación básica de los nuevos colonos una vez instalados en  ía tierra., 
al ordenarse (art. 22) que «los ganados agraciados no sean aplicados a o tro  
uso que el de am ansarlos, caparlos y  sujetarlos a  rodeo».

Igualm ente es posible m encionar otras referencias sobre los in ten tos 
por reconstru ir las existencias ganaderas, como la no ta dirigida por A rti
gas al cabildo de M ontevideo en ju n io  de 1816, en la que ordenaba: «En 
una palabra, es preciso que V.S. penetrado de la im portancia que dem anda 
el arreglo de la cam paña, cele para  que se guarde el m ejor orden posible, 
y  que si hem os de adelan tar el procreo de las haciendas, le encargue al 
alcalde provincial proceda al reparto  de ganados, y que si priva a los p a r 
ticulares las m atanzas, sea escrupuloso en este punto  para evitar los celos 
consiguientes».210

quien se ha señalado que an idó  «las m ercedes reales de los terra ten ientes  que m a n te 
nían titu lad as  todas esas tierras  baldías para repartirlas a una m ultitud  de pobres pero  
verdaderos pobladores, cargados de fam ilia». José Vázquez. El doctor Francia visto y  o í
do p o r sus contem poráneos. Buenos Aires: EUDEBA, 1975, pág. 22.
2 0 8 .-  Larrañaga, Descubrim iento y  población de esta B anda Oriental de l Río d é la  P lata , 
1494-1818, pág. 246.
209.-- Agustín Beraza. La econom ía de la  B an d a  Oriental. M ontevideo: Ediciones de  ía 
B anda O riental, 1969, pág. 74.

. 210 .- AGN-U, Correspondencia de l g en era l José Artigas a l cabildo de M ontevideo, 
1 pág. 105.
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Otro buen ejemplo es el de un  agraciado con una suerte  de tierras -  Lino 
Pérez -  que al quejarse ante Artigas por haber sufrido el em bargo de una 
porción de cueros, se hizo m erecedor de la siguiente respuesta: «Hace un 
año que está usted en aptitud  de trabajar y  poblar su estancia, sin que en 
este tiem po haya hecho nada más que hacer coram bre... Si den tro de dos 
m eses no hace vuestra  m erced sus ranchos y  pone en su estancia un rodeo 
de ganado manso, paso inm ediatam ente a proceder con tra usted, y no se 
queje después si se ve despojado de su estancia, pues su conducta no es la 
de un  buen hacendado».211

Por lo tan to  la observación de Larrañaga, aunque toca un  punto vital 
para el éxito de las nuevas estancias, aparece presidida por una intencio
nalidad política más descalificadora que constructiva, en  una situación donde 
efectuar dicho tipo de reparos sin partic ipar de la lucha por aplicar a fon
do la nueva ley, constitu ía una actitud  objetivam ente conservadora de la 
realidad rural en la cuai sus mismas críticas se originaban.

Con todo es m uy probable, sí, que el desarrollo de los rodeos de los dis
tin tos propietarios y  los nuevos donatarios siguiese un ritm o desigual, pues 
no todos disponían de las mismas relaciones e influencia para obtener la 
prioridad en los repartos de haciendas, ni las m ismas cuotas de poder para 
acceder directam ente al cim arrón y al alzado.

Al respecto, y aunque se tra ta  de una solicitud m ás que m oderada - y  
acaso hasta  pudorosa -  se puede m encionar el beneficio que Artigas recla
ma para su padre, basado en «la m endicidad en que se halla, y la necesidad 
que tiene de agarrar algún ganado para criar y  fom entar sus estancias y con 
ellas ocurrir ai sustento de su familia. Yo sin em bargo de hallarm e pene
trado de la justicia  de su solicitud, no he querido resolverlo, librándolo a la 
discreción de V.S. (el cabildo). Sus padecim ientos son notorios igualmente 
que sus pérdidas. Todo el m undo sabe que él era un  hacendado de crédito 
antes de la revolución, y  que por efecto de ella misma todas sus haciendas 
han sido o consum idas o extraviadas. Por lo mismo y  estando decretado 
que de las haciendas de los em igrados se resarzan aquellas quiebras, es de 
esperar de la generosidad de V.S. libre la o rden conveniente a fin de que se 
le den 400 o 500 vacunos en el m odo y form a que se estim e más arreglado a 
justicia. Yo no me atrevo a firm ar esta  providencia ansioso de que el m érito

211.- Flavio A. García. «Don Lino Pérez ante Artigas». Boletín de l Estado M ayor de! ejér
cito. M ontevideo (1957), n.°71 y 72.
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decída de la justicia, y que no se atribuya a parcialidad lo que es obra de la 
razón».212

Por o tra  parte , tam poco se pueden  dejar de señalar otros aspectos del 
reglam ento que podrían constitu ir factores regresivos, de im portancia quizás 
secundaría en aquellos días de guerra civil y  provísoriedad, pero  de incierta  
incidencia en  un  hipotético  curso posterior del desarrollo socioeconóm ico 
de la Banda Oriental.

Esta reflexión implica hacerse cargo de su contenido especulativo -  en  
la m edida que la invasión portuguesa cortó de raíz la aplicación de ia ley 
agraria - ,  salvado parcialm ente por tra tarse  de una evaluación de ten d en 
cias y  probabilidades que, aunque abortadas, se originan en el propio tex to  
del reglam ento, en la h istoria que lo precede, y en  por lo m enos un  año de 
efectiva puesta en  práctica de sus principales norm as,

Estos puntos oscuros los ubicamos alrededor de: el tam año de las estan 
cias que se donaban, la absoluta prioridad de la ganadería, y la reafírm ación 
de los m ecanism os de coacción extraeconóm ica sobre los no  propietarios.

Respecto del p rim er problem a cabe puntualizar que las tres  leguas cua
dradas -  cerca de 8,000 hectáreas -  que abarcaba cada estancia constituían 
una superficie m enor respecto a las dim ensiones de los grandes latifundios 
existentes por entonces; sin em bargo, desde una perspectiva definida de 
colonización, aun pecuaria, su tamaño excedió el requerido para  absorber el 
trabajo de una familia y  perm itir su progreso.

Queda por precisar cuál sería la superficie ju s ta  -  en las condiciones 
productivas de la época -  para satisfacer el objetivo planteado, aunque ta l 
vez «los principales fundam entos,,, deberían tom arse en las estancias del 
Paraguay, las cuales por ser m ás pequeñas tienen  el ganado m ás m anso, 
sujeto y gordo».213

De acuerdo con lo que se puede in ferir de las estim aciones realizadas 
por Azara, los terrenos adjudicados en  v irtud  del reglam ento podían llegar 
a albergar -  suponiendo la superación de la crisis ganadera -  aproxim ada
m ente 6.000 reses vacunas con un  procreo de unas 1800 cabezas anuales,214

212.- AGN-U, Correspondencia de! genera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 102.
213.- De Azara, M em oria  sobre e l estado ru ra l d e l Río d é lo  P la ta  y  otros inform es, pág. 8.
2 14 .- Frente a una receptividad que hoy nos llam a ia atención , cabe prevenirse contra  

peligro de anacronism o que deviene de proyectar hacia e l pasado realidades - y
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es decir una cantidad im portan te  aun para establecim ientos geográfica
m ente alejados del m ercado.

De todos modos, resulta necesario ten e r  presente que la disparidad de 
criterios en esta m ateria  es m uy grande, estim ando otros historiadores 
que «tendríam os para la suerte  de estancia del Reglamento artiguista una 
productividad anual de 360 cueros, o sea el cuádruple de la unidad hispá
nica. Esto, por sí solo, es dem ostrativo de la necesidad de ampliar, en las 
condiciones tecnológicas de la época, el área de ia suerte  tradicional, pa
ra cum plir el desiderátum  de productividad indispensable para  satisfacer 
las necesidades, po r frugales que fueran, de la familia adjudicataría de la 
donación»,215

Según los cálculos efectuados por Gibertí, una estancia.de alrededor 
de 1.900 hectáreas -  la «suerte tradicional» -  podía albergar 900 vacunos, 
produciendo unos 90 cueros al año, los que a su ju icio represen taban una 
cantidad insignificante, que no alcanzaba para constitu ir una unidad fa
miliar.216 Entre otras opiniones discordantes con este análisis puede m en
cionarse la de Álvarez, quien señaló que «puede adm itirse, pues, que hacía 
1810 hicieran falta 1.000 hectáreas para dar ocupación perm anente a una 
familia»,217

N uestro punto de vista respecto al tem a parte  de reconocer, como lo 
ilustran num erosos y variados docum entos, que el reclamo -  en realidad 
la justificación -  de extensiones crecientes de cam po para llevar adelante 
la producción ganadera fue una actitud  prácticam ente crónica de los te rra 
ten ien tes coloniales, noción que inscrip ta  en tre  Jas notas ideológicas do
m inantes de la época tiende a estim ular estimaciones exageradas acerca de ia 
cantidad de tierra  necesaria, a principios del siglo x ix , para sostener a una 
familia cam pesina dedicada a la actividad pastoril, A la cual, por o tra  parte, 
nada debería obligarla a inhibirse de realizar otras producciones com ple
m entarias o principales,218
cantidades ~ m uy posteriores, recordando q u e  de los rústicos anim ales en cuestión lo 
m ás valorado era el cuero, resultando en general poco relevante su calidad carnicera.
215.- W ashington Reyes Abadie, Oscar Bruschera y Tabaré M elogno, El ciclo artiguista. 
Tom o II. M ontevideo; Silberberg, 1978, pág. 267.
216 .- H oracio G ibertí. Historia económ ica de la  g an ad ería  argentin a . Buenos Aires: So
lar y Hachette, 1974, pág. 46,
217.- Juan Á lvarez. Las guerras civiles argentinas. Buenos Aires: EUDEBA, 1976, pág. 68.
218 .- En estos grandes espacios rurales la idea d e  actividad pastoril incluye adem ás del 
vacuno a equinos y ovinos, de  u tilidad  para el trabajo  y !a a lim entac ión  cotidiana. Por
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Una clasificación de los distintos tipos"de estancia presentes en la cam 
paña de Buenos Aires, realizada por el sindico del consulado porteño  en  
1796, puede con tribu ir a la in te rp re tac ión  del problem a que consideram os, 
al evaluar la significación de la explotación tradicional de 3.000 varas de 
fren te y 9.000 de fondo (1.875 ha), señalando que «no dejan de ser bien ú ti
les para conservar y fom entar en ellas la cría de ganados y el com ercio con 
sus regulares producciones».219

Los censos de hacendados bonaerenses de 1789, correspondientes a los 
partidos de Magdalena, Lujan y Areco, arro jan una  carga ganadera de 0,4 
vacuno por hectárea en los campos con superficies de una suerte  de es
tancia y  más;220 m ien tras que los cálculos más ajustados de parición anual 
establecen alrededor de un  25 % de m ultiplicos.221

De modo tal que en 7.500 hectáreas, capaces de albergar unos 3.000 an i
males, se puede calcular una  producción potencial -  tom ando el 25 % co
m o  porcentaje de reproducción, y sin ten er en cuen ta el aprovecham iento 
eventual de carne y sebo -  cercana a 750 cueros anuales, los que estim ados 
m oderadam ente a un  peso po r piel podrían  represen tar un ingreso m en 
sual superior a 60 pesos, es decir ocho veces un «salario» de peón rura l, 
que deben conceptuarse libres de gastos de m anutención, toda vez que la 
estancia podía proveer lo necesario p ara  el alim ento familiar.

Obviamente estos resu ltados se increm en tarían  si los donatarios efec
tu aran  algunas siembras de trigo, que po r más m odestas que fueran -  una 
fanega sem brada perm itía  cosechar unas diez fanegas de cereal - 222 re 
presentarían  un  ingreso adicional; en  condiciones en que el reglam ento
otra parte en las diversas consideraciones q u e  realizam os sobre el tam año  de las d o 
naciones a rtig u is ta s debería  incluirse la posib ilidad d e q u e  el g ru p o fam iiia rag rac iad o  
pudiera com plem entar su activ idad ganadera vacuna con el recurso a la agricultura  
del cereal, la realización de huertas para consum o y la cría de aves y ganado m enor, 
con lo cual aquellos cueros d isponib les a n u a lm en te  podrían  constituir un fondo pa
ra la com pra de m anufacturas e instrum entos de  trab a jo  que no se p od ían  obtener al 
in terio r de la unidad productiva.
219.-A HPB A. 7-2-108.
220 ."  Eduardo Azcuy A m eghino y Gabriela M artínez Dougnac. Tierra y  ganado  en la  
cam paña de Buenos Aires según los censos de hacendados de 1789. Buenos Aires: IIHES, 
1989.
221.- Juan C. Garavaglia. «Producción cerealera y producción ganadera erí la cam paña  
porteña: 1700-1820». En: Ei m undo  ru ra l ríop la tense a fines de la  época co lon ia l. Buenos 
Aires: Biblos, 1989, pág. 32.
2 2 2 .-  A títu lo  ilustrativo se pu ed e  considerar el peso de una fanega com o equiva lente  

Ja un qu in ta l m étrico.
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tam poco im pedía (al m enos en  su articulado no hay m ención al asunto) el 
arrendam iento  de una  porción de los campos.

Estos datos y  especulaciones, de escasa validez para la situación econó
mica -  y sobre todo política -  de la cam paña oriental, en 1815-1816, tienen 
la única finalidad de señalar que, en  perspectiva, la base territo ria l de los 
beneficiarios de las donaciones excedía largamente el concepto de «pequeña 
propiedad rural» que algunos autores han  atribuido a las tres leguas cuadra
das que otorgaba el reglam ento.223

Otros factores, sin duda, contribuyen a explicar el porqué de la superfi
cie establecida, contándose entre  ellos la relación en tre  la tie rra  disponible 
y la población rural económ icam ente activa en aquella coyuntura, y, por 
sobre todos, la necesidad de reconstru ir el stock ganadero de la provincia 
en circunstancias que ¡os cueros - única moneda de cambio de la revolución en 
marcha- constituían la posibilidad de sostener a la fuerza armada en condiciones 
operativas, m ediante la disponibilidad de suficientes fusiles y  m uniciones.

El logro de este objetivo, absolutam ente prio ritario  para la superviven
cia del artiguism o, fue procurado a través de un reglam ento provisorio ~~ que 
rem itía a u n  arreglo definitivo u lterior de la cam paña -  que constituyó una 
experiencia social avanzada de reparto  dem ocrático de tierras. Afirmación 
que resu lta  reforzada por el hecho, ya expuesto, de que los más grandes 
te rra ten ien tes de la Banda O riental se distanciaron, y  cuando pudieron re
negaron explícitam ente de la ley agraria, poniendo de m anifiesto que el 
rum bo establecido po r Artigas no era el único posible en aquellas condicio
nes.

Vale destacar este concepto, pues su negación suele encubrir una pro
funda subestim ación del contenido revolucionario de la política agraria 
instaurada en  septiem bre de 1815. Detrás dei lugar com ún constituido por 
la idea de que a grandes problem as -  y  la econom ía rural oriental los ten ía -  
corresponden grandes soluciones, se sugiere como inevitable el camino arti
guista, retaceándole así el sentido transgresor y revulsivo que lo define en 
su especificidad, tan to  com o lo d iferencia de la política española y de la que 
procuraron aplicar los te rra ten ien tes  precapitalistas de am bas orillas del 
Río de la Plata, desde una perspectiva de «arreglo de los campos» opuesta 
a la de Artigas.

223 -  Lucía Sala de Tourón, Nelson d e ia  Torre y Julio  Rodríguez. Artigas: tierra y  revo
lución. M ontevideo: Arca, 1974, pág. 96.
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Con referencia al v irtual monopolio del territorio oriental por parte de la ex
plotación ganadera -  y e n  particu lar sobre las tie rra s  donadas en  aplicación 
del Reglamento -  debe señalarse la im pron ta azariana que preside la defin i
ción y el pensam iento artiguista: «el m anantial m ás abundante de riquezas 
para cualquier provincia es el cultivo de ias producciones m ás análogas a 
su terreno  y a las inclinaciones o caprichos de sus h ab itan tes .., Se p en sa 
rá acaso que fom entando el pastoreo tra to  de conservar incultos a estos 
habitantes, pero no es así, quiero enriquecer al país».224

Sin em bargo, com o afirm ó Belgrano en  el Correo de Comercio -  que no 
necesariam ente Artigas o sus allegados desconocían- si b ien  los vacunos 
«son las m inas del país» y  como ta l debían explotarse, «la agricu ltura debe 
ser p referen tem ente favorecida, y hasta  que la tie rra  no se haya poblado de 
vegetales útiles, y  hasta que los hom bres no hayan establecido un  m étodo 
de agricultura y de labor sostenido y  fírm e, no debe pensarse en  darse ex
clusiva protección a otro  ram o alguno, por ser este  vivificador, y que m ás 
que otro alguno cim enta de un  m odo duradero y perm anen te  la felicidad 
indestructible de los pueblos».225

Pues bien: aunque de poca significación en  el fragor de la coyuntura re 
volucionaria, tenem os aquí u n  prob lem a de implicancias estratégicas pa ra  el 
futuro de los pueblos y  provincias sudam ericanas que se independizaban, 
lo cual resulta del todo com prensible ai ver sus consecuencias proyectadas 
sobre ciclos históricos de larga duración.

El Reglamento provisorio apuntó  a la creación de una capa de estancie
ros m edianos (nuevam ente: calificación que debe ser leída atendiendo a 
tiempo', lugar y  circunstancias), com prom etidos con el resultado de la re 
volución, y  dedicados cuasi exclusivam ente a la explotación ganadera. ¿Po
día Artigas dejar de poner el centro de sus esfuerzos en una iniciativa que 
apuntara a la recom posición de sus «m inas» vacunas en  circunstancias de 
verse amenazado por la apertu ra  de hasta  tres fren tes m ilitares hostiles?

Sin soslayar el problem a que an tes indicamos, la respuesta al in te rro 
gante ratifica la decisión del jefe o rien ta l basada en  la lógica de hierro de la

2 2 4 -  De Azara, M em oria sobre el estado ru ra l de l Río d é la  P la ta  y  otros inform es, págs. 3- 
8.
225 -  Beigrano, Escritos económicos, pág. 181.
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supervivencia: cueros por arm as y m uniciones fue la fórm ula del comercio 
necesario.226

En este contexto la cuestión de la agricultura m ereció por parte  de Artigas 
un tra tam ien to  ajustado a la prioridad ganadera previam ente establecida, 
como lo expresaría su posición fren te  al proyecto agrícola propuesto por 
el cabildo de la villa de Guadalupe de Canelones en  octubre de 1815.227

En la no ta  que acom pañó el envío de dicho docum ento al cabildo gober
nador fundam entando su necesidad, luego de señalar que en los campos de 
la ju risdicción ya no quedaba ganado y  solo se hallaban escombros, despo
blación y soledad, los autores de la iniciativa afirm aban: «Para rem ediar 
tan tos males vemos con placer al digno Jefe de la provincia lo mismo que 
a V.E. ocupados en el arreglo de los campos y  las haciendas, y estim ula
dos de tan  poderoso ejemplo hem os creído poder ayudar... despertando el 
genio em prendedor de nuestro  vecindario con las utilidades de la agricul
tu ra, que si en todos los tiem pos y en  todos los países es el germ en de la 
abundancia con m ayor razón en nuestra  villa e inm ediaciones a cuyos in
dividuos no les queda otro  recurso para  espan tar la espantosa indigencia 
que dedicarse a este im portan te  ram o de comercio»,228

El proyecto, en  el que tuvo destacada participación el cura Tomás Go~ 
m ensoro, a diferencia del Reglamento de tierras -  al que de hecho se alude 
en  la no ta  an terio r -  no establecía la confiscación de propiedades enemigas y 
de em igrados; igualm ente no se proponía la cesión gratuita de las tierras para 
chacra, sino su com pra por aquellos que pudieran  y se in teresaran  en ha
cerlo, obviándose la prem isa de favorecer a los más infelices. En cambio, sí 
se planteaba la desm em bración de las estancias que se encontrasen en los 
terrenos que debían afectarse a la agricultura, aclarando que los hacenda
dos recibirían «el ju sto  precio de su tasación» en com pensación. También 
se estipulaba que nadie podría ten e r m ás de una chacra y  que se rescin
diría el con tra to  con los propietarios que en un  plazo de ocho meses no 
princip iaran  la labranza.

La propuesta agrícola se corporízó en  19 artículos que (cabe insistir, sin 
partic ipar del espíritu  p redom inante en el Reglamento de tierras en lo referi-
2 2 6 .-  Sobre la actividad m ercantil en e l m arco del proyecto artiguista, véase el capítulo  
iil.
2 27 .- Un análisis más am p lio  del tem a  de la revolución y la agricultura en: Barran 
y N ahom , Bases económicas de la revolución artiguista , pág. 137.
2 2 8 . - AA. Tom o XXVI, pág. 31.



TIERRA, SOCIEDAD Y REVOLUCIÓN 365

do a expropiaciones y donaciones) procuraban el desarrollo de la agricul
tu ra  en los alrededores de la ciudad, asignándose al efecto una superficie 
de dos leguas de d iám etro contadas desde el cen tro  de la plaza principal de 
la villa de Guadalupe: «La razón principal de esta  área que a prim era vista 
puede parecer excesiva, es que, cuando los efectos de im portación que se 
llevan el dinero, están en razón de tres  a uno con los de exportación de fru 
tos naturales, que vuelven a traerlo , es necesario que la población cam ine 
rápidam ente a su ru ina si no se tra ta  de fijar a lo menos el equilibrio en tre  
unos y otros efectos que form an el círculo del dinero; y estableciendo una 
te rcer parte de vecinos agricultores, que es el resultado de las dos leguas 
de d iám etro ... ».229

Como se observa, el de Belgrano no fue un pensam iento aislado, sino 
más bien el reconocim iento de la existencia -  en ambas orillas del Plata -  
de una capa relativam ente extensa de cam pesinos agricultores que, au n 
que m uy débiles por el fuerte  predom inio de los intereses pastoriles, tam 
bién buscaron, sum ándose a la revolución anticolonial, su sitio bajo el sol.

La vieja oposición en tre  te rra ten ien tes  ganaderos y cam pesinos agri- 
cultores fluye desafiante en  el texto del proyecto: «el cultivo de las tierras 
es infinitam ente más ventajoso que dos o tres estancias, que sosteniendo 
dos o tres propietarios, podrían m antener a c ien tos... parece ju sto  p referir 
el aum ento de íos hom bres después de más de ochenta años en  que solo se 
ha tratado de la m ultiplicación de las bestias».230

También al referirse a que «todos estos terrenos se deberán dar en  p ro 
piedad, reprobando en lo posible las artificiales razones con  que qu ieran  
justificarse los arrendam ientos» ,231 los im pulsores del proyecto habrán te -

2 2 9 .-  Pereda, Artigas, 1784-1850, pág. 528, Un im p o rtan te  antecedente de estas postu 
laciones en favor de ia agricultura fue la exhortación d irig ida por el G obierno Económ i
co de 1813 -  con sede en ia m ism a villa  de G uadalupe -  al presbítero Pérez Castellanos  
para que redactara los apuntes de su rica experiencia en la m ateria para uso de los 
hortelanos y labradores. La respuesta afirm ativa  del cura fue acom pañada de una so
licitud: «ruego af Gobierno Económ ico ponga m ucho em p eñ o  en que cesen los m ales  
con que en la actualidad  son probados y perseguidos los que se ded ican  al noble y 
necesario trabajo  de la agricultura». AA. Tom o XII, pág, 68 .
2 3 0 .-  AA. Tom o XXVI, pág. 34.
231 .- Según sus autores, las razones de este p lanteo eran: a) e v ita rla  excesiva p rep o n 
derancia de unos vecinos respecto de otros; b) que ninguno puede tra b a ja r con e m 
peño un terreno que no m ira com o herencia de sus hijos; c) que los a rrendam ien tos  
destruyen radicalm ente el p lan tío  de bosques y toda especie de p lantas perennes q u e  
son una de las riquezas de! país.
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nido sin duda presente que «prevenir el arrendam iento  y la m edianería era 
prevenir uno de los males más com unes de la situación agrícola colonial, 
aquel que al hacer caer la ren ta  de la tie rra  sobre el m iem bro más débil de 
la sociedad, le convertía, de hecho, en u n  siervo».232

Si bien una clave in terpreta tiva  del asunto radica en  un m ejor conoci
m iento del conjunto de los intereses económicos que se expresaban a tra 
vés del cabildo de Canelones, no puede obviarse la m ención del artículo 
octavo de la propuesta, donde se p lan tea la necesidad de «cerrar a los ha
cendados inm ediatam ente todos los pasos con que probablem ente in ten
ta rán  entorpecer los progresos del proyecto».

El Reglamento agrícola resultó aprobado entusiastam ente -  en una de
cisión que m uestra la com plejidad de la situación política o r ie n ta l-  por 
el cabildo de M ontevideo ,233 precediéndose a la integración de la ju n ta  de 
agricultura que, según lo estipulaba el artículo 19, debía tom ar a su cargo 
todo lo referente a la actividad.

En estas circunstancias el proyecto fue elevado a la consideración de 
Artigas para su convalidación,234 la cual fue denegada con el siguiente argu
m ento: «Es loable el deseo por el restablecim iento de la agricultura en esa 
villa y en toda la provincia; pero cuando el gobierno ha dignificado eí pro
yecto, acaso no ha tenido presente los inconvenientes de la ejecución. La 
provincia debe em prender con ahínco el procreo de las haciendas. Este pa
so responderá del adelantam iento de la población y  a esta es consiguiente 
la agricultura. Em prenderlo todo en  estos m om entos será no abarcar nada. 
Por lo m ismo devuelvo a la ju n ta  de agricultura el proyecto para que pre
sentado en tiem po más oportuno, produzca efectos muy favorables»,235

O sea que Artigas postergó de momento la satisfacción de las inquietudes 
de los agricultores, ratificando la relevancia económ ica -  tam bién social 
y  p o lítica - de los viejos y nuevos hacendados que se m antenían  bajo el 
pabellón artiguista, y  la centralidad del papel de la producción vacuna en 
la reconstrucción económ ica en curso.
232 -  Barran y N ahum , Bases económicas de la  revolución artiguista, pág. 149. Un aná
lisis crítico de Sos arrendam ien tos coloniales, en: Carlos Birocco y G abriela Gresores. 
Arrendam ientos, desalojos y  subordinación cam pesina. Buenos Aires: García Cam beiro  
Editor, 1992.
233 -  AA. Tom o XXVI, pág. 40 .
234 -  AA. Tom o XX!, pág. 262.
2 3 5 .- AGN-U, Correspondencia del genera l José Artigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 54.
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En esta  dirección, el hecho de que las labranzas tam bién habían sufrido 
un descalabro m ayúsculo (sim ilar al registrado en  la ganadería) producto 
de los sucesos político-m ilitares que afectaron a la econom ía y  la socie
dad, puede explicar, en lo fundam ental, ía idea de Artigas respecto a que 
«em prenderlo todo en estos m om entos será no abarcar nada». En especial 
debido a los renovados problem as que aparejaría conciliar la im prescindi
ble movilización m ilitar del paisanaje ~ sostén del poder artiguista -  con 
las exigencias laborales de la agricultura.236 Teniendo en cuen ta  que en m a
yor o m enor m edida en los diferentes partidos de la provincia continuaban 
realizándose las tradicionales sem enteras de trigo ,237 el problem a parecie
ra concentrarse en las consecuencias negativas de instalar, rehabilitar o 
po tenciar zonas específicam ente agrícolas con capacidad de transfo rm ar
se en centro de atracción social, con las consecuencias político-m ilitares 
que ello podía en trañ ar en  los frágiles equilibrios de poder e influencias 
que definían la gobernabilidad de la Banda Oriental.

En este contexto, resu lta  ju s to  ponderar que el firme rechazo del p ro 
yecto no implicaba -  como lo señala de m anera expresa en su nota -  una  
negativa en general de los postulados en  favor del desarrollo de los cu lti
vos, toda vez que por esos mismos días, utilizando al máximo su prestigio 
e influencia, Artigas procuraba el aum ento de la población a través de la 
inm igración de indios provenientes del Litoral, con los cuales se propo
nía concretar una experiencia de colonización agrícola,238 aunque m arg i
nal respecto a la ganadería.

Resta, por último, considerar el peso y  significado de los aspectos represivos 
a través de los cuales el reglam ento se proponía garantizar la seguridad de 
los hacendados y proteger el proceso de restablecim iento de los planteles 
vacunos: «Para estos fines como para desterrar los vagam undos, ap rehen

2 3 6 ,-  En este sentido es probab le  que se haya ten id o  en cuenta , frente a las caracterís
ticas del requerim iento  de m ano  de  obra de la agricultura, la m ayor consistencia de l 
predom in io  ganadero -  y  las form as de  v id a  que le eran inherentes -  con la posib ili
dad de m anten er al pueblo orien ta l «reunido y arm ado» bajo la dirección del caudillo , 
clave de bóveda y condición de la existencia m ism a del sistem a de los Pueblos Libres.
2 37 ,- Un listado de los partidos y curatos de  la cam paña o rien ta l donde en 1815 se n o m 
braron com isionados para la recolección d e l grano correspondiente a l d iezm o, en: AA. 
Tom o XXVI, pág. 224,
2 3 8 ,-  Véase capítulo IV.
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der m alhechores y desertores se le darán al alcalde provincial ocho hom 
bres y  un  sarg en to ... ».2,39

En relación con el contenido de este artículo, debe señalarse que el ca
bildo tendió a aplicarlo de acuerdo a sus particulares criterios e intereses, 
lo cual fue reconvenido por Artigas, enterado «que por orden de V.S, se 
habían puesto  a disposición del alcalde provincial m ás de 50 hom bres de 
tropa, cuando 8 con un  sargento se creyeron siem pre bastantes, y  de co
m ún acuerdo se puso po r artículo del Reglamento»,240

Esta política represiva habría significado, al decir de algunos historia
dores, que conjuntam ente con las donaciones de tierras que se realizaban 
Artigas «no hubo de ten e r  o tra  alternativa, para los que fueran renuentes o 
incapaces, que incrustarlos... en el orden prop ietarista  de la estancia».241

Efectivamente, la partida  de policía rural y ios jueces de pueblos y  parti
dos ten ían  -  en v irtud  del artículo 27 del reglam ento -  entre  sus principa
les obligaciones, «velar sobre la aprehensión de los vagos rem itiéndolos a 
este cuartel general o al gobierno de M ontevideo para el servicio de las ar
mas. .. En consecuencia los hacendados darán papeletas a sus peones, y los que 
se hallaren sin este requisito y sin otro ejercicio que vagar serán remitidos 
en  la form a dicha».

Por o tra  parte , no se tra taba  de ideas ajenas al pensam iento de Artigas, 
que en alguna oportunidad -  en n o ta  al cabildo -  había señalado: «Yo pue
do asegurar a V.S. lo que la experiencia m e ha enseñado, que cada paisano 
y  los mismos vecinos no hacen más que destrozar; que poco celosos del 
bien público no tra tan  sino de su subsistencia personal y aprovechándose 
del poco celo de la cam paña, destrozan a su satisfacción. Por lo mismo es 
preciso que dando al Sr. alcalde provincial la partida de 16 o 18 hombres 
que me pide, salga inm ediatam ente a recorrer la jurisdicción»,242

Es in teresan te al respecto relacionar este texto con otras expresiones 
del jefe oriental, como por ejemplo las vertidas al enterarse de la presunta
2 3 9 .-  Véase apéndice docum enta l.
2 4 0 .-  AGN-U, Correspondencia dei genera! José A rtigas a l cab ildo  de Montevideo, 
pág. IOS. En !a m ism a nota Artigas recrim ina a! cabildo por e! com portam ien to  de uno 
de los suyos, paradójicam ente a cargo de la aplicación del Reglamento: «Son repetidas  
las quejas que tengo sobre la versación del a lcalde provincial en su com isión, asegu- 
rándom e todos que hace m atanzas sin saber con qué orden ni con qué objeto».
2 4 1 Reyes Abadie, Bruschera y M elogno, El ciclo  a rtigu is ta , pág. 276.
2 4 2 .- AGN-U, Correspondencia de! genera l José A rtigas a l cabildo de Montevideo, 
pág. 48.
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falta de interesados en recibir donaciones: «Si no ha tenido efecto la inv ita
ción de V.S. para poblar las costas del Uruguay, al menos quedará satisfecho 
el gobierno con haber llenado los deseos, y  los vecinos no tendrán  que la
m entarse de la desgracia después de proporcionárseles su felicidad. Ellos 
llorarán algún día esta pérdida, cuando tengan los conocimientos bastan 
tes para calcular los resultados de su indolencia».243

Evidentem ente se t ra ta  de un  problem a inseparable de las característi
cas de! o rden socioeconómico rura l y  las relaciones de producción h ereda
das de la colonia, conmovidas pero no revoíucionarizadas (ni señaladas com o 
objeto puntual de transform ación, salvo parcialm ente en el caso de la es
clavitud) por los efectos del pronunciam iento anticolonial. Sobre esta ba
se, instalados en la com plejidad del pensam iento doctrinario y la práctica 
social de Artigas, es posible reconocer en el espíritu  y  aplicación del regla
m ento la prioridad de crear propietarios por sobre ¡a función represiva, la cual de 
todos modos se hallaba com plem entariam ente presente.

Al mismo tiem po, vale recordar que tan to  difundir y  concretar ab ierta
m ente la oferta de tierras, como recibir y dar curso sin interferencias a  las 
solicitudes, fueron tareas que debieron procesarse en el m arco de una agu
da lucha política por el éxito o el fracaso de la ley agraria; contexto en  el 
cual tal vez se explique -  como se sugiriera oportunam ente -  la p resun ta  
falta de interesados inform ada por el cabildo m ontevideano,2'4'1 llam ativa
m ente contradictoria con el m ovim iento general de repartos que se hallaba 
en curso en el resto  de la provincia.245
2 4 3 .-  Maeso, Estudio sobre Artigas y  su época, pág. 373.
2 4 4 .-  Seguram ente un anáfisis en escala reducida -  en ía línea del realizado por Frega 
sobre la región de Soríano -  q u e  recopile to d a  ia in form ación d isponib le  al respecto, 
perm itiría  establecer ias relaciones del fenóm eno  referido con situaciones específicas  
y puntuales em ergentes de las m icroestructuras de p oder locales y de ias relaciones de  
fuerza entre ios diversos actores sociales y políticos q u e  disputaban en m últip les a re 
nas del escenario oriental. Ana Frega. Pueblos y  soberanía en ¡a revolución artiguista . 
Montevideo: Ediciones de ta B anda O rienta l, 2007,
2 4 5 .-  Sin perder de vista el sesgo que le otorga al testim o n io  el ser la expresión de los  
vecinos principales del partido , al analizar el tem a cabe tener en cuenta  -c o m o  se
ñalaba e! cabildo de San José en m ayo de 1 8 1 6 - la existencia de agregados y otros  
cam pesinos que no alcanzaban a apreciar ni a interesarse en ias posibilidades que les 
brindaba el Reglam ento de tierras: «Pero a este y a nuestras continuas quejas cierran  
las puertas, ocultando el bien que se les proponía y estando ai frente la flo jedad y ei 
libertina je , ta l vez por no dem ostrarse o no querer trab a ja r para vivir e instruir a sus 
fam ilias, los que por com pasión deben ser recogidos y reunidos, o obligarles a que sa
quen terrenos de  los que concede S.E. e l Sr, Capitán General». AA, Tom o XXVI, pág. 143.
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De todos modos, frente a los aspectos represivos de la política agraria
-  según Barran y  Nahum «una concesión de Artigas a los hacendados» -  re
sulta inevitable que surja inm ediatam ente el recuerdo del bando de Oliden 
y  otros similares, con su reafirm ación del peonaje obligatorio para todos 
los cam pesinos sin tie rra  de la cam paña bonaerense,246 que resultaban así 
sujetos al fuero te rrito ria l de los estancieros. Sin em bargo, el contenido re
presivo tendía a ser secundario en el Reglamento.

Por dos razones principales: el papel de Artigas en la regulación y su
pervisión política de su aplicación; y  porque la ley agraria abría el camino a 
la estabilidad jurídica en la tie rra  de cientos de nuevos hacendados, reclu
tados muchos de ellos en tre  los «más infelices», incluidos indios, negros, 
mestizos, y  criollos pobres.

Esto, dicho sin olvido de que entre eí acceso dem ocrático a la posesión 
de la tie rra  (asociado a la vigencia del reglam ento y  con las particularida
des que este determ inaba) y el desarrollo de una nueva organización so
cial del trabajo de tipo capitalista -  en tan to  expresión de la superación 
de los modos de producción coloniales -  suele mediar un cierto trecho histó
rico,247 una transición no necesariam ente irreversible, duran te la cual se 
van conform ando -  en un  complejo proceso de luchas, reasignación de ro-
2 4 6 .-  Ricardo Rodríguez Molas. Historia social del gaucho. Buenos Aires: Marú, 1968. 
Gabriela M artínez Dougnac. «Justicia colonia!, o rden social y peonaje obligatorio». En: 
Poder terrateniente, relaciones de producción  y  orden colonial. Buenos Aires: García 
C am beiro  Editor, 1996.
247 .- En este sentido consideram os necesario rechazarlas  interpretaciones que exage
ran  los alcances reales y verificables que aparejó  la aplicación de! Reglam ento, com o  
por ejem plo  aquella  que enfatiza «la honda transform ación que esta política agraria  
im prim ía en las relaciones sociales y en ei consiguiente m odo de producción». Y más 
específicam ente: «El derro tero  de la revolución agraria artiguista fue el de la solución 
dem ocrático-burguesa, con la creación de una am plia  capa de pequeños campesinos  
libres sobre (a tierra  libre m ed ian te  el libre acceso a la tierra»; idea que se presenta 
asociada con la creencia de q u e  «lo que Lenin llam aba el “cam ino a m ericano” se abría  
paso en el país». Tam bién la postulación d e que los donatarios « im plantan un m odo de 
producción novedoso y m ás ade lan tad o , el m odo  de producción burgués». Dado que  
com partim os con tos autores citados to esencial de la visión de! fenóm eno artiguis- 
ta  nos parece pertinen te  presentar este e je  de polém ica ya que, aun participando de 
su entusiasm o por «la reform a agraria» puesta en m archa en 1815, no podem os com 
partir la idea de que 8 ,0 0 0  hectáreas de pradera uruguaya definieran -  incluso en las 
condiciones de entonces -  la base económ ica de «una am plia  capa de pequeños cam 
pesinos», adem ás de Sas otras consideraciones críticas que ya hem os form ulado. Sala 
de Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revolución ag ra ria  artiguista, pág. 14 y 81. Sala 
de Tourón, de la Torre y Rodríguez, Artigas: tierra y  revolución, pág. 96.
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les y  diferenciación social -  las clases características del nuevo régim en de 
producción.248

Por lo expuesto, para la valoración del reglam ento resulta decisivo el 
hecho de que articulando la realidad socioeconómica del ámbito rural y  el texto 
legal se plasmó la mediación interpretativa de Artigas, quien a diferencia de la 
visión tradicional de los te rra ten ien tes  coloniales -p a ra  los cuales cual
quier disfuncionalidad con el compulsivo orden precapitalista se denom i
nó anarquía, robo o vagancia- juzgó a los heterogéneos com ponentes so 
ciales del m ovim iento patriótico o rien tal de acuerdo con la fidelidad y se r
vicios que prestaban a la causa política de la independencia y la confedera
ción.249 E igualm ente justip reció  los in ten tos de la aristocracia te rra ten ien te- 
m ercantil en procura de evitar por todos ios medios que los costos de la 
guerra  -  anticolonial y civil -  cayeran sobre sus espaldas,250

2 4 8 .-  Kart Marx y Friedrich Engels. Ei m anifiesto com unista. Buenos Aires: C laridad, 
1967, pág. 28. Eduardo Azcuy Am eghino. Trincheras en ia  historia. H istoriografía, m a r
xismo y  debates. Buenos Aires: Im ago M u n d i,2 0 0 4 , cap. IX y X.
2 4 9 .-  Queda para para el p iano de las especulaciones la discusión sobre el régim en de  
producción rural que h ip o téticam ente  predom inaría  luego de aplicado el Reglam ento  
hasta el fin, que es cuando los tres  aspectos que m encionam os críticam ente  -  exten
sión de las estancias, p redom in io  ganadero y policía rural -  cristalizarían en un orden  
social que, acentuando in terp re ta tivam en te  el peso de algunas variables, se caracte
rizaría por expresar un proceso de acum ulación  originaria capitalista; pero que desde  
otra perspectiva podría  s ignificar la conservación -  más o m enos a g g io m a d a - de! sis
tem a precapitalista heredado de la colonia, com o sucedió en Buenos Aires en tiem pos  
de Rivadavía y Rosas. Dentro de esta segunda posibilidad cobran particu lar im p o rtan 
cia los m ecanism os de coacción extraeconóm ica  para la obtención de m ano  de obra  
para las Estancias y chacras, y otros m ecanism os de la dependencia personal del cam 
pesinado. Com pleta este p anoram a la crítica situación de la producción artesanal, que  
no p erm ite  suponersu rápido desarro llo  en el sentido de constitu ir polos m anufac ture 
ros que p erm itieran alcanzar otro  d estino productivo a los hom bres forzados al traba jo  
en virtud de las leyes y reg lam entos represivos. Así com o no se puede ad iv in ar el fu tu 
ro, tam poco es dado postular c ien tíficam en te  cóm o hubiera sido el pasado de varia r  
algunas de las condiciones y factores que efectivam ente lo determ inaron . Sin em b ar
go, en am bos casos resulta posibie in ferir las tendencias d e  desarrollo  socioeconóm ico  
d e una determ inada situación con un m argen aceptable de  incertidum bre; a tend ien 
do, sobre todo, a la  n a tu ra leza  de l poder d e l Estado, por tratarse del fac to r prim ord ial 
para d e te rm in aren  beneficio de  q u é  sectores se produce en ú ltim a instancia el proceso 
de acum ulación,
2 5 0 .-  Sobre la conducta política de esta e lite  de terratenientes y m ercaderes se ha se 
ñalado con exactitud: «El antagonism o con el puerto de Buenos Aires, la libertad de  
com ercio  que conocieron durante  la breve ocupad or) inglesa, la necesidad de defin ir

l e  fren te  a la invasión napoleónica a España, los devaneos independentistas, su adhe-
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Expresada con m ayor libertad en la correspondencia particular que en 
los docum entos oficiales, la visión de la elite oriental -  y por cierto tam bién 
de la bonaerense -  sobre la situación social agraria resultaba inequívoca: 
«La pacificación de la cam paña que debe ser el principio del engrandeci
m iento de esta provincia se m ira con la m ayor indiferencia, y  sin que se 
persigan los infinitos vagos que la transitan; al mismo tiem po Artigas está 
repartiendo a su arbitrio las estancias de los em igrados y  otras personas, 
como le sucede a la viuda de don M elchor Víana, que en vano hace recursos 
porque no se le hace caso alguno y en todo se le atropella».251

El Reglamento de tierras, y  en especial su efectiva aplicación, resultó in
separable de esa pugna, que  revistió una in tensidad creciente desde que Ar
tigas avanzó, política y doctrinariam ente, m ás allá de las necesidades fun
dacionales de los grandes estancieros, focalizadas en «resistir los pesados 
tributos exigidos por M ontevideo para  la lucha contra la ju n ta  de Buenos 
Aires, y  evadir la nueva “ordenación de los cam pos” y la revalidación de los 
títulos que las autoridades pretendían im poner».252

En la diferencia de opiniones acerca de la ley agraria -  en tre  otras con
tradicciones de sim ilar naturaleza -  se puede percibir cómo Artigas, de ori
gen te rra ten ien te  al igual que muchos de sus fam iliares,253 fue un miembro
sión y posterior rechazo a! artiguism o, ¡a b ienvenida al invasor portugués y el apoyo  
luego a la “Cruzada lib ertad o ra”, testifican los vaivenes políticos de este grupo dirigen
te que sobrevivió com o tal a! acceder el Uruguay, en 1830, a su independencia política, 
de la cual m uchos fueron actores o testigos». Raúl Jacob. «Consideraciones acerca de  
la form ación económ ica de Uruguay, 1726-1930». En: Orígenes y  desarrollo de la bur
guesía en Am érica Latina, 1700-1950. Comp. por Enrique Florescano. México, DF: Nueva 
Im agen, 1985.
251,- Carta de Felipe Arana a Francisco Antonio BeSaustegui, M ontevideo, 13 de n oviem 
bre de 1815, En: Rufino de Elizalde, El doctor Rufino de E liza ldeysu  época vista a  través 
de su archivo. Tom o I. Buenos Aires: Universidad de Buenos Aires, 1972, pág. 339.
2 5 2 ,-  Carlos Real de Azúa. E lp atric iad o  uruguayo. M ontevideo: Ediciones de la Banda 
O riental, 1981, pág. 59.
2 5 3 ,- En el testam ento  de M artín  José Artigas -■ padre del caudillo  -  protocolizado en 
1829, figuran, adem ás de dos solares en M ontevideo, una chacra, dos suertes de estan
cia en Casupa y Cham izo y una tercera en el Sauce. A su vez, ios repartos efectuados  
en Batoví incluyeron una rinconada de 42  leguas en beneficio de un herm ano de A rti
gas -  M anuel Francisco -  la que resultó frustrada luego por la agresión portuguesa. En 
1805 el m ism o José Artigas recibió del com isionado del virrey S obrem onte -  Javier de  
Viana -  una donación de 34  leguas en la región de Salto, de las cuales, reducidas a 16, 
tom ó posesión su hijo José M aría en 1833, Tam bién  Artigas ocupó cam pos en e! actual 
d ep artam en to  de Rivera, en una extensión de poco más de tres leguas, que abandonó  
al com enzar la insurrección orienta l. AA. Tom o I, varios docum entos.
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avanzado de su clase, llegando incluso cC desprenderse de ella cuando a p a rtir  
de 1817 sostuvo in transigen tem en te  sus posiciones políticas sin tem o r de 
encontrarse solam ente acom pañado, salvo pocas excepciones, por las cas
tas y grupos sociales m ás postergados, que en  esa hora decisiva ju garon  
su derecho a la tie rra  y la libertad aportando sus vidas -  lo único de que 
d ispon ían - en defensa de la causa artiguista. De esperanza de los te r ra te 
nientes en  1811, a caudillo de blancos pobres, indios, m estizos y  negros en 
1820, tal fue el ciclo social que fue transitando  Artigas,1254 del cual (pocos lo 
han hecho notar) no renegaría en n ingún m om ento de su larga in ternación 
en el Paraguay.

La política (de Artigas) al mando: la tierra, la elite, Encarnación y la
invasión del colonialismo portugués

«En su p resenc ia  he  de  escla recer m i co n d u c ta  púb iica  y  la 
in so le n c ia  de  estos be iiacones q u e  h a b iendo  v iv id o  en el 
regazo de  sus fam ilia s , rega lados con  eifas y tra ta n d o  de  su 
u tilid a d , q u ie ren  in s u lta r  im p u n e m e n te  a los  hom bres de  b ien  
que  exp u s im o s  e l pecho  a la ba las  y da rdos d e  los enem igos, 
m ie n tra s  e llos en tregados  ai o c io  só lo  tra ta b a n  de  sus p ro p io s  
em o lum en tos» ,

Francisco E ncarnación  B enítez a  A rtigas

El caso de Francisco Encarnación Benítez,255 un caudillo rural de con
trovertida filiación, ayuda a  com prender los térm inos del debate que agi
taba conflictivam ente a los orientales, poniendo a  foco las relaciones en tre  
la lucha por el «sistem a» -  el proyecto político -  propugnado por Artigas 
y, en ese marco, la aplicación del Reglamento de tierras sancionado el 15 de 
setiem bre de 1815.

Para ello revisarem os algunas referencias distribuidas en  una secuen
cia tem poral que se extiende en tre  principios de noviembre de dicho año

2 5 4 .-  Eduardo A zcuyA m eghino. «Artigas y la revolución riopíatense: indagaciones, ar
gum entos y polém icas al calo r de los fuegos dei siglo XXI». En: Calidoscopio la tin o am e
ricano. Comp, por W aldo A nsaldi. Buenos Aires: Ariel, 2004 ,
2 5 5 .-  La im portancia  de este personaje com o «colum na de ia revolución radical» fue  
ob jeto  de un estudio precursor, en: Sala de  Tourón, de la Torre y Rodríguez, La revo 
lución agraria  artiguista, pág, 142 y ss. Un análisis m ás reciente, en: Frega, Pueblos y  
soberanía en la revolución artigu is ta , pág. 294.
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y  jun io  de 1818, para lo cual com enzamos por retom ar el contenido de la 
no ta enviada el día 4 por el cabildo de M ontevideo al alcalde de San Salva
dor, ordenándole que «para evitar destrozos y usurpación de las haciendas 
de los vecinos (Reyna, herederos de Albín» Azcuénaga, etc.) haga cesar en 
todo el térm ino  de esa ju risdicción toda tropa que no fuere hecha por los 
respectivos dueños de las haciendas, decom isando los cueros que se halla
sen faenados y  entregándolos a sus verdaderos dueños, sin perm itir que la 
gente de Encarnación ni o tra  alguna de propia autoridad proceda a poner 
tropas com o se observa haberlo V. to lerado hasta  aquí».256

Casi al mismo tiem po, el cabildo se dirigió a Artigas trasuntando su desacuer
do de fondo con las situaciones de desorden y desborde social que propiciaba
-  o al m enos habilitaba de hecho -  la política de tierras recientem ente ins
tituida: «Sin em bargo de los resultados satisfactorios que daban derecho a 
esperar felices resultados del Reglamento y  demás providencias adoptadas 
para el fom ento y seguridad de la cam paña se observa con dolor la inefica
cia de estos esfuerzos. Encarnación, al fren te de un  tropel de hom bres, que 
perseguidos por sus desórdenes, o por vagos, o por sus crím enes, atraviesa 
los campos, destroza las haciendas, desola las poblaciones, a te rra  al vecino 
y  distribuye ganados y  tierras a su arbitrio. El ha esparcido ya cinco partidas 
que recorren  todos los puntos, para que no haya uno que deje de participar 
y sen tir los horrores de la desolación y la violencia».257 Asimismo, se indi
caba que el alcalde provincial había expuesto «el estado de ruindad en que 
se hallaba el ejercicio de sus funciones y  facultades» dirigidas al arreglo 
de la cam paña, «cuyo lleno le era imposible verificar m ientras subsistiese 
en ella el deserto r Encarnación y los forajidos que lo acom pañan». Agre- 
gaban finalm ente los capitulares que habían decidido enviar una partida 
de 50 hom bres arm ados, «que a todo trance aprehendiesen a Encarnación 
y  sus secuaces», pero que luego, «m editando la naturaleza de este paso», 
suspendieron de m om ento la resolución en tan to  consideraron -  sin duda 
p ruden tem en te  -  que debía ser Artigas quien tom ara dicha medida.

Como puede observarse, la elite oriental reclam aba enérgicam ente la 
necesidad de som eter a prisión al presun to  delincuente, ratificando que 
los intereses representados en  el ayuntam iento consideraban que el re
glam ento debía ser, en su esencia, un  instrum ento  de represión y  no de

2 5 5 .-  AA. Tom o XXVI, pág. 37.
2 57 .- Pereda, Artigas, 1784-1850, pág. 524. AA. Tom o XXI, pág. 158.
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reform a económ ica y social. Al m ism o tiem po, en  consonancia con esta  in 
terpretación, los capitulares aprovechaban la oportunidad para  deslizar su 
opinión respecto a que se estaría  com probando la ineficacia del reglamento 
para garantizar la propiedad y seguridad de tie rras  y ganados de los vecinos 
hacendados.

Si bien Artigas no deja de p resta r siem pre atención form al a estos recla
mos {e inm erso en su época y  circunstancias acepta subordinar coactiva
m ente a quienes, rechazando la o ferta  de tie rras, no se sum en al esfuerzo 
general en favor de la provincia), el 12 de noviem bre le responde al cabildo; 
«Acaso a la distancia se desfiguran los hechos y  V.S. puede ser sorprend i
do con los destrozos de Encarnación. Este no tiene más que 12 hom bres, 
¿cómo podrá form ar esas cinco partidas que inundando los campos h ag an  
en ellos estragos indecibles? Antes de ahora he procurado averiguar a fon
do la conducta de este hom bre. Vino a Paysandú, y acaso hablando en  la 
presencia de V.S. como en  la mía, no lo hallaría tan digno de vituperio. He exa
m inado siem pre tan  im portan te  negocio y he hallado variedad de exposi
ciones. Unos lo justifican  y  otros lo acrim inan, y  a m í me es difícil ace rta r 
en medio de tal variedad de opiniones. Sobre todo si halla V.S. que ese es el 
único estorbo para realizar las m edidas adoptadas».258

Tomando nota del posible sarcasm o presente en este últim o enu ncia
do, cabe señalar que el caudillo, que no ignoraba ninguno de los problem as 
que enfrentaba la reconstrucción de la ganadería oriental,259 ponía en  evi
dencia una vez m ás la existencia de visiones y proyectos contrapuestos, ex
presados -p u n tu a lm en te  en relación con el arreglo de la cam p añ a- bajo 
la form a de dos políticas crecientem ente diferenciadas para  la reo rgan i

2 5 8 .-  AGN-U, Correspondencia dei g en era l José A rtigas a i cabildo de M ontevideo, 
pág, 47. Resulta sugestivo com probar q u e  el m ism o d ía  que le enviaba la nota sobre  la 
conducta de  Encarnación, Artigas dirig ió o tro  oficio al cabildo rec lam ándo le  que «V.S. 
nada m e dice de la rem isión del resto de europeos que tengo  pedidos. Ellos son el p rin 
cipio de todo en torpec im ien to , y los paisanos desm ayan al ver la fria ld ad  de los m ag is 
trados. No m e ponga V.S. en el extrem o de apurar mis providencias. Ya estoy cansado  
de experim entar contradicciones y siendo la  obra in teresante a todos los orientales ellos  
deben aplicar conmigo e l hom bro a  sostenerla. El que no se halle c ap az  de esta resolu
ción huya m ás bien de nuestro suelo». AA. Tom o XXI, pág. 139.
2 5 9 .-Así, reconoce an te  ei cabildo: «La experiencia m e ha enseñado q u e  cada paisano  
y los mismos vecinos no hacen m ás que destrozar, que poco celosos d e l bien p úblico no 
tratan sino de su subsistencia personal y aprovechándose del poco celo de  la cam paña  
destrozan a su satisfacción». AA, Tom o XXI, pág. 140.
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zación económica y  social del Uruguay: aristocrática y conservadora una, 
reform ista y dem ocratizante la artiguista.

M ientras tan to , el 20 de noviem bre, el m inistro  de Hacienda de Colo
nia inform aba al cabildo que quien hab ía sido designado para el control de 
las «estancias de Azcuénaga como pertenecien tes a bienes extraños» había 
abandonado el cargo, «porque por esta causa le había aprendido el indivi
duo Francisco Encarnación Benítez». Y que él m ismo se hallaba «receloso 
y sin ánimos de em prender» sus labores sin una escolta militar, tem eroso 
de que «quizás ta n ta  sea la autoridad infundida en  el sr. Encarnación que 
de repente  le de por echarse sobre los intereses de aquellos puntos y des
pués de echados por ahí será imposible recobrarlos... nada asegurará más 
la tranquilidad de estos destinos que la suspensión de cargos en sem ejantes 
paisanos».260

El 23 de noviem bre, los capitulares m ontevideanos respondían la nota 
de Artigas del día 12, señalando que -  enterado de su contenido -  «este go
b ierno se vio en el caso de variar el concepto que inform es de credibilidad 
le hicieron con respecto a la conducta de Encam ación Benítez en  la cam
paña, que pudo m uy bien describirse con exageración como  suele acaecer 
en tales circunstancias, m áxim e m ediando para esta  persuasión la com u
nicación de V.E. respetabilísim a para esta corporación».261 Si bien afectaba 
considerar la opinión de Artigas, el cabildo transcrib ía  la no ta  anterior del 
m inistro de Colonia, calificándolo de «uno de los datos más propios para 
sincerar lo que el cabildo supo relativo al porte  de aquel individuo».

Molido a represen taciones, como solía quejarse ante  sus cam aradas de 
m ayor confianza, Artigas respondió al cabildo el 2 de diciem bre indicando 
«quedar igualm ente inform ado de los sucesos de Encarnación», a quien su
giere que le daría «una reconvención». En o tra  no ta  fechada ocho días más 
tarde acusa haber recibido «el oficio de V.S. relativo a la com portación de 
Encarnación», y  re ite ra  (vagam ente) que dará satisfacción a las quejas.262

2 6 0 .-  AA. Tom o XXVIS, pág. 73.
261 .- AA. Tom o XX!, pág. 149.
2 6 2 .-  AA. Tom o XXi, pág. 160 y 362. Un ano y  m ed io  después, en ju lio  de 1817, un infor
m ante  fugado de Purificación afirm aba que aunque «el com andante  Encarnación ... 
anda haciendo atrocidades desde Mercedes hasta las Víboras, a pesar de esta escan
dalosa conducta Artigas no ha tom ado ninguna m edida contra él». AA. Tom o XXXIII, 
pág. 110.
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En estas circunstancias, con fecha 2 de enero de 1816 Francisco Encar
nación Benítez se dirige po r nota a Artigas, proporcionando m ediante este 
notable docum ento algunos elementos de juicio fundamentales para el estudio 
de los conflictos que se venían ventilando.263

En p rim er lugar, luego de puntualizar «cuanto me desvelo por celar el 
orden general y llenar del m odo que m e es posible las instrucciones públicas 
y  privadas que me tiene comunicadas V.E, para hacer en trar las cosas en  su 
debido quicio», inform a sobre las actividades que -  en cum plim iento de 
una comisión del cabildo de Soriano -  ha realizado en relación con asuntos 
políticos vinculados con la elección de jueces en Mercedes.

Posteriorm ente, aludiendo a los problem as y  disputas que lo enfren tan  
con quienes -  como los capitulares m ontevideanos -  lo acusan de «estafa
dor de los bienes públicos», Encam ación expone sus argum entos; «Yo los 
he conm inado a una p lena probanza an te  V.E, y  en su presencia he de escla
recer mi conducta pública, y  la insolencia de estos bellacotes que habiendo 
vivido en el regazo de sus familias, regalados con ellas y tra tan d o  de su u ti
lidad, quieren insultar im punem ente a ¡os hombres de bien que expusimos el 
pecho a las balas y  dardos de los enemigos, mientras ellos entregados al ocio so
lo trataban de sus propios emolumentos. Después que la provincia se ve libre 
de enemigos todos los vecinos son excelentes patriotas, y  habiendo vivido 
en  sus ranchos o escondidos en sus m ontes m ien tras duró el peligro ahora  
dicen que defendieron la cam paña, ¿y cómo?».264

Los dichos de Encarnación no dejan duda de que los conflictos que lo in 
volucran se conectan d irectam ente con la lucha po r identificar y  expropiar 
a  los te rra ten ien tes malos europeos y  peores am ericanos -  ta l como los ca
lifica el Reglamento - ,  ev itar las m aniobras por las cuales in ten tan  preservar 
sus patrim onios contando en  algunos casos con la com plicidad y ayuda de 
la elite m ontevideana y  finalm ente, repartir  en tre  el paisanaje adherido a 
la causa artiguista sus tierras y  ganados.

Así, a quien m uchos califican com o «déspota», «desertor» y  «forajido», 
coloca en el centro del debate la oposición -  de la que form a parte  desta 
cada -  a la entrega de las estancias de Albin al poder hab ien te y  testaferro  
de dicha familia, señalando que aunque todos (él y la gente en  nom bre de 
la cual habla) apoyan y  obedecen a Artigas, «ninguno aprueba el auto del

2 6 3 .-  Véase apéndice docum enta!.
2 6 4 .-  AA. Tom o XXI, pág. 265-266.
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cabildo de M ontevideo respecto a en tregar al ciudadano Agustín Gonzá
lez las estancias y campos conocidos po r los Albines, El clam or general es: 
“nosotros hem os defendido la patria  y las haciendas de la cam paña, hemos 
perdido cuanto teníam os, hem os expuesto nuestras vidas por la estabilidad 
y  perm anencia de las cosas, ¿y es posible que desde el padre hasta el últim o 
negro, en todos nos han  perseguido y  procurando de todos modos nuestro 
exterm inio sigan ellos disfrutando de sus antiguas usuras y nosotros des
trozando su mala conducta y  anti patrio ta  versación, sean estos enemigos 
declarados del sistem a los que ganan después de habernos hecho la gue
rra, y  tra ta rnos como a enemigos; son ellos los que ganan y  nosotros los 
que perdem os... ” V.E. piense lo que le te s to ... y que condescendencias tan  
absolutas nos acarrean la ru ina  que prevé V.E. ( ...) . El asunto es que V.E. 
me diga si la devolución de los campos usurpados por los Albines es de su 
voluntad o no, y si el cabildo de M ontevideo procede de acuerdo con V.E. o 
no».265

La respuesta de Artigas a este filoso y perentorio  planteo, en oficio al 
cabildo m ontevideano fechada el 3 de febrero, fue priorizar la postura y  
«el clam or de los infelices vecinos», ordenando el inm ediato reparto  de las 
estancias de Albín. Nótese que no se tra ta  de un  caso más, aun cuando re- 
presente a muchos, toda vez que los argum entos expuestos ratifican la prio
ridad absoluta que otorgaba Artigas a la posición de los diferentes actores políticos 
respecto a la orientación que luchaba por imponerle a la revolución anticolonial 
en la Banda Oriental, circunstancia en  la cual las diferentes conductas no 
podían ser sino juzgadas de acuerdo con su actitud  frente al «sistema».

Por esta razón, y sin perjuicio de la im portancia que otorgam os a su 
participación entre  las expresiones más radicales de la aplicación del Re
giamente! de tierras, creo que el papel - y  el sim bolism o- que represen ta 
Encarnación en relación con el artíguism o no se agota en ello.

Interrum pida la aplicación de la ley agraria en v irtud  de la invasión por
tuguesa, entregado M ontevideo, y pasados dos años de una cada vez más 
dura y difícil resistencia ante la convergencia colonialista con los ataques 
directoriales al flanco occidental de los Pueblos Libres, la propaganda por- 
teña repetía  en 1818 los mismos argum entos an terio rm ente  utilizados por 
el patriciado oriental, denunciando «los atroces hechos com etidos el año

2 6 5 .-  AA. Tom o XXI, pág. 267.
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pasado en la Colonia y otros pueblos y  parajes de la Banda Oriental po r el 
feroz Encarnación preboste de Artigas».266

La hora de la m uerte  suele ser un  m om ento apropiado para  pesar y  m e
dir conductas, objetivos, significados, de la vida de una persona, El 28 de 
mayo de 1818 el com andante de las fuerzas de invasión portuguesas - g e 
neral Lecor, barón de la Laguna -  inform aba a su gobierno que «el día 26 un 
fuerte  destacam ento atacó al facineroso Encarnación en las inm ediaciones 
de Colonia y fue m uerto  este m alvado».267

El suceso fue relatado por el com andante Pinto a cargo de la acción 
represiva: «A pocos días de mí llegada tra té  de sorprender la división del 
caudillo Encarnación azote y te rro r  de la Colonia y  todos los pueblos de 
la m argen izquierda del Uruguay. Revestido este asesino de los poderes de 
Artigas asolaba la cam paña con sus degollaciones, cuya h isto ria  no puede 
oírse sin horror. Tomé mis m edidas y  al am anecer del 25 m e hallé sobre su 
cam po en la costa del río San Juan. Se puso en defensa con su destacam en
to  de 140 soldados de caballería, pero nuestros escuadrones los arro llaron 
y batieron en pocos m inutos. Encarnación, un  fraile que lo acom pañaba 
en  sus correrías y  algunos soldados quedaron en  el cam po... V.E. no po 
drá form ar una idea del con ten to  y alegría de este pueblo y  de todos los 
habitantes por la m uerte  de Encarnación y  destrucción de sus fuerzas. El 
pueblo se ilum inó por tres  días, todos corrían con placer a ver el cadáver 
de aquel m onstruo. Tal e ra  el te rro r  que había infundido en estas comarcas 
la barbaridad de este hom bre sanguinario».268

El 11 de junio , m ediante un inform e más porm enorizado dirigido a la 
corte portuguesa, el barón  de la Laguna se refiere al triunfo obtenido po r 
sus arm as «sobre la gen te arm ada a las órdenes del coronel Encarnación».
2 6 6 .-  Pedro Saínz de Cavia. El protector nom inal de los pueblos libres D. José Artigas  
clasificado por e i am igo  de! orden. Buenos Aires: Im pren ta  de los Expósitos, 1818. AA. 
Tom o XXXIV, pág. 341.
2 6 7 .-AA. Tom o XXXIII, pág. 230 . El 3 de ju n io  de  1818 Lecor se dirigió al cabildo de Co
lonia fe lic itando «a V.S. y a ese noble vecindario  por hallarse ya libres de los furores  
del bandido Encarnación, y m e fe lic ito  de  que este bien general lo hayan recibido ios 
pueblos de la protección de  ios arm as portuguesas». AA, Tom o XXXII, pág. 276.
2 6 8 .-  AA. Tom o XXXIII, pág. 236. En su respuesta al in form e de Pinto, Lecor le d io «a 
nom bre del Rey nuestro señor las más expresivas gracias p or su eficacia y  acierto en las 
m edidas adoptadas para la destrucción del caudillo  Encarnación y sus secuaces... Yo 
m e form o un placer en fe lic itar a todos los habitantes de la comarca p o r la destrucción  
de! bandido que asolaba sus cam pañas y ten ía  en conflicto  a tantas fam ilias  honradas  
y benem éritas».
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Su relato  resulta esclarecedor, al colocar los hechos y los personajes en la 
perspectiva ju s ta  de la resistencia patrió tica provincial fren te a la agresión 
extranjera. Así afirm a que Encarnación ten ía  bajo su com ando a unos 150 
hom bres, «gente bien arm ada y atrevida, todas las partidas que vagaban 
por ía cam paña y  cuantos vecinos hubiese en aquel departam ento  para des
pués continuar sus hostilidades contra la guarnición de Colonia.., y  en bre
ve podría con tar con más de 500 hom bres». Ampliando la descripción del 
enfrentam ien to  m ilitar, Lecor indica que ju n to  con Encarnación fue m uer
to  «un fraile mañoso y de talen to  a quien Monterroso, secretario y  confidente 
de Artigas, mandara para dirigir la conducta del mencionado Encamación y que 
por la inocencia de la gen te de cam paña ten ía  dem asiada influencia sobre 
ella em peñando para los fines de aquel forajido los Santos m edios de su Mi
nisterio. El andaba en tra je  de secular con espada y pistolas y  solo cuando 
expiraba fue reconocido».269

El 14 de junio , una orden del día portuguesa volvía a inform ar sobre la 
derro ta  y  m uerte  de Francisco E. Benítez, «sucesos que deben causar rego
cijo». En dicho docum ento es m uy posible que Lecor haya dejado escrita la 
más exacta caracterización de este caudillo artiguista, el «coronel Encarna
ción, hom bre resuelto y sin miedo, a quien Artigas confiara el com ando de 
la gente arm ada con la cual p retendía conservar la ciudad y departam ento 
de Colonia bajo su dependencia»,270

Lo cual resulta consistente con el núcleo duro del fenóm eno político 
que hemos estudiado en  este libro bajo la denom inación de artiguismo, 
Antes que cualquier o tra  cosa - y  sin m engua de los aportes en el plano de 
la reform a social - , el «sistema» que concibió y por el que luchó Artigas 
fue una expresión, quizás la m ás avanzada, del patriotism o am ericano, ge- 
nuinam ente anticolonialista y  portadora  de un  proyecto dem ocrático para 
la unidad y  organización de los pueblos en lucha por su independencia y 
libertad, cualquiera fuere la potencia que las am enazara.

En este contexto adquiere su m áxim a carga de sentido el juicio del co
m andante portugués sobre Francisco Encarnación Benítez, una im agen iden
tificada de cientos de otras similares que perm anecerán desconocidas, pero 
no olvidadas.

2 6 9 .-  AA. Tom o XXXIII, pág. 243.
2 7 0 .-  AA. Tom o XXXIÜ, pág. 246.



Apéndice documental

Reglamento de Félix de Azara

(fragm en to  de  [a M em oria  sob re  ei estado  rura! de l Río de  ía Piata en 1801)

Considerando to d o  lo d icho, indicaré el reglam ento conveniente, y a m i ver d e  ur
gente y absoluta necesidad para rem ed iar los males. Se reduce a poner en práctica los 
siguientes puntos:

Primero: dar libertad y tierras a los indios cristianos, pues de co n tin u ar la opresión  
en que viven se irá a P ortugal la m ayor parte, com o sucede ya.

Segundo: reducirá  losinfie les m in u an esych arrú as ,yasea  pronta y e jecu tivam en te  si 
hay bastante tropa, o si esta es poca ade lan tar nuestras estancias, cubriéndolas  
siem pre.

Tercero: e d ifita r en tos terrenos que ocupan los infieles, contenidos en tre  los ríos N e 
gro e ¡b icu í,y  en tre  el U ruguay y la frontera del Brasil, capillas distantes de d ie c i
séis a vein te leguas una de o tra , y rep artir las tierras en m oderadas estancias de  
balde y con Sos ganados alzados que hay allí, a los que quieran establecerse c in 
co años personalm en te , y no a ios ausentes, sin precisar a n inguno a que haga  
casa y hab ite  ju n to  a ia cap illa , porque esto no se conseguiría s iendo im posib le  
á lo s  pobres.

Cuarto: precisar, a lo m enos a los cabezas de fam ilia , a q u e  tengan escopeta y m u n i
ciones, haciéndoles en te n d e r que ellos han de costear las com posturas, d e te 
rioros y pérdidas de cu a lq u ier especie, y revistándolas a m enudo  para castigar 
a los descuidados y poco instruidos en su m anejo , No es regular decir que esto  
es im practicable, pues lo hacen los portugueses.

Quinto: fo rm ar del te rrito rio  destinad o un gobierno separado de! de M ontevideo, con  
el sueldo de m il qu in ien tos pesos.

Sexto: dar títu lo s  de prop iedad de las tierras que tuviesen pobladas a los que no los 
tienen , y son los más desde el río Negro a M ontevideo, qu itándoles  las que no  
tengan bien pobladas para darías a otros, siem pre con la condición de vivir cinco  
años en ellas y te n e r arm as listas.
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Séptim o: a n u la r las com pras que se hubiesen hecho fraudulentas, las de enorm es ex- 
tension esy las que no se hubiesen poblado  en tiem p o , repartiéndolas a pobres. 

Octavo: ad m itir en todas partes a los portugueses que vengan vo luntariam ente. 

Noveno: precisar a los pobladores desde el río Negro a M ontevideo a que edifiquen  
en cada dieciséis o ve in te  leguas una iglesia por el estilo de  la de  Batobi, y a que  
pongan un m aestro de escuela en recom pensa de darles el títu lo  de propiedad  
que no tienen . Yo he tan tead o  a varios y he visto q u e  condescenderían con gusto. 

Décim o: señalar linderos fijos en todos ¡os títu lo s , dem arcándolos algún facultativo  
para ev itar los pleitos que apestarían el país.

Undécim o: establecer dos ferias anuales hacia las fronteras del Brasil, y establecer 
fiestas en ias capillas, prohib iendo usen los cam pestres las indecentes botas 
que hoy hacen sacando entero el cuero de  las piernas de las vacas y yeguas, 
m atand o  para esto tre in ta  m il reses anuales, y  perdiéndose su procreo y el cue
ro.

Duodécim o: exterm inarlo s  perros cim arrones, lo que no se conseguirá por los m edios  
que se practican, sino trayendo de Cataluña la fru ta  silvestre llam ada .m ataca, 
para echar sus polvos sobre reses m uertas, porque así perecerían todos sin re
m edio  y lo m ism o los tigres y leones.

Adem ás se d ebe p erm itir  vender a los portugueses nuestros ponchos, jergas, p am 

pas y todos nuestros géneros, porque tenem os m uchos de que ellos carecen, y los so

licitan y pagan bien. Igualm ente debe ser lícita la extracción libre de  caballos, asnos 

y m uías, pagando la alcabala. Los portugueses tienen  gravísim a necesidad de tales  
anim ales para surtir al Brasil y sus m inas dond e no procrean, y fa ltándoles cam pos  

suficientes de buena calidad para su surtim ien to  han m enester com prarnos más de 
sesenta m il de aquellos an im ales, que a cinco pesos nos dejaría  trescientos m il...

Disposiciones sobre policía rural del gobernador de Buenos Aires Manuel 

Oliden {30 de agosto de 1815)

Art, I o- Todo individuo de la cam paña que no tenga prop iedad leg ítim a de que sub
sistir, y que haga constar ante el ju ez  te rrito ria l de su partido , será reputado de 
la clase de sirv iente, y el que quedase quejoso de la resolución del alcalde de 
este punto, nom brará por su parte un vecino honrado, y el alcalde por la suya 
otro, y d e  la resolución de los tres juntos no habrá apelación.

Art. 2o- Todo sirv iente de la clase que fuere deberá ten er una papeleta del patrón, 
visada por el ju ez  de l partido, sin cuya precisa calidad será invalida.
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Art. 3o- Las papeletas de estos peones deben renovarse cada tres m eses, ten iend o  cu i
dado los vecinos p ropietarios que sostienen esta clase de h om bres de rem itirlas  
hechas al juez de l p a rtid o  para que ponga su visto bueno.

Art. 4o- Todo individuo de  la ciase de peón que no conserve este docum ento  será 
reputado por vago.

Art. 5o- Todo individuo, a unqu e tenga la papeleta , que transite la cam paña sin licencia  
del ju ez te rrito ria í, o re frendada por él, siendo de otra parte , será reputado por 
vago,

Art. 6o- Los vagos serán rem itidos a esta capital, y se destinarán al servicio de las ar
mas por cinco años en ia prim era vez en los cuerpos veteranos.

Art. 7o- Los que no sirven para este destino , se les obligará a reconocer un p a tró n , a 
quien servirán fo rzo sam ente  dos años en la prim era ves por su justo  salario y en 
la segunda por d iez años.

Art. 8o- Todo individuo que transite  p or ía cam pana aunqu esea en s erv ic io d e l Estado 
debe llevar su pase de ju ez  co m peten te , y er> caso contrario será reputado por 
vago y se le dará el destino de estos.

Art. 9o- Para que esta providencia tenga su debido cum plim ien to , se faculta a cua l
quier vecino de la cam paña para q u e  pueda to m a r conocim iento de los in d iv i
duos que transitan por su te rrito rio , y en el caso d e falta ríe los requisitos m en c io 
nados en losartículos anteriores rem itirlo  a! ju ez  territoria l, para que in fo rm ado  
del hecho to m e  las m ed idas  consiguientes.

Art. 10o- Para que ningún in d iv iduo p articu lar pueda abusar de esta facultad, y seguir
le perjuicio a lq u e tra n s ite , sufrirá la pena a rb itraria  q u e s e d e ja  reservada a este  
gobierno, justificada su m ateria .

Art. 11o- En atención a la escandalosa destrucción q u e  padece la cam paña por la m a- 
ijn z a  de machos y hem bras caballares, se proh íbe abso lu tam ente  m ata r una  
sola cabeza de este ganado m arcado  o sin m arcar, bajo la pena de vein ticinco  
pesos de m ulta por cada cabeza a los pudientes, y tres meses de presidio a los 
que rso lo sean.

Publíquese por bando en esta cap ita l, en los pueblos y cabezas de  partidos d e  la 

provincia, fijándose diez d ías perentorios desde su publicación para su cum plim ien to . 
Buenos Aires, 30  de agosto de  1815. M anuel Luís de O liden. Bernardo Vélez, secretario.
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Reglamento provisorio de la provincia oriental para el fomento de la 

campaña y seguridad de sus hacendados (10 de septiembre de 1815}

1. El señor alcaide provincial, adem ás de sus facultades ordinarias, queda au tori
zado para d istribuir terrenos y ve lar sobre la tran q u ilid ad  del vecindario, siendo  
el ju ez  in m ediato  en to d o  el orden de la presente instrucción,

2. En atención a la vasta extensión de la cam paña podrá institu ir tres subtenientes  
de provincia, señalándose su jurisdicción respectiva y facultándose según este 
reglam ento.

3. Uno deberá instituirse entre Uruguay y río Negro, o tro  entre río Negro y Yí, otro  
desde Santa Lucía hasta la costa del m ar, q uedan do  el señor a lcalde provincial 
con la jurisdicción in m ed iata  entre  desde el Yí hasta Santa Lucía.

4. Si para el desem peño de tan im portan te  com isión hallare el señor a lcalde pro
vincial y subtenientes de provincia necesitarse de m ás sujetos, podrá cada cual 
institu ir en sus respectivasjurisdicciones jueces pedáneos, que ayuden a ejecu
ta r las m edidas adoptadas para el en tab le  de l m ejor orden.

5. Estos com isionados darán cuenta a sus respectivos subtenientes de provincia; 
estos al señor a lcalde, de quien recibirán las órdenes precisas; este las recibirá  
del gobierno de M ontevideo, y por este conducto serán transm isib les otros cual
quiera que, adem ás d e las indicaciones en esta instrucción, se crean adaptables  
a las circunstancias,

6. Por ahora e l señor alcalde provincial y dem ás subalternos se dedicarán a fom en
ta r con brazos útiles la población de la cam paña. Para ello revisará cada uno en 
sus respectivasjurisdicciones los terrenos disponibles, y los sujetos dignos de 
esta gracia con prevención que los m ás infelices serán los m ás privilegiados. En 
consecuencia, Sos negros libres, los zam bos de esta clase, los indios y los criollos 
pobres, todos podrán ser agraciados con suertes de estancia, si con su trabajo  
y hom bría  de bien propenden a su fe lic idad y a la de la provincia,

7. Serán igualm ente agraciadas tas viudas pobres si tuvieren hijos. Serán igual
m ente preferidos los casados a los am ericanos solteros, y estos a cualqu ier ex
tran jero .

8. Los solicitantes se apersonarán ante el señor a lcalde provincial o a los subalter
nos de Sos partidos dond e exigieren el terreno  para su población. Estos darán su 
in form e al señor a lcalde provincial y este al gobierno de M ontevideo de quien  
obtendrán ia leg itim ación de la donación, y la m arca que deba distinguir las ha
ciendas del in teresado en lo sucesivo. Para ello , al tiem p o  de pedir la gracia se 
in form ará si el Solicitante tiene o no m arca, si la tien e  será archivada en el libro 
de m arcas, y de no, se le dará en la form a acostum brada.
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9. E lM .I. Cabildo G obernador de M ontevideo  despachará estos rescriptos en la fo r
m a que estim e m ás conveniente. E llos y las m arcas serán dados graciosam ente, 
y se obligará al regidor encargado de  propios de ciudad lleve una razón exacta  
de estas en la form a acostum brada.

10. Los agraciados serán puestos en posesión desde el m om en to  q u e  se haga la 
denuncia por el señor a lca ld e  provincial o por cualquiera de los subalternos de  
este.

11. Después de la posesión serán obligados los agraciados por el s eñor alcalde p ro 
vincial y dem ás subalternos a fo rm a r un rancho y dos corrales en el té rm in o  
preciso de dos meses, los que cum plidos, si se advirtiere  om isión se íes recon
vendrá para que lo e fectúen  en un m es más, el cual cum plido, si se advierte  la 
m ism a negligencia será aq u e l terreno  donado a o tro  vecino m ás laborioso y b e 
néfico a la provincia.

12. Los terrenos repartib les son todos aquellos de em igrados, m alos europeos y 
peores am ericanos, q u e  hasta la fecha no se hallen indultados p o r el je fe  d e  la 
provincia para poseer sus antiguas propiedades.

13. Serán igualm ente repartib les  todos aquellos terrenos que desde el año 1810 
hasta el de 1815, en que entraron  ios orientales a ia plaza de M ontevideo , hayan  
sido vendidos o donados por el gob ierno  de ella.

14. En esta clase de terrenos habrá la excepción siguiente si fueron donados o v e n 
didos a orientales o extraños: a los prim eros, se les donará una suerte  de es tan 
cia conform e al presente reglam ento; a los segundos, todo es d isponib le  en la 
form a dicha.

15. Para repartir ios terrenos de europeos y m alos am ericanos se te n d rá  presente si 
estos son casados o solteros. De estos todo es d isponible. De aquellos se a te n 
derá al núm ero de hijos, y con concepto a que estos no sean perjudicados se 
les dará lo bastante para q u e  puedan m antenerse en lo sucesivo, siendo e! resto  
disponible si tuviere dem asiados terrenos,

16. La dem arcación de los terrenos agraciables será legua y m edia de frente y dos  
de fondo, en la in te ligencia que p uede  hacerse m ás o menos extensiva Sa d e 
m arcación según la loca lidad  del te rreno , en el cual siem pre se proporc ionarán  
aguadas, y si lo p erm ite  el lugar, linderos fijos; quedando al celo de  los com isio 
nados econom izar ei te rren o  en lo posib le, y evitar en So sucesivo desavenencias  
entre vecinos.

17. Se velará por el gobierno, el señor a lcalde provincia l, y  dem ás subalternos p a 
ra que los agraciados no posean m ás que una suerte  de estancia. Podrán ser 
privilegiados sin em bargo los que no tengan m ás que una suerte  de  chacra; p o 
drán tam bién  ser agraciados los am ericanos que quisieren m u d a r de posesión, 
dejando ia que tienen a beneficio de la provincia.
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18. Podrán reservarse ún icam ente para beneficio de  la provincia el Rincón de Pan 
d e Azúcar y eí del Cerro, para m anten er las reyunadas de su servicio. £1 Rincón 
del Rosario, por su extensión, puede repartirse hacia e! lado de  afuera entre ai- 
gunosagraciados, reservando en los fondos una extensión bastante a m antener 
cinco o seis m il reyunos de los dichos.

19. Los agraciados no podrán enajenar o vender estas suertes de estancia, ni con
trae r sobre ellas déb ito  alguno, bajo la pena de nu lidad , hasta el arreglo form al 
de la provincia, en que ella deliberará lo conveniente.

20. El M.i. Cabildo, o quien él com isione, m e pasará un estado del núm ero de agra
ciados y sus posesiones para mi conocim iento.

21. C ualqu ier terreno  an terio rm en te  agraciado entrará en el orden del presente re
g lam ento , deb iendo  los interesados recabar, por m edio  del señor alcalde pro
vincial, su leg itim ación en la m anera expuesta del M.L Cabildo de  M ontevideo.

22. Para facilitar el ad e lan tam ien to  de estos agraciados quedan facultados el se
ñor alcalde provincial y los tres subtenientes de provincia, quienes únicam ente  
podrán dar licencia para que dichos agraciados se reúnan y saquen anim ales, 
así vacunos com o caballares, de las m ism as estancias de los europeos o m alos  
am ericanos que se hallen en sus respectivas jurisdicciones. En m anera alguna 
se p erm itirá  que ellos por sí solos io hagan. S iem pre se les señalará un ju ez pe
dáneo u otro  com isionado para que no destrocen las haciendas en las correrías, 
y las que se tom en  se distribuyan con igualdad en tre  los concurrentes, deb ien 
do ig ualm ente  celar así el alcalde provincial com o los dem ás subalternos que  
dichos ganados agraciados no sean aplicados a o tro  uso que el am ansarlos, ca
parlos y sujetarlos a rodeo.

23. Tam bién prohib irán todas las m atanzas a los hacendados, si no acreditan ser 
ganados de su marca; de lo contrario serán decom isados todos los productos y 
m andados a disposición de l gobierno.

24. En atención a la escasez de ganados que experim enta  la provincia, se prohibirá  
toda tropa de ganado para Portugal. AS m ism o tie m p o  se prohibirá a los m ism os  
hacendados la m atanza de l hem braje hasta el restablecim iento de la cam paña.

25. Para estos fines, com o para desterra ríos  vagabundos, aprehender m alhechores  
y desertores, se le darán  al señor a lcalde provincial ocho hom bres y un sargento, 
y a cada ten ien te  de  provincia cuatro  soldados y un cabo. El cabildo deliberará  
si estos deberán ser de los vecinos, que deberán m udarse m ensualm ente, o de  
soldados pagos que hagan de esta suerte  su fatiga.

26. Los ten ientes de provincia no en tenderán  en dem andas. Esto es privativo del 
señor a lcalde provincial y  de los jueces de los pueblos y partidos.
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27. Los destinados a esta com isión no tendrán otro ejercicio que d ís trib u irte rren o s  
y propender a su fo m en to , veiar sobre la aprensión de jos vagos, rem itiénd olos  
o a este cuarte l genera) o al gob ierno  de M ontevideo para e l servicio de las ar
mas. En consecuencia los hacendados darán papeletas a sus peones, y los que  
se hallaren sin este requisito  y sin otro  ejercicio q u e  vagar, serán rem itidos en la 
form a dicha.

28. Serán igualm ente rem itido s a este cuartel general los desertores con arm as o 
sin ellas que sin Ucencia de sus je fes  se encuentren en alguna de estas ju risd ic 
ciones.

29. Será igualm ente rem itid o  por eí subalterno al a lcaide provincial cualquiera que  
com etiere algún hom icidio» hurto  o vio lencia con cualqu ier vecino de su ju ris 
dicción. Al efecto lo rem itirá  asegurado ante e l señor alcaide provincial y un o fi
cio insinuándole del hecho. Con este oficio, q u e  servirá de cabeza de proceso a 
la causa del d e lincuen te , lo rem itirá  el señor a lca lde  provincial al gobierno  de  
M ontevideo, para q u e  este tom e los inform es convenientes y  proceda al castigo  
según e l delito .

Todo lo cua i se resolvió d e  com ún acuerdo con e l señor alcalde provincias Don Juan  

León y Don le ó n  Pérez, delegados con este fin; y para su cu m p lim ien to  lo  firm é en este  
cuartel genera! a 10 de sep tiem bre de  1815. José Artigas.

Francisco Encarnación Benítez a José Artigas (2 de enero de 1816)

Excelentísimo Señor:
Es público y n otorio  y constante a V.E. cuanto  m ed esvelo  por celar el orden genera l, 

y lle n a fd e l m odo que m e es posible las instrucciones públicasy privadas que m e tie n e  
com unicadas V.E. para hacer e n trar las cosas en su deb ido  quicio; V.E. sabe lo arduo de  
la em presa porque todavía están am o tin ad as  las pasiones. No hay dificu ltad que yo 
no arrostre para cum plir sus benéficas m iras y desem peñar mi com isión de un m o d o  
digno de la aprobación de V.E.

Pero sucede en el día que m uchos bellacones prevalidos de m i bondad qu ieren  
abusar de mi sufrim iento, hasta el té rm in o  no solo de insultarm e, sino d e  am en azarm e  
en mis barbas de ju n ta r gente y b atirm e hasta m i total exterm inio . Yo sufrí ese desacato  
porque en el m ism o m o m en to  m e acordé de  las m uchas lágrim as q u e  le he visto d e 
rram ar cuando enriándonos contra los enem igos solo nos encargaba la tran q u ilid ad  
del vecino, y no quiero ser in strum ento  para renovarlas. Por que au n q u e  estoy c ierto  
que (ilegible . . . )  m e d isim ulará cualqu ier a tentado no qu iero  inferirle el más leve sen 
tim ien to .
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V.E. está im puesto de los asuntos de Soriano y M ercedes sobre la elección de ju e 
ces, y que para cortar los d isturbios que se orig inaron en este pueblo m e pidió ayuda el 
Cabildo, m e franqueé generoso a su suplica, recib í sus órdenes, y para no aventurar mi 
opin ión  proparlé  e! asunto secretam ente con don Vicente Gallegos, y de acuerdo con 
él p a rtí a Mercedes con mis pocos soldados. No a m atarlos ni batirlos, sino a persuadir
los con mí am istad y respeto. A parentando com o era preciso que en todo trance había  
que sostener la autoridad del Cabildo (si este ten ía  o no justicia ni yo debía averiguarla  
porque no soy letrado, pero debía suponerla) el evento probó la verdad. Pues apenas 
m e presenté en Mercedes cesaron los desórdenes, acallándose los unos y fugando los 
otros. Si este silencio o fuga fue de puro tem or, no m e pesa, porque conseguí e! fin 
que era aquietarlos, que era el fin que m e com isionara el Cabildo, y que entré gustoso 
porque am o y deseo la paz.

Estos buenos oficios practicados a favor del bien público m e han acarreado m u 
chos ém ulos, que parece se engavillan para perderm e. Llegando a ta n to  su audacia  
que no ha fa ltado  quien m e tra te  de estafador de los bienes públicos. Yo los he c onm i
nado a una piena probanza ante V.E., y en su presencia he de esclarecer mi conducta  
pública y la insolencia de estos bellacones que hab iendo vivido en el regazo de sus 
fam ilias, regalados con ellas y tra tan d o  de su u tilidad , quieren insultar im punem ente  
a los hom bres de  bien que expusim os el pecho a las batas y dardos de los enem igos, 
m ientras ellos entregados al ocio soto tra tab an  de  sus propios em olum entos. Y esto 
¿por qué?, porque la inconsideración los ha constituido. Después que la provincia se 
ve libre de enem igos, todos los vecinos son excelentes patriotas, y habiendo vivido en 
sus ranchos o escondidos en sus m ontes m ientras d uró el peligro, ahora dicen que de
fendieron la cam paña, ¿y cómo?

Señor, ¿V.E. puede ignorar los galopes que doy en tiem p o s  oportunos por la cam 
paña?, a V.E. Se constan mis afanes cuales son para perseguirá  tos changadores, a qu ie
nes su m ala conducta al saber que yo piso la cuchilla grande dejan las vacas y novillos  
abiertos solam ente  el v ien tre  por interés so lam ente  del sebo, por que com o este no 
tien e  m arca se vende a oscuras a quien lo com pra.

Y los últim os bandos de M ontevideo aprobados por V.E. com o cortan ¡as alas a es
tos gavilanes es de necesidad q u e  V.E. reencargue a los com isionados de Hacienda no 
perm itan  por n ingún títu lo  ni consideración extraer un solo cuero d e  vaca, o de los que  
están exentos de orden suya, encargándoles en esto su ce!o y actividad, en ia in teligen
cia que será castigada la más leve condescendencia, al m ism o tiem p o  que prem iada  
su vig ilancia.

Yo señor estoy al alcance de todas las cosas porque todas las indicio y veo, y me 
hago cargo de la opin ión de cada uno, y por este conocim iento he concluido que la en 
trega de las estancias de A lbin al poder hab ien te  de estos es abrir un nuevo m argen a 
una revolución peor que la prim era. Ya he dicho a V.E. que ¡as pasiones estaban am o-
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tinadas (V.E. sabe m ejor que yo esta ve rd ad ), y ahora yo le añado que aunque todos  
ju ran  en la persona de V.E. n inguno aprueba el auto  del Cabildo de M ontevideo res
pecto a entregar a l ciudadano Agustín G onzález las estancias y cam pos conocidos por 
los Albines.

E! c lam or general es: «nosotros hem os defendido la Patria y ias haciendas de  la 
cam paña, hem os perd ido  cuanto  ten íam os, hem os expuesto nuestras vidas por la es
tab ilid ad  y perm anencia de las cosas ¿y es posible que desde el padre hasta el ú ltim o  
negro, en todos nos han perseguido y procurando de todos modos nuestro exterm in io  
sigan ellos d isfrutando de sus antiguas usuras, y nosotros destrozando su m ala co n 
ducta y antipatrió tica versación, sean estos enem igos declarados del sistem a los q u e  
ganan, después de habernos hecho la guerra y  tratarnos com o a enem igos; son ellos  
los que ganan y nosotros los que p e rd em o s ,.,»  V.E, piense lo que le testo , y viva en la 
in teligencia que en m í no (ilegible) voces para acallar estos clam ores. Y que condes
cendencias tan absolutas nos acarrean Sa ru ina que prevé V.E.

Yo soy «n o  de los que están in teresados en esta p arte , y suplico a V.E. m e de, o 
m e m ande dar por su a lcalde provincial, la estancia o puesto de Maciel con facultad  
para dotarla  de¡ núm ero  de ganados de  la Cuchilla grande, y tener com o subvenir a 
las indigencias de mi fam ilia . Ya dije a V.E. que los com isionados de los Pueblos m e  
han insultado conm in ándom e a que m e habían  de q u ita r una tropa de ganado que he 
tra íd o  para de su va lo rv e s tiry  d a r vicios a los hom b resq u e  m eaco m p añ aro n  (que a no 
ser el respeto que tengo a! nom bre  de V.E) yo les hubiera enseñado a ser m ás políticos  
y atentos.

Yo estoy convencido de la necesidad que tenem os de estorbar toda  m atanza. Esta 
es m i com isión, y estos mis afanes. ¿Y yo cóm o desem peño esta comisión? Los que  
m e ayudan a celarla no han d e  vestir, no han de com er, para estos efectos he tra íd o  
una tropa de ganado de doscientos anim ales , cuyo producto adem ás de  a lim en ta r al 
pueblo  én que vivo, doy con q u e  vestir y d a r de  pitar a m is soldados. El asunto es q u e  
V.E. m e diga si la devolución de los cam pos usurpados p or los Albines es de  su vo luntad  
o no. Y si el cabildo de  M ontevideo  procede de acuerdo con V.E. o no.

Dios guíe a V.E.
San Salvador, 2 de enero de 1816.

Francisco Encarnación Benítez

Ley de enfiteusis (18 de mayo de 1826)

El Congreso General Constituyente de las Provincias Unidas del Río de  la Plata ha 
acordado y decreta la s iguiente ley:



390 EDUARDO AZCUY AMEGHINO

A r t  I o- Las tierras de prop iedad  pública cuya enajenación por la ley de 15 de febrero  
es prohib ida en todo el te rrito rio  del Estado se darán en enfiteusis durante  el 
té rm in o , cuando m enos, de ve in te  años, que em pezarán a contarse desde el 1 
de enero de 1827.

Art, 2o- En los prim eros diez años, el q u e  las reciba en esta fo rm a pasará al Tesoro pú 
blico la renta o canon correspondiente a un ocho por c ien to  anual sobre el valor 
que se considere a dichas tierras si son de pastoreo, o a un cuatro  por ciento  si 
son de pan llevar.

Art. 3a* El valo r de las tierras será graduado en té rm inos  equitativos por un ju ri de 
cinco propietarios de los m ás inm ediatos en cuanto  pueda ser a l que ha de jus
tipreciarse, o de tres en caso de no haberlos en aquel núm ero,

Art. 4o- El gobierno reglará la form a en que ha de  ser nom brado  el ju ri de que habla  
el artícu lo  anterior, y  el ju ez  que ha de  presidirlo,

Art. 5o- Si la evaluación hecha por el ju ri fuera rec lam ada, por parte del enfiteuta o por 
la del Fisco, resolverá de fin itivam en te  un segundo ju ri, com puesto del m ism o  
m odo que el p rim ero.

Art. 6o- La renta o canon que po r el artícu lo  2o se establece em pezará a correr desde  
el día en que al en fiteu ta  se m ande dar posesión del terreno.

Art. 7o- El canon correspondiente al p rim er año se satisfará por m itad en los dos años 
siguientes,

Art. 8o- Los períodos en que ha de enterarse el canon establecido serán acordados  
p o re i gobierno.

Art. 9o- Al vencim iento  de los diez años que se fijan en el artícu lo  segundo, la Legis
latura Nacional reglará el canon que ha de  satisfacer el enfiteu ta  en ios anos 
siguientes, sobre el nuevo valor que se graduará entonces a las tierras, en ia for
m a q u e  la legislatura acuerde.

Lo que se com unica de orden del m ism o Congreso al Exmo. señor P residente de la 
República para su inteligencia y efectos consiguientes.

Sala de l Congreso en Buenos Aires, m ayo 18 de 1826,
M anuel de  Arroyo y P inedo, presidente. A lejo Villegas, secretario.


